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y compartes, pág. 1591; José A. Deschatnps A., y compartes . pág.
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SENTENCIA DE FECHA 2 DE JULIO DEL 1980

sentencia impugnada: Corte de Apelación de Santo Domingo. de
fecha 23 de mayo de 1977.

Itateria: Correccional.

gecarrente: Procurador General de la Corte de Apelación de San-
:o Domingo. c. s. Manuel Ma. Luna Batista.

Dios, Patria y Libertad.
Rcpública Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Néstor Contín
Ay-bar, Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente, Pri-
mer Sustituto de Presidente; Manuel Amiama, Segundo
Sustituto de Presidente; Joaquín M. Alvarez Perelió, Fe-
lipe Osvaldo Perdomo Báez y Joaquín L. Hernández Espai-
llat, asistidos del Secretario General, en Santo Domingo,
Distrito Nacional, hoy día 2 de Julio de 1980. años 137' de
la Independencia y 117' de la Restauración, dicta en audien-
cia pública, como Corte de Casación, la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por el Pro-
curador General de la Corte de Apelación de Santo Domin-
go, c. s. Manuel Ma. Luna Batista, dominicano, mayor de
edad, Doctor en Medicina, cédula No. 22886, serie 23, domi-
ciliado y residente en la calle José Martí No. 21 de esta
ciudad, contra la sentencia dictada en sus atribuciones co-
rreccionales por la Corte de Apelación de Santo Domingo,
en fecha 23 de mayo de 1977, cuyo dispositivo dice abi
"FALLA: PRIMERO: Admite como regular y válido en la
form a el recurso de apelación interpuesto: a) por el Dr.
Rafael Aníbal Solimán Pérez, a nombre de Manuel María
Luna Batista; b) por la Dra. Mercedes Guzmán Tejada, a
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SENTENCIA DE FECHA 2 DE JULIO DEL 1980

sentencia impugnada: Corte de Apelación de Santo Domingo, de
fecha 23 de mayo de 1977.

Ntatcria: Correccional.

rente: Procurador General de la Corte de Apelación de San-
to Domingo, c. s. Manuel Ma. Luna Batista.

Dios, Patria y Libertad,
It pública Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Néstor Contín
Aybar, Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente, Pri-
mer Sustituto de Presidente; Manuel Amiama, Segundo
Sustituto de Presidente; Joaquín M. Alvarez Perelló, Fe-
lipe Osvaldo Perdomo Báez y Joaquín L. Hernández Espai-
Hal, asistidos del Secretario General, en Santo Domingo,
Distrito Nacional, hoy día 2 de Julio de 1980. años 137' de
la Independencia y 117' de la Restauración, dicta en audien-
cia pública, como Corte de Casación, la siguiente sentencia;

Sobre el recurso de casación interpuesto por el Pro-
curador General de la Corte de Apelación de Santo Domin-
go, c. s. Manuel Ma. Luna Batista, dominicano, mayor de
edad, Doctor en Medicina, cédula No. 22886, serie 23, domi-
ciliado y residente en la calle José Martí No. 21 de esta
ciudad, contra la sentencia dictada en sus atribuciones co-
rreccionales por la Corte de Apelación de Santo Domingo,
en fecha 23 de mayo de 1977, cuyo dispositivo dice as+
"FALTA: PRIMERO: Admite como regular y válido en la
forma el recurso de apelación interpuesto: a) por el Dr.
Rafael Aníbal Solimán Pérez, a nombre de Manuel Maria
Luna Batista: b) por la Dra. Mercedes Guzmán Tejada, a
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nombre de Thelma Cuevas Herasme, contra sentencia die
tada por la Octava Cámara de lo Penal del Juzgado de pr:
mera Instancia del Distrito Nacional, en fecha 30 de agosto
de 1976, cuya parted ispositiva dice así: Talla: Primero; se
declara al nombrado Manuel María Luna Batista, dombli,
cano, mayor de edad, Dr. en Medicina, portador de la cédula
No. 22886, serie 23, domiciliado y residente en la calle José
Martí No. 21, de esta ciudad, culpable de violación al ar-
tículo 309, del Código Penal en perjuicio de Thelma Cuevas
Hcrasme, y en consecuencia se condena al pago de una
multa de diez pesos oro (RDS10.00), y al pago de las costas
penales; Segundo: Se declara bueno y válido en cuanto a la
constitución en parte civil hecha en audiencia por la señora
Thelma Cuevas Herasme, por mediación de su abogado Dra.
Mercedes Guzmán Tejada, contra el Dr. Manuel Maria Lu-
na Batista, por haber sido hecho conforme a derecho o a la
Ley; y en cuanto al fondo se condena al Dr. Luna Batista
al pago de una indemnización de Quinientos Pesos Oro (RD-
$500.00) a favor de Thelma Cuevas Herasme, por los daños
recibidos morales y materiales, más al pago de los intereses
legales de dichas urna y al pago de las costas civiles con
distracción de las mismas en provecho de la Dra. Mercedes
Guzmán Tejada, por haberlas avanzado en su totalidad',
SEGUNDO: Modifica la sentencia recurrida en su ordinal
2do., y la Corte por propia autoridad, fija la indemnización
acordada en la suma de Dos Mil Pesos Oro (RDS2,000.00);
TERCERO: Confirma la sentencia recurrida en sus demás
aspectos; CUARTO: Condena a Manuel María Luna Batista,
al pago de las costas penales y civiles distrayendo las civi-
les en provecho de la Dra. Mercedes Guzmán Tejada, abo-
gado quien afirma haberlas avanzado en su totalidad":

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol:

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General
de la República;

Vista el acta del recurso de casación levantada en la
secretaría de la Corte a-qua, a requerimiento del Dr. Fede-
rico Read Medina recurrente, en fecha 18 de agosto de 1977,
en la cual no se invoca ningún medio determinado de ca-

,,ación:
La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-

berado y vistos los artículos 1, 37 y 65 de la Ley sobre Pro-
cedimiento de Casación;

Considerando, que al tenor del articulo 37 de la Ley
sobre Procedimiento de Casación, cuando el recurso sea in-
terpuesto por el Ministerio Público, por la parte civil o por
la persona civilmente responsable, el depósito de un memo-
rial con la exposición de los medios en que se funda, será
obligator io, a pena de nulidad, si no se ha motivado el re-
curso en la declaración correspondiente;

Considerando, que en la especie, ni en el momento de
declarar su recurso, ni posteriormente por medio da un me-
morial, este recurrente ha expuesto los funch.mentos del
mismo: que en esas condiciones, dicho recurso resulta nulo
al tenor del articulo 37 antes citado;

Considerando, que no procede estatuir sobre las costas
civiles porque la parte con interés contrario no se ha pre-
sentado en esta instancia de casación a solicitarlas;

Por tales motivos, Unico: Declara nulo el recurso de ca-
sación interpuesto por el Procurador General de la Corte
de Apelación de Santo Domingo, c.s. a Manuel Ma. Luna
Batista, contra la sentencia dictada en sus atribuciones co-
rreccionales por la Corte de Apelación de Santo Domingo,
en fecha 23 de mayo de 1977, cuyo dispositivo ha sido copia-
do en parte anterior del presente fallo.

(Firmados): Néstor Contín Aybar.— F. E. Ravelo de la
Fuente,— Manuel A. Amiama.— Joaquín M. Alvarez Pe-
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nombre de Thelma Cuevas Herasme, contra sentencia die,
Lada por la Octava Cámara de lo Penal del Juzgado de Pr:.
mera Instancia del Distrito Nacional, en fecha 30 de agosto
de 1976, cuya parlad ispositiva dice así: Talla: Primero: Se
declara al nombrado Manuel María Luna Batista, dornini_
cano, mayor de edad, Dr. en Medicina, portador de la cédula
No. 22886, serie 23, domiciliado y residente en la calle José
Martí No. 21, de esta ciudad, culpable de violación a l ar-
tículo 309, del Código Penal en perjuicio de Thelma Cuevas
Herasme, y en consecuencia se condena al pago de una
multa de diez pesos oro (RD$10.00), y al pago de las costas
penales; Segundo: Se declara bueno y válido en cuanto a la
constitución en parte civil hecha en audiencia por la señora
Thelma Cuevas Herasme, por mediación de su abogado Dra.
Mercedes Guzmán Tejada, contra el Dr. Manuel Maria Lu-
na Batista, por haber sido hecho conforme a derecho o a la
Ley; y en cuanto al fondo se condena al Dr. Luna Batista
al pago de una indemnización de Quinientos Pesos Oro (RD-
5500.00) a favor de Thelma Cuevas Herasme, por los daños
recibidos morales y materiales, más al pago de los intereses
legales de dichas tuna y al pago de las costas civiles con
distracción de las mismas en provecho de la Dra. Mercedes
Guzmán Tejada, por haberlas avanzado en su totalidad';
SEGUNDO: Modifica la sentencia recurrida en su ordinal
2do., y la Corte por propia autoridad, fija la indemnización
acordada en la suma de Dos Mil Pesos Oro (RD$2,000.00);
TERCERO: Confirma la sentencia recurrida en sus demás
aspectos; CUARTO: Condena a Manuel María Luna Batista,
al pago de las costas penales y civiles distrayendo las civi-
les en provecho de la Dra. Mercedes Guzmán Tejada. abo-
gado quien afirma haberlas avanzado en su totalidad":

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General
de la República:

Vista el acta del recurso de casación levantada en la
secretaría de la Corte a-qua, a requerimiento del Dr. Fede-
rico Read Medina recurrente, en fecha 18 de agosto de 1977,
en la cual no se invoca ningún medio determinado de ca-

1,ación;
La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-

berado y vistos los artículos 1, 37 y 65 de la Ley sobre Pro-

cedim iento de Casación;

Considerando, que al tenor del artículo 37 de la Ley
sobre Procedimiento de Casación, cuando el recurso sea in-
terpuesto por el Ministerio Público, por la parte civil o por
la persona civilmente responsable, el depósito de un memo-
rial con la exposición de los medios en que se funda, será
obligatorio, a pena de nulidad, si no se ha motivado el re-
curso en la declaración correspondiente;

Considerando, que en la especie, ni en el momento de
declarar su recurso, ni posteriormente por medio da un me-
morial, este recurrente ha expuesto los funchlmentos del
mismo; que en esas condiciones, dicho recurso resulta nulo
al tenor del artículo 37 antes citado;

Considerando, que no procede estatuir sobre las costas
civiles porque la parte con interés contrario no se ha pre-
sentado en esta instancia de casación a solicitarlas;

Por tales motivos, Unico: Declara nulo el recurso de ca-
sación interpuesto por el Procurador General de la Corte
de Apelación de Santo Domingo, c.s. a Manuel Ma. Luna
Batista, contra la sentencia dictada en sus atribuciones co-
rreccionales por la Corte de Apelación de Santo Domingo,
en fecha 23 de mayo de 1977, cuyo dispositivo ha sido copia-
do en parte anterior del presente fallo.

(Firmados): Néstor Contín Aybar.— F. E. Ravelo de la
F E Fuente.— Manuel A. Arniama.— Joaquín M. Alvarez Pe-
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SENTENCIA DE FECHA 2 DE JULIO DEL 1980

sentencia impugnada: Corte de Apelación de Santo Domingo, de
lecha 14 de ¡rayo de 1979.

Materia: Corre( cional.

Recurren tes: Martín Garabito Acosta y la Compañía de Seguros

Fepín. S. A.
Abogada: Dr. J. 0. Viñas Bonnelty.

lnterviniente: Adriana Vázquez Agramentc.
Ahogado: Dr. Cbsar A. Con:ielle C.

Dios, Patria y Libertad.
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-

i
jhb. lacia, regularmente constituida por los Jueces Néstor Contín
"Ir Aybar. Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente. Pri-

mer Sustituto de Presidente; Manuel A. Arniama, Segundo
Sustituto de Presidente; Francisco Elpidio Betas, Joaquín
M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Almánzar, Felipe
Osvaldo Perdorno Báez, Joaquín L. Hernández 'Espaillat y
Leonte R. A!burquerque Castillo, asistidos del Secretario

• 	 General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en la ciu-
dad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy
dia 2 del mes de Julio del año 1980, años 137' de la Inde-
pendencia y 117' de la Restauración, dieta en audiencia pú
blica, como Corte de Casación. la siguiente sentencia:

Sobre los recursos de casación int..rpuestos por Martín
Garabito Acosta, dominicano, mayor de edad, soltero, cho-
fer, domiciliado y residente en la calle Respaldo "10" No.
28, Barrio "27 de Febrero", de esta ciudad; y la Compañía
de Seguros Pepín, S. A., con oficina principal en la casa

relló.— Felipe Osvaldo Perdomo Báez.— Joaquín. L. Re
t,nández Espaillat.— Miguel Jacobo, Secretario General.

La presente Sentencia ha sido dada y firmada por le
sseñores Jueces que figuran en su encabazainiento. en la au.

diencia pública del dia. mes y año en él expresados, y fuefirmada, leida y publicada por mí. Secretario General, que
Certifico. (Fdo.); Miguel Jacobo.
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relló.— Felipe Osvaldo Perdomo Báez.— Joaquín L.
Her-

nández Espaillat.— Miguel Jacobo. Secretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada Por los
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día. mcs y año en él expresados, y fue
firmada, leída y publicada por mí. Secretario General, que
Certifico. (Fclo.): Miguel Jacobo.

SENTENCIA DE FECHA 2 DE JULIO DEL 1980

sentencia impugnada: Corte de Apelación de Santo Domingo. de
fecha 14 de mayo de 1979.

Ilateria: Corre( cional.

Recurrentes: Martín Garabito Acosta y la Compañia de Seguros
Pepín. S. A.

Ab ordo: Dr. .1. 0. Viñas Bonaelly.

intervinie.nte: Adriano Vázquez Agramente.
Abogado: Dr. César A. Cornielle C.

Dios, Patria y Libertad.
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Néstor Contín
Aybar. Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente, Pri-
mer Sustituto de Presidente; Manuel A. Amiama, Segundo
Sustituto de Presidente; Francisco Elpidio Beras, Joaquín
M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Almánzar, Felipe
Osvaldo Perdomo Báez, Joaquín L. Hernández Espaillat y
Leonte R. Alburquerque Castillo, asistidos del Secretario
General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en la ciu-
dad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy
día 2 del mes de Julio del año 1980. años 137' de la Inde-
pendencia y 117 de la Restauración, dicta en audiencia pú-
blica. como Corte de Casación. la siguiente sentencia:

Sobre los recursos de casación interpuestos por Martín
Garabito Acosta, dominicano. mayor de edad, soltero, cho-
fer, domiciliado y residente en la calle Respaldo "10" No.
28, Barrio "27 de Febrero", de esta ciudad; y la Compañía
de Seguros Pepin. S. A.. con oficina principal en la casa

A
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iNo. 39, de la calle "Isabel la Católica", de esta ciudad; con,
tra la sentencia dictada por la Corte de Apelación de Santo
Domingo, en sus atribuciones correccionales, el 14 de mayo
de 1979, cuyo dispositivo se copia más adelante;

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído, en la lectura de sus conclusiones, al Dr. César A.
Cornielle C., cédula No. 355, serie 76, abogado del intervi-
niente Adriano Vásquez Agramonte, dominicano, mayor de
edad, casado, estudiante, de este domicilio y residencia, cé.
dula No. 183914, serie 1ra.;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General
de !a República:

Vista el acta de lo:: recursos de casación levantada en
la Secretaría de la Corte a-qua, el 16 de mayo de 1979, a
requerimiento del Dr. José Morelo Núñez Castillo, cédula
No. 21030, serie 28, a nombre de los recurrentes, en la cual
no se propone contra la sentencia impugnada, ningún me-
dio determinado de casación;

Visto el memorial de los recurrentes, del 3 de diciem-
bre del 1979, suscrito por el Dr. J. Oscar Viñas Bonnelly,
cédula No. 18849, serie 56, en el que se proponen los medios
de casación que se indicarán más adelante;

Visto el escrito suscrito por el abogado del intervinien-
te, dci 3 de diciembre de 1979;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berada, y vistos los textos legales invocados por los recu-
rrentes, que se mencionarán más adelante, y los artículos
1, 62 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación:

Considerando, que en la sentencia impugnada, y en los
documentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: a)
que con motivo de un accidente de tránsito ocurrido en esta
ciudad el 11 de septiembre de 1973. en el cual resultó can

lesiones corporales Adriano Vásquez Agramonte, la Octava
cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del Dis-
trito Judicial, dictó el 18 de febrero de 1977, en sus atribu-
ciones correccionales, una sentencia cuyo dispositivo se
transcribe en el de la ahora impugnada: y b) que sobre los

E, recursos interpuestos, la Corte de Apelación de Santo Do-
mingo, dictó el 14 de mayo de 1979, el fallo ahora impug-
nado en casación cuyo dispositivo es el siguiente: "FALLA:
pfilMERO: Admite corno regular y válido en cuanto a la
forma, los recursos de apelación interpuestos: a) por el Dr.

. a Romero Feliciano, en fecha 1ro. de abril de 1977, a nom-

bre y representación del prevenido Martin Garabito Acosta,
la Asociación de Choferes Democráticos Indeepndientcs Co-
tuisanos y la Compañía de Seguros Pepin, S. A., y b) por
"el Dr. César A. Cornielle Carrasco, en fecha 18 de abril de
1977, a nombre y representación de la parte civil constitui-
da, contra sentencia de fecha 18 de febrero de 1977, dictada
par la Octava Cámara Penal del Juzgado de Primera Ins-
tancia del Distrito Nacional, cuyo dispositivo dice así: "Fa-
ila: Primero: Se pronuncia el defecto en contra del nombra-
do Martín Garabito Acasta, dominicano, mayor de edad. sol-
tero. de profesión chofer, portador de la cédula No. 59383,
serie ira.. residente en la calle 10 No. 28, del Barrio 27 de
Febrero, por no haber comparecido a la audiencia no obs-
tante haber sido legalmente citado; Segundo: Se declara al
nombrado Martín Garabito Acosta, de generales anotadas,
culpable del delito de violación al artículo 49, letra C) de
la Ley No. 241, y en consecuencia se le condena a sufrir
la penad e seis (6) meses de prisión correccional y al pago
de una multa de RDS100.00 (cien pesos oro), y al pago de
las costas penales; Tercero: Se declara al nombrado Adria-
no Vásquez Agramonte, dominicano, mayor de edad, solte-
ro, de profesión estudiante, residente en la cale 2da., No.
30 del Ensanche La Paz, de esta ciudad, No Culpable de

;violación a las disposiciones de la Ley No. 241, y en conse-
cuencia, se le Descarga. por no haber cometido los hechos
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Cornielle C., cédula No. 355, serie 76, abogado del intervi:
niente Adriano Vásquez Agramonte, dominicano, mayor de
edad, casado, estudiante, de este domicilio y residencia, cé-
dula No. 183914, serie ira.;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General
de !a República;

Vista el acta de lo:. recursos de casación levantada en
la Secretaria de la Corte a-qua, el 16 de mayo de 1979, a
requerimiento del Dr. José Morelo Núñez Castillo, cédula
No. 21030, serie 28, a nombre de los recurrentes, en la cual
no se propone contra la sentencia impugnada. ningún me-
dio determinarlo de casación;	 •

Visto el memorial de los recurrentes, del 3 de diciem-
bre del 1979, suscrito por el Dr. J. Oscar Viñas Bonnelly,
cédula No. 18849, serie 56, en el que se proponen los medios
de casación que se indicarán más adelante:

Visto el escrito suscrito por el abogado del intervinien-
te, dei 3 de diciembre de 1979;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los textos legales invocados por los recu-
rrentes, que se mencionarán más adelante, y los artículos
1,62 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación:

Considerando, que en la sentencia impugnada, y en los
documentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: a)
que con motivo de un accidente de tránsito ocurrido en esta
ciudad el 11 de septiembre de. 1973, en el cual resultó con
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lesiones corporales Adriano Vásquez Agramonte, la Octava
cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del Dis-
trito Judicial, dictó el 18 de febrero de 1977, en sus atribu-
ciones correccionales, una sentencia cuyo dispositivo se
transcribe en el de la ahora impugnada; y b) que sobre los
recursos interpuestos, la Corte de Apelación de Santo Do-
mingo, dictó el 14 de mayo de 1979, el fallo ahora impug-
nado en casación cuyo dispositivo 2S el siguiente: "FALLA:
PRIMERO: Admite como regular y válido en cuanto a la
forma. los recursos de apelación interpuestos: a) por el Dr.
B. Romero Feliciano, en fecha 1ro. de abril de 1977, a nom-
bre y representación del prevenido Martín Garabito Acosta,
la Asociación de Choferes Democráticos Indeepndientes Co-
tuiscnos y la Compañía de Seguros Pepín, S. A., y I>) por
el Dr. César A. Cornielle Carrasco, en fecha 18 de abril de
1977. a nombre y representación de la parte civil constitui-
da, contra sentencia de fecha 18 de febrero de 1977, dictada
por la Octava Cámara Penal del Juzgado de Primera Ins-
tancia del Distrito Nacional, cuyo dispositivo dice así: "Fa-
lla: Primero: Se pronuncia el defecto en contra del nombra-
do Martín Garabito Acosta, dominicano, mayor de edad. sol-
tero, de profesión chofer, portador de la cédula No. 59383,
serie ira., residente en la calle 10 No. 28, del Barrio 27 de
Febrero, por no haber comparecido a la audiencia no obs-
tante haber sido legalmente citado; Segundo: Se declara al
nombrado Martín Garabito Acosta, de generales anotadas,
culpable del delito de violación al artículo 49, letra C) de
la Ley No. 241, y en consecuencia se le condena a sufrir
la penad e seis (6) meses de prisión correccional y al pago
de una multa de RDSI00.00 (cien pesos oro). y al pago de
las costas penales; Tercero: Se declara al nombrado Adria-
no Vásquez Agramonte, dominicano, mayor de edad, solte-
ro, de profesión estudiante, residente en la calle 2da., No.
30 del Ensanche La Paz, de esta ciudad, No Culpable de
violación a las disposiciones de la Ley No. 241, y en conse-
cuencia, se le Descarga, por no haber cometido los hechos

No. 39, de la calle "Isabel la Católica", de esta ciudad; con.
tra la sentencia dictada por la Corte de Apelación de Santa
Domingo, en sus atribuciones correccionales. el 14 de mayo
de 1979, cuyo dispositivo se copia más adelante;

Oído a! Alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído, en la lectura de sus conclusiones, al Dr. César A.



puestos a su cargo y se declaran las costas de oficio; Cuarto:
Se declara regular y válido en cuanto a la forma, la eurts,
titución en parte civil hecha en audiencia por Adriano Vas.
qucz Agramonte, por mediación de s uabogado Dr. César
A. Cornielle Carrasco, contrn la Asociación de Choferes De-
mocráticos Independientes Cotuisanos. persona civilmente
responsable, por haber sido hecha de conformidad con la
Ley, y en cuanto al fondo, se condena a la Asociación de
'hoferes Democráticos Independientes Cotuisanos, en su ya
-mesada calidad, al pago de una indemnización de Rin-

4 000.00, (cuatro mil pesos oro), a favor de Adriano Vásquez
Agramonte, por los daños y perjuicios morales y materia-
les sufridos por él en el accidente, y al pago de las costas
civiles. con distracción de las mismas en favor del Dr. Cé-
sar A. Cornielle Carrasco, quien afirma haberlas avanzado
en su totalidad; y Quinto: Se declara la presente sente-ócia,
común y oponible en su aspecto civil a la Compañía de Se-
guros Pepín, S. A., de conformidad con el artículo 10 modi-
ficado de la Ley No. 4117, sobre Seguro Obligatorio de Ve-
hículos de Motor, por haber sido hecho su recurso de con-
formidad con la Ley"; SEGUNDO: En cuanto al fondo de
los mencionados recursos, se pronuncia el defecto contra el
prevenido Martín Garabito Acosta, por no comparecer a la
aud iencia no obstante estar legalmente citado; TERCERO:
Confirma en todos sus aspectos la sentencia recurrida;
CUARTO: Condena al prevenido al pago de las costas pena-
les dela alzada y a la persona civilmente responsable a las
civiles con distracción de estas últimas .an provecho del Dr.
César A. Cornielle Carrasco. quien afirma haberlas avan-.
-cado en su totalidad";

Considerando, que en su memorial los recurrentes pro-
ponen contra la sentencia impugnada los siguientes medios
de casación: Primer Medio: Insuficiencia de motivos y des-
naturalización del documento testimonial de la causa y de
los hechos que la informan; Segundo Medio: Falta de base
legal; y Tercer Medio: Violación a la parte in-fine del ar-

rícelo 49 de la Ley No. 241, sobre Tránsito de Vehículos y
en relación a la falta cometida por la víctima como causa
exclusiva del accidente y corno eximente de responsa'Aidad
penal:

Considerando, que en los medios de su memorial, re-
* unidos, los recurrentes exponen y alegan, en síntesis, que

si es la propia víctima quien declara que mientras transi-
taba por la calle Doctor Balaguer, de Sur a Norte para en-
trar en la Prolongación Bolívar, y no se dio cuenta de la
proximidad de otro vehículo que transitaba de Oeste a Este
re se explica cómo la Corta a-qua pudo retener una falta
a cargo del conductor recurrente, para imponerle una san-
ción; ,:jue, aunque la propia víctima luego dice que vio el
vehículo a exceso de velocidad, la referida Corte no se de-

* tiene al análisis de esa contradicción, ni la motiva; que, en
consecuencia, esa parte de la declaración ha sido radical-
mente desnaturalizada dándosele un alcance y una inter-
pretación distinta; que la apreciación justa de tales decla-
raciones y la retención en su justo valor de los hechos dé
la causa, hubieran llevado a la Corte a una convicción muy
lejana de la que tomara para pronunciarse en la forma en
que lo hizo, lo cual constiuye una falta de base legal: que
oor último, la Ley No. 241, establece que una vez probada la
falta de la víctima debe descargarse al prevenido a menos
que no hubiere una falta a cargo de éste y, en la especie es
muda en relación a ese aspecto del proceso; pero.

Considerando, que el examen del fallo impugnado y de
los documentos a que él se refiere, pone de manifiesto que
la Corte a-qua, para dictarlo. contrariamente a lo alegado.
Ponderó los elementos de juicio en base a los cuales formó
su convicción en el sentido en que lo hizo, muy especial-
mente la declaración del agraviado Adriano Vásquez Agra-
monte, aunque solamente en la medida en que podía ha-
cerlo, puesto que no fue oído bajo la fe del juramento. dada
SU condición de parte civil constituida; que, por otra parte,

a
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puestos a su cargo y se declaran las costas de oficio; Cuarto:—uartu.
Se declara regular y válido en cuanto a la forma, la cons-
titución en parte civil hecha en audiencia por Adriano vais.
qucz Agramonte, por mediación de s uabogado Dr. César
A. Cornielle Carrasco, contri la Asociación de Choferes De.
mocráticos Independientes Cotuisanos, persona civilmente
responsable, por haber sido hecha de conformidad con le
UY- y en cuanto al fondo, se condena a la Asociación de
'hoferes Democráticos Independientes Cotuisanos, en su ya
--nresada calidad, al pago de una indemnización de RDs.

4 000.00, (cuatro mil pesos oro), a favor de Adriano Vásquez
Agramonte, por los daños y perjuicios morales y materia.
les sufridos por él en el accidente, y al pago de las costas
civiles. con distracción de las mismas en favor del Dr. Cé-
sar A. Cornielle Carrasco, quien afirma haberlas avanzado
en su totalidad; y Quinto: Se declara la presente sentencia,
común y oponible en su aspecto civil a la Compañia de Se-
guros Pepín, S. A., de conformidad con el artículo 10 modi-
ficado de la Ley No. 4117, sobre Seguro Obligatorio de Ve-
hículos de Motor, por haber sido hecho su recurso de con-
formidad con la Ley"; SEGUNDO: En cuanto al fondo de
los mencionados recursos, se pronuncia el defecto contra el
prevenido Martín Garabito Acosta, por no comparecer a la
aud iencia no obstante estar legalmente citado; TERCERO:
Confirma en todos sus aspectos la sentencia recurrida;
CUARTO: Condena al prevenido al pago de las costas pena-
les dela alzada y a la persona civilmente responsable a las
civiles con distracción de estas últimas en provecho del Dr.
César  A. Cornielle Carrasco, quien afirma haberlas avan-
zado en su totalidad";

Considerando, que en su memorial los recurrentes pro-
ponen contra la sentencia impugnada los siguientes medios
de casación: Primer Medio: Insuficiencia de motivos y des-
naturalización dcl documento testimonial de la causa y de
los hechos que la informan; Segundo Medio: Falta de base
legal: y Tercer Medio: Violación a la parte in-fine del ar-

_ --
título 49 de la Ley No. 241, sobre Tránsito de Vehículos y
en relación a la falta cometida por la víctima como causa
exclusiva del accidente y como eximente de responsaltilidad

penal;
Considerando. que en los medios de su memorial, re-

unidos. los recurrentes exponen y alegan, en síntesis, que
si es la propia víctima quien declara que mientras transi-
taba por la calle Doctor Balaguer, de Sur a Norte para en-
trar en la Prolongación Bolívar, y no se dio cuenta de la
proxim i dad de otro vehículo que transitaba de Oeste a Este
no se explica cómo la Corte a-qua pudo retener una falta
a cargo del conductor recurrente, para imponerle una san-
ción: [lile, aunque la propia víctima luego dice que vio el
vehículo a exceso de velocidad, la referida Corte no se de-
tiene al análisis de esa contradicción, ni la motiva; que, en
consecuencia. esa parte de la declaración ha sido radical-
mente desnaturalizada dándosele un alcance y una inter-
pretación distinta; que la apreciación justa de tales decla-
raciones y la retención en su justo valor de los hechos dé
la causa, hubieran llevado a la Corte a una convicción muy
lejana de la que tomara para pronunciarse en la forma en
que I() hizo, lo cual constiuye una falta de base legal; que
por último, la Ley No. 241, establece que una vez probada la
falta de la víctima debe descargarse al prevenido a menos
que no hubiere una falta a cargo de éste y, en la especie es
muda en relación a ese aspecto del proceso; pero,

Considerando, que el examen del fallo impugnado y de
los documentos a que él se refiere, pone de manifiesto que
la Corte a-qua, para dictarlo, contrariamente a lo alegado.
Ponderó los elementos de juicio en base a los cuales formó
su convicción en el sentido en que lo hizo, muy especial-
meire la declaración del agraviado Adriano Vásquez Agra-
monte, aunque solamente en la medida en que podía ha-
cerlo, puesto que no fue oído bajo la fe del juramento, dada
su condición de parte civil constituida: que. por otra parte,
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la Corte a-qua, lejos de establecer una falta de la víctima;
pone de manifiesto que no pudo achacársele a ésta "ningu!
na culpa", "ya que no violó ninguna Ley ni reglamento";
por lo que no pudo violar el artículo 49 de la Ley No. 241
sobre Tránsito y Vehículos, en su parte in-fine; que, final:
m ente en cuanto a la alegada insuficiencia de motivos, falta
de base legal y desnaturalización de los hechos de la causa,
el examen más detenido del fallo impugnado, que se hace
más adelante, conduce a la demostración de que también
carece defundamento; que par tanto los medios del recurso
dzben ser desestimados;

Considerando, que la Corte a-qua l para declarar la cul-
pabilidad del prevenido recurrente, dio por establecido me-
diante la ponderación de los elementos de juicio que fue-
ron regularmente administrados en la instrucción de la
causa, lo siguiente: a) que el 11 de septiembre de 1973, en
horas de la tarde, mientras el prevenido Martín Garabito
Acosta, conduciendo el automóvil placa No. 212-947,75ro.
piedad de la Asociación de Choferes Independientes Cotui-
sanos, con póliza de Seguros Pepín, S. A., transitaba de
Oeste a Este por la Prolongación de la Avenida Bolívar, al
llegar a la esquina Dr. Balaguer, se originó un choque con
una bicicleta deportiva, conducida por Adriano Vásquez
Agramonte, que transitaba de Sur a Norte por la última vía;
b) que con el impacto el conductor de la bicicleta resultó
con golpes diversos y el automóvil con roturas y otros da-
ellas y la bicicleta en estado inservible; c) que el hecho se
debió a la imprudencia, negligencia y torpeza del prevenido
Martín Garabrito Acosta, al conducir el vehículo a una ve-
locidad superior a la indicada por el artículo 61-A de la
Ley No. 241, por la Prolongación de la Avenida Bolívar,
de esta ciudad de tal manera que al llegar a la esquina Dr.
Balaguer. "se entorpeció y atolondró y chocó con Adriano
Vásquez. quien conducía la bicicleta de su propiedad, red-
:aienelo éste golpes que curaron después de 20 días; es decir
que el prevenido Martín Garabito Acosta. no hizo nada para

evitar el accidente en que resultó Adriano Vásquez, con le-
sjoro, ro pudiéndosele achacar ninguna culpa a la víctima.
a que no violó ninguna Ley ni reglamento"; que lo expues-

10 precedentemente pone de manifiesto como ya anterior-
,
dios del

yted;
memorial, que la sentencia impugnada contiene

ha expresado al procederse al examen de los me-

raotivos suficientes y pertinentes que justifica:: su disposi-
una exposición de los hechos y circunstancias de la

causa, sin desnaturalización alguna, que han permitido a la
Suprema Corte de Justicia establecer que en la especie se
ha hecho una correcta aplicación de la Ley;

Considerando, que los hechos así establecidos configu-
ran a cargo del prevenido recurrente, el delito de golpes y
heridas por imprudencia. causa•los con el manejo de un ve-
hiculo de motor, previsto por el artículo 49 de la Ley No.
241, de 1967, sobre Tránsito y Vehículos, y sancionado en la
letra el del mismo texto legal, con las penas de seis meses
a dos años de prisión, y multa de RDS100.00 a RD$500.00,
cuando la enfermedad o la imposibilidad para la víctima de
dedicarse a su trabajo personal durare como ocurrió en la
especie, veinte días o más; que, por tanto, al condenar al
prevenido recurrente al pago de. una multa de RD$100.00,
acogiendo en su favor circunstancias atenuantes. la Corte
a-qua le aplicó una pana ajustada a la Ley;

Considerando. que asimismo, la Corte a-qua dio por es-
tablecido que el hecho del prevenido había ocasionado a
Adriano Vásquez Agramonte, constituido en parte civil, da-
les y perjuicios materiales y morales, cuyo m•nto evaluó
'a la suma de RD$4,000.00 (cuatro mil pesos oro); que al
condenar a Martín Garabito Acosta, al pago de esa suma.
juntamente con la persona puesta en causa como civilmente
-csponsable, en provecho de la parte civil constituida, la
Corte a-qua hizo una correcta aplicación del artículo 1383
del Código Civil, y al declarar oponible a la Aseguradora
Compañía de Seguros Pepín. S. A.. en este aspecto. las con-

t I
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la Corte a-qua, lejos cle establecer una falta de la víctima:
pone de manifiesto que no pudo achacársele a ésta "ningu;
na culpa", "ya que no violó ninguna Ley ni reglamento"
por lo que no pudo violar el artículo 49 de la Ley No. 241'
sobre Tránsito y Vehículos, en su parte in-fine; que, final-
mente en cuanto a la alegada insuficiencia de motivos, falta
de base legal y desnaturalización de los hechos de la causa,
el examen más detenido del fallo impugnado, que se hace
más adelante, conduce a la demostración de que también
carece defiidamente; que por tanto los medios del recurso
deben ser desestimados;

Considerando, que la Corte a-qua; para declarar la cul-
pabilidad del prevenido recurrente. dio por establecido me-
diante la ponderación de los elementos de juicio que fue-
ron regularmente administrados en la instrucción de la
causa, lo siguiente.: a) que el 11 de septiembre de 1973. en
horas de la tarde, mientras el prevenido Martín Garabito
Acosta, conduciendo el automóvil placa No. 212-947,Pro-
piedad de la Asociación de Choferes Independientes Cotui-
sanos. con póliza de Seguros Pepín, S. A., transitaba de
Oeste a Este por la Prolongación cte la Avenida Bolívar, al
llegar a la esquina Dr. Balaguer. se originó un choque con
una bicicleta deportiva, conducida por Adriano Vásquez
Agramonte, que transitaba de Sur a Norte por la última vía;
b) que con el impacto el conductor de la bicicleta resultó
con golpes diversos y el automóvil con roturas y otros da-
5os y la bicicleta en estado inservible; c) que el hecho se
debió a la imprudencia. negligencia y torpeza del prevenido
Martín Caminito Acosta, al conducir el vehículo a una ve-
locidad superior a la indicada por el artículo 61-A de la
Ley No. 241, por la Prolongación de la Avenida Bolívar,
de esta ciudad de tal manera que al llegar a la esquina Dr.
Balaguer, "se entorpeció y atolondró y chocó con Adriano
Vásquez, quien conducía la bicicleta de su propiedad, reci-
iiendo éste golpes que curaron después cle 20 días; es decir
que el prevenido Martín Garabito Acosta. no hizo nada para
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evitar el accidente en que resultó Adriano Vásquez, con le-
sionec, no pudiendoFele achacar ninguna culpa a la víctima.
,a que no violó ninguna Ley ni reglamento"; que lo expues-

10 precedentemente pone de manifiesto como ya anterior-
/lente se ha expresado al procederse al examen de los me-
do del memorial, que la sentencia impugnada contiene
motivos suficientes y pertinentes que justifica:: su disposi-
..:ve,y una exposición de los hechos y circunstancias de la
causa, &n desnaturalización alguna. que han permitido a la
Suprema Corte de Justicia establecer que en la especie se
?la hecho una correcta aplicación de la Ley:

Considerando, que los hechos así establecidos configu-
ran a cargo del prevenido recurrente, el delito de golpes y
heridas por imprudencia. causa•.tos con el manejo de un ve-
hículo de motor, previsto por el artículo 49 de la Ley No.
241, de 1967, sobre Tránsito y Vehículos, y sancionado en la
letra e) del mismo texto legal, con las penas de seis meses
a dos años de prisión, y multa de 1tDS100.00 a RDS500.00,
cuando la enfermedad o la imposibilidad para la víctima de
dedicarse a su trabajo personal durare como ocurrió en la
especie, veinte días o más; que, por tanto, al condenar al
prevenido recurrente al p-.go de una multa de RD$100.00,
acogiendo en su favor circunstancias atenuantes, la Corte
a-qua le aplicó una pena ajustada a la Ley;

Considerando, que asimismo. la Corte a -qua dio por es-
tablecido que el hecho del prevenido había ocasionado a
Adriano Vásquez Agramont, constituido en parte civil, da-
ños y perjuicios materiales y morales, cuyo monto
-1 la suma de RDS4,000.00 (cuatro mil pesos oro); que al
condenar a Martín Garabito Acosta. al pago de esa suma.
juntamente con la persona puesta en causa como civilmente
7esponsable, en provecho de la parte civil constituida. la
Corte a-qua hizo una correcta aplicacién del artículo 1383
del Código Civil, y al declarar oponible, a la Aseguradora

Mpariia de Seguros Pepín, S. A.. en este aspecto, las con-
Ij

1



denticiones civiles impuestas a cargo de. Martín Garabito
Acosta, hizo a su vez, una correcta aplicación de los ar.
tícules 1 y 10 de la Ley No. 4117, de 195` .., sobre Seguro
Obligatorio de Vehículos de Motor:

Considerando, que examinada en sus demás a spados, la
sentencia impugnada, en lo concerniente al prevenido recu-
rrente. no contiene vicio alguno que justifique su casación;

Por tales motivos: Primero: Admite como interviniente
a Adriano Vásquez Agramonte, en los recursos de casación
interpuestos por Martín Garabito Acosta y la Compañía de
Seguros Pepín, S. A., contra la sentencia dictada por la
Corte de Apelación de Santo Domingo, en sus atribuciones
correccionales, el 14 de mayo de 1979, cuyo dispositivo ha
sido transcrito en parte anterior del presente fallo; Segun-
do: Rechaza los mencionados recursos; y Tercero: Condena
al prevenido al pago de las costas, distrayendo las civiles
en provecho del Dr. César A. Cornielle Carrasco, abogado
del interviniente. quien afirma estarlas avanzando en su
mayor parte.

(Firmados): Néstor Contin Aybar.— F. E. Ravelo de
la Fuente.— Manuel A. Amiama.— Francisco Elpidio Be-
ras.— Joaquín M. Alvarez Perdió.— Juan Bautista Rojas
Almánzar.— Felipe Osvaldo Perdomo Báez.— Joaquín L.
Hernández Espaillat.— Leonte R. Alburquerque Castillo.—
Miguel Jacobo, Secretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública del día, mes y año, en él expresados, y
fue firmada. leída y publicada por mí. Secretario General,
que certifico. (Fdo.): Miguel Jacobo.

SENTENCIA DE FECHA 2 DE JULIO DEL 1980

sentencia impugnada: Corte de Apelación de San Francisco de
Macorís, de fecha 13 de diciembre de 1973.

Correccional.

Recurre nte: Cooperativa Productora de Calzados. Inc. (000P110-
CA

Dios, Patria y Libertad,
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Néstor Contin
Aybar, Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente, Pri-
mer Sustituto de Presidente; Manuel A. Amiama, Segundo
Sustituto de Presidente; Joaquín M. Alvarez Perdió, Juan
Bautista Rojas Almánzar, Felipe Osvaldo Perdomo Báez y
Joaquín L. Hernández Espaillat, asistidos del Secretario Ge-
neral, en la Sala donde celebra sus audiencias en la ciudad
de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy día
2 de Julio del 1980, años 137' de la Independencia y 117' de
la Restauración, dieta en audiencia pública, como Corte de
Casación, la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por la Coope-
rativa Productora de Calzados, Inc., (COOPROCA), con su
domicilio en la calle San Francisco esquina Salomé Drena
de San Francisco de Macorís, en la causa seguida a Juan
Isidro Candelario Cruz, contra la sentencia dictada en sus
atribuciones correccionales por la Corte de Apelación del
Distrito Judicial de San Francisco de Macorís. de fecha 12
de diciembre del 1973, cuyo dispositivo dice así: "FALLA:
PRIMERO: Declara regular y válido el recurso de apela-
ción interpuesto por el Dr. Fausto Efraín Rosario Castillo,

1
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denaciones civiles impuestas a cargo de Martín Garabito
Acosta, hizo a su vez, una correcta aplicación de los ar•
tículcs 1 y 10 de la Ley No. 4117. de 195`:, sobre Seguro
Obligatorio de Vehículos de Motor:

Considerando. que examinada en sus demás aspecto; la
sentencia impugnada, en lo concerniente al prevenido recu-
rrente. no contiene vicio alguno que justifique su casación;

Por tales motivos: Primero: Admite corno interviniente
a Adriano Vásquez Agramonte, en los recursos de casación
interpuestos por Martín Garabito Acosta y la Compañia de
Seguros Pepín, S. A., contra la sentencia dictada por la
Corte de Apelación de Santo Domingo, en sus atribuciones
correccionales, el 14 de mayo de 1979, cuyo dispositivo ha
sido transcrito en parte anterior del presente fallo; Segun-
do: Rechaza los mencionados recursos; y Tercero: Condena
al prevenido al pago de las costas, distrayendo las civiles
en provecho del Dr. César A. Corniclle Carrasco, abogado
del interviniente, quien afirma estarlas avanzando en su
mayor parte.

(Firmados): Néstor Contín Aybar.— E. E. Ravelo de
la Fuente.— Manuel A. Amiama.— Francisco Elpidio Be-
ras.— Joaquín M. Alvarez Pendió.— Juan Bautista Rojas
Almánzar.— Felipe Osvaldo Perdomo Báez.— Joaquín L.
Hernández Espaillat.— Leonte R. Alburquerque Castillo.—
Miguel Jacobo, Secretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública del día, mes y año, en él expresados, y
fue firmada, leída y publicada por mí, Secretario General,
que certifico. (Fdo.): Miguel Jacobo.

re SENTENCIA DE FECHA 2 DE JULIO DEL 1980

lentencia impugnada: Corte de Apelación de San Francisco de
Macorís, de fecha 13 de diciembre de 1973.

Materia: Correccional.

Recurrente: Cooperativa Productora de Calzados, Inc. (COOPRO-
CA )

Dios, Patria y Libertad.
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Néstor Contín
Aybar, Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente, Pri-
mer Sustituto de Presidente; Manuel A. Amiama, Segundo
Sustituto de Presidente; Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan
Bautista Rojas Almánzar, Felipe Osvaldo Perdomo Báez y
Joaquín L. Hernández Espaillat, asistidos del Secretario Ge-
neral, en la Sala donde celebra sus audiencias en la ciudad
de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy día
2 de Julio del 1980, años 137' de la Independencia y 117' de
la Restauración, dicta en audiencia pública, como Corte de
Casación, la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por la Coope-
rativa Productora de Calzados. Inc., (COOPROCA), con su
domicilio en la calle San Francisco esquina Salomé Ureña
de San Francisco de Macorís, en la causa seguida a Juan
Isidro Candelario Cruz, contra la sentencia dictada en sus
atribuciones correccionales por la Corte de Apelación del
Distrito Judicial de San Francisco de Macorís. de fecha 12
de diciembre del 1973, cuyo dispositivo dice así: "FALLA:
PRIMERO: Declara regular y válido el recurso de apela-
ción interpuesto por el Dr. Fausto Efraín Rosario Castillo.

9
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en cuanto a la persona civilmente responsable, la Compañia
Cooperativa Productora de Calzados, Inc., (COOPROCA),
por ajustarse a las normas procesales y lo declara caduco eni
guamo al prevenido Juan Isidro Candelario por extempe.
ráneo, contra sentencia dictada en fecha 18 de septiembre
de 1972, por la Segunda Cámara Penal del Juzgado de Prt.
mera Instancia del Distrito Judicial de Duarte, cuyo dispo-
sitivo dice así: 'Falla: Primero: Declarar y declara: Buena
y válida la constitución en parte civil hecha por los nom-
brados Agustín Antonio Jiménez y por la señora Cristina
Quisqueya Lora Hernández, en representación de su hija
menor Daniela María y Dominga Paulino Florentino, en re-
presentación de su hijo menor Franklin José, hijos recono-
cidos del agraviado fallecido José Ramón Jiménez, hecha
dicha constitución por los Dres. Germán García y Daniel
Francisco Estrada Santamaría, en contra del prevenido Juan
Isidro Candelario y la persona civilmente responsable la
Compañía Cooproca, Incorporada de Calzados, C. por A.,
por haber sido hecha en tiempo hábil y de acuerdo a la ley;
Segundo: Declarar y declara al prevenido Juan Isidro Can-
delaria de generales que constan en el expediente, culpable
del hecho puesto a su cargo violación a la Ley 241, en per-
juicio de Agustín Jiménez y José Ramón Jiménez, hecho
ocurrido en la Sección Bomba de Cenoví, y en con,ecuencia
se condena a pagar una multa de RDS30.00 (Treinta Pesos
Oro) y al pago del as costas penales, acogiendo en su favor
circunstancias atenuantes.— Tercero: Condenar y condena:
nl prevenido Juan Isidro Candelario conjuntamente y soli-
dariamente con lap ersona civilmente responsable la Com-
pañía Cooproca Incorporada de Calzados, C. por A., al pago
de la suma de RD$2,500.00 (Dos Mil Quinientos Pesos Oro),
del ndemnización en favor del agraviado Agustín Jiménez
y de RD$1.800.00 (Mil Quinientos Pesos Oro), en favor de
la señora Cristina Quisqueya Lora Hernández, corno madre
y tutora legal de la menor Daniela María y de RD$1,800.00
(Mil Quinientos Pesos Oro) de indemnización en favor de

le señora Dominga Florentino, como madre y tutora legal
del menor Franklin José, hijos reconocidos del agraviado
fallecido José Ramón Jiménez. como justa reparación por
los daños morales y materiales sufridos por ellos a causa
del accidente, en el cual ha quedado demostrada la culpa-
bilidad del prevenido Juan Isidro Candelario; Cuarto: Con-
denar y condena al prevenido Juan Isidro Candelario, con-
junta y solidariamente con la persona civilmente responsa-
ble la Compañía Cooproca Incorparada de Calzados, C. por
A., al pago de las costas civiles con distracción de las mis-
mas en favor de los Dres. Germán García López y Daniel
Estrada Santamaría, quienes afirman haberlas avanzado en
su totalidad'.— SEGUNDO: Pronuncia el defecto contra el
prevenido no obstante estar legalmente citado:— TERCE-
RO: Modifica el ordinal Tercero de la sentencia apelada y
la Corte obrando por autoridad propia y contrario imperio
fija las indemnizaciones de la manera siguiente: Dos mil
ptsos M -N (RDS2.000.00). en favor del agraviado Agustín
Jiménez: Un mil pesos M/N (RDS1,000.00) en favor de la
señora Cristina Quisqueya Lora Hernández, com madre y
tutora legal de la menor Daniela María y Un mil pesos M/N
(RDS1000.00), en favor de la señora Dominga Florentino,
como madre y tutora legal del menor Franklin José, ambos
hijos reconocidos del agraviado, posteriormente fallecido
José Ramón Jiménez, como justa reparación por los daños
morales y materiales sufridos:— CUARTO: Confirma la sen-
tencia en los demás aspectos en que está apoderada esta
Corte;— QUINTO: Condena a la persona civilmente res-
ponsable al pago de las costas civiles del presente recurso,
y ordena su distracción en favor de los Doctores Germán
García López y Daniel Estrada Santamaría, abogados, quie-
nes afirman haberlas avanzado en su mayor parte";

ep

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;

O í do
 República;

	 del Magistrado Procurador General
de la 
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en cuanto a la persona civilmente responsable, la Compañia
Cooperativa Productora de Calzados, Inc., (COOPROCA),
por ajustarse a las normas procesales y lo declara caduco en
cuanto al prevenido Juan Isidro Candelario por eximia°.
ráneo, contra sentencia dictada en fecha 18 de septiembre
de 1972, por la Segunda Cámara Penal del Juzgado de Pri.
mera Instancia del Distrito Judicial de Duarte, cuyo dispo-
sitivo dice así: Talla: Primero: Declarar y declara: Buena
y válida la constitución en parte civil hecha por los nom-
brados Agustín Antonio Jiménez y por la señora Cristina
Quisqueya Lora Hernández, en representación de su hija
menor Daniela María y Dominga Paulino Florentino, en re-
presentación de su hijo menor Franklin José, hijos recono-
cidos del agraviado fallecido José Ramón Jiménez, hecha
dicha constitución por los Dres. Germán García y Daniel
Francisco Estrada Santamaría, en contra del prevenido Juan
Isidro Candelario y la persona civilmente responsable la
Compañía Cooproca, Incorporada de Calzados. C. por A.,
por haber sido hecha en tiempo hábil y de acuerdo a la ley;
Segundo: Declarar y declara al prevenido Juan Isidro Can-
delario, de generales que constan en el expediente, culpable
del hecho puesto a su cargo violación a la Ley 241, en per-
juicio de Agustín Jiménez y José Ramón Jiménez, hecho
ocurrido en la Sección Bomba de Cenoví, y en consecuencia
se condena a pagar una multa de RD$30.00 (Treinta Pesos
Oro) y al pago del as costas penales, acogiendo en su favor
circunstancias atenuantes.— Tercero: Condenar y condena:
91 prevenido Juan Isidro Candelario conjuntamente y soli-
dariamente con lap ersona civilmente responsable la Com-
pañía Cooproca Incorporada de Calzados, C. por A., al pago
de la suma de RD$2,500.00 (Dos Mil Quinientos Pesos Oro),
dei ndemnización en favor del agraviado Agustín Jiménez
y de RD$1,500.00 (Mil Quinientos Pesos Oro), en favor de
la señora Cristina Quisqueya Lora Hernández, como madre
y tutora legal de la menor Danicla María y de RD$1500.00
(Mil Quinientos Pesos Oro) de indemnización en favor de

la señora Dominga Florentino, corno madre y tutora legal
dei menor Franklin José, hijos reconocidos del agraviado
fallecido José Ramón Jiménez, como justa reparación por
los daños morales y materiales sufridos por ellos a causa
del accidente, en el cual ha quedado demostrada la culpa-
bilidad del prevenido Juan Isidro Candelario; Cuarto: Con-
denar y condena al prevenido Juan Isidro Candelario, con-
junta y solidariamente con la persona civilmente responsa-
ble la Compañía Cooproca Incorparada de Calzados, C. por
A., al pago de las costas civiles con distracción de las mis-
mas en favor de los Dres. Germán García López y Daniel
Estrada Santamaría, quienes afirman haberlas avanzado en
su totalidad'.— SEGUNDO: Pronuncia el defecto contra el
prevenido no obstante estar legalmente citado;— TERCE-
RO: Modifica el ordinal Tercero de la sentencia apelada y
la Corte obrando por autoridad propia y contrario imperio
fija las indemnizaciones de la manera siguiente: Dos mil
ptsos M N (RD$2,000.00), en favor del agraviado Agustín
Jiménez; Un mil pesos M/N (RD$1,000.00) en favor de la
señora Cristina Quisqueya Lora Hernández, com madre y
tutora legal de la menor Daniela María y Un mil pesos M/N
(RD$1,000.00), en favor de la señora Dominga Florentino,
como madre y tutora legal del menor Franklin José, ambos
hijos reconocidos del agraviado, posteriormente fallecido
José Ramón Jiménez, como justa reparación por los daños
morales y materiales sufridos;— CUARTO: Confirma la sen-
tencia en los demás aspectos -en que está apoderada esta
Corte;— QUINTO: Condena a la persona civilmente res-
ponsable al pago de las costas civiles del presente recurso,
y ordena su distracción en favor de los Doctores Germán
García López y Daniel Estrada Santamaría. abogados, quie-
nes afirman haberlas avanzado en su mayor parte";

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General
de la República;

rtt
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Vista el acta del recurso de casación levantada en la
Secretaría de la Corte a-qua, en fecha 17 de diciembre del
1973, a requerimiento del Dr. Fausto E. del Rosario Castillo,
cédula No. 11519, serie 56, a nombre y representación de
la compañía recurrente, en la cual no se invoca ningún me-
dio determinado de casación;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artículos I. 37 y 65 de la Ley sobre Pro-
cedimiento de Casación;

Considerando, que al tenor del artículo 37 de la Ley
sobre Procedimiento de Casación, cuando el recurso sea in-
terpuesto por el Ministerio Público, por la parte civil o por
la persona civilmente responsable, el depósito de un memo-
rial con la exposición de los hechos en que se funda, será
obligatorio a pena de nulidad, si no se ha motivado el re-
curso en la declaración correspondiente;

Considerando, que en la especie, ni en el momento de
declarar su recurso, ni posteriormente por medio de un me-
morial esta recurrente, la Cooperativa Productora de Calza-
-Ios, Inc., (COOPROCA), persona civilmente responsable,
ha expuesto los fundamentos del mismo; que en esas con-
diciones, dicho recurso resulta nulo al tenor del artículo 37
antes citado;

Considerando, que no procede estatuir sobre las costas
civiles porque la parte con interés contrario no se ha pre-
sentado en esta instancia de casación a solicitadas;

Por tales motivos, Primero: Declara nulo el recurso de
casación interpuesto por la Cooperativa Productora de Cal-
zados. Inc., (COOPROCA) en la causa seguida a Juan Isi-
dro Candelaria Cruz, contra la sentencia dictada en sus atri-
buciones correccionales por la Corte de Apelación de San
Francisco de Macorís, en fecha 12 de diciembre del 1973,
cuyo dispositivo se ha copiado en parte anterior del pre-

sente fallo; y Segundo: Condena a la recurrente al pago de
las costas.

(Firmados): Néstor Contín Aybar.— Fernando E. Ra-
velo de la Fuente.— Manuel A. Amiama.— Joaquín M. Al-
varez Perdió.— Juan Bautista Rojas Almánzar.— Felipe
Osvaldo Perdomo Báez.— Joaquín L. Hernández Espaillat.—
Iiiguel Jacobo, Secretario General.

1,a presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audienc ia pública del dia, mes y año en él expresados y
fue firmada. leída y publicada por mí, Secretario General,
que certifico. (Fdo.): Miguel Jacobo.



1354	 BOLETIN JUDICIAL

Vista el acta del recurso de casación levantada en fa
Secretaría de la Corte a-qua, en fecha 17 de diciembre del
1973, a requerimiento del Dr. Fausto E. del Rosario Castillo,
cédula No. 11519, serie 56, a nombre y representación de
la compañía recurrente, en la cual no se invoca ningún me•
dio determinado de casación;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artículos 1, 37 y 65 de la Ley sobre Pro-
cedimiento de Casación;

Considerando, que al tenor del artículo 37 de la Ley
sobre Procedimiento de Casación, cuando el recurso sea in-
terpuesto por el Ministerio Público, por la parte civil o por
la persona civilmente responsable, el depósito de un memo-
rial con la exposición de los hechos en que se funda, será
obligatorio a pena de nulidad, si no se ha motivado el re-
curso en la declaración correspondiente;

Considerando, que en la especie, ni en el momento de
declarar su recurso, ni posteriormente por medio de un me-
morial esta recurrente, la Cooperativa Productora de Calza-

1 95, Inc., (COOPROCA), persona civilmente responsable,
ha expuesto los fundamentos del mismo: que en esas con-
diciones, dicho recurso resulta nulo al tenor del artículo 37
antes citado:

Considerando, que no procede estatuir sobre las costas
civiles porque la parte con interés contrario no se ha pre-
sentado en esta instancia de casación a solicitarlas;

Por tales motivos, Primero: Declara nulo el recurso de
casación interpuesto por la Cooperativa Productora de Cal-
zados, Inc., (COOPROCA) en la causa seguida a Juan Isi-
dro Candelario Cruz, contra la sentencia dictada en sus atri-
buciones correccionales por la Corte de Apelación de San
Francisco de Macorís, en fecha 12 de diciembre del 1973,
cuyo dispositivo se ha copiado en parte anterior del pre-
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sante fallo; y Segundo: Condena a la recurrente al pago de
las costas.

(Firmados): Néstor Contín Aybar.— Fernando E. Ra-
velo de la Fuente.— Manuel A. Amiama.— Joaquín M. Al-
varez Perelló.— Juan Bautista Rojas Almánzar.— Felipe
Osvaldo Perdomo Báez.-- Joaquín L. Hernández Espaillat.—
miguel Jacobo, Secretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública del día. mes y año en él expresados y
fue firmada, leída y publicada por mí, Secretario General,
que certifico. (Fdo.): Miguel Jacobo.
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SENTENCIA DE FECHA 2 DE JULIO DEL 1980

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de Santo Domingo, de
fecha 24 de abril de 1979.

Materia: Civil.

Recurrente: Miguel Ramírez Delgado.
Ahogado: Dra. Ramona E. Trujillo Ruiz Vda. Fluompensiere.

Recurrido Asunción Espaillat de Delmonte.
Abogado: Dr. Julio E. Rodríguez.

Dios, Patria y Libertad.
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Néstor Contín
Aybar, Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente, Pri-
mer Sustituto de Presidente: Francisco Epidio Beras, Joa-
quín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Almánzar,
Felipe Osvaldo Perdomo Báez y Rafael Alburquerque Cas-
tillo, asistidos del Secretario General, en la Sala donde ce-
lebra sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de
Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 2 de julio de 1980, años
137' de la Independencia y 117' de la Restauración, dicta en
audiencia pública, como Corte de Casación, la siguiente
sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto p)r Miguel
Ramírez Delgado, dominicano, mayor de edad, casado, Téc-
nico de Refrigeración, domiciliado en los Estados Unidos de
Norteamérica, cédula No. 3825, serie 21, contri , la sentencia
dictada por la Corte de Apelación de Santo Domingo, ca

sus atribuciones civilen, el 24 de abril de 1978, cuyo dispo-
sitivo se copia más adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído, en la lectura de sus conclusiones, a la Dra. Ra-

mona E. Trujillo Ruiz Vda. Buompensiere, abogada del re-
currente en la lectura de sus conclusiones;

Oído al Dr. Julio Eligio Rodríguez, por sí y por la Dra.
T'amara R. de Ramírez, abogados de la recurrida, Asunción
Espaillat de Delmonte, en la lectura de sus conclusiones;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General
de la República;

Visto el memorial del recurrente del 21 de junio de
iFll 1979, en el que se proponen los medios de casación que lue-

go se indican, suscrito por su abogado;

Visto el memorial de defensa de la recurrida del 24 de
julio de 1979, suscrito por sus abogados;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
bando y vistos los artículos 1134 y 1315 del Código Civil:
673, 748. 717 y 720 del Código de Procedimiento Civil; y 1
y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y los
documentos a que ella se refitre, consta: a) que con motivo
de un procedimiento de embargo inmobiliario, la Cámara
de lo Civil y Comercial de la Tercera Circunscripción del
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacional, dictó
al 1" de septiembre de 1977, una sentencia de adjudicación
con el siguiente dispositivo: "FALLA: PRIMERO: Declara
a la persiguiente Asunción Espailat de Delmonte, domini-
cana, mayor de edad, casada, de oficios domésticos, cédula
No. 36735, serie Ira., sello hábil, Adjudicataria del inmue-
ble de que se trata, esto es: "parte de la Parcela No. 130-A,
del D. C. No. 6 del Distrito Nacional, parte que tiene una
extensión :superficial de tres Hectáreas, 30 Arcas, Catorce
Centiáreas (equivalentes a 52"? tareas); esta Parcela está
limitada así: Al Norte, Carretera Mendoza y Parcelas Nos.



Dios, Patria y Libertad,
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Néstor Contín
Aybar, Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente, Pri-
mer Sustituto de Presidente; Francisco E:pidio Beras, Joa-
quín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Almánzar,
Felipe Osvaldo Perdomo Báez y Rafael Alburqueryue Cas-
tillo, asistidos del Secretario General, en la Sala donde ce-
lebra sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de
Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 2 de julio de 1980, anos
137' de la Independencia y 117' de la Restauración. dicta en
audiencia pública, como Corte de Casación, la siguiente
sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto pm. Miguel
Ramírez Delgado, dominicano, mayor de edad, casado, Téc-
nico de Refrigeración, domiciliado en los Estados Unidos de
Norteamérica. cédula No. 3825, serie 21, contr. la sentencia
dictada por la Corte de Apelación de Santo Domingo, en
sus atribuciones civilen, el 24 de abril de 1978, cuyo dispo-
sitivo se copia más adelante;

SENTENCIA DE FECHA 2 DE JULIO DEL 1980

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de Santo Domingo, de
fecha 24 de abril de 1979.

Materia: Civil.

Recurrente: Miguel Ramírez Delgado.
Atogado: Dra. Ramona E. Trujillo Ruiz Vda. Buompensiere. 	

JI

Rreurrido Asunción Espaillat de Delmonte.
AI:ogado: Dr. Julio E. Rodríguez.
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f.	 Oído al alguacil de turno en la iectura del rol;
Oído, en la lectura de sus conclusiones, a la Dra. Ra-

I & mona E. Trujillo Ruiz Vda. Buompensiere, abogada del re-
' currente en la lectura de sus conclusiones;

Oído al Dr. Julio Eligio Rodríguez, por sí y por la Dra.
Tatuara R. de Ramirez, abogados de la recurrida, Asunción

. Espaillat de Delmonte, en la lectura de sus conclusiones;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General
de la República;

Visto el memorial del recurrente del 21 de junio de
1979. en el que se proponen los medios de casación que lue-
go se indican, suscrito por su abogado;

Visto el memorial de defensa de la recurrida del 24 de
julio de 1979, suscrito por sus abogados;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artículos 1134 y 1315 del Código Civil;
673, 748. 717 y 720 del Código de Procedimiento Civil; y 1
y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación;

Considerando; que en la sentencia impugnada y los
documentos a que ella se refitre, consta: a) que con motivo
de un procedimiento de embargo inmobiliario, la Cámara
de lo Civil y Comercial de la Tercera Circunscripción del
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacional, dictó
el 1 9 de septiembre de 1977, una sentencia de adjudicación
con el siguiente dispositivo: "FALLA: PRIMERO: Declara
a la persiguiente Asunción Espailat de Delmonte, domini-
cana. mayor de edad, casada, de oficios domésticos, cédula
No. 36735, serie lra., sello hábil, Adjudicataria del inmue-
ble de que se trata, esto es: "parte de la Parcela No. 130-A,
del D. C. No. 6 del Distrito Nacional, parte que tiene una
extensión :superficial de tres Hectáreas, 30 Arcas, Catorce
Centiáreas (equivalentes a 52 1-;- tareas); esta Parcela está
l imitada así: Al Norte, Carretera Mendoza y Parcelas Nos.
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105 v 104; Al Este, Parcelas Nos. 130-13, 130-D, 130-E y 131;
Al y Parcelas Nos. 131 y 127 y al Oeste, Parcelas Nos. 127
y 129. Este gravamen incluye todas las anexidades y depen•
dencias edificadas sobre dicho inmueble, el cual está am-
parado por el Certificado de Título No. 61-2500, expedido
por el Registrador de Títulos del Distrito Nacional, a favor
de Miguel Ramírez Delgado; cuya designación figura en el
pliego de condiciones transcrita precedentemente, por la su-
ma de Cuarentidos mil cuatrocientos pesos oro (RD$42,400.-
00) más los gastos y honorarios del procedimiento y el por-
centaje legal correspondiente; y SEGUNDO: Ordena al em-
bargado Miguel Ramírez Delgado, abandonar la posesión de
dicho inmueble tan pronto como se le notifique esta senten-
cia, la cual será ejecutoria contra cualquier persona que es-
tuviere ocupando el inmueble adjudicado"; b) que sobre la
apelación interpuesta intervino la sentencia ahora impug-
nada en casación, cuyo dispositivo es como sigue: "PALLA-
PRIMERO: Declara inadmisible el recurso de apelación in-
terpuesto por el señor Miguel Ramírez Delgado, contra la
sentencia dictada en fecha primero de septiembre de 1977,
por la Cámara Civil y Comercial de la Tercera Circunscrip-
ción del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacional,
por falta de base legal y de fundamento, al tratarse en la
especie de una sentencia de adjudicación o acto de adminis-
tración judicial; en consecuencia la Corte Conf i n-ea en to-
das sus partes la sentencia recurrida; SEGUNDO: Condena
›i Miguel Ramírez Delgado, al pago de las coros del proce-
dimiento, con distracción en favor del Dr. Julio Eligio Ro-
dríguez. abogado de la recurrida que afirma haberlas avan-
zado en su totalidad";

Considerando, que el recurrente propone en su memo-
rial de casación, contra la sentencia impugnada, los siguien-
tes medios: Primer Medio: Desnaturalización de los hechos
y cioeumentw de la causa, falta de base legal; Segundo Me-
dio: Violación del derecho de defensa;

Considerando, que el recurrente, en el desarrollo de
sus medios de casación. que por su estrecha relación se
reúnan para su examen, alega en síntesis, que la Corte
(roe, aplicó irregularmente los artículos 719 y 720 del Có-
digo de Procedimiento Civil, pues en el caso se trataba de
un procedimiento de ejecución inmobiliar hecho a espaldas
de un deudor, que se encontraba en el extranjero, y quien
al no haber recibido la notificación del mandamiento de pa-
go, no tuvo la oportunidad de defenderse; que la Corte r
qua hizo caso omiso de un procedimiento de Inscripción en
Falsedad, que al igual que en le jurisdicción de primer gra-
do lo obligaba a sobreseer; que no fueron ponderados debi-
damente los documentos de la causa, especialmente la Cer-
tificación de inmigración y de pasaportes, que de haberse
hecho se hubiese llegado a otra conclusión; que procediendo
en la forma como se hizo se lesionó su derecho de defensa;
que la demanda en Inscripción en falsedad no ha sido des-
continuada. sino q112 se encuentra en el expediente corres-
pondiente y continúa por ante la Tercera Cámara Civil; que
todo lo dicho determina, según el recurrente, como se ha di-
cho, que se haya hecho una errónea aplicación de la ley,
y que se hayan desnaturalizado los hechos; concluye sus
alegatos, el recurrente, afirmando que siendo un principio
constitucional, que nadie debe ser juzgado sin ser oído, y no
pudiendo los principios constitucionales ser modificados por
leyes adjetivas, la Corte de Apelación al juzgar o fallar, sin
antes asegurarse de que el recurrente tenía o no derecho a

*ser sometido al debate oral, público y contradictorio. atentó
a su derecho de defensa, y en consecuencia la sentencia im-
pugnada debe ser casada: pero,

Considerando, que la sentencia impugnada pone de ma-
nifiesto, que en el caso, contrariamente a lo alegado por el
recurrente, se trata de la ejecución de una hipoteca. en cuyo
procedimiento se cumplieron todas las formalidades prescri-
tas por la ley. y habiendo culminado con la adjudicación de

o
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105 y 104; Al Este, Parcelas Nos. 130-II, 130-D, 130-E y 131•
Al Sur Parcelas Nos. 131 y 127 y al Oeste, Parcelas Nos. 127'
y 129. Este gravamen incluye todas las anexidades y depen-
dencias edificadas sobre dicho inmueble, el cual está am.
parado por el Certificado de Título No. 61-2500, expedido
por el Registrador de Títulos del Distrito Nacional, a favor
de Miguel Ramírez Delgado; cuya designación figura en el
pliego de condiciones transcrita precedentemente, por la su-
ma de Cuarentidos mil cuatrocientos pesos oro (RW42,400.-
00) más los gastos y honorarios del procedimiento y el por-
centaje legal correspondiente: y SEGUNDO: Ordena al em-
bargado Miguel Ramírez Delgado, abandonar la posesión de
dicho inmueble tan pronto como se le notifique esta senten-
cia, la cual será ejecutoria contra cualquier persona que es-
tuviere ocupando el inmueble adjudicado"; b) que sobre la
apelación interpuesta intervino la sentencia ahora impug-
nada en casación, cuyo dispositivo es como sigue: "FALLA:
PRIMERO: Declara inadmisible el recurso de apelación in-
terpuesto por el señor Miguel Ramírez Delgado, contra la
sentencia dictada en fecha primero de septiembre de 1977,
pnr la Cámara Civil y Comercial de la Tercera Circunscrip-
ción del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacional,
por falta de base legal y de fundamento, al tratarse en la
especie de una sentencia de adjudicación o acto de adminis-
tración judicial; en consecuencia la Corte Confirma en to-
das sus partes la sentencia recurrida; SEGUNDO: Condena

Miguel Ramírez Delgado, al pago de las cosas del proce-
dimiento. con distracción en favor del Dr. Julio Eligio Ro-
dríguez, abogado de la recurrida que afirma haberlas avan-
zado en su totalidad";

Considerando, que el recurrente propone en su memo-
rial de casación, contra la sentencia impugnada, los siguien-
les medios: Primer Medio: Desnaturalización de los hechos
y documentos de la causa, falta de base legal; Segundo Me-
tEo: Violación del derecho de defensa;
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Considerando, que el recurrente, en el desarrollo de
sus medios de casación, que por su estrecha relación se
reúnen para su examen, alega en síntesis, que la Corte
a,quo, aplicó irregularmente los artículos 719 y 720 del Có-
digo de Procedimiento Civil, pues en el caso se trataba de
un procedimiento de ejecución inmobiliar hecho a espaldas
de un deudor, que se encontraba en el extranjero, y quien
el no haber recibido la notificación del mandamiento de pa-
go, no tuvo la oportunidad de defenderse; que la Corte a-
filia hizo caso omiso de un procedimiento de Inscripción en
Falsedad, que al igual que en In jurisdicción de primer gra-
do lo obligaba a sobreseer; que no fueron ponderados debi-
damente los documentos de la causa, especialmente la Cer-
tificación de inmigración y de pasaportes, que de haberse
hecho se hubiese llegado a otra conclusión; que procediendo
en la forma como se hizo se lesionó su derecho de defensa;
que la demanda en Inscripción en falsedad no ha sido des-
continuada, sino que se encuentra en el expediente corres-
pondiente y continúa por ante la Tercera Cámara Civil; que
todo lo dicho determina, según el recurrente, como se ha di-
cho, que se haya hecho una errónea aplicación de la ley,
y que se hayan desnaturalizado los hechos; concluye sus
alegatos, el recturcnte, afirmando que siendo un principio
constitucional, que nadie debe ser juzgado sin ser oído, y no
pudiendo los principios constitucionales ser modificados por
leyes adjetivas, la Corte de Apelación al juzgar o fallar, sin
antes asegurarse de que el recurrente tenía o no derecho a
ser sometido al debate oral, público y contradictorio, atentó
a su derecho de defensa, y en consecuencia la sentencia im-
pugnada debe ser casada; pero,

Considerando, que la sentencia impugnada pone de ma-
nifiesto, que en el caso, contrariamente a lo alegado por el

[

recurrente. se trata de la ejecución de una hipoteca, en cuyo
procedimiento se cumplieron todas las formalidades prescri-
tas por la ley, y habiendo culminado con la adjudicación de
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lugar sin haberse establecido que dicho procedimiento fuese
incidentado, la Corte a-qua, declaró inadmisible la apelación
interpuesta contra el fallo, o acta de adjudicación corres.
pendiente;

Considerando, que en tales circunstancias, no obstante
la recurrente alegar que no pudo recibir la notificación del
mandamiento de pago, que le fue hecho, por encontrarse
en el extranjero, y que había intentado un procedimiento
de inscripción en falsedad contra el alguacil que notificó
dicho acto, es preciso admitir, que tras de no haberse hecho
prueba alguna de la existencia de dicho procedimiento, en
todo caso, al limitarse como se ha dicho, la sentencia hoy
recurrida, a considerar inadmisible la apelación interpuesta
contra la decisión que declaró adjudicataria a la persi-
guiente del embargo, dicha Corte a-qua; al no ser apelable
ciertamente dicha decisión, proctdió correctamente, al es-
tatuir como lo hizo, por lo que el alegato que se examina
carece de fundamento y debe ser desestimado;

Considerando, que asimismo, la sentencia impugnada
revela que la Corte a-qua, antes de conocer del fondo de la
litis, ordenó obtempe.rando a pedimento de las partes, una
comunicación de documentos, medida que fue ejecutada
de acuerdo con la ley, y luego en audiencia celebrada al
efecto, ambas partes prestntaron conclusiones al fondo,
siendo ponderados debidamente todos los documentos apor-
tados a la causa, y a los que se le atribuyó su verdadero
sentido y alcance, por lo que los alegatos del recurrente
que se examinan, también carecen de fundamento y deben
igualmente ser desestimados;

Por tales motivos. Primero: Rechaza el recurso de ca-
sación interpuesto por Miguel Ramírez Delgado, contra la
sentencia dictada por la Corte de Apelación de Santo Do-
mingo, en fecha 24 de abril de 1979, en sus atribuciones
viles, cuyo dispositivo se transcribe en parte anterior del

__—
presente fallo; Segundo: Condena al recurrente, que sucum-
be, al pago de las costas, las cuales se distraen en favor del
pr, Julio Eligio Rodriguez y la Licda. Tamara R. de Ra-
mírez, abogados de la recurrida, quienes afirman haberlas
avanzado en su totalidad.

(Firmados): Néstor Contín Aybar.— F. E. Ravelo de
la Fuente.— Francisco Elpidio Beras.— Joaquín M. Alvarez
perelló.— Juan Bautista Rojas Almánzar.— Felipe Osvaldo
perdomo Báez.— Leonte R. Alburquerque Castillo.— Mi-
guel Jacobo, Secretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los

señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública del día, mes y año en él expresados, y

fue firmada, leída y publicada por mí, Secretario General,
que Certifico. (Fdo.): Miguel Jacobo.
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lugar sin haberse establecido que dicho procedimiento fuese
incidentado, la Corte a-qua, declaró inadmisible la apelación
interpuesta contra el fallo, o acta de adjudicación corres.
pendiente;

Considerando. que en tales circunstancias, no obstante
la recurrente alegar que no pudo recibir la notificación del
mandamiento de pago, que le fue hecho, por encontrarse
en el extranjero, y que había intentado un procedimiento
de inscripción en falsedad contra el alguacil que notificó
dicho acto, es preciso admitir, que tras de no haberse hecho
prueba alguna de la existencia de dicho procedimiento, en
todo caso, al limitarse como se ha dicho, la sentencia hoy
recurrida, a considerar inadmisible la apelación interpuesta
contra la decisión que declaró adjudicataria a la persi-
guiente del embargo, dicha Corte a-qtaui, al no ser apelable
ciertamente dicha decisión, proctdió correctamente, al es-
tatuir como lo hizo, por lo que el alegato que se examina
carece de fundamento y debe ser desestimado:

Considerando, que asimismo, la sentencia impugnada
revela que la Corte a-qua. antes de conocer del fondo de la
litis, ordenó obtemperando a pedimento de las partes, una
comunicación de documentos, medida que fue ejecutada
de acuerdo con la ley, y luego en audiencia celebrada al
efecto, ambas partes prestntaron conclusiones al fondo,
siendo ponderados debidamente todos los documentos apor-
tados a la causa, y a los que se le atribuyó su verdadero
sentido y alcance, por lo que los alegatos del recurrente
que se examinan, también carecen de fundamento y deben
igualmente ser desestimados;

Por tales motivos. Primero: Rechaza el recurso de ca-
sación interpuesto por Miguel Ramírez Delgado, contra la
sentencia dictada por la Corte de Apelación de Santo Do-
mingo, en fecha 24 de abril de 1979, en sus atribuciones ci-
viles, cuyo dispositivo se transcribe en parte anterior del
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presente fallo; Secundo: Condena al recurrente, que sucum-
be, al pago de las costas, las cuales se distraen en favor del
pf . Julio Eligio Rodríguez y la Licda. Tamara R. de Ra-
mírez., abogados de la recurrida, quienes afirman haberlas
avanzado en su totalidad.

(Firmados): Néstor Contín Aybar.— F. E. Ravelo de

La 
Fuente.— Francisco Elpidio Beras.— Joaquín M. Alvarez

Perelló.— Juan Bautista Rojas Almánzar.— Felipe Osvaldo
Perdorno Báez.— Leonte R. Alburquerque Castillo.— Mi-
guel Jacobo. Secretario Gen-eral.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audienc ia pública del día, mes y año en él expresados, y
fue f:rmada, leída y publicada por mí, Secretario General,
que Certifico. (Fdo.): Miguel Jacobo.
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SENTENCIA DE FECHA 4 DE JULIO DEL 1980

Sentencia impugnada: Cámara de Trabajo del Distrito Nacional,
de fecha 28 de abril de 1977.

Materia: Trabajo.

Recurrente: Comercial Roig, C. por A.
Abogado: Dr. Bolívar R. Soto Montás.

Recurrido: Casimiro de Lora.
Ahogados: Dres. A. Ulises Cabrera y Antonio do Js. Leonardo.

0
Dios, Patria y Libertad.
República Dominicana

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Néstor Contín
Aybar, Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente, Pri-
mer Sustituto de Presidente; Manuel A. Amiama, Segundo
sustituto de Presidente; Francisco Elpidio Beras, Joaquín
M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Almánzar, Felipe
Osvaldo Perdono Báez, Joaquín L. Hernández Espaillat y
Leonte R. Alburquerque Castillo, asistidos del Secretario
General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en la ciu-
dad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy
día 4 del mes de Julio del año 1980. años 137' de la Inde-
pendencia y 117' de la Restauración, dicta en audiencia pú-
blica, como Corte de Casación, la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por la Comer-
cial Roig, C. por A., domiciliada en 'Paseo de los Periodis-
tas", No. 14, de esta ciudad; contra la sentencia del 28 de
abril de 1977, dictada por la Cámara de Trabajo del Juzgado
de Primera Instancia del Distrito Nacional, cuyo dispositivo
se copia más adelante;
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Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General
del a República;

Visto el memorial de casación, depositado en la Secre-
taría de esta Corte, el 28 de junio de 1977, suscrito por el
Dr. Bolívar R. Soto Montás, cédula No. 22718, serie 2, abo-
gado de la recurrente, en el que se proponen los medios
que se indicarán más adelante;

Visto el memorial de defensa. del 13 de julio de 1977,
suscrito por los Dres. A. Ulises Cabrera L.. y Ontonio de
Jesús Leonardo, abogados del recurrido Casimiro de Lora.
dominicano, mayor de edad, domiciliado en la calle Ara.,
No. 72. "El Faro", Villa Duarte, de esta ciudad, cédula No.
12618. serie 27;

La Suprema Corte de Justicia. después de haber deli-
berado y vistos los textos legales invocados por los recu-
rrentes, que se mencionarán más adelante, y los artículos
t y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los
documentos a que ella se refiere, consta: a) que con motivo
de una reclamación laboral que no pudo ser conciliada, el
Juzgado de Paz de Trabajo del Distrito Nacional, dictó el 4
de marzo de 1976, una sentencia con el siguiented ispositivo:
"FALLA: PRIMERO: Se rechaza por improcedente y mal
fundada la demanda laboral intentada por Casimiro de Lo-
ra, contra Comercial Roig, C. por A.; SEGUNDO: Se conde-
na al demandante al pago de las costas distraídas en pro-
vecho del Dr. Enmanuel T. Esquea Guerrero, quien afirma
haberlas avanzado en su totalidad"; b) que sobre el recurso
interpuesto la Cámara a-qua dictó el fallo ahora impugnado,
con el siguiented ispositivo: "FALLA: PRIMERO: Declara
regular y válido tanto en la forma como en el fondo el re-
curso de apelación interpuesto por el señor Casimiro de
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SENTENCIA DE FECHA 4 DE JULIO DEL 1980

Sentencia impugnada: Cámara de Trabajo del Distrito Nacional,
de techa 28 de abril de 1977.

Mal erice: Trabajo.

Recurrente: Comercial Roig, C. por A.
Abogado: Dr. Bolívar R. Soto Montás.

Ite • urrido: Casimiro de Lora.
Ahogados: Dres. A. Ulises Cabrera y Antonio de Js. Leonardo.

Dios, Patria y Libertad.
República Dominicana

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Néstor Contín
Aybar, Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente, Pri-
mer Sustituto de Presidente; Manuel A. Amiama, Segundo
Sustituto de Presidente; Francisco Elpidio Beras, Joaquín
M. Alvarez Perdió, Juan Bautista Rojas Almánzar, Felipe
Osvaldo Perdomo Báez, Joaquín L. Hernández Espaillat y
Leonte R. Alburquerque Castillo, asistidos del Secretario
General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en la ciu-
dad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy
día 4 dei mes de Julio del año 1980, años 137' de la Inde-
pendencia y 117' de la Restauración, dicta en audiencia pú-
blica, como Corte de Casación, la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por la Comer-
cial Roig, C. por A., domiciliada en "Paseo de los Periodis-
tas". No. 14, de esta ciudad: contra la sentencia del 28 de
abril de 1977, dictada por la Cámara de Trabajo del Juzgado
de Primera Instancia del Distrito Nacional, cuyo dispositivo
se copia más adelante;
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Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General
del a República;

Visto el memorial de casación, depositado en la Secre-
taría de esta Corte. el 28 de junio de 1977, suscrito por el
Dr. Bolívar R. Soto Montás, cédula No. 22718, serie 2, abo-
gado de la recurrente, en el que se proponen los medios
que se indicarán más adelante;

Visto el memorial de defensa. del 13 de julio de 1977,
suscrito por los Dres. A. Ulises Cabrera L., y Ontonio de
Jesús licenardo, abogados del recurrido Casimiro de Lora,
dominicano. mayor de edad, domiciliado en la calla Ira.,
No. 72, -El Faro", Villa Duarte, de esta ciudad, cédula No.
12618, serie 27;

La Suprema Corte de Justicia. después de haber deli-
berado y vistos los textos legales invocados por los recu-
rrentes, que se mencionarán más adelante, y los artículos

y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los
documentos a que ella se refiere, consta: a) que con motivo
de una reclamación laboral que no pudo ser conciliada, el
Juzgado de Paz de Trabajo del Distrito Nacional, dictó el 4
de marzo de 1976, una sentencia con el siguiented ispositivo:
"FALLA: PRIMERO: Se rechaza por improcedente y mal
fundada la demanda laboral intentada por Casimiro de Lo-
ra, contra Comercial Roig. C. por A.; SEGUNDO: Se conde-
na al demandante al pago de las costas distraídas en pro-
vecho del Dr. Enmanuel T. Esquea Guerrero, quien afirma
haberlas avanzado en su totalidad'"; b) que sobre el recurso
interpuesto la Cámara a-qua dictó el fallo ahora impugnado,
Con el siguiented ispositivo: "FALLA: PRIMERO: Declara
regular y válido tanto en la forma como en el fondo el re-
curso de apelación interpuesto por el señor Casimiro de
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Lara, contra sentencia del Juzgado de Paz de Trabajo del
Distrito Nacional, de fecha 4 de mayo de 1976, dictada en
favor de Comercial Roig, C. por A., cuyo dispositivo ha sido
copiado en parte anterior de esta misma sentencia y come
consecuencia Revoca en todas sus partes dicha sentencia
impugnada; SEGUNDO: Declara injusto el despido en el
caso de la especie; TERCERO: Condena al patrono Comer-
cial Roig, C. por A., a pagarle al trabajador Casimiro de
Lara, los valores siguientes: 24 días de salario por concepto
de preaviso; 90 días de auxilio de cesantía; 14 días de va-
caciones; la regalía pascual de 1972, 1973 y 1974; las boni-
ficaciones de 1973 y 1974 no pagadas, así como a una suma
igual a los salarios que habría recibido desde el día de la
demanda y hasta la sentencia definitiva, sin que excedan de
tres meses, todo calculado a base de RD$85.00 mensuales,
o RDS2.83 diarios; CUARTO: Condena a la parte que su-
cumbre Comercial Roig, C. por A., al pago de las costas del
procedimiento de ambas instancias de conformidad con los
artículos 5 y 16 de la Ley No. 302 del 18 de junio de 1964
y 691 del Código de Trabajo, ordenando su distracción en
provecho de los Dres. Antonio de Jesús Lconardo y A.
Ulises Cabrera L., quienes afirman haberlas avanzado en
su totalidad";

Considerando, que la recurrente propone los siguientes
medios de casación: Primer Medio: Violación del artículo
10 del Código de Trabajo. Desnaturalización de los hechos
de la causa. Falta de base legal. Violación del artículo 1315
del Código Civil. Violación del artículo 141 del Código de
Procedimiento Civil. Violación del artículo 21 del Regla-
mento 7676. Violación del artículo 57 de la Ley No. 637;
Segundo Medio: Violación del artículo 47 de la Ley No. 637
sobre Contrato de Trabajo. Fallo Ultra-Petita. Violación
del artículo 1315 del Código Civil, otro aspecto. Falta de
motivos;

Considerando, que la Comercial Roig, C. por A., ex-
presa en el primer medio de su memorial, en síntesis, que

--- - -

al 
dictar su fallo el Juez sequo desconoció los documentos

depositados por ella, de manera simple sin realizar un aná-
lisis de los mismos y sin efectuar la debida ponderación, que
eu caso de hacerlo le habría llevado a dar un fallo en otro
sentido: que ella desopsitó varias de las comunicaciones
que para el cumplimiento del artículo 21 del Reglamento
1676 para la aplicación del Código de Trabajo está obligado
todo patrono que utilice trabajadores móviles u ocasionales,
remitir mensualmente al Departamento de Trabajo, bajo
el alegato pueril, de que un patrono no puede hacer -en su
favor su propia prueba; que no puede constituirse en per-
juicio del patrono la falta de comprobación del Departa-
irfinto de Trabajo de los hechos que la Ley pone a su cargo;
que el patrono cumple con hacer la remisión y el Juez frquo

debió hacer una ponderación profunda de los documentos
depositados para determinar si hubo irregularidad en su
confección; que sólo después de comprobar y analizar esas
diligencias. podría el Juez ti..•quo desconocer esos documen-
tos; que al rechazar los documentos presentados por la em-
presa. el Juez a-quo violó la libertad de pruebas instituidas

— en materia laboral y con ello el artículo 57 de la Ley No.
637 sobre Contrato de Trabajo, a la vez que hizo uso inco-
rrecto de su poder de apreciación, al desnaturalizar la esen-
cia de las declaraciones del testigo en que se basó para dic-
tar su fallo: que, tampoco, el Juez n-quo tuvo en cuenta la
brevedad del tiempo que Domínguez estuvo ligado a la em-
presa: que al no hacer esa comprobación, hizo una indebida
apreciación del testimonio y desnaturalizó las declaraciones
del testigo; pero,

Considerando, que contrariamente a lo afirmado por la
recurrente, el examen de la sentencia impugnada revela que
la Cámara í-qua para fallar como lo hizo procedió a un
análisis de todos los elementos de juicio que se aportaron
en la instrucción de la causa, y al ponderar el valor proba-
torio de las comunicaciones hechas por el patrono al Depar-
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Lara, contra sentencia del Juzgado de Paz de Trabajo del
Distrito Nacional, de fecha 4 de mayo de 1976, dictada en
favor de Comercial Roig, C. por A., cuyo dispositivo ha sido
copiado en parte anterior de esta misma sentencia y come
consecuencia Revoca en todas sus partes dicha sentencie
impugnada; SEGUNDO: Declara injusto el despido en el
caso de la especie; TERCERO: Condena al patrono Comer-
cial Roig, C. por A., a pagarle al trabajador Casimiro de
Lara, los valores siguientes: 24 días de salario por concepto
de preaviso; 90 días de auxilio de cesantía; 14 días de va-
caciones; la regalía pascual de 1972, 1973 y 1974; las boni-
ficaciones de 1973 y 1974 no pagadas, así como a una suma
igual a los salarios que habría recibido desde el día de la
demanda y hasta la sentencia definitiva, sin que excedan de
tres meses, todo calculado a base de RDS85.00 mensuales,
o RD$2.83 diarios; CUARTO: Condena a la parte que su-
cumbre Comercial Roig, C. por A., al pago de las costas del
procedimiento de ambas instancias de conformidad con los
artículos 5 y 16 de la Ley No. 302 del 18 de junio de 1969
y 691 del Código de Trabajo, ordenando su distracción en
provecho de los Dres. Antonio de Jesús Leonardo y A.
Ulises Cabrera L., quienes afirman haberlas avanzado en
1:u totalidad";

Considerando, que la recurrente propone los siguientes
medios de casación: Primer Medio: Violación del artículo
10 del Código de Trabajo. Desnaturalización de los hechos
de la causa. Falta de base legal. Violación del artículo 1315
del Código Civil. Violación del artículo 141 de! Código de.
Procedimiento Civil. Violación del artículo 21 del Regla-
mento 7676. Violación del artículo 57 de la Ley No. 637;
Segundo Medio: Violación del articulo 47 de la Ley No. 637
sobre Contrato de Trabajo. Fallo Ultra-Petita. Violación
del artículo 1315 del Código Civil, otro aspecto. Falta de
motivos:

Considerando. que la Comercial Roig, C. por A., ex-
presa en el primer medio de su memorial, en síntesis, que

81 dictar su fallo el Juez rrquo desconoció los documentos
depositados por ella, de manera simple sin realizar un aná-
lisis de los mismos y sin efectuar la debida ponderación, que
en caso de hacerlo le habría llevado a dar un fallo en otro
sentido ; que ella desopsitó varias de las comunicaciones
que para el cumplimiento del artículo 21 del Reglamento
7676 para la aplicación del Código de Trabajo está obligado
todo patrono que utilice trabajadores móviles u ocasionales,
remitir mensualmente al Departamento de Trabajo, bajo
el alegato pueril, de que un patrono no puede hacer en su
favor su propia prueba; que no puede constituirse en per-
juicio del patrono la falta de comprobación del Departa-
mento de Trabajo de los hechos que la Ley pone a su cargo;
que el patrono cumple con hacer la remisión y el Juez wquo
debió hacer una ponderación profunda de los documentos
depositados para determinar si hubo irregularidad en su
confección; que sólo después de comprobar y analizar esas
diligencias, podría el Juez zrquo desconocer esos documen-
tos; que al rechazar los documentos presentados por la em-
presa, el Juez a-quo violó la libertad de pruebas instituidas
en materia laboral y con ello el artículo 57 de la Ley No.
637 sobre Contrato de Trabajo, a la vez que hizo uso inco-
rrecto de su poder de apreciación, al desnaturalizar la esen-
cia de las declaraciones del testigo en que se basó para dic-
tar su fallo; que, tampoco, el Juez e-quo tuvo en cuenta la
brevedad del tiempo que Domínguez estuvo ligado a la em-
presa; que al no hacer esa comprobación, hizo una indebida
apreciación del testimonio y desnaturalizó las declaraciones
del testigo; pero.

Considerando. que contrariamente a lo afirmado por la
recurrente, el examen de la sentencia impugnada revela que
la Cámara Lrqua para fallar como lo hizo procedió a un
análisis de todos los elementos de juicio que se aportaron
en la instrucción de la causa. y al ponderar el valor proba-
torio de las comunicaciones hechas por el patrono al Depar-
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tamento de Trabajo las negó valor fundamentándose en que
esas comunicaciones no habían sido investigadas por los insi
pudores del Departamento de Trabajo: que en esas cir cuns-
tancias, el criterio del Juez de Trabaje se ajusta a los prin-
cipios fundamentales de la prueba que niega valor a las
creadas por aquel que hace uso de ellas; que si el Patrono
quería proveerse por ese medio de una prueba escrita, debió
requerir a las autoridades de trabajo correspondientes las
investigaciones de lugar: que, por otra parte la Cámara
a-qua, fundó su apreciación sobre otros documentos escritos
en que el Patrono requiere al Seguro Social el cumplimien-
to de sus servicios en beneficio del obrero Casimiro de Lora
en la categoría de trabajador "activo" de la empresa; que
por todo cuanto se ha expresado, es evidente que el Juez
.i-quo hizo un análisis correcto de los elementos de juicio
aportados por la recurrente y les dio su verdadero sentido
y alcance sin incurrir en desnaturalización alguna, por lo
que el medio que se examina carece de fundamento y debe
ser desestimado;

Considerando, que la recurrente alega. en síntesis, en
su segundo y último medio, que toda demanda de trabajo
requiere el preliminar de conciliación; que en la especie
el trabajador se limitó a reclamar las prestaciones laborales
relativas al preaviso, auxilio de cesantía. vacaciones y pro-
porción de Regalía Pascual; que sin embargo el Juez incu-
rrió en el vicio de fallar más allá de lo que el apelante re-
clamó, ya que éste pidió al Tribunal que se condenara a la
empresa al pago de la suma de RDS617.24, con lo que limitó
así las asp:raciones que tenía, y sin embargo el Juez a-quo
acordó condenaciones que ascienden a la suma de RDS1,-
042.04. como se señala en el acto de intimación de pago del
recurrido, por lo que, la sentencia impugnada debe ser ca-
sada; pero.

Considerando, que en la sentencia impugnada consta,
en el primer considerando, que Casimiro de Lora, apelante
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demandante originario, recl ama de la recurrida, Comer
Roig, C. por A., prestaciones por despido, alegando ha-

be
prestado servicios como obrero, salario de RDS85.00

promedio mensual durante seis años y ser despedido el 12
de febrero da 1975; reclama además vacaciones del último
año laborado. Regalía de 1972, 1973 y 1974, así como bonifi-

ración de 1973 y 1974"; que en el dispositivo de la sentencia

impugna da el Juez a-quo le acuerda las reclamaciones he-

chas por di.i-bo	 zilante. -.in excederse '.n nada de lo pedi-
do; en c insecuencia el medio que se examina carece de
fundamento y debe ser desestimado;

Por tales motivos: PRIMERO: Rechaza el recurso de
casación interpuesto por la Comercial Roig, C. por A.. con-
tra la sentencia dictada por la Cámara de Trabajo del Juz-
gado de Primera instancia del Distrito Nacional, el 28 de
abril del 1977. cuyo dispositivo ha sido copiado en parte an-
terior del presente fallo; SEGUNDO: Condena a la recu-
rrente al pago de !as costas, distrayéndolas en provecho de
los Dres. Antonio de Jesús Leonardo y A. Ulises Cabrera
L.. quienes declaran haberlas avanzado en su totalidad.

(Firmados): Néstor Contín Aybar.— F. E. Ravelo de la
Fuente.— Manuel A. Amiama.— Francisco Elpidio Beras.—
Joaquín M. Alvarez Perelló.— Juan Bautista Rojas Almán-
zar.— Felipe Osvaldo Perdomo Báez.— Joaquín L. Hernán-
dez Espaillat.— Leonte R. Alburquerque Castillo.— Miguel
Jacobo, Secretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública del día, mes y año, en él expresados, y
fue firmada. ]cíela y publicada por mí, Secretario General,

que certifico. (Fdo.): Miguel Jacobo.
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temente, de Trabajo les negó valor fundamentándose en que
esas comunicaciones no habían sido investigadas por los ins-
pectores del Departamento de Trabajo; que en esas circuns-
tancias. el criterio del Juez de Trabajr sa ajusta a los prin-
cipios fundamentales de la prueba que niega valor a las
creadas por aquel que hace uso de ellas; que si el Patrono
quería proveerse por ese medio de una prueba escrita, debió
requerir a las autoridades de trabajo correspondientes las
i nvestigaciones de lugar; que, por otra parte. la Cámara
a-qua, fundó su apreciación sobre otros documentos escritos
en que el Patrono requiere al Seguro Social el cumpli mien-
to de sus servicios en beneficio del obrero Casimiro de Lora
en la categoría de trabajador "activo" de la empresa; que
por todo cuanto se ha expresado, es evidente que el Juez
=-quo hizo un análisis correcto de los elementos de juicio
aportados por la recurrente y les dio su verdadero sentido
y alcance sin incurrir en desnaturalización alguna, por lo
que el medio que se examina carece de fundamento y debe
ser desestimado;

Considerando, que la recurrente alega. en síntesis, en
su segundo y último medio, que toda demanda de trabajo
requiere el preliminar de conciliación; que en la especie
el trabajador se limitó a reclamar las prestaciones laborales
relativas al preaviso, auxilio de cesantía, vacaciones y pro-
porción de Regalía Pascual; que sin embargo el Juez incu-
rrió en el vicio da fallar más allá de lo que el apelante re-
clamó, ya que éste pidió al Tribunal que se condenara a la
empresa al pago de la suma de RDS617.24, con lo que limitó
así las aspiraciones que tenía, y sin embargo el Juez a-quo
acordó condenaciones que ascienden a la suma de RDS1,-
042.04, como se señala en el acto de intimación de pago del
recurrido. por lo que, la sentencia impugnada debe ser ca-
sada; pero.

Considerando, que en la sentencia impugnada consta.
en el primer considerando, que Casimiro de Lora, apelante
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s' demandante originario, rec l ama de la recurrida, Comer
Roig, C. por A., prestaciones por despido, alegando ha-

lb

:
rie prestado servicios como obrero, salario de RDS85.00

remedio mensual durante seis años y ser despedido el 12
e, febrero de 1975; reclama además vacaciones del último

año 
laborado. Regalía de 1972. 1973 y 1974, así corno bonifi-

cación de 1973 y 1974"; que en el dispositivo de la sentencia
impugnada el Juez a-quo le acuerda las reclamaciones he-

chas por di:ho apelante. • án excederse n nada de lo pedi-

do: en c 
msecuencia el medio que se examina carece de

fundamento debe ser desestimado;
Por tales mot :vos: PRIMERO: Rechaza el recurso de

casación interpuesto por la Comercial Roig, C. por A., con-

tra la sentenc ia dictada por la Cámara de Trabajo del Juz-
gado de Primera instancia del Distrito Nacional, el 28 de
abril del 1977. cuyo dispositivo ha sido copiado en parte an-
terior del presente fallo; SEGUNDO: Condena a la recu-
rrente al pago de !as costas, distrayéndoles en provecho de
los Ores. Antonio de Jesús Leonardo y A. Ulises Cabrera
L., quienes declaran haberlas avanzado en su totalidad.

(Firmados): Néstor Confin Aybar.— F. E. Ravelo de la
Fuente.— Manuel A. Amiarna.— Francisco Elpidio Doras.—
Joaquín M. Alvarez Perelló.— Juan Bautista Rojas Almán-
zar.— Felipe Osvaldo Perdomo Báez.— Joaquín L. Hernán-
dez Espaillat.— Leonte R. Alburquerquc Castillo.— Miguel
Jacobo. Secretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública del día, mes y año, en él expresad os, y

fue firmada, Uds y publicada por mí, Secretario General,

que certifico. (Fdo.): Miguel Jacobo.



Recurrido: José Francisco Paulino.
	 s

Abogado: Dr. Isidor R. Rivas Durán.

Dios, Patria y Libertad,
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituí& por los Jueces Néstor Contín
Aybar, Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente, Pri-
mer Sustituto de Presidente; Manuel A. Amiama, Segundo
Sustituto de Presidente; Francisco Elpidio Berat, Joaquín
M. Alvarez Perdió, Juan Bautista Rojas Almánzar, Felipe
Osvaldo Perdomo Baez y Joaquín L. Hernández Espaillat,
asistidos. del Secretario G.:mira', en Santo Domingo, Distri-
to Nacional, hoy día 4 de Julio de 1980, años 137' de la In-
dependencia y 117' de la Restauración, dicta en audiencia
pública, como Corte de Canción, la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Anis Ra-
fael A ilis, dominicano. mayor de edad, casado, empleado
de factoría. cédula No. 32874, serie 56, domiciliado en la ca-
lle "La Cruz". No. 35 de la ciudad de San Francisco de :da'
coris, contra la sentencia dictada por la Cia:mara Civil. Co-
mercial y de Trabajo de Duarte, en sus atribuciones labora-
les, el 27 de julio de 1977, cuyo dispositivo es el siguiente:
"FALLA: PRIMERO: Acoge las conclusionez presentadas en
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1 audiencia por la parte intimada señor José Francisco Pau-
lina Rodriguez, por conducto de su abogado constituido Dr.
Isidro Rafael Rivas Durán, por ser justas y reposar en prue-

ba legal y en consecuencia, debe: Declarar regular en cuan-
ta a la forma el recurso de apelación interpuesto por el se-
ñor Anis Rafael Asilis (Anicito), debidamente representado

Dor su abogado y apoderado espec i al Dr. Germán García
López, según acto en fecha 23 de febrero de 1976 marcado
tau el No. 65, instrumentado por el Alguacil de Estrados de

i la Segunda Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia
' del Distrito Judicial de Duarte, señor Pedro López, contra

ser:time:a de fecha diecinueve (19) del mes de Enzro del año

y
mil novecientas setentiséis (1976), dictada por el Juzgado
de Paz de cste Municipio de San Francisco de Macorís, en

I	 sus atribuciones de Tribunal de Trabajo en Primer Grado;
SEGUNDO: En cuanto al fondo, rechaza el referido recurso
de apelación por improcedente y mal fundado y consecuen-

il.

. cialmente confirma en todas sus partes la mencionada sen-
., tencia por estar fundada en hecho y en derecho; TERCERO:

Condena al señor Anis Rafael Milis (Anicito), al pago de
las costas de la presente Instancia y ordena su distracción
en provecho del Dr. Isidro Rafael R ivas Durán, quien afir-
ma haberla avanzado en su totalidad";

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General

de la República;
Vista el memorial de casación depositado en la Secre-

taría de la Suprema Corte de Justicia el 7 de octubre del
1977. suscrito pr el Dr. Germán García López, cédula No.
7076, serie 64, abogado del recurrente, en el cual se propo-
nen les siguientes medios de casación: Primer Medio: Vio-
ll aa 

c causa;

l o n  delI artículo 17 del Cód i go do Trabajo,— Falsa apli-
cación del mismo. Segundo Medio: Falta de Base legal;
Errónea interpretación de los hechos y circunstancias de

SENTENCIA DE FECHA 4 DE JULIO DEL 198u

Sentencia impugnada: Cámara Civil, Comercial y de. Trabajo, de
fecha 27 de julio de 1977.

Materia: Trabajo.

Recurrente: ./Inis Rafael Asilis.
Abogado: Dr. Germán Can je López.
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SENTENCIA DE FECHA 4 DE JULIO DEL 1980

Sentencia impugnada: Cámara Civil, Comercial y de Trabajo,
fecha 27 de julio de 1977.

:	 ••
Materia: Trabajo.

Recurrente: Anis Rafael Asilis.
Abogado: Dr. Germán García López.

Recurrido: José Francisco Paulino.
Abogado: Dr. Isidor R. Rivas Durán.

Dios, Patria y Libertad,
República Dominicano.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituí& por los Jueces Néstor Contín
Aybar, Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente, Pri-
mer Sustituto de Prezidente; Manuel A. Amiama, Segundo
Sustituto de Pre...identet Francisco Elpidio Berae, Joaquín
M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Almánzar, Felipe
Osvaldo Perdomo Btez y Joaquín L. Hernández Espaillat,
asistido:: del Secretario General, en Santo Domingo, Distri-
to Nacional, hoy día 4 de Julio de 1980, años 137' de la In-
dependencia y 117' de la Restauración, dicta en audiencia
pública, corno Corte de Casación, la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Anis Ra-
fael Asilis, dominicano, mayor de edad, casado, empleado
de factoría, cédula No. 32874, serie 56, domiciliado en la ca-
lle "La Cruz", No. 35 de la ciudad de San Francisco de Ma

-corís, contra la sentencia dictada por la C5:rnara Civil, Co-
mercial y de Trabajo de Duarte, en sus atribuciones labora-
les. el 27 de julio de 1977, cuyo dispositivo es el siguiente:
"FALLA: PRIMERO: Acoge las eonclueiones presentadas en
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la audiencia por la parte intimada señor José Francisco Pau-
lino Rodríguez. por conducto de su abogado constituido Dr.
Isidro Rafael Rivas Durán. por ser justas y reposar en prue-
ba legal y en consecuencia, debe: Declarar regular en cuan-
ta a la forma el recurso de apelación interpuesto por el se-
riar Ans Rafael Asilis (Anicito), debidamente representado
oor su abogado y apoderado especial Dr. Germán García
López. según acto en fecha 23 de febrero de 1976 marcado
con el No. 65, instrumentado por el Alguacil de Estrados de
la Segunda Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia
del Distrito Judicial de Duarte, señor Pedro López, contra
sentenc i a de fecha diecinueve (19) del mes de Enero del ano
mil novecientot; setentiséis (1976), dictada por el Juzgado
de Paz de este Municipio de San Francisco de Macorís, en
sus atribuciones de Tribunal de Trabajo en Primer Grado;
SEGUNDO: En cuanto al fondo, rechaza el referido recurso
de apelación por improcedente y mal fundado y consecuen-
cialmente confirma en todas sus partes la mencionada sen-
tencia por _star fundada en hecho y en derecho; TERCERO:
Condena al señor Anis Rafael Asilis (Anicito), al pago de
las costas de la presente Instancia y ordena su distracción
en provecho del Dr. Isidro Rafael Wvas Durán, quien afir-
ma haberla avanzado en su totalidad";

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General

de la República;
Viste el memorial de casación depositado en la Secre-

taría de la Suprema Corte de Justicia 31 7 de octubre del
1977, suscrito pr el Dr. Germán García López, cédula No.
7076, serie 64. abogado del recurrente, en el cual se propo-
nen les siguientes medios de casación: Primer Medio: Vio-
ladón del artículo 17 del Cód'go de Trabajo.— Falsa apl.:-

la 

caeiainsaciel mismo. Segundo Medio: Falta de Base legal;
Errónea interpretación de los hechos y circunstancias de

1
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Visto el memorial de defensa del 11 de noviembre del
1977, suscrito por el Dr. Isidro Rafael Rivas Durán, cédula
No. 27211. serie 2, abogado del recurrido, José Francisca
Paulino, dominicano, mayor de edad, soltero, empleado pri-
vado, domiciliado en la ciudad de Macorís;

Visto el acto de transacción suscrito por el recurren-
te y por el recurrido que dice así: "Los miscrt1os, José Mer-
cedes Paulino, cédula No. 11794, serie 55, y José Francisco
Paulino Rodríguez o Rodríguez Paulino, cédula No. 53725,
serle 56, de una parte, y de la otra Anis Rafael Asilis, cédu-
la N9 32874, serie 56, dominicanos, mayores de edad, domici-
liados y residentes en esta ciudad de San Francisco de Maco-
rís. José Mercedes Paulino en su calidad de padre y repre-
sentante de José Francisco Paulino Rodríguez en la quere-
lla que dio origen a una litis laboral actualmente fijada en
la Suprema Corte de Justicia para el día 3 de mayo de
1978, contra el tercero señor Anis Rafael Asilis ,todos de
común acuerdo han resuelto poner fin tronsaccionalmente
a die1ia litis, al reconocer los dos Kin-tiros que el tercero no
era el patrono y adiemás por haber recibido éste como com-
pensación un trabajo para el joven José Francisco Paulino.
En doble original, una para cada parte, en San Francisca
de Macorís : a los veintinueve (29) días de Abril de Mil no-
vecientos setenta y ocho (1978). Fdos. José Mercedes Pau-
lino.— Fdo. José Francisco Paulino Rodríguez o Rodríguez
Paulino: — Fdo. Anis Rafael Asilis— Yo Doctor Manuel
Tejada G., abogado Notario Público para les del Número
de esta ciudad y Municipio de San Francisco, Certlico:
Que por ante mí han comparecido los señores José Merce-
des Paulino, José Francisco Paulino Rodríguez o Redr i

-kuez Paulino y Anis Rafael Asilis, de generales expresadas
en el acto que antecede, y en mi presencia de manera vo-
luntaria estamparon sus firmas los señores José Francisco
Paulino Rodríguez o Rodríguez Paulino y Anis Rafael M i

-lis; declarándome que es la forma como acostumbra a ha-

cerio en todos los actos de su vida pública y privada; y el
seña José Mercedes Paulino, por declararme no saber fir-
mar, estampó al pie de este acto sus ht:ollas digitales de
ambos pulgares de sus manos, declarándose que es 1a for-
ma como acostumbra a firmar todos los actos de su vida pú-
blica privada; todo la cual hizo en presencia de los selo-
res Alejandro Suárez Ramos y Nasario Rosario, dominica-
nos, mayores de edad, casados, empleado públfco y nego-
ciente, portadores de las cédulas de identificación personal
Nes. 10121 y 30378, serie 56, sellos hábiles, domiciliados en
esta ciudad, teagos requeridos según la Ley, testigos re-
queridos al efecto a quienes doy fe conocer, y quienes fir-
man en mi presencia.— Leida la presente legalización de
firmas en alta voz al señor José Misrcedes Paulino y el con-
tenido del acto que antecede, lo juró y la aprobó, todo la
cual hizo también en presencia de los testigos que se han
señalado; en la ciudad de San Francisco de Macorís, Pro-
vincia Duarte, hoy dia 2 del mes de Mayo del año (Nlil no
i..ecientos setenta y ocho) Doy Fe. Fdo. Nazario Rosario
Sánchez, testigo. Fdo. Alejandro Suárez Ramos, testigo,
Fdo. Doctor Manuel Tejada G., Notario Público";

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos les artículos 402 y 403 del Código de Proce-
dimiento Civil, y 1 de la Ley sobre Procedimiento de Ca-
sación;

Considerando, que con posterioridad a la fecha en que
fue conocida en audiencia pública el presente recurso de ca-
casación, y antes de su deliberación y fallo, el recurrente
y el recurrido remitieron a la Suprema Corte de Justicia el
acto de transacción copiado precedentemente, y como con-
secuencia del mismo el recurrente ha desistido del recurso
de casación de que se trata;

Por tales motivos, Unko: Da acta del desistimiento he-
cho por Anis Rafael Asilis del recurso de casación por él in-

1 I



BOLETIN JUDICIAL	 13711370	 BOLETIN JUDICIAL

F}

•

Visto el memorial de defensa del 11 de noviembre do/
1977, suscrito por el Dr. Isidro Rafael Rivas Durán, cédula
No. 27211, serie 2, abogado del recurr:do, José Francisco
Paulino, dominicano, mayor de edad, soltero, empleado
vado, domiciliado en la ciudad de Macorís;

Visto el acto de transacción suscrito por el recurren_
tc y por el recurrido que dice así: "Los susertios, José Mer-
cedes Paulino, cédula No. 11794, serie 55, y José Francisco
Paulino Rodríguez o Rodrígtrz Paulino, cédula No. 53725,
serle 56, de una parte, y de la otra Anis Rafael Asilis, cédu-
la N9 32874, serie 56, dominicanos, mayores de edad, domici-
liados y residentes en esta ciudad de San Francisco de Maco-
rís, José Mercedes Paulino en su calidad de padre y repre-
sentante de José Francisco Paulino Rodríguez en la quere-
lla que dio origen a una litis laboral actualmente fijada en
la Suprema Corte de Justicia para el día 3 de mayo do
1978, contra el tercero señor Anis Rafael Asilis todos de
común acuerdo han resuelto poner fin transaccionalmente
a dicha litis, al reconocer les dos printros que el tercero no
era el patrono y ad(emás por haber recibido éste como com-
pensación un trabajo para el joven José Francisco Paulino.
En doble original, una para cada parte, en San Francisca
de Macorís. a los veintinueve (29) días de Abril de Mil no-
vecientos setenta y ocho (1978). Fdos. José Mercedes Pau-
lino.— Fdo. José Francisco Paulino Rodríguez o Rodríguez
Paulino.— Fdo. Anis Rafael Asilis.-- 	 Doctor Manuel
Tejada O.; abogado Notario Público para les del Número
de esta ciudad y Municipio de San Francisco, Cert'lico:
Que por ante mí han comparecido los señores José IVLeree-
des Paulino, José Francisco Paulino Rodríguez o Rodrí-
guez Paulino y Anis Rafael Asilis, de generales expresadas
en el acto que antecede. y en mi presencia de manera vio-
luntar:a estamparon sus firmas los señores 1115é Francisco
Paulino Rodriguez o Rodríguez Paulino y Anis Rafael Asi-
lis; declarándome que es la forma como acostumbra a ha-

corlo en todos los actos de su vida pública y privada; y el
señor José Mercedes Paulino, por declararme no saber fir-
mo, Estampó al pie de este acto sus huellas dig itales de

ambos pulgares de sus manos, declarándose que •2.5 la for-
ma como acostumbra a firmar todos los actos de su vida pú-
blica privada; todo la cual hizo en presencia de los seño-
res Alejandro Suárez Ramos y Nasario Rosario, dominica-
nos, mayoi les de edad, casados, empleado públi co y nego-
ciante, portadoras de las cédulas de identificación persanai
Nos. 10121 y 30378, serie 56, sellos hábiles, domiciliados en
esta ciudad, testigos requeridos según la Ley, testigos re-
queridos al efecto a quienes doy fe conocer, y quienes fir-
man en mi presencia.— Leída la presente legalización de
firmas en alta voz al señor José Mercedes Paulino y el con-
tenido del acto que antecede, lo juró y la aprobó, todo la
cual hizo también en presencia de los testigos qua se han
señalado; en la ciudad de San Francisco de Macorís, Pro-
vincia Duarte, hoy día 2 del mes de Mayo del año (Mil no
vecientos setenta y ocho) Doy Fe. Fdo. Nazario Rosario
Sánchez, testigo, Fdo. Alejandro Suárez Ramos. testigo,
Fdo. ()actor Manual Tejada a, Notario Público";

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos les artículos 402 y 403 del Código de Proce-
dimiento Civil. y 1 de la Ley sobre Procedimiento de Ca-

sación:

Considerando, que con posterioridad a la fecha en que
fue conocida en auctencia pública el presente recurso de ca-
casación, y antes de su deliberación y fallo, el recurrente
y el recurrido remitieron a la Suprema Corte de Justicia el
acto de transacción copiado precedentemente, y como con-
secuencia del mismo el recurrente ha desistido del recurso
de casación de que se trata;

Per tales motivos, Unlco: Da acta del desistimiento he-
cho por Anis Rafael Milis del recurso de casación por él in-



Y/S	 SENTENCIA DE FECHA 4 DE JULIO DEL 1980.

I"Sentencia impugnada: Sexta Cámara Penal del Distrito Nacional.

de fecha 28 de abril de 1977.

Dios, Patria y Libertad.
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Néstor Con-
tín Aybar, Presidente; Fernando Ravelo de la Fuente, Pri-
mer Sustituto de Presidente; Manuel A. Amiama, Segundo
Sustituto de Presidente; Francisco Elpidio Beras, Joaquín
M. Alvarez Perdió. Juan Bautista Rojas Almánzar, Felipe
Osvaldo Perdomo Báez. y Joaquín L. Hernández Espaillat,
asistidos del Secretario General, en la Sala donde celebra
su audiencia, en Santo Domingo, Distrito Nacional, hoy día
4 de Julio de 1980. años 137' de la Independencia y 117' de
la Restauración, dicta en audiencia pública, como Corte de
Casación la siguiente sentencia:

Sobre les recursos de casación interpuestos conjunta-
mente por Rafael A. Puig Foncleur, dominicano, mayor de
edad, chofer, domiciliado en la casa No. 55 de , la calle Carn-
brenal. de esta ciudad; La razón social Ruta 95, C. par A.,
con domicilio principal en la casa No. 117, de la calle Arzo-
bispo Meriño de esta ciudad, y La San Rafael, C. por A.,

terpuesto contra la sentencia dictada por la Cámara Civil
Comercia! y de Trabajo de Duarte, en sus stribue:ones
brrales, d 27 de julio de 1977. cuyo dispositivo se ha co.
p'ado en parte anterior del presente fallo.

Firmados: Néstor Centín Aybar.— Fcranndo E. Ravelo
cie la Fuente.— Manuel A. Amiama.— Francisco Elpech
Beras.— Joaquín M. Alvarez Perelló.— Juan Bautista Ro-
jes Almánzar.— Felipe Osvaldo Perdorno Báez.— 1:again
L. Hernández Espaillat..— Miguel Jacobo, Secretario Ge-
neral.

La presente sentencia ha selo dada y firmada por los
señores Jueces que tguran en su encabezamiento, en la au
diencia pública del día. mes y año en él expresados y fue
firmada, leída y publicada por mí, Sceretctio General, que
certifico. (Fdo.) M:guel Jacobo.

1

Mater ia: Correccional.

Recurrentes: Rafael A. Puig Fondeur, La Razón Social Ruta 95,
C. per A. y la San Rafael C. por A.

Intervinien le: Fernando A. Quezada II.
Ahogados: Prez. Manuel A. Perreras Pérez y Rafael Vidal Es-

pinosa.
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terpuesto centra la F. ntencia dictada por la Cámara Civil
Comercia! y de Trabajo de Duarte, en sus citribuct'enes la:
bc/ral, el 27 de julio de 1977. cuyo dispositivo se ha cc,.
p - ado en parte anterior del presente fallo.

Firmadcs: Néstor Centín Aybar.— Feranrxio E. Ravelo
cie la Fuente.— Manuel A. Amiama.— Francisco Elpfcho
Horas.— Jcaquin M. Alvarez Perdió.— .luan Bautista Ro.
jas Almánzar.— Felipe Osvaldo Perdomo Báez.— Jcaquin
L. Hernández EspaIllat..— Miguel Jacobc, Secretario Ge.
neral.

SENTENCIA DE FECHA 4 DE JULIO DEL 1980.

sentencia lll l agitada: Sexta Cámara Penal del Distrito Nacional.
de fecha 28 de abril de 1977.

materia: Correccional.

Recur rentes: Rafael A. Puig Fondeur. La Razón Social Ruta 95,

C. par A. y la San Rafael C. por A.

pi
' • Intervi n iente: Fernando A. Quezada II.

Abogados: Dres. Manuel A. Ferreras Pérez y Rafael Vidal Es-

pinosa.
La presente sentencia ha &do dada y firmada por los

señores Jueces que Vguran en su encatczam:ento, en la au
diencia pública del día. mes y año en '51 expresados y fue
firmada, leida y publicada por mi, &crol:ni() General, que
'certifico. (Fdo.) Miguel Jacobo.

Dios, Patria y Libertad.
Repúblieit Dut&nicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Néstor Con-
fin Aybar, Presidente; Fernando Ravelo de la Fuente. Pri-
mer Sustituto de Presidente; Manuel A. Amiama, Segundo
Sustituto  de Prsidente; Francisco Elpidio Becas, Joaquín
M. Alvarez Perdió, Juan Bautista Rojas Almánzar, Felipe
Osvaldo Perdomo Báez, y Joaquín L. Hernández Espaillat,
asistidos del Secretario General, en la Sala donde celebra
su audiencia, en Santo Domingo, Distrito Nacional, hoy día
4 de Julio de 1980. años 137' de la Independencia y 117' de
la Restauración, dicta en audiencia pública, como Corte de
Casación la siguiente sentencia:

Sobre les recursos de casación interpuestos conjunta-
mente por Rafael A. Puig Fondeur, dominicano, maya de
edad, chofer, domiciliado en la casa No. 55 de la calle Cam-
brcria l , de esta ciudad; La razón sedal Ruta 95, C. por A.,
con domicilio principal en la casa No. 117, dr: la calle Arzo-
bispo Meriño de esta ciudad, y La San Rafael, C. por A.,
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con domicilio social en la esquina formada por las calles
San Fco. de Macorío y Leopoldo Navarro, de esta ciudad
centra la sentencia dictada en sus atribuciones correce:a:
nales por la Sexta Cámara Ptonal del Juzgado de Primera
Instancia del Distrito Nacional, el 28 de ahrl de 1977, Cuyo
dispositivo se copa más adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído al Dr. Rafael Vidal Espinosa, por sí y por cil Dr.

Mann,: A. Ferraras Pérez, abogados del interviMente. Fer-
nando Arturo Quezada Hoepelman, dom i nicano, mayor de
edad. domiciliado en la calle Arzobispo Portes de esta ciu-
dad, cédula No. 53651, serie Ira., en la lectura de cus con-
clusiones;

Oído el d i ctamen del Magistrado Procurador General
de la República;

Vista el acta de los recursos de casación levantada en
la Secretaría de la Cámara a-qua, a requer:m:ento del Dr.
Lu i s E. Arias Cabrera, actuando en representación do los
recurrentes, el 14 de septiembre de 1977, en la que no so
propone ningún medio determinado de casación;

Visto cl escrito del interviniente, del 12 de mayo de
1978, suscrito por sus abogados.

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistes los rtículos 65 de la Ley 2 ,11 de 1967;1383
del Código Civil; y 1, 37, 62 y 65 de la Ley sobre Procedi-
miento do Casación;

Cons i derando, que en la sentencia impugnada y los do-
cumentos a que ella se refiere, consta: a) Que con motivo
de un accidente de tránsito ocurrido en esta ciudad, el 2i
de julio de 1975, en que solamente hubo desperfectos de
los vehículos. el Juzgado de Paz de la Primera Circunsorip-
c'ón del 1) strito Nacional. dictó el 7 de abril de 1976, una
sentencia, cuyo dispositivo aparece en el de la ahora i m-
pugnada; b) que sobre los recursos interpuestos intervino

ja sentencia ahora impugnada en casación, cuyo dispositivo

1111

 es corno sigue: "FALLA: PRIMERO: Se declara bueno y

en fecha 7 do abril de 1976, por el Juzgado de Paz de la

un mes de prisión correccional y al pago d3 las eones pe-

Primera Circunscripción del Distrito Nacional, que conamS
en defecto al nombrado Rafael A. Puig Fondeur. a sufrir

miles. por violación al articulo 65 de la Ley 291, y desear-

mielo en cuanto a la forma el recurso do apelación incoa-
da en fecha 29 del mes de abril de 1976, por el Dr. Luis
isrntlio Arias Cabrera, a nombre y representación de Rafael
A. Puig Fondeur, Ruta 95, C. por A., y la Compañía de Se-
OPIOS "San Rafael", C. por A., contra la sentencia dictada

gó de ese mismo Mecho al nombrado Federico E. F. Galarza
Sánchez, por no haber violado la Ley; condenó además a
Rafael A. Puig Fondeur, conjuntamente y solidariamente
con la razón social Ruta 95, C. por A., al pago de una in-
demnización de RD$300.00, a favor de la parte civil consti-
tuida, más intereses de dacha suma y las costas civiles con
distracción de los abogados de la parte civil constituida, y

ordenó además la oponibilidad de dcha sentencia a la enti-
dad aseguradora del vehículo que ocasionó dicho acciden-
te, per haberlo heotho en tiempohábil y de acuerdo a las
disposiciones legales; SEGUNDO: Se pronuncia el defecto
en centra del nombrado Rafael A. Puig Fondeur, por no ha-
ber comparecido a la audiencia, no obstante haber sido le-
galm:nto citado; TERCERO: Se confirma en teclas sus par-
tos la sentencia objeto del presente recurso; CUARTO: Se
declara buena y válida la constitución en parte civil inten-
tada per Fernando Arturo Quezada Hoe;telrnan en contra
del prevenido Rafael A. Puig Fondeur, la persona civil-
mente responsable y la Compañía de Seguros San Rafael,
C. por A., por haberla hecho de acuerdo a las disposiciones
legales, en consecuencia, se condenan al pago de las costas
civiles: QUINTO: S-, condena a Rafael A. Puig Fondear al
Pago de las costas penales";
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con domicilio social en la esquina formada por las calles
San Feo. de Macoría y Leopoldo Navarro, cie esta ciudad
centra la sentencia dictada en sus atribuciones correee:0:
rieles por la Sexta Cámara Penal del Juzgado de Primera
Instancia del Distrito Nacional, el 28 de ahr:1 de 1977, cuyo
dispositivo se copa más adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído al Dr. Rafael Vidal Espinosa, por sí y por el Dr.

Manen: A. Ferreras Pérez, abogados del Intel-vil-tiente, Fer-
nando Arturo Quezada Hoepelman, dominicano, mayor de
edad, domiciliado en la calle Arzobispo Portcs de esta ciu•
dad, cédula No. 53651, serie Ira., en la lectura de eus con-
di:siena;

Oido el d ictamen del Magistrado Procurador General
de la República;

Vista el acta de los recursos do casación levantada en
la Secretaria de la Cámara a-qua. a requerimiento del Dr.
Lu : s E. Arias Cabrera, actuando en representación de los
recurrentes, el 14 de septiembre da 1977, .1m la que no se
prepone ningún med:o determinado de casación;

Visto el escrito del interviniente, del 12 de mayo da
1978, suscrito por sus abogados.

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los rtícules 65 de la Ley 241 de 1967; 1383
del Código Civil; y 1, 37. 62 y 65 de la Ley sobre Procedi-
miento da Casación;

Cons : derando, que en la sentencia impugnada y los do-
cumentos a que ella se refiere, cosita: a) que c n motivo
de un accidente de tránsito ocurrido en esta ciudad, el 21
de julio de 1975. en que solamente hubo desperfectos de
los vehículos, el Juzgado de Paz de la Primera Cireuns.rip-
e 	 del FXstrito Nacional. dictó el 7 de abrA de 1976, una
sentencia, cuyo dispositivo aparece en el de la ahora im-
pugnada; b) que sobre los recursos interpuestos intervino
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la sentencia ahora impugnada en casación, cuyo dispositivo
es como sigue.: "FALLA: PRIMERO: Se declara bueno y
válido en cuanto a la forma ci recurso da apelación incoa-
da en fecha 29 del mes de abril de 197a, por el Dr. 	 Luis

Aras Cabrera, a nombre y representación de Rafael
A, Puig Fondeur, Ruta 95, C. por A., y la Compañía de Se-
guros "San Rafael", C. por A., contra la sentencia dictada

fecha 7 de abril de 1976, por el Juzgado de Pa de la
,Primera Circuncen:pción del Distrito Nacienal, que conejenó
en defecto al nombrado Rafael A. Puig Fondeur, a	 sufrir

un mes de prisión correccional y al pago da las costas pe-
nales, per violación al artículo 65 de la Ley 241, y descar-
gó de ese mismo hecho al nombrado Federico E. F. Galana
Sánchez, por no haber violado la Ley; < ondenó además a
Rafael A. Puig Fondeur, conjuntamente y solidariamente
con la razón social Ruta 95, C. por A., al pago de una in-
demnización de RD$300.60, a favor de la parte civil consti-
tuida, más intereses de dcha suma y las costas Olvnes con

distracción de los abogados de la parle civil constituida, y
ordenó además la oponibilidad de dcha sentencia a la enti-
dad aseguradora del vehículo que ocasionó dicho acciden-
te, per haberlo hecho en tiempohábil y de acuerdo a las
disposiciones legales; SEGUNDO: Se pronuncia el defecto
en centra del nombrado Rafael A. Puig Fondeur, por no ha-
ber comparecido a la audiencia, no obstante haber sido le-
galrncrito citado; TERCERO: Se confirma en teclas sus par-
tes la sentencia objeto del presente recurso: CUARTO: Se
declara buena y válida la constitución en parte civil inten-
tada por Fernando Arturo Que.zada Hoeachnan en contra
del prevenido Rafael A. Puig Fondeur, la persona civ:1-
mente eires responsable y la Compañía de Seguros San Rafael,
C. por A., por haberla hecho de acuerdo a las disposiciones
legales,  ._n consecuencia, se condenan al pago de las costas
civiles; QUINTO: S . ,. condona a Rafael A. Puig Fondear al
Pago de las cestas penales•;
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Considerando, que ni la Razón Social Ruta 93. C. pot.
A., puesta en causa como civilmente responsable, ni la san
Rafael. C. por A., compañía aseguradora, también puesta
en causa, ni en el momento de interpaner sus recursos, ni
posteriormente, han expuesto los medios en que fundamen-
tan sus recursos, como lo exige a pena de nulidad el ar-
tículo 37 de la Ley de Casación, por lo que sus recursos re,
sultan nulos y en consecuencia sólo se procederá al examen
del recurso del prevenidb;

Considerando, que la Cámara a-qua, para declarar cul-
pable al prevenido recurrente, mediante In ponderación de
los elementos de juicio que fueren regularmente adminis-
trados en la Instrucción de la causa, dio por establecido: a)
que el 21 de julio de 1975, Galana SárChez transitaba de
Oeste a Este, por la calle Padre Billini de esta ciudad, en
un carro propiedad de Fernando A. Quezada Hoepelman y
al llegar a la calle Estrelleta fue chocado por la camioneta
placa No. 506-833 que conducía en la misma dirección el
chofer Rata-A A. Puig Fondeur, propiedad de La Razón So-
cial Ruta 95, C. por A.. y asegurada con póliza A-211947
vigente, de La San Rafael, C. per A.; b) que con motivo del
choque que se originó per un giro torpe e inapropiado que
hizo el conductor de la camioneta, el carro sufrió abolladu-
ras y varios otros desperfectos;

Considerando, que les hechos así establecidos configu-
ran a cr,rgo del prevenido recurrente, :I cielito previsto en
el artículo 65 de la Lcy 241 de 1967, sobre e! Tránsito y Ve-
hículos y sancionado en ese mismo texto legal, con Indita
no menor de cincuenta posos oro (RD$50.00) ni mayor de
doscientos peses oro iRD$200.00) o pris i ón por un término
no menor de un (1) mes ni mayor dr tres (3) meses o am-
bas panas a la vez; que en consecuencia. la Cámara a-uda•
al condenar al prevenido recurrente a un mes de prisión
correccional, }e aplicó una pena ajustada a la ley;

-----
Considerando, que asi mismo, la Cámara a-qua, apre-

cié que dl hecho del prevenido había ocasionado daños y
perjucios materiales a Fernando A. Quezada Hoapelman,
constituido en parto civil, que avaluó en la suma de tres-
c:crms pesos oro (RD$300.00); que en consecuencia al con-
denar a Rafael A. Puig Fondeur, conjuntamente con Ruta
g5, C. pm. A., puesta en causa como civilmente responsable,
al pago de esa suma, a título de indemn i zación, más los in-
tereses legales a partir de la demanda: como indemniza-
ción cumplimentarla, en favor de la parte civil constituida,
la Cámara a-qua lizo una correcta aplica:ión del artículo
1383 de Cóc:fgo Civil;

Conside iaii da, que examinada la sentenoia impugna-
da en sus denlas apectos„ en cuanto pueda interesar al
preven i do recurrente, no przsenta vicio alguno que ameri-
te su casación;

Por tales motives, Primero: Admite como intervinien-
te a Fi.-rnanclo Arturo Quezada Hcepelman, cn los recursos
de ex:a...len interpit:4os por Rafael A. Puig Fondeur, Ruta
95, C. par A. y La San Fafael, C. pcir A., contra la senten-
cia dictada en sus atribuciones correocionales, por la Sexta
Cantara Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distri-
to Nacional, el 28 de abril de 1977, cuyo dispositivo se co-
pia en parte anteror del presente fallo; Segundo: Doclara
nulos los recursos interpuci:tes per Ruta 93, C. por A. y La

San Rafael, C. por A., contra la indicada sentencia; Terca-
ro: Rechaza el rocurso del prevenido contra la ind.cada
Fent: -Ida y lo condena al pago de las restas penales y a
ésta y a Ruta 95, C. por A., al pago de las costas civiles,
distrayéndolas en favor de los Dres. Manuel Ferraras y Ra-
fael A. Vidal Espinosa ahogados del interviniente, quienes
afirman haberlas avanzado ea su totalidad. y las ha:e opo-
nible; a La San Rafael, C. por A., dentro de los términos
de la Póliza.

I I
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Considerando, que la Cámara a-qua, para declarar cul-
pable al prevenido recurrente, mediante la ponderación de
los elementos de juicio que fueron regularmente adminis-
trados en la Instrucción de la causa, dio por establecido: a)
que el 21 de julio de 1975, Galarza Sánchez transitaba de
Oeste a Este, por la calle Padre 	 de esta ciudad, en
un carro propiedad de Fernando A. Quezada Hoepelman y

al llegar a la calle Estrelleta fue chocado por la camioneta
placa No. 506-833 que conducía en la misma dirección el
chofer Rafael A. Puig Fondeur, propiedad de La Razón So-
cial Ruta 95, C. per A., y asegurada con póliza A-211947
vigente, de La San Rafael, C. por A.; b) que con motivo del
choque que se originó per un giro torpe e inapropiado que
hizo el conductor de la camioneta, el carro sufrió abolladu-
ras y varios otros desperfectos;

Cens!cieranclo, que les hechos así establecidos configu-
ran a ez.rgo del prevenido recurrente, el delito previsto en
el artieu!o 65 de la Ley 241 de 1987, sobre cl Tránsito y Ve-
hieulcs y sancionado en ese mismo texto legal, con multa
no menor de cincuenta perros oro iRDS50.00) ni mayor de
doscientos pesos oro iRD$200.00) o pris i ón por un término
¡co menor de un (1) mes ni mayor dr? tres 13) meses o am-
bas panas a la vez; que en consecuencia. la Cámara a-atta,
al condenar al prevenido recurrente a un mes de 'nilón
correccional, be aplicó una pena ajustada a la ley;

ccIpailltnando, que así mismo, la Cámara aatua, apre-
ció que el hecho del prevenido había ocasionado daños y
parjuelos materiales a Fernando A. Quezada Hoepelman,
constituido en parta civil, que avaluó en la suma de tres-
cientes visos cro (RD$300.00); que en consecuencia al con-
denar a Rafael A. Puig Fondeur, conjuntamente con Ruta
95, C. por A., puesta en causa como civilmente responsable,
al pago de esa suma, a título de indemMzeción , más los in-
tereses legales a partir de la demanda. cemo indemniza-
clon complementaria, en favor de la parte civil constituida,•

la Cámara a-qua Wzo una correcta aplicación del articulo
1383 de Ced) go Civil;

Considerando, que examinada la sentencia impugna-
da en sus demás aspectos„ en cuanto pueda interesar al
preven : do recurrente, no presenta vicio alguno que ameri-
te su casación;

PCT	 metivcs, Primero: Admite como intervinien-
te a Fernando Arturo Quezada Hoepelman, en los recursos
de casación interpuestos por Rafael A. Puig Fondeur, Ruta
95, C. por A. y La San Falle], C. por A., contra la senten-
cia dictada en tus atribuciones corre¿cionales, por la Sexta
Cámara Penal del Juzgado de Primera Instanc'a del Distri-
to Nacional, el 28 de abril de 1977, cuyo dispositivo se co-
pia en parte antcar:or del presente fallo; Segundo: Declara
nulos los recursos interpuc.'tcs por Ruta (35, C. por A. y La
San Rafael, C. por A., contra la indicada sentencia; Terce-
ro: Rechaza el recurso del prevenido contra la ind cada
sentencia y lo condena al pago de las cestas panales y a
ésta y a Ruta 95, C. por A., al pago de las cestas civiles,
distrayéndcias en favor de los Dres. Manuel Perreras y Ra-
fael A. Vidal Espinosa abogados del interviniente, quienes
afirman haberlas avanzado en su totalidad. y las hace opo-
niblcs a La San Rafael, C. por A., dentro de los términos
de la Póliza.

Considerando, que ni la Razón Social Ruta 95, C . per
A., puesta en causa como civilmente responsable, ni la San
Rafael. C. por A., compañía aseguradora, también puesta
en causa, ni en el momento de interponer sus recursos, ni
p:.steriormente, han expuesto los medios en que fundarnea.
tan sus recursos, como lo ex(ge a pena de nulidad el ar-
ticulo 37 de la Ley de Casación, por lo que sus recursos re,
sultan nulos y en consecuencia sólo se procederá al examen
del recurso del prevenido;
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Firmados: Néstor Confin Aybar.— F. E. Ravelo de la
Fuente.— Manuel A. Amiama.— Francisco Elpidio
ras.— Joaquín M. Alvarez Perdió.— Juan Bautista Rojas
Almánzar.-- Felipe Osvaldo Perdomo Báez.— Joaquín
Hernández Es:paillat.— Miguel Jacobo, Secretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces qua figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública de día, mes y año en él expresados, y fue
firmada, leída y publicada por mí. Secretario General, que
certifico.— .Firmado): Miguel Jacobo.

SENTENCIA DE FECHA 4 DE JULIO DEL 1980.

sentencia impusmada: Corte de Apelación de La Vega, de fecha 6

de octubre de 1978.

materia : Correccional.

gccurrentes: Ramón A. González. la Compañia Seguros Pe-

pM, S. A.
Alegado: Dr. Luis Rircean Rojas.

Intervinie nte: José Eugenio Núñez.
Atogado: Juan Pablo Ramos.

Dios, Patria y Librrtati.
República Dominicana.

En Nombre de la Repúbliza, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Néstor Con-
fín Aybar. Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente,
Pr:mcr Sustituto de Presidente: Manuel A. Amiama. Se-
gundo Sustituto de Presidente; Francisco Elpidio Horas,
Joaquín M. Alvarez Penilló, Juan Bautista Rojas 'Unan-
zar, Felipe Osvaldo Perdomo Báez, y Leonte R. Alburquer-
qup Castillo, asistidas del Secretario General, en la Sala
donde cdlebra sus audiencias, en la ciudad de Santo Domin-
go de Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 4 del mes de Ju-
lio del año 1980. dicta en audiencia pública, como Corte de
Casación, la siguiente sentencia:

Sobre los recursos de earac:ón interpuestos par Ra-
món A. González, dominicano, mayor de edad, cédula No.
29612, serie 47. domiciliado y residente en Santiago, y la
Compañía de Seguros Pepín, S. A.. con domicilio social en
la misma ciudad; contra la sentencia dictada en atribucio-
nes correccionales, por la Corte de Apelación de La Vega. e1
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Firmados: Néstor Contin Aybar.— 1'. E. Ravelo de la
Fuente.— Manuel A. Amiama.— Francisco Elpidio Be_
ras.— Joaquín M. Alvarez Perdió.— Juan Bautista Rojas
Almánzar.— Felipe Osvaldo Perdoma Báez.— Joaquín L
Hernández Espaillat.— Miguel Jacoho, Secretario Genera):

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces qu:: figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública de día, mes y año en él expresados, y fue
firmada, leida y publicada por mi, Secretario General, que
certifico.— 'Firmado): Miguel Jacobo.
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SENTENCIA DE FECHA 4 DE JULIO DEL 1980.

ntencia impugnada: Corte de Apelación de La Vega, de techa 6
de octubre de 1978.

Materia: Coi reedona I.

Recurrentes: Ramón A González, la Compañía Seguros Pe-
la, S. A.

Ahogado: Dr. Luis Birman Rojas.

Interviniente: José Eugenio Núñez.
Ahogado: Juan Pablo Ramos.

Dios. Patria y Libertad.
República Dominicana.

En Nombre de la Repúbliza, la Suprema Gens de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Néstor Con-
fin Aybar. Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente,
Primer Sustituto de Presidente; Manuel A. Amiama, Se-
gundo Sustituto de Presidente; Francisco Elpiciio Berna,
Joaquín M. Alvarez Pendió, Juan Bautista Rojas Almán-
zar, Felipe Osvaldo Perdomo Báez. y Leonte R. Alburquer-
que Castillo, asistides del Secretario General, en la Sala
donde S'obra sus audiencias, en la ciudad de Santo Domin-
go de Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 4 del mes de Ju-
lio del año 1980, dicta en audiencia pública, como ebria de
Casación, la siguiente sentencia:

Sobre los recurses de catac:ón interpuestos par Ra-
món A. González, dominizano, mayor de edad, cédula No.
29612, serie 47, domiciliado y residente cn. Santiage, y la
Compañía de Seguros Pepín, S. A., con domicillo social en
la misma ciudad; contra la sentencia dictada en atribuc:o-
nes correccionales, por la Corte de Apelación de La Vega, el

4
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6 de octubre Cr 1978, cuyo dispositivo se cepa más ade.
lance;

Oído al Alguacil de turno eta la lectura del rol;

Cídc al Dr. Juan Pablo Ramos, abogado del intervinien.
te José Eugenio Núñez C.. cédula No. 25985. serie 47, en la
lectura de sus conclusiones;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General
de la Rrpública;

Vista el acta de los recursos, levantada cn la Szerataria
de la Corte a-qua, el 6 de noviembre de 1978, a re-quer.-
miento del Dr. Gregorio de Jesús Batista Gil; atta cn la
que no se propone ningún medio determinado de casación;

Visto el memorial de los recurrentes, del 27 de julio
de 1979, suscrito por el Dr. Luis A. Bircámi Rojas, cédula
No. 43324, serie 31, en cl cual se propon-en los medios de
casación que más adelante IN.: indican;

Visto el escrito del interviniente, del 27 de julio de
1979, suscrito por su abogado;

La Suprema Corte de Justicia. después de haber deli-
berado, y vistos los textos legales invondos por el recu-
rrente, que se indican más adelante, y los a: tícults 68 de
la Ley No. 126, sobre Seguros Privados, 139,3 del Código
Civil. 1 y 10 de la In No. 4117, de 1955. sobre Seguro
Obligatorio de Vehículos de Motor, y 1, 62 y 65 de la Ley
-obre Procedimiento de Casación;

Ccr , iderando. quo en la sentencia impugnada y en los
documentas a que ella se refiere, consta le siguiente: a)
que con motivo de un accidente de tránsito ocurrido el 9
de febrero de 1975. en la autopista Duarte. en el que tres
personas resultaron muertas y otras más con lesiones COY'

rcrale.s, la Primera Cámara Penal del Juzgado de Primera
Instancia del Distrito Judicial de La Vega, dictó el 8 de
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00 de 1977. 1.0:3 sentencia cuyo dispositivo se transcribe en
el de la ahora impugnada; y b) que sobre los recursos in-
terpuestos, la Corte de Apelación de La Vega. dictó el 6 de
eteubrc de 1978, el fallo ahora impugnado en casación, cu-
yo dispositivo es el siguiente: "FALLA: PRIMERO:
ra regular y válido, en la forma, los recursos de apelación
interpues tos por el prevenido Jcsé Ovidio Marte Paulino,
la persona civilmente rlesponsable, Ramón Antonio Gonzá-
lez (a) Pichón, la Compañia de Seguros Pepin, S. A.. y la
(arte civil constituida, José . Eugenio Núñez, contra senten-
cia correccional No. 833, de fecha 8 de julio de 1977, dicta-
da por la Primera Cámara Penal del Juzgado de Primera
Instancia del Distrito Judicial de La Vega, la cual tiene el
dispositivo siguiente: "Falla: Pretero: Se pronuncia el De-

fecto en contra del prevenido José Ovidio Marte Paulno,
de generales ignoradas, por no haber comparecido a la au-
diencia no obstante haber sido legalmente citado; Scgua-
de: Se declara culpable al prevenido José Cvidio Marta
Paulino, de violación a la Ley No. 241, en perjuie:o do va-
rias personas, y en consecuencia se le -andana al pago de
una multa de RD9200.0O 3 acogiendo en 5 u favor circunstan-
cias -ttenuantes: Tereeró: Se le condena además al pago de
las cestas penales; Cuarta: Se acogen como buenas y váli-
das en cuanto a la ferina las ecnstitucents en parte civil
incoadas por los señores Angélica Coronado, en su calidad
de madre y tutora de los menores Arelis Altagracia Veras,
Por conducto de su abogado Luis Osiris Duqucla M.; José
Abreu (Chefito) a través del Lie. Ramón B. García G.; Eli-
da Maria Castillo. en su calidad de tutora legal de su hijo
menor Franklin Antonio Abréu, procreado con Jcsé Anto-
nio Abrét: (Chefito), a través- del Dr. Mano A. de Moya;
Porfiria Abreu de Mármol. Maria Abreu Mármol, Hilaria
Res:friera:7 Estevanía Abréu Regalado, Ramona Rcgalado
de Abréu, Ana Ramona Abréu, Juan Ricardo Núñez, Matil-
de García de García, Gregorio García, Juan Felipe Rodrí-



6 de octubre che 1978, cuyo dispositivo se cepa	 ade-
lante;

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;

Cirio al Dr. Juan Pablo Ramos, abogado clel intervinier,-
te José Eugenio Núñez C., cédula No. 25985, serie 47, en la
lectura de sus conclusiones;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General
de la República;

Vista el acta de los recursos, levantada en la Szerctaria
de la Corte a-qua, el 6 de noviembre de 1978. a rever:-
miento del Dr. Gregorio de Jesús Batista Gil; atta en la
que no se propone ningún medio determinado de canción;

Visto el memorial de les recurrentes, del 27 de 	 julio
de 1979, suscrito por el Dr. Luis A. Bircánu Rojas, cédula
No. 43324, serie 31, en el cual se preperhm les medios de
casación que más adelante no indican;

Visto el escrito del interviniente, del 27 de julio de
1979, suscrito por su abogado;

La Suprema Corte cíe. Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los textos legales invondos por el recu-
rrente, que se indican más adelante, y los ai ticules 68 de
la Ley No. 126, sobre Seguros Privadcs, 1383 del Código
Civil, 1 y 10 de la Ley No. 4117, de 1955, sobre Seguro
Obligatorio de Vehículos de Motor, y 1, 62 y 63 de la Ley
sobre Procedimiento de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los
documentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: a)
que con motivo de un accidente de tránsito ocurrido el 9
de febrero de 1975, en la autopista Duarte, en el que tres
pórsenas resultaron muertas y otras más con lesiones cor-
porales, la Primera Cámara Penal del Juzgado de Primera
instancia del Distrito Judicial de La Vega, dictó el 8 de

o de 1977. una sentencia cuyo dispositivo se transcribe en
el de la ahora impugnada; y 1)) que sobre los recursos in-
terpuestos, la Corte de Apelación de La Vega. dictó el 6 de
oteubre de 1978. el fallo ahora impugnado en casación, eta-
vo dispositivo es el siguiente: "FALLA: PRIMERO: Decla-
ra regular y válido, en la forma, los recursos de apelación
interpuestos por el prevenido Jcsé Cvidio Marte Paulino,
la persona civilmente rbsponsable, Ramón Antonio Gonzá-
lez (a) Pichón, la Compañía de Segures Pepin, S. A., y la
parte civil constituida. José Eugenio Núñez, centra senten-
cia correccional Nc. 833. de fecha 8 de julio de 1977, dicta-
da por la Primera Cámara Penal del Juzgado de Primera
Instancia del Distrito Judicial de La Vega, la cual tiene el
dispositivo siguiente: -Falla: Pronto: Se pronuncia el De-
fecto en contra de! prevenido José Ovidio Marte Pau1ino,
de generales ignoradas, por no haber comparecido a la au-
diencia no obstante haber sido legalmente citado; Segun-
de:	 declara culpable al prevenido Jo..e Ovidio Marte
Pauline, de violación a la L.-ey No. 241, en perjuicio de va-
rias p.:rsonas, y en consecuencia se le renciena al pago de
tima multa de RDS200.60. acogiendo en 5 u favor circunstan-
cias atenuantes: Tercero: Se le condena además al pago do
las cestas penales; Cuarta: Se acogen corno buenas y váli-
das en cuanto a la ferina las censtituc'em:s en parte civil
incoadas per los selores Angélica Coronado, en su calidad
de madre y tutora de les menor.; 	 Altagracia Veras,
por conducto de su abogado Luis Osiris 	 Duqucla hl.; José
Abreu 1Chefito) a través del Lic. Ramón B. García G.; Eli-
da Maria Castillo, en su calidad de tutora legal de su hijo
menor Franklin Antonio Abréu, procreado ton Jcsé Anto-
nio Abréu (Chefito). a travr:s del Dr. Mario A. de Moya;
Porfiria Abreu de Mármol, 'Alada Abreu Mármol, Hilarlo
Rodríguez . E:stevanía Abréu Regalado, Ramena Regalado
de Abreu, Ana Ittmona Abreu, Juan Ricardo Núñez, Matil-
de García de García,. Gregorio García, Juan Felipe Rodri-
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guez, Antonra Fernández, Agueda Almente. José nes pi,
chanto die Torres, Carlixta Díaz de Pichir, Ana Rita Pie.
te de Miajía, Sara Magdalena Rodríguez, Rafael Abreu Re,
galadc y María Arias Hernández, a través del Lic. Jcsé
nuel Cordero S., todos en contra de Ramen Antonio Goma.
lez (a) Pichón y la Compañía de Segures Pepín, S. A.;
Quinto: En cuanto al fondo, se condena a Ramón Antonio
González :a) Pichón, al pago de las siguientes indemniza-
ciones: RD$5,000.00 (cinao mil pases oro) en favor de Jese
Abreu (a) Chefito; RD$5,000.00 (circo mil peses oro) :a
favor de Aleida María Castillo; Rr.$5,000.00 ic:nco mil pe-
sos oro) en favor de Angélica Coronado; RDS600.03 (seis-
cientos pesos oro) en favor de Porfiria Abreu Mármol;
REssoome, (seiscientos pesos oro) en favor de Hilar() Ro-
dríguez; RD$1,300.00 (mil trescientos pases era) en favor
de Estervina Abréu de Regalado; RD$1,300.00 (mil tres-
cientos pasos oro) para Ramona Regalado de Abréu; RD$
400.CO (cuatrocientos pesos oro) en faw,r de Juan Ricardo
Núñez; RD$702.D0 (satecientes pesos oro) en favor de Ma-
tilde García de García; RDS600.00 (seiscientos pesos oro)
en favor de Gregorio García; RD$400.00 (cuatroc'entos pe-
sos oro), para Juan Felipe Rodríguez: RD8100.00 (cuatro-
cientos pesos cro) para Antonio Fernández; FtD$800.00
(aciscientas pes.as cro) para Aguado Almonte; nrveo.co
(sr:scientos pesos oro) en favor de Elías Pichardo dia To-
rres; RD$600.00 (seiscientos peses oro) en favor de Carlix-
ta Díaz de Piehardo; RD$600.00 (seisciento; pesos cro) en
favor de Ana Rita llega de Mejía; RD$600.00 (sei.szientoo
pasas oro) en favor de Magdalena Rcdriguez; RDS600.00
(seiscientos pesos oro) en favor de Rafaela Arias de Her-
nández; RDS600.00 (seiscientos pesos cros, por los daños y
perjuicics morales y materiales experimentados por elloS
en el accidente: Sexto: Se condena además a Ramón Anto-
nio González (a) Pichón, al pago de los intereses legales de
esas sumas a partir de la sentencia, y al pago de las costas

cn distraceión de las mismas en prove.ilto de los
rres. Luis Cs:ris Duque!a M., y Mario A. de Moya Díaz, de

Liedes. Ramón B. García G., y José Manual Cordero S.,
(alienes afirman haberlas avanzado en su totalidad; Sépti-
i:0: Sc Declara la presente sentencia común, oponible y
ejecta:ida a la Compañía de Segures Papin, S. A., hasta el
limite de su garantía"; por haber sido hecho de conformi-
dad a la Ley; SEGUNDO: Declara extinguida la aación pú,
hiea seguida contra el prevenido José Ovidio Paulino, par
violar la Ifiy No. 241, en perjuicio de varias personas, al
haberse establecido ante esta Corte, que éste ha fallecido;
TERCERO: Declara regular y válido, en la forma, las
ecnstitueienes en parte civil hechas por José Eugenio Nú-
ñez, esposo de Juana Castillo, fallecida en el accidente,
(entra la persona civilmente ne.apansable Ramón Antonio
González y la Compañía dai Seguros Pepín, S. A.. al través
de su abogado el Lie. Juan Pablo Ramos, Porfria Abreu
de Marrad, Maria Abreu Mármol, Hilarlo Rodríguez, Es-
tervino Abreu Pichardo, Ramona Regalado de Abreu. Ana
Ramein Abreu, Juan Ricardo Núñez. Matilde García de
García, Grgorio García, Juana Felipa Rodríguez, Antonio
Fernández, Aguedo Almonte, José Elías Pichardo Torres,
Carlixta Díaz de Pichardo, Ana Ria Flete de Mejía, Sarah
Magdalana Rodríguez, Rafael Abréu Regaiado, María Arias
Hernández de Fernández, lesionados; en el accidente, contra

la pera ana civilmente reaponsable Ramon Antonio Gonzá-
lez (a) Pichón, por órgano de su abogado, Dr. Luis Csiris
Duquela, repitisentado por el Lic. Porfirio Veras Mercedes;
José Abreu (a) Chefito, en su condición de padre y tutor
kW del menor José Antonio Abréu Santiago (a) Ghetto;
Aleyda o Eleida María Castillo, en su calidad de tutora le-
gal diril menor Juan Antonio Abreu Castillo, procreado con
el fenc,icio Jcsé Antonio Abréu Santiago (a) Chefito;

Altagracia Veras Castillo, quien estuvo representada
en Primera Instancia por ser menor de edad, por s umadre
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guez, Anton'o Fernández, Agueda Almznte, José Elías pl.
charde it. Torres, Carlixta Díaz 	 P:.th:r.:a, Ana Rita Fle-
te de 11/2').:jía, Sara Magdalena Rodríguez, Rafael Abrét Re-
galado y María Arias llernández, a través del Lic. Jes.5
nuel Ccrdero S., todos en contra de Ramen Antonio Canal._
lez (a) Pichón y la Compañia de Seguras Pepin, E . A.;
Quinto: En cuanto al fondo, se condena a Ramón Antonio
González (a) Pichón, al pago de las siguientes indemniza-
ciones: RD$5,000.00 (cilla° mil pases oro) en favor de Jcsé

Abreu. (a) Chefito; RDS5,000.00 (cluco mil zas oro) :al
favor de Alcida María Castillo; RDS5,000.00 'cinco mil pe-
sas oro) en favor de Angélica Coronado: RD$600.00 (seis-
cientos pesos oro) en favor de Porfiria Abréu Mármol;
RD$600.00 (seiscientos pesos oro) en favor de Hilarlo Ro-
dríguez; RD$1.300.00 (mil trescientos peses cro) en favor
da Estervina Abréu da Regalado; 11D$1,3C0.00 (mil tres-
cientos pyrsos cro) para Ramona Regalado de Abréu; RD$
400.00 (cuatrocientos pesos oro) en fawat de Juan Ricardo
Núñez; RD$70:l.00 (set:cientos pesos oro) en favor de Ma-
tilde García da Gaitera; RDS600.00 (seiscientos peses oro)
en favor de Gregoria García; RD$-100.00 icuatroc'entos pe-
sos oro), para Juan Felipe Rodríguez: RDS400.00 (cuatro-
tientes pesos cro) para Antonio	 Fernández; RD$S00.00
(seiscientos pesos cro) para Aguedo Almonte; nrswo.co
I sr:scientos pesos oro) cn favor de E-lías Piebardo dta To-
rres; RD$600.00 (seiscientos pases oro) en favor de Carlix-
ta Díaz de Pichardo; RD$600.00 (seiscientos pesos cro) en
favor de Ana Rita ?lela de Mejía; RD$600.1C0 (seiseientoa
pasas oro) en favor de Magdalena	 Rodriguez; RDS€00.00
(seiscientos pesos oro) en favor de Rafaela Arias de Her-
nández; RD$600.00 (seiscientos pesos oro), por los daños y
perjuicios morales y materiales experimentados por ellos
en el accidente; Sexto: Se condena además a Ramón Anto-
nio González (a) Pichón, al pago de los intereses legales de
esas sumas a partir de la sentencia, y al pago de las costas

civiles, con dIstractaión de las mismas en provezho de los
Crea, Luis Os:ris Duquela M., y Mario A. de Moya Díaz, de
los Vedes. Ramón E. García G., y José Manual Cordero S.,
Q uienes afirman haberlas avanzad-o en su totalidad; Sépti-
o' 0; S Declara la presente sentencia común, oponible y
ejoeutt:ria a la Compañía de Seguros Pont, S. A., hasta el
limita da su garantía"; por haber sido huila de conformi-
dad a la Ley; SEGUNDO: Declara extinguida la ación
tuca seguida contra el prevenido José Ovidio Paulino, por
violar la Lcy No. 241, en perjuicio de varias personas, al
haberse establecido ante esta Corte, que éste ha fallecido;
TERCERO: Declara regular y válido, en la forma, las
constiturrone.s en parte civil hechas por José Eugenio Nú-
ñez, espeso de Juana Castillo, fallecida en el accidente,
contra la persona civilmente responsable Ramón Antemo
González y la Compañía de Segures Pepín, S. A., al través
de su abogado el Lic. Juan Pablo Ramos, Porf;ria Abréu
de Mármol. María Abréu Mármol, Hilarlo Rodríguez, Es-
terviro Abréu Pichardo, Ramona Regalado de Abreu, Ara
Ramcn Abreu. Juan Ricardo Núñez, Matilde García de
Carda, Crudo García, Juana Felipa Rodríguez, Antonio
Fernández, Aguedo Almonte, José Elías Pichardo Torres,
Carlixta Díaz de Pichardo, Ana Ria Flote de Mejía, Sarah
Magdaltra Rodríguez, Rafael Abréu Rega!ado, María Arias
Hernández de Fernández, lesionados en el accidento. contra
la prono. civilmente responsable Ramon Antonio Gonzá-
lez (a) Pichón, por órgano de su abogado, Dr. Luis C•iris
Duqucla, reporsentado por el Lic. Porfirio Veras Mercedes;
José Abreu la) Chefito, en su condición de padre y tutor
legal del menor José Antonio Abreu Santiago (a) Chefito;
Aleyda o Eleida María Castillo, en su calidad de tutora le-
gal del menor Juan Antonio Abreu Castillo, procreado con
el knotidet José Antonio Abréu Santiago (a) Chefito;

Altagracia Veras Castillo, quien estuvo representada
en Primera Instancia por ser menor de ociad, por s umadre
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y tutora legal, Angélica Coronado, contra la persona del_
mente responsable Ramón Antonio Gonzalez la) Pichón
con oponibilided a la Compañía Seguros Pepin, S. A,,,
través de su abogado el Dr. Luis Osiris D'Aguda, represen:
lado pltr el Lic. Porfirio Veras Mercedes; CUARTO: Eri
cuanto al fondo, condena a la persona civilmente res:
ponsable Ramón Antonio González (a) •Pichón, al pa.
go de las indemnizaciones siguientes: en iavor de José Eu..
genio Núñez RD$3,000.00 (tres mil peso; oro); para Por.
finaAbreu de Mármol RD$600.00 iseise:entos pesos oro);
para María Abreu Mármol RD$600.00) (seiscientos pesos
oro); para Hilarlo Rodríguez RD$1,000.0U (un mil pesos
oro); en favor de Estervina Abreu Pichardo AR$100.00
tcuatracientos pesos oro); para Ramona Regalado Abreu
RW400.00 (cuatrocientos pesos oro); en favor de Ana Ra-
Innna Abreu RD$600.00 tsascientos ptsos oro); para Juan
Ricardo Núñez RD$700.00 (setecientos pesos oro); en favor
de Matilde García RD$400.00 (cuatrocientos pesos oro);
para Gregorio García RD$600.00 (seiscientos pesos oro); en
favor de Juan Felipe Rodriguez RD$600.00 (seiscientos pe-
sos oro); para Antonio Fernández RD$600.00 (seiscientos
peses oro); en favor de Aguada Almonte RD$600.00 íseis-
cientos pesos oro); para José Elías Pichardo Torres RD$
600.00 (seiscientos pesos oro); en favor de Carlixta Díaz de
Pichardo RD$100.00 ¡cuatrocientos pesos cro); para Ana
Rita Fllete Mejía RD$800.00 (ochocientos pesos oro); en
favor de Saral) Magdalena Rodriguez RD$600.00 (seiscien-
tos pesos oro); para Rafael Abreu Regalado RD$600.00
(seiscientos pesos oro); en favor de María Arias Hernán-
dez. de Fernández, RD$800.00 (ochocientos peses oro); para
José Abreu (a) Chefito. RD$3,000.00 (tres mil pesos oro);
en favor de Aleida o Eleyda María Castillo RD$3,000.00
<tres mil pesos oro); y para Arelis Altagracia Veras Casti-
llo, RD$3,000.00 (tres mil pesos oro), sumas éstas que la
Corte estima las ajustadas para reparar ios daños sufridos

?ier dichas partes civiles constituidas rochazándese así las
c,c,nelusicnes de la persona civilmente responsable Ramón
Antonio González (a) Pichón, y de la Ctznpañía de Segu-
res Pepin, S. A.. por improcedente y mal fundadas,Q UN-
TO:Condene a la persona civilmente raponsable, Ramón
Antonio González (a) Pichón, al pago de las costas civiles

esta alzada, ordenando su distracción en provecho de los
letrados Dr. Luis Osiris Duquela y Lic. Juan Pablo Ramos,
respectivamente. quienes afirman haberles avanzado en su
totalidad; SEXTO: Declara la presente sentencia común y
eponiblc, con todas sus consecuencias legales a la Compa-
ñia de Seguros Pepita, S. A., hasta el límite de la Póliza";

Considerando, que en su memorial lec recurrentes pro-
ponen los siguientes medios de casación: Primer Medio:
Falta de motivos sobre las calidades de algunos de los re-
clamantes y sobre el hecho de haberse constituido por pri-
mera vez en apelación.— Violación al artículo 1315 del Có-
digo Civil y al principio del doble grada de jurisdicción;
Segundo Medio Falta de motivos sobre la eponibilidad a Se-
guros Pepín, S. A.— Violación a las leyes 4117 y 359;

Considerando, que en el primer medio del mernor:al,
los recurrentes exponen y alegan, en síntesis, que en oca-
sión del accidente de tránsito de que se trata, en el que el

uautomóvil placa pública No. 208-767, conducido por José
Antonio Abrétt Santiago, fue chocado pez la guagua placa
No. 300-€04, propiedad de Ramón Antonio González, can
póliza de la recurrente Seguros Plepín, S. A., resultando
muerto el chofer Abreu Santiago, e igualmente Juana Cas-
tillo y Dionisia Castillo, quienes eran transportadas en el
mencionado automóvil; y también con lesiones corporales
diversas, unas 17 personas que viajaban en la guagua; se
censtituyeron en parte civil, José Abréu, Arelis Altagracia
Veras, Aleida María Castillo, y José Eugenio Núñez, quie-
nes alegaren haber experimentado daños y perjuicios a con-
secuencia de la muerte de los que eran transportados en el
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y tutora legal, Angélica Coronado, contra la persona c ivil-
mente responsable Ramón Antonio Gonzalez la) Pichón
con opanibilidaci a la Compañía Seguros Pepín, S. A,,, al
través Ch su abogado cl Dr. Luis Osiris Duquela, represen-
tado par el Lic. Porfirio Veras Mercedes; CUARTO; En
cuanto al fondo, condena a la persona civilmente res_
ponsable Ramón Antonio González (a) Pichón, al na„
go de las indemnizaciones siguientes: en favor de José Eti-
genio Núñez RD$3,000.00 (tnes mil pesos oro); para Por.
firia Abreu de Mármol RD$600.00 (seiscientos pesos oro);
para María Abreu Mármol RD$600.00) (seiscientos pesos
oro); para Hilario Rodriguez RDS1,000.00 inn mil pesos
oro); en favor de Estervina Abréu Pichardo AR$400.09
(euatrzeientos pesos oro); para Ramulla Regalado Abreu
RD$400.00 (cuatrocientos pesos oro); en favor de Ana Ra-
mcna Abréu RD$600.00 ise:scientos pesos oro); para Juan
Ricardo Núñez RD$700.00 (setecientos pesos oro); en favor
de Matilde García RD$400.00 (cuatrocientos pesos oro):
para Gregorio García RD$600.00 (seiscientos posos oro); en
favor de Juan Felipe Rodriguez RD$600.00 (seiscientos pe-
sos oro); para Antonio Fernández RD$600.00 (seiscientos
pesos oro); en favor de Aguala Almonte RD$600.00 'seis-
denles pesos oro); para José Elías Pichardo Torres RD$
600.00 (seiscientos pesos oro); en favor de Carlixta Díaz de
Pichardo RDS400.00 (cuatrocientos pesos cro); para Ana
Rita Flete Mejía RD$800.00 (ochocientos pesos cro); en

favor de Sarah Magdalena Rodríguez RD$600.00 (seiscien-
tos pesos oro); para Rafael Abreu Regalado RD$600.00
(seiscientos peses cro); en favor de María Arias Hhrnán-
dez de Fernández, RD$800.00 (ochocientos peses oro); para
Jcsé Abreu (a) Chefito, RD$3,000.00 (tres mil pesos oro);
en favor de Aleida o Eleyda María Castillo RD$3,000.00
(tres mil pesos oro); y para Arelis Altagracia Veras Casa--
leo. RDS3.000.00 (tres mil pesos era), sumas éstas que la.
Corte estima las ajustadas para reparar ices daños sufridos

flor dichas partes civiles constituidas rechazándese así las
ccunejusiones de la persona civilmente responsable Ramón
Antonio González (a) Pichón, y de la Compañía de Segu-
res Fdepín, S. A., por improcedente y mai fundadas,Q UIN-
TO: Condena a la persona civilmente responsable, Ramón
Antonio González (a) Pichón, al pago de las costas civiles
da esta alzada, ordenando su distracción en provecho de los
letrados Dr. Luis Osiris Duquela y Lic. Juan Pablo Ramos,
respectivamen te, quienes afirman haberlas avanzado en su
totalidad; SEXTO: Declara la presente sentencia común y
oponible, con todas sus consecuencias legales a la Compa-
ñía de Seguros Pepín, S. A., hasta el límite de la Póliza";

Considerando, que en su memorial 1/^. recurrentes pro-
ponen los siguientes medios de casación: Primer Medio:
Felta de motivos sobre las calidades de algunos de los re-
clamantes y sobre el hecho de haberse constituido por pri-
mera vez en apelación.— Violación al artículo 1315 del Có-
digo Civil y al principio (lel doble grado de jurisdicción:
SCgU!1<lo Medio Falta de motivos sobre la eponibilidad a Se-
guros Pcpín. S. A.— Violación a las leyes 4117 y 359;

Ccnsidcrando. que en el primer medio del manar:al,
los recurrentes exponen y alegan, en síntesis, que en o:a-
sión del accidente de tránsito de que se trata, en el que el

lautomóvil placa pública No. 208-767, conducido por José
Antor.k) Abréu Santiago, fue chocado per la guagua placa
No. 300-€04, propiedad de Ramón Antonio González, con
póliza de la recurrente Seguros aspin, S. A., resultando
muerto el chofer Abreu Santiago, e igualmente Juana Cas-
tillo y Dionisia Castillo, quienes eran transportadas en el
mencionado automóvil; y también con lea-iones corporales
diversas, unas 17 personas que viajaban en la guagua; se
constituyeren en parte civil. José Abréu, Arelis Altagracia
Veras, Aleida María Castillo, y José Eugenio Núñez, quic-
Iles alegaron haber experimentado daños y perjuicios a con-
ceoulencia de la muerte de los que eran transportados en el

r
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automóvil chocado; que la Corte a-qua les adjudicó deterrop
nadas indemnizaciones, no obstante que la calidad de las
mismas les fue contestada expresartiente, tanto en el prime,
ro cenia en la segunda instancia, sin que la citada Corte, al
desestimar las conclusiones que en tal sentido fucron pro-
ducidas per los ahora recurrentes d:era motivo alguno de
ello: aparte de que dos de las personas constituidas
en parte civil, antes mencionadas, no se ccnstituyeron to.
das COMO tal, sino en grado de apelación; que por lo tanto
la sentencia impugnada debe ser casada en cele punto; pero,

Censiderando, que las personas constituidas en parte
civil, antes mencionadas, contrariamente a lo afirmado por
los recurrentes, lo hicieron todas por ante la jurisdiecién dr:
primera instancia, tal cono se consigna en las actas de au-
diencia del 20 de mayo de 1975 y 24 de febn ro de 1977; que,
en lo concerniente a las calidades en que dichas personas
intervinieron en el proceso, ello está expresamente dicho
y conocido en el dispositivo de la sentencia impugnada, en
el que consta que las indemnizaciones concedidas a José
Abreu y a Elida o Mida María Castillo. lo fueron, el pri-
mero, en su condición de padre de José Abreu Santiago,
muerto en el accidente, y la segunda en cuanto madre y tu-
tora legal del menor Franklin Antonio Abréu, hijo natural
reconocido de Abréu Santiago; Arelis Altagrac;a Veras, hi-
ja legítima de Juana Castillo, muerta también en el acci-
dente, y José Eugenio Núñez, cónyuge superviviente de la
misma fenecida; que por lo tanto el medio propuesto se
desestima por carecer de fundamento;

Considerando, que en el segundo y último medio del
memorial se alega, en síntesis, que la Corte a-otta dispusc
en el fallo impugnado, la oponihilidad a la Segures Peina:
S A., ele las condenaciones civiles a cargo de Ramón A.
González, puesto en causa yerno civilmente responsable, en
su condición de propietario de la guagua en que transitaban
los pasajeros que resultaron lesionados a consecuencia del
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accidente; que al proceder así la Corte e-qua se puso en
ecntradieción con los términos de la Ley No. 359 de 1668,
conforme. a la cual el seguro obligatorio de vehículos de mo-

tor 	 cubre el riesgo de daños a terceres, por lo
que no estaban cubiertos por el mismo los pasajeros
nades constituides en parte civil, que eran transportados en
el autobús de González, cuya respcnsabilidad civil estaba
asegurada con la Seguros Frepín, S. A., todo ello. aparte de
que, dicha cponibilidad, no fue pedida en sus conclusiones
por el abogado que representó a las personas a que ya se
ha lx cho referencia; que por lo expresado la sentencia im-
pugnada dche ser casada: pero.

Considerando, que szgún resulta de la sentencia impug-
nada, el accidente de quo se trata ocurrió el 9 de febrero
de 1975, momento en CIU•2 ya estaba en vigencia la Ley No.
126 de 1975, que en su artículo 68 prescribe que tratándo-
se de seguro de daños ocasionados por vehículos de motor,
las condenaciones civiles pronunciadas contra los dueños
de los mismos, serán oponibles a las aseguradoras, salvo
el derecho de las puestas en causa, de accionar luego a su
asegurado per los pagos que hubiera hecho a su nombre per
<Echo concepto; que por otra parte, no era necesario para
que la Corte a-qua dispusiera, ccmo lo hizo, la oponibilidad
a la Segures Flepín, S. A., de las condenaciones civiles pro-
nunciadas contra González, que ello hubiese sido solicitado
expregamente, ya que la obligación de toda aseguradora
puesta en causa de hacer pago; con cargo a la póliza, existe
por la sola virtualidad de la Ley; qtri por lo tanto el segun-
do y último medio del memorial se desestima por carecer de
fundamento;

Por tales motivos: PRIMERO: Admite como intervi-
niente a José Eugenio Núñez E., en los recursos de casación
interpuestos por Ramón A. González y la Seguros Pepín,
S. A., contra la sentencia dictada en atribuciones correccio-
nales par la Corle de Apelación de La Vega. el 6 de octubre
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automóvil chocado; que la Corte a-qua les adjudicó deterrna
nadas indemnizaciones, no obstante que la calidad de las
mismas les fue contestada expresamente, tanto en el prime,
ro tema en la segunda instancia, sin que la citada Corte , a!
dzsestimar las conclusiones que en tal sentido fueron pro-
ducidas neo les ahora recurrentes diera motivo alguno de
ello: aparte de que dos de las personas constituidas
en parte civil, antes mencionadas, no se constituyeron to-
das corno tal, sino en grado de apelación; que por lo tanto
la sentencia impugnada debe ser casada en cite punto; pero,

Considerando, que las personas constituidas en parte
civil, antes mencionadas, contrariamente a lo afirmado por
Ice recurrentes, lo hicieren teclas por ante la jurisdicckin
primera instancia, tal ccmo se consigna en las actas de au-
diencia del 20 de mayo de 1975 y 24 de febo[ ro de 1977; que,
en lo concerniente a las calidades en une dichas personas
intervinieron en el proceso, ello está expresamente dicho
y conocido en el dispositivo de la sentencia impugnada, en
el que consta que las indemnizaciones concedidas a José
Abréu y a Elida o Alida María Castillo, lo fueron, el pri-
ir;ro, en su condición de padre de José Abréu Santiago,
muerto en el accidente, y la segunda en cuanto madre y tu-
tora legal del menor Franklin Antonio Abreu, hijo natural
reconocido de Abréu Santiago; Arelis Altagrac ia Veras, hi-
ja legítima de Juana Castillo, muerta también en el acci-
dente, y José Eugenio Núñez, cónyuge superviviente de la
misma fenecida; que per lo tanto el medio propuesto se
desestima por carecer de fundamento;

Considerando, que en el segundo y último medio del
memorial se alega, en síntesis, que la Corte a-qua dispusD
en el fallo impugnado, la oponibilidad a la Segures Pepin,
S A., de las condenaciones civiles a cargo de Ramón A.
González, puesto en causa como civilmente responsable, ea
su condición de propietario de la guagua en que transitaban
los pasajeros que resultaron lesionados a consecuencia del

accidente; que al preceder así la Corte e-qua se puso en
contradicción coa los términos de la Ley No. 359 de 1968,
cvnforme a la cual el seguro obligatorio de vehículos de mo-
tor solamente cubre el riesgo de daños a terceres, por lo
que no estaban cubiertos por el mismo los pasajeros lesio-
nados constit uidcs en parte civil, que eran transportados en
el autobús de González, cuya responsabilidad civil estaba
asegurada con la Seguros Repín. S. A., todo ello, aparte de
que, dicha cponibilidad, no fue pedida en sus conclusiones
por el abogado que represcntó a las personas a que ya se
ha hacho referencia; que por lo expresado la sentencia im-
pugnada debe ser casada; pero,

Considerando, que según resulta de la sentencia impug-
nada, el accidente de qta• se trata ocurrió el 9 de febrero
de 1975, momento en que ya estaba cn vigencia la Ley No.
126 de 1975, quo en su artículo 68 prescribe que tratándo-
se de seguro de daños ocasionados por vehículos de motor,
las condenaciones civiles pronunciadas contra los dueñcs
de los mismos, serán oponibles a las aseguradoras, salvo
el derecho de las puestas en causa, de accionar luego a su
asegurado per los pagos que hubiera hecho a su nombre par
dicho concepto; que por otra parte, no era necesario para
que la Corte a-qua dispusiera, como lo hizo, la oponibilidad
a la Segurc:s Papin, S. A., de las condenaciones civiles pro-
nunciadas contra González, que ello hubiese sido solicitado
expresamente, ya que la obligación de toda aseguradora
puesta en causa de hacer pagos can cargo a la póliza, existe
por la sola virtualidad de la Ley; qua por lo tanto el segun-
do y último medio del memorial se desestima por carecer de
fundamento;

Por tales motivos: PRIMERO: Admite como intervi-
niente a José Eugenio Núñez E., en los recursos de casación
interpuestos por Ramón A. González y la Seguros Pepín,
S. A., contra la sentencia dictada en atribuciones correccio-
nales. por la Corte de Apelación de La Vega, el 6 de octubre

r
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SENTENCIA DE FECHA 7 DE JULIO DEL 1980.
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de 1977, cuyo dispositivo se ha transcrito en parte anterior
del preside fallo; SEGUNDO: Rechaza en teclas sus partes
dichos recursos, y condizna al recurrente Ramón A. Gonzá.
lex, al pago de las costas civiles, cuya distrxccien se dlspo_
ne en favor del Dr. Juan Pablo Ramos, abogado del int,rvi.
Mente, quien afirma haberlas avanzado en su totalldad, een
openib:lidad d;::: las mimas a la Seguros Pepin, S. A., den.
tro de los términcs de la Póliza.

FIRMADOS.— Néstor Contín Aybar.— F. E. Ravelo
de la Fuente.— Manuel A. Amiama.— Francisco Elpidio
Beras.— Joaquín M. Alvarez Perdió.— ,:tian Bautista Ro.
jas Almánzar.— Felipe Osvaldo Perdoma Báez— ',cipote
R. Alburquerque Castillo.— Miguel Jacobo, Secretario Ce.
neral

Dresente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su enesbezamiento. en la au-
dienzia pública di-I día, mes y año en él expresadas, y fuc
firmada, leída y publicada par mí, Secretalo General, que
certifico.— Fdo. Miguel Jacobo.

...,eulenela impugnada: Corte de Apelación de San Cristóbal. de fe-
iba 9 de mayo de 1977.

lateria: Correecienal.

Recurrentes: Juan de la Cruz !galena. Juan Luis Angel Vargas y
La San Rafael. C. por A.

Abogado: Dr. Federico A. Lebrón MonUks.

Dios, Patria y Libertad.
República Dominicana.

- En Nombre de la República, la Suprema Cortk de Jus-
ticia. regularmente constituida por los Jueces Fernando E.
Ravelo de la Fuente, Primer Sustitutc en funciones de Peri-
sidente; Manuel A. Amiama, Scgundo Sustituto de Presi-
dente; Francisco Flpidio Beras, Joaquín M. Alvarez Pese-
lió, Juan Bautista Rojas Almánzar y Felipe Osvaldo Perder
inc Báez, asistidos del Secretario General, en la Sala don-
de crelebra sus audiencias, en la ciudad de Santo Lorningo
de Guzmán. Distrito Nacional, hoy dia 7 de julio de 1980,
años 137' de la Independencia y 117' de la Restauración,
dieta en audiencia pública. como Corte de Casación, la si-
guiente sentencia:

4 • Sobre los recursos de casación interpuestos conjunta-
mente, por Juan de la Cruz Malena. Juan Luis Angel Var-
gas y La San Rafael. C. por A.. los dos primeros, dominica-
nos, maya:res de edad, chofer y propietario, respectivamen-
te, domiciliados en las casas Nos. 45 y 1-A-15, de las calles
21 y 4-C, Ensánchez El Ejido y El Ensueño de la ciudad de
Santiago, y la Compañía, con domicilio social en la casa NQ
104 de la avenida Duarte de la ciudad de Santiago. contra
la sentencia dictada en sus atribucioncs correccionales, por

4
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de 1977, cuyo dispositivo se ha transcrito en parte anteriot
dcl presente fallo; SEGUNDO: Reehaza en tcdas sus partes
dichos recursos, y concima al recurrente Ramón A. Goozit.
lez, al pago de las costas civiles, cuya clistráccien se
ne en favor del Dr. Juan Pablo Ramos, abogado del intern.
Mente, quien afirma haberlas avanzado en su totalEclud , cco
opcnib1lidad da las mismas a la Segurcs Pcjin, S. A., den.
tro de Ics términes de la Póliza.

FIRMADOS.— Néstor Contin Aybar.— F. E. Ravelo
cie la Fuente..— Manuel A. Atniama.— Francisco Elpiciaa
Beras.— Joaquin M. Alvarez Pcrc116.— Juan Bautis;a Ro.
jas Almánzar.— Fe1ipe Osvaldo Perdomo Báez.— Loonte
R. Alhurquerque Castillo.— Miguel Jaeoleo, Secretario co.
ncral

La presente sentcmcia ha sido dada y firmada por los
sehoces Juéees que figuran en su entabezmniento, 	 la au-
diemia pública d1-1 dia, mes y aito en él exprcsados, y fue
firmada, Lnda y publicada por mí, Seeretatto General. qae
eertifico.— Fdo. Miguel Jacobo.

SPiNTENCIA DE FECIIA 7 DE JULIO DEL 1980.

5eimencia intpugnada: Ccrte de ApelaciÓn de San Cristóbal. de fc-
cho 9 de mayo de 1977.

materia: Correccienal.

Becurrentes: Juan de la Cru:z Malena. Juan Luis Angel Vargas y
La San Rafael, C. por A.

Abagado: Dr. Irederieo A. Lebrón Mont.;s.

ilics, Patria y Libertad.
Repúblite Dotninicana.

En Nombre de la Repúbliect, la Suprema Cortle de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jtteces Fernando E.
Ravelo de la Fuente. Primer Sustituto en funcionas de Pre-
sidente; Manuel A. Amiama. Segundo Sustituto de Presi-
dent°, Francisco Elpidio Beras. Joaquín M. Alvarez P lzre-
lló, Jttan Bautista Rojas Almánzar y Felipe Gsvaldo Perdo-
mo 	 asistidos del Secretario General, en la Sala don-
de 	 sus audiencias, en la ciudad de Santo Emningo

Guzmán, Distrito Nacional, hoy día T de julto de. 1980,
años 137' de la Independencia y 117' de la Restauraeión,
dicta en auciiencia pública, ccmo Corte de Casación. la :;i-

guiente sentenda:

1.1

dr

Sobre -los recurse.s de casación interpuestos conjunta-
mente por Juan de la Cruz Malena, Juan Luis Angel Var-

• I gas y La San Rafael, C. por A.. los des primeros, dominica-
nos, maymes de edad, chofer y propietario, respectivamen-
1e, domicihados en las casas Nos. 45 y •1-A-15, de las calles
2 1 y 1-C, Ensánchez El Ejido y El Ensueño de la ciudacl de
Santiago, y la Compañía, con domicilio social en la casa N9
104 cle la avcnida Duarte de la ciudad de Santiago, contra
la sentencia dictada en sus atribucionts correccionaies. por
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la Corte de Apclación de San Crístóbal, el 9 de mayo de
1977, cuye dispositivo se copia más adelante:

Cído al alguacil de turno en !a lecttzra del rcl;

Cído el dictamen del IVIagistrado Procurador Cerprai
de la Repúbl!ca;

Vietas las actas de los rocursos de casación, levantadas
en la Secrz.taría de la Corte rt-qua, cl 17 rie junio y 8 de
agosto de. 1977, a tequerimiento del Dr. Rafael Vicial Espi-
nosa, actuando a nombre del Dr. José Ovidio Beltré y el
Dr. Fecierico Lebrón Montas, actuande en representación
de los recurrentes, Juan de la Cruz Malena, Juan Luis An-
gcl Vargas y La San Rafael, C. por A., en la que no se pro-
pone ningtin rneclio determinado de easación;

Visto cl mcmorial (le los recurrentes, del 5 c12 mayo de
1978, suscrito por su atogado, Dr. Federico Lebrón Mentas,
en el que se proponen los medios de casación que luego se
indican;

La Suprema Corte de Justicia, después d. hater deli-
berado y vistcs los artículos 49 y 52 de la Lcy 241 de 1937,
sobre Tránsito y Vehículos; 1383 y 1384 del Código C:vil;
1 y 10 de la Ley 4117 de 1955, sobre Scguro Cbligatorlo de
Vehículo3 de Motcr; y 1 y 65 de la Ley sobre Proci:dirn'en-
te dc Casación:

Cenriderando, que en la sentencia itr.pugnada y los do-
.:umento.; a que ella se rsEere, consta: a) que eon motivo
de un aceir.lent2 de tránsito ocurrido.en la carretera Duarte,
21 7 de febrero de 1977, en que resultó un menor con lesio-
ncs c2rporales, ,e1 Juzgado de Primera Instanc;a clel

Judicial de San CrIstóbal, dietó en ,íttr ctribuciones .eo-
rre32:enaks, el 23 de jttnio dc 1976, una scntencia cuyo dis-
pc.sitivo aparzce en.el de la ahora impugnacla; b) que sobre
los re :urses de apelación interpuestes, intervino la senten-
cia ahora impugnada en casacién, cuyo dtspos-itivo es como
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Idgue: “FALLA: PR1MERO: Declara.regular y válido el re-
durso de apclacién interpunto por la doetora 114aría del
Carmen Barroso de Lebrón, a nembre y representación do
Jusm dc la Cruz Malkzna y de la Compañia rie Ev:-gurcs San
Rafacl, C. por A., contra la scntencia dictada por el Juzga-
do de PrImera Instancia ciel Distrito Judi.:Ial de San Cri's-
tóba l dc fccha 23 del n-ts dc junto del año 1976, cuyo dis-
p0SitiVO dice así: 'Falla: Primero: Se deelara buena y

la constitueión en parte eivil hecha per el señor Epifa-
oío Nútiez, a nornbrc- y rpresentación (12 su hijo menur
Juan Núñrz U1loa a través de su abogado Dr. Ramén

Aquino. por scr justa y repo:.ar en prueba legal; Segun-
dc: Sc prcnuncia cl defecto ecntra el nombrado Juan de la
Cruz Malrra, por haber sido legalmente citado y no haber
comparceido; Tercero: Se declara al nomblado Juan de
la Cruz Malcna y Juan Lttis Angcl Vargas, de	 vlela-
ción a la Ley 241, cn perjuicio de Jttan Ntiñez, en CGIIEe-

cucticia se eandena a un (1) mcs de prisión ,y RDS50.00 de
muia; Cuarto: Su condena a los sañeres Juan de la Cruz
Malena y Juan Luis Vargas, en sus respectivas ealidades a
pagar una indemnizaciCn solidariamente de Mil pesos oro
(R..$1,000.00), eorno justa reparación por los dañcs mora-
lcs y materialcs sufridos par dicho mencr ecano constcuen-
cia de dicho aceidente; Quinto: 5.3 condena a los señorcs
Juan de Ja Cruz Malena y Juan Lttis Angcl Vargas, al pago
de las c.ostas civies y penales, las eiviles en favor dcl Dr.
Rarr.tón Hidalgo Aquin2; Sexto: Se declara esta sentencia,
cemún y oponible cn todas tus cznseruenclas a la Ccmpañía
de Segurcs San Rafacl, C. por A., por ser esta la cnticlacl

, ascguraricra del vehiculo que causó el acetdente'; por ha-
terlo intentado en tiempo hábil y (12 acuerdo con la:3 fcr-
malidades legales; SEOUNDO: Pronuncia el defecto con-
tra Juan de la Cruz Malena, por no haber eérnparecicio a la
audiencia, estando legaLtncnte citado; TERCERO: Declara
que el prevcnido Juan de la Cruz Malana, .es culpable del

14
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la Corte de Apelación de San Cristóbal, el 9 de mayo de
1977, cuye dispositivo se copia más adelante:

Oído al aiguacil de turno en la Lectura del rcl;

Oído cl dietamen del Magistrado Procurador Cenerm
de la Repúblfca;

Vistas las aetas de los recursos de casación, levantadas
en la Searstaría de la Corte a-qua, el 17 cie junio y a ce
agosto de 1977, a requerimiento del Dr. Rafael Vidal api-
nosa, actuando a nombre del Dr. José Ovidio Beltre y ej
Dr. Federico Lebrón Montas, actuando en representación
de los recurrentes, Juan de la Cruz Malena, Jttan Luis An-
gel Vargas :st La San Rafael, C. por A., -en la que no se pro-
pone ningún medio determinado de casación;

Vista cl tnemorial de los roeurrentes, ciel 5 de mayo de
1978, suscrito por su abogado, Dr. Federica Lebrón Mcntás,
en el que se proponen los medios de casación que luego se
:ndican;

La Suprema Corte de Justicia, después de hatcr
berado y vistcs lcs artículot 49 y 52 de la bcy 241 de 1937,
sobre Tránsito y Whículos; 1383 y 1384 del Código
1 y 10 de la Ley 4117 de 1955, sobre Seguro Obligatorio de
Vshículas dc Moter; y 1 3,. • 65 de la Ley sobra Proccdim:en-
to de Casación:

	

Censidcrando, que en la sentencia impugnada y !os do- 	 1
eumento3 a que ella se rcEere, consta: a) que con motivo
dc un accidente de tránsito ocurrido -en la carrotera Duarte,
-31 7 de fcbrero de 1977, en que resultó un menor con lesió-
nes carporales, .el Juzgado de Primera Insiancia del Distn-
te 	 de San Cristóbal, dictó en sus otribuclones co-
rreceionalvs, el 23 de junio de 1976, una scntencia cuyo dis-
pcsitivo aparsce en el de la ahora impuguade; b) que sobre
Ics rzzurscs de apelación interpuestos, intervino la senten-
cia ahora impugnada en casación, cuyo dispositivo es corno

"FALLA: PR1MERO: Deelara regular y válido el re-
-curso de apclacien interpulsto por la dcetora María del
Carmen Barrosa de Lebrón, a ncmbre y reprzsentación de
jaan de la Cruz Ma1zna y de la C'ompañia cic.• Szgurcs San
gafael, C. per A., ccntra la sentencia ctietada por el Juzga-
ea cle Prhnera Instancia del Distrito Jtidi.ai de San Critl-
tetal dc fccha 23 del rr.es de junto del año 1976, cuya, dis-
p0SitiVO dice así: 'Falla: Primero: Se deziara buena y váli-
da la constitución en parte eivil hecha par el señor Epifa-
nJo Núñez, a nombre y r:prezentación de su hijo menor
Juan Núñzz Ulloa a través de su abogado Dr. Ramen Hidal-
go Aquino, por ser justa y reiao:ar cn prueba legal; Segun-

Se przmuncia cl dcfecto czntra el nombrado Juan de. la
Cruz Malera. por haber sicla legalmenre citado y no haber
comparccido; Terrero: Se declara al nombrado Juan de
la Cruz Malena y Juan Luis Angal Vargas, de vicla-
ción a la Ley 241, en perjuicio de Juan Nútiez, en ccnse-
cueneia se candona a un 	 mcs de pris:On y RD$50.00 de.
multa; Cuarto: Se condena a los señores Juan de la Cruz
Malena y Juan Luis Vargas, en sus respectivas ealidades a
pagar una inde:nnizazi¿n soliclarlamente dc Mil pesos oro
(11..$1,000.00), coma justa reparacien por los dailcs mcra-
les y materialcs sufrides pir dicho mencr cerno conscceen-
cia cle dicho accidente; Quinta: Se cendena a los señores
Juan de la Cruz NIalena y Juan Luis Angel Vargas, al pago
de las czetas civi3-es y penalcs, las civiles cn favor del Dr.
Ramón Hidalgo Aquina; Sexto: Se declara esta t‘entencia,
ccmún y oponible cn todas E'JS consecuencias a la Ccmpañía
de Segurcs San Rafael, C. por A., por ser esta la cmidad
.aseguradora del vehiculo que causó el accIdente i ; por ha-
berlo int:intatio en tiempo hábil y c:4c acucrdo con las for-
malidades legales; SEGUNDO: Pronuncia cl defecto con-
tra Juan cle la Cruz Malena, por no haber cumparecicio a la
audiencia, cstando legalmente citado; TERCERO: Deelara
que el prevenicto Juan de la Cruz Malena, es eulpable del

11
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delito de golpes involuntarios causados eon vehículo de
tor, en perjuicio del menor Juan Núñez Ulloa, en eunse.
cuencia, rnodifica la sentencia clictada par el Tribunal
primar grado y lc condena a pagar ttna muita de Cineuen.
ta pesos (RD$50.00). aeogiendo en su favor circunstaneias
atenuantos; CUARTO: Doclara vagular y válida la consti_
tución en parte civil el señor Epifanio Núñez, en ssu cali-
dad de padre del menor agraviado y cendena a las vrsonas
civilmente respensables, puestas en causa, señores Juan de
la Cruz Ma:pana y Juan Luis Angel Vargas, a pagar conjun-
tamente la cantidad de Ochoeientos pcsos (RD$800.00). por
concepto dc daños y perjuicios ocasionades con motivo del
aceidente: QU1NTO: Condana al prevenido al pago rie las
costas penalcs; SEXTO: Condena a Juan de la Cruz Malena
y Juan Luis Angel Vargas, al pago de las cestas eiviles, con
distracción en prevacho del docter Ramón Hidalgo Aqui-
no, quien afirma haberlas avanzado en su totalidad; SEP.
T1310: Declara la presente sentencia oponible a la Compa-
hía dc Seguros San Rafael, C. por A., por scr la enticiad
aseguradora cial vehículo que originó el accidente;

ConsIderando, que los reeurrentes proponen en su
centra la sentencia irnpugnada ies siguientes me-

dios de casación: Primer Medie: Violación al articulo 23,
crdinal 1 9 de la ley de casación: Segunclo Medio: Violación
al artieulo 163, del Códtgo de Pro2edirnie.nto Criminal:

Considerando, que los recurrentes, en el desarrollo de
sus mechos de casación, alegan en síntesis, que la Certa
a:qua al fallar como lo hizo, incurrió en la violación de los
articulcs 23, ordinal lo. de la Ley de casacién y el artí:ado
163 del Cí:digo de Proced:uniento Criminal, agregando, que
en el apartado tercero de su disrsitivo, se limító a conde-
nar a Juan de la Crttz Malana y Juan Luis Angel Varg,as
a un mes de prisión y RDS50.00 de multa, sin señalar el
texto que debia aplicar para funclamentar la mi gna, lo que
conlleva su nulidad; que Juan Angel Vargas, en todo el pro-

ceso compareció a dbfenderse como persona civilmeate res-
ponsable, o se.a en su calidad de propietario del vehículo
conducida por el prevenido Juan de la Cruz Malcna, y la
cort:. a-qua, violando las reglas cle proccatrniento y las le-
yej Vigerli25, lo condene a una mu)ta y prisión, sin él estar

• aeusado de haber violado ninguna ciisposición, Ley o Re-

glam ento , que conlleva condenación represive o pago de
rnulta; que se violó un preoepto constituaional qtte prohibe

condenar a una porsena, la cual no está acusada; pero,
Considcrando, que para mejor comprensión de los ale-

gates de los recurrentes, es útil señalar clue estos van diri-
gides casi en su totalidad r. eriticar un error material que
se cieslizó cn cl eirdinal 3o. de la sentencia clel Juez de Pri-
mer gradc, donde al mencionar la condena de un mes de
prisión y RD$50.00 de multa. que fue impuesta al preveni-
do Juan de la Cruz Malena, se menciona asimismo el nom-
bra cla Juan Luis Angel Vargas; pero dicho error resulta
subsanado, teda vez, que la sentencia de primera instanaia,
fue modificada totalmente en apelación. donde la Corta
P • QUEI s lirr.itó a impener al prevenido una multa de RD$
50.00 accgiendo circunstancias atenuantes, por lo que di-
chos alegatos al estar dirigidos contra la decisión del Juez

'de primor grado, earecen de pertinencia, y en consecuencia
deben sar desestimados;

ConsIdarando, qua la Corte a-qua, para dettorminar la
culpabilidad del prevenido recurrcnte, y follar como lo hi-
ze, dic por establecido, mediante la pondcración de los ele-
mentos de juicto qua fueson administrados en la instruc-
ción de la causa, a) que el 7 de febnaro de 1976. ocurrió un
aecidente cen vehículo de motor, originado en la carretera
Duarto, Km. 59, mientras Juan de la Cruz Malcna transita-
ba por la incFcada vía, en dirteción Sur a Norte manejan-
dc el carre placa pública No. 214-284, prop:edad de Juan
Luis Angeles Vargas y asegurado con la San Rafael. C. por
A., mediante póliza No. A-349274; b) que en e 1 accidente
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delito de gelpes involuntarios causacios eon vehículo de roo,,
tor, ,en pe.rjuicio del menor Juan Núttez Ulloa, en conse,
cuencia, medifica la sentencia dictada yor el Tribunal
prirrrQ- grado y lo condena a pagar una muita de Cincuer;
ta pescs (RD$50.00), acogiendo .en su favor cireunstancias
atenuantes; COARTO: Declara regular y válida la consti,
tución en parte civil el señor Epifanio Núfiez, en ssu cali-
dad de padre del menor agraviado y condena a las prrschas
civilmente respensables, puestas en causa, señores Juan de
la Cruz iVIalcna y Juan Luis Angel Vargas, a pagar c o njun-
tamente la cantidad de Oc.hocientos pesos (RD$800.00), por
concepto de daños y perjuicios ocasionachs con motivo dej
accidente; QUINTO: Condena al prevenido al pago cie las
costas penales; SEXTO: Condena a Juan de la Cruz Malena
y Juan Luis Angel Vargas, al pago de las cestas eiviles, C011
distracción en provscho del docter Ramén Ilidalgo Aqui-
ne, quien afirma haberlas avanzado en su totalidad; SEP-
TIMO: Declara la presente sentencia oponible a la Compa-
fiía dc Seguros San Rafacl, C. por A., por .1 ,2r la entidad
aseguradora del vehículo que originó el acciclente;

Considerando, que los reaurrentass proponen en su me-
amrial, contra la sentencia itnpugnada ies siguientes me-
dios dz casación: Primer Medio: Violación al articulo 23,
crdinal l v de la ley de casación: Sagundo Medio: Violacien
at artículo 163. del Código de Procedimiento Criminal:

Considerando, que los recurrentes, en el desarrollo de
sus medios de casación, alegan en síntests, que la Corte
a . qua al fallar como lo hizo, incurrió en la violación de los
artículos 22, ordinal lo. da la Ley de casación y el artículo
163 del Cédigo de Procechniento Criminal, agregando, que
en el apartado tercero de su dispcsitivo, se limitó a conde-
nar a Juan de la Cruz Malena y Juan Luis Angel Vargas
a un mes de prisión y RDS50.00 de multa, sin sefialar el
texto que debia aplicar para fundamentar la misma, lo que
conlleva su nulidad; que Juan Angel Vargas, en todo el p ra-
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osso compareció a dltfenderse como perscna civilmeate res-
ponsable. o sea en su caliclad de propietario del vehículo
conducida por el prevenicio Juan de la Cruz Malena, y la
cortc a-qua, viclando las reglas de proced:rniento y las

vtgentes, la eandené a una multa y prisión, sin él estar
icusado de haber violacio ninguna <iisposición, Ley G Re-
glamento, que conlleva condenación represive o pago de
multa; que se violó un preeepto constituional que prohibe
cendenar a una perszna, la cual no está acusada; pero,

Considcrando, que para mejor comprensión de los ale-
gatcs de los recurre.ntes, es útil señalar eue éstos van diri-
.gidos casi en su totalidad a criticar un crror material que
se dcslizó cn cl crdinal 3o. de la senteneia clel Juez de Pri-
mer grado, doncle al mencionar la condema de un mes de
prisión y RD$30.00 de multa, qua fue imut:esta al preveni-
do Juan de la Cruz Malena, se menciona asimismo el nom-
brz, de Juan Luis Angel Vargas; pero dicho error rcsulta
subsanado, teda vez, que la se.ntencia de primera instancia,
fue modificada totalmente en apelación. donde la Cortzt
p -qua	 limitó a imponer al prevenido una multa de RDS
50.00 accgiendo eircunstancias atenuantes, por lo que di-
chos a1egatos al estax dirigicics contra la decisión del Juez

-de primer grado, carecen cle pertinencia, y en consrzeuencia
debcn ser desestimados;

CensIderando, que la Corte a-qua, para detaminar /a
culpabilidad del prevenido recurrente, y fallar carno lo hi-
zo, dio per cstablecido, mediante la pondcración de los ele-
me.ntos de juicio qua fuaron administrados en la instruc-
ción de la causa, a) que el 7 de febnaro cle 1976, ocurrió un
accidente cen vehículo de rnotor, originado en la carretera
Duerte, Km. 59. mientras Juan de la Cruz IVIalena transita-
ba por la increada vía, en dinteción Sur a Norte manejan-
dc el carre placa pública No. 214-281, propledad de Juan
Luis Angeles Vargas y asegurado con la San Rafael, C. par
A., mediante póliza No. A-3-19274; b) que en e. 1 accidente
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resultó lesionado el menor de 11 años Juart Nziftez 1.1110a
quien recibió traumatismos y laceraciones divers.as. cura:
bles despnés de veinte y antcs de treinta clías; c) quea:il haae:
cidente ccurrió en una curva, cuando ya el menor e
bía cruzado la car.retera, cayendo cn la cuneta, y se produ.
jo per transitar el conductor del vehieelo a exceso de
locidad, no tocar bocina, sobre todo en una curva, que por
1.1 scla lo obligeba a tomar mayores precauciones;

Considerando, que lo precedentemente expuesto pone
de manifiesto, que la sentencia impugnada, cont:ene una
expcsición de hechos y motivos suficientes y pertinentes
que justifican su dispositivo, por lo que el alegato de falta
de base legal y falta de motivos, carece de fundamento y
de-be szr desestimado;

Ccusederando, que el hecho así enablecido configura
a cargo del prevenido recurrente, el	 de golpe.s y he-
ridas por imprudencia produeidas con el manejo de un ve-
hículo de motor, previsto por cl artículo 49 de la ley 241 de
1967, scbre Tránsito y Vehiculos, y sancionado en ese mis-
mo texto legal, en su letra	 con las penas de scis rreces a
dcs afacs de prisión correccional y multa de quinientcs a
dos m1 pesos oro, si el lcsionado resultare enfermo o impo-
sibilitado	 dedicarse a su trabajo por veinte días o más,
cemo suczdió en la esp7Cie; que en consceuencia, al conde-
nar al prevcnido a RE4:50.00 de multa, accgiendo en su fa-
vcr circunstancias atenuantes, le aplieó una pena ajustada
a la ley;

Ccesiderando, que asimismo, la Corte a-qua. apreció
que el hecho del prevenido había ceasionado daños y per-
juieics materiales y me.rales a Epifanfo Nútiez, padre del
menor, constituido en parte eivil, que evaltzó en la suma de
Celuzcientos pescs oro; que en consecuencia, al conclenar a
Juan de la Cruz Malena, conjuntamente ccn Juan Luis An-
gel Vargas, puesto en causa como civilmente responsable,
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pa go de eca SUM3 a título de indemnización, la Corte
qua hizo una correcta aplicación de los artículos 1383 y

1384 del Código Civil; que igualmente al hacer oponible
clleha condenación a la San Rafael, C. por A.. también pues-
ta en eausa. hizo una correcta aplicación de los artículos 1 y

ta de la lcy 4117 de 1955, scbre Seguro ObEgatorio de Ve-
hiculos de Motor:

Ccasidcrando, que examinada la sentencia impugnada

fn sus derná a;pectos, en cuanto pueda interesar al preve-
nido ricurrente, no presenta v:cio alguno que justifique su
casac

Pc r tales motivos, Primero: Rechaza los recursos de
casación interpuestos por Juan de la Cruz Malena. Juan Luis
Angel Varga.; y la San Rafael, C. por A., contra la senten-
cia d:etada en sus atribuciones correccionales por la Corte
de Apelación de San Cristóbal cl 9 de mayo de. 1977, euyo
dzspositivo se copia en parte anterior del pmsente fallo;
Segundcz Condena al prevenido Juan d3 la Cruz Malerta, al
pago de las costas penales.

Firmados: Fernando E. Ravelo de la Fuente.— Manuel
A. Amiama.— Francisco Elpidio Beras.— Joaquín M. Alva.
rez Pere116.— Juan Baut:sta Rojas Almanzar.— Felipe. Os-
valdo Perdomo Bácz.— Miguel Jacobo, Secretario General.

La presente sentencia ha sido dada y tirmada por los
seftores Jueces que figuran en stt encabe.zamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y ftee
firmada, leída y publicada per mi, Seeretárto General, que
certifico.-- (Firmado) Miguel Jaccbo.
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rcsultó lesionado ci menor de 11 años Juar, 151ízñez 1:110a
quien recibió traumatismos y laceraciones diversas, cura:
bles clespoés de veinte y antcs de treinta días; c) que
zidente ccurrió en ttna curva, cuando ya el menor casi
bía cruzacio la carretera, -_sayendo cn la cuneta, y se produ,
jo pc.r transitar el conductor del vehículo a exceso cle
locidad, no tccar bocina, sobre todo en una curva, que per
Li sola lo obligcla a tomar mayores precauciones;

Censiderando, que lo preecdentemente expuesto pon2
de manifie.sto, qtte la sentencia impugnada, contIllne una
expcsición de hechos y motives suficientes y pertinente;
que justifican su dispositivo, por lo que el alegato de falta
de base legal y falta de motivos, carece cle fundamento y
dcbe ssr desestimado;

Censiciterando, que el hccho así establecido configura
a cargo del prevenido recurrente, el delito de golpes y he-
tidas por imprudeneia produciclas con el manejo de un ve-
hiculo de motor, previsto por el artículo 49 de la ley 241 de
1967, scbre Tránsito y Vehículos, y sancienado en ese rMs-
mo texto legal, en su letra	 con las penas de seis treles a
des aftes de prisión correccional y multa de quinientcs a
clos rnj1 pcsos oro, si el lcsionado resultare enfermo o impo-
sIbilitado de dediearse a su trabajo por winte días o más,
ccmc> sucedió en la esplcie; que en consccuencia, al conde-
nar al prevenido a RD$50.00 de multa, accgiendo en su fa-
vcr circunstancias atenuantes, le aplicó una pcna ajustada
zt la ley;

Ccesidcrando, que asimismo, la Corte 	 apreció
que el heeho del prevenido había ccasionado daños y per-
juicícs materiales y merales a Epifa&o Núñez, padre dcl
mcnor, constituido en parte civil, qt:15 evaluó en	 suma de
Ccheciontos peses oro; que en consecuencia, al condenar a
Juan de la Cruz Malena, conjuntamente ecn Juan Luis An-
gel 	 puesto en causa ..corno eivilmente responsable,

pago de c>a suma a título de indernnización, la Corte

2.qua hizo una correcta aplicación de los at • tículos 1383 y
1384 clel Código Civil; que igualmente al hacer oponible
clejla condenación a la San Rafael, C. por A., también pues-

en causa, hizo una correcta aplicación de los artículos 1 y

3.0 de la ley 4117 de 1955, sobre Seguro Obligatorio de Vc-
hículos de 1tiotor;

Consiclerando, que examinada la sehtencia impugnada

en su; demác. aspoctos, en enanto uneda interesar al preve-
nido tteurrente, no presenta vfeio alguno que justifique su

cctsac¿n;
1)( r talcs motivos, Primero: Reehaza los recursos de

casac i ón interpuestos por Juan de la Cruz Malena, Juan Luis
Angel Vargaa y la San Ralael, C. por A., contra la se.nten-
cia dictada en sus atribuciones correceionales por la Cortc
de Apelación de San Cristóbal el 9 de mayo de 1977, cuyo
dIspositivo se copia en parte anterior del presente fallo;
Segunde: Condena al prevenido Juan dc la Cruz Malena. al
page de las eostas penales.

Firmados: Fernando E. Ravelo de la Fuente.— Manuel
A. Amiama.— Francisco Elpidio Beras.— Joaquín M. Alva-
rez Perelló.— Juan BautIsta Rojas Almanzar.— Felipe Os-
vald,, Perdorno Báez.— Miguel Jaeobo, Seeretario General.

I,a prespnte sentencia hat sido dada y tirmada por los
seitcres Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
die,ncia pnblica del día, mes y año en él expresados, y fue
firmacia. leída y publieada per rní, Secretario General, que
eert f ico.— - (Firmado) : IVI iguel Jacobo.

ti
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SENTENCIA DE FECHA 1 DE JI.11,19 DE1. 1980.

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de San Fl atleb:Cj
Macorís, de fecha 5 de septiembre de 1/17.5.

Materia: Correcciona l.

Recurrentes: Santiago Reyes, y la Compañía Unión de Segur
C. por A.

interviniente: Nazario Abréu Vúsquez.
Abc .gatio: Dr. R. I3ienvenido Amaro.

Dios, Patria y Eihertad.
Repúblit Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jusz
ticia, regularmente constituida por los Jueces Néstor Con-
tin Aybar, Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente,
Primer Sustituto de Presidente; Manuel A. Amiama, Se-
gundo Sustituto de Presidente; Francisco Elpidio Beras, Fe-
lipe Osvaldo Perdcmo Báez, y Jeaquin L. Hernández Es-
paillat, asistidos del Secretario General, en la Sala donde
celebra sus audiencias, en !a ciudad de Santo Domingo de
Guzmán. Distrito Nacisnal. hoy día 7 del mes de Julio del
año 1980, años 137' de la !dependencia, y 117, de la Restau-
ración, dieta en audiencia pública, como Corte de Casación,
la siguiente sentencia:

Sobre los recursos de casación interpuestos por San-
tiago Reyes, dominicano, mayor de edad, scitcro,ehofer. cé-
dula No. 4460, serie 64, residente en la calle Doctor Teja-
da Florentino No. 28, de la ciudad y Municipio de Villa Te-
nares, Provincia de Salcedo, y la Compañía Un'én de Segu-
ros, C. par A., can su asiento social en la casa No. 98 de la
calle Bellcr de la ciudad de Santiago de les Caballeros, con-
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tra sentencia dictada en sus atribuciones correccionales por
Verte de Apelación de San Francisco de Mmoris el 5 de

septiennbre de 1975, cuyo dispositivo se copia más ade-

ante;
Oido al Alguacil do turno en la lectura del rol:

Oído a la Dra. Andreina Amaro en representación
Dr, Bienvenido Amaro, cédula No. 21463, serie 47, aboga-
do del interviniente, en la lectura de sus conclusiones, Na-
zario Atréu Vásquez, dominicano mayor de edad, soltero,
agricultor, cédula No. 13097. serie 64;

Cido el dictamen del Magistrado Procurador General

CE la Rapública;

Vista el acta de los recursos de Casación levantada en
la Scretatía de la Corte a-qua cl 13 de Octubre de 1975 a
requer:miento del Dr. César Darío Pimentel Ruiz, en re-
proDcntación de les recurrentes, en la cual no se propone
ningún medio determinado de casacien;

Visto el escrito drl interviniente de fecha 16 de ene-
ro de 1978, firmado por su ahogado;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y visto les artícuks 1382 y 1383 riel Código Civil
y 1, 37. 62 y 65 de la Ley sobre Froccdimiento de Casación:

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los
documentes a que ella se refirre consta: a) que el lro. de
Mario de 1974. ocurrió un accidente de Tránsito, en la ca-
rretera que conduce desde Gaspar Hernández hacia Tena-
res en cl lugar Los Jubos de este último munic i pio, ea c.1
cual resultó con 1csiores corporales una persona, el Juzga-
do de Primera Instancia del Distrito Judicial de Salcedo,
apoderado del caso, dictó el 1ro. de septiembre de 1974
Una sentencia cuyo dispositivo sse encuentra inserto en cl
de la ahora impugnada en casación; b) que sobre el recur-
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SENTENCIA DE FECHA 7 DE JULIO DEL 1980.

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de ,S:41 Flancisea
Macorís, d.e fecha 5 de septiembre de IP75.

Materia: Correccional.

Recurrenles: Santiago Reyes, y la Compañía Unión de Reguros,
C. por A.

Inlerviniente: N'azario Abréu Vásquez.
Abogado: Dr. R. Bienvenido Amaro.

Dios. Patria y Libertad.
Repiablit Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus;
ticia, regularmente constituida por los Jueces Néstor Con-
1M Aybar, Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente,
Primer Sustituto de Presidente; Manuel A. A nl ianta, Se-
gundo Sustituto de Presidente; Francisco Elpidio Beras, Fe-
lipe Osvaldo Perdemo Báez, y Joaquín L. Hernández

asistidos del Secretario General, en la Sala donde
celebra sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de
Guzmán, Distrito Nacknal, hoy día 7 del mes de Julio del
año 1980, años 137' de la Idependencia, y 117, de la Restau-
ración, dieta en audiencia pública, como Corte de Casación,
la siguiente sentencia:

Sobra los recursos de casación interpuestos por San-
tiago Reyes, dominicano, mayor de edad. scitcro,chofer, cé-
dula No. 4460, serie 64, residente en la calle Doctor Teja-
da Florentino No. 28, dp la ciudad y Municipio de Villa Te-
nares. Provincia de Salcedo, y la Compañía Un r ón de Segu-
ros, C. por A., con su asiento social en la casa No. 98 de la
calle Beller de la ciudad de Santiago de lcs Caballeros, con-
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ua senten cia dictada en sus atribuciones correccicnales por

la Corte de Apelación de San Francisco de Ma.:oris el 5 de
septiembre de 1975, cuyo dispositivo se copia más ade-

larne;
Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol:

Oido a la Dra. Andreína AmarC en representación del
Dr. Bienvenido Amaro, cédula No. 21463, serie 47, aboga-
do del interviniente, en la lectura de sus conclusiones, Na-
zaric Atréu Vásquez, dominicano mayor de edad, soltsro,
agricultor. cédula No. 13097, serie 64;

Oido el dictamen del Magistrado Procurador General

ec la República;

Vista el acta de les recursos de Casa ,:ión levantada cn

la Seeretaría de la Corte a-una el 13 de Cctubre de 1975 a
requerimiento del Dr. César 1)ario	 Pimentel Ruiz, en re-
prcrentación de les recurrentes, en la cual no se prepare
ningún medio determinado de casación;

Visto el escrito dri interviniente de techa 16 de •ns-
ro de 1978. firmado por su abogado;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y visto los artículos 1382 y 1383 cirl Código Civil
y 1, 37, 62 y 65 de la Ley sobre Proccdimientc de Casación;

Considerando, que cn la sentencia impugnada y en los
documentes a que ella se reflt.re consta: a) que el lro. de
Marzo de 1974, ocurrió un accidente de Transito, en la ca-
rretera que conduce desde Gaspar Hernández hacia Tena-
r en el lugar Los Jobos de este último muntepio, en :1
cual resultó con lesiorcs corporales una persona, el Juzga-
do de Primera Instancia del Distrito Judicial de Salcedo,
apoderado del caso, dictó el 1ro. de septiembre de 1971
una sentencia cuyo dispositivo	 encuzntra inserto en el
de la ahora impugnada en casación; b) eitte. sobre el recur-



sc interpuesto la Corte a-que, dictó el 3 de Septlembrz, de
1975 una sentencia con el siguiente 	 "PALLA.
PRI31ERO: Dzolara regular y válido el recurso de apela-
ción interptusto por el Dr. Elías Me Me Hadad, a nembre y
representac:Me del prevenido Santiago Reyes. per ajustar..
se a las normas procesalzs, ccntra szntencia d'etada
cha lro. de Septiembre de 1974 pc:r rl Juzgado de Pr.mea
Inslancia del Distrito Judicial de Salcedo, tuyo clispeciUvo
dice así: Talla: Primero: Se Pronuncia el defecto ccntra el
pr:vcnido Santiago Reyes, per ro haber comparecidc a la
audiencia no obstante haber sido legalmente eitAo; Segto t

-da: So declara al prevenido culpable de violar e: articulo
49 de la	 241. en perjt1clo de Nazario AbrCu Vásquez
y cn consecuencia condena a sufrir la pena de un (1) tea
de prisión corroecional acogiendo en su favor cireurstan-
das atenuantes: se condena además	 pago de las cestas
penales; Tercero: Se declara regular y válida en la forma
y en cl fondr. la :onstitución en parte civil hecha por el Dr.
Ramón Bdo. Amaro, a ncmbre y representación del señor
Nazario Abréu Vásmiez, en contra del prevenido y dueño
del vehículo señor Santiago Reyes y ccntra la 	 compañía
aseguradora "Unión de Seguros. C. por A.", por ser proce-
dentes y bien fundadas; Cuarto: Se condena al	 prevenido
en su doble calidad de prevenido y dueño del vehículo Fe-
ñcr Santiago Reyes a pagar a la parte eivii constituida la
suma de RD81,700.00 (Un Mil Setecientos Pesos Oro) más
los intereses de dicha suma a título de indemnización com-
plementaria; como justa reparación por les daños morales
y materiales sufridos por dicha parte civil a consecuene'a
del accidente; Quinto: Se condena al prevenido en su doble
calidad de prevenida y dueño del vehículo al pago de las
costas eiviies, ordenando la distracción de las mismas en
favor del Dr. R. Bdo. Amaro, abogado que afirma haberlas
avanzado en su mayor parte; Sexto: Se pronuncia el detec-
te en contra de la Compañía Unión de Seguros, C. por A., por

falta d,: concluir; Séptimo: 'Se declara la presente senttn-
oia en sa aspzcto civil ecmún, oponible y ejecutoria a la
compañía aseguradora "Unión de Seguros, C. por A.", en
virtud de la Ley 4117; SEGUNDO: Modifica el ordinal Se-
gundo de la sontencia apelada, en cuanto a la pena y la
Corte obrando per autoridad propia y contrario imperio
condena al prevenido Santiago Reyes al pago clle una multa
de vcinte Pesos oro (RD$20.00) acogiendo en su favor cir-
cunstancias atenuantes; TERCERO: Confirma la presente
sentencia en los demás aspectos e:. que está apocbrada es-
ta Corte; CUARTO: Condena a Santiago Ite ,yes al pago ele
las costas penales y civiles del presente recurso de alzada,
crecrando la distracción de las últimas cn provecho del
Dr. R. Bdo. Amaro, abogado quien afirma haberlas avan-
zado en su mayor parte;

Considerando, en cuanto al recurso de casación inter-
puesto por la Compañía Unión de Seguros, C. por A.. pues-
ta en causa entidad aseguradora de la persena civilmente
responsable Santiago Reyes procede declarar la nulidad del
mismo, porque la recurrente ni al interponer su recurso ni
posteriormente ha expuesto los medios er que lo funda-
menta, como lo exige a pena de nulidad el artículo 37 de
la Ley sobre Procedimiento de Casación; que por tanto só-
lo proced? examinar d recurso del prevenido;

Ccnsiderando, que la Corte a-qua mediante la ponde-
ración de Ics elementos de juicio que fueron administra-
dos en la instrucción de la causa, dio por establecido lo si-
guiente: a) que el 1ro. de Marzo de 1974, mientras Santia-
go Rey.ts conducía de Norte a Sur la caraloncta placa No.
519-946 de :‘,11 propiedad, asegurada con Póliza No. 30315,
Ccmpañía Unión de Seguros, C. por A., por la carretera
que conduce del Municipio de Gaspar Hernández hacia Te-
narcs, 7, 1 llegar al paraje Los Jobos atropelló a Nazario
Abr •u Vítsquez. quien se encontraba montacio en un caba-
llo, y parado en su derecha, es decir al lado contrario por
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so interpuesto la Curto a-qua, dictó el 5 .12 Septiembre de
1975 una st:ntcncia con el siguiente d'sp;s1tivo: "FALLA.
PRIMERO: Declara regular y válido el recurso de wcója,
ción interpuesto por el Dr. Elías	 nadad, a ncmbre y
representación del prevenido Santiago Reyes, per ajustar-
se a las normas procesales, centra sentencia dictada tn f e-
cha 1ro. de Septiembre de 1974 per mr1 Juzgado de PrMe-a
Instancia del Distrito Judicial de Salcedo, tuyo dispo:sit:vo
dice así:	 Primero: Se pronuncia el defecto ccwra el
przycnIdo Santiago Reycs, per ro haber cemparecidc a la
audiencia no obstante haber sido legalmente 	 S.:gun-
do: Se declara al prevenido culpable de violar e: articulo
49 de la 1_ n 73, 241, en perjtIcia ce Nazario Abr:ct Vásquez
y en consecuencia re condena a sufrir la pena de un (1) mes
de prisión correccional acog:zndo en su favor circurstar:-
das atenuantes: se condena además al pago de las costas
penales; Tercero: Se declara regular y válida en la forma.
y en cl foncin la constitución en parte civil hecha por el Dr.
Ramón Bdo. Amare, a nembrJ y representación del señor
Nazario Abréu Vásquez, en contra del prevcoido y duiefie
del vehículo señor Santiago Reyes y contra la compañía
aseguradora "Unión do Seguros. C. por A.", por ser proce-
dentes y bien fundadas; Cuarto: Se condena al prevenido
en su dcble calidad de prevenido y dueño del vehículo re-
ñor Santiago Reyes a pagar a la parte civil constituida la
suma de RD$1,700.00 (Un 3.1il Setecientos Pesos Oro) más
los intereses de dicha suma a titulo de indemnización com-
plementaria; como justa reparación por les daños morales
y materiales sufridos por dicha parte civil a consecuenc'a
del accidente: Quinto: Se condena al prevenido en su doble
calidad de prevenido y dueño del vehículo al pago de las
costas civiles, ordenando la distracción de las mismas en
favor del Dr. R. Bdo. Amaro, abogado que afirma haberlas
avanzado en su mayor parte; Sexto: Se pro nuncia el defec-
to en contra de la Compañía Unión de Seguros, C. por A., por
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falta de concluir; Séptimo: 'So declara la presente sent:n-
cia en su aspecto civil común, oponible y ejecutoria a la
etropañía aseguradora "Unión de Segures, C. por A.", en
virtud de la Ley 4117: SEGUNDO: Modifica el ordinal Se-
gando de la sentencia apelada, en cuanto a la pena y la
Corte 1.brando por autoridad propia y contrario imperio
cendena al prevenido Santiago Reyes al pago din una multa
de veinte pisos oro (RD$20.00) acogiendo en su favor cir-
canstancias atenuantes: TERCERO: Confirma la presente
sentencia cn los demás aspectos e:: que está apoderada es-
ca Corte; CUARTO: Condena a Santiago lteyes al pago do
las costas penales y civiles del presente recurso de alzada,
ordenando la distracción de las últimas en provecho del
Dr. R. Bdo. Amaro, abogado quien afirma haberlas avan-
zado en su mayor parte;

Considcrando, en cuanto al recurso de casación inter-
puesto par la Compañía Unión de Seguro::. C. por A.. pues-
te cn causa entidad aseguradora de la persona civilmente
responsable Santiago Reyes procede declarar la nulidad del
Mismo, porque la recurrente ni al interponer su recurso ni
postermente ha expuesto les medios er que lo funda-
menta, como lo exige a pena de nulidad el articulo 37 de
la Ley sobra Procedimiento de Casación; que por tanto só-
lo proced? examinar	 recurso del prevenido;

Considerando, que la Corte a-qua mediante la ponde-
ración de lcs elementos de juicio que fueron administra-
dos en la instrucción de la causa, dio por establecido lo si-
guiese: a) que el lro. de Marzo de 1974, mientras Santia-
go Res conducía de Norte a Sur la camioneta placa No.
518-916 de eu propiedad. asegurada con Póliza No. 30315,
Ccmp-cñía Unión de Segures, C. por A., por la carretera
que conduce del Municipio de Gaspar Hernández hacia Te-
nares,	 llegar al paraje Los Jobos atropelló a Nazario
Abréu Vásm.ez, quien se encontraba montado en un caba-
llo, y parado en su derecha, es decir al lado contrario por
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donde debía pasar la camioneta, resultando con leslorys
corporales curables después de 20 días, a los 30 días)
gún certificado del médico legista que obra en el expe-
diente; b) que la causa eficiente del accidente fue la
prudencia del conductor de la camioneta al no tomar las
más elementales medidas de prccaución. antes de pasar un
puente, en carretera estrecha donde habían hoyos ocasioné
que dicho vehículo se saliera de su vía y atropellara a una
persona que estaba en el lado 1..•cntrario montado en un ca-
ballo, imprudencia que constituye una violación a
yes de tránsito, y había tocado bocina fueron la
eficiente del accidente;

Considcrando, que los hechos así establecidos configu.
ran el delito de golpes c heridas causadas invo l untariamen-
te con el maneje de un vehículo de mator, previsto por el
artículo 19 de la Ley 241 de 1967, sobre Tránsito y Vehícu-
los y sancionado por ese mismo texto legal en su letra c)
con las penas de seis (6) meses a dos años de prisión y mul-
ta de cien pesos RD$100.00) a quinientos pesos (RD$500.-
00) si la enfermedad o imposibilidad de la víctima para su
trabajo dure veinte (20) días o máss, como sucedió en la es-
pecie; que cn consecuencia al condenar al prevenido recu-
rrente a una multa de RD820.03), acogiendo circunstancias
atenuantes, la Corte a-qua le aplicó una sanción ajustada
a la Ley:

Considerando, que asimismo la Corte a-qua dio por es-
tablecido que cl hecho del prevenido había causado a Na-
zario Abréu Vásquez, daños y perjuicios materiales y
rales que evaluó en la suma de RD$1,700 00; que al conde
nar a Santiago Reycs en su calidad de conductor y propie-
tario del vehículo, al pago de esa suma, a título or e indem-
nización, más los intereses legales a partir de la demanda
a título de indemnización complementaria hizo una correc-
ta aplicación del artículo 1383 del Código Civil;

Considerando, que examinada en sus clzmas aspectos

la 
sentencia impugnada, en lo referente al prevenido recu-

rtote,ella no contiene vicio alguno que justifique su ca-

saeión;
Por talcs motivos: Primero: Admite como intervinien-

te a Nazarb Abréu en los recursos de casación interpues-
tos per Santiago Reyes y la Unión de Seguros, C. por A.,
centra la sentencia de la Corte de Ape:ación de San Fran-
cisco de Macorís. del 5 de Septiembre de 1975, dictada cn

sus atribucicnrs correccionales, cuyo dispositivo ha sido co-

fiado 	 parte anterior del presente fallo; Segunda: Decla-
ra nulo el recurso interpuesto por la Compañía Unión de
seguros, C. por A., contra la misma sentencia; Tercero: Re-
chaza el recurso interpuesto por el prevenido Santiaga Re-
yes; Cuarta: Condena al prevenido recurrente al pago
las costas distrayendo las civUps en provecho del Dr. Ra-
món Bienvenido Amaro, abogado quien afirma haberias
avanzado en su mayor parte; y las hace oponibbs a la Com-
pañía Unión de Seguros, C. por A., dentro de les términos
de la Póliza.

Firmados: Néstor Contín Ayhar.— Fernando E. Rave-
lo de la Fuente.— Manuel A. Amiama.— Francisco Elpidio
Beras.— Joaquín Alvarez Perelló.— Juan Baut sta Rojas
•lmánzar.— Felipe Osvaldo Perdomo Báez.— Joaquín L.
Herná • dez. Espaillat.— Miguel Jaccbo, Secretario General.

La	 sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Juezcs que figuran en su encabezamiento, cn la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados y fue
firmada, leída y publicada por mi, Secretario General, que
entifico. Fdo.) Miguel Jacobo.

las le-

causa

: 41,
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donde debía pasar la camioneta, resultando con
corporales curables después de 20 días, (a los 30 días) se
gún certificado del médico legista que obra en el expe:
dknte; b) que la causa eficiente del accidente fue la lin.
prudencia del conductor de la camioneta al no tornar las
más elementales medidas de precaución, antes de pasar un
puente, en carretera estrecha donde habían hoyos ocasionó
que dicho vehículo se saliera de su vía y a:ropellara a una
persona que estaba en el lado contrario munlado en un

imprudencia qtve constituye una violación a las h-
yes de tránsito, y había tocado bocina fueron la causa
eficiente del accidente;

Considerando, que los hechos asi establecidos configu-
ran el delito de golpes o heridas causadas involuntariamen-
te con el manejo de un vehículo de motor, previsto per el
artículo 19 de la Ley 241 de 1987. sobre Tránsito y Vehícu-
los y sancionado por ese mismo texto legal	 su letra e)
con las penas de sois (6) meses a dos años de prisión y mul-
ta de cien pesos 1RDS100.00) a quinientos pesas (RD$500.-
00) si la enfermedad o imposibilidad de la víctrna para su
trabajo dure veinte (20) días o mass, como sucedió en la es-
pecie; que Fn consecuencia al condenar al provenido recu-
rrente a una multa de RDS20.03), acogiendo circunstancias
atenuantes, la Corte a-qua le aplicó una sanción ajustada
a la Ley;

Considerando, que asimismo la Corle a-qua dio por es-
tablecido que el hecho del prevenido había causado a Na-
zario Abréu Vásquez. daños y perjuicios materiales y mo-
rales que evaluó en la suma de RD$1,700 00; que al malle7
nar a Santiago Reyes en su calidad de conducter y proPle:
tarjo del vehículo, al pago de esa suma, a título d'e inde
nización, más los intereses legales a partir de la demarida
a título de indemnización complementaria hizo una corre`
ta aplicación del artículo 1383 del Código Civil;

Conslecando, que examinada en sus donas aspectos
sentencia impugnada, en lo referente al prevenido recu-

rrente, ella no contiene vicio alguno que justifique su ca-

sación;
Por talcs motivos: Primero: Admite corno intervinien-

te a Nazario Abréu en los recursos do casación interpues-

tos por Santiago Reyes y la Unión de Segures, C. por A.,
centra la sentencia de la Corte de Apelación de San Fran-

Bt. etsco c Ivlaccrís, del 5 de Septiembre de 1975, creada en

l'sus atribuciones correccionales, cuyo dispazitivo ha sido co-
eiado en parte anterior del presente fallo; Bagundo: Decla-

4 ra nulo 01 recurso interpuesto por la Compañía Unión de
seguros, C. por A., centra la misma sentcncia; Tercero: Re-
chaza el recurso interpuesto por el prevenido Santiago Re-
yes; Coarto: Condena al prevenido recurrente al pago
las costas distrayendo las civilf. s en provecho del Dr. Ra-
món 13:erivenklo Amaro, abogado quien afirma haberlas
avanzado en sa mayor parte; y las hace oponibles a la Com-
pañía Unión de Seguros, C. por A., dentro de los términos
de la Póliza.

Firmades: Néstor Contin Aybar.— Fernando E. Rave-
lo de la Fuente.— Manuel A. Amiama.— Francisco Elpidio
Beras.-- Joaquín Alvarez Perelló.— Juan l3autsta Rojas
Almánzar.— Felipe Osvaldo Perdorno Báez.— Joaquín L.
11crnándcz Espaillat.— Miguel Jaccbo, Secretario Ger.er21.

La ;:•rcernte sentencia ha sido dada y firmada por los
señeros Jueacs que figuran en su encabezamiento, cn la au-
diencia pública dol día, mes y año en él expresados y fue

Annada, leida y publicada por mí, Secretario General, que

certifico. (Fdo.) Miguel Jacobo.
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SENTENCIA DE FECHA 7 DE JULIO DEL 1980.

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de San Francig o de
Macorís de fecha 4 de noviembre de 1975.

Mal crin: Correccional.

Recurrentes: Ramón Berlice García. Rafael Playobanex Torres
Olivo y la Unión de Seguros, C. por A.

Interviniente: Agueda
Abogado: Dr. P. Caonabo A. Santana.

Dios. Patria y Libertad.
Repúblice Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprenia Corte (P e Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Néstor Con-
tín Aybar, Presidente: Fernando E. Ravelo di: la Funnte,

1:	 Primer Sustituto t,e Presidente; Manuel A. Amiama, Se-
t; 	̀ gundo Sustituto de Presid,inte; Francisco Eipidio 13eras,

Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Almán-
zar, Felipe Osvaldo Perdono Bácz y Joaquín Hernández
Espaillat, asistidos del Secretario General, en la Sala don-
de celebra sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo
de Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 7 del mes de Julio
del año 1980, años 137' de la Independencia y 117' de la
Restauración, dieta en audiencia pública, corno Corte de
Casación, la siguiente sentencia:

Sobre les recursos de casación interpuestos conjunta,-
mente par Ramón Berlice García, dominicano, mayor de
edad, soltero, chofer, domiciliado en la calle General Lu-
perón No. 19 de la ciudad de Nagua, Provincia María Tri-
nidad Sánchez, cédula No. 9893, serie 71; Rafael Mayoba•
nex Torres y Olivo, dominicano, mayor de edad,

do cn la calle Cuba No. 132 de la ciudad de Santiago, y la
unión de Segures. C. por A.. domiciliada en la calle Beller
No. 98. de la ciudad de Santiago; contra la sentencia de la
corte de Apelación de San Francisco de Macorís, dictada
en sus atribuciones wrreccienales el 4 de	 noviembre de
1975, cuyo dispositivo se copia más adelante;

Oído al Alguacil	 turno en la lectura del rol;
Oído el dictamen del Magistrada Procurador General

de la República;

Vieta el acta de lcs recursos de casación levantada el 5
de noviembre de 1975 en la Secretaría de la Corte a-Gua, a
requerimiento del Dr. Cesar Darío Pimentel Ruiz. en repre-
sentaci¿n de los recurrentes, en la cual ro se indica ningún
medio determinado de casación:

Vista el escrito del interviniente del 14 de enero de
1978, firmado por el Dr. P. Caonabo Antonio Santana, cé-
dula No. 18025, serie 56, abogado de la interviniente Ague-
da Bonilla, dominicana, mayor de edad, soltera, de oficios
domésticos, domiciliada en el paraje de Quebrada Fría, sce:

ción F,1 Factor, del Municipio de Nagua; Provincia de Ma-
ría Trinidad Sánchez;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistes los artículos 49 y 52 de la Ley 241 de 1967,
sobre Tránsito y Vehículos; y 1, 62 y 65 de la Ley sobre
Procedimiento de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los
documentos a que ella sa refierli, consta: 	 que con moti-
vo de un accidente de tránsito ocurrido el 9 de noviembre
de 1974, en la carretera de San Francisco de Macarís a Na-
gua, en que una persona resultó muerta, el Juzgado de Pri-
mera Instancia del Distrito Judicial de María Trin i dad Sán-
chez, dictó el 20 de Mayo de 1975 una stantcncia en sus atri-
buiciene; correccionales, cuyo dispositivo se copia más ade-
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SENTENCIA DE FECHA 7 DE JULIO DEL 1980.

Sentencia impurnada: Corte de Apelación de San Pranasu u de
macoris do fecha 4 do noviembre de 1955.

Materia: Correccional.

Recurrentes: Ramón Berlice Garda, Ra(ael Mayobanex Torees u
Olivo y la Unión de Segutos. C. por A.

interviniente: Agueda
Ahogado: Dr. P. Caonaho A. Santana

Dios, Patria y Libertad.
República. Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Néstor Con-
fía Aybar. Presidente; Fernando E. Ravelo dl. la Fuente,
Primer Sustituto cia Presidente; Manuel A. Amiama, Se-
gundo Sustituto de Presidente; Francisco Elpidio Beras,
Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Almán-
zar, Felipe Osvaldo Perdomo Báez y Joaquín Hernández
Espaillat, asistidos del Secretario General, en la Sala don-
de celebra sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo
de Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 7 del mes da Julio
del año 1980, años 137' de la Independencia y 117' de la
Restauración, dicta en audiencia pública, como Corte de
Casación, la siguiente sentencia:

Sobre les recursos de casación interpuestos conjunta-
mente par Ramón Berlice García, dominicano, mayor de
edad, soltero. chofer, domiciliado en la calle General Lu-
perón No. 19 de la ciudad de Nagua, Provincia Maria Tri-
nidad Sánchez, cédula No. 9893, serie 71; Rafael Mayoba-
nex Torres y Olivo, dominicano, mayor de edad,
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do en la calle Cuba No. 132 de la ciudad de Santiago, y la
unión de Seguros, C. por A., domiciliada en la calle Beller
so. 98, de la Ciudad de Santiago; contra la sentencia de la
corte de Apelacien de San Francisco de Macoris, dictada

en sus atribuciones correccionales e.1 4 de noviembre de
1976, cuyo dispositivo se copia más adelante;

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General

de la República;

Finta el acta de les recursos de casación levantada el 5
de noviembre de 1975 en la Secretaría de la Corte a-qua, a
lequerim iento dci Dr. César Darío Pimentel Raiz, en repre-
sentacién de los recurrentes, en la cual re se indica ningún
medio determinado de casación;

Visto el escrito del interviniente del 14 de emero de

1978. firmado por el Dr. P. Caonabo Antonio Santana, cé-
dula No. 18025, seria 56, abcgado de la inlerviniente Ague-
da Bonilla, dominicana, mayor de edad, soltera, de oficios
domésticos, domiciliada en el paraje de Quebrada Fria, sec-.
ción FI Factor, del Municipio de Nagua; Provincia de Ma-
ría Trinidad Sánchez;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
bcrado y vistos los artículos 49 y 52 de la Ley 241 de 1967,
sobre Tránsito y Vehículos; y 1, 62 y 65 de la Ley sobre
Proec dirniento de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los
documentos a que ella s,_ refier),, consta: a) que con moti-
vo de un accidente de tránsito ocurrido el 9 de noviembre
de 1974, en la carretera di: San Francisco de Macoris a Na-
gua, en que una persona resultó muerta, el Juzgado de Pri-
mera Instancia del Distrito Judicial da María Trin i dad Sán-
chez, dictó rl 20 de Mayo de 1975 una sentencia en sus atri-
buciones correccionales, cuyo dispositivo se copia más ade-
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larte; b) que sebra los recursos interpuestes la Cerio aitta
dictó el fallo ahora impugnado con cl siguiente cl:spteltive.
'FALLA: PRIMERO: Declara regular y válido el recurao.
de apelación interpuesto por el Dr. Aristides Victoria ,10_
sé, a nombre y representación del provenido Ramón Budi,
ce García, de la persona civilmente responsable señor Ra-
fael Mnyabanex Torres u Olivo y la compañia aseguradora
Unión •:j.e Seguros, C. por A., por ajustarse a las norrea3
procesales, contra sentencia dictada en fecha 20 de mayo de
1975 por el Juzgado de Primera Instancia del Distrito Ju-
dicial de: María Trinidad Sánchez, cuyo dispositivo dice así:
'Falla: Primero: Se declara al inculpado Ramón Ftzlice •

1García, culpable de violación al artículo 49, párrafo 1 de
la Ley 241, que regula el Tránsito de vehículos de, motor,
en conseeuencia, se le condena al pago de una multa de
Con Pesos Oro (RDS100.00) y costas, acogiendo en su favor
cinunstanclas atenuantes; Segunda: Se declara regular y
válich la constitución en parte civil hecha per el Dr. P.
Caonabo Antonio y Santana, en nombre y reprceentación
de la agraviada madre de la víctima, menor Enemencia Bo-
nilla, señera Agueda Bonilla, en cuanto a ia forma; en cuan-
to al Lndo, a3 condena al señor Rafael Mayobar•x Torre;
u divo, en su calidad cle. propietario y persona civilmente
responsable, a pagar una indemnización dc Diez Mil Pesos
Oro (RDS10,000.00), en favor de la señora Agueda Bon'lla,
quien perdió la vida en el accidente autemovilístico objeto
del prorente exindionte de la especie, coma justa repara-
cien de todos los daños morales y materiales experimenta-
des por la requeriente supracitada: Tercero: Se condena
asimismo a la citada persona civilmente re,ponsaMe, al pa-
go de lis intotteses legales de esa suma a partir de la fecha
de la demanda; Cuarto: Sc ccndena además, a Rafaci Mayo-
banex Torres u. Olivo, al pago de las costas civiles en pro-
vecho de? Dr. P. Caonabo Antonio y Santana, p::r atrmar
haberlas tvanzado en su totalidad; Quinto: Se dleelara esta
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en el aspecto civil, oponible a la entidad asegu-Son orbe¡a,
radora Unión de Seguros, C. por A., puesta en causa, en

principal 
y accesorios, pronunciándose el defecto contra la

persona eivilmente responsable y la Compaina de Seguros,

por A.: SEGUNDO: Pronunc i a al defecto contra el pre-

yenido por no hate-er comparecido no obstante estar legal-
te citado; TERCERO: Modifica el ordinal Segundo de

la sentencia apelada en cuanto a la indemnización acorcla-

	

da a favor de la parte civil constituid 	
ta y la Core obrando

por autoridad propia y contrario imperio la fija cn la suma

de Cinco Mil Pesos Oro ( Ross,000.or,); CUARTO: Confir-

ma en sus demás aspectos la sentencia rceurrida; QUIN-
el

TO: Condena al prevenido al pago de las costas penales d

presente recurso; SEXTO: Condena al prevenido Ramón
Berlice García y a la persona civilmente responsable se-
ñor Rafael Mayobanex Torres u Oliva al pago de las cos-
tas civiles del presente recurso y ordena su distracción en
favor del Dr. P. Caonabo Antonio y Santana, abogado,
quien afirma haberlas avanzado en su totalidad";

Considerando. que ni Rafael Mayobanex Torres Olivo,
persona puesta en causa como civilmente resp

tambien
onsable ni la

Unión de Seguros, compañía aseguradora	
puesta

en causa han expuesto los medios en que fundan su recur-
so ni en el acta del mismo, ni posteriarmente, como lo exi-
ge a pena de nulidad el artículo 37 de la Ley sobre Proce-
dimiento de Casación; que., por tanto sus reo-ursos deben ser

declarados nulos;
Considerando, que el examen de la sentencia imptue

nada pone de manifiesto que la Corte a-qua dio por esta-
blecido, mediante la ponderación de los elementos de juir
cio administrados en la instrucció n de la causa, los siguien-

tes hechos: a) que en la tarde del 9 de neveimbre de 1974,
Ramón Berlice García que conducía cl automóvil placa No.
209-744. aslegurado mediante póliza No. 	

32861-Y, de la

Unión de Seguros. C. por A,. por la carretera San Francis-
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sentencia,
en el aspecto civil, oponible a la entidad asegu-

ila
dora Unión de Seguros, C. por A., puesta en causa, en

nrincipal y 
accesorios. pronunciándose el defecto contra la

rperso	
gna civilmente responsable y la Compañía de Seguros,

c . por A•; SEGUNDO: 
Pronuncia el defecto contra el pre-

,,enido por no haber comparecido no obstante estar legal-
mente citado; TERCERO: Modifica el ordinal Segundo de
la sentencia apelada en cuanto a la indemnización acorda-
da a favor de la parte civil constituida y la Corte obrando
por autoridad propia y contrario imperio la fija cn la suma

de Cinco Mil Pesos Oro (RD$5,000.02); 
CEASTO: Confir-

ma en sus demás aspectos la sentencia ree.urricla: OULN-

TO: 
Condena al prevenido al pago de las cestas penales del

presentic recurso; SEXTO: Condena al prevenido Ramón

Berlice García y a la persona civilmente responsable se-
ñor Rafael Mayobanex Torres u Oliva al pago de las cos-
tas civiles del presente recurso y ordena su distracción en
favor del Dr. P. Caonabo Antonio y Santana,	

abogado,

quien afirma haberlas avanzado en su totalidad";
Considerando, que ni Rafael Mayobanex Torres Olivo,

persona puesta en causa como civilmente responsable ni la
Unión de Seguros, compañía aseguradora tambien puesta
en causa han expuesto los medios en que fundan su recurxi-

-

so ni en el acta del mismo, ni posteriormente, como lo e
ge a pena de nulidad el artículo 37 de la Ley sobre Proce-
dimiento de Casación; que, por tanto sus recursos deben ser

declarados nulos;	 -

Ccnsiderando, que el examen de la sentencia impu g

-nada pone de manifiesto que la Corte a-qua dio por esta-
blecido, mediante la ponderación de los elementos de jui-
do administrados en la instrucción de la causa, los siguien-

1 	 tes hechos: a) que en la tarde del 9 de ncveimbre de 1974.
Ramón Berlice García que conducía cl automóv il placa No.

209-744, asiagurado mediante póliza No. 32861-Y, de la
Unión de Seguros, C. por A„ por la carretera San Francis-

larto; b) que sobro los recursos interpuestos la Corte a-yes
dictó el fallo ahora impugnada con d sigulente dfspc.ntivo..
‘FALLA: PRIMERO: Declara regular y válido el recurso
de apakeien interpuesto por el Dr. Aristides Victoria
sé, a nombre y representación del prevenido Ramón
ce García, de la persona civilmente resportfable señor Ra.
fac.1 Mayobanex Torres u Olivo y la compañía aseguradora
Unión	 Seguros, C. por A., por ajustarse a las normas
procesales, contra sentencia dictada en fecha 20 de mayo de
1975 por el Juzgado de Primera Instancia del Distrito Ju•
dicial de María Trinidad Sánchez, cuyo chsi.:csitivo dice así:
Falla: Primero: Se declara al inculpado Ramón Fcrlice

García, culpable do violación al artículo 49, párrafo 1 de
la Ley 241, que regula el Tránsito de vehículos da motor,
en conseeuencia, se le condrna al pago de una multa de
Clon Peses Oro IRD$100.00) y costas, acogiendo en su favor
circunstancias atenuantes; Segunda: Se declara regtdar y
válido la constitución en	 parte civil hecha p r el Dr. P.
Caonabo Antonio y Santana, en nombre y reprc:cntación
de la agraviada madre de la víctima, menor Enemenc:a

señora Agueda Bonilla, en cuanto a la f‘rma; en cuan-
te al knde, 22 condena al señor Rafael Mayobanex Torra,'
u Clivo, cn su calidad 	 propietario y persona civilmente
responsable, a pagar una indemnización	 Diez Mil Pesos
Oro (RD$10,000.00), en favor de la señora Agueda
quien pordió la vida en el accidente autemovilístico objeto
del pro ente expediente de la especie, coma justa repara-
ción de todos los daños morales y materiales experimenta-
des por la requeriente supracitoda: Tercero: Se condena
asimismo a la citada persona civilmente re.tTonsab i.e, al pa-
go de les intailzszs legales de esa suma a partir de la facha
de la demanda; Cuarto: Se condena ademas, a Rafa el Mayo-
banex Torres u Olivo, al pago de las costas civiles en pro-
vecho dd Dr. P. Caonabo Antonio y Santana, por afirmar
haberlas avanzado en su totalidad; Quinto: Se declara esta



1406	 BOLETIN JUDICIAL
	

BOLETIN JUDICIAL
	 1407

co de Macorís a Nagua, al llegar al Mm. 10, paraje Les /)..
jones, atropelló al menor Ensmencio 	 causánckle•

muerte; b) que el vehículo transitaba a gran velocidad
con exceso de pasajeros y que cl prevenido conducía en kri
rna temeraria e imprudente que fueron los motivos que ort,
ginaron el accidente;

Considerando, que les hechos asi estab:eeidos configu.
ran el delito de ocasionar la muerte db una persona CO?) el
manejo de un vehículo de motor previsto por el ine • sc 1 del
artículo 49 de la Ley 241 de 1967, sobre Tránsito y
los, y sancionado per este mismo inciso con las penas de 2
a 5 años de prisión y multa	 $500.00 a $2.000.00; que al
condenar al prevenido recurrente a una multa de S100.00
acogiendo circunstancias atenuantes, le aplacé una pena
ajustada a la Ley;

Considerando, que examinada en sus demás aspectos
la sentencia impugnada en lo que concierne al interés del
prevenid.;. no •ontizne ningún vicio que justifique su ca-
sación;

Por tales motivos, Primero: Admite cono inliervinien-
te a Agueda Bonilla, en les recursos de casación interpues-
tcs pc.r Ramón Berlice García, Rafael Mayobanzx Torres
Olivo y la Unión de Segura. C. por A., contra la sentencia
de la Corte de Apelación de San Francisco de Macoris, dic-
tada en sus atribuciones correccionales cl 4 de noviembre
de 1975, cuy dispositivo ha sitio copiado ;en parte anterior
del presente fa!,:e; Segundo: Declara nulas los recursos in-
terpuestos pe r Rafael Maycbanex Torres Olivo y la Unión
de Seguros, C. par A.; Tercero: Rechaza el recurso de Ra-
món Berlic-z. García y lo condena al pago 	 las costas pe-
nales; y Cuarto: Condena a Rafael Mayobanex Torres Oli-
vo al pago de las costas civiles. y las clisuae a favor del
Doctor P. Cacnabe Antonio y Santana, abogado de la inter-
viniente, quien declara haberlas avanzado en vu totalidad

los hace oponibles a la Unión de Seguros, C. por A., den-
tro de les términos de la póliza.

Fdos.. Néstor Contín Aybar.-- Fernancle E. Ravelo de
La Fuente.— Manuel A. Amiama.— Francisco Elpldio

Joaquín M. Alvarez Perelló.— Juan Bautista Rojas
Almánzar.— Felipe Osvaldo Pcrdcmo	 Joaquín

Ilernández Espaillat.— Miguel Jacobo, Secretario Gal.

La prescnte sentencia ha sido dada y filmada por los
señorzs Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-

diancia pública del día. mes y año en él expresados, y fue
firmada, Icída y publicada por mi, Sseretarto General, que

certifico. --Fdo. Miguel Jacobo.4
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co	 Macorís a Nagua, al llegar al Km. 10, paraje la pa_
joncs, atropelló al menor Enzmencio Bonilla, catas.ándole1a
muerte; h) que el vehículo transitaba a gran velocidad
con exceso de pasajeros y que cl prevenido conducía en fi
ma temeraria e imprudente que fueron los motivos que c:t
ginaron el accidente;

Considerando, que les hechos así estab:teiclos configu-
ran el delito de ocasionar la muerte 	 una persona con el
manejo de un vehículo de motcr previsto por el iceSc 1 del
artículo 49 de la Ley 241 de 1967, sobre Tránsito y
los, y sancionado por este mismo inciso con las panas de 2
a 5 años de prisión y multa de S6C0.00 a $2.000.00; que al
condenar al prevenido recurrente a una multa de $100.00
acogiendo circunstancias atenuantes, le aplicó una pena
ajustada a la Ley;

Considerando, que examinada en sus demás aspectos
la sentcncia impugnada en lo que concierne al interés del
prevenido, no contiene ningún vicio que justifique su ca-
sación;

Por tacs motivos. Primero: Admite como infizrvínicn-
te a Agueda Bonilla, en les recursos de casación interpues-
tos per Ramón Berlice García, Rafael Mayobanex Torres
Olivo y la Unión de Seguros. C. por A., contra la sentencia
de la Corte de Apelación de San Francisco de Macorís. dic-
tada en sus atribuciones correccionales cl 4 de noviembre
de 1975, cuy dispositivo ha sido copiado ,en parte anterior
del presente fa1;:o; Segundo: Declara nuks los recursos in-
terpuestos per Rafael Maycbanex Torres Olivo y la Unión
de Segures, C. par A.; Tercero: Rechaza el recurso de Ra-
món Berlie2 García y lo condena al pago ee las costas pe-
nales; y Cuarto: Condena a Rafael Mayobanex Torres Oli-
vo al pago de las costas civiles, y las chstae a favor del
Doctor P. Cacrabo Antonio y Santana, abogado de la inter-
viniente, quien cfirclara haberlas avanzado en .• u totalidad
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y 
las hace oponibles a la Unión de Seguros, C. por A., den-

tív de les términos de la póliza.

Fdos.: Néstor Contín Aybar.-- Fernando E. Ravelo de

w 
Fuente.— Manuel A. Amiama.— Francisco ElpIclio Bc-

cas,— Joaquín M. Alvarez Perelló.— Juan Bautista Rojas
Almánzar.— Felipe Osvaldo Perdcmo Búnez. Joaquín
1.1,ernández Espaillat.—Miguel Jacoba, Secretario General.

La prescnte sentencia ha sido dada y firmacla por los
señores Jueces que figuran en su encabezamient o, en la au-

dizncia pública del día, mes y año en él expresados, y fue
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que
certifico. —Fdo. Miguel Jacobo.
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SENTENCIA DE FECHA 7 DE JULIO DEL 1980.

Sentencia innmgrada: Corte de Apelación de San Juan de la mar
de fecha 2 de agosto de 1977.

Materia: Correccional.

Iteeurrenfes:	 Angonitts, Juana C. López Guzmán y la Cont.
pañia de Seguros Pepin, S. A.

Abugado: Dr. Joaquin Ortiz Castillo.

nnerviniente: Basilio Ramón.
Ahogados: Dres. César A. Garrido y y . Onésimo Valenzuela.

Dios, Patria y Libertad.
República Danduirana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jucces Néstor Con-
tín Aybar, Presidenttt; Fernando E. Ravelo de la Fuente,
Primer Sustituto de Presidente; Manuel A. Amiama, Se-
gundo Sustituto de Presidente; Francisco Elpidio atras,
Joaquítt M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas ALmán-
zar, Felipe Osvaldo Perdomo Báez, y Joaquín L. Hernán-
dez Espaillat, asistidos del Secretario atocral, en la Sala
donde celebra sus audiencias, en la ciudad de Santo Do-
rningo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 7 del meo de
Julio del año 1980, años 137' de la InclEpencicncia, y 117' de
la Restauración, dicta en audiencia pública. ecmo Corte de
Casación, la siguiente sentencia:

Sobre los recursos de casación interpuestos por Julián
Angcmás, dominicano, mayor de edad. sot!rro, domicilia-
do en la calle 12 de Julio No. 95, de la ciudad de San Juan
do la Maguana. cédula No. 25530, serie 12; Juana C. López
Guzmán, dominicano, mayor de edad, domiciliado en la

lle 
César Nicolás Penson No. 106 de esta ciudad, cédula No.

14022. serie 55, y la Compañía de Seguros Pepín, S. A., con
su do:n:cilio en la calle Palo Hincado No. 67, altos, de esta
Capital; centra la sentencia dictada en sas atribuciones co-
rzeectonales per la Corte de Apelación de San Juan de la
maguana, el 2 de agosto de 1977, cuyo dispositivo se copia
más acletlante;

Oido al Alguacil che turno en la lectura del rol;

Oido al Dr. Jovino Herrera Arnó, en representación
de los Drcs. César A. Garrido Cuello y V. Onésimo Valen-
zuela S.. cédulas Nos. 1 1824, y 13436, serie 12, respectiva-
mente, ahogadas del intervintcnte I3acilio Ramón, demini-
mano. mayor de edad, agricultor. domiciliado en La Ciéne-
ga, San Juan de la Maguana. cédula No. 11740, serie 12, en

lectura de sus conclusiones;

Oido el dictamen del Magistrado Procurador General
de la República;

Vista el acta	 de casación levantada en la Secretaría
de la Corte	 cl 4 de agosto de 1977, a requerimiento
del Dr. Jealuin Ortiz Castillo, cédula No. 6943, serte 13,
en representación de los recurrentes, en la cual no se pro-
pene contra la sentencia impugnada ningún medio detormi-
cado de casación;

Visto el memorial de los rzcurrentes, del 5 de junio del
1978, suscrita por cl Dr. Joaquín E. Ortiz Castalo, en el
cual se proponen los medies que se indican más adelante;

Visto ol escrito del interviniente, dcl 5 de junio

1978, sasc • ito por sus abegadcs;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistcs les textos 1 ygales invocados per los recu-
trontzs, que se mencionan más adclante, y los articules 49
Y 52 de la •cy N.c 241, de 1967, sobre Tránsito y VehíJulcs;
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SENTENCIA DE FECHA 7 DE JULIO I)EL 1980.

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de San Juan de la ma.
gulna de fecha 2 de agosto de 1977.

Materia: Correccional.

Recurrenfes: Julián Angomás, Juana C. López Guzmán y la Corn-
paftia tic Seguros Pepín, 8. A.

AhugarW Dr. Joaquín Ortiz Castillo.

linervildente: Basilio Ramón.
Ahogados: Dres. César A. Garrido y V. Onésimo Valenzuela.

Dios, Patria y Libertad.
República Deininicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Nestor Con-
tío Aybar, President; Fernando E. Ravelo de la Fuente.
Primer Sustituto de Presidente; Manuel A. Amiama, Se-
gundo Sustituto de Presidente; Francisco Elpidio 1)?ras.
Joaquín M. Alvarez Perelle, Juan Bautista Rojas Almán-
zar, Felipe Osvaldo Perdomo Báez, y Joaquín L. Hernán-
dez Espaillat, asistidos del Secretario Gateral, en la Sala
donde ee!ebra sus audiencias, en la ciudad de Santo Do-
mingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy dia 7 del mcs do
Julio del año 1980. años 137' de la I» dependencia. y 117' de
la Restauración, dicta en audiencia pública. como Corte de
Casación, la siguiente sentencia:

Sobre les recursos de casación interpuestos por Julián
Angcmás, dominicano. mayor de edad, suCr.ro, domicilia-
do en la calle 12 de Julio No. 95, de la ciudad de San Juan
de la Maguana. cédula No. 25530, seria 12; Juana C. López
Guzmán, dominicano, mayor de edad, domiciliado en la ca-

ye César Nicolás Penson No. 106 de esta ciudad, cédula No.
:eh-"B! 0022, serie 55, y la Compañía de Seguros Pepín, S. A., con

su domicil io en la calle Palo Hincado No. 67, altos, de esta
apilal; Centra la sentencia dictada en sus atribuciones co-

'r reocionales por la Corte de Apelación de San Juan de la
maguana, cl 2 de agosto de 1977, cuyo dispositivo se copia
más ad...1ante;

Cido al Alguacil db turno en la lectura del rol;

Cido al Dr. Jovino Herrera Arnó, en representación
de les Dres. César A. Garrido Cuello y V. Onésimo Valen-
zuela S.. cédulas Nos. 11824, y 13436, serie 12, respectiva-
mente, abagadcs del intervitante Bacilio Ramón, domini-
cano, mayor de edad, agricultor, domiciliado en La Ciéne-
ga, San Juan de la Magu.ana, cédula No. 11740, serie 12, en
la lectura de sus conclusiones:

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General
de la República;

el acta de casación levantada en la Secretaria
de la Ccrte a-aua, el 4 de agosto de 1977, a requerimiento
del Dr. Joaquín Ortiz Castillo, cédula No. 6943, seria 13,
en reprosentacién de los recurrentes, en la cual no se pro-
ponc contra la sentencia impugnada ningún medio detiermi-
nado de casación;

Visto el memorial de los recurrentes, del 5 de junio del
1978. suseri::o por el Dr. Joaquín E. Ortiz Castillo, en el
cual se proponen los medies que se indican más adelante;

Visto ol escrito del intervinente, del 5 de junio
1978, sviscrito per sus abogados;

La Supittna Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistes les textos .1 ,gales invocados por los reeu-
trontts, que se mencionan más adelante, y los art ículos 49
Y 52 de ls Ley N.c 241, de 1967, sobre Tránsito y Vehículos;
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1384 del Código Civil; 1 y 10 de la Ley No. 4117 Celigy,,
scbre Seguro Obligatorio de Vehícu!cs de Motor, y 1 , 62 •
63 de la Ley scbre Procedimiento de Casación;

Considerando, que cn la sentencia impugnada y en los
decumcntes a que ella se refiere consta lo siguiente: a) que
con motivo de un accidente de tránsito ocurrido en la ciu-
dad de San Juan de la Maguana, el 1$ do	 noviembre de
1974, en el cual un mcner resultó con lcsien:s corporales,
el Juzgado de Pritntera Instancia del Distrito Judicial de
San Juan de la Maguana, dictó el 7 de junio de 1976, una
eentencia cuyo dispositivo dicY2 así: "FALLA: PRIMERO:
Declara al prevenido culpable del hecho puesto a su cargo,
en conszcuencia lo condena a pagar una multa de einettenta
pelos tRDS50.00) SEGUNDO: Conelena al	 prevenido al
pago de las costas penales; TERCERO: Declara buena y vá-
lida la presente constitución en parte civil por haberse he-
cho en tiempo hábil y de acuerdo a la Ley; CUARTO: Con-
dena al señor Juan E. Lópoz Guzmán, a pagar inmediata-
rrente al señor Basilio Ramón, una indemnización de tres
mil pesos oro (RD$3,000.00) más los intereses de dicha su-
ma a partir del día de la demanda, como justa reparación
de los daños morales y materiales sufridos con motivo del
indicado accidente donde msultó lesionado su hijo menor
Jsaias Ramón Gómez; QUINTO: Condena al señor Juan E.
López Guzmán, al pago de las costas 	 del prceedi.
miento, con distracción de las mismas en provecho de los
Dties. César A. Garrido C., y V. Onésimo Valenzuela, abo-
gados que afirman haberlas avanzado en su 	 mayor parte;
SEXTO: Declara la presente t,zentencia con todas sus con-
secuencias legales oponible a la Compañía de Seguros Pe-
pín, S. A.. entidad aseguradora del velnimlo que produjo
el accidente"; b) que scbre las apelaciones interpuestas in-
tervino el 2 de agcsto de 1977. el fallo ahora impugnado en

casación. cuyo dispositivo es el siguiente: "FALLA: PRI-
MERO: Se declara regular y válido en cuanto a la forma el

curso de apelación interpuesto par el Dr. Joaquín E. Or-
t iz Castillo, a nombre y representación de Segures Pepín,

S. 
A., Juan López Guzmán, persona civilmente respemeatle

t. ds1 prevenido Julián Angomás, en fecha 9 de junio de
7976, contra sentencia correccional No. 409, de fecha 7 de
mayo de 1976, del Juzgado de Primera Instancia de San
Juan, cuyo dispositivo se copia en otra parte de esta sen-
tenaia• par estar dentro del plazo y demás formalidades le-
gales; SEGUNDO: Se confirma la EI:ntencia apelada en
cuanto al aspecto penal; TERCERO: Se modifica la senten-
cia recorrida en el aspecto civil, en cuanto al monto de la
indemnización impuesta y se fija la misma cn la suma de
dos mil trescientos pesos cn favor de Basilio Ramón;
CUARTO: Se confirma la sentencia en cuanto a la oponi-
bilidad a la Seguros Pepín, S. A.; QUINTO: Se condena al
prevenido al pago de las costas penales; SEXTO: Se conde-
na a Juan López Guzmán, al pago de las cestas civiles del
procedimiento con distracción de las mismas en provecho
de los Dres. César A. Carrillo C.. y Víctor Onésimo Valen-
zuela, quienes afirman haberlas avanzado en su mayor
parte";

Considerando, que los recurrentes oroponen contra la
Ilsentencia que impugnan, las siguientes medios de casación:

Printer Medio: i1otivcs errados en la ponderación de los
testimonios y dcsnaturalización do los mismos; Seguado
Medio: Falta de motivos y falta de base legal. Violación de
los artículos 195 del Código de Procedimirnto Criminal y
141 del Código de Procedimiento Civil, desnaturalización
de los hechos;

Considerando, qtr, en apoyo de sus dos medios de ca-

sación, los recurrentes alegan en síntesis, lo siguiente: que
la Corte a-que da motivos errados en la ponderación de los
testimonies y ha desnaturalizado los mismos, al decir que
el accidente se debió a la falta de precaución del conductor
del carro quien debió tocar bocina y reducir la marcha al
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1384 del Código Civil; 1 y 10 de la Ley No. 4117 ¿al 193s
sobre Seguro Obligatorio de Vehículcs de Motor, y 1 , 62
65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación;

1
Comiderando, que ca la ámtencia impugnada y en los

documentes a que 011a se refiere consta lo siguiente: a) que
con motive de un accidente de tránsito ocurrido en la ciu-
dad de San Juan de la Maguana, el 18 de noviembre de
1974, en el cual un menor resultó con It..sicrys corporales,
el Juzgado de Primpera Instancia del Distrito Judicial de
San Juan de la Maguana, dictó el 7 de junio de 1976, una
sentencia cuyo dispositivo clicp así: "FALLA: PRENIERO:
Declara al prevenido culpable del hecho puesto a su cargo,
en consecuencia lo condena a pagar una multa de cincuenta
peses tRD$50.00): SEGUNDO: Condlena al prevenido al
pago de las costas penales; TERCERO: Declara buena y vá-
lida la presente constitución en parte civil por haberse he-
cho en tiempo hábil y de acuerdo a la Ley; CUARTO: Con-
dena al señor Juan E. López Guzmán, a pagar inmediata-
mente al señor Basilio Ramón, una indemnización de tres
mil pesos oro (RDS3,000.00) más los intereses de dicha su-
ma a partir del día de la demanda, como justa reparación
de los daños morales y materiales sufridos con motivo del
indicado accidente donde rfresu'ltó lesionado su hijo menor
Isaías Ramón Gómez; QUINTO: Condena al señor Juan E.
López Guzmán, al pago de las costas civiles del procedi-
miento, con distracción de las mismas en provecho de los
Dites. Cesar A. Garrido C., y V. Onésimo Valenzuela, abo-
gades que afirman haberlas avanzado en su mayor parte;
SEXTO: Declara la presente sentencia con todas sus con-
secuencias legales oponible a la Compañía de S,cguros Pc-
pin, S. A., entidad aseguradora del veln•ulo que produjo
el accidente"; b) que sobre las apelaciones interpuestas in-
tervino el 2 de agosto de 1977, el fallo ahora impugnado en
casación, cuyo dispositivo es cl siguiente: "FALLA: p81-
MERO: Se declara regular y válido en cuanto a la forma el

recurso de apelación interpuesto par el Dr. Joaquín E. Or-
tiz Castillo. a nombre y representación de Seguros Pepín,
s. A., Juan López Guzmán, persona civilmente responsable
y dsl prevenido Julián Angomás, en fecha 9 de junio do
1976, contra sentencia correccional No. 409, de fecha 7 de
mayo de 1976, del Juzgado de Primera Instancia de San
Juan, cuyo dispositivo se copia en otra parte de esta sen-
tencia, por estar dentro del plazo y demás formalidades le-
gales; SEGI;N90: Se confirma la .9:ntencia apelada en
cuanto al aspecto penal; TF:RCERO: Se modifica la senten-
cia recurrida en el aspecto civil, en cuanto al monto de la
indemn i zac ión impuesta y se fija la misma en la suma de
dos mil trescicntes pesos en favor de Basilio Ramón;
CUARTO: Sc confirma la sentencia en cuanto a la oponi-
bilidad a la Seguros Pepín, S. A.; QUINTO: Se condena al
prevenido al pago de las costas penales; SEXTO: Se conde-
na a Juan López Guzmán, al pago de las cestas civiles del
procedimiento con distracción de las mismas en provecho
de los Dres. César A. Carrillo C., y Víctor Cnésimo Valen-
zuela, quienes afirman haberlas avanzado en su mayor
part z ":

Considerando, que los recurrentes proponen contra la
sentencia que impugnan, las siguientes medios de casación:
Primer Medio: Motivos errados en la pondcración de los
testimonios y desnaturalización de los mismos; Seguirdo
Medio: Falta de motivos y falta de base legal. Violación de
los articulos 195 del Código de Procedimiento Criminal y
141 del Código de Procedimiento Civil, desnaturalización
de los hechos;

Considerando, qtte, en apoyo de sus dos medios de ca-,

sación, los recurrentes alegan en síntesis, lo siguiente: que
la Corte a-qua da motivos c:radzs en la ponderación de los
testirnonies y ha dcsnaturalizado los mismos, al decir que
el accidente se debió a la falta de precaución del conductor
del carro quien debió tocar becina y reducir la marcha al

ts
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llegar a la esquina, precaucién que no tomó; q. 	 gana
declaración ni pieza del	 expediente permiten
esas faltas al conductor; qt-jr si se analiza la sentencia im-
pugnada se observará que los Jusces del fondo no examina-
ron las declaraciones de les testigos, la cunducta del menor
lesionado y si esa conducta pudo terne influencia en el ac-
cidente: que la falta de la víctima fue la causa .eficfente del
hecho al ir corriendo y estrellarse contra ,e1 sarro conduci-
do per el prevenido: que en la sentencia no se ha hecho una
relación cernpleta de los hechos de la provenc'ón; rice
Corte para fijar la indemnización no especifica ni pendera
la falta de la víctima, ni justifica los daños :ufrides en re-
lación con las lesients, la edad de la víctima ni la actividad
económica a que F i 3 dedica; que lcs motivos de orden jv.rí-
dico, justificantes del dispositivo, no existen; que corno
ha demostrado en la sentencia recurrida hay falta de mort:-
vcs, desnaturalización de los hechos y falta dh base legal,
lo que conduce a la casación de la sentencia; pero,

Considerando, que el examen de la sentencia impugna-
pene de manifirsto que la Ccrtc a-qua para declarar que

Julián Angomás había incurrido en tallas que fueron las
únicas determinantes en la comisión del hecho delictuoso
que se le imputaba, dio por establecido, mediante la ponde-
ración de los elementos	 juicio que fueron regularmente
administradós en la instrucción de la causa, lo siguiente:
1) que el 18 de noviembre de 1974, en horas de la noche, el
carro place No. 200-023, ptopicdad de Juan E. López Guz-
mán, con póliza No. A-33493, de la Seguros Pcpín, S. A.,
conducido de Oeste a Este per la calle Ficyecto 18 de la
ciudad de San Juan de la	 Naguana por Julián Angomás,
atropelló al menor Isaías R. Gomera causándole fractura
del fémur izquierdo, curables después de 30 y antes de 90
días: y 2) que el accidente se debió, a la falta exclusiva de
Julián Angomás al conducir su vehículo a una velocidad
excesiva, dentro de la zona urbana, no tocar bocina ni to-

---
raar la.; preeauciones de lugar al tratar de cruzar la aveni.
da Anacanna, vía de prefetnncia en relación a la calle por
donde transitaba, alcanzando al menor en el lado izquierdo
de la referida calle, al desviarse para evitar un hoyo sobre
la vía: que, al consickrar la Curte tequa que el accidente se
debió a la falta exclusiva del conductor det vehículo, no te-
ría nccesIdad de examinar la conducta del menor: que en
cuanto a la desnaturalización los recurrentes no señalan en
aus alegatos en qué consiste ésta, sino que lo que hacen es
eriticar la apreciación soberana que de los hechos realizó la
Ccrtc	 la que escapa al control de la casación; que,
por todo lo expuesto, la sentencia impugnada contiene mo-
tivos suficientes y pertinentes que justifican su disposItivo,
y una exposición de los hechos y circunstancias 	 la causa
que han permitido a la Suprema Corte de Justicia estable-
cer que en la especie la Ley ha sido Irmin aplicada, por lo
que les alegatos de les recurrentes, en esto3 aspectos, can-
oen de fundamento y deben ser desestimados;

Considerando, que les hechos establecidos por el Tri-
bunal a-quo a cargo del prevenido recurrente configuran el
delito previsto en el articulo 49 dc la Ley sobre Tránsito y
Vehículos, de causar golpes y heridas por imprudencia, con
el manejo de vehículo de motor, sancionado en la letra c)
del mismo texto legal con la pena de d mees a 2 años y
multa de RDS100.00 a RD$500.00, si la enfermedad o la im-
posibilidad de la víctima durare 20 días o más como ocurrió
en la especie; que por tanto, al condenar a Julián Angomás,
a una multa de RD$50.00, acogiendo circunstancias ate-
nuantes, la Corte a-qua le aplicó una pena ajustada a la Ley;

Considerando, que, asimismo, la Corte a-qua	 apreció
que cl hecho del prevenido había causado a 	 Ramón,
padre del menor lesionado, daños y perjuicios, materiales
Y morales, que evaluó en la suma de RD$2.300.00; que al
condenar a Juan E. López Guzm.4..n, puesto en causa como
civilmente responsable, al pago de esa suma, más los inten-



llegar a la esquina, precaucién que no tomó; que ninguna
declaración ni pieza del expediente permiten imputas
esas faltas al conductor; qup si se analiza la sentenc:a
pugnada se observará que lea Jueces del fondo no examina-
ron las declaraciones de los testigos, la conducta dcl menor
lesionado y si csa conducta pudo terca- influencia en el ac-
cidenta: que la falta de la víctima fue la causa eficiente del
hecho al. ir corriendo y estrellarse contra cl cano conduc:-
do por el prevenido; que en la sentencia no se ha hecho una
relación completa de los hechos de la pezvene z ón; que la
Corte para fijar la indemnización no especifica ni pondera
la falta de la víctima, ni justifica los daños sufricics en re-
lación con las lesiones, la edad de la victima ni la actividad
económica a que sn dcdica; que les moti‘ns de orden juri-
dico, justificantes del dispositivo, no existen; que como
ha demostrado en la sentencia recurrida hay falta de moti-
ves, desnaturalización de los hechos y falta dr base legal.
lo que conduce a la casación de la sentencia: pero,

Considerando, que el examen de la sentencia impugna-
de pone de manifiesto que la Corte a-qua para declarar que
Julián Angomás había incurrido en faltas que forron las
únicas determinantes en la comisión del hecho delictuoso
que se le imputaba, dio por establecido, mediante la ponde-
ración de los elementos de juicio que fueron regularmente
administrados iet ]a instrucción de la causa, lo siguiente:
1) que el 18 de noviembre de 1974, en horas ele la noche, el
carro place No. 200-02.3, propiedad de Juan E. López Guz-
mán, con póliza No. A-33493, da la Seguros Pepín, S. A.,
conducido de Oeste a Este par la calle Proyecto 18 de la
ciudad de San Juan de la Maguana por Julián Angcmas,
atropelló al menor Isaías R. Gomera causándole fractura
del fémur izquierdo, curables después de 30 y antes de 90
días: y 2) que el accident se debió, a la falta exclusiva de
Julián Angcmás al conducir su vehículo a una velocidad
excesiva, dentro de la zona urbana, no tocar bocina ni to-

mar las precauciones de lugar al tratar de cruzar la aveni-
da Anacaona, vía de prefcgancia en relaeiñn a la calle por
donde transitaba, alcanzando al menor en el lado izquierdo
de la referida calle, el desviarse para evitar un hoyo sobre
la vía; que, al cansictu-ar la Corte a-qua que el accidente se
debió a la falta exclusiva del conductor clec. veh ículo, no te-
ala necesidad de examinar la conducta dei menor; que en
cuanto a la desnaturalización los recurnentrs no señalan en
sus alegatos en qué consiste ésta, sino que lo que hacen es
criticar la apreciación soberana que de los hechos realizó la
corte r-qua, la que escapa al control de la casación; que,
por todo lo expuesto, la sentencia impugnada contiene mo-
tivos suficientes y pertinentes que justifican su dispositivo,
y una exposición de los hechos y circunstancias db la causa
que han permitido a la Suprema Corte dre Justicia estable-

•cer que en la espacie la Ley ha sido brtt aplicada, por lo
que los alegatos de les recurrentes, en estos aspectos, care-
oen de fundamento y deben ser desestimados;

Considerando, que los hechos establecidos per el Tri-
bunal a-que a cargo del prevenido recurrente configuran el
delito previsto en cl artículo 49 de la Ley sobre Tránsito y
Vehículos. de causar golpes y heridas por imprudencia, con
el manejo de vehículo de motor, sancionado en la letra c)
del mismois/110 texto legal con la pena de mees a 2 años y
multa de RDS100.00 a RDS500.00, si la enfermedad o la im-
pcsibilidad de la víctima durare 20 días o más como ocurrió
en la especie; que por tanto, al condenar a Julián Angtmás,
a una malta de RD$50.00, acogiendo circunstancias ate-
nuantes, la Corte a-qua le aplicó una pena ajustada a la Ley;

Considerando, que, asim ;smo, la Corte a-qua apreció
que el hecho del prevenido había causado a Basilio Ramón,
Padre del menor lesionado, daños y perjuicios, materiales
.1' morales. que evaluó en la suma de RD$2,300.00; que al
Co ndenar a Juan E. López Ouzmb.n; puesto en causa como
civilmente responsable, al pago de esa suma, más los intere-
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ses legales de la misma a partir de la demanda, a t i tulo de
indemnización complenfmtaria, la Corte a-gua hizo Una ro -
1-recta aplicación del articulo 1384 del Código Civil; que,
principio, les Jueces dci fondo gozan de poder para apreciar
la magnitud de los daños y pctrjuicios, y en canseciaziude
fijar el monto de las indemnizaciones; que cuando esas re-
paraciones civiles son acordadas a la vez, por daños mate.
riales y morales no es preciso descubrir en detalle los daño-
causado; por uno u otro concepto, máxime, cuando corno en
la especie, la Corte a-qt'a redujo la indemnización de RDS
3,000.00 acordada por el Tribunal del Primer Grado, a RDS
2,300.00: que, en conslcuencia, los alegatos de los recurren.
tes, en este aspecto, también carecen de fundamento y de-
ben ser desestimados;

Considerando, quo al declarar oponible a la Seguros
Pcpin, S. A. las condenaciones civiles puestas a cargo de
Juan E. López Guzmán, la Corte a-qua hizo una correcta
aplicación da los artículos 1 y 10 de la Ley No. 4117 de
1955, sobre Seguro Obligatorio de Whículos de Motor;

Considerando, que examinada en sus demás aspectos la
sentencia impugnada en lo concerniente al prevenido IC.CU-

nente no presenta vicio alguno que justifique su casación;

Por tales motivos: PRIMERO: Admite como intervi-
niente a Basilio Ramón, en los recursos de casación inter-
puestos por Julián Angomás, Juan E. López Guzmán, y
Seguros Pepin, S. A.. contra la sentencia dictada por la Ccr-
te de Apc!ación de San Juan de la Maguana, en sus atribu-
ciones correccionales, el 2 de agosto cle. 1917. cuyo disposi-
tivo se copia en parte anterior del presente fallo;
DO: Rechaza los referidos recursos; TERCERO: Condena a
Julián Angomás al pago de las costas penales; CUARTO:
Condena a Julián E. López Guzmán, al pago de las costas

y las distrae en provecho de los Ores. César A. Ga-
rrido C., y V. Onésime Valenzuela S., abogados del intervi-

quienes afirman haberlas avanzado en su totalidad

v las hace oponibles a la Aseguradora ya mencionada,
de los términos de la Póliza.

FIRMADOS.- Néstor Contin Ayba • .-- F. E. Ravelo

la Fuente .— Manuel A. Amiama.— Francisco Elpidio

gsras.— Joaquín M. Alvarez Perelló.— Juan Bautista Re-

jas Almánzar.— Felipe Osvaldo Perclomo Báez.— Joaquín
Hernández Espaillat.— Miguel Jacobo, Secretario Ge-

neral.
La prmente sentencia ha sido dada y firmada por los

setrcs	 que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia públ zr.a del dia, mes y año en él expresados, y fue
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que
certifico.— Fdo. Miguel Jacobo.
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ses legales de la misma a partir de la demanda. a t i tulo de
indemnización complcm2ntaria, la Corte a-qua hizo una co-
rrecta aplicación del artículo 1384 del Có-lige Civil; que,
principio, los Jueces del fondo gozan de polis para apreeiar
la magnitud de los daños y perjuicios, y cn consecuencia,
fijar el monto de las indemnizaciones; que cuando esas re..
paracicnes civilcs son acordadas a la vez, por daños mate-
riales y morales no ES preciso descubrir en detalle los daño
causados por uno u ctro concepto, máxime. cuando como en
la especie, la Corte a-qma redujo la indemnización de RD$
3,000.00 acordada por el Tribunal del Printer Grado, a RD$
2,300.00: que, en consEctiencia, los alegatos de los recurren-
tes, en este aspecto, también carecen de fundamcnto y de-
ben ser des?stimados;

Considerando, qtue al declarar oponible a la Seguros
Pepín, S. A. las condenaciones civiles puestas a cargo de
Juan E. López Guzmán, la Corte a-qua hizo una correcta
aplicación dh los artículos 1 y 10 de la Ley No. 4117 de
1955, sobre Seguro Obligatorio de Whiculos de Motor;

Considerando, que examinada en sus demás aspectos la
sentencia impugnada en lo concerniente al prevenido ocu-
rrente no presenta vicio alguno que justifique su casación;

Por tales motivos: PRIMERO: Admite como intervi-
nicnte a Basilio Ramón, en les recursos de casación inter-
puestos por Julián Angomás, Juan E. López Guzmán, y
Seguros Pepín, S. A., contra la sentencia dictada por la Cor-
te de Apelación de San Juan de la Maguana, en sus atribu-
ciones correccionales, el 2 de agosta cle 1077, cuyo disposi-
tiva sc copia en parte anterior del presente fallo; SEGUN-
DO: Rechaza los referidos recursos; TERCERO: Condena a
Julián Angomás al pago de las costas penalcs; CUARTO:
Condena a Julián E. López Guzmán, al pago de las costas

y las distrae en provecho de los Ores. César A. Ga-
rrido C., y V. Onésime Valenzuela S., abogados del intervi-
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quicnos afirman haberlas avanzado en su totalidad
'las hace oponibles a la Aseguradora y.t mencionada, den-
to de los términos de la Póliza.

FIRMADOS. — Néstor Contín Aybar.-- F. E. Ravelo
de la Fuente.— MantS1 A. Amiama.— Francisco Elpiclio
arras.— Joaquín M. Alvarez Perelló.— Juan Bautista Ro-
jas Almánzar.— Felipe Osvaldo Perdomo Báez.— Joaquin

Hernández Espaillat.— Miguel Jacobo, Secretario Ge-

neralLa prez ente sentencia ha sido dada y firmada por los

szív-res J IKCCS que figuran en su encabezamiento, en la au-

diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fue

firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que
certifico.— Fdo. Miguel Jacobo.
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SENTENCIA DE FECHA 9 DE JULIO DEL 1980.

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de Santiago de fecha
de mayo de 1977.

Materia: Crxreceional.

Recurrente: Rafael Rivera Miliano,

Dics, Patria y Libertad.
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
tícia, regularmente constituida por los Jueces Néstor Con-
Un Aybar, Preside.nte; Fernando E. Ravelo de la Fuente.
Primer Sustituto de Presidente; Manuel A. Amiarna, Se-
gundo Sustituto de Presidente; Joaquín M. Alvarez Perdió,
Juan Bautista Rojas Almánzar, Felipe Osvaldo Perdomo
Báez y Joaquín Hernández Espaillat, asistidos del Secreta-
rio General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en la
ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional,
hcy día 9 del mes de Julio del año 1980, anos 136' de la In-
dependencia y 117' de la Restauración, dicta en audiencia
pública, como Corte de Casación, la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación intsrpuesto por Rafael Ri-
vera Milano, dominicano, mayor de edad, casado, gredis-
ta, domiciliado y residente en la calle Paul Harris, No.
Ensanche Luperón de la ciudad de Puerto Plata. cédula No.
6804. serie Ira., contra la sentencia dictado por la Corte de
Apelación de Santiago, en sus atribuciones correccionales,
cl 3 de mayo de 1977, cuyo dispositivo se copia más ade-
lanue;

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General

de la República;
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ta el acta del recurso cla casación levantada en la Se-
cis:t;;;:o de	 Corte a-qua, en fecha 12 de julio de 1977, a
reverfmiento del recurrente, en la cual no se propone

ngún medio determinado de casación;

La Suprsma Corte de Justicia, después dle haber deli-
berado, y vistos los articules 49 y 52 de la Ley No. 241, so-
bre Transito y Vehículos, del 1967; y 1 y 65 de la Ley sobre
fireeedirniento de Casación;

Considcrando, que en la scntenc:a impugnada, y en los
dcéum.zntts a que ella se refiere, consta lo siguiente: a) que
con motivo de un accidente de tránsito cTurriclo alrededor
ña las seis de la mañana, del día 23 de septiembre de 1972,
en la Avenida de Circunvalación, de la ciudad de Pusr;o
plata, en el cual resultó con lesiones corpc:rales que !e cau-
saron la muerte, Juan Eduardo Durán, la Cámara Penal del
Juzgado día Primera Instancia del Distrito Judicial de Puer-
to Plata, dicté el 20 de noviumbre de 1973. en sus atribucio-
nes currectitnales, una sentencia, con el siguiente dispos:ti-
vo:	 Primero: Declara al nombrado Rafael Rivera Mi-
lianc, de generales anotadas culpable del delito de Homici-
dio Involuntario, ocasionado con ei manejo de un vehicttlo de
mctor, en perjuicio de quien en vida respandía al nombn
de Juan Eduardo Durán, en consecuencia se descarga de to-
da re?ponsabilidad panal, por instificierca de pruebas, sz
declaran las costas de oficio. Segundo: Se declara regular
y válida, cn cuanto a la forma la constitución en parte civil,
hecha por Juan Eduardo Durán hijo, por medio de su abo-
gado Dr. Gabriel A. Estrella, contra el przven'do Rafael
Rivera Miliano; En cuanto al fondo, se pronuncia el dlefec-
to contra la parte civil, por falta de concluir; Tercero: Se
erdena la ecmpensación de las costas 	 b) que sobre
recurso de apelación del Magistrado Procurador Fiscal del
Distrito Judicial de Puerto Plata, la Corte de Apelación de
Santiago. dictó el 23 de junio de 1973, una sentencia en sus
atribucicnes correccionales, cuyo dispostivo aparece inser-
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SENTENCIA DE FECHA 9 DE JULIO DEI. 1980.

sentencia impugnada: Corte de Apelación de Santiago de techa
de mayo de 1977.

Materia: Correccional.

Recurrente: Rafael Rivera 1V1iliano.

Dios, Patria y Lihertad.
Reptiblica Daminieana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jucces Néstor Con-
tín Aybar, Presidente; Fernando E. Ravelo 	 la Fuente,
Primer Sustituto de Presidente: Manuel A. Amiama, Se-
gundo Sustituto de Presidente; Joaquín M. Alvarez Perelló,
Juan Bautista Rojas Almánzar, Felipa Osvaldo Perdomo.
Báez y Joaquín Hernández Epaillat, asistidos del Secreta.
.rio General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en la
ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional,
hoy dia 9 del mes de Julio del año 1980, años 136' de la 1n-
dcpendencia y 117' de la Restauración, dieta en audiencia
pública, como Corte de Casación, la siguiente sentencia:

Sobre recurso de casación interpuesto por Rafael Ri-
vera Miliano, dominicano, mayor de edad, casado, gredis-
la, domiciliado y residente en la calle Paul Harris, No. 7.
Ensunche Luperón de la ciudad de Puerto Plata, cédula No.
68C4, serie ira.. contra la sentencia dictada por la Corte de
Apelación de Santiago, en sus atribuciones correccionales,
cl 3 de mayo de 1977, cuyo dispositivo se copia 	 más ade-
lante;

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General

de la República;

a el acta del recurso cl , casación levantada en la Se-

c:uoia de lri Corte a-qua, en fecha 12 de julio de 1977, a
requerimiento del recurrente, en la cual no se propone
ningún medio determinado de casación;

La Suprema Corte de Justicia, después dre haber deli-
berado, y vistos los articules 49 y 52 de la Ley No. 241, so-
bre Tránsito y Vehículos, del 1967; y 1 y 65 de la Ley sobre
procedimiento de Casación;

Considerando, quo en la sentenc i a impugnada, y en los
docurnrittcs a que ella sc refiere, consta !o siguiente: a) que
(.()a motivo de un accidente de tránsito c:urrido alrededor

(12 
las scis de la mariana, del día 23 de septiembre de 1972.

en la Avenida de Circunvalación, de la ciudad do Puerio
Plata. en el cual resultó con Icsiones corporales que 	 cau-
saron la muerte, Juan Eduardo Durán, la Cámara Penal d?l

Juzgado cre Primera Instancia del Distrito Judicial de Puer-
to Plata, dicte el 20 de noviembre de 1978. en sus atribucio-
nes correcci: nales, una sentencia, con el siguiente dispositi-
vo:	 Primero: Declara al nombrado Rafael Rivera Mi-
lianc. de generales anotadas culpable del delito de Homici-
dio Involuntario, ocasionado con el manejo de un vehículo de
motor. en perjuicio de quien en vida respondía al nombre
de Juan Eduardo Durán, 	 consecuencia se descarga de to-
da rcipznsabilidad penal, por instificiercia de pructas,
declaran las costas de oficio. Segund o: Se declara regular
y válida, en cuanto a la forma la ,zonstitución en parte civil,
hecha por Juan Eduardo Durán hijo, por medio de su abo-
gado Dr. Cabriel A. Estrella. contra el preveMdo Rafael
Rivera Miliano; En cuanto al fondo, se pronuncia cl diefec-
to contra la parte civil, por falta de concluir; Tercero: Se
ordena la compensación de las costas civiles"; b) que sobre
recurs.) de apelación dei Magistrado Procurador Fiscal del
Distrito Judicial de Puerto Plata, la Corte de Apelación de
Santiago, dictó el 23 de junio de 1973, ruta sentencia en sus
atribueicnes correccionales, cuyo dispostivo aparece inser-
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to en el de la ahora impugnada; c) que ,sobre recurso de
oposición interpuesto por el prevrtido Rafael Rivera Mila.
nc, la Corte de Apelación de Santiago, dicta en sus a tribu-
cienes correccienales, cl 11 de noviembre de 1976, con el si-
guiente dispositivo: "Falla: Primero: Reenvía cl conaci,
miento de la presente causa seguida a Rafael Rivera
no, para la audiencia del día Ocho (8) de Marzo de 1977,
a las 9 a. m. a fin de mejor sustanciación; Segundo: Quedan
citadas la persona civilmente respansable y su ahogado y 1a
parte civil constituida y su abogado; Tercera: Reserva las
costas"; d) que por sentencia del 8 de marzo da 1977, la re-
ferida Corte, reenvió, nuevamente el conocimiento del ca-
so: lo cual tuvo lugar en la audinocia del 23 de abra de
1977 y aplazado cl fallo la Corta a-qua clictó la sentencia
ahora impugnada en easacién, cuyo cl'spositivo es el si-
guicnte.: "FALLA: PRIMERO: Declara regular en la forma
el recurso de Oposición interpurato por el nombrado Rafael
Rivera Miliano contra sentencia cEctada por esta Corte de
Apelación en fecha Veintitrés (23 del mes de junio del ario
mil novecientos setenta y seis, cuyo dispositivo copiado tex-
tualmente dice así: 'Primero: Declara bueno y válido en
cuanto a la forma, e] recurso de apelación interpuesto por
el Magistrado Procurador Fiscal del Distrito Judicial de
Puerto Plata, contra sentencia de fecha veinte (20) del mes
de noviembre del año mil novecientos setenta y tres dicta-
cla por la Cámara Penal del Juzgado de Pnmera Instancia
del Distrito Judicial de Puerto Plata, cuyo dispositivo co-
piado textualmente dice así: Primero: Declara al nombra-
do Rafael Rivera Miliano, de generales anotadas, No culpa-
ble del delito de Ilcmicidio Involuntario, ocasionado con el
manejo cte vehículos de motor, en perjuicio de quien en vi-
da respondía al nombre de Juan Eduardo Durán, en conse-
cuencia se descarga de toda responsabilidad penal, per
suficiencia de pruebas. se declaran las costas de oficio: Se-
gundo: Se declara regular y válida en cuanto a la forma

ceasíittleién en parte civil hecha por Juan Eduardo Durán
fijo, por medio de su abogado Dr. Gabriel A.	 con-

tra el prevenido Rafael Rivera Emiliano: En cuanto al fon-
do, se pronuncia el defecto contra la parte civil por falta de
concluir; Tercero: Se Crdena la compensación de las costas

SEGUNDO: Pronuncia el defecto contra el preve-
nido Rafael Rivera Miliano, per no haber comparecido a
la audiencia estando legalmente citado; TERCERO: 	 Pro-
nuncia cl defecto contra la parte civil constituida por falta
de concluir; CUARTO: Revoca la sentencia recurrida en
todas sus partes; QUINTO: Declara a Rafael Rivera Milia-
no, Culpable de violación al artículo 49 párrafo Ira.	 la
Ley 241 sobre Tránsito de Vehiculos de Motor, y en eanse-

cuenc ia lo condena al pago de una multa de (RDS50.00),
acogiendo a su favor amplias circunstancias atenuantes;
SEXTO: Condena a Rafael Rivera 111iliano, al pago de las
costas penales";

Considerando, que la Corte a-qua, para declarar culpa-
ble al prevenido del hecho puesto a su cargo y fallar cc:no
lo hizo, después de ponderar los elementos de juicio regu-
larmente administrados en la instrucción de la causa, dio
por ,establecido: a) que el 23 de septiembre de 1972, el gre-
der placa No. 601-431. propiedad de la Constructora Dubeau
era condecido por Rafael Rivera D4iliano, en dirección E<-

te a Ceste, por la Avenida de Circunvalación Sur, de la ciu-
dad de Puerto Plata y al llegar frente al Barrio "Invi", su
conductor detuvo la marcha de dicho vehiculo, para que al.
mismo subiera Juan Eduardo Durán .el cual, a pocos mc-
tres, cayó de dicho vehic:do y resultó con golpes nue le pro-
dujeron hemorragia interna pco- traumat i smos múltip!es y
fracturas diversas, a nivel de la región pelviana, que le oca-
sionaren la muerte, de acuerdo con certificación medica

de la misma fecha: b) que cl accidente se debió a que el
conductor Rafael Rivera Miliano inició la marcha del refe-
rido vehículo, en forma violenta, y sin esperar que Juan



1418	 133LETIN JUDICIAL

to en el de la ahora impugnada; c) que ,sebrc recurso de
oprsición interpuesto por el prevenido Rafael Rivera :Vlila..
nr, la Corte de Apelación de Santiago, dictó, en sus atribu-
cienes correccienales, el 11 de noviembre de 1976, con el si-
guiente dispositivo: "Falla: Primero: Reenvía el corioci_
miento de la presente causa seguida a Rafael Rivera Milia-
no, para la audiencia del día Ocho (8) de ,Marzo de 1977
a las 9 a. m. a fin de mejor sustanciación; Segundo: Quedan:
citadas la persona civilmente responsable y su abogado y
parte civil constituida y su atcgado; Tercero: Reserva las
costas"; d) que por sentreneia del 8 de marzo de 1977, la ne-
ferida Corte, rcenvió, nueivarnente el conocimiento del ca-
so; lo coal tuvo lugar en la audioacia del 20 de atrj de
1977 y aplazado cl fallo la Corte a-qua dictó la sentencia
alicra impugnada en casación, cuyo d'spositivo es el si-
guiente: "FALLA: PRIMERO: Declara regular en la forma
el lecursa de Oposición interprcisto per el nombrado Rafael
Rivera Miliano contra sentencia dictada har esta Corte de
Apelación en fecha Veintitrés (23 del mcs de junio del año
mil novecientos setenta y seis, cuyo dispositivo copiado tex-
tualmente dice así: Primeno: Declara butno y válido en
cuanto a la forma, el recurso de apelación interpuesto par
el Magistrado Procurador Fiscal del Distrito Judicial de
Puerto Plata, contra sentencia de fecha veinte (20) drl mes
de novinantre del año mil novecientos setenta y tres dicta-
da por la Cámara Penal dal Juzgado de PrAnera Instancia
del Distrito Judicial de Puerto Plata, cuyo d:spositivo co-
piado textualmente dice así: Primero: Declara al nombra-
do Rafael Rivera Miliano, de generales aaotadas, No culpa-
blr del delito de Ilcmicidio Involuntario, ocasionado con el
manejo de vehículos de motor, en perjuicio de qulen en vi-
da respondía al nombre de Juan Eduardo Durán, en conse-
cuencia se descarga de toda responsabilidad penal, por in-
suficiencia de pruebas, se declaran las costas de oficio: Se-
gundo: Se declara regular y válida en cuanto a la forma la
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cortslAU2i6n en parte civil hecha por Juan Eduardo Durán
1 idjo, par medio de su abagado Dr. Gabriel A. E;trella con-

tra el prevenido Rafael Rivera Emiliano: En cuanto al fon-
; do, se pronuncia el defecto contra la parte civil per falta de

concluir; Tercero: Se Ordena la compensación de las costas
civiles; SEGUND3: Pronuncia el defecto contra el preve-
pido Rafael Rivera Miliano, por no haber comparecido aI
la luzliencia estando legalmente citado; TERCERO: Pro-
nunc:a el defecto centra la parte civil constituida por falta
de concluir; CUARTO: Revoca la scntencia recurrida en
tcdas sus partes; QUINTO: Declara a Rafacl Rivera Milia-
no. culpable de violación al articulo 49 párrafo lro. de la
1...ey 241 sobre Tránsito de Vehículos de Motor, y en conse-

. cuencia lo condena al pago de una multa de tRD$50.001,
ecogiendo a su favor amplias circunstancias atenuantes;
sErrO: Condena a Rafael Rivera Miliano, al pago de las
costas penales";

Considerando. que la Ccrte a-qtta, para declarar culpa-
ble al prevenido del hecho puesto a su cargo y fallar como
lo hizo, después de ponderar los clementes de juicio regu-
larmente administrados en la instrucción de la causa, dio
por establecido: a) que el 23 de septiembre de 1972, el gre-
der placa No. 601-431, prepiedad de la Constructora Dubeatz
era condecido por Rafael Riveta Miliano, en dirección FA-

te a Oeste, por la Avenida de Circunvalación Sur, de la ciu-

dad de Puerto Plata y al llegar frente al Barrio "Invi", :itz
Conductor detuvo la marcha de dicho vehículo, para que al
IniSMO subiera Juan Eclurxdo Durán ,e1 cual, a pocos mc-
tres, cayé, de dicho vehicule y rcsultó con golpes que le pro-
dujeron hemorragia ito:nna por traumatismos múltip!es y
fracturas diversas, a nivel de la región pelviana, que le oca-
sionaren la muerte, de acuerdo ron certificación médica le-
gal de la misma fecha: b) que cl arcidente se debió a que el
conductor Rafael Rivera Miliano inicie la marcha del refe-
rido vehiculo. en forma violenta, y sin esperar que Juan
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Eduardo Durán se acomodara y asegurara al subir y motivó
su caída del grédar, el cual le pasó la goma trasera por
cima; c) que al proceder en la forma indicada más arriba
l prevenido cometió una falta (imprudencia) en la condue.
ción da s.: vehiculo, pues si él hubiera csincrado que Juan
E. Durán (la víctima) se acomodara en el vehiculo, esto es,
que sc asegurara, y luego hubiera emprendido la marcha, el
accidente no se hubiera producido; d) que la causa única
eficiente y determinante del accicknte. fu: la falta cometi:
da per el prevenido en la conducción de su vehículo;

Considerando, que los hechos así establecidos por la
Corte a-qua configuran a cargo del prevenido recurrente el
delito de ocasionar la muerte involuntariamente con el ma-
nejo o conducción de un vehículo de motor previsto y san-
sonado por el inciso 1 del artículo 49 de la Lisy No. 241, de
1167, sobre Tránsito y Vehículos, con prisión de dos a cin-
co años y multa de quinientos a des mil pesos oro; que, en
consecuencia, la Corte	 al condenar	 provenido re-
currente, acogiendo en su favor amplias circun.tanclas ate-
nuantes, al pago de una multa de Cincuenta Pcscs Oro, le
aplicó una pena ajustada a la Ley;

Cons:derando. que examinada en sus demás asp.ctes
la sentencia impugnada, en lo que concintne al interés del
prevenido recurrente, no contiene vicio alguno que just:fi-
que su casación;

Pc.r tales motivos, Primero: Rechaza el recurso ci ca-
sación interpuesto por el prevenido Rafael Rivera Milano,l
contra la sentencia dictada por la Curle 	 Apelación de
Santiago, en sus atribuciones correccionales, el 3 de mayo
do 1977. cuyo dispositivo ha sido copiado en parte anterior
del presente fallo; Segundo: Condena al recurrente al pago
de las costas.

Fdos.: Néstor Contín Aybar.— Ferrando E. Ravelo de
la Fuente — Mancel A. Arniama.— Joaquin M. Alvarez Pe-

rep4.— Juan Bautista Rojas Almánzar.— Felipe Osvaldo
pezdemo Báez.— Joaquín Hernández Espaillat.— Miguel
jacebo. Secretario General.

La presente sentscncia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día. mes y año en él expresados y fue
firmada, leída y publicada por mí, Sec retario General, que
certifico Fdo. Miguel Jacobo.

t
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I t
Eduardo Durán se acomodara y asegurara al. subir y motivó
su caída del gréciar, el cual le pasó la goena trasera por ey.y.
cima; c) que al proceder en la forma indicada más arriba

prevenido cometió una falta (imprudencia) en la conclue:
cién d s.: vehículo, pues si él hubiera esperado que Juan
E. Durán (la víctima) se acomodara en el vehículo, esto es,
que se asegurara, y luego hubiera emprendido la marcha, el
accidente no s hubiera producido; d) que la causa única,
eficiente y determinante del ac2icknte, fue la falta cometi-
da per el prevenido en la conducción de su vehículo;

Considerando, que los hechos asi establecidos por la
Corte a-qua configuran a cargo del prevenido rocurrente el
delito de ccasionar la muerte involuntariamente con el ma-
nejo o esnducción de un vehículo de motor previsto y san-

sonado per el inciso 1 del artículo 49 de la key No. 241, de
1587. sclre Tránsito y Vchículcs, con prisión de dos a cin-
co años y multa de quinientos a des mil pe;as oro; que, en
censeeuencia, la Corte roqua, al condenar s	 prevenido re-
eurts.nte, acogiendo en 17u favor amplias einun tanc:as ate-
nuantes, al pago de una multa de Cincuenta Pcscs Oro, le
aplicó una pena ajustada a la Ley;

Considcrando. que examinada en sus demás asp:ctes
la sentencía impugnada, en lo que concherne al interés del
prevenido recurrente, no contiene vicie a1guna que justli-
que su casación;

Pc.r tales motivos, Primero: Rechaza el recurso	 ca-
sación interpuesto por el prevenido Rafael Rivora Miltano,
contra la sentencia dictada por la Core 	 Apa!aclén de
Santiago, en sus atribuciones correecionalsa, el 3 de mayo
de 1977, cuyo dispositivo ha sido copiado en psrte antsrior
del presente fallo; Segunda: Condena al recurrente al pago
de las costas.

Fdos.: Néstor Contín Aybar.— Fernando E. Ravelo de
la Fuente — Mantel A. Amiama.— Joaquín M. Alvarez Pe-

rcuo. - Juan Bautista Rojas Almánzar.— Felipe Osvaldo
plerdorno Báez.— Joaquín Hernández Espaillat.— Miguel
jacobo, Secretario General.

Lii presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la att-
chencia pública del día, mes y año en él expresados y fue
firrnada, leída y publicada por mí, secretan" General, que
certifico. Fdo. Miguel Jaccbo.
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SENTENCIA DE FECHA 9 DE JULIO DEL 1980.

Sentencia impugisula: corte de Apelación de Santo Domingo, dt
fecha 13 de octubre de 1978.

Materia: Correccional.

Recurrentes: Américo Antonio Domínguez Tejada, y la Compañía
de Seguros, C. por A. (Sedonea).

Ahogada: Dr. Luis R. Castillo Mejía.

1nterviniente: Antolin del Orbe Peña.
Abogados: Dres. Julio y Pedro Rodriguez.

Dios, Patria y tibertali.
República Dom inicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte d2 Jus-
ticia. Regularmente constituida por los Jue:2s Néstor Con-
tín Aybar. Presidente: Fernando E. Ravelo de la Fwmte,
Primor Sustituto de Presidente; Fernando E. Ravelo de la
Primor Sustituto de Presidente; Francisco Elpidio Blas,
Joaqain M. Alvarez Petelló, Felipe Osvaldo Perdo-
mc Báez. Joaquín L. Hernández Espaillat, y Leonte. R. Al-
burquerque Castillo, asistidos del Secretario General. en la
Sala donde celebra sus audiencias, en la ciudad de Santo
Domingo de Guzmán. Distrito Nacional, hoy día 9 del mes
de Julio del año 1980, años 137' de la Independencia y 117'
de la Restauración, dicta en audiencia pública, como Corta
de Casación, la siguiente sentencia:

Sobre los rccursos de casación interpuestos conjunta-
mcnte por Américo Antonio Domínguez Tejada, dcminica-
ro. mayor cie edad, soltero, mecánico, domiciliado en la ca-
lle Respaldo Maria Mcntez No. 8, Villas Agrícolas, de es-
ta ciudad, cédula No. 214729, serie Ira.; y la Compañía Do-

ennicana cie Segures, C. por A., (SEDOMCA).
en ja Avenida Inciopenclencia No. 55, da esta ciudad; contra
13 sentenciad' la Ccrte de Apo7aKal de Santo Domingo, del

13 at.s, octubre de 1978, dictada en sus a,rIlmeiants c;ruze-
tionales. cuyo dispositivo s2 tapia más adelante;

Cide al Alguacil de turno en la lectura del rol;

1111 	
Oído en la lectura de sus conclusiones al Dr. Julio Eli-

10 Rodriguez, cédula Nc. 19665, serie 18. par sí y por
Dr. pairo Antonio Rodríguez Acosta, cédula No. 22427, se-
rie 18. abogados del interviniante Anlolin del Orbe Peña,
dominicano, mayor de edad, cbrcro, domiciliado en la calle
"Centrar, No. 31. de esta ciudad. cédula No. 618. serio 37;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General
de la República:

Vista el acta de los recursos de casación levantada en
la 5_.cretaría de la Corte 3-qtla el 27 de octubre, a requeri-
miento del doctor Luis Rcdolfo Castillo Mejia, cédula No.

jr. 18933, serio 3, en representación de los recurrentes, en la
que no se propone ningún medio dícterminado de casación;

Visto el memorial del 13 de agosto de 1979, firmado por
el Dr. Luis Rodolfo Castillo Mejia, en representación de los
roeurrenacs, en cl cual se propone el medio que se indicará
más adelante;

Visto el escrito del 13 de agosto de 1979, del intervi-
nientc. firmado por sus abogados;

La Suprema Corte de Justicia, despué4	 haber deli-
berado, y vistos los textos legaies invocadas por los recu-
rrentes oue se mencionan más adelante, y los artículos 49
y 52 de Ucy No. 241 do 1967, sobre Tránsito y Vehículos,
1 y 10 de la Ley No. 4117. de 1955, sobre Seguro Obligato-
rio de Vehiculcs de Motor; 1383 del Código Civil, y 1, 62 y
65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación;
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SENTENCIA DE FECHA 9 DE JULIO DEL 1980.

Sentencia impugnidat Corte de Apelación de Santo Domingo d2
fecha 13 de octubre de 1978.

Materia: Correccional.

Recurrentes: Américo Antonio DontInguez Tejada. y la Compañia
de Seguros, C. por A. (Sedoneal.

Abogada:	 Luis R. Castillo Mejía.

1nterviniente: Antolín del Orbe Peña.
Abogados: 1)res. Julio y Pedro Rodríguez.

Dios, Patria y Libertad.	 1
República 1)a mini ea na.

En Nombro de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia. ftr.gularmente constituida por los 	 Néstor Con-
fín Aybar, Presidente: Fernando E. Ravelo de la Fuente,
Primer Sustituto de Presidente; Fernando E. Ravelo de la
Primer Sustituto de Presidente: Francisco Elpidio Beras,
Joaquín  M. Alvarez Petelló. Felipe a,valdo Perdo-
mo Báez, Joaquín L. Hernández Espaillat, y Leonte R. Al-
burquerque Castillo, asistidos del Secretario General, en la
Sala donde celebra sus audiencias, en la eiudad de Santo
Domingo de Guzmán. Distrito Nacional, hoy día 9 del mes
de Julio del año 1980, años 137' de la Independencia y 117'
de la Restauración, dieta en audiencia pública, como Curta
de Casación, la siguiente sentencia:

Sobre los recursos de casación interpuestos conjunta-
matte per Américo Antonio Dominguez Tejada, dcminica-
no, mayor	 edad, soltero, mecánjeo, domiciliado en la ca-
lle Respaldo María Mentez No. 8, Villas Agrícolas, de es-
ta ciudad, cédula No. 214729, serie Ara.; y la Compañía Do-
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glinicana de Seguros, C. por A (SEDONICA), domiciliada
cn la Avenida Independancia Nc. 55, da esta ciudad; contra
la sentencia da la Corte de Apeación de Santo Doming o, del

dF 
13 

de octubre de 1978, dictada en sus a,r'bucienes e:rti:c-
c;onales, cuyo dispositivo se copia más adelante;

Cido al Alguacil de turno en la lectura del rol;

Cído en la loi:tura de sus conelusiones al Dr. Julio

do Rodríguez, cédula No. 19665, serie 18. por sí y por
Or. Peiro Antonio Rodríguez Acosta, cédula No. 22427, se-
rie 18. abogados del interviniente Antolín del Orbe Peña,
dominicano, mayor de edad, obrero, tmicIliado en la calle
•Central", No. 31, de esta ciudad, cédula No. 5618, serie 57;

Oído cl dictamen del Magistrado Procurador General
de la República;

Vista el acta de los recursos de casación levantada en
la Sr,-retaría de la Corte a-qua el 27 de octubre, a requeri-
miento del doctor Luis Rodolfo Castillo M:dia, cédula No.
18933, serie 3, en representación de los recurrentes, en la
que no se propone ningún medio attzsminado de casación;

Visto El memorial del 13 de agosto de 1979, firmado por
el Dr. Luis Rcticifo Castillo Mejía, en representación de los
re:urrentrts. en el cual se propone el medio que se indicará
más adelante;

Visto el escrito del 13 de agosto de 1979. del intervi-
ntente, firmado por sus abogados;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los textos lega les invocados por los rezu-
rrentes oue se mencionan más adelante. y los articulas 49
y 52 de la 1.'y No. 241 cle 1967, sobre Tránsite y Vehículos,
1 y 10 de la Ley No. 4117, de 1955, sobre Seguro Ghligato-
rio de Vehículos de Motor; 1383 del Código Civil, y 1, 62 y

65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación;

ti
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Considerando, que en la sentencia impugnada y en
decumentos a que ella se refiere, consta: a) que con mceavo
de un accidenta_ de tránsito ocurrido en la •oche del 31
cetubrz de 1975, en esta ciudad, en el que una persona re_
eultó con lesiones corporales, la Séptima Cámara Penal del
Juzgado de Primera Instancia	 Distrito Nacional, dicto
e! 19 de mayo de 1977, una sentencia correccional, cuyo
positivo se copia más adelante.; b) que sobre les recursos
interpuestos, la Corte a-qua dictó el fallo ahora impugnado,
con el siguiente dispositivo: "PALLA: PRIMERO: Admite
como regular y válido en cuanto a la forma el recurso de
apelación intrtrpuesto por sl Dr. Luis R. Castillo Mejía, a
nombre del prevenido Américo Domingucz Tejada, en su
doble calidad, y la Compañía de Seguros Dominicana de Se-
guros, C. por A., contra sentencia de facha 19 de mayo de
1977, dictada por la Séptima Cámara de lo Penal del Distri-
to Nacional, cuya parte dispositiva dice así: "Falla: Primero:
Se pronuncia el defecto contra cl prevenido Arnérico A. Do-
mínguez Tejada, de generales ignoradas, por no haber com-
parecido a la audiencia a la cual fuera legalmente citado,
an consecuencia se le declara Culpable de haber violado los
artículos 49. letra c) y 61, de la Ley No. 241, y se condena
a veinticinco posos oro (RDS25.010 de mulla; Segundo: Des-
carga al ao-prevenido Antolín del Orbe Peña, por no haber
violado las disposiciones de la Ley No. 241, en cuanto a és-
ta declara las costas de oficio; Tercero: Declara regular y
válido en cuanto a la forma la constitución en parte civil
incoada por el señor Antolin del Orbe Peña, o través de sus
abogados Dr. Pedro Antonio Rodríguez Acosta y Julio Eli-
gio Rodríguez, por haber sido hecho de acuerdo a la Ley y
en cuanto al fondo condena al señor Américo Antonio Do-
míngue.z Tejada, en su doble calidad de conductor y perso

-na civilmente responsable al pago do una indemnización de
dos mil pesos oro 0 RD$2,000.00) en favor del señor Antolín
dcl Crbo Peña, más los intereses legales de dicha suma a

de indemnización supletoria, corno justa roi:araaión
rar los daños morales y materiales sufridos por el deman-
dante en este accidente; Cuttr•n	 ndena al prevenido Y
p:rsena civilmente reeponsable al pago de las costas
con distracckn de las m'smas en favor de los Dres. Pedro
Antonio Rodríguez Acosta y Julio Eligio Rodríguez Acosta,

o 	 afirman haberlas avanzado en su totalidad; Quin-
to; Ordena que esta sentencia san Contím, Oponible y

Ejeautable a la Compañía de Seguros en su aspecto civil,
Dominicana de Segures, C. por A., entidad aseguradora del
yehtculo causante del accidenta, de conformtdad, con el ar-
tículo 10 de la Ley No. 4117; por babe: sido hecho de
acuerdo a la Ley; SEGUNDO: Pronuncia el defecto del pre-
venido en su dcb!e calidad por no haber comparecido a la
audiencia a la cual fuera legalmente citado; TERCERO:
Confirma en todas sus partes la sentenen recurrida, por
haber sido dictada conforme a derecho, CUARTO:

•	

Condo-

is
tna a Américo A. Domínguez Tejada, al pago de las costas
elistrayéndo las las	 en provecho de les Dres. Pedro
Antonio Rcdriguez Acosta y Julio Eligio Rodríguez, quie-
res afirman estarlas avanzando en su totalidad; QUINTO:
Crdena que esta sentencia sea oponible a la Compañía de
Seguros Dominicana de Segures, C. por A., 1.SEDONCA),
en virtud del artículo 10 de la Ley No. 4117";

Censlderando, que los recurrentes proponen en su me-
morial el siguiente Unica Medi o: VielaciOn articulo 1315
del Código Civil; Falta de prueba; Violación articulo 195
del Código de Procedimiento Criminal; Falta de motivos
y de base legal; Desnaturalización de los hechos;

Considerando, que los recurrentes alegan, en síntesis,
en su único medio, que la Corte a-qua funda su decisión en
la declaración del prevenido sin examinar y ponderar otro

elemento de juicio, tal como la conducta observada por la
Víctima. por lo que la sentencia impugnada adelece de fal-
ta de motivos; que, por otra parte ante la Corte a-qua ellos
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Considerando, que en la sentencia impugnada y	 /08
documentos a que ella se refiere, consta: a) que con
de un accidente de tránsito ocurrido en la coche del 31 de
octubre de 1975, en esta ciudad, en el que una persona
alió con lesiones corporales, la Séptima Cámara Penal del

Juzgado do Primera Instancia del Distrito Nacional, dictó
el 19 de mayo de 1977, una sente. y..ia correccional, cuyo d:s.
pcsitivo se copia más adelante; b) que sobre les recursos
interpuestos, la Corte a-qua dictó cl fallo ahora imPugnado
con el siguiente dispositivo: "FALLA: PRIMERO: Admite
como regular y válido en cuanto a la forma el recurso de
apelación intrpacsto por el Dr. Luis R. Castillo Mejía, a
nombre del prevenido Américo Domínguez Tejada, en su
dable calidad, y la Compañía de Seguros Dominicana de Se-
guros, C. por A., contra sentencia de fecha 19 de mayo de
1977, dictada por la Séptima Cámara de lo Penal del Distri-
tu Nacional, cuya parte dispositiva di2c así: "Falla: Primero:
Se pronuncia cl defecto contra prevenido Américo A. Do-
mínguez Tejada, de generales ignoradas, por no haber com-
parecido a la audiencia a la cual fuera legalmente citado,
zn consecuencia se le declara Culpable de haber violado los
artículos 49, letra c) y 61. de la Ley No. 241, y sz condena
a veinticinco pesos oro (RD$25.00) de multa; Segundo: Des-
carga al .2o-prevenido Antolín del Orbe Peña, por no haber
violado las disposiciones de la Ley No. 241, en cuanto a és-
te declara las costas de oficio: Tercero: Declara regular y
válido en cuanto a la forma la constitución en parte civil
incoada por cl señor Antolín del Orbe Peña, o través de sus
abogadas Dr. Pedro Antonio Rodriguez Acosta y Julio Eli-
gio Rodríguez, por haber sido hecho de acuerdo a la Ley y
en cuanto al fondo condena al señor Américo Antonio Do-
mínguez Tejada, en su doble calidad de conductor y pzn;a-
na civilmente responsable al pago de una indemnización de
dos mil pesos oro 'RDS2,000.00) en favor del señor Antolín
del Orbe Peña, más les intereses legales de dicha suma a

titulo de indemnización supletoria, como justa reparación
par los daños morales y materiales sufridos por el deman-
dante en este accidente; Cuarta: Cc ndena al preven ido Y

fgrsona civilmcnte remansable al pago de las costas civiles

don distraecién de	 m'smas en favor de los Dres. Pedro
Antonio Rcdriguez Acosta y Julio Eligio Rodríguez Acosta.
quienes afirman hat_rlas avanzado en su totalidad; Quin-
to: Ordena que esta sentencia sea Centim, Opanible y

Ejezutable a la Compañía de Seguros en su aspecto civil,
DeMnicana de Segures, C. por A., entidad aseguradora del
vehículo causante del accidente, de conformidad, con el ar-
tículo 1C de la Ley No. 4117; por hahc: sido hecho de

acuerdo a la Ley; SEGUNDO: Pronuncia el defecto del
venido en su doble calidad por no haber eumparecido a la
audiencia a la cual fuera legalmente citado; TERCERO:
Confirma en todas sus partes la sentencia recurrida, por
haLr sido dictada conforme a dcrecho; CUARTO: Conde-
na a Américo A. Domínguez. Tejada, al paso de las costas
distrayéndolas las civiles en provecho de les Dres. Pedro
Antonio Rodríguez Acosta y Julio Eligio Rodríguez, quie-
nes afirman estarlas avanzando en su totalidad; QUINTO:
Ordena que esta sentencia sea oponible a la Compañía de
Seguros Dominicana de Segurcs. C. por A., (SECONCA),
en virtud del artículo 10 de la Ley No. 4117";

Ccns:dorando, que los recurrentes proponen en su me-

morial el siguiente Unica Medi o : Viclaciint artículo 1315
del Código Civil; Falta de prueba; Violación articulo 195
del Código de Procedimiento Criminal; Falta de motivos
y de base legal; Desnaturalizació n de los hechos;

Considerando, que los recurrentes alegan, en síntesis.
en su imico medio, que la Corte a-qua funda su decisión en
la declaración del prevenido sin examinar y ponderar otro
elemento de juicio, tal como la conducta observada por la
víctima. por lo que la sentencia impugna da adolece de fal-

ta de motivos: que, por otra parte ante la Corte a-qua ellos
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pidieron, mediante canclusiones formales que se rechazara
la demanda en reparación de los daños causados a la bjet.
cicta, por no haber probado el reclamante que real y eree.
tivamente fuera propietario de ella; que el derecho de pro.
piedad de la bicicleta no consta en ningún dccumento, por
lo que la indemnización 	 reclamante conduciría a un en_
riquecimiento ilícito; que en ninguna parte del procise
ha comprobado que el vehículo era conducido a exreso
velocidad; que por tales razones la sentencia debe ser ca-
sada; pero.

Consieeranda, que el examen de la sentencia impug.
nada pene de manifiesto que la Corte a-qua dio por esta-
blecido, mediante la ponderación de les elerrratos da
cío surninistradcs en la instrucción de la causa, lo siguien-
te: a) que cl 21 de cctubre de 1975, mientras el. prevenido
Américo Antonio Domínguez Tejada, que conducía de Este
a Cesto por la Avenida de los Mártires, e.1 Jeep de u pro-
piedad placa No. 400-246, asegurado con póliza No. 31845
de la Compañia Dcminfeana de Seguros, C. par A., al lle-
gar al cruce de la Respaldo Maria Montez, atropelló a An-
ielín del Cibe Poña que transitaba delante en esa misma
dirección par esa misma via montado en una bicicleta; bl
que de resultas de los golpes recibidos la victima sufrió la
fractura del apefisis estiloide Radio Antebrazo izquierdo
y laceraciones en ambas rodillas, que curaren, según certi-
ficado médico que obra en el expediente, después de 60 y
antes de 90 días; c) que el accidente se debió a la falta ex-
clusiva del prevenido al no observar los reglamentos y
conducir su vehiculo en violación a los artículos 61 y 65 de
la Ley No. 241, citados; que este prevenido declaró ante la
Policía Nacional, lo siguiente: "Le di p:r detrás a la bicir
Beta" que transitaba delante do mí; yo me considero cul-
pable del accidente"; que la Corte a-qua estimó que esa de-
claración al no ser modificada por el prevenido se mant'e-
ne; que por todo cuanto se ha expresado y de los elemen-

tos de juicio se pone de manifiesto que la Corte a-qua no
incur rido en les vicios enunciados por los recurrentes;

trso si bien Antolin d2lOrbz.: Peña re ha prubad3 que la bi-
cicleta era de su propiedad, es evidente que la indemniza-
oión acordada se funda en los daños materiales y morale;
sufridos per la parte civí1 constituida, ecni) se expresa en

el dispcsi tivo de la sentencia; que además, la sentencia con-
tiene una relación compbeta de Ics hechos y motivos que
justifica n su dispositivo, por lo que cl medio único propues-
to carece de fundamento y debe ser desestimado;

Considerando, que les hechos así establecidos por la
Corte a-qua configuran a cargo del prevenido recurrente el
3elito de golpes y heridas par imprudencia, causados invo-
luntariamente con el manejo de un vehículo de moter, pre-
visto par el articulo 49 de la Ley No. 241, de 1967, sobre
tránsito y vehículos y sancionado por ese mismo texto le-
gal. en su letra c) con 6 meses a 2 años de prisión y multa
de RDSIO0.00 a RD$500.00, si la enfermedad e imposibili-
dad para el trabajo de la víctima durare 20 dias o más; co-
mo ecurrió en la especie; en conscra.lencia. la Corte a-qua
al condenar al prevenido ro:urrentc, a una multa de RD$
25.00, acogiendo circunstancias atenuantes, le aplicó una
pena ajustada a la Ley:

Consi4erando, que asimismo, la Coru# a-qua dio por es-
tablecido que el hecho del prevenido habie ocasionado a
Antolin del Orbe Peña, daños y perjuicios materiales y mo-
rales legales; en consecuencia, la Corte a-qua al condenar
al prevenido recurrente en su doble calidad de conductor
y dc persona civilmente resi-u:nsabb. al pago do esas sumas
y al hacerlas oponibles a la Campañ ia Aseguradora, en fa-
vor de la parte civil ccnstituida, hilo una cementa aplica-
ción de los artículos 1382 del Código Civil, y del 1 y 10 de
la I.ey No. 1117 de 1955, sobre Seguro Obligatorio de Ve-
hiculos de Motor;
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pidileron, mediante e gnclusiones formales que se rechazara
la demanda en reparación de los daños causados a la
cicta, por no haber probado cl reclamante que real y cree.
tivamente fuera propietario de ella; que el derecho de pra.
p Iedad de la bicicleta no consta en ningún documento, Por
lo que la indemnización al reclamante conduciría a un en-
riquecimiento ilícito; que en ninguna parte dcl proceso se
ha comprobado que el vehículo era conducido a exceso ca!
velocidad; que por tales razones la sentencia debe ser ca-
sada; pero,

Consideranda, que el examen de la sentencia impug-
nada pene de manifiesto que la Corte a-qua dio por cata-
blzeido, mediante la ponderación de les clarmatos de jui-
cic suministrados en la instrucción de la causa, lo s i guien-
te: a) que el 31 de octubre de 1975, mientras el przycnido
Américo Antonio Domínguez Tejada, que conducía de Este
a Cate por la Avenida de los Mártires, el Jeep de su pro-
piedad placa No. 400-246, asegurado con póliza No. 31845
de la Compañía Dominicana de Seguros, C. per A., al Ile-
gar al cruce de la Respaldo Marta Monten, atropelló a An-
tolin del Otbs, Peña que transitaba delante en esa misma
dirección par esa misma vía mentado en una bicicleta; b)
que de resultas de los golpes recibidos la victima sufrió
fractura del apefisis estiloide Radio Antebrazo izquierdo
y laceraciones en ambas rodillas, que curaren, según certi-
ficado médico que obra en el expediente, después de 60 y
antes de 90 días; c) que el accidente se debió a la falta ex-
dusiva del prevenido 81 no observar los reglamentos y
conducir su vehículo en vidación a los artículos 61 y 65 de
la Ley No. 241, citados; que este prevenido declaró ante la
Policía Nacional, lo siguiente: "Le di	 detrás a la bici-
cleta" que transitaba delante de mí: yo me considero cul-
pabic del accidente"; que la Corte a-qua estimó que esa de-
claracIón al no ser modificada por el prevenido se manCe-
ne; que por todo cuanto su ha expresado y de los elemen-
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tes de juicio se pene de manifiesto que la Corte a-qua no
ha incurrido en les vicios enunciados par los recurrentes;
que si b:en Antolin del Orbe Peña rc ha probada que la bi-
cicleta era de su propiedad, es evidente que la indertniza-
aian acordada se funda en los daños materiales y morales
sufridos per la parte civil constituida. como se expresa en

el 
dispositivo de la sentencia; que además, la sentencia con-

tiene una relación completa de lcs hechos y motivos que
justifica n su dispositivo, por lo que cl medio único propues-
to carece de fundamento y dcbe ser desestimado;

Considerando. que Ics hechos así estahlecidos por la
Corte a-qua configuran a cargo del prevenido recurrente el
aclitt de golpes y heridas por imprudencia, causados invo-
luntariamen te con el manejo de un vehículo de motor, pre-
visto por el artículo 49 de la Ley No. 241, de 1967, sobre
tránsito y valiculcs y sancionado por ese mismo texto le-
gal, en su letra c) con 6 meses a 2 años de prisión y multa
de RD$100.00 a RDS500.00. si la enfermedad e imposibili-
dad para el trabajo de la víctima durare 20 días o más; co-
mo ocuarió en la especie; en consaeuiencia, la Corte a-qua
al condenar al prevenido recurrente, a una multa de ROS
25.00. acogiendo circunstancias atenuantes, le aplicó una
pena ajustada a la Ley;

Consieamando, que asimismo, la Coros a-qua dio por es-
tablecido que el hecho del prevenido había ocasionado a
Antolín del Orbe Peña, daños y perjuicios materiales y mo-
rales legales; en consecuencia, la Corte a•yttat al condenar
al prevenido recurrcnte en su doble calidad de conductor
y de persona civilmente responsahle, al pago de esas samas
y al hacerlas oponibles a la Compañ í a Aseguradora, en fa-
vor de la parte civil constituida, hilo una correcta aplica-
ción de los artículos 1383 del Código Civil, y del 1 y 10 de
la l.ey No. 4117 de 1955, sobre Seguro Obligatorio de Ve-
hículos de Motor;
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Considerando, que examinada en sus demás aspeetes
la sentencia impugnada en lo que ccn&eree al interés 

delprevenido recurrente, no contiene vicio alguno que justifi-que su casación;

Por tales motivos: PRIMERO: Admite como
riente a Antolín del Orbe Peña, en los recursos de casaehsa
interpuestas por Américo Antonio Domínguez Tejada y la
Compañía Dominicana de Seguros, C. por A., contra la sen-
tencia de la Corte de Apelación de Santo Domingo, del 13
de octubre de 1978, dictada en sus atribuciones correceló-
nales, cuyo dispositivo ha sido copiado en parte anti:rior
del presente fallo; SEGUNDO: Rechaza les indicact s rs
curses interpuestos, y condena al prevenich Américo Anto-
nio Domínguez Tejada, al pago de las costas, y distrae las
civiles a favor de los Doctores Pedro A. Rodríguez y ,Julio
Eligio Rodríguez, quienes afirman haberlas avanzado, y las
hace cpcnib'res a la Compañía Dominicana de Seguros, C.
por A., dentro de los términos de la Póliza.

FIRMADOS.— Nestcr Contín Aybar..— F. E. Ravelo
de la Fuente.— Francisco Elpidio Beras.— Joaquín M. Al-
varez Poreiló.-- Felipe Osvaldo Perdcmo Báez.— Joaquín
L. Hernández Espaillat.— Lcome R. Alburauerque Casti-
llo—. Miguel Jacobo, Secretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por
señoncs Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresades, y fue
firmada, leída y publicada por mí, Secretarlo General. que
certifico.— Fdc. Miguel Jacobo.

SENTENCIA DE FECIIA 9 I)E JULIO DEL 1980.

Qentonela impugnada: Corte de Apelación de San Francisco de Ma.
coris, de fecha 21 de mayo de 1975.

gatería: Correccional.

Kacurrentes: Antonio Medina Ramos Colón, .losé Maria Guzmán
y la C:mpañía Unión de Seguros. C. por A.

rotervini entes Lucas Evangelista Corlea y Leopoldina Rodríguez.

Abogado: Dr. R. Bienvenido Amaro.

Díns, Patria y Libertad.
República Dominicana

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia. regularmente constituida por los Jueces Néstor Con-
tin Aybar, Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente,
Primer Sustituto de Presidente: Manucl A. Amiama, Se-
gunda: Sustituto de Presidente; Francisco Elpidio Beras,
Joaquín Ad. Alvarez Perelló, Juan Bautista	 Almán-
zar. Felipa Osvaldo Perdomo Báez, y J•aquin L. Hernán-
dez Espaillat. asistidos del Secretario General, en la Sala
donde celebra sus audiencias, en la ciudad de Santo Do-
mingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 9 del mes de
Julio del año 1980, años 137' de la Independencia, y 117' de
la Restauración, dieta en audigincia pública, como Corte de
Casación, la siguiente sentencia:

Sobre los recursos de casación interpuestos por Anto-
nio Medina Ramos Colón, dominicano, mayor de edad, sol-
tero, chofer, domiciliado y residente en la calle "Colón",
Yo. 19, de la ciudad de Salcedo, cédula Nc. 140340, serie
55; José Maria Guzmán, dominicano, mayor de edad, domi-
ciliado y residente en la Avenida Mirabal, Salcedo, cédula



1428 DOLETIN JUDICIAL
- —

ROLETIN JUDICIAL 1429     

tl

Considerando, que examinada en sus de mas aspectosla sentencia impugnada en lo que ecnejcree al interés 
delprevenido recurrente, no contiene vicio alguno que justifi,

que su casación;

Por tales motives: PRIMERO: Admite como intervi.niente a Antolín del Orbe Peña, en los recursos de casación
interpuestas por Américo Antcnio Domínguez Tejada 

y la
Compañía Dominicana de Seguros, C. por A., centra la ezn-
tencia de la Corte de Apelación de Santo Domingo, del 13
de octubre de 1978, dictada en sus atribueionee earreee'ó-
itales, cuyo dispositivo ha sido copiado en parte anterior
del presente	 SEGUNDO: Rechaza los indicad( s re-
curses interpuestos, y condena al prevenida Américo Anto-
nio Deminguez Tejada, al pago de las ('estas, y distrae las
civiles a favor de los Doctores Pedro A. Rodríguez y Julio
Eligio Redríguez, quienes afirman haberlas avanzado, y lashace epznibles a la Compañia Dominicana de Seguros, C.
per A., dentro de les términos de la Póliza.

FIRMADOS.— Néstor Contín Aybar.— F. E. Ravelo
de la Fuente.— Francisco Elpidio Beras..— Joaquín M. Al-
varez Perelló.-- Felipe Osvaldo Perdomo Báez.— Joaquín
L. liernández Espaillat.— Leunte R. Alburquerque Casti-
llo—. Miguel Jacobo, Secretario General.

La presente sentenca ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él exprcsades, y fue
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General. que
certifico.-- Fde. Miguel Jacobo.

SENTENCI A DE FECHA 9 DE JULIO DEL 1980.

sentencia Impugnada: Corte de Apelación de San Francisco delta'

coris, de fecha 21 de mayo de 1975.

Itateria: Correccional.

nerurrentes: Antonio Medina Ramos Colón, it'sé Mafia Guzmán

y la C,mpahía Unión de Segurns. C. por A.

latervinieotes Lucas Evangelista Correa y Leopolóina Rodríguez.

Abogado: Dr. R. Bienvenido Amaro.

Dios, Patria y Libertad.
República Dominieutut

En Nembre de la República, la Suprema Corte de Jus-

•'	 Ecia. regularmente constituida por los Jueces Néstor Con-
tín Aybar, Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente,
Primer Sustituto de Presidente; Manuel A. Antiama, Se-
gund,i Sustituto de Presidente; Francisco Elpidio Beras.
Joaquin M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Almán-
zar, Felipe Osvaldo Perdomo Báez, y J.taquin L. Hernán-
dez Espaillat, asistidos del Secretario General, en la Sala
dónde celebra sus audiencias, en la ciudad de Santo Do-

n	 mingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoj dia 9 del mes de
Y	 Julio del año 1980, años 137' de la Independencia, y 117' de

la Restauración, dieta en audiencia pública, como Corte de
Casación, la siguiente sentencia:

Sobre los recursos de casación interpuestos par Anto-

nio Medina Ramos Colón, dominicano, mayor de edad, sol-
tero, chofer, domiciliado y residente en la calle "Colón",
No. 19, de la ciudad de Salcedo, cédula No. 140340, serie
55: José María Guzmán, dominicano, mayor de edad, domi-
ciliado y residente en la Avenida Mirabel, Salcedo, cédula



1430	 BOLETIN JUDICIAL

No. 11901, serle 55, y la Compañía Unión de Seguros,
C.per A., con su domicilio social en la ciudad de Santiago de

los Caballeros; contra la sentencia dictada por la Corte de
Apelación de San Francisco de Macoris, en sus atribuciones
correcceral:5?, cl 21 de mayo de 1975, cuyo dispositivo
copia más adI:lante;

Cído al Alguacil de turno en la lectura del rol;
Cído el dictamen del Magistrado Procuradoc General

la República;
Vista cl acta de les recursos de casación, levantada en

la Secretaría de la Corte a-qua, en fecha 12 de diciembre
de 1975, a requerimiento del Dr. César Darío Pimentel
Ruiz, cédula No. 77512, serie Ira., a nombre de los recu-
rrentes, en la cual no se propone ningún medio determina-
do de casación;

Visto el escrito de los intervinientes Lucas Evangelis-
ta Correa, dominicano, mayor de edad, soltero, albañil, do-
miciliado residente en la ciudad de Salcedo, cédula No.
5047, serie 64; y Leopoldina Rodríguez, dominicana, maydr
de edad, soltera, de oficios domésticos, dr,nr iciliada y resi-
dente en la ciudad de Salcedo: suscrito el 26 de junio de
1978. por su abogado, Dr. R. Bienvenido Amaro:

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
bcrado y vistas los artículos 49 y 52 de Ja Ley No. 241, de
1967, sobre Tránsito y Vehículos, y 1, 37, 62 y 65 de la Ley
sobre Procedimiento de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los
documentos a que ella se refiere, consta le siguiente: a) que
ven motivo de un accidente de tránsito ccurr:do el 17 de di-
ciembre de 1973. en les alrededjres del Mercado Público
de la ciudad de Salcedo, en el cual resultó un menor con le-
siones corporales, cl Juzgado de Priincra Instancia dei Dis-
trito Judicial de Salcedo dictó si 23 de abril de 1974, una
sentencia, En sus atribuciones c;rreecionaies. cuyo disposi-
tivo figura inserte en el de la ahora impugnada; b) que 50"
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tre cl recurso in:e.rpursto por el Magistrado procurador
fical del Distrito Judicial de Salcedo, a uomtre y 1-..71:re-
cerdatión del Magistrado Procurador General de la Corte
de Apelación de San Francisco de Nlacoris, esta Corte dictó

el 
fallo ahora impugnado en casación, cuyo dispositivo es el

elgulcitc: "FALLA: PRIMERO: D2clara regular y válido

el 
recurso de apelación interpuesto por el Magistrado Pro-

curad -r Fiscal del Distrito Judicial de Salcedo, a nombre y
representacién del Magistrado Procurador General de la
Corte de Apelación de San Francisco ca M.ncoris, por ajus-
tarse a las normas procesales, contra sentencia dictada en
Echa 23 de abril de 1974, per el Juzgado de Primera Ins-
tancia dc! Distrito Judicial de Salcedo, cnyo dispositivo di-
te así:	 Primero: Se declara al Feev ,:nido Antonio
Medina Ramos, culpable de violar el articulo 49 de la Ley
No. 211, en perjuicio del menor Leodegario de Jesús Co-
rreas Rcdriguez (a) Leo, y en censecusncia se condena a
veinte Fcses ore (RD$20.00) de multa, acogiendo en su fa-
vor circunstancias atenuantes; se condena además al pago
de las costas penales; Segundo: Se declara regular y váli-
da en la forma y en el fondo la constitucit3n en parte civil
bicha per el Dr. Ramón Bienvenido Amaro a nombre y re-
presentac i ón de los señores Lucas Evangelista Correa y
Leopoldina Rodríguez, en sus calidades de padres del me-
nor lesionado Leodegario <le Jesús Correa (a) Leo, en cm-
tra del prevenido Antonio Medina Ramos, de su comiten-
te y dueño del vehículo señor Jcsé Nlaria Guzmán, (a) El
Rubio, y centra la compañía aseguradora Unión de Segu-
ros, C. por A.. por ser procedent-s y bien frsdadas: Tor-
rero: Sc condena al prevenido solidariamcnto con su co-
mitente y dueño del vehículo señor José María Guzmán
(a) El Rubio al pago de una indemnización de RD$1,000.00
(un ml pesos oro) a favor del menor agraviado Leodega-
rio do Jesús Correa Redríguez, representado por sus padres
Lucas Evangelista Correa y Leopoldina Redriguez, temo

4:1
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correccional- ,, el 21 de mayo 02 1975, cuyo dispositivo sz;
copia más adelante;

Apelación de San Francisco de Macorís, en sus atribuciones
los Caballeros; contra la sentencia dictada por la Corte de

No. 11901. serié 55, y la Compañía tinión de Segures, C.
por A.. con su dcmicilio social en la ciudad de Santiago de
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Oído al Alguacil de turno en la lectora del rol;
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Ruiz. cédula No. 77512, serie lra., a nombre de los recu-
de 1975, a requerimiento del Dr. César Darío Pimental
la Secretaría dic la Corte a-qua. en fecha 12 de diciembre

la República:
Cid' el dictamen del Magistrado Procurado: General de

Vista el acta de les recursos de casación, levantada en

11	
rrentcs, en la cual no se propone ningún medio determina-
do	 de casación;

,	 •
Visto el escrito de los intervinientes Lucas Evangelis-

ta Correa, dominicano, mayor de edad, soltero, albañil, do-
1;	 miciliade y residente en la ciudad de Salcedo, cédula No.

5047. serie 64; y Leopoldina Rodríguez, dominicana, mayor
11:	 de edad, soltera, de oficios domésticos, di,miciliada y resi-
i,	 dente en la ciudad de Salcedo; suscrito el 26 de junio de

Il	 1978, por su abogado, Dr. R. Bienvenido Amaro;
La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-

I 	 becado y vistos los artículos 49 y 52 de la Ley No. 241, de
1967, sobre Tránsito y Vehiculos, y 1, 37, 62 y 65 de la Leyli sobre Procedimiento de Casación:

s,	 Considerando, que en la sentencia impugnada y en los
documentos a que ella se refiere, consta le siguiente: a) que
con motivo de un accidente de tránsito ocurrido el 17 de di-
ciembre de 1973. en les alrededores del Mercado Público
de la ciudad de Salcedo, en el cual resultó un menor con le-
siones corporales, el Juzgado de Primera Instancia del Dis-
trito Judicial de Salcedo dictó el 23 de abril de 1974, una
sentencia, en sus atribuciones correccionales, cuyo disposi-
tivo figura insertc en el de la ahora impugnada; b) que ao-

BOLEMN JUDICIAL
	 1431

are el recurso interpmsto por el Magistrado Procurador
Firoal dad Distrito Judicial de Salcedo, a nombre y repre-
seeta•ión del Magistrado Procurador Geacral de la Corte
de Apelación de San Francisco de Macorís, esta Corte dictó

el 
fallo ahora impugnado en casación, cuyo dispositivo es el

eiguk•nto: "FALLA: PRIMERO: Deciara xcgular y válido
cl recurso de apelación interpuesto por el Magistrado Pro-
curadcr Fiscal del Distrito Judicial de Salcedo, a nombre y
rep•esontación del Magistrado Procurador General de la
Corte de. Apelación de San Francisca	 Macorís, por ajus-
tarse a las normas procesales, contra sentencia dictada en
fecha 23 de abril de 1974, per el Juzgado de Primera Ins-
tancia del Distrito Judicial de Salcedo, cuyo dispositivo di-

os así:	 Primero: Se declara al prevenido Antonio
Medina Ramos, culpable de violar el artículo 49 de la Ley
No. 211, en perjuicio del menor Lcodegario de Jesús Co-
rreas Rodríguez (a) Leo, y en conseouoncia se condena a
veinte peses ore (RD$20.00) de multa, acogiendo en su fa-
vor circunstancias atenuantes; se condena además al pago
de las costas penales; Segundo: Si: declara regular y váli-
da en la forma y en el fondo la constitución en parte civil
hecha por el Dr. Ramón Bienvenido Amaro a nombre y re-
presentación da los señorIcs Lucas Evangelista Correa y
Leepoldina Rodríguez, en sus calidades do pares del me-
nor lesionado Leodegario de Jesús Correa (a) Leo, ion con-
tra del prevenido Antonio Medina Ramos, de su comiten-
te y dueño del vehículo señor Jesé Maria Guzmán, (a) El
Rubio, y contra la compañía aseguradora Unón dte Segu-
ros, C. por A.. por ser procedant:s y bien fundadas: •er-
cero: •z cmdena a.1 prevenido solidariamente con su co-
mitente y dueño del vehículo señor José María Guzmán
(a) El Rubio al pago de una indemnización de RD$1,000.00

mil pesos oro) a favor del menor agraviado Leodega-
rio de Jesús Correa Rodríguez. representado por sus padres
Lucas Evangelista Correa y Leopoldina Rodríguez, como

4
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justa roparación por los daños morales y materiales
dos por ellos a consecuenc i adel accidente, más los intete-
szs legales de dicha suma a partir de la demarda en
cia y a título de indemnización complementaria; Cuarto:
Se condena al prevenido solidariamente con su comitente
y dueño del vehículo al pago de las costas c:viles del proa_
so, ordonancio la distracción de las mismas en favor del Dr.
Ramón Bienvenido Amaro, abogado quien afirma haberlas
avanzado en su mayor parte; Quinto: Se declara la presen_
te sentencia en su aspecto civil, común, opinable y ejecuto-
ria a la compañia aseguradora Unión	 Seguros. C. por A.,
cn virtud de la Ley No. 4117"; SEGUNOO: Pronuncia el
defecto contra el prevenido Antonio Medina Ramos, por no
haber comparecido no obstante estar legalmentie citado;
TERCERO: Pronuncia el defecto contra la persona

responsable señor José María Guzmán Paulino, y la
Compañía Unión de Seguros, C. par A., por falta de cenoluir;
CUARTO: Confirma la sentencia apelada en el aspecto pe-
m21, único aspecto de que esta Corte está apoderada;
QUINTO: Declara las costas de oficio";

Considerando, que ni la persona puesta en causa como
civilmente responsable, José María Guzmán, ni la Compa-
fria Unión de Segures, C. por A., han expuesto, ni en el mo-
mento de interponer sus recursos, ni por escrito posterior,
ios medios en que los fundamentan, como lo exige a pena
de nulidad, el articulo 37 de la Lsy sobre Procedimiento
Casación para todo aquel que no sea condenado penahren-
te; que, en consecucicia, se procederá únicamente al exa-
men del recurso del prevenido y sólo en el aspecto penal,
que era del que estaba exclusivamente apoderada la Corte
a-qua;

Considerando, que la Corte a-que para declarar culpa-
ble al prevenido Antonio Medina Ramos, del hecho puesto
a su cargo y fallar come lo hizo, después de ponderar los
elementos de juicio regularmente administrados en la ins
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truoción de la causa, dio por establecido: a) que el 12 de
dickrnbre de 1913, skndo aproximadamane las nueve Y
media de la mañana, Antonio Medina Ramos Colen

sé
, man

Mar;ca
-

iando el Jeep placa No. 401-286, propiedad de Jo 

Guzmán Paulino, con póliza de la Unión de Seguros,
C	 A.. atropelló al menor Lcodegario Cotrza Rceiríguez,
ceasionandole lesiones curables después de diez días y an-

tes de 
veinte; b) que el accidente ccurrió	 :1 les alredeio-

rze del Mercado Público de la ciudad de Salcedo, mientras

pf: dina Rarn:s Colón. transitaba por la tare "Pascasio To-

r:t1o", de	 a Este, y llegar a it esquIna "Tejada Flo-
rentino" y doblar a la izquierda, el Jeep 	 subió a la acora
de esta última calle, donde se encontraba el menor que fue
golrudo por dicho vehículo y atestado contra la pared; e)
que aunque el chofer Medina Ramas Colón alegó que su ve-
hículo tenía un defecto y al dcblar hacia la izquierda se 12
trancó cl gula, en audiencia no se pudo ostabkrer el mis-
mo; d) que el chofer no tocó bocina ni tomó las más ele-
mentales medidas de precaución en la conducción del ve-
hicule, demostrando impericia, torpeza e imprudencia, lo

que constituyó la causa eficiente del accidente;

CensIderando, que los hechos así establecidos por la
Corte a-qua configuran acargo del prevenido recurrente el
delito de golpes y heridas por imprudencia, causados invo-
luntariamente con el manejo de un vehículo de motor, pre-
visto per el articule 49 de la Ley No. 241, de 1967, sobra:
Trárnitc y Vehicules de Motor, y sancionado por ese mis-
mo texto legal, en su letra b) ron tres meses a un año de
Prisión y multa de RC$50.00 a RD$300.00, si la enfcrreedad
o imposibilidad para dedicarse a su trabajo durare diez
días o más; pero menos do veinte, como suced'ó en la espe-
cie a la víctima del accidente; que, en cansecucncia. la Cor-
te a-qua, al condenar al prevenido recurrente, a RDS20.00
d multa, acogiendo en su favor circunstancias atenuantes,
le aplicó una pena ajustada a la Ley;

t-
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justa reparación por los daños morales y materiales sufrí,
dos por ellos a consecuenc i adel accidento, más los intere.
ezs legales de dicha suma a partir de la demanda en j usti-
cia y a título de indemnización complementaria; Cuarto.
Se condena al prevenido solidariamente con su comitente
y dueño del vehículo al pago de las costas civiles del prot,
so, ordenando la distracción de las m i smas en favor del D.
Ramón Bienvenido Amaro, abogado quien afirma haberlas
avanzado en su mayor parte; Quinto: Se declara la presen -
te sentencia en su aspecto civil, común, open:ble y ejecuto-
ria a la ccmpañía aseguradora Unión de Seguros, C. por A.,
en virtud de la Ley No. 4117"; SEGUNDO: Pronuncia el
defecto contra el previenido Antonio Medina Ramos, por no
haber camparecido no obstante estar legalmente, citado;
TERCERO: Pronuncia el defecto contra la persona eivil-
ntente responsable señor José María Guzmán Paulino. y la
Cempañía Unión de Seguros, C. por A., por fa1ta de ecneluir:
CUARTO: Confirma la sentencia apelada en el aspecto pe•
ntl, único aspecto de que esta Corte está apoderada;
QUINTO: Declara las costas de oficio";

Considerando, que ni la persona pues t a en causa como
eivilmente responsable, José María Cuzimin, ni la Compa-
ñía Unión de Segures, C. por A.. han expuesto, ni en el mo-
tnente de interponer sus recursos, ni por escrito pes!erior,
ios medios en que los fundamentan, ec:no lo exige a pena
de nulidad, el artículo 37 de la Ley sobre Procedimiento da
Casación para todo aquel que no sea condenado penallnen-
te: que, en consecueizia, se procederá únicamente al exa-
men del recurso del prevenido y sólo en el aspecto penal.
que era del que estaba exclusivamente apoderada la Corte
a-qua;

Considerando, que la Corte a-qua para declarar culpa-
ble al prevenido Antonio Medina Ramos, del hecho puesto
a su cargo y fallar como lo hizo, después de ponderar los
elementos de juicio regularmente acImitustrados en la ins
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de la causa, dio por establecido: a) que el 12 de

dielembre de 1973, s'cndo aproximadam,:nte las nueve y
momia de la mañana, Antonio Medina Ramos Colón, mane-

iodo el Jeep placa No. 401-286, propiedad de José Maria
auzmahl	 Paulino, con póliza de la Unión de Seguros,

c. ntr A., atropelló al mencr Leodegario Colma Rt.dríguez,
yeastonánclalc les ;ones curables después de diez días y an-
tes de veinte; b) que el accidente ccurrió en les alrededo-

rjs del Mercado Público de la ciudad de Salcedo, mientras
pt.dina Ram:s Colón, transitaa por la eal:e "Pascasio

de Ces'.: a Este, y al llegar a 1.1 esquina "Tejada Flo-
rentlro" y doblar a la izquierda, el Jeep se subió a la acera
de wta última calle, donde se encontraba el menor que fue

golpe ado par dicho vehículo y atestado contra la pared; e)
que aunque el chofer Medina Ramos Colan alegó que su ve-
hículo tenía un defecto y al doblar hacia la izquierda se le

trance	 guía, en audiencia no se pudo ,estab7ecer el mis-

mo; d) que el chcfcr no tocó bocina ni tomó las más ele-
mentalcs medidas de precaución en la cenduce:ón del ve-
hículo, demostrando impericia, torpeza e imprudencia, lo
que tonstituyó la causa eficiente del aceidente;

Considerando. que los hechos así estalateeidos por la
Cortc a-qua configuran acargo del prevenido recurrente el
delito de golpes y heridas por imprudencia, causados invo-
luntariamente con el manejo de un vehiculo de motor, [re-
visto por gel articule 49 de 1.a Ley No. 241. de 1967. sobre
Tránsito y Vehículos de Motor, y sancionado por ese mis-
mo texto legal, en su letra b) con tres meses a un año de
prisión y multa de RE$30.00 a RD$300.00, si la enfermedad
o imposibilidad para dedicarse a su trabajo durare diez
días c más; pero menos de veinte, como suced'ó en la espe-
cie a la víctima del accidente; que, en censecuencia. la Cor-
te a-qua, al condenar al prevenido recurrente, a RD$20.00

multa. acogiendo en su favor circunstancias atenuantes,
k aplicó una pena ajustada a la Ley;
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SENTENCIA DE FECHA 11 DE JULIO DEL 1980.

senteincia impugnada: Corte de Apelación de San Francisco de Ma-
corís. de fecha 15 de diciembre de 1!175.

1435
1434	 13DLET1N JUDICIAL.

Considerando. que examinada en sus demas	 aspeetas
la sentencia impugnada. en lo q1.12 concierne al interés del
provenido recurrente, no contiene vicio alguno que justi-
fique su casación;

Per tales motivos: PRIMERO: Admite como
nientes a Lucas Evangelista Correa y a Lecpoldina Rodri.
guez, en los recursos de casación interpuestos por Antonio
Medina Ramos Colón, José Maria Guzmán, y la Compañía
Unión de Seguros, C. por A., contra la sentencia dictada
por la Corte de Apelación de San Francisco de Macoris, en
sus atribuciones correccionales. el 21 de mayo de 1975, cu-
yo dispositivo ha sido copiado en parte anterior del pre-
sente falle; SEGUNDO: Declara nulos los recursos de casa-
ción interpuestos por José Maria Guzmán, y la Compañía
Unión de Seguros, C. por A.; TERCERO: Rechaza el rlacur-
so del prevenido Antonio Mzdina Ramos Colón, y lo conde-
na al pago de las cestas panaks; CUARTO: Condena a este
último y al recurrente José María Guzmán, al pago de las
costas civiles y las distrae en favor del Doctor R. Bienveni-
do Amaro, quien afirma estarlas avanzando en su mayor
parte, y hace oponibles las correspondientes a José María
Guzmán, a la Compañía Unión de Segures. C. por A., den-
tro de los términos de la Póliza.

FIRMADOS.— Néstor Contín Ayber.— F. E. Ravelo
de la Fteente..— Manuel A. Amiama.— Francisco
Meras.— Joaquín M. Alvarez Perelló.-- Juan Bautistu Ro-
jas Almánzar.— Felipe Osvaldo Perdomo 	 Joaquín
L. Hernández Espaillat.— Miguel Jacobo, Secretario Ge-
neral.

La presente sentencia ha sido dada y firmada pur los
señcres Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día. mes y año en él expresados, y ftIP
firmada, leida y publicada por mí, Secretario General, que
certifico.— Fdo. Miguel Jacobo.

Materia: Correccional.

Recurrente: Juan Julián Vásquez dr Jesús. P/zntaleón Hernández

y la Unión de Seguros. C. por A.

totentience: Manuel Antonio fletantes.

Abogadn: Pr. Luis Felipe Nicasio.

Dios, Patria y Libertad.
República Dominicana

En Nombre de la República. la Suprema Corte de Jus-
t'cla, regu'larmente ectstituida per los Jueces Néstor Cen-
tín Aybar, Presidente; Fernando E. Raveio de la Fuente.
Primer Sustituto dh Presidente; Manuel A. Amiama, Se-
gundo Sustituto de Presidente; Francisco Elpidio Beras,
Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Almán-
zar, Felipe Osvaldo Perdono Báez, y Jciaquín L. Hernán-
dez Espaillat, asistidos dei Secretario Grnrral, en la Sala
donde culebra sus audiencias, en la ciudad de Santo Domin-
go de Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 11 del mes de Ju-

lio del año 1980, años 137' de la Independencia, y 117' de
la Restauración, dicta en audiencia pública, como Corte de
Casación, la siguiente sentencia:

Sobre les recursos de casación interpuestos ccnjunta-
mento per Juan Julián Vásquez de Jesús, dominicano, ma-
yor de edad, casado, chofer, cédula No. 14563, serie 55, do-
miciliado en San Jcsé de Conuco, Sección del Municipio de
Salcedo; Pantalcón Fernández, dominicano, mayor de edad,
domiciliado en la misma Sección; y la Compañia Unión de
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Considerando, que examinada en sus demás

prevenido recurrente, no contiene vicio alguno que
la sentencia impugnada, en lo que concierne al interés

'‘»jectust°i.
fique su casación;

Par tales motivos: PRIMERO: Admite como intervi-
nientes a Lucas Evangelista Correa y a Leopoldina Rodri.
guez. en los rocursos de casación interpucstos por Antonio
Medina Ramos Colón, José Maria Guzmán, y la Compañía
Unión de Seguros, C. por A., contra la sentencia dictada
per la Corte de Apelación de San Francisco de Macorís, en
sus atribuciones correccionales, el 21 de mayo de 1975, cu.
yo dispositivo ha sido copiado en parte anterior del pre-
sente falle; SEGUNDO: Declara nulos los recursos de casa-
ción interpuestos por José María Guzmán, y la Compañía
Unión de Seguros, C. por A.; TERCERO: Rechaza el recur-
so del prevenido Antonio Medina Ramos Colón, y lo conde-
na al pago de las costas penales; CUARTO: Condena a este
último y al recurrente José María Guzmán; al pago de los
costas civiles y las distrae en favor del Doctor R. Bienveni-
do Amaro, quien afirma estarlas avanzando en su mayor

y hace oponibles las correspondientes a José María
Guzmán, a la Compañía Unión de Segures, C. por A., den-
trc de los términos de la Póliza.

FIRMADOS.— Néslor Contín Ayber.— F. E. Ravelo
de la Fuente.— Manuel A. Amiama.— Francisco Elpidio
Beras.— Joaquín M. Alvarez Perelló.-- Juan Bautista Ro-
jas Almánzar.— Felipe Osvaldo Perdomo Báez.— Joaquín
L. Hernández Espaillat.— Miguel Jaeolin, Secretario Ge-
neral.

La presente sentencia ha sido dada y firmada par los
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, me y año en él expresados, y fue
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que
certifico.— Fdo. Miguel Jacobo.
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"Orr-SENTENCIA DE FECHA 11 DE JULIO DEL 1980.

sentencia impugnada: Corte de Apelación de San Francisco de Ma-
corís. de techa 15 de diciembre de 1073.

Atateríat: Correccional.

ftecurrentesy Juan Julián Vásquez de Jesús. Pentaletin Hernández

y !a Unión de Seguros. C. por A.

:nterviniente: Manuel Antonio Betances.

Ato •udo: Dr. Luis Felipe Nicasio.

Dias, Patria y Libertad.
Rcpúbli •a Dominicana

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
te:a. regularmente ecestituida per los Jurres Néstor Czn-
tin Aybar, Presidente; Fernando E. Raveio de la Fuente.
Primer Sustituto di_ Presidente; Manuel A. Amiama, Se-
gundo Sustituto de Presidente; Francisco Elpidio Beras,
Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Almán-
zar, Felipe Osvaldo Perdonto Báez, y Joaquín L. Hernán-
dez Espaillat, asistidos dei Secretario Genrral, en la Sala
donde celebra sus audiencias, en la ciudad de Santo Domin-
go de Guzmán, Distrito Nacional, hoy dia i 1 del mes de Ju-

lio del año 1980, años 137' de la Independencia. y 117'
la Restauración, dieta en audiencia pública, como Corte de
Casación, la siguiente sentencia:

Sobre los recursos de casación interpuestos cenjunta-
mentie por Juan Julián Vásquez de Jesús, dominicano, ma-
yor de edad, casado, chofe • , cédula No. 14563, serie 55, do-
miciliado cn San José de Ccnuco, Sección del Municipio de
Salcedo: Pantalcón Fernández. dominicano, mayor de edad,
domiciliado en la misma Sección; y la Compañía Unión de
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Seguros, C. per A., domiciliada en la cale San Luis\ o. 4
de la ciuded de Santiago; contra la sentencia dletoda por
la Corte de Apelación de San Francisco de Macorís, el
de d:c'embre de 1975, en sus atribuciones correccionalei,
cuyo dispositivo se copia más adelante;

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído, en la lectura de sus conclusiones, al Dr. Rafad
Vidal ETinesa, cédula No. 114466, serie Ira.. en r:pnesen.
tación do'. Dr. Luis Felipe Nicasio y Rodriguez, cédula No.
2151, serie 67, abogado 	 interviniente Manuel Antonio
Betanecs. dominicano, mayor de edad, cavado, agricultor,
cédula No. 29235, serire 56. domiciliado en la sección de 14
Cruz de Cenobí, Municipio de San Francisco de Maccrís;

Oído el dictamen del Mgistrado Procurador General de
la República;

Vista el acta del recurso de casación, levantada en la
Sectetaria de la Corte a-gua el 26 de febrm•0 del 1976, a re-
qucrim!ento del Dr. César Darío Pimentel Ruiz, cédula Na.
75712. serie lra., en representación de los recurrentes, en
la cual no se propane ningún 	 determinado de ca-
eacién;

	

Visto	 escrito del	 intervin ente del 12 de mayo
de 1978, suscrito por sus abogadas:

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
Lcrado y vistos los artieulcs 49 y 52 cite la Ley No. 241, del
1967, sobro Tránsito y Vehículos, 1383 del Código Civil, y
1, 37, 62 y 65 de la Ley sobre Procedimiema de Casación;

Considerando, que en la sentencia MIptignada, y en los

	

dottimentrs a que ella se refiere, consta	 siguiente: a) que

	

con motivo de	 accidente de tránsito 	 ocurrido el 16 de
ag.e to de 1973• en la carretera que conduee de Villa Tapia
a la sección de San José de Cleneln, en el oue una persona
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resultó con lesiones corporales el Juzgado de Primera
del Distrito Judicial de Salcedo, dictó el 23 de di-

cieinFre de 1974, una sentiencia cuyo dispositivo se copia
más adelante; b) que sobre les recursos interpuestos inter-
vino la sentencia ahora impugnada cuyo dispositivo es el si-
guiente: "FALLA: PRIMERO: Declara regular y válido el
curso de apelación interpuesto por el Dr. Rafae4 Panta-
león Pantaleón, a nombre y representación del prevenido
Juan Julián Vásquez de Jestits, de la persona civilmente res-
ponsable Pantaleón Hernández García,	 CO3113 la entidad
aseguradora Unión de Segures, C. per A., pt,r aju3tan.2 a

las normas procesales. contra sentencia dictada en fecha 23
-de diciembre de 1974, par e'l Juzgado de Primera Instancia
del Distrito Judicial de Salcedo, cuyo dispositivo dice asi:
"Falla: Primero: Se declara al prevenido Juan Julián Vás-
quez de Jesús. culpable de violar el artículo 49 de la Ley
No. 241, en perjuicio de Manuel Antonio Betances, y aco-
giandu en su favor circunstancias atenuantes se condena a
RD$30.00 'treinta pesos oro) de multa y (.1.1 pago de las cos-
tas penates; Segundo: 92 declara al co-prevenido Manuel
'Antonio Betances, culpable db violar el articulo 47 de la
Ley No. 241. y acegiendo en su favor circunstancias ate-
nuantes se condena a 11-11$5.00 teinco pesos oro) de multa
y al pago de las costas panales; Tercero: Se declara regular
y válida en la forma y en c-1 fondo la constitución en parle
civil hecha por el Dr. Luis Felipe Nicasio R.. a nombre y re-
presentación de Manuel. Antonio Betances en contra
prevenido, de su comitente señor Pantaleht Hernández y
de la Compañía aseguradora Unión de Seguros, C. por A.,
per ser promedente y bien fundada; Cuarto: Se condena al
Prevenido a pagar a la parte civil constituida la suma de
RD52,000.00 (dos mil pesos oro) más los 	 intereses legales
de dicha suma a partir de la demanda y a título de indem-
nización complementar ia corno justa reparación por los da-
fu.rs morales y matieriales sufridos por el señor Manuel An-
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Seguros, C. per A., domiciliada en la calle San Luis No . 4
de lz ciudad de Santiago; contra la sentencia dictada por
la Corte de Apelación de San Francisco de Macorís, el 15
de diciembre de 1975, 'en sus atribuciones correcclonalel,
cuyo dispositivo se copia más adelante;

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído, en la lectura cle sus conclusiones, al Dr. Rafael
Vidal E-pinosa, cédula No. 114466, serie ira., en rcpnasen
tación de.-1 Dr. Luis Felipe Nicasio y Rodríguez, cédula No.
2151, serie 67. abogado del intervinienle Manuel Antonio
Ectances, dominicano, mayor de edad, casado, agricultor,
cédula No. 29235, scrire 56, dciMeiliado en la sección de La
Cruz de Cenobi, Municipio de San Francisco de Macorís;

Oido el dictamen del Mgistrado Procurador Gcncral de
la República;

Vista cl acta del recurso de casación, levantada en la
Seemtaria de la Corte a-qua cl 25 de febrero del 1976. a re-
querimiento del Dr. César Darío Pimentel Ruiz, cédula N D.

73712, scri• 1ra., en representación de los reeurrentcs, en
la cual no se propone ningún irtdio determinado de ca-
sación;

Visto el escrito del intervinfente del 12 de mayo
de 1978. suscrito por sus abogados;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber cieli-
terado y vistos los articules 49 y 52 ele la Ley No. 241, del
1967, sobre Tránsito y Vehículos, 1383 del Código Civil, y
1, 37, 62 y 65 de la Ley sobre Procedimieata de Casación;

Ccnsiderando, que en la sentencia Mmtignada, y en los
dozurnentcs a que ella se refiere, consta Jr; 	 a) que
con motivo de un accidente de tránsito ocurrido el 16 de
agc ,,to de 1973, en la carretera que corducc de Villa Tapia
a la succión de San José de Clenobí, en ci nue una persona

r esultó con lesiones corporales el Juzgado de Primera Ins-
tancia del Distrito Judicial de Salcedo, dictó el 23 de di-
cierribre de 1974, una sentencia cuyo dispositivo se copia
irás adelante; b) que sobre los recursos interpuestos inter-

vino 
la s:entencia ahora impugnada tuyo dispositivo es el s i

-guiente: "FALLA: PR1MERO: Declara regular y válida el
recurso de apelación interpuesto por el Dr. Rafael Panta-
león Pantaleón, a nombre y representaci ón del prevenido
Juan Julián Vásquez de Jesús. de la pers: ca •ivilmcnte res-
ponsable Pantaleón Hernández Garcia, arí como la entidad
aseguradora Unión de Seguros, C. por A., por ajustarre a

las normas procesales, contra sentencia dictada en fecha 23
de diciembre cles. 1974, por el Juzgado de Panera Instancia
del Distrito Judicial de Salcedo, cuyo dispositivo dice así:
"Falla: P •imena: Se declara al prevenido Juan Julián Vás-
quez de Jesús, culpable de violar el articu'io 49 de la Ley
No. 241, en perjuicio de Manuel Antonio Belances, y aco-
giendo, en su favor circunstancias atenuantes se condena a
RD$30.00 itreinta pesos oro) de multa y al pago de las cos-
tas penales; Segundo: Ek. declara al cc-prevenido Manuel
Antonio Betances, culpable dé violar el artículo 47 de la
Ley No. 241. y acogiendo en su favor circunstancias ate-

1
 nuantes se condena a RD$5.00 (cinco pesos oro) de multa
y al pago de las costas penales; Tercero: Se declara regular
y válida en la forma y en cl fondo la constitución en parte
civil hecha por el Dr. Luis Felipe Nicasio R., a nombre y n

presentación de Manuel Antonio Betancos en contra dit!
prevenido. de su comitente señor Pantaleón Hernández y
de la Compañía aseguradera Unión de Seguros, C. por A.,
por ser proextente y bian fundada; Cuarto: Se condena al
Prevenido a pagar a la parte civil constituida la suma de
RDS2,000.00 (dos mil pesos oro) más las intereses legales
de dicha suma a partir de la detnanda y a título de indem-
nización complementaria como justa reparación por los da-
flos morales y materiales sufridos por el señor Manuel An-

4
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tenio Betances, parte civil constituida, a ezusa del aecidea.
tc; Quinto: Se condena al prevenido Juan Julián Vásquez
de Jesús, solidariamente con su comitente señor Pantalcón
Ilarnández, al pago de las costas civiles, eldenanda su dis-
tracción en favor del Dr. Luis Felipe Ncasio R., abogado
qukn af i rma haberlas avanzado en su mayor parte; Sexto:
Se declara la presente sentencia en su aspecto 	 común,
epzarible y ejecutoria a la Compañía Aseguradora Unión de
Segures, C. por A., en virtud de las Leyea 126 y 4117";
SEGUNDO: Pronuncia el defecto contra la persona
mente responsable Pantalcón Hernández García, asi ecrro
de Unión	 Segures, C. par A., pa-x no haber compareeido,
no 5,tstante estar legalmente citados; TERCERO: Ratifica
les ordinales Primero y Cuarto do la sentencia apsilada,
cuanto a la pena y a la indemnización establecida y la Cor-
te obrando por propia autoridad y contrario impero cande.
na al prevenido Juan Julián Vásquez de Je ús, al pago de
una multa de veinte pesos oro (RD$20.00) acogiendo cir-
eunítan • ias atenuantes a su favor y lo tandena solidaria-
mente con su ecmitome Pantalcón Hermindrez García, al
pago de una indemnización de RD$1,500 	 quinientos
peos oro), en favor de la parte civil constituida, por los
dañes morales y materiales sufridos; CUARTG: Confirma
la sentencia apelada en Ics demás asp'zctcs en que está apo-
derada esta Corte; QUINTO: Condena al prevenido y a la
persona civilmente responsable al pago da las castas civi-
les del presente recurso de alzada, ordenando su distracción
en provecho del Dr. Luis Felipe Nicasio it., abogad •  quien
afirma haberlas avanzado en su maycr parta";

Cons i derando, que Pantalcón Hernández, persona pues-
ta en causa como civilmente responsable y la Unión de Se-
guros, C. por A., también puesta en causa, ni en el momen-
to de interponer sus recursos, ni posteriermente, han ex-
puesto lcs medies en que los fundan, comn le exige, a pena
de nulidad, cl artículo 37 de la Ley sobre Prcezdim:ento de
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por lo que dichos recursos resultan nulcs y, en

consecuencia , sólo se procederá al examen del recurso del

PreveCinei,scid; eranclo, que la Carte a-qua aara declarar culpa-
ble al prevenida recurrente del delito puesto a su cargo,
y fallar como lo hizo, dio por establecido, mediante ;la pon-
deración de los elementos de juicio regularmente adminis-
trados en la instrucción da la causa: a) que, más o menos a
las 3 de la tarde del 16 de agosto de 1973, mientras el cho-
fer Juan Julián Vásquez de Jesús conducía el Jeep placa
No. 211-001, propiedad de Pantalcón Hernández, ascgura-
do con póliza No. 37413, de la Unión de Segures, C. por A.,
por la carretera que conduce de Villa Tapia a San José de
Cenobí, al llegar al kilómetro 10, chocó con la motocicleta
placa Nc. 43302, que manejaba Manuel Antonio Betances,
quien transitaba en dirección contraria, rcr su derecha, el
que resultó con lesiones que curaron d:arprzés de 60 días;
t)	 el accidente se produjo por la imprudencia del pre-
venida al desviar su Jecp hacia su izquierda, sin observar
que en dirección contraria y por su derecha, venía el moto-

rista Betances, todo lo que ocurrió en una curva de la ca-
rretera, por lo que debió, y no lo hizo, frenar su vehículo
e reducir la velocidad que llevaba;

CensIderando, que les hechos así establaides configu-

ran, a cargo del prevenido recurnmte, el delito de golpes
y heridas por imprudencia, ocasionados, involuntariam en-

te, ecn el maneje de un vehículo de motor, previsto per el
artículo 49 de la U:y No. 241, del 1967, sobre Tránsito y
Vehículos, y sancionado en la letra c) de dicha texto legal
con las penas de 6 meses a 2 años de prisión, y multa de
RD$100. a au;$500.00, si la enfarin:_dalu imprsik:lidad pa-
ra el trabajo durare 20 días o más, camo ocurrió en la sspe-

de ; que, por tanto, al condenar al prevenido recurrente al
pago de .una multa de RD$20.CO, acogiendo en su favor cir-
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tenio Betunees, parte civil constituida, a causa del aezidere
te; Quinto: Se condena al prevenido Juan Julián Vánue7
de Jcsós, solidariamente con su comitente señor Pantale¿e;
Hernández, al pago de las costas civiles, erctenando su dis-
tracción cn favor del Dr. Luis Felipe Nicasio R., abogado
qu'etn af i rma haberlas avanzado en su mayor parte; Sexto:
Sa declara la presente sentencia en su aspecto clvil, cernúe
cp:nible y ejecutoria a la Compañía Aseguradora Unión de
Segures, C. per A., en virtud de las Leve; 126 y 1117";
SEGUNDO: Pronuncia el defecto contra la persona civil.
mente responsable Pantaleón Hernández García, así cene)
de Unión	 Segures, C. por A., p r r no haber comparecido,
no :,Estante estar legalmente citados; TERCERO: Ratifica
los ordinales Primero y Cuarto de la sentencia apelada, en
cuanto a la pena y a la indemnización establecida y la Cor-
te obrando por propia autoridad y contrario impero conde.
na al prevenido Juan Julian Vásquez de Jesús, al pago de
una multa de veinte pesos cro (RD$20.00) acogiendo eir-
eunstaneias atenuantes a su favor y lo tendena solidaria-
mente ccn su comitente Pantaleón Hernández García, al
pago de una indemnización de RD$1,500 	 (mil quinientcs
pases oro), en favor de la parte civil constituida, por les
dañes amorales y materiales sufridos; CUARTG: Confirma
la sentencia apelada en les demás aspectos: en que está apo-
derada esta Ccrte.: QUINTO: Condesa al prevenido y a la
persona civilmente responsable al pago de las oestes civi-
les del presente recurso cte alzada, ordenando su distracción
en provecho del Dr. Luis Felipe Nicasio it., abogada quien
afirma haberlas avanzado en su mayor parte";

Censtderande, que Pantaleón Hernández, persona pues-
ta	 causa COMO civiltrznte responsable y la Unión de Se-
guro3, C. por A., también puesta en causa, ni en el momen-
to	 interponer sus recursos, ni postererniente, han ex-
puesto les medies en que los fundan, como le exige, a pena
de nulidad. cl artículo 37 di? la Ley sabre Procedimiento
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Casación, por lo que dichos recursos resultan nulos y, en

consecuenc ia , sólo se procederá al examen del recurso del

prevenido;

Considerando, que la Carte a-qua para declarar culpa-
ble al prnenido recurrente del delito puesto a su cargo,

y fallar como lo hizo, dio por establecido, mediante la pon-

derac ión de los clementes de juicio regularmente adminis-

trado s cn la instrucción de la causa: a) que, más o menos a
las 3 de la tarde dcl 16 de agosto de 1973, mientras el cho-
fer Juan Julián Vásquez de Jesús conducia el Jeep placa
No. 211-001, propiedad de Pantalcón Hctntndez. asegura-
do con póliza No. 37413, de la Unión de Segures, C. por A.,
por la carretera que conduce de Villa Tap i a. a San José de
Cenehí, al Llegar al kilómetro 10, chocó con la motocicleta
placa No. 43302, que manejaba Manuel Antonio Ectances,

quien transitaba en dirección contraria, per su derecha, el
que resultó con lesiones que curaren después de 60 días;
b) mee el accidente se produjo por la imprudencia del pre-
venido al desviar su Jeep hacia su izquierda, sin observar
que en dirección contraria y por su derecha, venia el moto-
rista Betance.s, todo lo que ocurrió en una curva de la ca-
rretera, por lo que debió, y no lo hizo. frenar su vehículo

reducir la veiceidad que llevaba;

Cens'derando, que les hechos así establecidos configu-
ran, a cargo del prevenido recurrente, el delito de golpes

y heridas por imprudencia, ocasionados, involuntariamen-

te, con el manejo de un vehículo de motor, previsto per el

articulo 49 de la Llzy No. 24L del 1967, sobra Tránsito y
Vehículos. y sancionado en la letra c) de dicho texto legal
con las la nas de 6 meses a 2 años de prisión, y multa de
RD$100. a RD$500.00, la enfternedad o impesitIlide3 pa-

ra cl trabnjo durare 20 días o más, como ocurrió cn la espe-

cie ; que, por tanto, al condenar al prevenido recurrente al
pago de una multa de RD$20.00, acogiendo en su favor cir-
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cunstancias atenuantes, las Corte a-qua le impuso una pena
ajustada a la Ley;

Considtrando, que asimismo, la Corte a-oua dio por es-
tablecido que el hecho del prevenido había ocasionado da-
tos y p-cjuic:ns materiales y morales a Manuel Antonio
Betantc3, constituido en parte civil, que evaluó soberana.
mente, en la suma de RD$1,500.00: que, en consecuencia, al
condenar al prevenido recurrido, juntamente con Panta-
lfrzón Hernández, persona puesta en causa como civilmente
responsable, al pago de esas sumas, más los internes lega-
les a partir de la ds•anda, a título de indemnización, la
Corte a-qua hizo una aplicación ez.Trecta dei artículo 1385
del Código Civil;

Considerando, que examinada la Ifentencia impugnada
en sus demás aspectos, en cuanto puech interesar al preve-
nido recurrente. no presenta vicio alguno que justifique su
casación;

Por tales motivos: PRIMERO: Admile como intarvi-
nicnte a Manuel Antonio Betances• en los recursos de casa-
ción interpuzstos por Julián de Jesús, Pantaleón Fernán-
dez, y la Compañía Unión de Seguros, C. por A., contra la
sentencia dictada en sus atribuciones correccionales por la
Corte de Apelación de San Francisco de Macorís, el 15 de
diciembre de 1975. cuyo dispositivo se ha ccpiado en parte
anterior del presente fallo; SEGUNDO: Declara nulos los
recursos interpuestos por Pantaleón Ilerruíndez y la Com-
pañía Unión de Seguros, C. por A.; TERCERO: Rechaza el
re2urso de casación interpuesto por el prevenido Juan Ju-
lián Vásquez de Jesús, y 10 2ondena al pago dr. las costas
perales, y a éste y a Pantaleón Hernández, al pago de las
costa5; civiles. distrayéndzlas en provecho del Dr. Luis Fe-
lipe N!casio y Rodríguez, abogado del interviniente, quien
afirma haberlas avanzado en su mayor parte, y las hace

oponibles a la Compañía Unión de Seguros, C. por A., den-
wo de los términos de la Póliza.

InRMADOS.— Néstor Contín Aybar.-- F. E. Ravelo

de la Fuente.— Manuel A. Arniama.— Francisco Elp dio

Boras.- - Joaquín M. Alvarez Perelló.— Juan Bautista Ro-
jas Almánzar.— Felipe Osvaldo Perdomo Báez.— Joaquín
L. lIernandez Espaillat.— Miguel Jact, Secretario 

Ge-

r.Kral.
La prczente sentencia ha sido dada y firmada por los

señeros Junces que figuran en su encan:zamienta, en la au-ue
diencia pública del día. mes y año en él expresadc

s, y f

firmada, leída y publicada por mi, Secre:ario General, que
certifico.-- Fdo. Miguel Jacobo.$ I

tse
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cunstancias atenuantes, las Corte a-qua le impuso una pena
ajustada a la Ley;

Considerando, que asimismo, la Corte a-nua dio por es,
lablecido que el hecho del prevenido había ocasionado da.
nes y P-duiccs materiales y morales a Manuel Antonio
Betances, constituido en parte civil, que evaluó soberana.
mente, en la suma de RD$1,500.00; que, en consecutneta, al
condenar al prevenido recurrido, juntamente con Panta-
l lsón Hernández, persona puesta en causa como civilmente
responsable, al pago de esas sumas, más tos intereses lega..
lcs a partir de la demanda, a título de indemnizac i ón, la
Corte a-qua hizo una aplicación corrorta dei artículo 13831
del Código Civil;

Considerando, que examinada la Itzntencia impugnada
en sus demás aspectos, en cuanto pueda: interesar al preve-
nido recurrente, no presenta vicio alguno que justifique su
casación;

Por tales motivos: PRIMERO: Admite como
nicnte a Manuel Antonio Betances, en los recursos de casa-
ción interpuestos por Julián de Jesús, Pantaleón Fernán-
dez, y la Compañía Unión de Seguros, C. por A., contra la
sentencia dictada en sus atribuciones co rreccionales por la
Corte de Apelación de San Francisco de Macorís, el 15 de
diciembre de 1975, cuyo dispositivo se ha copiado en parte
anterior del presente fallo; SEGUNDO: Declara nulos los
recursos interpuestos por Pantaleón l!ernández y la Com-
pañía Unión de Seguros, C. por A.; TERCERO: Rechaza
recurso de casación interpuesto por el prevenido Juan Ju-
lián Vásquez de Jesús, y lo condena al pago de las costas
penales, y a éste y a Pantaleón Hernández, al pago de las
costas, civiles, distrayéndolas en provecho dcl Dr. Luis

Nteasio y Rodríguez, abogado del inlervinicnte, quien
afirma haberlas avanzado en su mayor parte, y las hace

0

I
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a la Compañia Unión de Seguros, C. por A., den-
tro de los términos de la Póliza.

FIRMADOS: Nestor Contín Aybar.— F. E. Ravelo
de la Fuente, Manuel A. Amiama.— Francisco E1p dio

Reras 
Joaquín M. Alvarez Perelló.— Juan Bautista Ro-

jas Almánzar.— Felipe Osvaldo Perdorno Báez.— Joaquín
ilernández Espaillat.— Miguel Jaeo•to, Secretario Ge-

atral.
La preoente sentencia ha sido dada y firmada por los

selercs Jutccs que figuran en su oncabnza;niento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fue

firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que

certifico.— Fdo. Miguel Jacobo.
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SENTENCIA DE FECHA II DE JULt0 DEL 1980.      

Sentencia impugnada: Couc de Apelación de Lo Vega, de fecha
de diciembre de 1977.

Materia: Conectional.     

Recurrentes: Vietxy M. Morán, Epifanio Morán. y la Unión de Se-
goros. C. por A.

Intervintente: Persin Wdzon Arias Peña.
.%I: fiado:	 Santas Ec enas Pé:ez.        

Dios, Patria y Libertad.
República Daminicamt

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida per los Jueces Nestor Con-
tin Aybar, Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente,
Primer Sustituto de Prosidonte; Manual K Amiama, Se-
gundo Sustituto de President?; Francisco E'ipidio Raras,
Juan Bautista Rojas Almánzar, Felipe Cz;valdo Perdomo
Báez, y Joaquín L. Hernández Espaillat, asistidos del Se-
cretario General, en la Sala dende celebra sus audiencias,
en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacio-
nal. hoy día 11 del mes de Julio del año 1980, añcs 137' de
le Ind, :pendencia y 117' de la Restauración, dicta en au-
diencia pública, como Corte de Casación, la siguiente sen-
tencia:

Schre los reeurses de casación interpuestos Por Víctor
M. Moran Morán, dominicano, mayor de edad, casado, eho-
fer, cédula No. 62424, serie 31, demiciliaclo en la casa No.
14 de la calle Ana Ramos, del Ensanche Bermúdez d?- la
ciudad de Santiago; Epifanio Morán. dominicano, mayor
de edad, cédula No. 18592. serie 31, domiciliado en la casa

-ce 14 de la calle Ana Ramos, del mencionado Ensanche:
la Unlén de Seguros, C. por A., con su domicilio en la ca-

],te	
No. 98 de la ciudad de Santiago; contra la cen-

tencia dictada por la Corto de Apelación de La Vega, 
nt

sus atrib.tziones correccionale-s, el 15 de	 diciembre chi

1917. Cayo dispositivo se copla más adelante:

Cido al Alguacil de turno en la letctura dz1 rol:

Cido el dictamen del Magistrado Procurador General

de la Rc:ndir ea;

Vista el acta de los neursos de	
levantada en

Scerelaría de la Corte a-qua a requerirrdento del Dr. Ra.
món Gcnzalez Hardy, cédula No. 24562, serse 47, en repre-
sentación de les recurrentes, en la cual ro se propone nin-
gún medio determinado de Casación;

Visto el escrito del interviniente, Perito William 
Arias

Peña, dominicano, mayor de .edad, soltero, agricultor, cé-
dula No. 20067, serie 13. domiciliado en el paraje El 

Pomo,

de la Stción Nizao, Municipio de San thsé de Ccoa, del 39
de junio de 1978. suscrito por su abogada	

Dr. Santcs Se-

na Pérez, cédula No. 235, serie 78;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistes los artículos 49 y 52 de la Ley No. 241, del
1967. sobre Tránsito y Vehículos; 1383 dei C5digo	

y

1, 37 y 
65 de la Ley stbra Proced:miento de Casación;

Considerando, que en la sentencia imptgnada y en los
documentos a que ella se refiere consta lo siguiente: a)
que con motivo de un aoeidente de tránsito ocurrido en el
kilómetro 85 de la carretera Duarte, .11 29 de ab ril de 1975,

en el que una persona resulté con lesiones corporales, la
Primera Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia
del Distrito Judicial de La Vega, dictó, el 8 di: 	

del

1976, en sus atribuciones correccionales, una senteneiasobre
cu-

yo dispositivo se transccribe más adelante; b) que 

1
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SENTENCIA DE FECHA 11 DE JULIO DEL 1980,

Seffienela impugnada: Coste de Apelación de Ln Vega, de fecha
de diciembre de 1977.

Materia: Con ceeional.

Recurrentes: Viesor M. Morán. Epifanio Morán, y la Unión de
guros. C. por A.

Interviniente: Perslo Wilson Arias Peña.
Ahogado:	 Santos	 Pérez.

Dios, Patria y Libertad.
República Dominitana

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida per los Jueces Néstor

Aybar. Presidente; Fcrnando E. Ravelo de la Fuente,
Primer Sustituto de Presidente; Manziel P. Amiama, Se-
gundo Sustituto de Presidente; Francisco Eipidio 13eras,
Juan Bautista Rojas Almánzar, Felipe Osvaldo Perdomo
Báez, y Joaquín L. Hernández Espaillat, asistidos del Se-
cretario General, en la Sala donde celebra sus audiencias,
en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacio-
nal, hoy día 11 del mes de Julio del año 1080, años 137' de
le Ind:pencicncia y 117' de la Restauración, dicta en au-
diencia pública, como Corte de Casación, la siguiente sen-
tencia:

Schre los rezurses de casación interpuestos por Víctor
M. Moran Morán, dominicano, maycr de edad, casado, cho-
fer, cédula No. 62424. serie 31, demiciliaclo en la casa No.
14 de la calle Ana Ramos, c1.21 Ensanche Bermúdez dh la
ciudad de Santiago; Epifanio Morán, dominicano, mayor
de edad. cédula No. 18592, serie 31, domiciliado en la casa
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..ju. 14 de la calle Ana Ramos, del mencionado Ensanche;

'y 
Uniera de Seguros, C. por A., con su domicilio en la ca-

lle 111.,1cr No. 98 de la ciudad de Sandag: : : contra la czn-

tencia dictada por la Corte de Apelación de La Vega, etk

sus atribuciones correccionales, el 15 de diciembre

1977, cuyo dispositivo se copa más adelante;
pido al Alguacil de turno en la ltscturarol;
Oído cl dictamen del Magistrado Procurador Central

de la Re7fibliza;
Vista el acta de los .recursos de cancimión, toleva

del
nta

Dr.ad 211
la Secretaria de la Corte a-qua a requerien	

Ra-

mén Gom.aloz Hardy, cédula No. 24562, ser:c 47, en repren-

sentación de los recurrentes, en la cual no se propone ni-
gún medie determinado de Casación;

Visto lc1 escrito del interviniente, Persio William Arias
Peña. dominicano, mayor de edad, soltero, íwicultar, cé-
dula No. 20067, serie 13, demiciliado en cl paraje El Poma,

de la Sgymión Nizao, Municipio de San J:)sé de Ocoa, del 33
de junio dt. 1978, suscrito por su abogado al Dr. Santos Se-
na Pérez, cédula No. 235, s fsie 78;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistes les articules 49 y 52 de la Ley No. 241, del
1967, sobre Tránsito y Vehículos; 3383 dei Código Civil; 

y

1, 37 y 65 de Ley stbre. ProcedMiento de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los
documentos a que ella se refiere consta lo siguiente: a)
que con motivo de un accidente de tránsito ocurrido en el
kilómetro 85 de la carretera Duarte, .r.1 29 de abril de 1975,
en el que una persona resultó con lesiones corporales, la
Primera Cámara Penal del Juzgado de Primera Inctancia
del Distrito Judicial de La Vega, dictó, el 8 de jimio del
1970, en sus atribuciones cor•eccionales, una sentencia bre

cu-

yo disy;sitivo se transecribe más adelante; b) que so

0
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.loa recursos interpuestos intervino la sentencia ahera
pugnada, cuyo dispositivo es el siguicnie: "FALLA: P:11-
MERO: Declara regular y válido, en la forma, los recur-
scs d.a apelación interpuestos por el prevenido Víctor M.
Mcrán Morán, la persona civi lmente responsable Epifanio
Morán, la Compañía Unión de Seguros, C. par A., y la par-
te civil constituida Persio William Arias, contra sentenda
ccrreccional No. 613, de fecha 8 de junio de 1976, dictada
por la Primera Cámara Penal del Juzgado cle PrImLra Ins-
tancia del Distrito Jud'eial de La Vega, la cual tiene el clts-
pcsitivo siguiente:	 Primero: Se pronuncia el defec-
to en contra del prevenido Víctor N. Morán Morán, por no
haber comparecido a la audiencia no ob • tante haber sido
legalmente citado; Segundo: Se declara al prevenido Víc-
tor M. Morán Morán, culpable de violación a la Ley NQ 241,
en perjuicio de PersioWilson Arias Peña, y en ernsecuen-
cia se le condena a sufrir 6 meses de prisión correccional,
acog:endo en su favor eircunstanzias atenuantes; Tercero:
Se le condena además al pago de las costas penales; Cuar-
1,9: Se acoge como buena y válida en cuanto a la f..rma la
constitución en parte civil incoada por el Sr. Persio Wilson
Arias Peña, a través de su abogado Dr. Santos Sena Pérez,
en contra de Víctor M. Morán, Epifanio Moran y la Compa-
ñía de Seguros Unión de	 Segures, C. por A.; Quinto: En
cuanto al fondo se condena solidariamente a Víctor M. Mo-
rán y Epifanio Morán, al pago de una indemnización de
RDS2,500 (dos mil quinientos pesos oros en favor de Per-
sio Wilson Arias, como justa reparación por los daños y per-
juicios sufridos por	 en el accidente, y al pago de los in-
tercszs legales de esta suma a partir de la demanda: Sexto:
Se condena además solidariamente a Vízt r M. Morán Mo-
rán, y a Epifanio Morán, al pago de las costas civiles, dis-
trayéndolas en provecho del Dr. Santos Sana Pérez, quien
afirma haberlas avanzado en su totalidad; Séptimo: Se Pro-
nuncia cl Defecto contra Epifanio .Moran y la Compañía

de segur,:s Unión de Segures, C. por A.. 	 falla dle corn-

p recencia; Octavo: Se declara la presente sentencia opo-
nible a la Compañía de Seguro= Unión de Szgures, C. per
A,, en su calidad de Aseguradora del v&iiculo que ocasio-
nó el accidente"; por haber sido hechos de conformidad

a la Ley; SEGUNDO: Pronuncia el del-cto contra el preve-
nido Víctrir M. Morán Mol án, la persona 	 civilmente res-

Fensable Epifanio Morán y la Compañía Unión de Seguros,
C. por A., por no haber comparecido, no obstante haber si-
do citados legalmente; TERCERO: Confirma de la decisión
recurrida los ordinale, Sgundo, Cuarto y Quinto, a excep-
ejón en éste del monto de la indemnización que la reduce a
gD$1.503.00 írail quinientos pesos oro), suma que esta
Corte cstima la ajustada para reparar ioe daños sufridos
por la dicha parte civil constituida; y Confirma además cl
Octavo; CUARTO: Condena al prevenido Víctor M. Morán
Moran, al pago de las costas penales de esta alzada, y con-
dena a éste. juntamente con la persona civilmente respon-
sable Epifanio Morán, al pago de las costas civiles, con dis-
tracción de las mismas en favor del Dr. Santos Sena Pérez,

quien afirma haberlas avanzado en su totalidad":
Considerando, que, como ni la persona civilmente res-

éponsable puesta en causa, ni la Compañía Unión de Segu-
-"- res. C. por A., hen expuesto los medios 	 que fundan sus

recursos, Coma lo exige el artículo 37 de la Ley sobre Pro-
cedimicato de Casación a pena de nulidad, se procederá
únicamente al examen  del recurso del prevenida;

Considerando, que la Corte a-qua para declarar culpa-
ble al prevenido del hecho puesto a su cargo y fallar como
lo hizo. después de ponderar ice elezentos de juicio regu-
larnunte administrados en la instrucción de la causa, dio
por establecido lo siguiente: que en horas de la mañana del
29 de abril de 1975, mientras el chofer Víctor M. Morán
Morán, conducía el automóvil placa pública No. 209-911,
asegurado con póliza No. 27163 de la Unión de Seguros,



los recursos interpuestos intervino la sentencia ahera
pugnada, cuyo dispositivo es o7 siguiente: "FALLA: Pai:
MERO: Declara regular y válido, en la forma, Ice recur.
sos de apelación interpuestos por el provenido Victor M,
Morán Morán, la persona civi'mente responsable Epdani,,

la Ccmpañía Unión de Seguros, C. por A., y la par-
te civil constituida Persio William Arias, contra sentencia
cc. rreccional No. 615, de fecha 8 de junio de 1976, dictada
por la Primcra Cámara Penal del Juzgado de Pr:m2ra Ins-
tancia del Distrito JucPcial de La Vega, la cual gene el di3-
pcsitivo siguiente: 	 Primer: Se pronuncia el defec-
to en contra del prevenido Victor N. Morán Morán, por no
haber comparecido a la audiencia no oh.:tante hatazr sido
legalmente citado; Segundo: Se. declara al prevenido Vic-
tor M. Morán Morán, culpable de violación a la Ley N e 241,
en perjuicio de Persio Wilson Arias Peña, y en consecuen-
cia se le condena a sufrir 6 meses de prisión correccional,
acogtanda en su favor eircunstaneias atenuantes; Tercero:
Se le condena además al pago de las costas penales; Cuar-
ta: Se acoge corno buena y válida en cuanto a la trina la
constitución en parte civil incoada por el Sr. Persio Wilson
Arias Peña, a través de su abogado Dr. Santos Sima Pérez,
en contra de Víctor M. Morán, Epifanio Moran y la Compa.
iría de Seguros Unión de	 Segures, C. por A.; Quinto: En
cuanto al fondo se condena solidariamente a Víctor M.
rán y Epifanio Morán, al pago de una indemnización de
RD$2,500 (dos mil quinientos pesos oro) en favor de Per-
sio Wilson Arias, corno justa reparación por los daños y per-
juicics sufridos por él en el accidente, y al pago de los in-
tereses legales de esta suma a partir de la demanda: Sexto:

condena además solidariamente a Victr M. Morán .tic'
rán, y a Epifanio Morán, al paga de las costas civiles, dis-
trayéndolas en provecho del Dr. Santos Sena Pérez, quien
afirma haberlas avanzado en su totalidad; Séptimo: Sc Pro-
nuncia el Defecto contra Epifanio Morán y la Compañía

de Seguros Unión de Segures, C. por A.. falta dio corn-
papeccncia; Octavo: Se declara la presente sentencia opo-
nible a la Compañía de Seguros UMón de Segures, C. por
A 	 su calidad de Aseguradora del ve`liculo que ocasla-

1/6 el accidente"; por haber sido hechos de conformidad
9 la Ley; SEGUNDO: Pronuncia el dell >cto contra el preve-
sido Vi:b.r M. Morán Morán, la persona 	 civilmente res-
pensable Epifanio Morán y la Compañía Unión de Segures,
C, por A.. por no haber comparecido, no obslante haber si-
do citados .legalmente; TERCERO: Confirma de la decisián
recurrida los ordinales 9,:gundo, Cuarto y Quinto, a excep-
ción en éste del monto de la indemnización que la seduce a
RDS1,509 00 ,mil quinientos pesos oro), suma que esta
Corte •ztima la ajustada para reparar 	 daños sufridos
por la dicha parte civil constituida; y Confirma además el
Octavo; CUARTO: Condena al prrevenido Víctor M. Morán
Merán, al pago de las costas penales de esta alzada, y con-
dena a éste, juntamente con la persona civilmente respon-
sable Epdanio Morán, al pago de las costas civiles, con dis-
tracción de las mismas en favor del Dr. Santos Sena Pérez,
quien afirma haberlas avanzado en su totalidad":

Ccnsiderando, que. como ni la persona civilmente res-
ponsable puesta en causa, ni la Compañía Unión de Segu-
res, C. par A., he.n expuesto les inecUos en que fundan sus
reclusos, coma lo exige el artículo 37 de la Loy sobre Pro-
cedimiento de Casación a pena de nulidad, se precederá
únicamente al exanYai del recurso del prevenida;

Considerando, que la Corte requa para declarar culpa-
ble al prevenido del hecho puesto a su cargo y fallar como
lo hizo, despuós de ponderar ics elerientos de juicio regu-
larmente administrados en la instrucción de la causa, dio
por establecido lo siguiente: que en horas de la mañana del
29 de abril de 1975, mientras el chofer Victor M. Morán
Morán, conducía el automóvil placa pública No. 209-911,
asegurado con póliza No. 27165 de la Unión de Seguros,
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A., cle Norte a Sur, por la Autoulsta Duarti, al
gar al kilómatro 85 atropelló a Persio Wilson Arias, quien
después de haberse de=mentado da otro vehículo atrave;„:,
la carretera, y encontrándose ya en el paseo opuesto fu, al_
canzadc por el automóvil manejado	 el Prevenido,
quien iba a mucha velocidad, accidente del que resulta
Arias ccn lesiones que curaron después de 9 y antes de 12

ases; que el accidente se debió a la imprudencia del pre.
venido quien a pesar de haber visto con tiempo al agravia.
do no tomó las precauciones necesarias pata evitar el ac-
cidente;

Considerando, que les hechos así establecidos por la
Corte a-qua configuran, a cargo del prevenido recurrente,
cl delito de golpes y heridas per Irnpred•nela causados in-
vcluntariarriente con el manejo de un vehículo de motor.
previsto por el artículo 49 de la Ley No. 211, de 1967, se.
bre Tránsito y Vehículos, y sancionado por ese mismo tex-
te legal. en su letra c), con las penas de 6 meses a 2 años
de prisión y multa de RD$100.00 a RD$500.00, si la enfer-
medad o imposibilidad para el trabajo	 durare 20 días o
más, como sucedió en la especie; que. en consecuencia, la
Corte a-qua, al condenar al prevenido recurrente, a 6 me-
ses de prisión correccional, acogiendo 'en su favor cireum-
tuncias atenuantes, le aplicó una pena ajustada a la Ley;

Considerando, que, asimismo. la Corte a-qua dio por
establecido, que el hecho del prevenido había ocasionado
a•Perslo Wilscn Arias, constituido ,en parte civil, daños y

perjuicios materiales y morales, cuyo monto evaluó sobera-
namente en la suma de RD$1.:500.00; que, en consecuencia,
la Corte a-qua al condenar al preven ido recurrentle, Latta-
mente ccn Epifanio Morán, persona civilmente responsable,
rl pago 6a esa suma más los intereses a partir de la deman-
da a título de imtmnizaición, en favor de la parte civil
constituida. aplicó ccrretamente el artículo 1383 del Cédi-
go Civil;
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• 
Ocierando, que, examinada en sus demás aspectos

ontznena impugnada en lo que caneierne al prevenido
urrzrde, no contiene vicio alguno que justifique su ca-

;ec 
sación;

per tales motives: PEDIERO: Admite ceno intervi-

ntentc a Persio Wilson Ar:as Pañol en les re fatuos d
Morán

e ca-

saclOn interpuestos por Víctor M. M
 contra	 tenci	 la

'corte	
Apelación de La Vega, dictada en sus atribucio-

nes correccionales, el 15 de diciembre de 1977, cuyo 
di5133.-

SitiVO	
ha copiado en parte anterior del presente fallo;

svG1.NDO: Se declaran nulos los recursos de casación in-
terpuesto; contra la misma sentencia por Fpifanio Moránrecurso de

Unión de Segures, C. por A., y reehau, el 
Víctor  111. Morán Morán, contra la misma sentencia; 

TER-

EItO: 
Condena al prevenido Víctor M. Morn, al ago de

as costas pena'Acs, y a este. y a Epifanio Mer

á
án, al ppago

as cestas civiles, distrayéndolas en provecho del Dr. San-
es Sena Pérez, abogado del interviniente, quien afirma
haba-rlas avanzado en su totalidad, y las hace oponibles a
la Unión de Seguros, C. por A., dentro de los termines de

la Póliza.
Néstor Contín Aybar.— F. E. Ravtelo

de la Fuente.— Manuel A. Annama.— Francisco
Eeras.— Juan Bautista Rojas Almánzar.— Felipe Osvaldo
Pordcmc Báez.— Joaquín L. Hernández Espaillat.— Mi-
sual Jacobo, Secretario General .

La presente sentencla ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en fue

la att-

diencia pública del día, mes y año en él expresado
s, y

firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que
cert.fice.—• Fdo. Miguel Jacobo.
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C. ptr A.. de Norte a Sur, por la Autonlbta Duarte, al ni,.
gar al kilómetro 85 atropelló a Persio Wilson Arias, quien
después de haberse desmontado de otro veineulo atrave:,6
la carretera. y encontrándose ya en el paseo opuesta fu: al-
canzadc por el automóvil manejado p::r el prevenido , y
quien iba a mucha velocidad, accidente del que resultó
Arias con lesiones que curaron después de 9 y antes de 12

ases; que el accidente se debió a la imprudencia del pre-
venido quien a pesar de haber visto con tiempo al agravia-
do no tomó las precaucionvís neczsarias para evitar el ac-
cidente;

Considerando, que los leches así establecidos por !a
Corte a-qua configuran, a cargo del prevenido recurrente.
cl delito de golpes y heridas per Irnprud•nctia causados in-
vcluntariantnte con el manejo de un velticulo de motor.
previsto por el artículo 99 de la Ley No. 211. de 1967, SJ-

bre Tránsito y Vehículos, y sancionado por ese mismo tex-
te legal. en su letra c), con las penas d2 6 meses a 2 años
de prisión y multa de RD$100.00 a RD$54.00, si la enfer-
medad o	 imposibilidad para el trabajo durare 20 días o
más, como sucedió en la especie: que. en consecuencia,
Corte a.qua, al condenar al prevenido recurrente, a 6 me-
ses de prisión correccional, acogiendo .en	 favor circum-
tí..neias atenuantes, le aplicó una pena ajustada a la Ley:

Considerando, que. asimismo, la Corte a-oua dio por
establecido, que el hecho del prevenido había ocasionado
a-Perso Wilson Arias, constituido ,en parte civil, daños y
perjuicios materiales y morales, cuyo monto evaluó sobera-
namente en la suma de RDS1.509.00; que, en canszeuencia,
la Corte n-qua al condenar al preven ido rectirrenth, junta-
mente orlo Epifanio Moran, persona c ivilmente responsable.
el pago	 csa suma más los intereses a partir de la deman-
da a título de indjunnizaición, en favor de la parte civil
constituida. aplicó ecrretamen1e el. artículo 1383 del Códi-
go Civil;

5
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CLT.SiderandO, 
que, examinada en sus demás aspectos

i s sentencia impugnada en lo que	
caneiznie al prevenIda

"recurrente. no centien• vicio alguno que justifique su ca-

ración:
p:.r tales motives: PRIMERO: Admite como intervi-

niente a Persio Wilson Arras Peña, en les recursos M
de ca-

sad	 contra la sentencia de la

Corte de Apelación de La Vega, dictada en sus atribucio-
nes correccionales, el 15 de diciembre de 1977, cuyo dispa-

sitivo	
ha copiado en parte anterior del 	 p' 'u fallo;

Se declaran nulos los recursos de casación in-
terpuestw contra la misma sentencia por Epifanio Morán

y 
la Unión de Seguros, C. por A., y rechaza el recurso de

Víctor M. Morán Morán, contra la misma sentencia; 
TER-

CERO: 
Condena al prevenido Víctor M. Morán. a a pago

l ago de

las costas penalles, y a éste. y a Epifanio Morán, l p
las costas civiles, distrayéndolas en provecho del Dr. San-
tas Sena Pérez. abogado del interviniante, quien afinna
haberlas avanzado en su totalidad, y las hace oponibles a
la Unión de Seguros, C. por A., dentro de los términos de

la
FIRVADOS.— Néstor Contin Aybar.— F. E. RavNelo

de la Fuente.— Manuel A. 	
Francisco Elpidia

Eeras.— Juan Bautista Rojas Almanzar..— Felipe Osvaldo
Perdcmo Báez.— Joaquín L. Hernández Espaillat.— Mi-
guel Jazobo, Secretario General .

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
clieneta pública del día. mes y año en él exprcsadc

s, y fue

firmada, leída y publicada por mí, Secretarlo General, que
Fdo. Miguel 3aeobo.
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SENTENCIA DE FECHA11 DE JULIO DEL 
1980.---

sentencia impugnada: Tribunal Superior de 'Cierras, de fech,mayo de 1977.

Materia: Tierras.

Recu rrentes: Ramón Cenan Peralta, Ettsebio
Milenio Peralta.	

Peralta. y En/c/l.,

Abogado: Dr. Quintino Ramírez Sánchez.

Recurrida: José Antonio Batista Ramírez.
Ahogada: Dr. José R. Helena Rodriguez.

Dios, Patria y Libertad.
República Dominicana

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-ticia. regularmente constituida por los Jueces Néctar 
Cm/-tú-1 Aybar. Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente.

Primer Sustituto de Presidente; Joaquín M. Alvarez 
Pere-/ló. Juan Bautista Rojas Almánzar, Felipe Osvaldo Perdo-mo Báez, y 

Joaquín L. Hernández Espaillat, asistidos del
Secretario Crncral, en la Sala dende celebra sus audien-
cias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito
Nacional, hoy dia 11 del mes de Julio del año 1980. años137' de la independencia y 117' de la Restauración. dictacn 

audiencia pública. como Corte de Casación, la siguientesentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Ramón
Genao Peralta, dominicano, mayor de edad, casado, 

agricul-tor, cédula No. 8687, serie 50, domiciliado en la See&á nPinar Quemado, Municipio de Jarabacoa; Eusebio Peralta,
dominicano, mayor de edad, casado, agricultor, cédula No.4724, serie 50, domiciliado en la misma Sección Pinar 

Q11.2.

1301,ETIN
- • --

nado, y Erudito Antonio Peralta, dominicano, mayor de
Edad, casado, cédula No. 11216, serie 50, domiciliado en la
casa No. 7 de la calle Colón de Jarabacoa; contra la senten-
cia dictada por el Tribunal Superior de Tierras, el 2 de
mayo del 1977, ion relación con la Parcela No. 147 del Dis-
trito Catastral No. 3 del Municipio de Jarabacoa, cuyo dis-
positivo ce espía más adelante:

iE Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído, en la lectura de sus conclusiones, al Dr. Dando
E, Beern Ricardo, cédula No. 100208, sede Ira., en repre•
sentación del Dr. Quintino Ramírez Sánchez, cédula No.
22979, serie 18, abogado de los recurrentes;

Oído. en la lectura de sus conclusiones, al Dr. Rafael
Helena Rodríguez. cédula No. 24603, serie 54, abogado del
raer/tido, José Antonio Batista Ramírez. dominicano, ma-
yor de edad, casado, comerciante, cédula No. 9. serie 50,
domiciliado en la casa No. 602 de la calle Arzobispo Partes,
de esta ciudad;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General
de la República;

Visto el memorial de casación depositado en la Secre-
taría de b Suprema Corte de Justicia, cl 28 de junio de
1977 suscrito por el abogado de les recurrentes, en el cual
se proponen lcs medios que se indican más adelante:

Visto el memorial de defensa del recurrido, del 11 de
agosto del 1977, suscrito por su abogado:

Vista la Rtzsolucien de la Suprema corte de Justicia,
del 8 de marzo del 1978, por la cual se declara el defecto
de les recurridos José Mercedes Pichardo Abreu, Manuel
Antonio Rodríguez Genao, Fidel Calderón, Elpidio Calde-
rón y Emilio Céspedes:

La Suprema Corte de Justicia, después de haber del:-
bzradn, y visto el texto legal invocado poc los recurrentes

1449
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SENTENCIA DE FECHA 11 DE JULIO DEL 180

Sentencia impugnada: Tribunal Superior de Tierras, de techa 2 demayo de 1977.

NIateria: Tierras.

Recurrentes: Ramón Genao Peralta. Euschio Peralta,
Antonio Peralta. 	 y

Abogado: Dr. Quintino Ramírez Sánchez.

Recurrida: José Antonio Batista Ramírez.
Abogada: Dr. José R. Helena Rodríguez.

Dias, Patria y Libertad.
República Dominicana

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Néctor Can-
tin Aybar, Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente.
Primer Sustituto de Presidente; Joaquín M. Alvarez Pere-
lló, Juan Bautista Rojas Almánzar, Felipe Osvaldo Perdo-
mo Báez, y Joaquín L. Hernández Espaillat, asistidos del
Secretario General, en la Sala donde celebra sus audien-
cfas, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, DistritoNacicna!, hoy dia 11 del mes de Julio del año 1980, años
137' de la Independencia y 117' de la Restauración, dicta
en audiencia pública, como Corle de Casación, la siguiente
sentencia.

Sobre el recurso de casación i nterpuesto por Ramón
Genao Peralta, dominicano, mayor de edad, casaría agricul-
tor, cédula No, 8687, serie 50, domiciliado en la Secc'ón
Pinar Quemado, Municipio de Jarabacoa; F:usebio Peralta,
dominicano, mayor de edad, casado, agricultor, cédula Na
4724, serie 50, domiciliado en la misma Sección Pinar QUI-
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oado. y Erudito Antonio Peralta, dominicano, mayor de
,dad. casado, cédula No. 11216, serie 50, domiciliado en la

,,asa No. 7 de la calle Colón de Jarabacoa; contra la sentan-
do dictada por el Tribunal Superior de Tierras, el 2 de
,noyc del 1977. en relación con la Parcela No. 147 del Dis-
trito Catastral No. 3 del Municipio de Jarabacoa, cuyo dis-
pcsitivo su copia más adelante:

Oído al Alguacil de turno en la lectura del ro!;

C;ido, en la lectura de sus conclusiones, al Dr. Denlo
E. Ecern Ricardo, cédula No. 100208, serie Ira., en repre-
sentación del Dr. Quintino Ramí pzz Sánchez. cédula No.
22979. serie 18. abogado de los recurrentes;

Oído. en la lectura de sus conclusiones, al Dr. Rafael
Rekna Rodríguez, cédula No. 24603. serie Si,:  abogado del
recurrido. José Antonio Batista Ramírez. dominicano, ma-
yor de edad. casado, comerciante. cédula No. 9, serie 50,
domiciliado en la casa No. 602 de la calle Arzobispo Portes,
de esta ciudad:

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General
de la República:

Visto el memorial de casación  depositado en la Secre-
taría de la Suprema Corte de Justicia, el 28 de junio de
1977 suscrito por el abogado de les recurrentes, en el cual
se proponen los mallos que se indican más adelante:

Vista el memorial de defensa dcl recurrido, del 11 de
agosto del 1977, suscrito par su abogado;

Vista la Resolución de la Suprema (arte de Justicia.
del 8 re marzo del 1978, por la cual se declara el defecto

1c9. recurridos José Mercedes Pichardo Abreu, Manuel
Anton;o Rodriguez Genao. Fidel Calderón, Elpidio Calde-
rón y Emilio Céspedes;

La Suprema Carie de Justicia, después de haber deli-
berada, y visto el texto legal invocado pot- los recurrentes

Erudito
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que se indiza ms adclante, y los artículos 1 y 65 de la Le
sobre Procedimiento de Casación:

Considerando, que en la sentencia impugnada, y en los
documentos a que ella se refiere, consta b siguiente: a) que
con motivo del saneamiento de la Parcela No. 147 del 

Dls..
trito Catastral No. 3, del Municipio de Jarabacoa. el Tralla-nal de Tierras de Jurisdicción Criginal, dictó el 4 de julio
del 1974, una sentencia cuyo dispositivo se cop'a más ade-
lante: b) que sobre les rectusss int:11)1.1(51:s intervino la
sentencia ahora impugnada cuyo dispositivo es el si guin-te: "FALLA: PRIMERO: Se acogen en cuanto a la forma
e Rechaza en cuanta a] fondo, los recursos de aviación

interpuestos per los señeros Victoriano Uretra J iménez, Ra-
mói Genao Peralta, Eusebio Peralta y Saturnino Cande-
laria a nombre de su esposa Juana María Abr5u Ca ncilla-
rio, contra la Decisión No. 2 dictada por el Tribunal de Tie-
rras de Jurisdicción Original, cn fecha 4 de julio de 1974,
en relación con la Parcela No. 147 del Distrito Catastral
No. 3, del Municipio de Jarabacca, Provincia de La Vega;
SEGUNDO: Sc Acoge: en parte y se Rechaza en parte, el
recurso de apelación interpuuto per el señor Jozé Antonio
Batista Ramírez (a) Toñitin, contra la misma Decisión;
TERCERO: Se Acoge la instancia de fecha 20 de noviem-
bre del 1973, dirigida al Tribunal por el señor Juan Anto-
nio Sánchez, a tiemble del señor Manuel Antonio Rodríguez
Gcnao, por virtud de la cual solicita la trend:arene:a de
200 tareas dentro de la Parcela de que s trata, por venta
que le hiciera el señor José Mercedes Pichardo; CUARTO:
Se Confirma . con les modificaciones indicadas, la Dec's'ón
No. 2 del Tribunal de Tierras de Jurisdicción Original de
fecha 4 de julio del 1974, cuyo orspasitivo en lo adelante
re leerá así: "Parcela No. 147. Anea: 914. Has:57, As. 37
Cas. Se ordena el registro del derecho de propiedad de
esta parcela y sus mejoras, en la sgit r!ente forma y propor-
ción: a) 56 Has., 78 As., 41 Cas., en fav c,r del señor José

mercedes Pichardo Abréu, dominicano, mayor de edad, sol-
'tela, ogriettitcr, cédula No. 3654, serie 50, domiciliado y
Tes:drote. en la Seeción Pinar Quemado, paraje La Pelada,
del Municipio de Jarabacca; b) 18 Has., 86 As., 59 Cas., en
favor del señor Manuel Antonio Rodríguez Genao, domini-
cano, mayor de edad, casado, con Andrea Abreu Durán,
cédula No. 5745, serie 50, domiciliado y residente en P.nar
Qsentirlo, Municipio de Jarabacoa; c) 6 Has. 28 As., 86.3

Cas., en favor de Fidel Calderón, dcminicano, mayor de
edad, cesado, agricultor, cédula No. 2668, serie 50, domi-
ciliado y residente en Pinar Quemado Jarabacoa; d) 6 Has.,
28 As., 86.3 Cas., cn favor de Elpidio Calderón, dominica-*
ne, mayor de edad, casado, agricultor. cédula No. 2094. se-
rie 50. domiciliado y residente en La Pelada, Jarabacoa; e)
4 Has., 71 As.. 64.8 Cas., en favor del señor Emilio Calde-
rón, dcminicano, mayor de edad, agricultor, onda con
Mara Valdez Aquino de Céspedes. domiciliada y residente
en Pinar Quemado, Jarabacoa; f) El resto o sea 821 Has., 62
As., 99 Cas., en favor del señcr José Antonio Batista Ramí-
rez. dominicano, mayor de edad, comErciante, casado, cédu-
la No. 7. serie 50, dem:e:liado y residente men la calle) El

retiro Nc. 1. esquina calle 20. Ensanche PiantMi, ciudad";
Considerando. que les recurrentes proponen en su me-

morial los siguientes medios de casación: Primer Medio:
Violación del articulo 2262 del Código Civil: Segunda Me-
dio: Desnaturalización de los hechos;

Censiderando, que en el primer medio de su memor'al
los recurrentes alegan, en síntesis, lo siguiente: que el Tri-
bunal Superior de Tierras violé el artículo 2262 del Códi-
go Civil que sc, refiere a la prescripción adquisitiva, ya que
Euseltio Peralta Abreu probé tener una posesión en la Par-
cela No. 147 al Distrito Catastral No. 3 del Municipio de
Jarabacoa, ininterrumpida, pacífica y de buena fe, y que por
el año 1903 tenía allí cultivos de café, aguacate, mangos.
pastos. cte., todo lo que dejó, al morir, a sus descendientes,

ti
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que se indica ms achante, y los artículos I y 65 de 13
sobre Procedimiento de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada , y en lesdocumentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: a) que
ern motivo del saneamiento de la Parcela No. 147 del Dis-
trito Catastral No. 3, del Municipio de Jarabacoa, el Tribu-
nal de Tierras de Jurisdicción Original, dictó el 4 de juliodal 1974, una sentencia cuyo dispositivo se cepa más ade.
lente: b) que sobre les recursos interpuestas intervino la
sentencia ahora impugnada cuyo dispositivo es el siguien-
te: "FALLA: PRIMERO: Se acogen en cuanto a la forma y
se Rechaza en cuan!) al fondo, los recursos de apelación
interpuestos par los señores Victoriano Uretra J i ménez, Ra-
mea Cenizo Peralta, Eusebio Peralta y Saturnino Cande-
larie, a nombre de su esposa Juana Mari: Abréu Candda-
ido, contra la Decisión No. 2 dictada por el Tribunal de Tie-
rras de Jurisdicción Original, en fecha 4 de julio de 1974,
en relación con la Parcela No. 147 del Distrito Catastral
Ny. 3, del Municipio de Jarabacca, Provincia de La Vega;
SEGUNDO: Se Acebo en parte y Se Rechaza en parte, el
recurso de apelación interpuesto por el señor Jo.?é Antonio
Batista Ramírez (a) Toñitin, contra la misma Decisión;
TERCERO: Se Acoge la instancia de fecha 20 de noviem-
bre del 1973, dirigida al Tribunal por ol señor Juan Anto-
nio Sánchez, a remate del señor Manuel Antonio Rodríguez
Genao, por virtud de la cual solicita la transferencia de
200 tareas dentro de la Parcela de que so trata, por venta
que le hiciera el señor José Mercedes Pichardo; CUARTO:
Se Cc:lit:una , con los mod ifiearicnes indicadas, la Decisión
No. 2 del Tribunal do Tierras de Jur isdicción Original de
fecha 4 de julio del 1974, cuyo d i spositivo en lo adelante
ve leerá así: "Parcela No. 147. Arca: 914, Has:57, As. 37
Cas. Se ordena el registro dcl derecho do propiedad de
esta parcela y sus mejoras. en la siguiente f -n'a y propor-
ción: a) 56 Has., 78 As., 91 Cas.. cn favor del señor José
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-----
gercedes Pichardo Abréu, dominicano, mayor de edad, sol-
tero. agricultor, cédula No. 3654, serie 50, domiciliado y
refjd.cnte en la S-mción Pinar Quemado, paraje La Pelada,
aci Municipio de Jarabacca; b) 18 lías., 86 As., 59 Cas., en

/

faya del Kiwi. Manuel Antonio Rodríguez Genao, domini-
cano, mayor de edad, casado, con Andrea Abreu Durán,
cédula No. 5745, serie 50, domiciliado y residente en P.nar
Quemada, Municipio de Jarabacoa; c) 6 Has. 28 As., 86.3
das „ en favor de Fidel Calderón, dominicano, mayor de
edad,edad , casado, agricultor. cédula No. 2668, serie 50. domi-
ciliado y residente en Pinar Quemado Jarabacoa; d) 6 Has.,
28 As., 86.3 Cas., en favor de Elpidio Calderón, dominica-
no. mayor de edad, casado, agricultor, cédula No. 2694, se-

n14	 . -e a0, domiciliado y residente en La Pelada, Jarabacoa; e)
4 Has., 71 As., 6 .1.8 Cas., en favor del señor Emilio Calde-
rón, dcminicano• mayor de edad, agricultor, casado, con
María Valdez Aquino de Céspedes, domiciliada y residente
en Pinar Quemado, Jarabacoa; f) El resto o sea 821 Has., 62
As., 99 Cas., en favor del señor José Antonio Batista Rami-
rez, denainicano, mayor de edad, comerciante. tarado, cédu-
la No. 7, ser:e 50, dornicliado y residente ion la calle El
retiro No. 1, esquina calle 20. Ensanche Piantini, ciudad";

Considerando, que les recurrentes proponen en su me-
morial los siguientes medios de canción: Primer Medio:
Violación del artículo 2262 del Código Civil: Segunda Me-
dio: Desnaturalización de les hechos;

Considerando, que en el primer medio de su memor:al
los recurrentes alegan, en síntesis, lo siguiente: que el Tri-
bunal Superior de Tierras violé el artículo 2262 del Códi-
go Civil que se refiere a la prescripción adquisitiva, ya que
Euseltio Peralta Abréu probó ten•er una posesión en la Par-
cela No. 147 del Distrito Catastral No. 3 del Municipio de
Jarabacoa, inintetrumpida, pacífica y de buena fe, y que por
el año 1900 tenía allí cultivos de café, aguacate, mangos,
pastos, etc., todo lo que dejó, al morir, a sus descendientes,
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quienes están en /a actualidad icn posesión del terrenore,.clamado; pero,

Considerando, que en la sentencia impugnada se ex
presa lo siguiente: que en cuanto a la apelación de 

Victoria.Ureña, Ramón Genao Peralta y Eusebio Peralta.
"estosapelantes y reclamantes de última hora han admitido queellos se han introducido recientemente en el ámbito de laParcela, ya que desde hacía muchos años habían ido 

a vivira ctro lugar", pero que como sus padres no vendieron 
sustierras habían vuelto o ocupar el terreno; que el reclaman-te Ramón Genao, en su nombre y en el de Eusebio Pera/ta,Cdesto Peralta y Ana Peralta, declaró que ellos 

son cincoherederos, que reclaman 2,000 y pico de tareas; "quo hace
más c menos un año y pico que se in trodujeron en la par-
cela porque su madre les decía que ocuparan las tierras de
La Pelada porque ella no había vendido"• que estos recia.mantes presentaron en apoyo de su reclamación un actoinstr

umentado por el Notario Dr. Rafael Alvarez Castella-nes, del 11 de septiembre del 1974, en el que consta que
elles comparecieron, acompañados de varios testigos, ante
dicho Notario y declararon que reconocían como ónices
r rcpietarios del terreno a Eusebio Peralta, Ana Peralta,
Cdesto Peralta, Francisco Peralta hijo, Justina Peralta y
Juana Peralta, can una extensión de 2,000 tareas con sus
mejoras, que heredaron de su padre Francisco Peralta, y
que hin venido poseyendo de manera pacifica e ininte-
rrumpida desde hace más de 70 años;

Co nsiderando, que. asimismo, se expresa en el fallo7mpugnado que el documento descrito a nteriormente cara-ze de valor y eficacia jurídica porque se trata de actos queelles mismos se han hecho otorgar; que, en cambio, el re-
clamante Jcsé Antonio Batista Ramírez, ha probado, con la
documentación sometida y por las declaraciones de los bes"tigzs oídos cal audiencia, que ha mantenido sobre el terre-
no en discusión una posesión suficiente y c aracterizada pá-

adquirirlo per prescripción; que por uro de los docu-
tontos sometidas por este reclamante S_ comprobó que.
contrariamente a lo afirmado por Victoriano Ureña

Altagracia Jiménez Vda. Ureña vendió la cantidad de
600 tareas de eso terreno que, según consta en dicho acto,
adquirió por una ocupación que tenía en el mismo con an-
teriordad a su matrimonio con Hipólito Ureña;

Ccnsiderando, que por lo antes expuesto, es evidente
que los Jueces del fondo tuvieron la convicción de que los
actuales recurrentes no probaron tener ningún derecho en
la parcela No. 147, y, en consecuencia, el primer meollo del
recurso carece de fundamento y debe ser desestimado;

Cansiderando, que en el segundo medio de su memo-

rial les recurrentes alegan, en síntesis, lo siguiente: que en

la sentencia impugnada se incurrió en la desnaturalización
de les hechos de la causa per cuanto, por una parto se ex-
presa en sus motives que Victoriano Ureba Jiménez, Ra-
món Genao Peralta, Eusebio Peralta, etc., son reclamantes
de última hora, sin embargo, se dice en la misma sentencia
que existen documentos redactados notarialmente en que
consta que los Peralta tiznen más de 70 años cultivando
esas tierras y están actualmente ocupadas por ellos; pero,

Considerando, que los alegatos de los recurrentes pre-
sentados en apoyo del segundo medio del recurso se ref e-
ran obviamente a los motives de la sentencia impugnada
relarlvos a los hechos de la causa y a los alegatos de las
partes, y no a lc.s motivos sobre el fondo ch; dicho fallo, los
que han sido señalados precedentemente en relacien con el
examen del primer medio del recurso en tus cuales no se ha
incurrido en desnaturalización alguna, sino, que, por el
contrario, se ha dado, en ellos, a los hechos de la causa, su
verdadero sentido y alcance, por tcdo lo cual el segundo y
último medio del recurso carece de fundamento y debe ser
desistimado:
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quienes están en la actualidad 'en posesión del terreno
clamado; pero.	 st1/4

Considerando, que en la sentencia impugnada se ex
.presa lo siguiente: que en cuanto a la apelación de Victoria,no Ureña. Ramón Cena° Peralta y Ensebar, Peralta, "estosapelantes y reclamantes de última hora han admitida que

ellos se han introducido recientemente en el ámbito de laParcela, ya que desde hacía muchos años habían ido a 
vivira otro lugar". pero que como sus padres no vendieron sus

tierras habían vuelto o ocupar el terreno; que el reclaman-te Ramón Genao, en su nombre y en el de Eusebio Peralta,Odesto Peralta y Ana Peralta, doliere, quo ellos son cincoherederos, que reclaman 2.000 y pico de tareas; "que hace
más e menos un año y pico que se introdujeron en la par-cela porque su madre les decía que ocuparan las tierras de
La Pelada porque ella no había vendido": que estos recia-
mantea presentaron en apoyo de su reclamación un actoinstrumentado por el Notario Dr. Rafael Alvarez Castella-
ncs, del 11 de asptiembre del 1974, en el que consta que
clics comparecieron, acompañados de varios testigos, ante
dicho Notario y declararon que reconocían como únicaspr

opietarios del terreno a Eusebio Peralta, Ana Peralta,
Cdesto Peralta, Francisco Peralta hijo, Justina Peralta y
Juana Peralta, can una extensión de 2,000 tarsos can sus
meicras. (22 heredaron de su padre Francisco Peralta, yque hen venido poseyendo de manera pacífica e ininte-rrumpida desde hace más de 70 años;

Considerando, que, asimismo, se expresa en el fallóI mpugnado que el documento descrito anteriormente can-
:e de valor y eficacia jurídica porque se trata de actos que
allcs mismos se han hecho otorgar; que, en cambio, el re-
clamante José Antonio Batista Ramírez, ha probado, con la
documentación sometida y per las declaraciones de los tes-tigos oídos len audiencia, que ha mantenido sobre cl terre-
no en discusión una posesión suficiente y caracterizada pa-
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adquirirlo por prescripción; que por uro de los docu-
oentos sometidos por este reclamante se comprobó que.
contrariamente a lo afirmado por Victoriano Ureña Jimé-
02a, altagracia Jiménez Vda. Ureña vendió la cantidad de
600 tareas de ese terreno que, según consta en dicho acto,
adquirió por una ocupación que tenía en el mismo con an-
terior:dad a su matrimonio con Hipólito Ureña;

Considerando, que por lo antes expuesto. es evidente
que los Jueces del fondo tuvieron la convicción de que los
actuales recurrentes no probaron tener ningún derecho en
la Parcela No. 197, y, en consecuencia, el primer medio del
recurso carece de fundamento y debe scr desestimado;

Considerando, que en el segundo medio de su memo-
rial los recurrentes alegan, en síntesis, lo siguiente: que en
la sentencia impugnada se incurrió en la desnaturalización
de los hechos de la causa por cuanto, por una parte se ex-
presa cn sus motives que Victoriano Ure ita Jiménez, Ra-
món Genao Peralta, Eusebio Peralta. etc.. son reclamantes
de última hora, sin embargo, se dice en la misma sentencia
que existen documentos redactados notarialmente en que
consta que los Peralta tiznen más de 70 años cultivando
esas tierras y están actualmente ocupadas por ellos; pero,

Considerando, que los alegatos de los recurrent:s pos-
sentados cn apoyo del segundo medio del recurso se ref c-
ien obviamente a los motives de la sentencia impugnada
relatIvos a los hechos de la causa y a los alegatos de las
partes, y no a h..; motivos sobre el fondo do dicho fallo, los
que han sido señalados precedentetrimte en relación con el
examen del primer medio del recurso en les cuales no se ha
incurrido en desnaturalización alguna, sino, que. por el
contrario, se ha dado, en ellos, a los hechos de la causa, su
verdadero sentido y alcance, por todo lo cual el segundo y
último medio del recurso carece de fundamento y debe ser
desistimado;

1452
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Por tales motivos: PRMIERO:
casación int

	

	 Rechaza el recurso tierpuesto por Euseblo Peralta, Ramón Ge na:Peralta y Erudito Antonio Peralta, contra la sentencia die.lada por el Tribunal Superior de Tierras, el 2 dl• mayo de1277, en 
relación con la Parada No. 147 del Distrito Catas_

tral No. 3, del Municipio de Jarabacoa !cuyo dispositivo s.,ha copiado en parte anterior del presente. talio; SECUNDA :Condena a les recua-ni:Mes al pago de las costas, con 
dis-tracción en favor del Dr. José Rafael Helena Rotiríguzi,quien afirma haberlas avanzado en su totalidad.

FIRMADOS.— Néstor Contin Aybar.— F. E. 
Ravelode la Fuente.— Joaquín M. Alvarez Perdió.— Juan 
Baut:s.ta Rojas Almánzar.— Fc:ipre Osvaldo Perdomo

Joaquín L. Hernández Espaillat.— Miguel :l'acebo. 
Secre-tario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por losseñorzs Jueces que figuran en su cnea bezarniento, en la au-diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fuef
irmada, leida y publicada per mí, Secretario General, 

quecort'fico.— Fdo. Miguel Jacobo.
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SENTENCIA DE FECHA 14 DE JULIO DEL 1980.

Sent encia impugnada: Corte de Apelación de San Francisco de
‘Ia •orís de fecha 15 de diciembre de 1976.

Materia: Correccional.

Recurrentes: Bienvenido Camilo Hidalgo, Luz Mercedes Hidalgo
Vda. Carril ', y la Compañia Caledonia Insurance Com-
pany. 8. A.

Infevinic .ile: José Francisco Mejía García.
Atogadc: ;rector Almánzar.

Ditys. Patria y Libertad.
República Daminicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Néstor Con-
fín Ayear, Presidente; Fernando E. Ravelo da la Fuente,
Primer Sustituto de Presidente; Manuel A. Amiama, Se-
gundo Sustituto de Presiden'e; Francisca Elpidio Beras.
Joaquín M. Alvarez Perdió. Juan Bautista Rojas Almán-
zar. Felipe Osvaldo Perdomo Báez y Joaquín L. Hernández
Espaillat, asistidos del Secretario Gencral, en la Sala don-
de celebra sus 1n:d'enojas, en la ciudad de Santo Domingo
go de Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 14 de julio de
19¿0. años 137' de la Independencia y 117' de la Rrestaura-
eién, dicta en audiencia pública, como Corte de Casación,
la s'guient'a sant:neje.:

Sobre les recursos de casación interpuestas conjunta-
mente par Bienvenido Camilo Hidalgo. Luz Mercedes
<Piga Vda. Camilo, por sí y como tutora de sus hijos mono-
rcs y la Compañía Caledonia Im :urance Com.pany, S. A., re-
presentada per la Antillana S. A.. los dos primeros, domi-



gatería: Correccional.

Recurrentes: Rinwenido Camilo Hidalgo, Luz Mercedes Hidalgo
Vda. Carril ) y la Compañía Caledonia Insurance Com-
pany, S. A.

José Francisco Mejía García.
Atogadc: Héctor Almánzar.
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Por tales motivos: PRIMERO: Rechaza el recurso
casación interpuesto por Eusebio Peralta, Ramón Ge
Peralta y Erudito Antonio Peralta, contra la sentenciaLada por el Tribunal Superior de Tierras, el 2 de mayo
1977, en relazión con la Parcela No. 147 del Distrito Catas-
tral No. 3, del Municipio de Jarabacoa ,euyo dispositivo s.,ha ceplado en parte anterior del presente Jallo: SEOUN'Do:Condena a les reeuritntcs al pago de las costas, con dis-
tracción /A favor del Dr. José Rafacq Helena Rodrígt i,qu'•n afirma haberlas avanzado en su totalidad.

FIRMADOS.— Néstor Contin Aybar._ F. E. Ravelo
da la Fuente.— Joaquín M. Alvarez Perelló.— Juan 

Baut:s-ta Rejas Almánzar.-- Felipe Osvaldo Perdomo Baaez.—Joaquín L. Hernández Espaillat.— Miguel Jacobo, Sean.
tario General.

La presente sontencia ha sido dada y firmada por ksserions Jueces que figuran en su ;encabezamiento, en la au-diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fuetimada. leida y p ublicada por mí, Secretario General, que
ecrUfico.— Fcie. Miguel Jaccbo.
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SENTENCIA DE FECHA 14 DE JULIO DEL 1980.

sentroca impugnada: Corte de Apelación de San Francisco de
11atoris de lecha 15 de diciembre de 1976.

Dios, Patria y LiUrtail.
República aaminicana.

En Nombro de la República. la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jucces Néstor Con-
fin Ayear, Presidente; Fernando E. Ravelo ele la Fuente,
Primer Sustituto de Presidente; Manuel A. Amiama,
y:mío Sustituto de Presiden te; Francisa Elpidio Fieras,
Joaquín M. Alvarez Paraná, Juan Bautista Rojas Almán-
zar, Felipa Osvaldo Perdomo Báez y Joaquín L. Hernández
Espaillat. asistidos del Secretario General, en la Sala don-
de celebra sus audfencias, en la ciudad de Santo Domingo
gc de Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 14 de julio de
19.140, años 137' de la Independencia y 117' da la Restaura-
ción, d:eta en audiencia pública. como Corte de Casación.
la sguiente sentzncia:

Sobre los recursos de casación interpuestos conjunta-
mente por Bienvenido Camilo Hidalgo, paz Mercedes Hi-
dalgo Vda. Camilo, p:n- sí y corno tutora de sus hijos meno-
res y la Compañía Caledonia Insurance Company, S. A., re-
presentada per la Antillana S. A., los dos primeras, domi-
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nicanos. mayores de edad, domiciliados en Tenares y san
José de Conuco, Salcedo, respectivamente, cédula No. 2888
scrie 55, agricultores y con licencia de chofer, el primaria;
la última o sea la Compañía, con domicilio social en un edi-
ficio do la avenida Jorge Washington de esta ciudad, con.
tra la sentencia dictada en sus atribuciones correccionales
pi r la Cata de Apelación de San Francisco de Macorís, el

de diciembre de 1976, cuyo dispositivo se copia más ado•
lente;

Oido al alguacil de turne en la lectura del rol;
Oído el dictamen del Magistrado Fr.:curador General

de la República:

Vista el Acta de los recursos de casación levantada en
la Secretaria de la Corre a-qua. el 20 de enero de 1977, a
requerimiento del Dr. Ezequiel Antonio González, actuan-
do en representación de los recurrentes, rn la que no se
propone ningún medio determinado de casación;

Violo el escrito del intcrviniente José Francisco Me-
jía García, dominicano, mayor de edad, oh:tiro, casado. do.
miciliado en Tenares, cédula No. 6791, seria 64, suscrito
per su abogado, Dr. Héctor A. Almánzar;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber de-
liberado y vistos los articules 49 y 52 ce la Ley 241 dr-
1967, sobra Tránsito y Vehículos; 1383 del Código Civil; y
I. 36. 62 y 65 de la Ley sobre Procedim:ento de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y los do-
cumcntcs a que ella se refiere, consta: a) que en ocasión de
un accidente de Tránsito, ocurrido en Teneres, Provincia
Salcedo, el 25 de diciembre de 1975, en que resultó una
pz rsona con lesiones corporales, el Juzgado de Prim:ra
Instancia del Distrito Judicial de Salcedo, dictó el 22 de
junio da 1976, una sentencia cuyo dispositivo se encuentra
inserto en el de la ahora impugnada; b) que sobre los ro-
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cursos interpti : istes intervino la sentencia ahora impugnada

ca casación, cuyo dispositivo es como sigue: "FALLA: PRI-

M ERO: Declara regulares y válidos ics recursos de apela-
clan interpuestos por el Dr. Ezcquiel Antonio González, a
ronabre y representación del prevenido Bienvenido Camilo
indalgo, de la persona civilmente responsable representa-
da pe: la señora Luz Morccdes Hidalgo Vda. Camilo, por si
y 'jeme tutora legal de sus hijcs menor tss, en su calidad de
.contininclores jurídicos de Bienvenido Camilo Pantalcón,
fallecido, así como de la entidad aseguradora Caledonizm
les.uranca Company, representada per La Ant i lla, S. A., y

pa- 
Dr. Héater A. Almánzar, a nombra y representación

Francisco Mejía García o Félix Antonio Mejía Gar-
cía, parte civil constituida, por ajustarse a las normas pro-

cesa l (is, contra sentencia número 427 dictada en fecha 22
de junio de 1976, por el Juzgado da Primera Instancia del
Distrito Judicial da Salcedo, cuyo dispositivo dice así: 'Fa-
llo: Primera: Se pronuncia el defecto en contra del preve-
nido Bienvenido Camilo Hidalgo por no haber compareci-
do a la audiencia no obstante haber sido legalmente citado;
Se declara al preveni do culpable de viciar el art. 49 letra
C, d o la Ley 211, en perjuicio de José Francisco Mejía Gar-
cía y en consec •ozicia se cendana al pago de una multa de
111:140,611 (Cuarenta pesos oro), acogiendo en su favor
circunstancias atenuantes se condena además al pago de
las costas penales; Segundo: Se declara regular y válida
la constitución en parte civil hecha por el Dr. Héctor A. Al-
mánzar a nombre del señcr Jcsé Fco. Mejía García o Félix
Antonio Mejía García en centra del prevz_nido Bienvenido
Camilo Hidalgo, en contra de la señora Hidalgo Vda. Cami-
lo por si y ccmo tutora legal de los hijos menores de Bien-
venide Camilo y Pantalcón en forma solidaria así como
4. .:Áén en contra de la compañía aseguradora; Tercero:
S.; condena al prevenido Bienvenido Camilo Hidalgo así
como a la señora Hidalgo Vda. Camilo por sí y tutora
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nicanos, mayores de edad, domiciliados en Teneres y sa li
José de Conuco, Salcedo, respectivamente, cédula No. 288a
serie 53, agricultores y con licencia de chofe:, el primero 1;
la última o sea la Compañía, con domicilio social en un tb.
Lelo do la avenida Jorge Washington de esta ciudad, con.
tra la sentencia dictada en sus atribuciones correccionales
p:r la Certz de Apelación de San Francisco de Macorís, el
15 de diciembre de 1976. cuyo dispositivo se copia 

más ade-lante;

Oído al alguacil de turne en la lectura del rol;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General
de la República:

Vista el Acta de los recursos de casación levantada en
la Secretaria de la Corre a-qua, el 20 de enero de 1977, a
requerimiento del Dr. Ezequicl Antonio González, a2tuan.
do en representación de los recurrentes, en la que no se
propone ningún medio determinado de casación;

Visto el escrito del interviniente José Francisco Me-
jía García, dominicano, mayor de edad, obnl-ro, casado, do- 1
miciliado en Tenares, cédula No. 6791, serie 64. suscrito
por su abogado, Dr. Héctor A. Almánzar;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber de-
liberado y vistes los articules 49 y 52 ac la Ley 241 de
1967, sobre Tránsito y Vehículos; 1383 del Código Civil; y
1. 36. 62 y 65 de la Ley sobre Procedim:ento de Casación:

Considerando, que en la sentencia impugnada y los do-
cumentes a que ella se refiere, consta: a) que en ocasión de
un accidente de Tránsito, ocurrido en Teneres, Provincia
Salcedo, el 25 de diciembre de 1975, en que resultó una
prrsona con lesiones corporales, el Juzgado de Primera
Instancia del Distrito Judicial de Salcedo, dictó el 22 de
junio da 1976. una sentencia cuyo dispositivo se encuentra
inserto en el de la ahora impugnada; b) que sobre los rei-
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cursos interpl o:stcs intervino la sentencia ahora impugnada

en 
casación, cuyo dispositivo 2s como sigue: "FALLA: PRI-

«BO: Declara regulares y válidos les recursos de apela-

ción
interpuestes por el Dr. Ezequiel Antonio González, a

ornbre y representación del prevenido Bienvenido Camilo
i sdalgo, de la persona civilmente responsable representa-
da pC: la señora Luz hl:recelos Hidalgo Vda. Camilo, por sí

ermo Libra leg,a1 de sus hijos menorzs, en su calidad de
eontinitadore.s jurídicos de 131envenido Camilo Pantaleón,

fallecid o. así como de la entidad aseguradora Caledonian
Usura:le o Ccmpany. representada per La Ant i lla, S. A., y
etr el Dr. Héctcr A. Almánzar. a nombra y representación

de Je : Francisco Mejía García o Félix Antonio Mejía Gar-
cía, parte civil constituida, por ajustarse a las normas pro-
cesales, contra sentencia número 427 dictada en fecha 22
de junio de 1976, por el Juzgado do Primera Instancia del
Distrito Judicial de Salcedo, cuyo dispositivo dice así: 'Fa-
lle: Primero: Se pronuncia el defecto en contra del preve-
nido Bienvenido Camilo Hidalga per no haber compareci-
de a !a audiencia no obstante haber sido legalmente citado:
Se declara al preven i do culpable de viciar el art. 49 letra

C,	 la Ley 241, en perjuicio de José Francisco Mejía Gar-
cía y en censccutneia se condena al pago de una multa de
RDS40.83 (Cuarenta pesos aro). acogiendo en su favor
circunstancias atenuantes se condena además al pago de
las costas penales; Segundo: Se dellara regular y válida
la constitución en parte civil hecha por el Dr. Héctor A. Al-
mánzar a nombre del señor José Feo. Mejía García o Félix
Antonio Mejía García en centra del prev. nido Wein:en:do
Cwrilo Hidalgo, en contra de la señora Hidalgo Vda. Cami-
lo por sí y como tutora legal de los hijos menores de Bien-
venido Camilo y Pantaleón en forma solidaria así como
también en contra de la compañía aseguradora; Tercero:
Se condena al prevenido Bienvenido Camilo Hidalgo así
como a la señora Hidalgo Vda. Camilo por sí y tutora
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de los menores que puedan existir y continuadores legales
de Bienvenido Camilo y Pantaieón solidariamente a pagara la parte civil constituida señor Jeaé Fco. Mejía García 0.
Félix Ant. Mejía García a pagarle o dicha parta? la 

&ata
de: RDS1,000.01 (Cuatro mil pesas (aro) más los int:rerea
lega:as de dicha suma a partir de la demanda y 

a tituloindemnización suplementaria, como justa reparación porles daños morales y natarialcs par Éste sufridos a causa
ct:l accidente: Cuarto: Se condena al pi-avenido
mente can la seriara Hidalgo Vda. Camilo par sí y corno tu-tr ra legal de las matrona procreados con el señor 

n'entren:-da Camilo y Pantal-ón y Como continuarlares lagaies al pa. .g: da las costas civiles del proceso ordenando la distracción1di las mismas, en favor del Dr. Iléctcr A. Almánzar, 
aboga-de quien afirma haberlas avanzado en su mayor 
parte;Quinte: Se declara la presznte sentencia en su a3pletocivil, común, opa/lila/a y ejecutoria a la Compañía asegu.[adora Calcdcnian Insurance Company . ; en virtud de laslayas 4117 y 126 sobre Scguros Privados; SEGUNDO: Pm-nunc!a el defecto centra el prevenido per no haber can/pa-ro:ido no cbstanta estar /egalmante citado; TERCERO: e-difica cl Ordinal Tercero de la sentencia apelada exclusiva-manta en cuanto al monto de la indemnización acordada 

yla Corta obrando par propia a utoridad la fija en la :rima
de Tres mil rieses oro (RDS3.000.90); CUARTO: 

Confirmala se
ntencia apelada en sus demás aspectos; 

SEXTO: Con -dena al provenido y a la persona civilmente responsable alpago de las castas civiles <le esta azada, ordenando su d:s-tracc • ón en prove:ho del Dr. Hector A. Almanaar, abogado.quien afirma haber/as •avanzado; 
SEPTIMO:. Declara lapresente s

entencia en su aspecto civil, común, oponible yejecutoria contra la alaguradora Caledonian Insurance
Ccmpany, rapr

esentada por La Antillana, S. A., en virtudde la Ley No. 9117";
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Considerando, que ni Luz Francisca Hidalgo Vea.
persona puesta en causa como civilmente resparts.able,

al la Calcdcnian Insurance Campana. . S. A., compañía ase-

guradz ra también puesta cn causa, ni en el momento de in-
/apanar sus rixur es, ni pcstariormente. han expuesto los
medios en que fundamentan los mismos, COMO lo exige. a
pena da. nulidad cl art. 37 de la Ley sobre Procedimiento
da Casaaión. par lo qua dichas rciurses resultan nulas, y en
consacuancia séle s: proccdcrá 1.1 examen del rccur:o del
prevenido;

Considerando, que la Carta a-qua, para declarar único
culpab!e del delito de que se trata, a Bienvenido Camilo
Hidalgo, mediante la ponderación de los clementes de jui-
cio, que fueran regularmant administradas en la in.truc-
alen de la causa, dio per eatablecido: a) que al 25 da di-
ciern'ira de 1975, como a eso	 las diez de la noche, Bien-
veddo Camilo Hidalgo conduciendo la camiora ta placa
No. 521-284. propiedad da Benvenido Camilo Pantalaón y

Luz Mercedes Hidalgo Vda. Camilo y asalarado con Póli-
za No. 1635719, transitaba por la calle Hermanas Mirabal
de la población de Tenaras. y al llegar a la esquina Duarte.
de la inianclonada población, trató de doblar en "U" y aire-
penó al peatón José Francisco Mejía García, quien se diri-
gía a su casa que le quedaba en frente; h) que con motivo
del accidente la víctima, José Francisco Mejía sufrió una
fractura multi-fraccionaria del tercio superior de la tila
y peroné izqu:ercles y otras lesiones, curables en aproxima-
damente dos arias; c) que la causa del accidente fue la for-
ma temeraria y descuidada del conductor. al no tcmar las
medidas de precaución necesarias, dando un viraje arries-
gado en una esquina de preferenaia, por alar el cruce de la
carretera;

Considerando, que el hecho aei catablecido configura
a cargo del prevenido recurrente, el delito de golpes y lana-
das por imprudencia. producidos con el manejo o condua-
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de les :tenores que puedan existir y continuadores legajesde Bienvenido Camilo y Pantaleón solidariamente a pagara la parte civil constituida señor Jcsé Feo. Mejía García o
Félix Ant. Mejía García a pagarle a dicha parta la sena
de: RD$1.0010.03 (Cuatro mil pes:s oro) más 

los intnieue3
indemn
iegales de dicha suma a partir de la demanda y a titulo d,ización suplementaria, como justa reparaeitin porles daños morales y materiales per este sufridos a causa
c1:1 accidente; Cuarto: Se condena al prevenido solidaria•mente can la señera H idalgo Vda. Canilla par sí y como tu.tcra legal de los menores procreados con el señor 

Bienveni-do Car:(ilo y Pantalzión y como continuadores legales al pa-
d., /as cestas civiles del preces° ordenando la distracciónde las mismas, C2/ favor del Dr. Iléctcr A. Almánzar, aboga-do quien afirma haberlas avanzado en su mayor parte;Quinta: Se declara la presente sentencia en 

FU aspectocivil, común, oponible y ejecutoria a la Compañía asegu-radcra Calcdcnian Insurance Cc mpany'; en virtud de lasleyes, 4117 y 126 sobre Seguros Privados; SEGUNDO: Pri-nuncia el defecto centra cl prevenido por no haber ccmpa-rocido no obstante estar legalmente citado; TERCERO: M:1-difica el Ordinal Tercero de la sentencia apelada exclusiva-mente en cuanto al monto de la indemnización acordada 
yla Corto obrando pár propia autoridad la tija en la sumade Tres mil peses oro (RDS3,000.00); 

CUA RTO: Confirmala sentencia apelada en 
sus demás aspectos; SEXTO: Con-dena al prevenido y a la persona civilmente responsable alpago de las costas civiles de esta alzada, ordenando su da•tracc i ón en p rcvelho del Dr. Hézitior A. A lmánzar, abogado,quien afirma haberlas avanzado; SEPTIMO:. Declara lapresente s

entencia en su aspecto civil, común, oponible yejecutoria contra la aseguradora Caledonian InsuranceCompany, repr
esentada por La Antillana, S. A., en virtudde la Ley No. 4117";
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Considerando, que ni Luz Francisca Hidalgo Vda. Ca-
milo, persona puesta en causa como eivilmente responsable.

la Calcdcnian Insurance Ccmpany, S. A., compañía ase-
guraciera también puesta cn causa, ni en el momento de in-
terpo ner sus Ir:CW- 1'8, ni posteriormente, han expuesto los
medies en que fundamentan los mismos, como lo exige a
pena de nulidad el art. 37 de la Ley seb • e Procedimiento
da Casalión. por lo que dichos ic.,urscs resultan nulas, y en
ecusecuencia só(le $.7 procederá cl examen del recurro del
prevenido;

Censiderandc, que la Cene a-qua, para declarar único
culpab!.e del delito de que se trata, a Bienvenido Camilo
Hidalgo, mediante la ponderación de los elementos de jui-
eo, que fueron regularmente administrados en la in true-
: .ión de la causa, dio per eitablecido: a) que el 23 ea di-
cieni.;re de 1975, como a eso de !as diez de la noche, Bien-
ven'clo Camilo Hidalgo conduciendo la camior' ta placa
No. 521-284, propiedad de Bienvenido Camilo Pantaleón y
Luz Mercedes Hidalgo Vda. Camilo y asegurado con Póli-
za No. 1635719, transitaba por la calle Hermanas Mirabal
de la población de Tenues, y al llegar a la esqu i na Duarte,
de la mencionada población, trató de doblar en "U" y atre-
peló al peatón José Francisco Mejía García. quien se diri-
gía a su casa que le quedaba en frente; b) que con motivo
del accidente la víctima, José Francisco Mejía sufrió una
fractura multi-fraccionaria del tercio superior de la Cb:a
y peroné izquierdos y otras lesiones, curables en aproxima-
damente dos artes; el que la causa del accidente fue la for-
ma temeraria y descuidada del conductor. al  no temar las
medidas de precaución necesarias, dando un viraje arries-
gado en una esquina de preferencia, por rer el cruce de la
carretera;

Considerando, que el hecho azi c_tab:ecido configura
a cargo del prevenido recurrente, el delito de golpes y heri-
das per imprudencia, producidos con el manejo o conduc-



:ión de un vehículo de rritor, previsto por el articulo 49
de la Ley 241, de 1967. sobre Tránsito y Vehículos. y casso.
gado en ese mismo texto 1:gal, en su letra cl, can lis pe-
nas de 6 meses a 2 años de prisión y multa de RD$100,00 a
RDS500.0D, si la enfermedad o impcsibitidád para el traba-
jo de la víctima. durare 20 días o más, como sucedió en la
especie; que en consecuencia, la Corte 3-qua, al condenar
al prevenido Mejía a RD$40.00 de multa, acogiendo ai•

-cunstancias atenuantes, le aplicó una sanción ajustada a la
ley;

Considerando, que asimismo, la Corte a-qua apreció
que el hecho del prevenido había ocasionado daños y per-
juicios materiales y morales, a José Francisco Mejía Gar-
cía, constituido en parte civil, que evalaó en la suma do
RD$3,000.00; que en consecuencia, al condenar al preven:.
do Bienvenido Castillo Hidalgo, conjuntamente con Mer.
cedes hidalgo Vda. Camilo, al pago de esa suma de RD$
3.000.00, más los intcreles legales de dicha suma a partir
de la demanda, como indemnización cemplementaria, hizo
una correcta aplicación del artículo 1383 del Código Civil.

Considerando, que examinada en sus demás aspectos
la sentencia impugnada, en cuanto pl,edo interesar al pre-
venido recurrente. no contiene vicio alguno que justifique
su casación;

Por tnlcs motivos. Primera: Adrnit, como intervinfen-
te a José Mejía García en los recursos de casación inter
puestos por Bienvenido C:unilo Hidalgo, Luz Mercedes Hi-
dalgo Vda. Camilo y la Caledonian Insurance Company,
:entra la sentencia dictada en sus atribuciones correccio-
nales, par la Corte de Apelación d .:: San Francociszo de Ma-
corís. el 15 de diciembre de 1976, :uyo dispositivo se ha co-
piado en parte anterior del presente fallo; Segundo: Decla-
ra nulos los recursos interpuestos por Luz Mercedes Hidal-
go Vda. Camilo y la Ca:cdonion Jnsurance Company, S. A-
centra 1: misma sentencia: Tercero: Rechaza el recurso del

prevenido Bienvenido Camilo Hidalgo y lo condena al pa-
go de las cestas penales; Cuarto: Condena a Bienvenido Ca-
milo Hidalgo, Luz Mercedes Hidalgo Vda. Camilo al pago
de las cestas civ3es, distrayéndolas en favor dv:1 Dr. Flec-
tor A. Alrnánazr. quien afirma haberlas avanzado en su to-
talidad, y las hace oponibles a la Caledonian Insurance
Company. S. A., dentro de los términos de la Póliza.

Firmados: Néstor Ccntin Aytar.— F. E. Ravelo de la
Fuente.— Manuel A. Amiama.- - Franc:sue Elpidio Be-
las.— Joaquín M. Alvarez Perdió.— Juan Bautista Roja:
Almánzar.— Flzlipe Osvaldo Perdono Báez.— Joaquín L.
11ernázdez EspaEllat.— Miguel Jaca°, Secretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por L E

seibtes Jucc2s que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública del día, mes y año en él expresadas, y fue
firmada, leída y publicada por mí, Secretario aracral, que
certifico. - (Firmado): Miguel Jacobo.

1
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ción de un vehícula de motor, previsto per el artículo 49
de la Ley 241, de 1967, sobra Tránsito y Vehículos, y casti_
gado en ese mismo texto legal, en su letra e), can las pe,
nas de 6 meses a 2 años de prisión y multa de RDS1C0.00 a
RD$500.00. si la enfermedad o impesibiliclad para el traba,
jo de la víctima, durare 20 días o más, como sucedió en la
especie; que en consecuencia, la Corte 2-qua, al condenar
al prevenido Mejía a RD$40.00 de multa, acogiendo *-
constancias atenuantes, le aplicó una sanción ajustada a la
ley;

Considerando, que asimismo, la Corte a-qua apreek,
que el hecho del prevenido había ocasionado daños y per-
juicios materiales y morales, a José Francisco 11(lsjía Gar-
cía, constituido en parte civil, qua eval.:4 en la suma de
RI:$3,000.60; que en consecuencia, al condenar al preveni-
do 13icnvenicio Castillo Hidalgo, conjuntamente con Mer-
cedes Hidalgo Vda. Camilo, al pago de esa suma de RD$
3.000.00, más los interets legales de dicha suma a partir
de la demanda, COMO indemnización complementaria, hizo
una ccrreeta aplicación del artículo 1383 del Código Civil.

Considerando, que examinada en sus demás aspectos
la sentencia impugnada, en cuanto pLedo intctesar al pre-
venido recurrente, no contiene vicio alguno que justifique
su casación;

Por tales motivos, Primara: Admita carne intervinien-
te a José Mejía García en los recursos de casación inter-
puestos por Bienvenido Camilo Hidalgo, Luz Mercedes Hi-
dalgo Vda. Camilo y la Caledonian Insurance Company,
centra la sentencia dictada en su; atribuciones correccio-
nales. per la Corte de Apelación de San Francocisco de Ma-
corís, el 15 de diciembre de 1976, auyo dispositivo se ha co-
piado en parte anterior del presante fallo; Segundo: Decla-
ra nulos los recursos interpuestos por Luz Mercedes Hidal-
go Vda. Camilo y la Ca:cdonian lnsuran •o Ceinpany, S. A.,
ccntra la misma sentencia; Tercero: Rechaza el recurro del

prevenido Bienvenido Camilo Hidalgo y lo condena al pa-
go de las cestas penales; Cuarto: Condena a Bienvenido Ca-
litio Hidalgo. Luz Mercedes Hidalgo Vda. Camilo al pago
de las cestas civiles, distrayéndolas en favor dt.:1 Dr. lióc-
tor A. Almánazr, quien afirma haberlas avanzado en su to-
talidad, y las haca oponibles a la Caledonian Insurance
Company. S. A.. dentro de los términos de la Póliza.

Firmados: Nés:cr Ccntin Aytar.— F. E. Ravelo de la
Fuente.— Manuel A. Amiama.— Francisco Elpidio Be-
las.— Joaquín M. Alvarez Ferenc).— Juan Bautista Rojas
Almánza • .— Felipa Osvaldo Perdura Báez.— Joaquín L.
Hernáéclez Espaillat.— Miguel Jacobo, Secretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por les
señas; Jucc:s que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública del día, /11.:5 y año en él expresados, y fue
firmada, leída y publicada por mí, Secretario Gancral, que
certifico.— (Firmado): M i guel Jacobo.

1



1462
	

BOLETIN JUDICIAL

SENTENCIA DE FECHA 16 DE XLII; DEL 1980,

1-cateada 
impugnada: Suprema Corte de Jts:eiem, de fecha 16

:Tulio de 1980.

Mana: Correccional.

Prevenidos: Julio Pacheco Jiménez y José D. Arel; Maldonado.
Al.cgadu: del prevenido Maldonado: Dr. José Antonio Matos.

Dios. Patria y Lib.rtud.
República Dominicana.

En Nombre de la República, Ja Suproina Corte d2 Jus-
Ceja, regularmente constituida par les heces Néstor Con-
Un Aybar. Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente,
Primer Sustituto de Presidente; Manusl A Arnlama, Se-
gurdc Sustituto de Presidente; Francisco Elpid i o Betas,
Joaquín M. Alvarez Peralló, Juan Bautista Rojas Almán-
zar, Felipe Osvaldo Perdomo Bácz..Joarmín L. Hernández
Espaillat, y Leontr.k. R. Albulquarque Castillo, asistidos del
Secretario General. en la Sala donde celebra sus audien-
cias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, D:stritu
N'ad( nal, hoy día 16 del mes de Julio AA año 1983, años
137' de In Independencia, y 117' de la R zstauración, dieta
en audiencia pública, como Tribunal Correccional Especial,
la siguiente sentencia:

En la causa seguida a Julio Pacheco Jiménez. cédula
N9 31274, serie 2. y a José D. Ares Maldonado. Sub-Secreta-
rio de Estado, cédula No. 41284, serie ira prevenidos deviolación a la Ley No. 241;

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;
Llamado al prevenido Julio Pacheco Jiménez, no c(e-pareció;
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Oído al prevenido José D. Ares Maldonado, en sus ge-
nerales de Ley:

alío al Dr. José Antonio Matos, manilcstar a la Cor-
te que tiene mandato del prevenido José D. Ares Ab-tido:ta-
c:o, para ayudarlo en sus medios de defensa;

Ciclo al Magistrado Ayudante del Procurador General
de la República; en la exposición de los hechos;

OLla la lectura de las pinas del exp:diente;

Oído al prevenido José D. Ares Maldonado, en sus de-
claraciones;

Cíde al Dr. José Antonio Matos, abogado del preveni-
do José D. Ares Maldonado. en sus medios de defensa y con-
clusiones que dicen: Que se declare el defecto de Julio Pa-
checo Jiménez, Que se descargue el prevenido Ares Maldo-
nado, por no haberse retenido falta en su contra:

Oído si Magistrado Ayudante del Procurador General
la República, en su dictamen: Que se descargue a Ares

Maklonado, por no haber violado la Ley. Que se condene a
Jul:c Jacobo Jiménez a una multa Cc RDS25.00 y que se re-
chace ett reclarna&ón en daños y perjuicios;

Rstiltando, que en facha 24 de febrero de 1973. se cid-
ginó un -legue, entre el vehículo placa Nc. 95-147, condu-
cidc de Nene a Sur per la Avinida Lope de Vega, por
Julio Pacheco Jiménez, y el vehículo placa No. 131-140.
conducido por su propietario José D. Ares Maldonado,
quien transitaba cn la misma dirección:

Resultando. que apoderado del expediente el Juzgado
Especial de Tránsito del Distrito Nacional, dictó en fecha
24 de mayo de 1979, una sentencia con el siguiente disposi-
tivo: "FALLA: PRIMERO: Se pronuncia el defecto a José
D. Ares Maldonado, por no haber comparecido no obstante.
citación legal; SEGUNDO: Se declara culpable a José D.
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SENTENCIA DE FECHA 16 DE JULIO DEL 1980,
s'incuria impugnada: Suprema Corte de .liv::eicla. de tedia 16Julio de 1080.

Correccional.

Prevenidos: Julio Pacheco Jiménez. y José D. Arec Maldonado.
ALczadu: del prevenido Maldonado: Dr. José Antonio Matos.

Dios. Patria y Lit•.ir-tad.
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Supt:ina Corte de Jus-tria, regularmente constituida por les Jueces Néstor Con-
fín Aybar. Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente,Primer Sustituto de Presidente; Manuel A Arniama, Se-
gande Sustituto de P residente; Francisco Elpidio Beras,
Joaquín M. Alvarez Perdió, Juan Bautista Rojas Almán-
zar, Felipe Osvaldo Perdorno Báez. Joaquín L. Hernández
Espaillat, y Leontes R. Albulqusrque Castillo, asistidos delSecretario General, en la Sala donde celebra sus audien-cias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, D:stritoNacitnal, hoy dia 16 del mes de Julio 1,1 año I983, años137' de la Independencia, y 117' de la R..stauración, dictaen audiencia pública, como Tribunal Correccional Especial,
la siguiente sentencia:

En la causa seguida a Julio Pacheco J iménez, cédulaN9 31274. serie 2, y a José D. Ares Maldonado, Sub-Secreta-
rio de Errado, cédula No. 41284, serie ira., prevenidos deviolación a la Ley No. 241;

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;

Llamado al prevenido Julio Pacheco Jiménez, no com-
pareció;

oi.ki al prevenido José D. Ares Maldonado, en sus ge-
erales de Ley;

Odio al Dr. José Antonio Matas, manifestar a la Cor-
te que tiene mandato del prevenido José D. Ares Maldona-
do , para ayudarlo en sus medios de defensa;

Oído al Magistrado Ayudante del Pmc.traclor General
de la República; en la exposición de los hechos;

Oida la lectura de las piezas del expidiente;

Oido al prevenido José D. Ares Maldonado. en sus de-
claraciones:

Oída al Dr. José Antonio Mates, abogado del preveni-
do José D. Ares Maldonado, en sus medios de defensa y con-
clusiones que &ceo: Que se declare el defecto de Julio Pa-
checo Jiménez. Que se descargue :d. prevenido Ares Maldo-
nado, por no haberse retenido falta en su contra:

Oído a"! Magistrado Ayudante del Procurador C'ineral
c la República. en su dictamen: Que se descargue a Ares
aldonado, por no haber viciado la Ley. Que se condene a

JuPc Jacobo Jiménez a una multa RD$23.00 y que se ne-
ehaze en reclamación en daños y perjuicios:

Rnultande, que en fecha 24 de fltrerc de 1973. se ori-
ginó un -legue, entre cl vehículo placa >íe. 95-147, condu-
cidc de Norte a Sur por la Avcirida Lope de Vega, por
Julio Pwiteco Jiménez, y el vehículo placa No. 131-140,
ecndueido por su propietario Jcsé D. Ares Maldonado,
quien transitaba cn la misma dirección:

Resultando, que apoderado del expediente el Juzgado
Especial de. Tránsito del Distrito Nacional, dicté en fecha
24 de mayo de 1979, una sentencia con el siguiente disposi-
tivo: "FALLA: PRIMERO: Se pronuncia el defecto a Jcsé
D. Ares Maldonado, por no haber comparecido no obstante
Citación legal; SEGUNDO: Se declara culpable a José D.
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Ares Maldonado, de violación al artículo 76, inciso ,,Ae
la Ley Nc. 241, y en censecuencie se condena a RDS10.00
pesos de multa y al pago de las costas; TERCERO: Se des_
carga de toda responsabilidad penal al señor Julio Pacheco
rinénez, per no haber violado ningún artículo a la Ley x,.
241, y en cuanto se declaran las cosías de oficio";

Resultando, que sobre recurso de oposición interpues-
to por el prevenido Joosé D. Ares Maldonado, ese mismo
Juzgado Especial de Tránsito, premineió el 27 de agoste
de 1979, una sentencia cuyo dispositivo dice así: "FALLA:
PRIMERO: Se Accge corno bueno y válido el recurso de
oposición interpuesto por el señor Ares Maldonado, y en
razón de que este Tribunal no es compeentle para conocer
la causa del señor Ares Maldonado por su alta investidura
en consecuencia este Tribunal declina al Tribunal compe-
tente para que éste conozca dicha infracción";

Resultando, que por estar investido el prevenido José D.
Ares Maldonado con la calidad de Sub-Secretario de Esta-
do, el conocimiento de este expediente fue declinado a esta
Suprema Corte en virtud de lo dispuesto por el párrafo
1ro. del artículo 67 de la Constitución de la República, que
le atribuye competencia para conocer del proceso;

Resultando, que en fecha 6 dr febrero de 1980, el Ma-
gistrado Presidente de la Suprema Corte de Justic i a, dictó
un auto fijando la audiencia pública del día 20 de marzo
de 1980, a las nueve horas de la mañana, para conocer del
caso, audiencia que al efecto fue celebeada y la Suprema
Corte de Justicia pronunció la siguiente sentencia: "FA-
LLA: PRIMERO: Que debe reenviar y reenvía el conoci-
miento de la causa seguida a José D. Ares Maldonado y Ju-
lio Pacheco Jiménez, prevenidos del delito de violación a
la Ley No. 241 de 1967, sobre Tránsito y Vehículos para el
día 22 de abr:I de 1980. a las nueve horas de la mañana, a
fin de dar oportunidad para citar a la testigo Dra. Ilumina-

130L •TIN JUDICIAL	 1465

Báez Suárez, residente en la calle Luis C. del Castillo
No, 76 de esta ciudad, solicitada por la defensa del preveni-

do 	 D. Ares Maldonado; SEGUNDO: La presente vale

citación para los abogados postulantes: TERCERO: Reser-
va las costas";

Resultando, que en fecha 22 de abril de 1980, se cele-
bré la nueva audiencia y la causa fue reenviada para el día
26 de jun1/4, de 1930, mediante sentencia con cl siguiente
djspreitivo: "FALLA: PRIMERO: Que debe rechazar y re- •
chau la solicitud de sebreselmiento hecho por la abogada
da la parte civil constituida, Doctora Magaly de la Cruz
Ramírez, por si y por la Doctora Cristina Nine Santana, por
improcedente y mal fundada; SEGUNDO: Que debe reen-
viar y reenvía el conocimiento de la causa seguida a José D.
Ares Maldonado y Julio Pacheco Jiménez, prevenidos del
delito de violación a la Ley No. 241, del 1967, sobre Trán-
sito y Vehículos, para el día 26 de junio de 1980, a las nue-
ve horas de la mañana, a fin de dar oportunidad para ci-
tar nuevamente al •o-prevenido Julio Pad:echo J:ménez, y
la testigo Dra. Iluminada Báez Suárez; TERCERO: La pre-
lente constancia vale citación para el prevenido compare-
ciente y de conocimiento para lo , abogados postulantes;
CUARTO: Reserva las costas";

Resultando, que en fe:ha 26 de junio <le 1980, se cele-
bró la mit: i r:lela con el resultad) que figura en el acta le-
vantada y del cual ha sido narrado precedentemen te oyen-
dese en ella al prevenido José D. Arz.: Maldonado. la lec-

tura de las piezas del exped iente, al abogado diel prevenido
Arce, Malclenado, en la defensa y etnclusiones y el dicta-
men del Magistrada Ayudante del Procurador General de
la República y aplazándose el fallo para ura próxima au-
diencia;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber &di-berad
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Ares Maldonado, do violación al artículo 76, inciso 	 de
la Ley No. 241, y en consecuencia se condena a RES» 00
pesos de multa y al pago de las costas; TERCERO: se des.
carga de toda rcspensabiliclad penal al señor Julio Pacheco
rinénez, por no haber violado ningún artículo a la Ley No.
241, y en cuanto se declaran las costas de oficio";

Resultando, que sobre recurso de oposición interpues•
to por el prevenido Joosé D. Ares Maldonado, ese mismo
Juzgado Especial de Tránsito, pronunció el 27 de agosto
de 1979, una sentencia cuyo dispositivo dice así: "FALLA:
PRIMERO: Se Accge corno bueno y válido cl recurso de
oposición interpuesto por el señor Ares Maldonado, y en
razón de que este Tribunal no es compietztte para conocer
la causa del señor Ares Maldonado por su alta investidura
en consecuencia este Tribunal declina al Tribunal compe-
tente para que éste conozca dicha infracción";

Resultando, que por estar investido el prevenido José D.
Aros Maldonado con la calidad de Sub-Secretario de ata-
do, el conocimiento de este expediente fue declinado a esta
Suprema Corte en virtud de :o dispuesto por el párrafo
1re. del artículo 67 de la Constitución de la República, que
le atribuye competencia para conocer del proceso;

Resultando, que en fecha 6 de folzero de 1980, el Ma-
gistrado Prwidente de la Suprema Corte de Justic ia. dictó
un auto fijando la audiencia pública del cha 20 de marzo
de 1980. a las nueve horas de la mañana, para conocer del
caso, amber:cela que al efecto fue celebrada y la Suprema
Corte de Justicia pronunció la siguiente sentencia: "FA-
LLA: PRIMERO: Que debe reenviar y reenvía el conoci-
miento de la causa seguida a José D. Ares Maldonado y Ju-
lio Pacheco Jiménez, prevenidos del delito de violación a
la Ley No. 241 de 1967, sobre Tránsito y Vehículos para el
día 22 de abril de 1980, a las nueve horas de la mañana. a
fin de dar oportunidad para citar a la testigo Dra. Ilumina-

da Báez Suarcz, residente en la calle Luis C. del Castillo
\lo. 76 de esta ciudad, solicitada por la defensa del preveni-
do Jcs& D. Ares Maldonado; SEGUNDO: La presente vale
citación para los abogados postulantes: TERCERO: Reser-
va las costas";

Resultando, que en fecha 22 de abril de 1980, se cele-
bró la nueva audiencia y la causa fue reenviada para el día
26 de junio de 1930, mediante sentencia con el siguiente
dispc:, itivo: "FALLA: PRIMERO: Que debe rechazar y re-
chaza la solicitud de sebreseimEnto hecho por la abogada
de la parte civil constituida, Doctora Magaly de la Cruz
Ramírez. por si y por la Doctora Cristina Nina Santana, por
improcedente y mal fundada; SEGUNDO: Que debe reen-

viar y reenvía el conocimiento de la causa seguida a José D.
Ares Maldonado y Julio Pacheco Jiménez, prevenidos dd
delito do violación a la Ley No. 2-11, del i967, sobre Trán-
sito y Vehículos, para el día 26 do junio de 1980, a las nue-
ve horas de la mañana, a fin de dar oportunidad para ci-
tar nuevamente al co-prevenido Julio Pachecho J:ménez, y
la testigo Dra. Iluminada Báez Suárez; TERCERO: La pre-
sente constancia vale citación para el prevenido ccmpare-

1101
 ciente y de conocimiento para los abogados postulantes:

• CUARTO: Reserva las costas";

Resultando, que en fecha 26 de junio de 1980, se cele-
bró la aucl.:ncia con el resultad.) que figura en el acta le-
vantada y del cual ha sido narrado precedentemente oyen-
dcso en ella al prevenido Jcsé D. Arz.:. Maldonado, la lec-
tura dc- las piezas del exped iente, al abogado e.-1 prevenido
Ares Maldonado, en la defensa y conclusiones y el dicta-
men del Magistrado Ayudante del Procurador General de
la 	 y aplazándose el fallo para una próxima au-

d La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado:
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Considerando, que al estar investido ci co-prevenido
José D. Ares Maldonado, de la calidad de Sub-Secrutario de
Estado, corresponde a la Suprema Corte de Justicia, cono.
ect en única instancia. en virtud del inciso primero del ar-
ticulo 67 de la Constitución de la República. la causa segu i-
da en su contra;

Cr.. ,siderando, que de acuerdo a los documentos del ex.
pedientra, los hechos y circunstancias da la causa y las der.
claraciones prestadas en audiencia por el co-prevenido Jo-
sé D. Aros Maldonado, ha quedado establtekio: a) que el 24
de febrero de 1978, mientras el vehículo placa No. 95-147,
propiedad de Epifanio Jiménez, conducido por Julio Pa-
checo Jiménez, transitaba de Nor-? a Sar yr la Avenida
Lope de Vega de. esta ciudad, se criginó un choque con el
vehículo placa No. 131-140, conducido por su propietario
Jcsé D. Ares. Maldonado, quien transitaba delante. del pri-
mero en la misma el:rece:6n, cuando este último trataba de
dar un viraje para entrar en la marquesina de su casa; b)
quua con motivo de la colisión, ambos vehículos resultaron
con desperfectos; e) que el accidente se debió a la falta
exclusiva del co-prevenido Julio Pacheco Jiménez, quien
cometió la imprudencia de no mantener una distancia nor-
mal y prudente en relación al vehículo que transitaba de-
lante de él lo que no le permitió maniobrar para evitar el
mismo;

Considerando, que por lo expuesto anteriermente, pro-
cede declarar al co-prevenido Julio Pacheco Jiménez, cul-
pable de viclación al artículo 123 de la Ley No. 241, de
1967, sobre Tránsito y Vehículos, y en consecuencia su con-
denación a la pena establecida en el dispositivo de la pre-
sente. sentencia;

Cnnsiderando, que asimismo, procede el descargo del
co-prevenido José D. Ares Maldonado, teca' no haberse es-
tablecido falta alguna en violación a la Ley No. 241, que

comprometer su responsabilidad penal, declarando
o cuanto a él las costas de oficio;

Ccnridcrando. que al no comparecer a la audiencia el
co-preven-do Julio Pacheco Jiménez. no obstante haber si-
do legalmente citado, precede pronunciar el defecto en su
contra;

Considerando, que toda sentencia de condenación con-
tra el procesado, lo condenará a las costas;

Considerando. que procede declarar regular en cuanto
a la forma, y válida la constitución en parte civil, hecha en
audiencia por Epifanio Jiménez y Julio Pacheco J:ménez,
contra el co-prevenido Joosé D. Ares Maldonado;

Considerando, que en cuanto al fondo, al no presentar
conclusiones en aud i encia, precede pronunciar el defecto de
la parte civil constituida por falta da concluir y el rechaza-
miento de la misma, por improcedente y mal fundada;

Pcr tales motivos„ la Suprema Corte de Justicia, Ad-
nistrando Justicia, en Nombre de la República, por autori-
dad de la Ley y en virtud de los artículos 67 da la Consti-
tución de la República, párrafo 1ro., 123 ele la Ley No. 211
de 1967. sobre Tránsito y Vehicules, 3, 1:35, 191, 194 y 195
del Código de Procedimiento Criminal que dicen así: Párra-
fo lro. del articulo 67 de la Constitución de la Repúbl ca:
"Conocer en única instancia de las causas penales seguidas
al Presidente y al Viee-Presidente de la República, a los
Scnadcres. Diputados, Secretarios de Estado. Sub-Secreta-
ric s de Estado, Jueces de la Suprema Corte de Justicia,
Procurador General de la República, Jur:ess y Procurad>
res Generales de las Cortes de Apelación, Abogados del Es-
tado ante cl Tribunal de Tierras. Jueces de! Tribunal Su-
perior de Tierras, a los Miembros del Cuerpo Diplomático,
de la Junta Central Electoral, y de la Cámara de Cuentas".
—Artículo 123 de la Ley No. 241, de 19.97, sobre Tráns:to
y Vehículos: 'Todo conductor deberá mantener, con res-
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Considerando, que al estar investido el ea-prevenido
José D. Ares Maldonado, de la calidad de Sub-Sex y:lar:o de
Estado, corresponde a la Suprema Corte de Justicia, cona
con en única instancia. en virtud del inciso primero del ar-
ticulo 67 de la Constitución de la República, la causa segui-
da en su centra;

Considerando, que de acuerdo a los documentos (121 ex-
pediente, los hechos y circunstancias de la causa y las de.
claracirnes prestadas en audiencia por el co-prevenido Jo-
sé D. Ares Maldonado, ha quedado establecido: a) que el 24
de febrero do 1978, mientras el vehículo placa No. 93-147.
prcpiodad de Epifanio Jiménez, conducido por Julio Pa-
checo J:Mt1/2/22, transitaba de Neme a Sur per la Avenida
Lope de Vega de ezt u ciudad, se criginó un choque con el
vehículo placa No. 131-140. conducido por su propietario
José D. Ares Maldonado, quien transitaba d .: lente del pri-
mero en la misma dirección, cuando este último trataba de
dar un viraje para entrar en la marquesina de su casa; b)
que con motivo de la colisión, ambos vehículos resultaron
con desperfectos; c) que el accidente se debió a la falta
exclusiva del co-provenido Julio Pacheco Jiménez, quien
cometió la imprudencia de no mantener una distancia nor-
mal y prudente en relación al vehículo que transitaba de.
lanle de él lo que no le permitió maniobrar para evitar el
mismo;

Considerando, que por lo expuesto anteriormente, pro-
cede declarar al co-prevenido Julio Pacheco Jiménez, cul-
pable de violación al artículo 123 de la Ley No. 241, de
1967, sobre Tránsito y Vehículos, y en coral-cuencia su c,3a-
deflación a la pena establecida en el dispositivo de la pre-
sente sentencia:

Considerando, que asimismo, precede el descargo del
co-prevenido José D. Ares Maldonado, per no haberse es-
tablecido falta alguna en violación a la Ley No. 241, que

Iv
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pineda comprometer su responsabilidad penal, declarando
en cuanto 2, él las costas de oficio;

Considerando, que al no comparecer a la audiencia el
co-prevenido Julio Pacheco Jiménez. no obstante haber si-
do legalmente citado, precede pronunciar el defecto en su
contra;

Considerando, que toda sentencia de condenación con-
tra el procesado, lo condenará a las costas;

Considerando, que procede declarar regular cn cuanto
a la forma, y válida la constitución en parte civil, hecha en
audiencia por Epifanio Jiménez y Julio Pacheco Jiménez,
contra el co-prevenido Joosé D. Ares Maldonado;

Considerando, que en cuanto al fondo, al no presentar
conclusiones en audiencia, precede pronunciar el defecto de
la parte civil constituida por falta de concluir y el rechaza-
miento de la misma, por improcedente y mal fundada;

Per tales motivos„ la Suprema Corte de Justicia, Ad-
nistran.do justicia, cn Nombre de la República, por autori-
dad de la Ley y en virtud de los artículos 67 d3 la Consti-
tución de la República, párrafo lro., 123 de la Ley No. 241
de 1967, sobre Tránsito y Vehículos, 3, 183, 191, 194 y 193
del Código de Procedimiento Criminal que dicen así: Párra-
fo Iro. del articulo 67 de la Constitución de la Repúbl ca:
'Conocer en única instancia de las causas penales seguidas
al Presidente y al Vice-Presidente de la República. a los
Senadores, Diputados, Secretarios de Estado, Sub-Secreta-
ric s de Estado, Jueces de la Suprema Corte de Justicia,
Procurador General de la República, Jwees y Procurado-
res Generales de las Cortes de Apelación, Abogados del Es-
tado ante el Tribunal de Tierras, Jueces del Tribunal Su-
perior de Tierras, a los Miembros del Cuerpo Uplomático,
de la Junta Central Electoral, y de la Cámara de Cuentas".
—Artículo 123 de la Ley No. 241. de 1957, sobre Tránsito
Y Vehículos: "Todo conductor deberá mantener, con res-



1468	 ROLETI I: JUDICIAL

pecto al vehículo que lo anteecdte, una distancia razobabiy prudente, de acuerdo con la velocidad, las condiciones d.,la calzada y dcl tránsito, el tipo de pav i mento y del estado'
del tiempo, que le permita detener un vehículo con segu.
ridad ante cualquier emergencia del vehículo que 

va de_
lente. En todo caso cuando el límite de la velocidad 

autori.Lula para la vía fuese mayor de cuarenta (40) kilómetrospor hora, dejará espacio suficiente para que cualquier vs..hiculo qua lo rebase pueda colocarse'e a] frente con sea
ridad. Todo conductor que violare cualquiera de las dispo-
siciones de este artículo, será cast i gado al pago de una mal.
ta no menor de cinco poses IRD$5.00) ni mayor de veinti-cinco pesos (RD$25.00).— Articules 3, 185, 191, 194 y I
del Código de Procedimiento Criminal: 'Articulo 3, se pde perseguir la acción civil al mismo titimpo y ante les tris'mes Jueces, que la acción pública. También puede serlo se-paradamente. en cuyo caso se suspende su ejercicio hasta

que se haya decidido definitivamente sobre la acción públi-ca, intentada antes o durante la persecución de la acción ci-
vil".— Artículo 185,	 "Si el inculpado no compareekre se
le juzgará en defecto".— Articulo 191. "Si cl hecho no se
reputare delito ni contravención de policía. el Tribunal
anulará la instrucción, la citación y todo lo que hubiere se-
guida, descargará al procesado y fallará sobre las deman-das de dañes y perjuicics".— Artículo 194. 'Toda sentencia
de condena contra el procesado y contra las personas civil-
mente responsables del cielito o contra la parte civil, los
condenará a las costas. Las cestas se liquidarán por la Se-
orctaría".— Artículo 195, "En el dispositivo de toda sen-
tencia de condena, so enunciaran les hechos por les qui.: las
personas citadas sean juzgadas culpables 

o responsables.
la pena y las condenaciones civiles. El texto de la Ley qu e!t•c aplique ; se leerá en la audiencia por el presicliente, y deesta lectura se hará mención en la sentencia, insertándose

en ella el texto de la Ley, bajo la pena de diez pesos de mul-
ta contra el secretario";
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FALLA:

?RIMERO: Pronuncia el defecto contra el co-prevent-
do jul'o Pacheco Jiménez, por no haber comparecido a la
audiencia no obstante haber sido legalmente citado; SE-
GUNDO: Declara al ce-prevenido Julio Pacheco Jiménez,
culpable del delito de violación al artículo 123 de la Ley
No. 241, de 1967, sobre Tránsito y Vehiculos, y en conse-
cuencia lo condena al pago de RD$10.00 de multa; TER-
CERO: Descarga al co-prevenido José D. Ares Maldonado,
del drlitc de violación a la Ley No. 241, por no haberlo C0-

metido; CUARTO: Condona al co-prevenido Julio Pacheco
Jiménez, al pago de las cestas penales, y las declara de ofi-
cio en cuanto a José D. Ares Maldonado; QUINTO: U:cla-
ra rzgular y válida en cuanto a la forma, la constitución en
parte civil hecha cn audiencia per Epifanio Jiménez, y Ju-
lio Pacheco Jiménez, contra Jcsé D. Ares Maldonado, por
babor sido hecha de conformid td con las prescripciones le-
gales: SEXTO: Pronuncia el defecto contra la parte civil
constituida, por frita de concluir, y ig,cliaza la misma por
improcrdente y mal fundada.

FIRMADOS.— Néstor Confin Aybar.— F. E. Ravelo
de la Fuente.— Manuel A. Amíama.— Francisco Elpidio
&ras.— Joaquín M. Alvarez Perdió.— Juan Bautista Ro-
jas Almanvar.— Felipe Osvaldo Perdorno Báez.— Joaquín
L. Hernández Espinal.— latiente R. Al'ourquirque. Casti-Ise• llo.— Miguel Jacobo, Secretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
ñores Jueces que figuran en su encabczamiento, en la au.

dierda pública del dia, mes y año en él expresados, y fue
firmada. leída y publicada per mí, Secretario General, que
certifico.-- Pdo. Miguel Jacobo.
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pecto al vehículo que lo antecede, una distancia rae naoy prudente, de acuerdo con la velocidad, las condicione; dr;la calzada y del tránsito, el tipo de pavime:,to y del estadodel tiempo, que le permita detener un vehículo con sego,
viciad ante cualquier emergencia del vehículo que va do_
lente. En todo caso cuando el límite de la velocidad 

autori-zada para la vía fuese mayor de cwirenta (-10) kilómetrosPor hora, dejará espacio suficiente para que cualquier vé-
hiculo que lo rebase pueda colocársele al frente con seg d,ridad. Todo conductor que. violare cualquiera de las dispo-
siciones de este artículo, será casi :gado al pago de una mul-
ta no menor de cinco peses (RD$5.00) ni mayor de 

veinti-cinco pesos (RD$25.00).— Articules 3, 183, 191, 194 y 
19del Código de Procedimiento CrMinal: 'Artículo 3, Se

de perseguir la acción civil al mismo titempo y ante los mis-
mes Jueces, que la acción pública. También puede serlo se-
paradamente, en cuyo caso se suspende su ejercicio hasta
que se haya decidido definitivamente sobre la acción públi-
ca. intentada antes o durante la persecución de la acción ci-
vil", Artículo 185,	 "Si el inculpado no compareekre se
le juzgará en defecto".— Artículo 191. "Si el hecho no se
reputare delito ni contravención de policía, el Tr:bunal
enviará la instrucción. la citación y todo lo que hubiere se-
guido, descargará al procesado y fallará sobre las doman- 1
das de daños y perjuicios' .— Artículo 194, 'roda sentencia
de condena contra el procesado y contra las personas civil-mente	 . ,	 :es del delito o contra la parte civil, loscondenará a las costas. Las cestas se liquidarán por la Se-
cretaría".—. Artículo 195, "En el d ispositivo de toda sen-tenciaa de condena, se enunciarán les hechos per los quo l aspersonas citadas sean juzgadas culpables o responsables,la pena y las condenaciones civiles. El texto de la Ley ques' aplique, se leerá en la audiencia por el presidente, y de
esta lectura se hará mención en la sentencia, insertándose
en ella el texto de la Ley, bajo la pena de diez pesos de mul-

	

ta centra	 secretario";
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FALLA:

1/0.111ERO: Pronuncia el defecto contra el co-prevern-
do ..iill:o Pacheco Jiménez, por no haber comparecido a la
audiencia no obstante haber sido legalmente citado; SE-
GUNDO: Declara al cc-prevenido Julio Pacheco Jiménez,
culpable del delito de violación al artículo 123 de la Ley

:la 211. de 1967, sobre Tránsito y Vehículos, y en conse-
cuenc ia lo condena al pago de RD$10.00 de multa; TER-
GIRO: Descarga al co-pievenldo José D. Ares Maldonado,
dcl delito' de violación a la Ley No. 241, por no haberlo co-
metido; CUARTO: Condena al co-provenido Julio Pacheco
junénez, al pago de las costas penales, y las declara de ofi-
cio en cuanto a José D. Ares Maldonado; QUINTO: Decla-
ra regular y válida en cuanto a la forma, la constitución en
parte civil hecha en audiencia por Epifanio Jiménez, y Ju-
lio Pacheco Jiménez, contra José D. Ares Maldonado, por
haber sido hecha de conformidad con las prescripciones le-
gales; SEXTO: Pronuncia el defecto contra la parte civil
constituida, por falta de concluir, y rechaza la misma por
iinpeccedente y mal fundada.

FIRMADOS.— Néstor Centín Aybar.— F. E. Ravelo
de la Fuente.— Manuel A. Amiarna.— Francisco Elpidio
Boyas.— Joaquín M. Alvarez Perelló.— 1. trar. Bautista Ro-
jas Almánzar.— Felipe Osvaldo Perdomo Bé,ez.— Joaquín
L. Hernández Espaillat.— Leante. R. Alourqutrque Casti-
llo.—Miguel Jacobo, Secretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por I CS

floree Jueces que figuran en su cneabzzamiento, en la an-
tienda pública del día, mes y año en él expresados, y fue
firmada, leída y publicada por mi, Secretario General. que
certifico.-- Fdo. Miguel Jaceba.
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SENTENCIA DE FECHA 16 DE JULIO DEL 1980.
sentencia impugnida: Corte de Apelación de Santiago . de fecha20 de octubre de 1975.

Nlateria: Correccional

Recurrentes: Roberto Fontanilla BlIC210 y San Rafael. C. por A .Abogado: Lic. Rafael Nicolás Fermín Pérez.

Dios. Patria y Libertad.
República Dominicana.

En
ticia	 Nombre de la República, la Suprema Corte de 

Jaz.-, r egularme nte constituida per los Jueces Néstor Con-tín 	 Presidente; Fernando E. Ravslo de la Fuente,Primer Sustituto de Presidente; Manuel A. Amiaina, 
Se-gundo Sustituto de Presidente; Francisca Elpidio I3eras,

Joaquín M. Alvarez Perciba, Juan Bautista Rojas 
Almán-zar, Felipe Osvaldo Pm-cierno Báez 

y Joaquín L. HernándezE
spaillat, asistidos del Secretario General, en la Silla don-

de celebra sus audiencias en la ciudad de Santo Domingo
de Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 16 de julio del 1980.años 137' cle la Independencia y 117' de la Restauración,
dieta 'en audiencia pública. como Corte de Casación, la si-
guiente sentencia:

Sobre los recursos de casación interpuestos conjunta-mente por Roberto Fontanilla Bueno, dcminicano. mayorda: edad. soltero, comerciante, domiciliado en Restauración.
cédula No. 3790, mirie 43, y la San Rafael. C. por A., con sudomicilio principal en la calle Leopoldo Navarro esquinaSan Fr

ancisco de Macorís de esta Capital, contra la sen-tencia d ictada por la Corte de Apelaeién cid Santiago, ensus atribuciones correccionales, el 20 de octubre de 1975,cuyo dispositivo se copia más adelante;

Oido al Alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído al Dr. Ramón Tapia Espinal, en representación
del Lic. Rafael Nicolás Fermín Pérez, cédula No. 4511, se-
rie 51, abogado de los recurrentes, en la lectura de sus con-
chis iones;

Cido el dietarDen del Magistrado Procurador General
de la República:

Vista el acta de casación levantada en la Secretaria de
la Corte a-qua el 12 de abril de 1977, a recperimient3 del
Lic. Eduardo Prueba, cédula No. 65042. .cris 31, en repr,-
serración de los recurrentes, acta en la cual no se propone,
contra la sentencia impugnada. ningún medio determinado
de casación;

Visto el memorial de les recurrentes, del 5 de junio del
1978, suscrito por su abogado, en el cual se proponen los
medies que se indican más adelante;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber dell-
terado, y vistos los textos legales invocados por los recu-
rrentes, que se mencionan más adelante, y los articules 49 y
52 de la Ley No. 241 sobre Tránsito y Vehículos; 1383 del
Código Civil; 1 y 10 de la Ley No. 4117 de 1955, sobre Se-
guro Obligatorio de Vehículos de Motor, y 1 y 65 de la Ley
sobre Procedimiento de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los
documentos a que ella se refiere consta !c, siguiente: a) que
con motivo de un accidente de tránsito ocurrido en la ciu-
dad de Dajabón el 11 de enero de 1975, en el cual dos per-
sonas resultaron con lesiones corporales, el Juzgado de Pri-
mera Instancia del Distrito Judicial de Dajabón dictó el 13
de junio de 1975 una /entencia cuyo dispositivo se copia
más achante, inserto en el de la ahora impugnada; b) que
sobre las apelaciones interpuestas, intervino el 20 de °chi
bre de 1975, el fallo ahora impugnado en casación, cuyo (lis-
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ii0LETIN JUDICIAL ;,"
SENTENCIA DE FECHA 16 DE JULIO DEL 1980,

sentencia impugnada: Corte de 
Apelación de Santiago , de techa20 de octubre de 1975.

Materia: Correccional,

IZe•tirrente: Roberto Fontanilla Bueno y San Rafael, C.Ahogado: tic. Rafael Nicolás Fermín F0re7.	
por A,

Dios, Patria y Libertad.
República Dominicana.

En Nombre de la República. la Suprema Corte de Jus-ticia, regularmente constituida par los Jueces Néstor Con-
tín Aybar. Presidente; Fernando E. Ravzlo de la

	 Fuente,Primer Sustituto de Presidente; Manuel A. Amiama, Se-
gundo Sustituto de Presidente; Francisco Elpidio 

Betas,Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Almán-
zar, Felipe Osvaldo Perdomo Báez y Joaquín L. Hernández
Espaillat, asistidos del Secretario General, cn la Sala don-de celebra sus audiencias en la ciudad de Santo Domingode Guzmán, Distrito Nacional, hay día 16 de julio del 1980.años 137' de. la Independencia y 117' de la Restauración.
dieta en audiencia pública, corno Corte de Casación, la si-guiente sentencia:

Sobre los recursos de casación in terpuestos conjunta-
]

mente por Roberto Fontanilla Bueno 
duninit.ano, mayorde edad, soltero, comerciante, 

domiciliado cm Restauración,
cédula No. 3790. oerie 43, y la San Rafael. C. por A., 

con sudomicilio principal en la calle Leopoldo Navarro esquinaSan Fr
ancisco de Macorís de esta Capital, contra la se

n-tencia dictada por la Corte de 
Apelación ció Santiago, ensus atribuciones correccionales, el 20 de. octubre de 1975,.cuyo dispositivo se copia más adelante;

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído al Dr. Ramón Tapia Espinal, en representación
del Lic. Rafael Nicolás Fermín Pérez, cédula No. 4511, se-
rie 51, abogado de los recurrentes, en la lectura de sus con-
clusiones;

Oído el dietarram del Magistrado Procurador General
de la República:

Vista el acta de casación levanuicla en la Secretaría de
la Corte a-qua el 12 de abril de 1977, a requerimiento del

Eduardo Timan, cédula No. 65042. ser'n 31, en repr..-
1-	 de los recurrentes. acta cn la cual no se propone.

contra la sentencia impugnada. ningún medio determinado
de casación;

Visto el memorial de los reourrontes, del 5 de junio del
1978, suscrito por su abogado, en el cual se proponen los
medios que se indican más adelante;

I.a Suprema Corte de Justicia, después de haber d.zli-
k.e.rado, y vistos los textos legales invecades por los recu-
rrentes, que se mencionan más acklante, y :os articules 49 y
52 de la Ley No. 241 sobre Tránsito y Vehículos; 1383 del
Código Civil; 1 y 10 de la Ley No. 4117 de 1955, sobre Se-
guro Obligatorio de Vehículos de Motor, y 1 y 65 de la Ley
sobre Procedimiento de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los
documentos a que ella se refiere consta 1c, siguiente: a) que
con motivo de un accidente de tránsito ocurrido en la ciu-
dad de Dajabón el 14 de enero de 1975, en el cual dos per-
senas resultaron con lesiones corporales, el Juzgado de Pri-
mera Instancia del Distrito Judicial de Dajabón dictó el 13
de junio de 1975 una sentencia Cuyo dispositivo se copia
más ad:siente, inserto en el de la ahora impugnada; b) que
sobre las apelaciones interpuestas, intervino el 20 de ocio
bit de 1973, el fallo ahora impugnado en casación. cuyo dis•
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positivo dice así: "FALLA: PRIMERO: Declara buenos yválidos en cuanto a la forma, los recursos de apelación 

in:t
erpucates por el señor Féliz A. Marichal, por el 

Magistra-do Procuardor Fiscal de Dajabón y per el Liado. Constant:-
no Bcnoit, a nombre y representación de Félix A. Mancha;como perscna civilmente responsable y Ramón Eligio 

no.driguez, parte civil constituida y la Compañia 
AmericanaInternational Underwriters, contra sentencia de fecha Tr

ce (13) dei mes de junio del año mil novecientos 
setenta ycinco (1975), dictada por el Juzgado de Primera Instancia

del Distrito Judicial de Dajabón, cuyo dispositivo capiadotex tualmente dice así: 'Primer:: Que debe declarar y de-clara al nombrado Félix Marichal, de generales que cons-
tan, culpable del delito de violación a la Ley 241 en su ar-
ticulo 49 i

nciso 8, en perjuicio de Roberto Fontanilla Bue-no. y en con
secuencia se condena a pagar una multa 

deRD$5.00 y las costas, acogiendo en su favor circunstanciasatenuantes; &gualdo: Que debe declarar y &c
i ara al nom-brado Roberto Fontanilla Bueno, de generales 

anotadas,no culpable del delito de violación a la ley 241 y en corse-carencia se descarga por no haberle) cometido; Tercero: Quedebe declarar y declara buena y válida la constitución en
parte civil hecha por Roberto Fontanilla Bueno centra el
señor Félix Marichal
las si	

Yen consecuencia se condena a pagarguientes indemn izaciones: Mil Quinientos Pesos Oro(RD$1,500.00) per los daños morales y materiales sufridospor él 
en el accidente y Ochocientos Cincuenta Pesos OrefRD

$850.00) por los dañes y desperfectos sufridos per lac
amioneta de su propiedad; Cuarto: Se condena a 

FélixMarichal al pago de los intereses legales de las sumas, apartir de la fecha de la demanda a título do 
indemnizaciónsuplementaria; Quinto: Que debe declarar y declara que iapresente se

ntencia es oponible a la Compañía AmericanaInternational Und
erwriters, en su calidad de CompañíaAseguradora y puesta en causa en intervención forzosa;Sexto: Que debe condenar y condena a Félix Marichal y a

la Compañía Americana International Underwriters, al pa-
go de las cestas civiles de la presente demanda, distrayén-
dolas a favor del Dr. Joaquín Ricardo Balaguer y los
Liados. Eduardo M. Trucha y Rafael Nicolás Fermín P.,
quienes afirman estallas avanzando en so mayor parte';--
SEGUNDO: Rovaca les ordinales Primero y Segundo de la
sentencia recurrida y en corsecuencia declara a Félix A.
Marichal ro culpable del hecho puesto a su cargo, por no
tiabit cometido falta; y asimismo declara a Roberto Fonta-

Bweno, culpable de violar el articulo 49 de la Ley 241,
y lo e indina al pago de una multa de RD$5.00 te.neo Pesos
Oro) acogiendo en su favor circunstancia.. atenuantes;
TERCERO: Revoca el ordinal Tercero cn lo que respecta a
las condenacicnes civiles que le fueran impuestas a Félix
Marichal; y asimismo revoca los Ordinales Cuarto, Quin-
te y Sexto de la sentencia apelada;— CUARTO: Declara
rtgulares y válidas en cuanta A la forma las constituciones
CD partes civiles hechas por los lañares Félix A. Marichal
y Ramón Eligio Rodríguez. contra el nombrado Roberto
Fentanilla Bueno y en intervención forzosa contra la Com-
pañía de Seguros San Rafael C. por A.— QUINTO: Conde-
ra al eiti.i.r Roberto Fontanilla Bticno, al pago de una in-
acinnización de Trescientos Peses Cro (RD$300.00) cn La-
ver de: señor Ramón Eligio Rodrigo:z, por los daños y per-
juicios morales y mater:ales sufridos par d i cha parte civil
constituida con motivo del accidente dr, que Ee trata; y asi-
mismo condena al repetklo Roberto Fontanilla Bueno, al
pago de una indemnización a justificar no. Estado en favor
d 1 scfrr Félix A. Marichal, per les daños y perjuicios ex-

n-Lntades por ésln, como consecuencia de los desper-
fcctes s frisos por su vehículo en el accidente de que se
g ata;— SEXTO: Cend?na a Roberto Fontanilla Bueno, al
pago de les intereses legales de las indemnizaciones acor-
dadas, a partir de la demanda en justicia, a título de :n-
clemnizacien suplementaria;— SEPTIMC: Condena a Ro-
berto Fontanilla Bueno y la San Rafael C. por A., al pago
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positivo dice así: "FALLA: PR13IERO: Deciara buenos yválidos en cuanto a la forma, los re. •tirs)s de apelación in_t
erpuestes por el señor Feliz A. Marichal, por el Magistra,

do Procuardor Fiscal de Dajab61) y por el Liedo. Constamf,no 13enoit, a nombre y repticsentación de Felix A. Mariehaicorno persona civilmente responsable y Ramón Eligio Ro_dríguez, parte civil constituida 
y la Compañia Amer

International Underwriters, contra sentencia de fechaicaTna
rece (13) del mes de junio del año mil novecientos 

se tenta ycinco (1975), dictada por el Juzgado de Primera Instancia
del Distrito Judicial de Dajabón. cuyo dispositivo 

copiadotext ualmente dice así: 'Primer:: Que debedeclarar y de-c:ara a: nombrado Félix Marichal, de generales quetan. culpable del delito de violación a la Le	
cono-

y 241 en su ar-ticulo 49 inciso B, en perjuicio de Roberto Fontanilla Bue-no, y en cons
ecuencia sa condena a pagar una znulta dtRD$5.00 y las costas, acogiendo mi su 

favor circunstanciasatenuantes; Segundo: Que debe declarar 
y dec-ara al nom-brado Roberto Fontanilla Bueno, de generales anotadas,no culpable, del delito de violación a la ley 241 y en corse-euencia se descarga por, no haberlo cometido; Tercero: Quedebe declarar y declara	 buena y válida ;a constitución enparte civil licoha por Roberto Fontanilla Bueno contra el152iñor Félix Marichal y en consecuencia se condena a pagarlas siguientes indemnizaciones: Mil Quinientos Pesos Oro(RDS1,1500.00) per los daños morales y materiales sufridospor 51 en el a

ccidente y Ochocientos Cincuenta Pesos Ori,iRD$850.00) por los daños y desperfectos sufridos per laca
mioneta de su propiedad; Cuarto: Se condena a FélixM
arichal al pago de los intereses legales de las sumas, 

apartir de la fecha de la demanda a título de in demnizaciónsuplementaria: Quinto: Que debe declarar 
y declara que lapresente sen tencia es oponible a la Compañía 

AmericanaInternational Underwriters, en su calidad de CompañiaAseg
uradora y puesta en causa en 

intervención forzosa;Sexto: Que debe condenar y condena a Félix Marichal y a
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laCom pañia Americana International Underwriters, al pa-
go de las cestas civiles de la presente demanda, distray-én-
dalas a favor del Dr. Joaquín Ricardo Balaguer y les
Liados. Eduardo Al. Truoba y Rafael Nicolás Fermín P.,
ouicris afirman estadas avan7ando en su mayor parte';- -
gEGUNDO: Rovaca los ordinalcs Primero y Segundo de la
sentenc i a recurrida y en consecuencia declara a Félix A.
Marichal no culpable del hecho puesto a su cargo, por no
haber cometido falta; y asimismo declara a Roberto Fonta-
nilla 13tieno, ettlpable de violar el artículo . 19 de la Ley 241,
y lo c:nclzna al pago de una multa de RD$5.00 (Cinco Pesos
Ore) acogiendo en su favor circunstancias atenuantes;
TERCERO: Revoca el ordinal Tercero en lo que respecta a
las •ondenac'ones civiles que le fueran impuestas a Félix

arichal; y asimismo revoca los Ordinales Cuarto, Quin-
o y Sexto de la sentencia apelada:— CUARTO: Declara
regulares y válidas en cuanto . In forma las constituciones
en partos civiles hechas por los señores Félix A. Marichal
y Ramón Eligio Rodríguez. contra el nombrado Roberto
Fontanilla Bueno y en intervención forzosa Contra la Com•
pañía de Seguros San Rafael C. por A.— QUINTO: Conde-
na al cr:fie.r Rebcrto Fontanilla Bueno, al pago de una in-
etemnizaelen de Trcsciuntcs Pesca Cro (RD$300.00) en fa

-vor del señor Ramón Eligio Reclriguzz, por los dañes y per-
juicios morales y materiales sufridos por dicha parte civil
constituida con motivo del accidente en que se trata; y asi-
mimc ecndena al repetido Roberto Fontanilla Bueno, al
lino de una indemnización a justificar por Estado en favor

seri es Félix A. Mariehal, par los daños y perjuicios ex-
pi rimimiados por COM', como consecuencia de los desper-
feotes sufridos pm- su vehículo en el accidente de que se
trata;— SEXTO: Ccnd'ena a Roberto Fontanilla Bueno, al
Pago de les interes.rs legales do las indemnizacienes acor-
dadas. a partir de la demanda en justicia, a titulo de in-
demnización suplementaria;— SEPTIMO: Condena a Ro-
berto Fontanilla Bueno y la San Rafael C. por A.. al pago
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de las costas civiles de ambas instancias, ordenando la
tracción de las mismas en provecho de 

los abOg S Liedos.adO	
dis,

Julio Benoit, Constantino Benoit y Dr. Victer I...ernonine,

;e,
or

quienes afinan estarles aya/in/Ido en s 	 totalidadOCTAVO: &celara la presente sentencia común, 
oponibley ejecutor ia a la Compañia de Segures 'San Rafael : C. porA.— NOVENO: Cendcna a! nombrado Roberto FontarrillaBueno, ti pago de las cestas penales y las declara de oficiob quz wspecta a Félix A. Marichal";

Considerando, que los recu.rrentes proponen, contra la
sentencia que impugnan, los siguientes medies de casación:Primer Medio: Violación del artículo 74, párrafo a) de la
Loy 241 de Tránsito de Vehículos; falta de base legal; Se-gundo Medio: Violación die. los artículos 1332 y 1383 del Có-digo Civil; Tercer Medio: Violación del articulo 155 del Có-digo de Procedimiento Criminal;

Co
nsiderando, que, los recurrentes proponen en su ter-

cer medio, que por tratarse de una cuestiéu procesa] se ext.-
mina cn primer lugar, en siriteis, lo siguiente: que el ar-
tículo 155 del Código de Prceedimiento Criminal estable:e
una fórmula para el j uramento de los testigos; que del exa-men de la sentencia recurrida se advierte c¡tie en la misma
nada se dice acerca de la juramentación (I los testigos de.prec•s°, y en el atta de audiencia sólo se expresa que los
testigos lucren "juramentados", fórmula ésta que no 

cum-ple 
el requisito exigido por el texto legal más arriba mon•

donado; que el acta de audiencia o la sentencia debe cm:'tener el juramento prestado de "decir toda la verdad y na-
da más que la verdad"; que no basta expresar "juró" s'm-pl

emente; que la fórmula de dicho articulo es sacramentaly no puede sor objeto de ninguna medi ficeción, bajo penade nulidad; qee por consiguiente, como en la s • teneia im-pugnada la Corte a-qua no se ajustó a la fórmula del jura-mento legal, es evidente, que en la especie ha sido violado
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el articulo 155 del Código de Precedimiento Criminal, la

ceeten cia debo sor casada; paro,

Considerando, que el acta de audiencia del 25 de scp-
can/bree de 1975, fecha en que Sc instruyó la causa, da cons-
umeia de que todos les testigos oídos en la misma prestaron
d juramento de ley; que, basta que el Juez o tribunal deje

cemstancia de qme so prestó ese juramento para que quede
cumplida eii articulo 155 del Código de Procedimiento Cri-
minal, que es el texto que rige para la materia correccio-
nal; que, en consectatncia, los alegatos de los recurrentes.
contenidos en el segundo medio. careen de fundamento y
deben ser desestimados;

Censiderando, que en cl desarrollo de su primer me-
dio, les recurrentes alegan, en síntesis, !o siguiente: que
acuerdo a las declaracieres de los testigos del proceso, el
accidente que dio origen a este litigio tuvo lugar en la in-
tersección de dos calles, cuando ambos vehicalos llegaron
al mismo tiempo a dicha intersección, procedentes de vías
distintas, y cuando ya el recurrente Robe-no Fontanille
Bueno, estaba terminando de atravesar el (Tuca, porque ni
camioneta fue el/onda por la parte trasera; que, sin em-
bargo, la Corte e-qua no tomó en consideración esos he-
ches, y ni siquiera se preocupó por consignar en la sienten•
cia recurrida cuál era la posición do los veniculos respecti-
vos en el memento de producirse el choque, por tuya razón
dicha Corte no solamente ha viciado el articulo 74, párrafo
a) de la Ley No. 241, sino que edemas ha incurrido en el
vicio de falta de base legal:

Considerando, que, la Corte a -qna para declarar como
único culpable del accidente al hoy recurrente Roberto
Pontanilla Bueno y fallar como lo hizo, dio por establecido,
mediante la ponderatión de les elzmeeelas de juic i o que

fueron regularmente administrados en la instrucción de la
causa, lo siguiente: 1) que el 14 de enero de 1975, en horas



do las costas civiles de ambas instancias, 
ordenando la di,tracción de las mismas en Provecho de los abogados 	 icclol-L,Julio Benoit Ccnstantino Benoit y Dr. Viciter
	 eo-toninaquienes al7rman cstar/as avanznno en bdi totalidadCOCTAVO: Doelara la presento sente

clncia común, eironly ej
ecutoria a la Compañía de Segures 'San Rafael' C. per

rA.— NOVENO: Condena al nombrado Roberto 
FontanBueno, .11 pago de las cestas penales y 

las declara de etniaen lo qua ir spocta a Félix A. Marichal"; 	 i2i0

Consi
derando, que los recurrentes proponen, contra lasentencia que impugnan, los siguientrs inedios de 

casación:Primer Medio: Violación del artículo 74, párrafo a) de laLey 241 de Tránsito de Vzhiculos; falta ue base legal; Se-gundo Medio: Violación dr, los artículos 1332 y 1383 del Co-digo Civil, Tercer Medio: Violación del urtieulu 153 del Có-digo de Procedimiento Criminal;

Considerando, que, los recurrentes proponen en su ter-cer medio, que por tratarse. ele una cuestión procesal se exa-mina en primer lugar, en síntejs, lo siguiente: que 
el ar-tículo 155 del Código de Precedimienta Criminal establece

una fórmula para el j uramento do los testigos; que del exa-men de la sentencia recurrida se advierte que en la mismanada se dice acerca de la jura:nen/ación dc los testigos dé,proceso, y en el acta de audiencia sólo se expresa que lestestigos fueron "juramentados", fórmula ésta que no man•pie el requisito exigido por el texto legal más 
arriba men•tronado; que el acta de audiencia o la sentencia &be co•tener el juramento prestado de "decir toda la verdad y na-

ple
da 

m
más que la verdad"; que no basta :i xpresar "juró" sim-nte; que la f

órmula de dicho articula es sacramentaly nc puede sor objeto de ninguna mod ificación, bajo pena
dugn
e nulidad; que par consiguiente, como Cli la sentencia inl"

p ada la 
Corte a-qua no se ajustó a la fórmula del jura-mento legal, es evidente, que en la especie ha sido violado
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el articulo 153 del Código de Creced:miento Criminal, la
cettenc i a debo sor casada; pero,

Ccnsidorandc, que el acta de audiencia del 25 de sala-
Csimbric do 1975, fecha en que se instruyó la causa, da cons-
tanci a de que todos les testigos oídos en la resma prestaron
el juramento de ley; que, basta que el Juez o tribunal deje
constancia de gine se prestó ese juramento para que quede
cumplida e; articulo 155 del Código de Procedimiento Cri-
minal. que es el texto que rige para la materia correccio-
nal; que, en consectrncia, los alegatos de los recurrentes.
contenidos en el segundo medio. careern de fundamento y

I deben ser desestimados;

Ccnsidcrardo, que en el desarrollo de su primer me-
dio, les recurrentes alegan, en síntesis, !o sigu:Inte; que di
acuerdo a las declaraciones de los testigos del proceso, el
accidente que dio origen a este litigio tuvo lugar en la in-
tersección de des callos, cuando ambos vehículos llegaron
al mismo tiempo a dicha intersección, proczdentes de vías
distintas, y cuando ya el recurrente Roberto Fentanilio
Bueno, estaba terminando de atravesar 121 cruce, porque su
camioneta fue chocado por la parte trasera; que, sin em-
bargo, la Corte r-qua no tomó en consideración esos he-
chos. y ni siquiera se preocupó por consignar en la senten-
cia recurrida cuál era la posición de los vehículos respecti-
vos en el momento de producirse el choque, por .euya razón
dicha Contri no solamente ha viciado el articulo 74, párrafo
a) do la Ley No. 241, sino que además ha incurrido en el
vicio de falta de base legal;

Considerando, que, la Corte z-qua para declarar como
único culpable del accidente- al hoy recurrente Roberto
Fontanilla Bueno y fallar como lo hizo, dio por establecido.
mediante la ponderación de lcs C1:211:1r.:;,S. de juicio que
fueron regularmente administrados en la instrucción de la
causa, lo siguiente: 1) que el 14 de enero de 1975, en horas
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de la manana, ocurrió un	

d

acidente	 tr
o.
ánsito en l alde Dajabón en el cual el carro placa N 122-988, a

as
r
egu
am

ro,do ccn la Compañía América Internacienal, con duciosu p
repiztario Félix A. Marichal de F:ste a Geste por la por

aa„lle 'Presidente Henriquez" do dicha c i ucioad, le	 ouna Misión con la camioneta placa No. 522-:323, as
produj
aguracan la San Rufa-1, C. por A., conducida de Sur a Norte por

do

la calle "Marcelo Carrasco" por su propietario	 	 bartoFontanilla Bueno: 2) que en el accidante reultaron la aon 
le-siones corporales Roberto Fontanilla, eurabb/es desp
	 auas d10 y antes do 20 días, y Ramón Eligio Rodríguez,eupantecdel carro, curables antes do 10 días; y 3) que el accidente sa

debió a la falta exclusiva de Roberto Fontanilla 
Bueno alconducir en vehículo a una velocidad exc a siva, dentro dela zona urbana, y no detener la camioneta que conducía 

altratar de cruzar la calle "Presidente lianríquez". vía dapreferencia, en relación a la "Marcelo Carrasco", por don-de tr
ansitaba; que, por todo lo oxpuesto, es evidente que 

laCorte a-qua hizo una correcta aplicación de la ley, y que, la
eentencia impugnada contiene una exposición de los 

hechosy ci rcunstancias de la causa que ha permitido a la Supre-ma Corte de Justicia establecer que en la espacie no 
se hai ncurrido en el vicio danunciado; que, par tanto, el primermedio carece de fundamento y debe sal- desestimado;

Co nsiderando, que en su segundo mecho, los 
recurren-les alegan, en síntesis, lo s iguiente: que en virtud de las

entencia recurrida se condena a Reberto Fontanilla Buenoy
de

 a la San Rafael, C. por A., al pago de una indemnizaciónRD$300.e0, en favor de la parta civil conat ; Wida Ramón
Eligio Rodríguez, y asimismo se condena a Roberto Fonta-
&Ha Bueno al pago de una indemnización a justificar porestado en provecho de Félix A. Mariela:: que di cha deci-sión no ha establecido, como era obligación de la Cortaa-oua, la r

elación de causalidad entre la supuesta falta co-
metida por Roberto Fontanilla Bueno y el perjuicio sur&
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do par las partes civiles constituidas, de donde se infiere
que Corto a-qua ha vulnerado las prescripciores de los
diaeules 1382 y 1383 chi Código Civil; pero,

Considerando, que la Corte a-qua para condenar a Ro-
berto Fontanilla Bueno, al pago de una indemnización de
10300•00 en favor de Ramón Eligio Rodriguez, por los da-
ños y perluicics, materiales y morales, sufridos por dicha
parte civil constituida, con motivo da las lasienos corpora•
les sufridas en dicho aceden:a, y da una indarnnizae:dn

l ustificar por catado en favor de Félix A. Marichal, por los
daños y perjuialas materiales exper:mentades por ésta, co-
mo consecuencia do los dzaperfectos sufridos por el ve-

hículo de su propiedad en el accidente de que es cuestión
dio, entre otros, el motivo sigu •a-aita: "que existe una rela-
cien de causalidad entre la falta cometida por e p . evan'ck
Robarla: ForaanWa Bueno, en la conducción de su vei-kula
y les parjWaios canaarmientadas por dichas partes ci•-las
constiladdas a consecuencia del accidente de que se trata-;
que, en consecuencia, el segundo medio también carece de
fundamento y debo ser desestimado;

Considerando, qua los hechos así cstablacidos a cargo
del prevenido recurrente configuran el delito previsto en el
artículo 49 de la lazy sabaa Tránsito y Vehículos No. 241
del 1967, dr. causar goleas y heridas por imprudencia con el
manejo dr vehículos do motor, sancionado en la letra b) del
mismo texto legal can las pinas de 3 meses a 1 año de pri-
sión y multa de RD$50.00 a RD$300.00, si la enfermedad O

la impasibilidad de la víctima dura por /O dias, o más, pe-
ro menos de 20, como ocurrió en la especie; que por tanto,
al condenar al recurrente Robad) Fontanilla Bueno a una
multa da RD$5.00, acogiendo circunstancias atenuantes, la
Cena ragua le aplicó una pena ajustada a la !ay;

Cansidcrando, que al declarar opoMblas, las eandena-
alones civiles puestas a cargo de Roberto Fontanilla Bueno,
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do F rr las partes civiles constituidas, de donde se infiere
que la Corte a-qua ha vulnerado las prescripciones de los
artícales 1382 y 1383 del Código Civil; pero,

Considerando, que. la Corte a-qua para condenar a Re-
bario Fontanilla Bueno, al pago de una indemnización de
RD8300.011 en favor de Ramón Eligio Rodriguez, por los da-
as y perjuic:es, materiales y morales, sufridos por dicha
parte civil canstituicia, con motivo da las lesiones corpora-
les sufridas en dicho accident!, y de una indemnización a

j ustificar per estado cn favor da Félix A. Marichal, por los

daños y perjuicios materiales experiments.dcs por éste, co-
mo consecuencia de los de.:;:rfectos sufridos per el v e-
hículo de su propiedad en el accidente de que es cuestión
dio, entra otros, el motivo sigu'ente: "que existe una rela-
ción de causalidad entre la falta cometida por el preven'da
Roberto Fohtan 1 llo Bueno, en !a conducción de su ve...Ácula
y los parjuieica cxpermientades per dichas partes civiles
constilaidas a cc.rsceuencia del accidente de que se trata";
que, en consecuencia, el segundo medio también carece de
fundamento y debe ser desestimado;

Considerando, que los hechas así establinidos a cargo
del prevenido recurrente configuran el delito previsto en el
articulo 49 de la Ley sc.lar..t Tránsito y Vehículos No. 241
del 1967, de causar golpes y heridas per imprudencia con el
manejo ch vehículos de motor, sancionado en la letra b) del
mismo texto legal con las p.2nas de 3 treses a 1 año de pri-
sión y multa de RD$50.00 a RE:1300.00, si la enfermedad e.

la imp asibilidad dc la víctima dura per 10 días, o más, pe-
ro menos de 20, como ocurrió en la especie; que por tanto,
al condenar al recurrente Roberto Fontanilla Bueno a una
multa de RDS5.00, acogiendo circunstancias atenuantes, la
Ccrta r-qua le aplicó una pena ajustada a la ley;

Ces'-dorando, que al declarar opon i.bles, las condena-
ciones civiles puestas a cargo de Roberto Fontanilla Bueno.

1/511!"--
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de la mañana, ocurrió un adelante de tránsito en la ciudad
de Dajabón 2n el cual cl carro placa No. 122-988, 

asegura-do can la Compañía América Internacional, conducido porsu prcpietario e HenrAíFélix . Marichal de Este a teste por la ca.Ile "President quez" de dicha cludad,	 jouna colisión con la comioncta placa No. 523-323, asprodu
eguradacon la San Rafa:1, C. por A., conducida de Sur a Norte por

la calle "Marcelo Carrasco" por su propietario Reba
toFontanilla Bueno; 2) que en el accidente re:ultaron con 1 3 .sienes corporales Roberto Fontanilla, curabbles despurts10 y antes de 20 días, y Ramón Eligio Rodríguez, ocupantedril carro, curables antes de 10 dias; y 3) 

(Iii .2 el accidente rsdebió a la falta exclusiva de Roberto Fontanilla Bueno alconducir en vehículo a una velocidad eaaasiva, dentro de
zcna urbana, y no detener la ca mioneta que conducía altratar de cruzar la calle "Presidente Henriquez", via depre ferencia, en relación a la "Marcelo Carrasco", por don-de transitaba; que, par todo lo expuesto, es evidente que la

Corte a-qua hizo una correcta aplicación de la ley, y que, la
eentenc:a impugnada contiene una ex • osickm de los hechosy circunstancias de la causa que ha p ermitido a la Supre-ma Corte de Justicia establecer que en la especie no se ha
incurrido en el vicio denunciado; que, por tanto, el primermedio carece de fundamento y debe ser desestimado;

Consi
derando, que en su siegtinclo medio, los recurren-

tes alegan, en síntesis, lo s iguiente: qu:3 en virtud de lasentencia recurrida se condena a Rch-rto Fontanilla Buenoy a la San Rafael, C. por A., al pago de una indemni zac:ón
de RD$300.00, en favor de la parte civil cm-E-fluida RamónEligio Rodríguez, y asimismo s3 condena a Roberto Fonta-
nilla Bueno al pago de una indemnización a j ustificar porestado cn pr

ovecho de Félix A. Marichal; que dicha deci-sión no ha establecido, como era obligación de la Cortea-qua, la relación de causalidad entre la s upuesta falta co-
metida por Roberto Fontanilla Bueno y el perjuicio sufri-



(Firmados).— Néstor Contin Aybac.-- Fernando F.
Ravelo de la Fuente..— Manuel A. Amiarna.-- Francisco El-
pidio Heras.— Jcaquin M. Alvarez Perelló.— Juan Bautis-
ta Rojas Almánzar.— Felipe Csvaldo Perdono Báez.— 

miJoaquín L. Hernández Espail lat.—Miguel Jaci;bo, Secreta-rio General.

La presente sen0encia ha sido dada y Firmada por los
señor:: Jueecs que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados y fue
firmada, leída y publi-inda por mí. Secretario General, que
certifico. (Fdo.): Miguel Jacobo.
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zi la San Rafael, C. por A., la Cene a-qua hizo una correctaaplicación die los articules 1 y 10 de la Ley 4117 del 1955,
sobre Seguro Obligatorio de Ve:iicules de Motor;

Considerando, que examinada C21 sus demás aspecto;la sentencia impugnada en lo concern'ente al provenido re-
currente, no presenta vicio alguno que jiistirque su ca-sación;

Por tales motivos, Primero: Rechaza los recursos de
casación interpuestos por Roberto Fontanilla Bueno y la
San Rafael, C. por A., contra la sentencia dictada en sus
atribuciones correccionales, por la Corte de Apelación deSant i ago el 20 de octubre de 1975. cuyo dispositivo se ha
et.piado en parte anterior del presente fallo; y Segundo:
Clndena al prevenido Roberto Fontanilla Bueno al pago de
las cosas penales.

SENTENCIA DE FECHA 16 DE JULIO DEL 1980.

;,enteocla impugnada: Corte de Apelación de Santiago. de fecha
19 de septiembre de t975.

trite7ia: Correccional.

Recurrentes: Gregorio Mayí y la Compañia de Seguros. San Ra-

fe..z.1, C. por A.

Abogado: Lic. Eduardo Trucha.

puervinientes: José A. Martínez y Andrés Martínez García. Me-
límia García Paulino.

Abo gados: Dr. Clyde E. Rosario, de José A. Martínez y de Mela-

ría García Paulino. Dr. Jaime Cruz Tejada.

Dios. Patria y Libertad.
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, écgularmente constituida por los Jueces Néstor Con-
tin Ayber, Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente.
Primer Sustituto de Presidente; Manuel A Amiama, Se-
gundo Sustituto de Presidtmte; Francisco Elpidio Beris.
Jcaquin 114. Alvarez Perelle, Juan Bautista Rojas Almán-
zar. Feiipz Osvaldo Perdcmo Báez y Joaquín L. Hernández
Espailiat, asistidos del Secretario General, en la Sala don-
de celztra sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo
de Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 16 de julio de 1980,
años 137' de la Independencia y 117' de la Restauración,
dieta en audiencia pública, corno Corte de Casación, la si-
guiente sentencia:

Scb.0 los recursos de casación interpuestos =junta-
mente por Gregorio Mayi, dominicano, mayor de edad, ca-
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a 
la San Rafael. C. por A., la Certe a-qua hizo una 

correetaapl
icaoión c lcs artículcs 1 y 10 do la Ley 4117 del /955

,sobre Seguro Obligatorio de Vz'aículos de 1Vlotar;
Ccnsid

erando, que examinada crt sus demás aspecto3la sentencia impugnada en lo con..:zrn : ente al pmvenIdo re.
sación;
currente. no presenta vicio alguno que jostif.que su ce.

Per talss motivcs, Primerc: Rechaza los recursos de2asación interpuestos por Roberto Fontanilla Bueno 
y jaSan Rafael, C. por A., contra la sent.encia 	 dictada C11 susatribuciones corre.-:ci onales, por la Corte cie Apelación deSantiago el 20 de ectubre de 1975, cuyo 	 dispositivo se hacrpiado cri parbe antcrier de.I pres2nte	 fallo; y Segundo:CIndena al prevenido Roberto Fontanilla Bueno al pagt> de!as coslas penales.

(Firmacios).— Néstor Cont.in Aybac.-- FernandoRavelo de la Fuentz.— Manuel A. Amiama.— Francisco El-piclio Beres.— Jcaquín M. Alvarez 	 Juan Bautis-ta Rojas Almánzar.— Felipo Csvaldo Perdomo Baez.—

rio Gencral.
Joaqttín L. Hcrnandez Espaillat.—	 JacobrySeereta-

La presente sontencia ha side dada y Armada por los
Jueccs que figuran en so enca bezarniento, en la au-diencia pública del día, mcs y aña en él expresados y fuefirmada. /eícia y pubPtada por mí, Secretario General, quecertifico. (Fdo.): !Vliguel Jacobo.
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sf.NTE.NC/A DE FECHA 16 DE JUL10 DEI., 1980.

sente1 11 intpugnada: Corte de Apelación de Santiago. de fecha
19 de septientre de 1975.

tyderia: Correeeionsi.

gerurrentes : Gregorio Mayi y la Compañia • je I.-:eguros San Ra-
fael, C. por A.

Absgado: Lic. Eduardo Trueba.

peterviztientes: José A. Martínez y Andrés Martínez Gareía. Me-

lan Gareía Paulino.

Alogados: Dr. Clyde E. Rosario, de Jesé A. Martínez y de Nleta-
nia Gareía Paulino. Dr. Jailne Cruz Tejada.

Dios. Patria y Eihntad.
República Dontioirana.

En Nornbre de la República, la Suprerna Corte de Jus-
ticia, ringularmente constituida por lcs Jttcces Néstor Con-
tín Aybar, Presicionte; Fernanda E. Ravelo de la Fuente.
Primer Sustituto de Prcsidente; Manuel A Amiama, Se-

polgundo Sustituto de Presichnte; Franclsen Elpidio Beras.
Jcaquín M. Alvarcz Perelló, Juan Bautista Rojas Aimán-
zar,	 Osvaldo Perdcmo Báci y Jcaquin L. Herná.ndez
Espaillat, asistidos del Secretario General, cn la Sala don-
de cchbra sus audiencias, cn la ciudad de Sante Den-iingo
de Cuzmán. Distrito Nacional, hoy día 16 de julio de 1980,
alos 137' de la Independencia y 117' de la Restauración.
dicta cn auclicncia pública, cento Ccale de Casac:ón, la si-
guiente sontencia:

Sebrci los recurses de easación interpuesios cenjunta-
rnente por Gregarie Mayí. dominicano, mayor de edaci, ca-
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comerciante, domiciliado cn la caPe Cruz No. 	 d
San Francisco cle Macorís, y la Compaiiía de Segt rcs Sar:
Rafael, C. por A., con domicilio social en la avenida Duarte
No. 104,	 ciudad de Santlago, contra la sent2ncia
tada el 19 cle septizmbre de 1977, por la Ccrte de
ción de Santiago, cuyo dispositivo se transcribe más adc...
lante;

Oido al alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído al Dr. Ramón Tapia Espfnal, en represtntación
del Dr. Ecluardo Trucba, abogado de los recurrcntes, en
lectura de sus conclusienes;

Oído ts1 dictamen dcl Magistrado Proeurador General
de la Repüblica;

Vista el acta del recarso de casación levantada en laS.'..tretaría de la Cort a-qua, cl 20 de septicrnbre de 1977,
a requerim i onto del 1112. Rafael Nicolás Fermín, actuando
en reprosentación de los rocurrentcs, en la que no se propo-
ne 	 medio cleterrMnado de casación;

Visto el rnemorial de los recurrentes, del 30 de junio
de 1978, suscrIto por su abcgado, en el que se proponen los
rri:dIcs de casación que luego se indican;

Visto el zscrito de la intervinicnte, Melanía García
Paulino, dominicana, mayer de edaci, soltera, cle cficios do-
méstices, domiciliada en la ciudad do Santiago, cédula No.
57333, serie 31, suscrito por su abogado, Dr Jaime Cruz Te-
jada, el 30 de junic de 1978;

Visto ci cscrito cle los in tervinientez, 1,sé A. .MartínozGarcía y Andrés Martinez García, dominicanos, mayores de
cclad, solteres, chofer?s, domiciliadcs en la eiuciad de San-
tiago, suscrito por stt abcgaclo Dr. Clyde Eugcnio Rosario,
cedula No. 47910, serie 31, de ftcha 30 de junio de 1978;

La Suprorna Corte cle Justiela, elzspués de haber deli-berado y visto el texto legal, invccado por los reeurrentes

cOLETIN JUDICIAL
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' ne se mencicnan mas adelante; y los artículcs J. 62 y 65

de ia Ley sobre Preeedinliento 02 Casacilm;4

Cons:deran do , que en la scntencia impugnada y lcs do-

uurnentcs a que ella se refiere consta: a) eue con motivc de

un accid .entre de tránsito ccurricb el 20 de junio de. 1976, en
ta ciudad de Santiago, co ql.ls rasultaron do3 personas con
lesione,; corporales, la Segunda Cámara Penal del Juzgacio
ry, Primora Instancla clel Distrito Judicial tle Santiago, clic-
té el 17 dc noviembre 0. t 1976. una sentencia. cuyo dispc-
sitivo aparcee inscrto cb el cle la ahora impugnada; b) que
sob-.., los rezursos interpuestos intervino la sentencia ah.:-
ra iropugnacla cn casacien, cuyo dispositivo dice así: 91A-

LIA: PRINIERO: Deciara regular y válido en cuanto a la
forrna el recurso de apelación interpuesto por el Lic.
Eduardo Trueba, a nembre y representación de Gregario
Mayi de la Rosa en su doble calidad de prevenido y perso-

. 	 civiltnente responsable y la Compaiiia de Seguros Sanfa
Rafael, C. por A., contra sentencia No. 1116 de fecha Dleci-

' skt• (17) citl mes de novicanbre del año mil novedIntos

setenta y seis 11976). dictada por la Segunda Camara Penal
del Juzgado de Prirocra Instancia del Distrito Judicial de
Santiago. cuyo dispositivo copiado textualmente dice. así:
Tritnero: Que dcbe declarar, ccmo al efecto declara, al
nembraclo Grbgorio Mayi de la Rosa, culpable de violar los
articul(5 65 y 49 letra (b) de la Ley 241. sobre Tránsito de

Vchículoz, de Moter, cn Consecutneia s.; -‘ondena a pagar

una multa de RD$25.00 (Veintieinco pesos oro), acogiendo
eircumtancias atenuantes; Siegunda: Que debe declarar, co-
mo al .ef,cto declara, al nembrado Jcsé A. Martínez Gar.;ía.
no eulpablc de violar la l_ey 241, sobre Tránsito de Vebieu-

los de Moter. en consecu.encia lo Descarga, por no haber co-
rn.ctido falta en ecasión del mancjo de stt vehículo de mo-
tor; Terecro: Que cn cuanto a la forma, debe dcclarar, co-

rno ai cfccto declara rcgular y válida la constitución en par-
te eivil intentada per los Dres. José A. Martinez García,
Andrés Martínzz García y la Sra. Mielania Garcia Paulino,
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sacio, comerciante, domiciliado en la calle Cruz No. 56
San Francisco de Macorís, y la Ccmpañía cle Segt rcs
Rafacl. C. por A., con domicilio sccial en la avenicia Da:
No. 104, dz	 cludad cle Santrago, ccntra la rantencia ,t,tada el 19 de septiombre de 1977, per la Ccrte de Ap •
ción de Santiago, cuyo dispositivo .se transcribe más 

a 'lante;
Oído al alguaeil dc turno en la lectura del rol;

Oíclo al Dr. Ramón Tapia Espfnal, en representación
dcl Dr. Eduardo Trueba, abogado de les recurrantes,	 hlectura de sus conclusienes;

Oído 11-1 dietamen del Magistrado Procurador Gcneral
de la RepUblica;

Vista el acta del recurso dc casación levantada en la
Scoretaría de la Corta a-qua, el 20 de septiembre dc 1977,
a requerim i ente del 1./t2. Rafa.el Nicolás Perrnín, actuandocn representación de los recurrentts, en que no se prepo-
ne ningún medio determ:nado de casación;

Visto el merr,orial de los recurrentes, del 30 de junio
de 1978, suscrto por su abogado, en el quo se propcnen los
rrbelles	 casación que luego se indican;

Visto el escrito de la intervinicnte, Melania Garcia
Paulino, dominicana. mayer de edad, saltera, de eficios do-
m ésticcs, downeiliada en la ciudad de Santiago, cédula No.
57333, scrie 31, suscrito per stt abogado, Dr 	 Cruz Te-jada, el 30 de jUnie dt"! 1978;

ViS10 isl cscrito de los intervinientea, Jr.sé A. MartinezGarcía y Andrés Martínez García, deminicanos, mayores de
edacl, soltercs, choferes, dom icilincics en la duciad de San-
tjago, suscrito por su abegada Dr. Clydd Eugcnio Rosario,
cédula No. 47910, serle 31, de feeha 30 de junio de 1978;

La Suprema Certe cle Justicia, diespué; de haber dell•
berado y visto el texto legal, invocado por los reeurrento
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se mencicnan más adelante; y los artículos 1. 62 y 65

la Loy sobre Procedimiento dre Casación;
Considerando, que n la scntencia impugnacla y lcs do-

cumentos a que clla n tefien consta: a) que con motivo de

tja accidentie de tránsito ccurrideiel 20 de junio de 1976, en

la eiticiad de Santiago, cn que resultaron	 personas con
lesiones corporales, la Segenda Cámara Penal del Juzgado

Primcra Instancia del Distrila Judicial (le Santiago, die-
rO el 17 de noviembre C.1 :. 1976, una sentemia, cuyo dIspc-
ritivo aparcce inscrto cn el de la ahora impugnada; b) que

sobe., los rezursos interpuestos intervino la sentencla
ra impugnada en casaeión, cuyo dispositivo dice así:

PRIMERO: D:clara regular y válido e.n etianta a la
forma cl reeurso de apelación interpuestc por el Lic.
Eduardo Trucba, a nc:nbre y representación de Gregorio
Mayí de la Rosa ,en su doble calidad de prevenido y perso-
na eivihnente responsable y la Compañía de Seguros San
Rafael, C. por A., centra sentencia No. 1116 de fecha D:cei-
sktc (17) drA 

mes de novicmbre del año mil novechntos

setcnta y seis 11976), dietada por la Segunda Cámara Penal
del Juzgado de Primcra Instancia del Distrito Judicial de
Santiago, cuyo dispositivo ccpiado textualmente dice asi:
trimero: Que debe declarar, eemo al efecto declara, al
nembrado Grrgorio Mayí de la Rosa, culpable de violar los
articults 65 y 49 letra (b) de la Ley 241, sobre Tránsito cle
Velneulos cle Motcr, en consecuenc i a s. condena a pagar
una multa de RD$25.00 (Ve.inticinco pesos ero), acogiendo
circunrtancias atenuantes; Siegundo: Que debe deelarar, co-
rno al efecto declara, al nombrado Jcse A. Martínez Gareía,
no culpablc de violarla Ley 241, sobre frán.sito de Vehícu-
los de Mator, en consecuencia lo DeSCarga, por no haber co-
inctido falta en ceasión del mansejo de stt vehículo de mo-
tor; Tercero: Que er_ cuanto a la forma, debe declarar, co-
mo al decto declara regular y válida la constitución en par-
te eivil intentada per Ics Dres. Jose A. Martinez Garcia.
Andrés Martínaz García y la Sra. Mlania García Paulino.

fr



1482	
BOLE1 IN JUMCIAL

301.ETIN JUDICIAL 1483  

contra el Dr. Gregorio Nlayí de la Resa tprevenido) , pErs,.),
- •-..

na 2ivilment2 respznsable y la Cía. de Saguros "San Rafu
eiC. per A.". en su calidad de asaguraclora de la respons

,
abildad civil del primcro• per haber sic'o hecha conforme a jusnecnias y exiganclas precesales; Cuarto: Que en cuanto

fondo, debe conde.:ar y condena al Sr. Gregorio Mayi 
cieiaRosa, al pago de las inclornnizacionla sigulentes: (a) La su.

ma de RD$800.00 (Ochocientos pesos oro), en favor de Jo-A. Martinez, por las Izs:ents sufridas per él a conszcuen-cia del accidente; b) La suma de RD$330.00 arese :entespeses oro), en favor cie Andrés Martínez, por las levcs le-
sienes sufriclas per él	 al accicienla; e) Una Inclem n . za-eión a justificar por Eztado en favor de la Sra. MelaniaGarcía Paulino por les desperfectos sufridos per el vehícu-lo de su preptedad, a consecuenda 4:1 mcncionado ao2i-
dente; Quinta: Que deba condenar y conclena al Sr. Grego-
rio 114.ayí cle la Rosa, al pago de los intereses logales de 

lasurna acorciada ecmo Indomnización prIne:pal, a partir dela d.entanda en Justie'a, hasta la total cjecuzilm d? /a sen-
tcncia a título de Indr,nni7acién suplemontaria; Sexto: Quedeba dr.c!arar, como a/ efccto declara la presonte sentencia
común, oponible y ejecuteria a la Cía. cle Seguros "San Ra-
frel, C. por A.", en u caltdad de wegoradcrad, la respon-sakTdr,d, civil cfal vehiattlo causante del ace.idente; Sépti-mo: Que debe condenar y ezadena l nomi:rado Gr2gerio
Mayí de la Rosa, al pago de las costas penales del procedi;
miento y las declara de ofic!o en lo que respecta al nonn-ra-
cle Jcsé A. Martfi:ez García; Octava: Qu . ? debe ezndenar y
condena a! nembrado Grrgerio itlayí de la Rota, al pago 

de/as costas tivilcs del procedim:ento, erd2nard 3 su Wseac-
ción en proverhe de Ics Dres. Jairce Cruz Tcjada y Clyde
Eugenío Rcsario, a bogado-s que afirman estarlas avanzandoen su tctalidad'; SEGUNX›..: Eaclara regular y vá!ida
intervcm&én hIcha en audiencia per la parte civil consti-
tuida; TERCERO: Mo:?ifica la sentzneia recerrida única-
niente en el sentido de rebajar la multa cie Veinticineo

;(..s oro (RD$25.00), impuosta al acusado a la suma de Dicz
pcsos cro (Rosto.00): CI;ARTO: anfirma en todos sus de-

1.,;as asFectos la sentencia 	 QUINTO: Cendena a.
gr. Gregorio Mayí de la Rosa al pago de las costas civiles
de la presente instancia con distracción de las mismas en
provecho de los Dres. Clyde Eugenio Rosario y Jairne Cruz
Tejada, abogados que afirman estarlas avanzancio en su to-
talidad; SEXTO: Declara la presente sentencia común, eje-

cutab le y oponible a la Compailia de Seguros San Rafael,

C. par A.: SEFTIMO: Concicna al prevenido Gregorio Nlayí
de la Rosa al pago de las costas penales";

Considerando, que los recurrentes proponen contra la
sentencia impugnada, cl siguiente medio único de casación:
V.olación del artículo 141 del Códlgo de Proeedirniento Ci-
vil. Falta de base legal;

Considerando, qua los recurrentes, en el desarrollo de
su único medio de casación, se limíte.n a alegar, que la Corte
a-qua, no precisa cn ninguna parte de la decisión irnpug-
nada, cuáles fueron los elementos de juicio que sirvieron
ds base para fijar en RDS800.00 la indemnización que acor-
dó en provecho de José A. Martínez y en RDS300.00 la otor-
gada a Andrés Martínez; que tampoco indica los hechos en
que se basa para acordar el monto de las indernnizaciones
concedidas a las víctimas, por lo que en esas circunstancias,
la sente.ncia impugnada violó el artículo 141 del Código Ci-
vil y carece de base legal, en esos aspectos; pero,

Consicleranclo, que contrariamente a lo alegado por los
recurrentes, cuyos recursos han sido lirnitados al aspecto
civil da la sentencia imptignada. dicho fallo, en el aspecto
que se examina, contiene una exposición completa de los
hechos de la causa, y motivos suficientes y pertinentes que
justif.can su clispositivo;

Considerando, que además, la Corte a-qxxa confirrnó la
decisión del Juez de prirner grado. adoptando en conse-
cuencia sus motivos y en clicho fallo consta así mismo, la
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contra el Dr. Gregorio itlayí de la Resa tprevenido) , para,J.na civilment:z respen2.zable y la Cía. de Scguros "San Rafa

etC. per A.". en su calidad cle aseguradora de la responsabildad civil del primcro; per hater siCo hecha conforme a jaaru.rtnas y exteanclas procesales; Cuarto: Que e-n cuanto aj
fendo, dcba condeaar y condena al Sr. Gregoria Mayi de ia
Rosa, al pago de las indemnizacioncs siguientes: (a) I.a su.ma de RD$800.00 (Gehocientos pesos oro), en favor de Jo-
sé A. Mactincz, por las lzslonts sufridas por él a cons ccuen-cia del accicicnte; b) La suma de RD$330.08 

aresc:entespesos oro), en favor cie Andrés Martínez, pur las /eves le-
siones sufridas por él -en el accidentz; c) Iina Indemn . zo-ción a justificar por Ettado en favor de la Sra. Mclania
García Pa.ulino por les dczperfeztes sufridcs por el vehiett.lo de su propiedad, a consecuencia drzl menclonado acci-
dente; Quinto: Que deba condenar y condena al Sr. 

Gregc-tio Mayí cle la Rosa, al pago ele los intereses legales cle 
lasttrna acordacia como Indemnización principal, a partir de

/a dcmanda en Justicfa, hasta la tota/ ejecucien cla la san-tIncia a título de It:dcmnizaetért sup lemantaria; Seacto: Quedeba dze'arar, como al ekcto declara la presente sentz-nciacemún, oponible y cjecuteria a la Cia. de Seguros "San Razfael, C. por A.", en su cal i dad de a eguradotad, la respan-
sal-Tdad civil chl vehículo causante del accidente; Séati-
mo: Que debe eondenar y ezndena al nembrado Gragorio
Mayí de la Rosa, al pago de las costas penalcs del procedi-
miento y las declara da oficio en lo que respacta al nombra-
cle Jcsé A. Martíl:ez García; Oetavo: Qua debe ezndenar ycondena al nembrado Gragcrio Mayí de Itt Roaa, al pago delas costas	

dc/ procedim:ento, erdcnardo su dtst.zac-
ción en provecho de lcs Dras. Jairre Crez Tcjada y Clyde
Eugcnio Rosario, abcgados que afirman estar2as avanzando
en stt tdalidacl'; SEGUIV:311: Eaciara regular y vá!lda
intarvencén hzeha en aucliencia per la parte eivil censti-tuida; TERCERO: ModifIca la sentzneia recurricia única-
ntente en c-1 sentido de rebajar la multa (le VcintIcinco pa.
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ora (RD$25.00), impuzsta al acusado a la suma de Diez
cro 1RDS10.00); CUARTO: Cunfirma en tcdos sus dc-

nlas aspcctos la Eentencia az.zurrida; QU1NTO: Conclena at

$r. Gregorio Mayí de la Rosa al pago de las costas civiles
de la presente instancia con distracción de las mismas en
provc cho de los Dres. Clyde Eugenio Rosario y Jaime Cruz

iejacia, abogados que afirman estarlas avanzando en su to-

talidad; SEXTO: Declara la presenta sentencia común, eje-

cutable y oponible a la Compaitia cle Seguros San Rafael.

c por A.; SEFTEVIO: Condena al prevenido Gregorio Mayí
de la Rosa al pago de las costas penales";

Considerando. que los recurrentes proponen contra la
sentencia impugnada. el siguiente medio único de casación:
Vtelación del articulo 141 dcl Código de Procedimiento Ci-
vil, Falta de base legal;

Considerando. que. los rccurrentes, en el desarrollo de
su único medio de casación, se limitan a alegar, que la Corte
a-qtta, no precisa en ninguna parte de la decisión imptig-
nada, euáles fucron los elementos de juicio que sirvieron

base para fijar en RDS800.00 la indemnización que acor-
dó en provecho de José A. Martínez y en RD$300.00 la otor-
gada a Andrés Martínez; que tampoco indica los hechos en
que se basa para acordar el monto de las indemnizaciones
concedidas a las víctimas, por lo que en esas eircunstancias.
la sentancia impugnada violó el artículo 141 del Códígo Ci-
vil carece de base legal, en esos aspectos; pero,

Considerando. que contrariamcnte a lo alegado por los
recurrentes, cuyos recursos han sido limitados al aspecto
civil cla la sentencia imptignada, clicho fallo, en cl aspecto
que se examina, contiene una exposición completa de los
hechos de la causa, y motivos suficientes y pertinentes que
justif:can su dispositivo;

Considerando. que adetnás, la Corte a-qua confirtnó la
decisión del Juez de primer grado, adoptando en conse-
cuencia sus motivos y en dicho fallo consta así rnismo, la



semeneia impagnada: Corte de Apelación de Santiago de feeha

17 de marzo de 1977.

Mater ia: Correceior.al

Recurrentos: Mario M. Castillo Torres y la

Seguros. C. por A.

Intervinlent25: Aurera Cabrera y comportes.

Atezado.	 Julio Benoit Martínez.

corrpañía Unión de       
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c
iescripción de las heridas sufridas por las víctimas ebej

accidente de que se trata, y que jos daños materiales expe,• rimentaclos por Me/ania García Paulino, por los desperfee.tos de su vehículo, serían fljados por estado; motivos 
sufi.cientes por sí solos, para justificar las indemnizaciones 
aeor-dadas en el presente caso, que al no ser irrazonables, esee.pan al control cle la casación : por lo que los al egatcs quese examinan careeen de fundamento y deben ser 

cles esti-mados:

Por tales motivos, Primero: Admite como intervinien-tes, a Melania García Paulino, José A. Martínez García 
yAndrés Martíncz García, en los rectxrsos de casación inter-

puestos por Gregorio Mayí y /a San Rafael, C. por A., 
con-tra la sentencia dicteda en sus atribuciones correccionales,por la Corte de Apelación de Santiago, el 19 de septiembre

de 1977, cuyo dispositivo sa ha copiado en parte anteriordel presente fallo: Seguttdo: Rechaza los indicados recursosy 
conciena a Gregorio Mayí, al pago de las costas, distra-

yendo las civiles en favor de los Dres. Jaime Cruz Tejada
y Clyde Eugenio Rosario, abogados de los intervinientes,quienes afirman haber/as avanzado en su totalidad, y 

lashace oponibles, estas últimas a la San Rafael. C. por A.,
dentro de los términos de la

( Firmados): Nestor Contín Aybar.— F. E. Ravelo de
la Fuente.— Manuel A. Amiaca.— Francisco Elpidio Beras.Juan Bautista Rojas A lmánzar.— Felipe Osvaldo PerdomoBáez.— Joaquín L. Hcrnández Espaillat.-- Miguel Jacobo,Secretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por losseñores Jueces que figuran en 
St1 onea bezamiento, en la

audiencia pública del clía, mes y aiio en él expresados, 
yfue firmada, l

ekla y publicada por mí, Secretario General,
qtte Certifico. (Fcio.): Miguel Jacobo.
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SENTENCIA DE FECHA 16 DE JULIO DEL 1980

Dios. Patrilk y Liberlacl.
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-

ticia, 	 constittxída por los Jueces Néstor Con-
tín Aybar, Presidente : Fernando E. Ravelo de la Fuente,
Primer Sustituto de President2; Manua-1 A. Amiama, Se-

*
gundc Sustituto de Presidente; Frarcisco Elpidio Beras.
Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Almán-
zar. Fel:pc Osvaldo Perdomo Báez y Joaquin L. Hermindez
Espaillat, asistidos del Secretario General, en la Sala don-

Ui de celebra sus audiencias, en la ciudad de Santo Dorningo
de Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 16 de julio de 1980,
arios 137' de la Independenc ia y 117' de la Restauración,
dicta en audiencia pública, corao Corte de Casación, la
guiente sentencia:

So'nre los recursos de casación interpuestos conjunta-
mente por Mario M. Castillo Torres, dominicano, mayor de
eclad, conductor y empleado privado, domiciliado en la
calle 24 de Septiembre Tio. 7, de la ciudad de Santiago, cé-
dula No. 3819, serie 73, y la Compañía Unión cle Seguros,
C. por A., con dornicilio social en el edificio No. 98 de la



1484
I3OLE:FIN JUDICIAL

de
scripción de las heridas sufridas por las víctimas en eia

ccidente de que se trata, y que jos Barios materiales erim
entados por Melania García Paulino, por los desprfee-xpe.

etos de su vehículo, serían fijados por estado; motivos su
cientes por sí solos, para justificar las 

indem nizaciones aenr
fi.

.dadas en cl p
resente caso, que al no ser irrazonables, esca•pan al control de la casación ; por lo que los alegatos quese examinan carecen de fundamento y deben ser desesti,malos:

Por tales motivos, Primero: Admite como 
intervi nien-tes, a Melania García Paulino. José A. Martínez García yAndrés 

Martínez García, en los recursos de casación 
i nter-

p
uestos por Gregorio Mayí y la San Rafael, C. por A., con-tra la sentencia dictada en sus atribuciones correccionales,por la Corte de Apelación de Santiago, el 19 de septiembrede 1977. cuyo dis

positivo se ha copiado en parte anterior
del presente fallo; Segundo: Rechaza los indicados recursosy c

ondena a Gregorio Mayi, al pago de las costas, distra-yendo las civiles en favor de los Dres. Jairne Cruz Tejaday Clyde Eugenio Rosario, a hogados de los intervinientes,quienes afirman haberlas avanzado en su totalidad. y las
hace oponibles, estas últimas a la San Rafael, C. por A.,dentro de los términos de la Póliza.

(Firmados): Néstor Contin Aybar.— F. E. Ravelo de
la Fuente.-- Manuel A. Amiaca.— Fra ncisco Elpidio Beras.Juan 

Bautista Rojas Almánzar..— Felipe Osvaldo Perdomo
Secretario General.13áez.— Joaquín 1... Hernández Espaillat.— Miguel Jacobo,

La presente se
ntencia ha sido dada y firmada por losseñores Jueces que figuran en su 

encabezamiento, en laaudiencia pública dei día, mes y año en él expresados, Y
fue fi rmada, leída y pu blicada por mí, Secretario Genera/.que Certifico. (Fcio.): Miguel Jacobo.
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SENTENCIA DE FECHA 16 DE JULIO DEL 1980

sentencia im p u gnada: Corte de Apelación de

17 de marzo de 1977.

Santiago de fecha

Materia: Correccional.

geetarrentes: Mario M. Castillo Torres y la Compahia Unión de

Seguros, C. por A.

inter vinicntns : Aurora Cabrera y compartes.

Ahogado. Lic. Julio Benoit Martínez.

Dios, Patria y Libertad.
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Supri.ma Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los heces Néstor Con-
tin Aybar, Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente.
Primer Sustituto de Presidente; Mann ol A. Amiama, Se-
gundo Sustituto de Presidente; Frarcisco Elpidio Beras,
Joaquín M. Alvarez Perdió, Juan Bautista Rojas Almán-
zar, Felipe Osvaldo Perdomo Báez y Joaquín L. Hernández
Espaillat. asistidos del Secretario General, en la Sala don-
de celebra sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo
de Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 16 de julio de 1980,
años 137' de la Independencia y 117' de la Restauración,
dieta en audiencia pública. coiao Corte de Casación, la si-
guiente sentencia:

Sobre los recursos de casación interpuestos conjunta-
mte por Mario M. Castillo Torres, dominicano, mayor de
edad, conductor y empleado privado, domiciliado en la
calle 24 de Septiembre No. 7, de la ciudad de Santiago, cé-
dula No. 3819, serie 73, y la Compañía Unión de Seguros,
C. por A., con domicilio social en el edificio No. 98 de la
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calle Beller, de la ciudad de Santiago, contra lasentencir
dictada por la Corte de Apelación de Sa ntiago, en sushuciones correccionales, el 17 de marzo de 1977,positivo se copia más adelante;	 cuyo di.

Oído al a lguacil de turno cn la lectura del rol;
Oído al 

Lic. Jorge Suncar ,en representación delJulio Benoit. abogado de los intervinientes, en la lecturade sus conclusiones; intervinientes 	 lo son: Aurora,
•

miciliados en Santiago;
via y Fausto Cabrera, dominicanos,que

mayores de edad, do-

de la República;Oído el dictamen del Magistrado Procurador Genera]

Vista el acta de los recursos de casación levantada enla S
ecretaria de la Corte a-que, el 21 de marzo de 

1977, a
reque

rimiento del Lic. Manuel de Js. Disla Suárez, 
actuan-do en representación de los recurrentes, en la que no sepropone ningún medio determinado de casación;

Visto el escrito de los intervinientes. del 8 de mayo
de 1978, suscrito por su abogado;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-b,srado y vistos los artículos 49 y 52 de la Ley 241 de 1967,sobre Tránsito y 
Vehículos; 1383 del Código Civil; 

y 1, 37.62 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación;
Considerando, que en la sentene;a impugnada yen los

documentos a que ella se refiere, consta: a) que en ocasiónde un a ccidente de tránsito ocurrido el 13 de agosto de 1975,la ciudad de Santiago, en que resultó una persona muer-ta, la Segunda Cámara Penal del Juzgado de Primera Ins-tancia del Distrito Judicial de Santiago, dictó el 18 de fe-brero de 1976, una sentencia cuyo dispositivo aparece en elde la ahora imp
ugnada; b) que sobre los recursos inter-puestos intervino la sentencia ahora impugnada en casa-ción, cuyo dispositivo es como sigue: " FALLA: PIUME80:

130LETIN
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Declara bueno y válido en cuanto a la forma, el recurso de
apelación interpuesto por el Dr. Pedro Antonio Lora, a
nombre y representación de Mario M. Castillo ,en su cali-
dad de prevenido y persona civilmente responsable y de
la Cornpañía Unión de Seguros, C. por A., contra sentencia
de fecha Dieciocho (18) del mes de febrero del año mil no-
vecientos setenta y seis (1976), dictada por la Segunda Cá-
mara Penal dcl Juzgado de Primera Instancia del Distrito
Judicial de Santiago, cuyo dispositivo copiado textualmente
dice así: 'Primero: Que debe declarar, como al efecto decla-
ra al nombrado Mario M. Castillo, culpable de violar a los
artículos 61, 102 y 49 de la Ley 241, y en consecuencia se le
condena a pagar una multa de RD$100.00 (Cien pesos oro):
8,gundo: Que debe declarar, corno al efecto declara, regu-
lar y válida en cuanto a la forma la constitución en parte
civil intentada por Aurora Cabrera, quien actúa en calidad
de madre legítima del finado Marcos Cabrera y Silvia Ca-
brera y Fausto Cabrera Hnos.. también del fallecido en
contra de Mario M. Castillo. en su doble calidad de preve-
nide y persona civilmente responsable y la Cía. Unión de
Seguros, C. par A.. por haber sido hecha de acuerdo a las
normas y exigencias procesales; Tercero: Que en cuanto al
fondo debe condenar, como al efecto condena al señor Ma-
rio M. Castillo. al pago de una indemnización de RDS6,000.-

00 (Se:s mil pesos oro), en favor de los señores Aurora
Cabtera, Silvia Cabrera y Fausto Cabrera, por los daños y
perjuicios morales y materiales sufridos por ellos en la
muerte de Marcos Cabrera: Cuarto: Que debe condenar, co-
mo al efecto condena, al señor Mario M. Castillo, al pago
de los intereses legales de la suma acordada en indemniza-
ción principal. a partir de la demanda hecha en justicia a
título de indemn . zación complementaria; Quinto: Que debe
condenar, como al efecto condena al señor Mario M. Cas-
tillo, al pago de las costas civiles del procedimiento, orde-
nando su distracción en provecho del Lic. Julio Benoit Mar-
tínez, abogado que afirma estarlas avanzando en su totali-

f.f
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calle	 de la ciudad de Santiago, contra la sentenchdictada por la Corte de Apelación de Sa ntiago, en sbuciones correccionales, el 17 de	 us att;
positivo se copia más adelante: marzo de 1977. cuyo

Oído al al
guacil de turno cn la lectura del rol;

Oído al Lic. Jorge Suncar ,en representación delLityJulio Benoit, a
bogado de los intervinientes, en la lecturade sus conclusiones; intervinientes que lo son: Aurora,

miciliados en Santiago;
via y Fausto Cabrcra, dominicanos, mayores de edad de.

Oído el di
ctamen del Magistrado Procurador Generalde la República;

Vista el acta de los recursos de casación levantada enla Secretaría de la Corte a-qua, el 21 de marzo de 
1977, arequerimiento del Lic. Manuel de 

Js. Disla Suárez, actuan-do en representación de los recurrentes, en la que no sepropone ningún medio det erminado de casación;
Visto el escrito de los intervinientes, del 8 de mayo

de 1978. suscrito por su abogado;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-berado y vistos los artículos 49 y 52 de la Ley 241 de 1967,sobre T
ránsito y Vehículos; 1383 del Código Civil; y 

1, 37,62 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación;

d
ocumentos a que ella se refiere, consta: a) que en ocasiónde un accidento de transito ocurrido 

el 13 de agosto de 1975,la ciudad de S
antiago, en que resultó una persona muer-

ta, la Segunda Cámara Penal del Juzgado de Primera Ins-
tancia del Distrito Judicial de Santiago, dictó el 18 de 

fe-brero de 1976. una sen tencia cuyo dispositivo aparece en elde la ahora impugnada; b) que sobre los recursos inter-puestos intervino la sentencia ahora i mpugnada en casa-eión, cuya di
spositivo es como sigue: "PALLA: PRIMERO:
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peciara bueno y válido en cuanto a la forma, el recurso de
apelación interpuesto por el Dr. Pedro Antonio Lora, a
nombre y representación de Mario M. Castillo ,en su cali-
dad de prevenido y persona civilmente responsable y de
la Compañía Unión de Seguros, C. por A.. contra sentencia
de fecha Dieciocho (18) del mes de febrero del año mil no-
vecientos setenta y seis (1976), dictada por la Segunda Cá-
mara Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito
Judicial de Santiago, cuyo dispositivo copiado textualmente
dice así: 'Primero: Que debe declarar, como al efecto decla-
ra al nombrado Mario /vI. Castillo, culpable de violar a los
artículos 61, 102 y 49 de la Ley 241. y en consecuencia se le
condena a pagar una multa de RDS100.00 (Cien peses oro):
Segundo: Que debe declarar, como al efecto declara, regu-
lar y válida en cuanto a la forma la constitución en parte
civil intentada por Aurora Cabrera, quien actúa en calidad
de madre legítima dcl f nado Marcos Cabrera y Silvia Ca-
brera y Fausto Cabrera I-Inos.. también del fallecido en
contra de Mario M. Castillo, en su doble calidad de preve-
nide y persona civilmente responsable y la Cía. Unión de
Seguros. C. por A., por haber sido hecha de acuerdo a las
normas y exigencias procesales; Tercero: Que en cuanto al
fondo debe condenar, como al efecto condena al señor Ma-
rio M. Castillo, ai pago de una indemnización de RD$6,000.-
00 (Sets mil pesos oro), en favor de los señores Aurora
Cabrera, Silvia Cabrera y Fausto Cabrera, por los daños y
perjuicios morales y materiales sufridos por ellos en la
muzae de Marcos Cabrera; Cuarto: Que debe condenar, co-
mo al efecto condena, al señor Mario M. Castillo, al pago
de los intereses legales de la suma acordada en indemniza-
ción principal, a partir de la demanda hecha en justicia a
título de indemn i zación complementaria; Quinto: Que debe
condenar, como al efecto condena al señor Mario M.

al pago de las costas civiles del procedimiento, orde-
nando su distracción en provecho del Lic. Julio Benoit Mar-
tínez, abogado que afirma estarlas avanzando en su

1487
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dad; Sexto: Que debe declarar y declara la presente 
sente-cia, común, oponible y ejecutoria a la Cía. Unión de Segun

.ros, C. por A., en su condición de Aseguradora de la Respen.sabi j idad civil del vehículo causante del accidente; Séptime.
.

Que debe condenar, como al efecto condena al señor 
MarioM. Castillo. al pago de las costas penales del procedimiento.

SEGUNDO: Declara regular la intervención hecha en au-
diencia, por la Parte Civil Constituida; 

TERCERO: Modifi•ca el Ordinal Primero de la sentencia recurrida, en el sen-tide de reducir la pena impuesta al prevenido a Setenta ycinco pesos oro (RD$75.00) de multa, por considerar esta
Corte que en el accidente de que se trata hubo falta de partede la víctima en una proporcién de un 25S; . ; CUARTO: Mo-
difica el Ordinal Tercero de esa misma sentencia, en el sen-
tido de rebajar la indemnización acordada a favor de 

laParte Civil constituida señores: Aurora Cabrera, Silvia 
Ca-brera y Fausto Cabrera, por los daños y perjuicios morales

y materiales por ellos sufridos, con motivo del accidente, 
enel cual perdió la vida Marcos Cabrera, a la suma de Cuatro

mil quinientos pesos oro (RDS4.500.00), por apreciar ceta
Corte, que el accidente se debió en un 75`,4 a la falta come-tida por el prevenido y persona civilmente demandada Ma-rio M. Castillo, y en un 25 como ya se ha expresado de
parte de la víctima Marcos Cabrera; QUINTO: Confirma la
sentencia recurrida en sus demás aspectos; SEXTO: Conde-
na a Mario M. Castillo, al pago de las costas penales; SEP-
TIMO: Condena a Mario M. Castillo, al pago de las costasciviles de la Presente Instancia y ordena su distracción enfavor del Licdo. Julio BC21()it Martínez, abogado que afirmaestadas avanzando en su totalidad";

Considerando, que la Compañía Unión de Seguros, C.
por A.. ni en el momento de interponer su recurso, ni pos-teriormente, ha expuesto los medios en que lo fundamenta,
como lo dispone a pena de nulidad el artículo 37 de la Leysobre Procedimiento de Casación, por lo que sólo se exa-
minará el recurso del prevenido;
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considerando, que la Corte a-qua para declarar culpa-
ble al prevenido Mario M. Castillo y fallar como lo hizo,
ruedia nte la ponderación de los elementos de juicio que
fueron regularmente administrados en la instrucción de la
causa, dio por establecido: a) que el 13 de agosto de 1975,
en horas de la noche, mientras el carro placa No. 135-591,
con Póliza No. 40542, conducido por su propietario Mario
11. Castillo. transitaba de Este a Oeste por la avenida J.
Armando Bermúdez, de la ciudad de Santiago, al llegar a la
Avenida Central, atropelló a Marcos Cabrera. quien resultó
con haetura de la base del craneo, a consecuencia de la cual
fallecó ; b) que el accidente ocurrió por la falta del con-

< 	
ductor dcl vehículo, al transitar a exceso de velocidad den-
tro de la ciudad. con luz baja, no obstante estar sin alum-
brada esa noche. la avenida en que ocurrió el hecho, corno
también por la falta de la víctima al lanzarse a cruzar dicha
avenida sin haber tomado antes las precauciones necesarias:

Considerando, que los hechos así establecidos configtr
ran a cargo del prevenido recurrente, el dclito de causarle
la muerte involuntaria a una persona, con el manejo de un
vehículo de motor, previsto en el inciso I del artículo 49.
de 1967, sobre Transito y Vehicutos, y sancionado en ese
mismo texto legal. con prisión de dos (2) a cinco (5) años
y multa de quinientos (RDS500.00) a dos mil (RD$2,000.00)
pesos oro; que en consecuencia, la Corte a-qua, al condenar
al prevenido recurrente. a Setenticinco pesos oro (RD$75.-
00) de multa, acogiendo circunstancias atenuantes, le aplicó
una pena justada a la ley:

Considerando, que asimismo la Corta a-qua, apreció que
el hecho del prevenido había ocasionado daños y perjui-
cios materiales y morales. a Aura. Silvia y Fausto Cabrera,
constituidos en parte civil, que evaluó en la suma de Cuatro
mil quinientos pesos oro, tomando en cuenta la falta de la
Víctima: que en consecuencia, al condenar al prevenido Ma-
rio M. Castillo Torres, al pago de dicha suma, a título de
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dad; Sexto:Que debe declarar y
d	 declara la presente sente-a, común, oponible y ejecutoria a la Cía. Unión de Segun

,nos, C. por A., en su condición de Aseguradora de la Respon,sabbidad civil del vehículo causante del accidente; Séptitno.
.

Que debe condenar, corno al efecto condena al señor Mario
M. Castillo, al pago de las costas penales del procedimiento.SEGUNDO: Declara regular la in tervención hecha en au-diencia, por la Parte Civil Constituida; TERCERO: Modifi•ca el Ordinal Primero de la sentencia recurrida, en el sen-tidc de reducir la pena i mpuesta al prevenido a Setenta y

cinco pesos oro (RD$75.00) de multa, por considerar esta
Corte que en el accidente de que se trata hubo falta de 

partede la víctima en una proporción de un 25%; CUARTO: Mo.
difico el Ordinal Tercero de esa misma sentencia, en el sen-
tido de rebajar la indemnización acordada a favor de la
Parte Civil constituida señores: Aurora Cabrera, Silvia Ca-
brera y Fausto Cabrera, por los daños y perjuicios morales
y materiales por ellos sufridos, con motivo del accidente, enel cual perdió la vida Marcos Cabrera, a la suma de Cuatro
mil quinientos pesos oro ( RDS4,500.00), por apreciar esta
Corte, que el accidente se debió en un 75(,; a la falta come-
tida por el prevenido y persona civilmente demandada Ma-rio M. Castillo, y en un 25'; como ya se ha expresado de
parte de la víctima Marcos Cabrera; QUINTO: Confirma la
sentencia recurrida en sus demás aspectos; SEXTO: Conde-
na a Momioo M. Castillo, al pago de las costas penales; SEP-

Condena a Mario M. Castillo, al pago de las costasciviles de la Presente I nstancia y ordena su distracción en
favor del Licdo. Julio Benoit Martínez, abogado que afirma
estarlas avanzando en su totalidad";

Considerando, que la Compañía Unión de Seguros, C.por A., ni en el momento de interponer su recurso, ni pos-te
riormente. ha expuesto los medios en que lo fundamenta,

corno lo dispone a pena de nulidad el artículo 37 de la Leysobre Proccdimiento de Casación, por lo que sólo se exa-
minará el recurso del prevenido;
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Considerando, que la Corte a-gua para declarar culpa-
ble al prevenido Mario M. Castillo y fallar como lo hizo,
reediante la ponderación de los elementos de juicio que
fueron regularmente administrados en la instrucción de la
causa, dio por -establecido: a) que el 13 de agosto de 1975,

en horas de la noche, mientras el carro placa No. 135-591,
con Póliza No. 40542, conducido por su propietario Mario

Castillo, transitaba de Este a Oeste por la avenida J.
Armando Bermildez, de la ciudad de Santiago, al llegar a la

venida Central, atropelló a Marcos Cabrera, quien resultó
con flactura de la base del cráneo, a consecuencia de la cual
falleció : b) que el accidente ocurrió por la falta del con-
ductor del vehículo. al transitar a exceso de velocidad den-
ro de la ciudad. con luz baja, no obstante estar sin alurn-

bradt. esa noche, la avenida en que ocurrió el hecho, como
también por la falta de la víctima al lanzarse a cruzar dicha
avenida sin haber tomado antes las precauciones necesarias:

Considerando, que los hechos así establecidos configu-
ran a cargo del prevenido recurrente, el delito de causarle
la maerte involuntaria a una persona, con el manejo de un
vehículo de motor, previsto en el inciso I del artículo 49,
de 1967, sobre Tránsito y Vehícu1os, y sancionado en ese
mismo texto legal, con prisión de dos (2) a cinco (5) años
y multa de quinientos (RD8500.00) a dos mil (RDS2,000.00)
pesos oro; que en consecuencia. la Corte a-qua, al condenar
al prevenido recurrente, a Setenticinco pesos oro (RDS75.-
00) de multa. acogiendo circunstancias atenuantes. le aplicó
una pena justada a la ley:

Considcrando, que asimismo la Corta a-qua, apreció que
el hecho del prevenido había ocasionado daños y perjui-
cios materiales y morales, a Aura, Silvia y Fausto Cabrera,
constituidos en parte civil, que evaluó en la suma de Cuatro
mil quinientos pesos oro, tomando en cuenta la falta de la
víctima; que en consecuencia, al condenar al prevenido Ma-
rio M. Castillo Torres, al pago de dicha suma. a título de
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indemnización, en favor de las personas constituidas eaparte civil, más los i ntereses legales a partir de la demandacomo indemnización complementaria, la Corte a-qua hizol
una correcta aplicación del artículo 1383 del Código Civil;

Considerando, que examinada la sentencia impugnadaen sus demás aspectos, en cuanto pueda i nteresar al preve.
nido recurrente, no presenta vicio alguno que justifique su
casación:

Por tales motivos, Primero: Admite como intervinien-te a Aurora Cabrera, Silvia Cabrera y Fausto, Cabrera, en
los recursos de casación interpuestos por Mario M. CastilloTorre:, y Unión de Seguros, C. por A., contra la sentenciadictada en sus atribuciones correccionales, por la Corte de
Apelación de Santiago, el 17 de marzo de 1977, cuyo dispo-
sitive se ha copiado en parte anterior del presente fallo;
Segundo: Declara nulo el recurso i nterpuesto por Unión deSeguros, C. por A.• contra la misma sentencia; Tercero: Re-chaza el recurso in terpuesto por el prevenido Mario M. Cas-tilla Torres, y lo condena al pago de las costas, distrayendo
las civiles en favor del Lic. Julio Benoit, abogado de los
in tervinientes, quien afirma haberlas avanzado en su tota-
lidad, y las hace oponibles a la Unión de Seguros, C. por
A., dentro de los términos de la Póliza.

(Firmados): Nestor Contin Aybar.— F. E. Ravelo de
la Fuente.— Manuel A. Amlama.— Francisco Elpidio Be-
ras.— Joaquín M. Alvarez Perelló.— Juan Bautista Rojas
Almánzar.— Felipe Osvaldo Perdomo Báez.— Joaquín L.
Hernández Espaillat.— Miguel Jacobo, Secretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por 103stoieres Jueces que figuran en su encabezamiento, en laa udiencia pública del día, mes y año en él expresados,
fue firmada, leída y publicada por mi, Secretario General,
que certifico. (Fdo.): M guel Jacobc.
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SENTENCIA DE FECHA 16 DE JULIO DEL 1980

,;en roeial 3 dImpugnada:5pugnada: Corte de Apelación de Santiago de fecha
ulio de 1977.

Correccional.

!:eeurrentes: Julio César Ovalles. Persio Reynoso y la Vorkshire
Insurance Company, C. por A.

haca miente: Leonte A. Pérez.
est ogado: Dr. Lorenzo E. Raposo Jiménez,

Dios, Patria y 14ihertad.
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia. regularmente constituida por los Jueces Néstor Con-
tín Aybar, Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente,
Primer Sustituto de Presidente; Manuel A. Amiama, Se-
gundo Sustituto de Presidente; Francisco Elpidio Beras,
Joaquín M. Alvarez Perdió, Juan Bautista Rojas Almánzar,
Felipe Osvaldo Perdono Báez, asistidos del Secretario Ge-
neral, en la Sala donde celebra sus auliencias, en la ciudad
de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional. hay día
16 del mes de Julio del año 1980, años 137' de la Indepen-
dencia y 117 • de la Restauración, dieta en audiencia públi-
ca, corno Corte de Casación. la siguiente sentencia:

Sobre los recursos de casación interpuestos, conjunta-
mente, por Julio César Ovalles. dom;nicano, mayor de edad.
soltero, chofer, cédula No. 18735, carie 32, domiciliado en
Canca la Piedra, secc'ón del Municipio de Tamboril; Persio
Reynoso, dominicano, mayor de edad, domiciliado también
en Canca la Piedra. y la Yornshire Insurance Company, C.
por A., representada en el país por The General Sales, C.
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indemnización, en favor de las personas consti tuidas en
parte civil, más los intereses legales a partir de la demanda
como indemnización complementaria, la Corte a-qua
una correcta aplicación del artículo 1383 del Código Civil;

Considerando, que examinada la sentencia impugnada
en sus demás aspectos, en cuanto pueda interesar al preve.
nido recurrente, no presenta vicio alguno que justifique su
casación:

Por tales motivos, Primero: Admite como interv inien-
te a Aurora Cabrera, Silvia Cabrera y Fausto, Cabrera, en
los recursos de casación interpuestos por Mario M. Castillo
Torres y Unión de Seguros, C. por A., contra la sentencia
dictada en sus atribuciones correccionales, por la Corte de
Apelación de Santiago, el 17 de marzo de 1977, cuyo dispo-
sitivo se ha copiado en parte anterior del presente fallo;
Segundo: Declara nulo el recurso interpuesto per Unión de
Seguros, C. por A., contra la misma sentencia; Tercero: Re-
chaza el recurso interpuesto por el prevenido Mario M. Cas-
tilla Torres, y lo condena al pago de las costas, distrayendo
las civiles en favor del Lic. Julio Benoit, abogado de los
intervinientes, quien afirma haberlas avanzado en su tota-
lidad, y las hace oponibles a la Unión de Seguros, C. por
A., dentro de los términos de la Póliza.

(Firmados): Néstor Contín Aybar.— F. E. Ravelo de
la Fuente.— Manuel A. Ami ama.— Francisco Elpidio Be-
ras.— Joaquín M. Alvarez Perelló.— Juan Bautista Rojas
Almánzar.— Felipe Osvaldo Perdono Báez.— Joaquín L.
Hernández Espaillat.— Miguel Jacobo, Secretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
sziieres Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública del día, mes y año en él expresados, Y
fue firmada, leída y publicada por mi. Secretario General,
que certifico. (Fdo.): M;gucl Jacobc.

SENTENCIA DE FECHA 16 DE JULIO DEL 1980

geotiocia impagnmla: Corte de Apelación de Santiago de fecha

13 de iuii" de 1977.

”zteria: Correccional.

dineurientes: Julio César Ovalles, Persio Reynoso y la Yorkshire

Insurance Company, C. por A.

Irterviniente: Leonle A. Pérez.
Abogado: Dr. Lorenzo E. Raposo Jiméner.

Dios, Patri g. y Liberlad.
República Dum bdeami.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Néstor Con-
tín Aybor, Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente,
Primer Sustituto de Presidente: Manuel A. Amiama, Se-
gundo Sustituto de Presidente; Francisco Elpidio Beras,
Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Almánzar,
Felipa Osvaldo Perdono Báez, asistidos del Secretario Ge-
neral, en la Sala donde celebra sus audlencias, en la ciudad
de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy dia
16 del mes de Julio del año 1980, años 137' de la Indepen-
dencia y 117* de la Restauración, dicta en audiencia públi-
ca, como Corte de Casación, la siguiente sentencia:

Sobre los recursos de casación interpuestos, conjunta-
mente, por Julio César Ovalles. dominicano, mayor de edad,
soltero, chofer, cédula No. 18735, carie 32, domiciliado en
Canea la Piedra. secc'ón del Municipio de Tamboril; Persio
Reynoso, dominicano, mayor de edad, domiciliado también
en Canca la Piedra, y la Yornshire Insurance Company, C.
por A., representada en el pais por The General Sales, C.
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por A., con su domicilio en la calle Mercedes No. 98 , de
esta ciudad, contra la sentencia dictada por la Corte de
Apelación de Santiago, en sus atribuciones correccionales.
el 13 de julio de 1977, cuyo dispositivo se ccpia más adelante:

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído, en la lectura de sus conclusiones, al Dr. Lorenzo
E. Raposo Jiménez, cédula No. 7769, serie 39, en representa-
ción del interviniente, Leonte Antonio Pérez, dominicano,
mayor de edad, soltero, empleado privado, cédula No. 13421,
serie 32. domiciliado en Tamboril;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General
de la República;

Visto el escrito del interviniente, Leonte Antonio Pé-
rez, del 15 de mayo de 1978, suscrito por su abogado:

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 49 de la Ley No. 241 sobre
Tránsito y Vehículos del 1967, y 1383 del Código Civil, y 1,
37, 62 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación:

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los
documentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: a)
que con motivo de un accidente de tránsito ocurrido en la
ciudad de Santiago el 4 de febrero del 1975, en el que una
persona resultó con lesiones permanentes, la Tercera Cá-
mara Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito
Judicial de Santiago, dictó en sus atribuciones correcciona-
les, una sentencia cuyo dispositivo aparece transcrito en el
de la ahora impugnada; b) que sobre los recursos interpues-
tos intervino la sentencia impugnada cuyo dispositivo es el
siguiente: "FALLA: PRIMERO: Admite en 1a forma el re-
curso de apelación interpuesto por el Dr. Manuel de Js.
Disla Suárez, actuando a nombre y representación del pre-
venido Julio César Ovalles, Persio Reynoso, persona civil

-mente demandada y la Compañía de Seguros The Yorkshire
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I nsurance Company, representada por The General Sales,
por A.. contra sentencia No. 31 bis, de fecha 8 de Marzo

de 1976, dictada por la Tercera Cámara Penal del Juzgado
Ic Primera Instancia del Distrito Judicial de Santiago.
,:ovo dispositivo copiado textualmente dice así: `Falla:

Que debe pronunciar y pronuncia el defecto contra
el nombrado Julio César Ovalles, por estar citado legalmen-
te: Segundo: Que debe declarar como en efecto declara al
nombrado Julio César Ovalles, culpable de violar el Art.
49 de la Ley 241. sobre tránsito terrestre de vehículos de

otor y en consecuencia de su reconocida culpabilidad lo
ebe condenar y lo condena a RD$25.00 (Veinticinco Pesos

Oro) de multa por el hecho delictuoso puesto a su cargo:
Terctro: Que debe declarar y declara buena y válida en
cuanto a la forma la constitución en parte civil formulada
por el Sr. Leonte Antonio Pérez, en contra del prevenido
Julio César Ovalles, de la persona civilmente demandada
Jesús Rafael Alegría y o Persio Reynoso y su entidad ase-
guradora The Yorkshire Insurances Company, representada
en el país por The General Salen, C. por A.. por haberla
hecho en tiempo hábil y de acuerdo a las normas y -exigen-
cias procesales; Cuarto: En cuanto al fondo debe condenar
y condena a los señores Julio César Ovalles y Persio Rey-
noso, al primero por su falta personal en el accidente y al
segundo como persona civilmente responsable, al pago de
una indemnización de RD$3.000.00 (Tres Mil Pesos Oro) en
favor de la parte civil constituida Leonte Antonio Pérez,
como justa reparación por los daños morales y materiales
sufridos por éste a consecuencia de las graves lesiones cor-
porales y recibidas en el indicado accidente más al pago de
los intereses legales de la suma acordada a partir de la
demanda en justicia y a titulo de indemnización suplemen-
taria: Quinto: Que debe condenar y condena a los señores
Julio César Ovalles y Persio Reynoso, al pago de las costas
civiles del procedimiento, ordenando su distracción en fa-
vor del Dr. Lorenzo E. Raposo Jiménez, por estarla avan-
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por A., con su domicilio en la calle Mercedes No. 98 , deesta ciudad, contra la sentencia dictada por la Corte de
Apelación de Santiago, en sus atribuciones correccionales
el 13 de julio de 1977, cuyo dispositivo se ccpia más adelan

Oído al Alguacil de turno en !a lectura del rol;

Oído, en la lectura de sus conclusioncs, al Dr. Lorenzo
E. Raposo Jiménez, cédula No. 7769, serie 39, en representa-
ción del interviniente, Leonte Antonio Pérez, dominicano,
mayor de edad, soltero, empleado privado, cédula No. 13421,
serie 32, domiciliado en Tamboril;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General
de la República:

Visto el escrito del interviniente, Leonte Antonio Pi
rez, del 15 de mayo de 1978. suscrito por su abogado:

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los articules 49 de la Ley No. 241 sobre
Tránsito y Vehículos del 1967, y 1383 del Código Civil. y 1,37, 62 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los
documentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: a)
que con motivo de un accidente de tránsito ocurrido en la
ciudad de Santiago el 4 de febrero del 1975, en el que una
persona resultó con lesiones permanentes, la Tercera Cá-
mara Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito
Judicial de Santiago, dictó en sus atribuciones correcciona-
les, una sentencia cuyo dispositivo aparece transcrito en el
de la ahora impugnada; b) que sobre los recursos interpues-
tos intervino la sentencia impugnada cuyo dispositivo es el
siguiente: "FALLA: PRIMERO: Admite en la forma el re-
curso de apelación interpuesto por el Dr. Manuel de Js.
Disla Suárez. actuando a nombre y representación del pre-
venido Julio César Ovalles, Persio Reynoso, persona civil-
mente demandada y la Compañía de Seguros The Yorkshire
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Insuranee Company, representada por The General Sales,
c. por A., contra senten&a No. 31 bis, de fecha 8 de Marzo
de 1976, dictada por la Tercera Cámara Penal del Juzgado
de Primera Instancia del Distrito Judicial de Santiago.

(
cuyo dispositivo copiado textualmente dice así: 'Falla: Pri-

ntero : Que debe pronunciar y pronuncia el defecto contra
el nombrado Julio César Ovalles, por estar citado legalmen-
te; Segundo: Que debe declarar como en efecto declara al
nombrado Julio César Ovalles, culpable de violar el Art.
49 de la Ley 241, sobre tránsito terrestre de vehículos de
motor y en consecuencia de su reconocida culpabilidad lo
debe condenar y lo condena a RDS25.00 (Veinticinco Pesos

Oro) de multa por el hecho delictuoso puesto a su cargo:
Tcrnro: Que debe declarar y declara buena y válida en
cuanto a la forma la constitución en parte civil formulada
por el Sr. Lconte Antonio Pérez, en contra del prevenido
Julio César Ovalles, de la persona civilmente demandada
Jesús Rafael Alegría y o Persio Reynoso y su entidad ase-
guradora The Yorkshire Insurances Company, representada
en el país por The General Salen, C. por A., por haberla
hecho en tiempo hábil y de acuerdo a las normas y exigen-
cias procesales; Cuarto: En cuanto al fondo debe condenar
y condena a los señores Julio César Ovalles y Persio Rey-
noso. al primero por su falta personal en el accidente y al
segundo como persona civilmente responsable, al pago de
una indemnización de RDS3.000.00 (Tres Mil Pesos Oro) en

favor de la parte civil constituida Leonte Antonio Pérez,
como justa reparación por los daños morales y materiales
sufridos por éste a consecuencia de las graves lesiones cor-
porales y recibidas en el indicado accidente más al pago de
los intereses legales de la suma acordada a partir de la
demanda en justicia y a titulo de indemnización suplemen-
taria: Quinto: Que debe condenar y condena a los señores
Julio César Ovalles y Persio Reynoso. al pago de las costas
civiles del procedimiento, ordenando su distracción en fa-
vor del Dr. Lorenzo E. Raposo Jiménez. por estarla avan-.

tii
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zando en su totalidad; Sexto: Que debe declarar la presente
sentenc i a común, oponible y ejecutable a la Cía. The york.
shire Insurance Company, representada en el pais por The
General Sales, C. por A., en su condición de Compañía ase-
guradora de la responsabilidad civil de Jesús Rafael Ale,
gría. y, b Pe;',3io Reynoso; Séptimo: Que debe condenar y
condena al Sr. Julio César Ovalles, al pago de las costas
penales del procedimiento'; SEGUNDO: Pronuncia el defec-
to contra los recurrentes por no haber comparecido a la
audiencia no obstante haber sido legalmente citado; TER-
CERO: Confirma la sentencia recurrida en todas sus partes:
CUARTO: Condena al prevenido al pogo de las costas pe-
nales; QUINTO: Condena a los recurrentes, señores Julio
César Ovalles y Persio Reynoso, prevenido y persona civil-
mente responsable, respectivamente al pago de las costas
civiles de la presente Instancia, ordenando su distracción
en favor del abogado de la parte civil constituida, Dr. Lo-
renzo E. Raposo Jiménez, quien afirma estarlas avanzando
en su totalidad":

Considerando. que los recurrentes. Persio Reynoso, per-
sona puesta en causa como civilmente responsable, y la
Yorkshire Insurance Company, también puesta en causa,
ni en el momento de interponer sus recursos, ni posterior-
mente, han expuesto los fundamentos de dichos recursos,
como lo exige, a pena da nulidad. el articulo 37 de la Ley
sobre Procedimiento de Casación, por lo que sus recursos
resultan nulos, y, en consecuencia, sólo se procederá al
examen del recurso del prevenido;

Cons:derando, que la Corte a-qua, para declarar culpa-
ble al prevenido recurrente, y fallar como lo hizo, mediante
la ponderación de los elementos de juicio regularmente ad-
ministrados en la instrucción de la causa dio por estable-
cido lo siguiente: a) que el 4 de febrero de 1975, en horas
de la tarde, mientras Julio César Ovalles conducía sít ca-
mioneta placa No. A. P. 851-472, propiedad de Persio Rey-
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nono con Póliza 105-C. 7116, de la Yorkshire Insurance Com-
pany, C. por A., en dirección de Este a Oeste por la Ave-
nida Central de la ciudad de Santiago, atropelló a Lconte
Antonio Pérez. quien cruzaba a pie, en ese momento, la
avenida: que a consecuencia del referido accidente el agra-
sdo resultó con lesiones corporales que le ocasionaron
una lesión permanente; b) que el accidente se debió a la
torpeza del prevenido en la conducción de su vehiculo. ya
que la avenida en que ocurrió el hecho es lo suficientemen-
te amplia y pudo haberse desviado para evitar el accidente;

Considerando, que los hechos así establecidos configu-
ran a cargo del prevenido recurrente, el delito de golpes

heridas por imprudencia que ocasionaron lesión perma-
nente, producidos con el manejo de un vehículo de motor.
previsto por el articulo No. 49 de la Ley No. 241 del 1967,
y sancionado en la letra d) de dicho texto legal con las
penas de 9 meses a tres años de prisión y multa de RD$200.-
00 a RD$700.00 si los golpes o heridas ocasionaren a la víc-
tima lesión permanente. como ocurrió en la especie; que.
por tanto, al condenar al prevenido recurrente al pago de
una multa de RDS25.00 la Corte a-qua procedió correcta-
mente, ya que, en ausencia de la apelación del Ministerio
Públice no podia modificar en su perjuicio la sentencia de
Primera Instancia que impuso dicha pena al prevenido sin
acoger circunstancias atenuantes, como lo exige la Ley:

Considerando, que asimismo. la Corte a-qua dio por es-
tablecido que el hecho del prevenido había ocasionado da-
ños y perjuicios materiales y morales a Leonte Antonio Pé-
rez, constituido en parte civil, que evaluó en la suma de
RD83,000.00, más los intereses legales de esta suma a par-
tir de la demanda; que, en consecuencia, al condenar al pre-
venido recurrente. juntamente con la parte puesta en cau-
sa como civilmente responsable, al pago de esas sumas, a
título de indemnización, la Corte n-quie hizo una correcta
aplicación del articulo 1383 del Código Civil;
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zando en su totalidad; Sexto: Que debe declarar la Presente
sentenc i a común, oponible y ejecutable a la Cia. The York-shire Insurance Company. representada en el país por The
General Sales. C. por A., en su condición de Compafiia ase-
guradora de la responsabilidad civil de Jesús Rafael Ale-
gría, y •)	 Reynoso; Séptimo: Que debe condenar y
condena al Sr. Julio César Ovalles, al pago de las costas
penales de! procedimiento; SEGUNDO: Pronuncia el defec-
to contra los recurrentes por no haber comparecido a la
audiencia no obstante haber sido legalmente citado; TER-
CERO: Confirma la sentencia recurrida en todas sus partes:
CUARTO: Condena al prevenido al pogo de las costas pe-
nales; QUINTO: Condena a los recurrentes, señores Julio
César Ovalles y Persio Reynoso, prevenido y persona civil-
mente responsable, respectivamente al pago de las costas
civiles de la presente Instancia, ordenando su distracción
en favor del abogado de la parte civil constituida, Dr. Lo-
renzo E. Raposo Jiménez, quien afirma estarlas avanzando
en su totalidad":

Considerando, que los recurrentes, Persio Reynoso, per-
sona puesta en causa como civilmente responsable, y la
Yorkshire Insurance Company, también puesta en causa,
ni en el momento de interponer sus recursos, ni posterior-
mente, han expuesto los fundamentos de dichos recursos,
como lo exige, a pena de nulidad, el artículo 37 de la Ley
sobre Procedimiento de Casación, por lo que sus recursos
resultan nulos, y, en consecuencia, sólo se procederá al
examen del recurso del prevenido:

Considerando, que la Corte agua, para declarar culpa-
ble al prevenido recurrente, y fallar como lo hizo, mediante
la ponderación de los elementos de juicio regularmente ad-
ministrados en la instrucción de la causa, dio por estable-
cido lo siguiente: a) que el 4 de febrero de 1975, en horas
de la tarde, mientras Julio César Ovalles conducía su ca-
mioneta placa No. A. P. 851-472, propiedad de Pers i o Rey-
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noso con Póliza 105-C. 7116, de la Yorkshire Insurance Com-
pany, C. por A., en dirección de Este a Oeste por la Ave-
nida Central de la ciudad de Santiago, atropelló a Leonte
Antonio Pérez. quien cruzaba a pie, en ese momento, la
avenida: que a consecuencia del referido accidente cl agra-
viado resultó con lesiones corporales que le ocasionaron
ona lesión permanente: b) que el accidente se debió a la
torpeza del prevenido en la conducción de su vehículo, ya
otte la avenida en que ocurrió el hecho es lo suficientemen-
te amplia y pudo haberse desviado para evitar el accidente;

Considerando, que los hechos así establecidos configu-
n a cargo del prevenido recurrente, el delito de golpes

y heridas por imprudencia que ocasionaron lesión perma-
nente, producidos con el manejo de un vehiculo de motor,
previsto por el artículo No. 49 de la Ley No. 241 del 1967,
y sancionado en la letra d) de dicho texto legal con las
penas de 9 meses a tras años de prisión y multa de RD$200.-
00 a RD$700.00 si los golpes o heridas ocasionaren a la víc-
tima lesión permanente, como ocurrió en la especie; que,
por tanto, al condenar al prevenido recurrente al pago de
una multa de RD$25.00 la Corte a-qua procedió correcta-
mente. ya que, en ausencia de la zpelación del Ministerio
Públice no podía modificar en su perjuicio la sentencia de
Primera Instancia que impuso dicha pena al prevenido sin
acoger circunstancias atenuantes. como lo exige la Ley;

Considerando, que asimismo, la Corte a-qua dio por es-
tablecido que el hecho del prevenido había ocasionado da-
ños y perjuicios materiales y morales a Leonte Antonio Pé-
rez. constituido en parte civil, que evaluó en la suma de
RDS3,000.00, más los intereses legales de esta suma a par-
tir de la demanda; que. en consecuencia, al condenar al pre-
venido recurrente. juntamente con la parte puesta en cau-
sa como civilmente responsable, al pago de esas sumas, a
título de indemnización, la Corte a-qua' hizo una correcta
aplicación del artículo 1383 del Código Civil;



sENTENCIA DE FECHA 16 DE JULIO DEL 1980

impugnada: Sexta Cámara Penal del Distrito NacionaL
de fecha 23 de junio de 1977.

Materia: Correccional.

Recurrente: Maximiliano Tejada.
smegada: Dr...I. O. tinas Ronnelly.

Dios. Patri p. y Libertad.
República DOminicaml.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de
regularmente constituida por los Jueces Néstor Con-

ifn Aybar, Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente,
imer Sustituto de Presidente; Manuel A. Amiama, Se-

gundo Sustituto de Presidente; Francisco Elpidio Beras.
Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Almán-
zar, Felipe Osvaldo Perdomo Báez y Joaquín Hernández
Espaillat, asistidos del Secretario General, en la Sala donde
celebra sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de
Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 16 del mes de Julio del
año 1980, años 136' de la Independencia y 117' de la Res-
tauración, dicta en audiencia pública, como Corte de Casa-
ción, la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Maximi-
liano Tejada. dominicano, mayor de edad, soltero, chofer.
cédula No. 160479, serie lra., domiciliado en la calle Fausto
Maceo No. 91. del Ensanche Los Minas, de esta ciudad, con-
tra la sentencia dictada por la Sexta Cámara Penal del Juz-
gado de Primera Instancia del Distrito Nacional, en sus atri-
buciones correccionales, el 23 de mayo de 1977- cuyo dispo-
sitivo se copia más adelante:

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;
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Considerando,que examinada la sentencia U
en sus demás aspectos, en cuanto concierne al 

npugnada

sación:
r
ecurrente. no presenta vicio al uno que justifique

	 ea,
Prevenido

Por tales motivos, Printtre: Admite como interviMente
a Leonte A. Pérez, en /os recursos de casación interpuestes
por Julio César Ovalles, Percio Reynoso 

y la Yorkshire In-surance Company, C. por A., contra la sentencia 
dictadapor la Corte de Apelación de Santiago, 

en sus atribucionescor
reccionales, el 13 de julio de 1977, cuyo dispositivo se ha

copiado en parte a nterior del presente fallo; Segundo: De.clara nulos los recursos interpuestos por Persio Reynoso yla Yorkshire Insurance Company, C. por A.; 
Tercero: Re-chaza el recurso del prevenido recurrente, Julio César Ova-

Iles y lo condena al pago de las costas penales, y a 
éste ya Persio Reynoso. al pago de las costas civiles, 

distrayéndo-las en favor del Dr. Lorenzo Raposo Jiménez, abogado del
interviniente, quien afirma estarlas a vanzando en su totali-dad, haciéndolas oponibles a la Yorkshire Insurance Com-panl, C. por A., representada en el país por la Gcneral 

Sa-les, 
C. por A., dentro de los términos de la Póliza.

( Firmados): Néstor Contín Aybar.— Fernando E. 
Ra-velo 

de la Fuente.— Manuel A. Amikuna.— Francisco Elpi-
dio Beras.— Joaquín M. Alvarez Perelló.— Juan BautistaRojas Al

mánzar.— Felipe Osvaldo Perdomo Báez.— Miguel
Jacobo, Secretario General.

La presente sentencia ha sido dada 
y firmada por losseñores Jueces que figuran en su 

encabezamiento, en laaudiencia pública del día, mes y año en él expresados, yfue firmada, leída y publicada por mí, Secretario General,que certifico. (Fdo.): Miguel Jacobo.
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SENTENC1A DE FECHA 18 DE JULIO DEL 19811

r:entenc:a I mpugnada: Corte de Apelacitín de San Eranc:,zen
MacuKs. de feelta	 c:e febrero dz 1977.

Diateria: Cc>rreccional.

Recurrentes: Icelso A. Cabrera Rantc.s, Juan Cabrera y ta union
de SeTuros, C. nor A.

Dios, Pytria y Libertad,
Reptíbrica Droninicana.

En Nombre de la Repúbica. la Suprerna Corte de Jus-
ticia. regularmente constituida por los Jueces Néstor Con-
tin Aybar, Presidente; Fernando E. Ravelo cle la Fuente.
Primer Sustituto de Presidente: Manuel A. Amiama, Segun-
do Sustituto de Presidente; Francisco Elpidio Beras, Joaquín
M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Almánzar, Felipe
Osvaldo Perclomo Baez y Joaquín Hernández Espaillat, asis-
tidos del Secretario General, en la Sala donde celebra sus
audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Dis-
trito Nacional, hoy dia 18 del mes de Julio del año 1980,
años 136' de la Indepenclencia y 117' de la Restauración, dic-
ta en audiencia pública. como Corte cle Casación, la siguien-
te sentencia:

Sobre los recursos de casación interpuestos, conjunta-
mente, por Icelso A. Cabrera Ramos, dominicano, mayor de

soltero, chofer, céclula No. 16521, serie 55, domiciliado
en la Sección de San José de Conuco. del Municipio de
•ccio. Juan Cabrera, dominicano, in gyor de edad, y la Unión
de Seguros. C. por A., contra sentcncia dictada por la Corte
de Apelación de San Francisco de Macorís, en sus atribu-
ciones correccionales, el 26 de febrero de 1977. cuyo disposi-
tivo se copia más adelante:

BOLETIN JUDICIAL

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;

oicio el dictainen del Magistrado Procurador General
ia República;

Vista el acta de los recursos de casación levantada en
secretaría de la Corte a-qua, el 7 de mayo de 1976, ^. re-

querimiento del Dr. César Darío Pimentel, cédula No. 77512,
rie lra., en representación de los recurrentes, en la cual

no se propone. ningún medio determinado de casación;

La Suprema Corte de Justicia. después de haber
berado y vistos los articulos 49 y 52 de la Ley No. 241 del
1967, sobre Tránsito y Vehículos, 1383 del Código Civil, y
1.37 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación;

ConsIderando, que en la sentencia impugnada y en los
docvmentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: a) que
con motivo de un accidente de tránsiro ocurrido el 24 de
sgcsto de 1972 en la carretera que concluce de Nagua a San
Francisco de Macoris. en el tramo de El Pezo, sección del
plmero de estos municipios, en el que resvItó una persona
con lesiones corporales. el Juzgado de Primera Instancia del
Distrito Judicial de María Trinidad Sánchez, dictó una sen-
tencia el 20 de diciembre de 1972, cuyo dispositivo se trans-
ctibe mas adelante: b) que sobre los recursos interpuestos

intervirto 
la sentencia ahora impugnada, cuyo dispositivo es

el siguiente: "FALLA: PRIMER0:— Declara regulares y vá-
lidos los recursos de apelacien interpuestos por el Dr. Tu-

fik 	
Lulo Sanabia, a nombre y representación de Francis-

co de Jesús, parte civil constituída y por el Dr. Arístides
Victoria José, a nombre y representación del prevenido Icel-
so Antonio Cabrera Ramos. de la persona civilmente respon-
soble señor Juan Cabrera asi como de la entidad asegura-
dora Unión de Seguros, C. por A., por ajustarse a las nor-
xnas procesales. contro sentencia No. 400 dictada en 

fecha

de cUciernbre de 1972 por el Juzgado de Primera Instan-
c.a del Distrito Judicial de María Trinidad Sánchez, cuyo
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;ateria: Correectona/.

Recurrcznes: Icelso A. Cahrera Rarecl:, Juan Cabrera y la
de Seguros. C por A.

Dies,	 y Lilterlad.
República Dontinieana.

En Nombre cie la Repúbica. la St2prema Corte de Jus-ticia. regularmente constituida por los Jueces Néstor Con-
tin Aybar, Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fttente.Primar Sustituto de Presiclente: Manuel A. Amiama, Segun-
do Sustituto de Presidente; Francisco Elpidio Beras, Joaquín
M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Almánzar, Felipe
Osvaldo Perdomo Báez y Joaquín Hernánclez Espaillat, asis-
tidos del Secretario General, en la Sala donde celebra sus
audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Dis-
trito Nacional, hoy día 18 del mes de Julio del ario 1980,
años 136' de la I ndependencia y 117' de la Restauración, dic-
ta e.n audiencia pública, como Corte de Casación, la siguien-
te senteacia:

Sobre los recursos de casación interpuestos, conjunta-
notte, por Icelso A. Cabrera Ramos, dominicano, mayor de
eciaJ, soltero. chofer. cédula No. 16521. serie 55, domiciliado
en la Sección cle San José de Conueo, del TWunicipio de Sal-
."acio, Juan Cabrcra, domlnicano, mayor de edad, y la Unión

Seguros. C. por A.. contra sentencia dietada por la Corte
de Apelación de San Francisco de Macoris, en sus atribu-
ciones correccionales, el 26 de febrero de 1977. cuyo disposi-tivo se copia más adelante:

Oído al Aiguacil de turno en la lectura del rol;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General
República:
,.1.2 el acta de tos recursos de casación levantada en

Secretaría de la Corte a-qua, el 7 de mayo de 1976, ^. re-
querimiento del Dr. Cesar Darío Pimentel, cédula No. 77512,
serie lra., en representación de los recurrentes, en la cual

po 
se propone ningún medio deterrninado de casación;

La Sttprema Corte de Justieia, después de haber deli-

berado y vistos los articulos 49 y 52 de la Ley No. 241 del
1967, sobre Tránsito y Vehiculos. 1383 del Código Civil. y

1, 37 y 65 de la Ley sobre Procedim i ento de Casación;

Cens:derando, que en la sentencia impugnada y en los
u :nen t os a que ella s reficre, consta lo siguiente: a) que

cen motivo de un accidente de tránsiro ocurrido el 24 de

agusto de 1972 en la carretera que conduce de Nagua a San

Francisco de Macorís, en el tramo de El Pczo. sección del
Firnero de estos municipios, en el que restató una persona
con lesiones corporales, el Juzgado de Primera Instancia del
Distrito Judicial de María Trinidad Sánchez, dietó una sen-
tencia el 20 de diciembre de 1972, cuyo dispositivo se trans-
erilse más adelante: b) que sobre los recursos interpuestos
intervino la sentencia ahora impugnada, cuyo dispositivo es
el siguiente: -FALLA: PRIMER0:— Declara regulares y vá-

lidos los recursos de apelacién interpuestos por el Dr. Tu-
filt I. I.ulo Sanabia, a nombre y representació n de Franeis-

co de Jesús. parte civil constituída y por el Dr. Arístides
Victoria José, a nombre y representación del prevenido Icel-
so Antonio Cabrera Ramos. de la persona civilmente respon-
sable señor Juan Cabrera así como de la entidad asegura-
dora Unión de Seguros. C. por A.. por ajustarse a las nor-
mas procesales. contre sentencia No. 400 dietada en fecha

213 de d i ciembre de 1972 por el Juzgado de Primera Instan-

del Distrito Judicial de María Trinidad Sánchez, cuyo
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dispositivo dice así: 	 Primero:— Se declara enip abipreveniclo Icelso Antonio Cabrera Ramos, da.1 
delitoviolaclón al artículo 49, /etra c) de la Ley 241 de 
fecha 28de diciembre del año 1967, que le ocasionó golpes 
curawesclespués de veinta días a Francisco de Jesús, y en conseenert.cia. se condena al pago de una multa de Veinticinco pesosOro y las costas penales, acogiendo en stt favor 

eirettnstan-das- atenuantes; Segundo:— Se declara buena y vánda, encuanto a la forma, la constitución en parte civil hecha porel señor Francisco de JCSúS, representado por el Dr. TufikR. Lulo Sanabia, contra el prevenido, la persona civilmentertsponsable setior Juan Cabrera y la compañía Unión de
Seguros. C. por A., puesta en causa, por ser ajustada a la
Ley; Tercero:— Se condena al prevenido Icelso Antonio Ca-
brera Ramos, y a la persona civilmente responsable. señorJuan Cabrera, al pago solidario de una indemn l zación deTrascientos Pesos Oro ( RD$300.00) en favor de la parte ci-vil constituída, como justa reparación por los daños 

mora-les y materiales por ello experi mentados, con el vehículomanejado por el prevenido carro placa No. 207-356, oponi-ble a la c
ompañía Unión de Seguros, C. por A., puesta en

causa; Cuarto:— Se condena además al prevenido y a lapersona civilmente responsable, al pago solidario de las cos-tas civiles en provccho del Dr. Tufik R. 
14110 Sanabia, por

haberlas avanzado en su totalidad, opunible tatnbién a la
compañia Unión de Seguros, C. por A.. puesta en 

CallS8':SEGUNDO:— Prununcia el defacto contra las partes por nohaber com
patecido no obstante estar legalmente citados;TE

RCER0:— Confirma en todos stts aspectos la santenciarecurrida; C UARTO: Condena a la parte sucumblente
pago de las costas":

Considerando, qu• sólo será examinacio el recurso delp
revenido en vista de que la parte puesta en causa como

civilmente responsable y la compañía aseguradora no han
expuesto los medios en que fundan sus recursos, según lo

czige, a pena cie nulidad. el articulo 37 de la Ley sobre Pro-

odHrniento de Casación:

Considerando, que la Corte a-qua para declarar culpa-
ble al prevenido rccurrente del dclito puesto a su cargo, y
war como lo hizo, mediante la poncieración de los elemen-

tos 	 juiCio que fueron regularmente administrados en la
ostrucción de la causa, dio por establecido: a) quc a las
12:30 de la tarde del 24 de agosto del 1972, mientras el carro
públfte, placa No. 207-356. propiedad de Juan Cabrera, con
póliza No. 21710 de la Unión de Segttros. C. por A., cra con-

ducid o por el chofer Icelso Antonio Cabrera Ramos, de Nor-

te a Sur, por la carretera de Nagua a San F:anisco de Tvla-
coris. en el tramo de El Pozo, atropelló a Francisco de Je-
sits. eulen se encontraba en el paseo de la carretera, cau-
sánciole golpes y heridas que curaron después de tres meses;
b) que el accidenta ocurrió por la itnprudencia del chofer
Cabrera Ramos, quicn iba en ese momento a mucha veloci-
dad y sin tocar bocina. trataba de rebasar a otro vehiculo
que transitaba en la misrna dirección; que con el impacto

la victima fue lanzada a la mitad de la carretera; .

Considerando, que los hechos así establecidos configu-
ran el delito de golpes y hericlas, por imprudencia, ocasiona-
dos con el manejo de un vehículo de motor, previsto en el
articulo 49 de la Ley No. 241 del 1967. sobre Tránsito y Ve-
hículos. y sancionado en la letra c) de dicho texto legal, con.
las oznas de 6 meses a 2 años de pris.aón y multa de RDS-
100.00 a RDS500.00. si la enfermedad o imposibiliclad para
el trabajo durare 20 días o rr.ás. como sucedió en la especie:

que, en consecuenc ia. la Corte zrqua, al condenar al preve-

nido recurrcnte. al pago de una rnulta de RD525.00 acogien-
do en su favor eircunstancias atenuantes, le aplicó una pe-
ra ajustacla a la Ley:

Considerando. cpra. asimismo. la Corte a-qua dio por
establecido. que el hecho del prevenido había ocasionado a
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—
dispositivo dice así: 'Falla: Primero:— 

Se declara culpableprevenido Icelso Antonio Cabrera Ramos, dal delito de

cía. Fe condena al pago de una rnulta	 Veinticinco

después de veinta ciías a Francisco de Jesús, y en conseeuen-

de diciernbre del año 1967, que le ocasionó go/pes curables

vi
olacIón al artículo 49, letra c) de la Ley 241 de fecha 28

PesosOro y las costas penales, acogiendo en su favor 
circunstan-cian atenuantes; Segundo:— Se declara buena y válid

a encuanto a la forma, la constitución en parte civil hecha porseñor Francisco de Jesús, representado por el Dr. TufikR. Lulo Sanabia, contra cl prevenido, la persona civil rnenter
esponsable señor Juan Cabrera y la compañía Unión 

deSeguros, C. por A., puzsta en causa, por ser ajustacia a la
Ley; Tercero:— Se condena al prevenido Icelso Antonio 

Ca-brera Ramos, y a la persona civilmente responsable, señor
Juan Cabrera, al pago solidario de una indemn'zación deTrascientos Pesos Oro ( RDS300.00) en favor de la parte ci-vil constituída como justa reparación par los daños 

mora-les y m ateriales por ello experi mentados, con el vehículomanejado por el prevenido carro placa No. 207-356, oponi-ble a la co
mpañía Unión de Seguros, C. por A., puesta en

causa; Cuarto:— Se condena además al prevenido y a lapersona civiimente responsable, al pago solidario de las cos-tas civiles en provecho del Dr. Tufik R. Lulo Sanabia. porhaberlas avanzado en su totalidad, oponible también a lacompañía Unión de Seguros, C. par A., puesta en cattsa':SEOUNDO:— Pronttneia el defecto contra las partes por nohaber comparecido, no obstante estar legalmente citados;TERCER0:— C
onfirma en todos sus aspectos la sentencía

recurrida; CUARTO: Condena a la parte sucumblente al
pago de tas costas":

Co
nsiderando que sólo será examinacio el recursop

revenido en vista de que la parte puesta en cattsa comocivilmente responsable y la compañía aseguradora no hanexpuesto los medios en que fundan 
SUS recursos, según 10
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exíge. a pcna de nulidad. el artículo 37 de la Ley sobre Pro-
cedimiento de Casación;

Considerando. que la Corte a-qun para daclarar culpa-
ete al prevenido recurrentc del delito puesto a su cargo, y
fallar corno lo hizo, mecliante la poncieración de los elemen-
tds de juicio qua fueron regularmente administrados en la
le..strucció n cle la causa, dio por establecido: a) que a las

12:30 de la tarde del 24 de agosto del 1972. mientras el carro
páblico, placa No. 207-356. propicdad de Juan Cabrera, con
póliza No. 21710 de la Unión de Segt:ros, C. por A.. cra con-
ducido por el chofer Teetso Antonio Cabrera Ramos. de Nor-
te a Sur. por la carretera de Nagua a San F:.-an isco de Ma-
cáris, en el tramo de El Pozo, atropelló a Francisco de Je-
sús, cp..tr . :: se encontraba en el paseo de la carretara. cau-
s.ánclole gulpes y heridas que curaron después de tres meses:
b) que el accidente ocurrió por la ittprudencia del chofer
Cabrera Ramos, quien iba en ese momento a mucha veloci-
dad y sin tocar bocina. trataba de rebasar a otro vehículo
que transitaba en la mistna dirección: que con el linpacto
la victirna fue lanzada a la mitad cle la carretera: .

Considerando, que los hechos zsí .:stablecidos configu-
ran el delito de golpes y heridas, por imprudencia, ocasiona-
dos con el manejo de un vehículo de motor, previsto en el
attiettlo 49 de la Lcy No. 241 del 1967. sobre Tránsito y Ve-
hiculos, 2: sancionado en la letra c) de dicho texto legal. con'
Iss psnas de 6 meses a 2 años de prisión y multa de RDS-
11)0.00 a RDS500.00, si la enfermedad o imposibilidad para

1

el trabajo dttrare 20 días o más. como sucedió en la especie:
r r que. en consecuencia. la  Corte zrqua. al condenar al preve-

nido recurrente, al pago de una raulta de RD$25.00 acogien-
1 do cn su favor circunstancias atenuantes, le aplicó una pe-

11 na ajustada a la Ley;

Considerando. que, asimismo. la Corte crqua dio por
ertablecido, que cl hecho del prevenido había ocasionado a



1530
ROLE;TIN JUDICIAL

Franciseo de Jesús, parte civil constituída daños ycios materiales y moralcs, cuyo monto evaluó en la surna deRD$300.00; que, en consecuencia, la Corte a-qua, al 
conde-nar al prevenido recurrente, juntarnente con Juan Cabrera,

puesta en causa como civilmente responsable, al pago deesa suma, a título de indemnización, en favor dca la partecivil co
nstituída, hizo una correeta aplicación del artículo

1383 del Código Civil;

Considerando, que examinada en sus demás aspectos lasentcncia impugnada, en lo qtte concierne al prevenido re-

ción;
c
urrente, no contiene vicio alguno que justifique su casa-

Por tales motivos. Primero: Declara ntdos los recursosde casación in terpuestos por Juan Cabrera y la Unión de
Seguros, C. por A., contra la sentencia de la Corte de Ape-lación de San Francisco cle Macoris, dictada en sus atribu-ciones correccionales el 26 de febrero •el 1977, cuyo 

dispo-sitivo se ha copiado en parte anterior del presente fallo;Segundo: Rechaza el recurso int erpuesto por el prevenidoleelso Antonio Cabrera Ramos contra la misma 
sentencia ylo condena al pago de las costas penales.

(Firmados): Néstor Contín Aybar.— Fernando E. Ra-velo de la Euente.— Manuel A. Amiama.— Francisco Elpi-dio Beras.— Joaquin M. Alvarez Perelló.— Juan BautistaRojas Almánzar.— Felipe Osvaldo Perdomo Báez.-- JoaquínHernández Espaillat.— IVIiguel Jacobo, Secretario General.
La presente sentencia ha sido dada y firmada por losseñores Juccvn que figuran en stz enca bezarniento, en laaudiencia p

Ublica, del día, mes y año, en él expresaclo. 
yfue firmada, leída y publicada por mí, Secretario General,que certifico. (Fdo.): Miguel Jacobo.
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SENTENC 1A DE FECHA 21 DE JULIO DEL 1980

bentenela impu/nada: Corte de Apelación de Sanhago, de fecha

13 de Fepziembre de 1977.

materia: Correecional.

gecurrentes: P.amén Bzrnardo Górner y Unión de Seguros. C.

por A.

Dios, Patrin y Libertr,d,
República Dom:inicana.

En Nombre de la RepUblica, la Suprerna Corte de Jus-

.	 ticia. regularmente constituída por los Jueces Néstor Con-
tín Aybar, Presidente; Manuel A. Amiama, Seondo Susti-
tuto cie Presidente; Francisco Elpidio Beras. Joaquín M. Al-
varez Perelló, Jttan Batttista Rojas Almánzar, Felipe Osval-
do Pzrcloino Bácz y Joaquín L. Hernández Espaillat, asis-
ticies del Secretario General, en la Sala donde celebra sus
audicncias, cn la ciudad dc Santo Dorningo de Guzmán, Dis-
trito Nac:onal. hoy dia 21 de julio de 1980. años 137* de la
Indepcndencia y 117' de la RestaurEión, dieta en audiencia
pública, como Corte de Casación, la siguiente sentencia:

Sobre los recursos de casación interpuestos por Ramón
Bernardo Gómez, dominicano, mayor de cdad, soltero. cho-
fer. dornieliaclo en la calle 27 de Febrero No. 26, del Dis-1
trito MAnicipal de Villa Los Almácigos, y la Unión de Segu-

'	 ros, C. por A.. con domicilio social cri la calle Beller No. 98,
de la ciuciad de Santiago, contra la sentencia dietacla en sus„

atribuc:ones correccionales, por la Corte de Apelación de
Santiago. el 13 de septiembre de 1977. cuye dispositivo se
copia más adelante:

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;
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Franc:sco de Jesús, parte civil constituída, danos y
cios materiales y morales, cuyo monto evaluó en la surna de
RD$300.00; que, en consecuencia, la Corte a-qua, al onde.
nar al prevenido recurrente, juntamente con Juan Cabrera
puesta en causa como civilmente responsable, al pago d¿
esa suma, a titulo de indemnización, en favor de la parte
civil constituída, hizo una correcta aplicación del articulo
1883 del Código Civil;

Considerando, que examinada en sus demás aspectos la
sentencia impugnada, en lo que concierne al prevenido re-
currente, no contiene vicio alguno que justifique su casa-
ción;

Por tales motivos, Primero: Declara nulos los recursos
de casación interpuestos por Juan Cabrera y la Unión de
Seguros. C. por A., contra la sentencia de la Corte de Ape-
lación de San Francisco de Macorís, dictada en sus atribu-
ciones correccionales el 26 de febrero del 1977, cuyo dispo-
sitivo se ha copiado en parte anterior del presente fallo;
Segundo: Rechaza el recurso interpuesto por el prevenido
Icelso Antonio Cabrera Ramos contra la misma sentencia y
lo condena al pago de las costas penales.

(Firmados): Néstor Contín Aybar.— Fernando E. Ra-
velo de la Fuente.— Manuel A. Arniama.— Francisco

Beras.— Joaquín M. Alvarez Perelló.— Juan Bautista
Rojas Almánzar.— Felipe Osvaldo Perdomo	 Joaquín
Hernández Espaillat.— Miguel Jacobo, Secretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Juee,s que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública, del día, mes y año, en él expresado, y
fue firmada, leída y publicada por mí, Secretario General,
que certifico. (Fdo.): Miguel Jacobo.
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SENTENCIA DE FECHA 21 DE JULIO DEL 1980

seniencia impugnada: Corte de Apelación de Santiago. de fecha
13 de septiembre de 1977.

Materia: Correccional.

iterurrentes: Ramón Rarnardo Gómez y Unión de Seguros. C.

por A.

Dios, Patria y Lihertvd,
República Doidaileana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Néstor Con-
tín Aybar. Presidente; Manuel A. Amiama, Seundo Susti-
tuto de Presidente: Francisco Elpidio Beras, Joaquín M. Al-
varez Perelló, Juan Bautista Rojas Almánzar, Felipe Osval-
do Perdomo Bá2Z y Joaquin L. Hernández Espaillat., asis-
tidos del Secretario General, en la Sala donde celebra sus
audicricias. cn la ciudad de Santo Domingo de Guzman, Dis-
trito Nac:onal, hoy día 21 de julio de 1980, años 137' de la
Indemmdencia y 117' de la Restauración, dicta en audiencia
pública, como Corte de Casación, la siguiente sentencia:

Sobre los recursos de casación interpuestos por Ramón
Bernardo Gómez, dominicano, mayor de edad, soltero, cho-
for, domiciliado en la calle 27 de Febrero No. 26, del Dis-
trito Mt.tnicipal de Villa Los Almácigos, y la Unión de Segu-
ros, C. por A., con domicilio social en la calle Beller No. 98,
de la ciudad de Santiago, contra la sentencia dictada en sus
atribuc:ones correccionales, por la Corte de Apelación de

Santiago. el 13 de septiembre de 1977, cuyr dispositivo se

copia más adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;
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idanuel Antonio Sánchez y quien en vida se llamó José
tuustín Valerio, y en consecuencia lo condena al pago de
una multa de Veinticinco pesos oro (RD$25.00), acogiendo
en su favor circunstancias atenuantes y al pago de las cos -
tas penales; Segundo: Declara buena y válida en la forma
la constitución en parte civil hecha en audiencia por el Lic.
José Fermín Marte Díaz y el Dr. Ramón O. Portela Que-
zada. a nombre y representación del señor José Bienvenido

en su calidad de hermano de la víctima, y del se-
riGourzn.rn, Aníbalal Hungría Sánchez y sn esposa, y en cuanto al
fond o condena al nombrado Ramón Bernardo Gómez al pa-
go de las indemnizaciones sigu'entes: a) Cinco mil pesos
oro (RD$5,000.00) en favor del señor José Bienvenido Guz-
mán. por los daños y perjuicios morales y materiales su-
fridos por él con motivo de la mucrte de su hermano José
Agustín Guzmán; b) Dos mil pesos oro (RDS2,000.00), en
favor del señor Aníbal Hungría Sánchez y su esposa, con
motivo de los golpes. herida y fractura sufridos por su hijo
menor Manuel Antonio Sánchez; Quinientos pesos oro
(RD$500.00) en favor de dicho sefir,r Anibal Hungría Sán-
chez y su esposa, con motivo de la muerte de una vaca, un
caballo y un burro de su propiedaJ en el mencionado acci-
dente: Tercero: Condena al inculpado Ramón Bernardo Gó-
mez, al pago de los intereses legales de dichas sumas a par-
tir de la demanda en Justicia a título de indemnización su-
plementaria; Cut/rto: Declara la presente sentencia común
y oponible a la Compañía Unión ele Seguros, C. por A.. en
su calidad de entidad aseguradora de la responsabilidad ci-
vil del nombrado Ramón Bernardo Gómez: Quinto: Conde-
na al nombrado Ramón Bernardo Gómez y la Compañía
Unión de Seguros, C. por A., al 	 solidario de las costas
civiles, en provecho del Dr. Ramón Octavio Portela Que-
zeda y el Lic. ..1036 Fermín Marte Diaz. quienes afirman es-
tarlas avanzando en su mayor parte'; SEGUNDO: Confir-
ma la sentencia recurrida en todas sus partes; TERCERO:
Condena al prevenido Ramón Bernardo Gómez al pago de
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Oído cl dictamen del Magistrado
de /a República: Procuraciur Genere

Vista el acta del recurso de casación levantada en la
Secretaría de la Corte a-qua, a requerimiento del Lic .T. Gutiérrez, actuando en representación de los recurren.
tes, en la que no se propone ningún medio determinado decasación;

La Suprema Corte de Justicia, después de haberberado y vistos los a rtículos 49 y 52 de la Ley 241 de 1967,,esobre Tránsito	 Vehículos; 1383 del Código Civil: y 1, 37y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación;
Considerando, que en la sentencia impugnada y los do-c umentos a que ella se refiere, consta: a) que en ocasión deun a
ccidente de tránsito ocurrido en la carretera que con-duce de Villa de los Almácigos a Santiago Rodríguez, y enel que resultó una persona muerta, un menor con lesionescorporales, el carro con desperfectos y unos ani males muer-tos. el Juzgado de Primera instancia del Distrito Judicialde Santiago Rodriguez, dictó el 5 de julio de 1976, una sen-

tencia cuyo dispositivo aparece inserto en 
el de la ahora im-pugnada; b) que sobre los recursos interpuestos i ntervino lasentencia ahora impugnada en casación, cuyo d i spositivo escomo sigue: "FALLA: PRIMERO: Admite en la forma losrecursos de apelación interpuestos por el nombrado RamónBernardo Gómez y por el Dr. Fausto José Madera, a nombrey repr

esentación de la Compañía de Seguros Unión de Se-guros, C. por A., contra sen tencia No. 264 de fecha Quince(15) del mes ele julio del año mil novecientos setenta y seis(1976), dictada por el Juzgado de Primera Instanc ia del Dis-trito Judicial de Santiago Rodriguez, cuyo d ispositivo copia-do textualmente dice así: •rimeru: Declara al nombradoRamón Bernardo Gómez, de generales a notadas. culpabledel delito de violación al artículo 49 letra c) y párrafode la Ley 241 sobre Tránsito y Vehículos, en perjuicio de
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Oído el dictamen del Magistrado Procurador Gde la República; enec
Vista el acta del recurso de casación levantada en laSecretaria de la Corte a-gua, a requerhniento del Lic. 

José,
 Gutiérrez, actuando en representación de los recurren

casación:
tes, en la que no se propone ningún medio det erminado d&

La Suprema Corte de Justicia, después de haber del!-berado y vistos los artículos 49 y 52 de la Ley 241 de 1967,sobre Tránsito y Vehiculos; 1383 del Código Civil; y	 37y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación;
Considerando• que en la sentencia impugnadacum	 y los do-entos a que ella se refiere, consta: a) que enun accidente de tránsito ocurrido en la	

ocasión de
carretera queduce de Villa de los Almácigos a Santiago Rociriguez con-, y enel que resultó una persona muerta, 	 menor con lesionescorporales, el carro con desperfectos y tinos animales muerel Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial

de Santiago Rodríguez, dictó el 5 de julio de 1976, una sen-
tencia cuyo dispositivo aparece i nserto en el de la ahora im-p
ugnada; b) que sobre los recursos interpuestos 

intervino lasentencia ahora imi. tignada en casación, cuyo dispositivo escomo sigue: "FALLA: PRIMERO: Admite en la forma 
losrecursos de apelw.:ión interpuestos por el nombrado RamónBernardo Gómez y por el Dr. Fausto José Madera, a nombrey representación de la Compañía de Seguros Unión de Se-guros. C. por A.. contra sentencia No. 264 

de fecha Quince(15) del mes de julio del año mil novecientos setenta 
y seis( 1976), dictada por el Juzgado de Primera Instanc i a del Dis-trito Judicial de Santiago Rodríguez, cuyo dispositivo copia-do textualmente dice así: 'Primero: Declara al nombradoRamón Bernardo Gómez, de generales a notadas. culpabledel delito de v

iolación al artículo 49 letra c) y párrafo 17de la Ley 241 sobre Tránsito y Vehículos, en perjuicio de
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lanue l Antonio Sánchez y quien en vida se llamó José
..kgustín Valerio, y en consecuencia lo condena al pago <le
una multa <le Veinticinco pesos oro (RDS25.00), acogiendo
en su favor circunstancias atenuantes y al pago de las cos -

tas penales; Segundo: Declara buena y válida en la forma
la constitución en parte civil hecha en audiencia por el Lic.
José Fermín Marte Díaz y el Dr. Ramón O. Portela Que-
zada, a nombre y representación del señor José Bienvenido
Guzmán. en su calidad de hermano de la víctima. y del
ñor Aníbal Hungría Sánchez y su esposa, y en cuanto al

fondo condena al nombrado Ramón Bernardo Gómez al pa-
go de las indemnizaciones sigu'entes: a) Cinco mil pesos
oro (RD$5.000.00) en favor del señor José Bienvenido Guz-
mán, por los daños y perjuicios morales y materiales su-
fridos por él con motivo de 	 mucrte de su hermano José
Agustín Guzmán; b) Des mil pesos oro (RD$2,000.00), en
favor del señor Aníbal Hungria Sánchez y su esposa, con
motivo de los golpes. herida y fractura sufridos por su hijo
menor Manuel Antonio Sánchez; Quinientos pesos oro
(RD$500.00) en favor de dicho serv.r Aníbal Hungría Sán-
chez y su esposa, con motivo de la muerte de una vaca. un
caballo y un burro de su propiedad en el mencionado acci-
dente; Tercero: Condena al inculpado Ramón Bernardo Gó-
mez. al pago de los intereses legales de dichas sumas a par-
tir de la demanda en Justicia a título de indemnización su-
plementaria; Cuvrto: Declara la presente sentencia comun
y oponible a la Compañía Unión de Seguros, C. por A.. en
su calidad de entidad aseguradora de la responsabilidad ci-
vil del nombrado Ramón Bernardo Gómez: Quinto: Conde-
na al nombrado Ramón Bernardo Gómez y la Compañía
Unión de Seguros, C. por A., al pago solidario de las costas
civiles. en provecho del Dr. Ramón Octavio Portela Que-
zada y el Lic. José Fermín Marte Díaz. quienes afirman es-
tarlas avanzando en su mayor parte'; SEGUNDO: Confir-
ma la sentencia recurrida en todas sus partes; TERCERO:
Condena al prevenido Ramón Bernardo Gómez al pago de
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las costas penales: CUARTO: Condena a la persona
mente responsable Ramón Bernardo Gómez al pago de las
costas civiles. ordenando su distracción en provecho de los
Dres. Ramón Octavio Portela y Berta E. Veloz, abogados
que afirman haberlas avanzado en su totalidad";

Considerando que la "Unión de Seguros, C. por at."
compañía puesta en causa. ni  en el momento de interpone'
su recurso, ni posteriormente, ha expuesto los fundamentos
del mismo, como lo prescribe a pena de nulidad el artículo37 de la ley de casación, por lo que su recurso resulta nulo,
y en consecuencia sólo se examinará el recurso del pre-
venido;

Considerando, que la Corte a-qua, para declarar culpa-
ble al prevenido Ramón Bernardo Gómez y fallar como lo
hizo, mediante la ponderación de los elementos de juicio
que fueron regularmente administrados en la instrucción
de la causa, dio por establecido: a) que el 3 de septiembre
de 1975, mientras la camioneta placa No. 524-452, propiedad
de Ramón Bernardo Gómez, asegurada mediante póliza N9
33627, transitaba de Oeste a Este por la carretera 

que con-duce del Distrito Municipal de Villa a Los Almácigos a la
ciudad de Santiago Rodríguez, manejada por su propictario,
al llegar al kilómetro 9, Sección de Arroyo Blanco, se pro-
dujo un accidente en el cual rcsultaron muerto, José Agus-
tín Valerio y el menor Manuel Antonio Guzmán con lesio-
nes curables después de los 60 días y antes de los 90 días;
también resultaron muertos (3) animales y el vehículo que-
ció con desperfectos de consideración: b) que 

el accidente se
debió únicamente a la falta del prevenido Ramón Bernardo
Gómez, quien fue torpe y negligente al no usar la emergen-
cia, en circunstancia en que ello era necesario, para haber
evitado así el accklente:

Considerancio, que el hecho así establecido configura
a cargo del prevenido recurrente, el delito de causarle la

muerte involuntariamente a una persona y heridas a otra
curables antes de los 90 días, con el manejo de un
de motor, previsto en el articulo 19 de la Ley 241. sobre
Tránsito y Vehículos, y sancionado en su más alta cxpre-
sión, con prisión de dos a cinco años, y multa de RD$300.00
a RD$2,000.00: que al condenar al prevenido recurrente a
una multa de RD$25.00, acogiendo circunstancias atenuan-
tes. la Corte a-qua le aplicó una sanción ajustada a la ley;

Considerando, que asimismo la Corte a-qtta, apreció que
el hecho del prevenido había ocasionado daños y perjuicics
materiales y morales, a las personas constituidas en partes
civiles, que evaluó en las sumas de RD$5,000.00, en favor
de José Bienvenido Guzmán; RD$2.000.00, en facor de Ani-
bal Hungría Sánchez y su esposa; RDS500.00 en favor del
mismo Anibal Hungría Sánchez; que en consecuencia, al
condenar a Ramón Bernardo Guzmán, prevenido recurren-
te, propietario del vehículo, al pago de esas sumas, más los
intereses legales a partir de la demanda, como indemniza-
ción complementaria en favor de dichas partes civiles, la
Ccrte a-qua hizo una correcta aplicación del artículo 1383
del Código Civil;

Considerando, que examinada la sentencia impugnada
en sus demás aspectos, en cuanto pueda interesar al preve-
nido recurrcnte, no presenta vicio alguno que justifique su
cas2.ción;

Por tales motivos. Printero: Declara nulo el recurso de
casación interpuesto por la Unión de Seguros. C. por A.,
contra la sentencia dictada por la Corte de Apelación de
Santiago, el 13 de septiembre de 1977, cuyo dispositivo se
ha transcrito en parte anterior del presente fallo; Segundo:
Rechaza zl recurso del prevenido Ramón Bernardo Gómez
y lo condena al pago de las costas penales.

(Firmados): Néstor Contin Aybar.— Manuel A. Amia-
ma.— Francisco Elpidio Beras.— Joaquín M. Alvarez Pe-

Cr
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las costas penales; CUARTO: Condena a 
la persona civil-mente responsable Ramón Bernardo Gómez al pago de l

ascostas civiles, ordenando su distracción en provecho de losDres. Ramón Octavio Portela y Berto E. Veloz, abogados
que afirman haberlas avanzado en su totalidad";

Con
siderando, que la "Unión de Seguros, C. por A.",compañía puesta en causa, ni en el momento de interponersu recurso, ni posteriormente, ha expuesto los fundamentos

del mismo, como lo prescribe a pena de nulidad el artículo
:37 de la ley de casación, por lo que su recurso resulta nulo,y en consecuencia, sólo se examinará el recurso delvenido;	 pre-

Considerando, que la Corte a•qua, para declarar culpa-
ble al prevenido Ramón Bernardo Gómez y fallar corno lohizo. mediante la ponderación de los elementos de juicioque fueron regularmente administrados en la instrucciónde la causa, dio por establecido: a) que el 3 de septiembrede 1975, mientras la camioneta placa No. 524-452, propiedadde Ramón Bernardo Gómez, asegurada mediante póliza N°:33627, t ransitaba de Oeste a Este por la carretera que con-duce del Distrito Municipal de Villa a Los Almácigos a laciudad de Santiago Rodríguez. manejada por su propietario,al llegar al k ilómetro 9. Sección de Arroyo Blanco, se pro-dujo un accidente en .el cual resultaron muerto, José Agus-tín Valerio y el menor Manuel Antonio Guzmán con 

lesio-nes curables después de los 60 días y antes de los 90 días;también resultaron muertos (3) an i males y el vehículo que-dó con desperfectos de consideración; b) que el accidente sedebió únicamente a Iz falta del prevenido Ramón BernardoGómez, quien fue torpe y negligente al no usar la emergen-cia, en ci
rcunstancia en que ello era necesario, para haberevitado así el accidente;

Considerando, que el hecho así establecido configuraa cargo del prevenido recurrente, el delito de causarle la
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muerte involuntariamente a una persona y heridas a otra
curab les antes de los 90 días, con el manejo de un vehículo
de motor, previsto en el artículo 49 de la Ley 241. sobre
Tránsito y Vehículos, y sancionado en su más alta cxpre-
sión, con prisión de dos a cinco años. y multa de RDS300.00
a RDS2,000.00; que al condenar al prevenido recurrente a
una multa de RDS25.00, acogiendo circunstancias atenuan-
tes, la Corte trqua le aplicó una sanción ajustada a la ley;

Considerando, que asimismo la Corte a-qua, apreció que
el hecho del prevenido había ocasionado daños y perjuicios
materiales y morales, a las personas constituidas en partcs
civiles, que evaluó en las sumas de RD$5,000.00, en favor
de José Bienvenido Guzmán; RDS2,000.00, en facor de Ani-
bal Hungría Sánchez y su esposa: 808500.00 en favor del
mismo Aníbal Hungría Sánchez; que en consecuencia, al
condenar a Ramón Bernardo Guzmán. prevenido recurren-
te. propietario del vehículo, al pago de esas sumas, más los
intereses legales a partir de la demanda, como indemniza-
ción complementaria, en favor de dichas partes civiles, la
Corte a-qua hizo tina correcta aplicación del artículo 1383
del Código Civil:

Considerando, que examinada la sentencia impugnada
en sus demás aspectos, en cuanto pueda interesar al preve-
nido recurrente, no presenta vicio alguno que justifique su
casación:

Por tales motivos, Primero: Declara nulo el recurso de
casación interpuesto por la Unión de Seguros, C. por A.,
contra la sentencia dictada por la Corte de Apelación de
Santiago, el 13 de septiembre de 1977. cuyo dispositivo se
ha transcrito en parte anterior dcl presente fallo; Segundo:
Rechaza recurso del prevenido Ramón Bernardo Gómez
y lo condena al pago de las costas penales.

(Firmados): Nestor Contín Aybar.— Manuel A. Amia-
ma.— Francisco Elpidio Beras.— Joaquín M. Alvarez Pe-

rr

•
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relló.-- Juan Bautista Rojas Almánzar.— Felipe Osvaldo
Perdomo Báez.— Joaquín L. Hernández Espaillat.— ISfiguei
Jacobo, Secretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
scñores Jueces que figuran en su encabezamiento, en
audiencia pública del día, mes y año en él expresados, 

yfue firmada leída y publicada por mí, Secretario General,
que cert:fico. (Frio.): M:guel Jacobo.

SENTENCIA DE FECHA 21 DE JULIO DEL 1980

sentencia impugnada: Corte de Apelación de Santo Domingo. de
fecha 15 de septiembre de 1977.

Civil.

Recurrente: Ing. Leonel Rodríguez Urefla.• Abogados: Lic. M. Enrique librí Garcia y Dr. Julio Libri Acevedo.

Rerurrida: Ing. Michel Nicolás Nacler.
Abozadcs: Dres. Víctor M. Villegas y Salomón Morun Acta.

Dios. Patr:ia y Libertad.
Repúbl;ce. Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia. regularrnente constituida por los Jueces Néstor Con-
tín Aybar. Presidente: Manuel A. Amiama, Segundo Susti-
tutn de Presidente; Francisco Elpid:o Beras, Joaquin £4. Al-
varez Perciló, Juan Bautista Roja3 Almánzar, Felipe Os-
valdo Perdomo Báez. Joaquín L. Hernández Espaillat y
Inonte R. Alburquerque Castillo, asistidos del Secretario
General, en la Sala donde celebra ses audiencias, en la ciu-
dad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional. hoy
da 21 del mes de Julio del año 1980, años 137' de la Inde-
pendencia y 117' de la Restauración, dicta en audiencia pú-
brea, como Corte de Casación, la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Leonel
Rodríguez Ureña. dominicano, mayor de edad, casado, inge-
niero, domiciliado en esta ciudad, calle No. 12, casa No. 60.
del Ensanche Piantini, cédula No. 12112, serie 49; contra la
sentencia del 15 de septiembr,J de 1977, dictada por la Corte
de Apelación de Santo Domingo, en sus atribuciones
cuyo dispositivo se copia más adelante;

ji



0 SENTENCIA DE FECHA 21 DE JULIO DEL 1980
relló.— Juan Bautista Rojas Almánzar.— Felipe Os

oPerdomo Báez.— Joaquín L. Hernández Espaillat.— M vald
igue/databa. Secretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por losseñores Jueces que figuran en su enca bezamiento, en laaudiencia pública del día, mes y año en él exp resados, yfue firmada, leída y publicada por mi. Secretario General ,que certifico. (Fdo.): Miguel Jacobo.

sent encia impugnada: Corte de Apelación de Santo Domin go. de
fecha 15 de septiembre de 1977.

materia: Civil.

Recurrente: In. Lconel Rodríguez Uref5a.
Abogados: Lic. M. Enrique Ubri García y Dr. Julio ITbri Acevedo.

Recurrida: Ing. Michel Nicolás Nader.
Ategadts: Ores. Víctor M. Villegas y Salomón Morun Acta.

Dios, Patria y Libertad,
Reptibl'ea Dmninicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Néstor Con-
fin Aybar. Presidente: Manuel A. Amiama. Segundo Susti-
tuta de Presidente: Francisco Elpid:o Beras. Joaquín M.
varez Perciló, Juan Bautista Rojas Almánzar, Felipe Os-, valdo Perdomo Báez, Joaquín L. Hernández Espaillat y
Lconte R. Alburquerque Castillo. asistidos del Secretario
General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en la ciu-
dad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional. hoy
dia 21 del mes de Julio del año 1980. años 137' de la Inde-
pendencia y 117' de la Restauración, dicta en audiencia pú-
H:ca, como Corte de Casación. la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Leonel
Rodríguez Ureña, dominicano, mayor de edad, casado, inge-
niero. domiciliado en esta ciudad, calle No. 12, casa No. 60.
del Ensanche Piantini, cédula No. 12112, serie 49; contra la
sentencia del 15 de septiembre de 1977, dictada por la Corte
de Apelación de Santo Domingo, en sus atribuciones c;viles,
cuyo dispositivo se copia más adelante;
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Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído en la lectura de sus conclusnones al Doctor Julio
César LIbri Acevedo, cédula No. 123169, serie ira., por si 

yen representación del Lic. M. Enrique Ubrí García, cédula
NO. 2426. serie Ira.. abogados del recurrente;

Oído en la lectura de sus conclusiones al Doctor VíctorM. \Niegas, cédula No. 22161, serie 23, por sí y en repre-sentación del ♦ )cíor Salomón Morun Acta, cédula No. 21527,
serie 23, abogados de Michel Nicolás Nader, dominicano, ma-
yor de edad, casado, ingeniero, domiciliado en esta ciudad,
cédula No. 8652. serie 11, recurrido;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General
de la República:

Visto el memorial de casación depositado en la Secre-
taría de la Suprema Corte de Justicia, el 13 de octubre de
1977, por los abogados del recurrente, en e! que se proponen
los medios que se indicarán más adelante:

Visto el memorial de defensa del 8 de noviembre de
1977, firmado por los abogados del recurrido:

Vista la Resolución dictada en fecha 18 del mes de Ju-
lio del año 1980, por el Magistrado Presidente de la Supre-
ma Corte de Justicia, por medio de la cual en su indicadacalidad, llama a los Magistrados Francisco Elpidio Beras,
Joaquín L. Hernández Espaillat, y Leonte R .Alburquerque
Castillo, Jueces de este Tribunal, para integrar la Corte. en
la deliberación y fallo del recurso de casación de que se
trata, de conformidad con las Leyes Nos. 684 de 1934 y 926de 1935;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los textos legales invocados por el recurren-
te, que se mencionan más adelante, y los artículos 1 y 65
de la Ley sobre Procedimiento de Casación;
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Considerando, que en la sentencia impugnada y en los
documentos a que ella se reLere, consta: a) que con motivo
de una demanda civil en cobro de una suma de dinero y va-
lidez de embargo retentivo. intentada por el ingeniero Mi-
chel Nicolás Nader, contra el ingeniero Leonel Rodríguez

leña, la Cámara Civil y Comercial ;;In la Segunda Circuns-
ipción del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Na-

¡anal, dictó una sentencia el 10 de marzo de 1976, con el
uiente dispositivo: "FALLA: PRIMERO: :,echaza las
nclusiones presentadas por la parte demandada Ingenie-
Leonel Rodriguez Ureña, por las razones precedentemen-

te expuestas; SEGUNDO: Acoge las conclusiones presenta-
das por el demandante Ingeniero Michel Nicolás Nadcr. por
los nntivos señalados antes, y reposar en prueba legal, y

en consecuencia: Condena a la parte demandada Ingeniero
Leonel Rodríguez Ureña, a pagarle al mencionado deman-
dante Ingeniero Michel Nicolás Nader: a) la suma de trein-

ta y un mil cuatrocientos cincuenta y dos pesos oro con
29:100 (RD$31,452.29), que le adeuda por cl concepto espe-
cificado en la demanda de ,;,ue se trata; b) Los intereses le-
gales correspondiente sobre dicha suma, a partir del día de
la demanda; e) Todas las costas causadas y por causarse en
la presente instancia, distraídas en provecho de los Dres.
Víctor M. Villegas y Salomón Morun Acta, quienes afirman
haberles avanzado en su mayor parte; TERCERO: Declara

bueno y válido, por regular en la forma y justo en cuanto
al fondo, todo el prccedimiento de embargo retentivo u opo-
sición, llevada a cabo por el demandante Ingeniero Michel

Nicolás Nader, y en manos de los terceros embargados: Ban-
co Popular Dominicano, Oficina Principal; Banco de Reser-
vas dz la República Dominicana y Banco Popular Dominica-
no, Suc. Av. Mella; Liga Municipal Dominicana, Estado Do-
minicano, en las dependencias señaladas y notificadas; Bank
o: Americas National Trust & Savings Ass; The Royal Bank
of Canada, The Bank of Nova Scotia, Banco Condal Domini-
cano, Banco de Santo Domingo, First National City Bank y•

1539
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Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído en la lectura de sus conclusnones al Doctor JulioCésar Ubrí Acevedo, cédula No. 123169, serie Ira., por sí 
yen representación del Lic. M. Enrique Ubrí García. cédulaNo. 2426, serie Ira., abogados del recurrente;

Oído en la lectura de sus conclusiones al Doctor VíctorM. V:Ilegas, cédula No. 22161, serie 23, por sí y en repte.scntación del • xtor Salomón Morun Acta, cédula No. 2 1527,serie 23, abogados de Michel Nicolás Nader, dominicano, 
ma-yor de edad, casado, ingeniero, domiciliado en esta ciudad,cédula No. 8652. serie 11, recurrido;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General
de la República;

Visto el memorial de casación depositado en la Secre-
taría de la Suprema Corte de Justicia, el 13 de octubre de
1977, por los abogados del recurrente, en el que se proponen
los medios que se indicarán más adelante:

Visto el memorial de defensa del 8 de noviembre de
1977, firmado por los abogados del recurrido;

Vista la Resolución dictada en fecha 18 del mes de Ju-
lio del año 1980, por el Magistrado Presidente de la Supre-
ma Corte de Justicia, por medio de la cual en su indicada
calidad, llama a los Magistrados Francisco Elpidio Seres,Joaquín L. Flernández Espaillat, y Lconte R .AlburquerqueCastillo, Jueces de este Tribunal, para integrar la Corte, endeliberación y fallo del recurso de casación de que setrata, de conformidad con las Leyes Nos. 684 de 1934 y 926de 1935:

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los textos legales i nvocados por el recurren-
te, que se mencionan más adelante, y los artículos 1 y 65de la Ley sobre Procedimiento de Casación;
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Considerando, que en la sentencia impugnada y en los
documen t os a que ella se refiere, consta: a) que con motivo
de una demanda civil en cobro de una suma de dinero y va-
lidez de e.nbargo retentivo, intentada por el ingeniero Mi-
chel Nicolás Nader, contra el ingeniero Leonel Rodríguez
Ureña, la Cámara Civil y Comercial 12e la Segunda Circuns-
cripción del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Na-

lkional, dictó una sentencia el 10 de marzo de 1976, con el
siguiente dispositivo: "FALLA: PRIMERO: .,..echaza las
conclusiones presentadas por la parte demandada Ingenie-
ro Leonel Rodríguez Ureña, por las razones preeodentemen-
te expuestas; SEGUNDO: Acoge las conclusiones presenta-
das por el demandante Ingeniero Michel Nicolás Nader, por
los motivos Señalados antes, y reposar en prueba legal, y
en consecuencia: Condena a la parto demandada Ingeniero
Leonel Rodríguez Ureña, a pagarle al mencionado deman-
dante Ingeniero Michel Nicolás Nader: a) la suma de trein-
ta y un mil cuatrocientos cincuenta y dos pesos oro con
29:100 (RD$31,452.29), que le adeuda por el concepto espe-
cificado en la demanda de Aue se trata; b) Los intereses le-
gales correspondiente sobre dicha suma, a partir del día de
la demanda; c) Todas las costas causadas y por causarse en
la presente instancia, distraídas en provecho de los Dres.
Víctor M. Villega,; y Salomón Morun Acta, quienes afirman
haberlas avanzado en su mayor parte; TERCERO: Declara
bueno y válido, por regular en la forma y justo en cuanto
al fondo, todo el procedimiento de embargo retentivo u opo-
sición, llevada a cabo por el demandante Ingeniero Michel
Nicolás Nader, y en manos de los terceros embargados: Ban-
co Popular Dominicano, Oficina Principal; Banco de Reser-
vas de la República Dominicana y Banco Popular Dominica-
no, Suc. Av. Mella: Liga Municipal Dominicana, Estado Do-
minicano, en las dependencias señaladas y notificadas; Bank
of Americas National Trust & Savings Ass; The Royal Bank
of Canada, The Bank of Nova Scotia, Banco Condal Domini-
cano, Banco de Santo Domingo. First National City Bank y
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propuesto, el recurrente alega, en síntesis, que en virtud del
artículo 1289 del Código Civil, "cuando dos personas son
deudores una respecto de la otra, se verificará entre elles
una compensación que extingue las dos deudas de la ma-
cera y en los casos expresados más adelante"; que la Corte
de Apelación antes de pronunciarse acerca de la validez del
etobargo retentivo tenía que examinar los documentos para
establecer si procedía o no condenar al Ingeniero Leonel
Rodríguez Ureña, a pagar al Ligeiero Michel Nicolás Nader.
la suma de RDS31,452.29, en vista de que había necesidad
de averiguar si la acreencia le es oponible al demandado:
que en la especie la Corte a-gua tenía que examinar el con-
trato del 29 de marzo de 1972. en virtud del cual el Ingenie-
ro Rodríguez Ureña le atribuía al Ingeniero Michel Nicolás
Nadcr el	 de los beneficios netos de la obra que se iba
a construir en la ciudad de La Vega; del resultado de esos

beneficios netos es donde se 	 operado la compensación
conforme a lo dispuesto por los artículos 1289 y 1290 del
Código Civil; que para el efecto le fueron aportados los do-
cumentos a la Corte y ésta, sin previo examen de los mis-
mos dejó sin respuesta la solicitud de que se declarara la
compensación hasta la concurrencia de las respectivas deu-
das entre las partes; por lo que. los textos invocados fueron
violados: pero,

Considerando, que la Corte a-gua, para rechazar la com-
pensación solicitada por el actual recurrente, tuvo en cuenta
los términos de los contratos intervenidos entre las partes,
el primero: el 29 de marzo de 1972, que determina las obli-
gaciones y derechos convenidos entre ellos; y el segundo:
otorgado por el Ingeniero Leonel Rodríguez Ureña, el 28 de
diciembre da 1973, en virtud del cual, éste reconoce que
adeuda al Ingeniero Michel Nicolás Nader "un saldo favo-
rable" "por la suma de RDS31,452.29. y expresa en ese docu-
mento que: "dicho saldo favorable de RD$21,452.29, lo debe
y pagará el Ingeniero Afiche] Nicolás Nader en la siguiente
forma: RDS12,689.34. inmediatamente después de cobrar el

1541
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Chasse Manhattan Bank, según actos-ctos de fechas 16, 17 y tde Se
ptiembre del año 1974, del Ministerial Federico.chez Féliz. Alguacil Ordinario de la Cámara Civil y Comer-cial de la Primera Circu nscripción del Distrito Nacional.CUARTO: Ordena consecuenternente a los mencionados 

tes:ez.,ros embargados entregar en pago a] precitado embargantelas sumas o valores que se consideren deber, a cualquier tí-tulo, al embargado Ingeniero Leonel Rodríguez Ureña, 
has-

ta la concurrencia del crédito objete de dicho em bargo re,tentivo, en principal y accesorios"; b) que sobre el recursointerpuesto, la Corte -a-quo dictó la sentencia ahora i mpug-nada, con el siguiente dispositivo: "FALLA: PRIMERO: 
Ad-

mite como regular y válido el recurso de apelación inter-puesto por Leonel Rodríguez Ureña, contra sentencia 
dicta-da por la Cámara de lo Civil y Comercial de la SegundaCircunscripción del Juzgado de Primera 

I nstancia del Dis-trito Na
cional, en fecha /O de marzo de 1976, por haber sido

hecho de acuerdo con las formalidades legales; 
SEGUNDO:Rechaza por improcedente y mal fundada las conclusionesvertidas en a udiencia por la parte int:mante: TERCERO:

Acoge en todas sus partes las conciusiones formuladas porla parte i
ntimada. y en consecuencia Confirma en todas sus

partes la .sentencia apelada: CUARTO: Condena 
a LeonelRodríguez Ureña, al pago de las cestas. con distracción delas mismas en provecho del Dr. Víctor M. Villegas y Dr.Salornón Morun Acta, quienes afirman haberlas avanzadoen su mayor parte";

Cons iderando, que el recurrente propone en 
su memo-rial. los siguientes medios: Primer NI dio: 

Violación de losartículos 1289 y 1290, del Código Civil; Segundo 
Medio: Vio-lación de los artículos 1134 y 1156 del Código Civil; TercerMed/o: V

iolación del artículo 119 del Código de Procedi-miento Civil; Cuarto Medio: Violación del artículo 141 delCódigo de Procedimiento Civil:
Considerando, que en el desarrollo del primer medio
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 el recurrente alega, en síntesis, que en virtud del
artícu lo 1289 del Código Civil, "cuando dos personas son
deudores una respecto de la otra, se verificará entre elles
era compensación que extingue las dos deudas de la ma-
cera y en los casos expresados más adelante"; que la Corte
de Apelación antes de pronunciarse acerca de la validez del
embargo retentivo tenía que examinar los documentos para
establecer si procedía o no condenar al Ingeniero Leonel
Rodriguez Ureña, a pagar al lindero Michel Nicolás Nader,
la suma de RD$31,452.29, en vista de que había necesidad
de averiguar si la acreencia le es oponible al demandado;
que en la especie la Corte a-qua tenía que examinar el con-
trato del 29 de marzo de 1972, en virtud del cual el Ingenie-
ro Rodríguez Ureña le atribuía al Ingeniero Michel Nicolás
Nader el 305 de los beneficios netos de la obra que se iba
a construir en la ciudad de La Vega; del resultado de esos
beneficios netos es donde se hr. operado la compensación
conforme a lo dispuesto por los artículos 1289 y 1290 del
Código Civil: que para el efecto le fueron aportados los do-
cumentos a la Corte y ésta, sin previo examen de los mis-
mos dejó sin respuesta la solicitud de que se declarara la
compensación hasta la concurrencia de las respectivas deu-
das entre las partes; por lo que. los textos invocados fueron
violados: pero.

Considerando, que la Corte a-qua, para rechazar la com-
putación solicitada por el actual recurrente, tuvo en cuenta
los términos de los contratos intervenidos entre las partes,
;,..1 primero: el 29 de marzo de 1972, que determina las obli-
gaciones y derechos convenidos entre ellos; y el segundo:
otorgado por el Ingeniero Leonel Rodríguez Ureña, el 28 de
diciembre de 1973, en virtud del cual, éste reconoce que
adeuda al Ingeniero Michel Nicolás Nader "un saldo favo-
rable" -por la suma de RD$31,452.29, y expresa en ese docu-
mento que: "dicho saldo favorable de RD$21,452.29. lo debe
y pagará -el Ingeniero Michel Nicolás Nader en la siguiente
frtnut: RD$12,689.34. inmediatamente después de cobrar el
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Chasse Manhattan I3ank, según actos de fechas 16, 17 y 18
z, Alguacil

de Se
ptiembre del año 1974, del Ministerial Federico sáb.chez Feli	

Ordinario de la Cámara Civil y Comer.
sial de la Primera Circunscripción del Distrito 

Nacional.CUARTO: Ordena consecuentemente 
a los mencionados ter:caros embargados entregar en pago al precitado embargantelas sumas o valores que se consideren deber, a 

cualquier tb.Lulo, al embargado Ingeniero Leonel Rodríguez Ureña, 
hasta la concurrencia del crédito objete de dicho em bargo be:

tentivo, en principal y accesorios"; b) que sobre 
el recurso

inter
puesto, la Corte a-qua dictó la sentencia ahora imputnada, con el siguiente dispositivo: "FALLA: PRI MERO: Ad-mite como regular y 

válido el recurso de apelación inter-
puesto por Leonel Rodríguez Ureña, contra sentencia dicta-
da por la Cámara de lo Civil 

y Comercial de la SegundaCircunscripción del Juzgado de Primera Instancia del Dis-trito Na
cional, en fecha 10 de marzo de 1976, por haber sido

hecho de acuerdo con las formalidades legales; SEGUNDO:Rechaza por improcedente y mal fundada las conclusionesvertidas en audiencia por la parte int:Inante: 
TERCERO:Acoge en todas sus partes las conclusiones formuladas porla parte inti

mada, y en consecuencia Confirma en todas suspanes la 
sentencia apelada; CUARTO: Condena a Leonel

Rodríguez Ureña. al pago de las costas, con 
distracción delas mismas en provecho del Dr. Víctor M. Villegas y Dr.Salomón Morun Acta. quienes afirman 

ha berlas avanzadoen su mayor parte":

Considerando, que el recurrente propone en su memo-rial, los siguientes medios: Primer 17.1dio: 
Violación de losa rtículos 1289 y 

1290, del Código Civil; Segundo Medio: Vio-lación de los artículos 1134 
y 1156 del Código Civil; TercerMedia Violación d31 a rtículo 119 del Código de Procedi-miento Civil; Cuarto Medio: Violación del artículo 141 delCódigo de Procedimiento Civil:

Considerando, que en el desarrollo del primer medio
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valor del fondo de garantía retenido per la Liga MunicipalDominicana; RD$12,162.95, Inmediatamente después de 
co.,brar el resto del valor pendiente de pago de la cubicaciónde puentes de acceso a los alrededores de la planta de Tra-

tamientos de Aguas Negras: RD$6.600.00, Inmediatamentedespués de cobrar los bonos depositados en la Liga 
Muni-cipal Dominicana, como garantía de vicios ocultos"; que 

laCorte a-qua, estimó fiel y definitivamente que 
el acto del28 de d iciembre de 1973, fue un documento hecho para ga-

rantizar todos los créditos del Ingeniero Nicolás Nader. fren-te al Ingen'ero Rodríguez Ureña, porque las cuentas 
seña-ladas por Rodríguez Ureña a su favor, son anteriores al 

ex-presado balance del 28 de diciembre de 1973, y fueron to-mados en cuenta gt1 elaborarse; como lo señala el Juez de
Primer Grado en su sentencia, motivos estos que hace su-
yos expresamente en su sentencia la Corte a-que; que por
todo cuanto se ha expresado. el medio que se examina care-
ce de fundamento y debe ser desestimado:

Considerando, que el recurrente alega, en síntesis, ensu segundo medio, que, si la Corte a-qua, aceptó como válido
el contrato del 29 de marzo de 1972, tenía que aceptar tam-
bién la parte de dicho convenio que dice: "los servicios del
ingeniero Michel Nicolás Nader serán compensados con unvalor equivalente al 30 1 :- de los beneficios netos que pro-
duzcan la mencionada obra": o sea que después de deduci-
das las entradas, brutas, el 30'; de las ganancias era para
Michel Nicolás Nader que al no estudiar o deducir 

ese as-
pecto, la Corte a-qua violó los artículos 1134 y 1156 del Có-
digo Civil; y la sentencia debe ser cesada: pero,

Considerando, que como se ha expresado anteriormen-
te al examinar el primer medio propuesto, se puso de ma-
nifiesto que la Corte estimó que los cargos a cuenta del re-
currido Michel Nicolás Nader, fueron tenidos en cuenta por
Leonel Rodríguez Ureña al efectuar el balance del 28 de di-
ciembre de 1973, lo que demuestra que la indicada Corte

TI9L1:1

- --
tuvo presente todos les documentos aportados por las partes
v play especialmente los alegatos del actual recurrente cuan-
do sostiene que él es acreedor del recurrido por una suma
que debe ser compensada entre las partes; que, al efecto,
la Corte a-qua. en su sexto considerando, expresa: "porque
/ente a las anteriores circunstancias, es decir de haber re-
cibido el demandado"... (actual recurrente) "posteriormen-
te a la suscripción del mencionado documento de garantía.
los valores que le fueron retenidos por la Liga Municipal
Dominicana, y de haber efectuado, antes de suscribir dicho
documento, las deducciones de las cantidades o proporcio-
nes cle esas cantidades "cuya compensación reclamara el de-
mandado. es preciso declarar en consecuencia, al acoger el
Tribunal os argumentos presentados por la parte deman-
dante st,ficientemente establecidos los términos de la de-
manda de que se trata. razón por la cual la misma debe ser
acogida en todas sus partes por el Tribunal"; en consecuen-
cia, el segundo medio que se examina carece también de
fundamento y debe ser desestimado;

Considerando, que el recurrente alega, en síntesis, en
su tercer medio que la Corte a-qua ha violado su derecho de
defensa al rechazar su solicitud de comparecencia personal
en violación del artículo 119 del Código de Procedimiento
Civil y del derecho de defensa: pero.

Considerando, que los Jueces del fondo no están obliga-
dos a ordenar la comparecencia personal si en el expediente
existen suficientes elementos de juicio, de hecho y de dere-
cho. para fallar el asunto sometidole: que la Corte a-qua pa-
ra rechazar la solicitud de comparecencia. expresó: "en
cuanto a las conclusiones incidentales propuesta por la inti-
Imante, a juicio de esta Corte en el expediente existen sufi-
cientes elementos de juicio, que permiten a esta Corte fallar
e' fondo de la demanda a que se contrae el presente expe-
diente": sin necesidad de nuevas medidas de instrucción;
que. por lo anteriormente expuesto. la Corte a-qua no incu-
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valor del fondo de garantía retenido por la Liga Mu nicipalDominicana: RD$12.162.95. Inmediatamente después de 
co-brar el resto del valor pendiente de pago de la cubicació

nde puentes de acceso a los alrededores de la planta de Tea..t amientos de Aguas Negras; R1)56,600.00, Inmedia tamentedespués de cobrar los bonos depos:tados en la Liga Mord.
cipal Dominicana, corno garantía de vicios ocultos": que 

laCorte a-qua, estimó fiel y defi nitivamente que el acto del28 (12 d i ciembre de 1973, fue un documento hecho para ga-
rantizar todos los créditos del I ngeniero Nicolás Nader, fren-te al Ingen i ero Rodríguez Ureña, porque las cuentas seña-ladas por Rodríguez Ureña a su favor, son anteriores al 

ex-presado balance del 28 de diciembre de 1973, y fueron to-
mados en cuenta al elaborarse; como lo señala el Juez 

dePrimer Grado en su sentencia. motivos estos que hace su-yos expresamente en su sentencia la Corte a-qua; que por
todo cuanto se ha expresado. el medio que se examina care-ce de fundamento y debe ser desestimado:

Considerando, que el recurrente alega, en síntesis, en
su segundo medio, que, si la Corte a-qua, aceptó corno válidoel contrato del 29 de marzo de 1972. tenía que aceptar tam-bién la parte de dicho convenio que dice: "los servicios del
Ingeniero Michel Nicolás Nader serán compensados con un
valor eq uivalente al 30'; de los beneficios netos que pro-
duzcan la mencionada obra": o sea que después de deduci-
das las entradas brutas, el 30'; de las ga nancias era paraMichel Nicolás Nader que al no estudiar o deducir ese as-
pecto, la Corte a-qua violó los artículos 1134 y 1156 del Có-digo Civil; y la sentencia debe ser casada; pero.

Consi derando, que como se ha expresado anteriormen-
te al examinar el primer medio propuesto, se puso de ma-
nifiesto que la Corte estimó que los cargos a cuenta del re-
currido Michel Nicolás Nader, fueron tenidos en cuenta por
Leonel Rodríguez Ureña al efectuar el balance del 28 de di-
ciembre de 1973, lo que demuestra que la indicada Corte

tuvo presente todos les documentos aportados por las partes

Y 

muy especialmente los alegatos del actual recurrente cuan-
do sostiene que él es acreedor del recurrido por una suma
que debe ser compensada entre las partes; que. al efecto.
la Corte a-qua, en su sexto considerando, expresa: "porque
frente a las anteriores circunstancias, es decir de haber re-

cibido el demandado"... (actual recurrente) "posteriormen-
te a la suscripción del mencionado documento de garantía,
los valores que le fueron retenidos por la Liga Municipal
Dominicana, y de haber efectuado, antes de suscribir dicho
documento. las deducciones de las cantidades o proporcio-
nes de esas cantidades "cuya compensación reclamara el de-
mandado, es preciso declarar en consecuencia. al acoger el
Tribunal los argumentos presentados por la parte deman-
dante suficientemente establecidos los términos de la de-
manda de que se trata, razón por la cual la misma debe ser
cogida en todas sus partes por el Tribunal"; en consecuen-

cia, el segundo medio que se examina carece también de
fundamento y debe ser desestimado:

Considerando. que el recurrente alega. en sint.esis. en
su tercer medio que la Corte a-qua ha violado su derecho de
defensa al rechazar su solicitud de comparecencia personal
en violación del artículo 119 del Código de Procedimiento
Civil y del derecho de defensa: pero,

Considerando. que los Jueces del fondo no están obliga-
dos a ordenar la comparecencia personal si en el expediente
existen suficientes elementos de juicio. de hecho y de dere-
cho. para fallar el asunto sometídole: que la Corte a-qua pa-
ra rechazar la solicitud de comparecencia, expresó: "en
cuanto a las conclusiones incidentales propuesta por la inti-
mante, a juicio de esta Corte en el expediente existen sufi-
cientes elementos de juicio, que permiten a esta Corte fallar
el fondo de la demanda a que se contrae el presente expe-
diente": sin necesidad de nuevas medidas de instrucción:
que. por lo anteriormente expuesto. la Corte a-qua no incu-

fr
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Alburquerque Castillo.— Miguel Jacobo, Secretario Ge-

neral
La presente sentencia ha sido dada y firmada por los

ges
eflores Jueces que figuran en su encabezamiento. en la

'audiencia pública del día. mes y año, en él expresados, y

fue firmada, leida y publicada por mí. Secretario General,
que certifico. (Fdo.): Miguel Jacobo.
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rrió en la violación invocada en este medio, por lo que, este
carece de fundamento y debe ser desestimado;

Considerando, que el recurrente, en el desarrollo de su
cuarto y último medio, alega en s íntesis, que la Corte a-qua
incurre en los vicios de falta de motivos o insuficiencias de
los mismos; falta de base legal; que dicha sentencia no dice
nada en cuanto a la solicitud de la compensación invocada,
no obstante encontrarse en el expediente los documentos
probatorios para establecer la compensación entre las par-
tes; que por esas mismas razones la sentencia debe ser ca-
sada por falta de base legal; pero,

Considerando, que el primer aspecto de ese medio, es
una repetición del primer medio, el cual ha sido ya exa-
minado y desestimado; que, en cuanto al segundo aspecto,
la sentencia contiene una relación completa de los hechos
y una exposición del derecho que justifican su dispositivo,
por lo que este último medio como los anteriores carece de
fundamento y debe ser desestimado;

Por tales motivos: PRIMERO: Rechaza el recurso de
casación interpuesto por Leonel Rodríguez Ureña, contra la
sentencia de la Corte de Apelación de Santo Domingo. del
15 de septiembre de 1977, dictada en sus atribuciones civi-
les, cuyo dispositivo se ha copiado en parte anterior del
presente fallo; y SEGUNDO: Condena a dicho recurrente
al pago de las costas, y las distrae en provecho de los Dres.
Víctor M. Villegas y Salomón Morun Acta, abogados del
recurrido quienes afirman haberlas avanzado en su mayor
parte.

(Firmados): Néstor Contín Aybar.— Manuel A. Ainia-
ma.— Francisco Elpidio Beras.— Joaquín M. Alvarez Pe-
rdió.— Juan Bautista Rojas Almánzar.— Felipe Osvaldo
Perdorno Báez.— Joaquín L. Hernández Espaillat.— Leonte
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R . Alburquerque Castillo.— Miguel Jacobo. Secretario Ge-

oral -
La presente sentencia ha sido dada y firmada por los

señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública del día. mes y año, en él expresados, y
fue firmada, leida y publicada por mí. Secretario General,
que certifico. (Fdo.): Miguel Jacobo.
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rrió en la violación invocada en este medio, por lo que,
carece de fundamento y debe ser desestimado;	

este

Considerando, que el recurrente, en el desarrollo 
de sucuarto y último medio, alega en síntesis, que la Corte a-cpitincurre en los vicio; de falta de motivos o insu ficiencias de

los mismos; falta de base legal; que dicha sentencia no dice
nada en cuanto a la solicitud de la compensación invocada,no obstante encontrarse en el expediente los documentos
probatorios para establecer la compensación entre las par-tes; que por esas mismas razones la sentencia debe ser ca-sada por falta de base legal; pero,

Considerando, que el primer aspecto de ese medio, es
una repetición del primer medio, el cual ha sido ya exa-minado y desestimado; que, en cuanto al segundo aspecto,
la sentencia contiene una relación completa de los hechosy una exposición del derecho que justifican su dispositivo,
por lo que este último medio como los anteriores carece de
fundamento y debe ser desestimado;

Por tales motivos: PRIMERO: Rechaza el recurso decasación i nterpuesto por Leonel Rodríguez Ureña, contra la
sentencia de la Corte de Apelación de Santo Domingo. del
15 de septiembre de 1977, dictada en sus atribuciones civi-
les, cuyo dispositivo se ha copiado en parte anterior delpresente fallo; y SEGUNDO: Condena a dicho recurrente
al pago de las costas, y las distrae en provecho de los Dres.
Víctor M. Villegas y Salomón Morun Acta, abogados del
recurrido quienes afirman haberlas avanzado en su mayor
parte.

(Firmados): Néstor Contin Aybar.— Manuel A. Amia-
rna.— Francisco Elpidio Bcras.— Joaquín M. Alvarez Pe-
relló.— Juan Bautista Rojas Almánzar.-- Felipe Osvaldo
Perdomo Báez.— Joaquín L. Hernández Espaillat.— Leonte
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SENTENCIA DE FECHA 23 DE JULIO DEI, Uso

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de Santo Domingo , defecha Iro. do junio de 1977.

Ilfateria: Correccional.

Iheurrentes: Virgilio Pilarte Durán, Josá Santana yio ~la San-tana de Gómez y la Compañía de Seguros Pepin, S. A.Abogado: Dr. J. O. Viñas Bodnelly.

Intervioiente: Radhamés Guevara Féliz.
Abogado: Dr. Luis E. Florentino.

Dios, Patria y Libertad,
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Néstor Con-
tín Aybar, Presidente; Manuel A. Amiama, Segundo Susti-
tuto de Presidente; Francisco Elpidio Beras, Joaquín M.
Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Almánzar y Felipe Os-
valdo Perdoino Báez, asistidos del Secretario General, en
la Sala donde celebra sus audiencias, en la ciudad de Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 23 del mes
de Julio del año 1980. años 137' de la Independencia y 117'
de la Restauración, dicta en audiencia pública, como Corte
de Casación, la siguiente sentencia:

Sobre los recursos de casación interpuestos conjunta-
mente por Virgilio Pilarte Durán. dominicano, mayor de
edad, casado, chofer, cédula No. 8693. serie 46; José A. San-
tana y "o Asea Santana de Gómez, y la Compañia de Se-
guros Pepin. S. A.: contra la sentencia dictada el 1ro. de ju-
nio de 1977, por la Corte de Apelación de Santo Domingo,
en sus atribuciones correccionales. cuyo dispositivo se copia
más adelante;

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol:
Oído al Dr. Luis E. Florentino Lorenzo, abogado del in-

terviniente que es Radhamés Guevara Félix, dominicano,
mayor de edad. soltero, camarero, domiciliado en la calle
Arístides Fiallo Cabral No. 356. de esta Capital, cédula No.
168337, serie Ira.;

Oido el dictamen del Magistrado Procurador General

de la República;
Vista el acta levantada en la Secretaria de la Corte

a-qua el 13 de junio de 1977, a requerimiento del Dr. J. O.
Vigas Bonnelly, cédula No. 18899, serie 36, en representa-
ción de los recurrentes ya nombrados, acta en la cual no se
propone contra la sentencia que impugnan ningún medio
determinado de casación;

Visto el memorial de los recurrentes, del 15 de mayo
de 1978, suscrito por su abogado Dr. J. O. Viñas Bonnelly.
en el cual se proponen contra la sentencia impugnada los
medios de casación que se indican más adelante;

Visto el escrito del interviniente, del 15 de mayo de
1978, ....ascii° por su abogado:

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los textos legales invocados por los recurren-
tes, que se mencionan más adelante y los artículos 49 y 52

de la Ley No. 241 de 1967, sobre Tránsito y Vehículos; 1383
y 1384 del Código Civil; 1 y 10 de la Ley No. 9117 de 1955
sobre Seguro Obligatorio de Vehículos de Motor; y 1. 20,
43, 62 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación:

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los

documentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: a que
con motivo de un accidente de tránsito ocurrido en esta ca-

pital el 4 de septiembre de 1975, en el cual una persona re-
sultó con lesiones corporales, la Cuarta Cámara de lo Pe-
nal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacio-
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SENTENCIA DE FECHA 23 DE JULIO DEL 1980

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de Santo Domingo defecha 1ro. de junio de 1977.

Materia: Correccional.

It2currentes: Virgilio Pitarte Durán, Jos:: Santana y/o Asela Sao.
Lana de Gómez y la Compañía de Seguros Pepín, S. A.

Abogado: Dr. J. O. Viñas Boanelly.

Interviniente: Iladlitunes Guevara Félix.
Abogado: Dr. Luis E. Florentino.

Dios, Patria y Libertad,
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Néstor Con-
tín Aybar, Presidente; Manuel A. Amiaina, Segundo Susti-
tuto de Presidente; Francisco Elpidio Beras, Joaquín M.
Alvarez Perdió, Juan Bautista Rojas Almánzar y Felipe Os-
valdo Perdomo Báez, asistidos del Secretario General, enM Sala donde celebra sus a udiencias, en la ciudad de Santo
Domingo de Guzmán. Distrito Nacional, hoy dia 23 del mes
de Julio del año 1980, años 137 . de la Independencia y 117'de la Restauración, dicta en audiencia pública, como Corte
de Casación, la siguiente sentencia:

Sobre los recursos de casac i ón interpuestos conjunta-
mente por Virgilio Pilarte Durán, dominicano, mayor de
edad, casado, chofer, cédula No. 2693. serie 46; José A. San-
tana y . o Asela Santana de Gómez, y la Compañía de Se-
guros Pepín. S. A.: contra la sentencia dictada el lro. de ju-
nio de 1977, por la Corte de Apelación de Santo Domingo,
en sus atribuciones correccionales, cuyo dispositivo se copia
más adelante;

B"LE:TPN JUDICIAL
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Oido al Alguacil de turno en la lectura del rol:
Oido al Dr. Luis E. Florentino Lorenzo, abogado del in-

tervintente que es Radhamés Guevara Félix, dominicano.
mayor de edad, soltero, camarero, domiciliado en la calle
Arístides Fiallo Cabral No. 356. de esta Capital. cédula No.

168337, serie ira.;
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General

de la República;
Vista el acta levantada en la Secretaría de la Corte

a-qua el 13 de junio de 1977, a requerimiento del Dr. J. 0.
Viñas Bonnelly, cédula No. 18849. serie 36, en representa-
ción de les recurrentes ya nombrados, acta en la cual no se
propone contra la sentencia que impugnan ningún medio
determinado de casación;

Visto el memorial de los recurrentes, del 15 de mayo
de 1978. suscrito per su abogado Dr. J. 0. Viñas Bonnelly.
en el cual se proponen contra la sentencia impugnada los
medios de casación que se indican más adelante;

Visto el escrito del interviniente, del 15 de mayo de
1978, tuscrito por su abogado:

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los textos legales invocados por los recurren-
tes. que se mencionan más adelante y los artículos 49 y 52
de la Ley No. 241 de 1967, sobre Tránsito y Vehículos; 1383

y 1384 del Código Civil; 1 y 10 de la Ley No. 4117 de 1955
sobre Seguro Obligatorio de Vehículos de Motor; y 1, 20,
43, 62 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación;

Considerando, que en la sentenc i a impugnada y en los
documentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: a que
con motivo de un accidente de tránsito ocurrido en esta ca-
pital el 4 de septiembre de 1975, en el cual una persona re-
sultó con lesiones corporales, la Cuarta Cámara de lo Pe-
nal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Necio-
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nal, dictó el 31 de mayo de 1976, una sentencia cuyo d'a»
altivo aparece más adelante, inserto en el de la ahora impug•
nada; b) que sobre las apelaciones interpuestas, intervino
el fallo ahora i mpugnado del 1ro. de junio de 1977, cuyo
dispositivo dice así: "FALLA: PRIMERO: Admite como 

re-gular y válido en cuanto a la forma los recursos de apela-
ción interpuestos: por el Dr. Luis E. Florentino Lorenzo, anombre y representación de Radhamés Guevara. prevenido
y parte civil constituida; b) por el Dr. Franklín Díaz, 

ayu-dante del Magistrado Procurador Fiscal del Distrito Nado.
nal. contra sentencia dictada por la Cuarta Cámara de lo
Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacio-
nal, en fecha 31 de mayo de 1976. cuya parte dispositiva dice
así: "Falla: Primero: Se declara al nombrado Radhamés
Guevara, de generales que constan en el expediente culpa-
ble de violar el artículo 74 de la Ley No. 241. en consecuen-cia se le condena al pago de una multa de diez pesos oro
(RDS,10.00): Segundo: Se condena al pago de las costas;
Tercero: Se declara al nombrado Virgilio Pilarte Durán, degenerales que constan, no culpable por no haber violado
ninguna de las disposiciones de la Ley No. 241, en conse-
cuencia se descarga: Cuarto: En cuanto a él las costas pena-
les de oficio; Quinto: Se declara regular y válida en cuanto
a la forma la constitución en parte civil hecha por el nom-
brado Radhamés Guevara. por intermedio de su abogado
Dr. Luis E. Florentino Lorenzo. en contra de Virgilio Pilar-
te Durán. y José Augusto Santana y o Asela Santana de
Gómez. y en oponibilidad de la Compañía de Seguros Pe-
pín, S. A., en cuanto al fondo se rechaza la constitución en
parte civil por i m procedente y mal fundada: Sexto: Se con-
dena a la parte civil constituida al pago de las costas civiles
con distracción de las mismas en provecho del Dr. J. O. Vi-
ñas I3onnelly, por haberlas avanzado en su totalidad; Sép-
timo: Se declara la presente sentencia No oponible a la Com-
pañía de Seguros Pepín, S. A., por no haber sido condenado
su asegurado"; por haber sido hecho de acuerdo a las for-

fondadas legales; SEGUNDO : Revoca la sentencia recurri-

da y la Corte por propia autoridad declara a los nombrados
?darte Durán y a Radhamés Guevara, culpables de 	 n

violar

la Ley No. 241, en sus artículos 49. letra c); 61, 65 y 74, e
consecuencia se condenan a pagar una multa de veinte pe-
sos oro (RD$20.00) cada uno, y además al pago de las cos-

tas panales; Declara como buena y válida en cuanto a la
forma la constitución en parte civil hecha en audiencia por
gadhamés Guevara Félix, contra José A

con ugustobilida
Naar S a an

la-
tana y . 'o Asela Santana de Gómez, y 	 oponid 
Compañía de Seguros Pepín, S. A., por órgano de su abo-
gado Dr. Luis E. Florentino Lorenzo; TERCERO: Condena

'a 
José Augusto Naar Santana yio Asela Santana de Gómez.

en su calidad de persona civilmente responsable al pago de

las costas civiles con distracc ión de las mismas en provecho
del Dr. Luis E. Florentino Lorenzo, quien afirma haberlas
avanzado en su totalidad; CUARTO: Condena a José Augu la

s-

to Naar Santana y/o Asela Santana de Gómez, a pagar 
suma de ochocientos pesos oro (RD5800.0) a favor ddaño s

e Ro-

clhamés Guevara Féliz, como justa reparación por los 
y perjuicios morales y materiales sufridos por él con mo-
tivo del accidente y se condena al pago de los intereses le-
gales, de la suma acordada a título de indemnización suple-
toria; QUINTO: Declara esta sentencia común y oponible
a la Compañia de Seguros Pepín, S. A., por ser la entidad
aseguradora del vehículo que manejaba Virgilio Pilarte Du-

rán";
rl Considerando, que, contra la sentencia que impugnan,

los recurrentes proponen los siguientes medios: PtC.iner Me-

dio: Violación del artículo 49 de la Ley No. 241, sobre Trán-

jai	
sito y Vehículos, y párrafo 4to., del mismo texto, por falsa
aplicación; Segundo Medio: Contradicción de motivos, en
un aspecto y en otro aspecto carecnc i a de los mismos; Falta

de base legal y absoluta desnaturalización de los hechos de
la causa e inaplicación de los principios que informan la
materia de la responsabilidad civil, y en consecuenc ia falsa
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nal, dictó el 31 de mayo de 1976, una sentencia cuyo dis
ta) .sitivo aparece más adelante, inserto en el de la ahora irapi;,

nada; 1» que sobre las apelaciones interpuestas, intervin oel fallo ahora i m pugnado del 'ro. de junio de 1977, cuyo
dispositivo dice asi: "FALLA: PRIMERO: Admite corno r.e-guiar y válido en cuanto a la forma los recursos de apela-ción interpuestos: por el Dr. Luis E. Florentino Lorenzo, anombre y representación de Radhamés Guevara, prevenidoy parte civil constituida; b) por el Dr. Franklin Díaz, ayu.
dante del Magistrado Procurador Fiscal del Distrito Nado.
nal, contra sentencia dictada por la Cuarta Cámara de lo
Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacio-
nal, en fecha 31 de mayo de 1976. cuya parte dispositiva dice
así: -Falla: Primero: Se declara al nombrado RadhamésGuevara. de generales que constan en el expediente culpa-
ble de violar el articulo 74 de la Ley No. 241, en consecuen-
cia se le condena al pago de una multa de diez pesos oro
(RDS10.00); Segundo: Se condena al pago de las costas;
Tercero: Se declara al nombrado Virgilio Pitarte Durán, de
generales que constan, no culpable por no haber violado
ninguna de las disposiciones de la Ley No. 241, en conse-
cuencia se descarga; Cuarto: En cuanto a él las costas pena-
les de oficio; Quinto: Se declara regular y válida en cuanto
a la forma la constitución en parte civil hecha por el nom-
brado Radhamés Guevara. por intermedio de su abogado
Dr. Luis E. Florentino Lorenzo, en contra de Virgilio Pilar-
te Durán. y José Augusto Santana y o Asela Santana deGómez, y en oponibilidad de la Compañia de Seguros Pe-
pín, S. A., en cuanto al fondo se rechaza la constitución en
parte civil por improcedente y mal fundada; Sexto: Se con-
dena a la parte civil constituida al pago de las costas civiles
con distracción de las mismas en provecho del Dr. J. O. Vi-
ñas Bonnelly, por haberlas avanzado en su totalidad; Sép-
timo: Se declara la presente sentencia No oponible a la Com-
pañía de Seguros Pepín, S. A., por no haber sido condenado
su asegurado"; por haber sido hecho de acuerdo a las for-
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oficiadas. 
legales; SEGUNDO: Revoca la sentencia recurri-

da y la Corte por propia autoridad declara a los nombrados
?darte Durán y a Radhamés Guevara, culpables de violar

la Ley No. 241, en sus articulos 49, letra c): 61. 65 y 74, en
consecuencia se condenan a pagar una multa de veinte pe-

sos oro (RDS20.00) cada uno, y además al pago de las cos-

tas penales : Declara como buena y válida en cuanto a la

forma la constitució n cn parte civil hecha en audiencia por
Radhamés Guevara Feliz, contra José Augusto Naar San-
tana ylo Asela Santana de Gómez, y con oponibilidad a la
Compañía de Seguros Pepin, S. A., por órgano de su abo-
gado Dr. Luis E. Florentino Lorenzo; TERCERO: Condena
„José Augusto Naar Santana y . /o Asela Santana de Gómez,

en su calidad de persona civilmente responsab le al pago de

las costas civiles con distracc ión de las mismas en provecho
del Dr. Luis E. Florentino Lorenzo, quien afirma haberlas
avanzado en su totalidad; CUARTO: Condena a José Augla

us-

to Naar Santana y/o Asela Santana de Gómez, a pagar 
suma de ochocientos pesos oro (RD$800.00) a favor de Ra-
dhamés Guevara Feliz, como justa -eparación por los daños
y perjuicios morales y materiales sufridos por él con mle-

o-

tiva del accidente y se condena al pago de los intereses
gales, de la suma acordada a titulo de indemnización suple-
toria; QUINTO: Declara esta sentencia común y oponible
a la Compañía de Seguros Pepín, S. A., por ser la entidad
aseguradora del vehículo que manejaba Virgilio Pilarte Du-

rán";
Considerando, que, contra la sentenc ia que impugnan,

los recurrentes proponen los siguientes medios: Pr:aner Me-
dio: Violación del articulo 49 de la Ley No. 241, sobre Trán-

sito y Vehículos, y párrafo 4to., del mismo texto. por falsa
aplicación; Stgundo Medio: Contradicción de motivos, en

un aspecto y en otro aspecto carecnc ia de los mismos; Falta
de base legal y absoluta desnaturalización de los hechos de

la causa 
e inaplicación de los principios que informan la

materia de la responsabilidad civil, y en consecuencia falsa
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aplicac ón de los artículos 1382 y siguientes del Código
Civil:

Considerando, que en el conjunto de los medios de su
memorial reun:dos para su examen, los recurrentes expe.
nen y alegan, en síntesis, lo que sigue: que el accidente ori•
gen del caso de que se trata se produjo, como lo estimó acer.
tadamente el Juez de Primera Instancia. por la impruden-
cia exclusiva del motociclista Radhamés Guevara, al pene
trar inesperadamente a la calle Arzobispo Nouel bajando
de Norte a Sur por la José Reyes. ambas de esta ciudad, sitener para nada en cuenta la circunstancia de que la Arzo-
bispo Nouel es una calle de preferencia y no sólo de prefe-
rencia sino de una sola vía, de Oeste a Este: que además
de ello. esa vía constituye una ruta fija para los carros
que realizan el transporte público denominado popularmen-
te "concho"; que el cuadro determinado en el curso de esas
dos vías está rodeado por sus cuatro esquinas de edificacio-
nes de tal carácter que hacen materialmente imposible a
los vehículos que transitan de Oeste a Este por la calle Ar-
zobispo Nouel advertir desde ante; de entrar a ese cruce
si algún otro vehículo procedente de la José Reyes por el
Norte o por el Sur va a entrar a la Arzobispo Nouel, por lo
que, en el caso de que se trata. la  obligación de tomar toda
clase de precauciones incumbía al motociclista Radhamés
Guevara como lo estimó el Juez de Primer Grado: que está
fuera de toda lógica legal exigir a los vehículos que transi-
tan por las calles de preferencia, y especialmente a los que
son de rutas fijas del transporte público. detenerse antes
de cada esquina. para ver si en el momento próximo a
apareen, a su derecha o hacia su izquierda, algún otro v2-
hiculo. exigencia que sólo es de lugar prudentemente, cuan-
do el carro que recorre su ruta en cualquier forma ve real
y efectivamente al carro fuera de ruta y apesar de ello no
se detiene o reduce su marcha para prevenir accidentes; que_
porlo expuesto. el motivo que da la sentencia impugnada
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pan. atribuir i.1 chofer Virgilio Pilarte Durán falta concu-
rrente con la del motorista Guevara "si (Pilarte Durán) se
hubiera detenido hubiera tenido oportunidad de ver a tiem-
po al motorista" resula puramente hipotético y no justifica
la atribución de falta en su perjuicio:

Considerando, que la Suprema Corte de Justicia. aco-
giendo los medios de los recurrentes, que en la sentencia
impugnada no se expone ningún hecho de carácter material
y positivo, a cargo del chofer recurrente Pilarte Durán que
justifique la atribución de falta concurrente en el caso que
se examina, sino simplemente una negligencia hipotética.
t ' era de lugar cuando se trata de vehículos que transitan
por las vías reconocidas como de preferencia y constituivas
de rutas fijas, a menos que de modo positivo y no hipotéti-
co. les vehiculos presenten una condición que justifique esa
atribución de falta exclusiva o concurrente, o incurran en
velocidad ilegal o excesiva, o realicen alguna maniobra fal-
::va: por todo lo cual la sentencia impugnada carece de ba-
t. e legal respecto al punto básico del caso;

Por tales motivos: PRIMERO: Admite como intervinien-

te a Radhamés Guevara Feliz, en los recursos de casación
interpuestos por Virgilio Pilarte Durán. José A. Santana
y,so Asela Santana de Gómez y la Compañía de Seguros Pe-
pin, S. A., contra la sentencia dictada el 1ro. de junio de
1977, por la Corte de Apelación de Santo Domingo, en sus
atribuciones correccionales, cuyo dispositivo se ha copiado
en parte anterior del presente fallo; SEGUNDO: Casa la in-
Oler:da sentencia únicamente en cuanto ello concierne a los

tades recurrentes. y envía el asunto con la limitación se-
Salada por ante la Corte de Apelación de San Cristóbal;
TERCERO: En cuanto a Virgilio Pilarte Durán, declara las

seis penales de oficio: CUARTO: Compensa las costas

(Firmados): Néstor Contin Aybar.— Manuel A. Amia-
ma,— Francisco Elpidio Beras.— Joaquín M. Alvarez Pe-
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aplicac ón de los artículos 1382 y siguientes de; Código
Civil;

Considerando. que en el conjunto de los medios de su
memorial reunidos para su examen, los recurrentes expenen y alegan, en síntesis, lo que sigue: que el accidente oh.
gen del caso de que se trata se produjo, corno lo estimó aner.
tadamente el Juez de Primera Instancia, por la impruden-cia exclusiva del motociclista Radhamés Guevara, al pene-trar i nesperadamente a la calle Arzobispo Nouel bajando
de Norte a Sur por la José Reyes. ambas de esta ciudad, s:n
tener para nada en cuenta la circunstancia de que la Ano-
bispo Nouel es una calle de preferencia y no sólo de prefe-
rencia sino de una sola vía, de Oeste a Este; que además
de ello, esa vía constituye una ruta fija para los carros
que realizan el transporte público denominado popularmen-
te "concho"; que el cuadro determinado en el curso de esas
dos vías está rodeado por sus cuatro esquinas de edificacio-
nes de tal carácter que hacen materialmente imposible a
los vehículos que transitan de Oeste a Este por la calle Ar-
zobispo Nouel advertir desde antes; de entrar a ese cruce
si algún otro vehículo procedente de la José Reyes por el
Norte o por el Sur va a entrar a la Arzobispo Nouel. por lo
que, .en el caso de que se trata, la obligación de tomar toda
clase de precauciones incumbía al motociclista Radhamés
Guevara como lo estimó el Juez de Primer Grado; que está
fuera de toda lógica legal exigir a los vehículos que transi-
tan por las calles de preferencia, y especialmente a los que
son de rutas fijas del transporte público. detenerse antes
de cada esquina, para ver si en el momento próximo a
aparecer, a su derecha o hacia su izquierda, algún otro ve-
hículo, exigencia que sólo es de lugar prudentemente, cuan-
do el carro que recorre su ruta en cualquier forma ve real
y efectivamente al carro fuera de ruta y apesar de ello no
se detiene o reduce su marcha para prevenir accidentes; que.
por lo expuesto, el motivo que da la sentencia impugnada
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para atribuir	 er.oter Virgilio Pilarte Durán falta concu-
rrente con la del motorista Guevara "si (Pilarte Durán) se
hubiera detenido hubiera tenido oportunidad de ver a tiem-
po al motorista" resula puramente hipotético y no justifica
la atribución de falta en su perjuicio:

Considerando. que la Suprema Corte de Justicia, aco-
giendo los medios de los recurrentes, que en la sentencia
impugnada no se expone ningún hecho de carácter material
y positivo, a cargo del chofer recurrente Pilarte Durán que
justifique la atribución de falta concurrente en el caso que
se examina, sino simplemente una negligencia hipotética.
!;.ara de lugar cuando se trata de vehículos que transitan
por las vías reconocidas como de preferencia y constituivas
de rutas fijas, a menos que de modo positivo y no hipotéti-
co. les vehículos presenten una condición que justifique esa
atrlaución de falta exclusiva o concurrente, o incurran en
velocidad ilegal o excesiva. o realicen alguna maniobra fal-
...:va; por todo lo cual la sentencia impugnada carece de ba-
re legal respecto al punto básico del caso;

Por tales motivos: PRIMERO: Admite como intervinien-
te a Radhamés Guevara Féliz, en los recursos de casación
interpuestos por Virgilio Pilarte Durán. José A. Santana

Ascla Santana de Gómez y la Compañia de Seguros Pe-
pin, S. A.. contra la sentencia dictada el lro. de junio de
1977, por la Corte de Apelación de Santo Domingo, en sus
alribuciones correccionales, cuyo dispositivo se ha copiado
en parte anterior del presente fallo; SEGUNDO: Casa la in-
(liuda sentencia únicamente en cuanto ello concierne a los
< dados recurrentes, y envía el asunto con la limitación se-
:,alada por ante la Corte de Apelación de San Cristóbal;
TERCERO: En cuanto a Virgilio Pilarte Durán. declara las
ostas penales-, de oficio : CUARTO: Compensa las costas ci-

..-iles.
(Firmados): Néstor Contín Aybar.— Manuel A. Amia-

rea.— Francisco Elpidio Beras.— Joaquín M. Alvarez Pe-
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relló.— Juan Bautista Rojas Almánzar.— Felipe OsvaldoN/domo Báez.— Miguel Jacobo, Secretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
si-ñores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública del día, mes y año, en él expresados, yfue firmadf., leída y publicada por mí, Secretario General,que certifico. ,Fdo.): Miguel Jacobo.
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SENTENCIA DE FECHA 23 DE JULIO DEL 1980

sentencia impugnada: Corte de Apelación de La Vega, de fecha
23 de octubre de 1976.

iaturia: Correccional.

1:ceurrentes: Rafael de la Cruz Reyes. la Asociación Dominicana

de Choferes Unidos del Distrito Nacional y la Unión de

Seguros. C. por A.

Dios. Patria y Libertad,
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Néstor Con-
fín Aybar, Presidente; Manuel A. Amiama, Segundo Susti-
tuto de Presidente; Francisco Elpidio Beras, Joaquín M. Al-
varez Perca, Juan Bautista Rojas Almánzar, Felipe Osval-
do Perdomo Báez y Joaquín L. Hernández Espaillat, asisti-
dos del Secretario General, en la Sala donde celebra sus
audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán. Dis-
trito Nacional, hoy día 23 de julio de 1980, años 137' de la
Independencia y 117' de la Restauración, dicta en audiencia
pública. como Corte de Casación. la siguiente sentencia:

Sobre los recursos de casación interpuestos conjunta-
mente por Rafael de la Cruz Reyes, dominicano, mayor de
edad, chofer. domiciliado en la casa No. 93 de la calle 38
de esta ciudad; la Asociación Dominicana de Choferes Uni'
dos del Distrito Nacional, con domicilio social en la calle
Nicolás de Ovando No. 134, de esta ciudad, y la Unión de
Seguros, C. por A., con domicilio social en la casa No. 333,
de la Avenida Duarte, de la ciudad de Santiago, contra la
sentencia dictada en sus atribuciones correccionales. por la
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relló.— Juan Bautista Rojas Almánzar.— Felipe G,..,,aido
Pcsdomo Báez.— Miguel Jacobo, Secretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por 1,3asci'mres Jueces que figuran en su e ncabezamiento , en laaudiencia pública del día, mes y ano, en él expresados, yfue firmad:., leída y publicada por mí. Secretario General,que certifico. ,:Felo.): Miguel Jacobo.

SENTENCIA DE FECHA 23 DE JULIO DEL 1980

sente n c ia in.pugnada: Corle de Apelación de La Vega, de fecha
25 de ccikahre de 1976.

Materia: Correccional.

Recurrentes: Rafael de la Cruz Reyes. la Asociación Dom'nicana
de Choferes Unidos del Distrito Nacional y la Unión de
Seguros. C. por A.

Dios, Patria y Libertad,
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia. regularmente constituida por los Jueces Néstor Con-
tín Aybar. Presidente; Manuel A. Amiama, Segundo Susti-
tuto de Presidente: Francisco Elpiclio Beras, Joaquín M. Al-
varez Pcrelló, Juan Bautista Rojas Almánzar, Felipe Osval-
do Perdomo Báez y Joaquín L. Hernández Espaillat, asisti-
dos del Secretario General. en la Sala donde celebra sus
audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán. Dis-
trito Nacional. hoy día 23 de julio de 1980, años 137' de la
Independencia y 117' de la Restauración, dicta en audiencia
pública, como Corte de Casación, la siguiente sentencia:

Sobre los recursos de casación interpuestos conjunta-
incnte par Rafael de la Cruz Reyes, dominicano, mayor de
cdad, chofer, domiciliado en la casa No. 93 de la calle 38
de esta ciudad: la Asociación Dominicana de Choferes Uni.
dos del Distrito Nacional, con domicilio social en la calle
Nicolás de Ovando No. 134, de esta ciudad. y la Unión de
Seguros. C. por A., con domicilio socia] en la casa No. 333.
de la Avcnida Duarte, de la ciudad de Santiago, contra la
sentencia dictada en sus atribuciones correccionales. por la11
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Corte de Apelación de La Vega, el 25 de octubre de 1976,
cuyo dispositivo se copia más adelante:

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General

de la República;

Vista cl acta de los recursos de casación levantada en
la Secretaria de la Corte a-qua, el 1 9 de noviembre de 1976,
a requerimiento del Dr. Rafael González Hardy, en repre-
sentación de los recurrentes, en la que no se propone ningún
mecho determinado de casación:

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artículos 49 y 32 de la Ley 241 de 1957,
sobre Tránsito y Vehículos; 1383 del Código Civil; y 1, 37
y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación:

Considerando, que en la sentencia impugnada y los do-
cumentos a que ella se refiere consta: a) que con motivo
de un accidente de tránsito ocurrido el 22 de diciembre de
1973, en la ciudad de La Vega, en que resultó una persona
con lesiones corporales y unos inmuebles con deteriores
materiales, la Segunda Cámara Penal del Juzgado de Pri-
mera Instancia de La Vega. dictó el 17 de diciembre de
1975, una sentencia, cuyo dispositivo aparece en el de la
ahora impugnada; b) que soba los recursos interpuestos
Entervino la sentencia ahora impugnada en casación, cuyo
dispositivo es como sigue: "FALLA: PRIMERO: Declara re-
gulares y válidos, en la forma. los recursos de apelación in-
terpuestos por el prevenido Rafael de la Cruz Reyes. la
persona civilmente responsable Asociación Dominicana de
Choferes Unidos del Distrito Nacional y la Compañía Unión
de Seguros. C. por A.. contra sentencia correccional No. 1542
de fecha 17 de diciembre de 1975, dictada por la Segunda
Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del Dis-
trito Judicial de La Vega, la cual contiene el • siguiente dis-
positivo: 'Primero: Se pronuncia el defecto contra Rafael

rea.E‘ri:: J L:D:c	 1533

e la Cruz Reyes, por no haber comparecido a la audiencia
no obstante estar legalmente citado; Segundo: Se declara

culpable a Rafael de la Cruz Reyes de Violación a la •zy
2,41 en perjuicio de Ercilia Valdez, Alfredo Frias Rivas, Luz

Tar ja Santos y Augusto Batista, Tiburcio Batista, Alejan-

dro Aquino y en consecuencia se le condena a Seis (6) me-

nrs de prisión correccional acogiendo en su favor circuns-
tancias atenuantes; Tercero: Se condena al pago de las cos-
tas; Cuarto: Se acoge como buena y válida la constitución
en parte civil intentada por les señores Alfredo Ant. Frías
Rivas, Ercilia Valdez, Rafael Tiburcio Batista en contra de

fael de la Cruz Reyes, la Asociación Dominicana de Cho-
es Unidos del Distrito Nacional al través del Dr. Ernesto

osario R., por ser regular en la forma; Quinto: Se condena
a Rafael de la Cruz Reyes y la Asociación Dominicana de
Choferes Unidos del Distrito Nacional al pago solidario de
una indemnización de RDS150.00 en favor de Alfredo Frías
Rivas: una indemnización de RDS150.00 en favor de Cecilia
Valdez; una indemnización de RDS350.00 en favor de Ti-
burcio Batista, como justa reparación de los daños mate-
riales sufridos por éstos; Sexto: Se pronuncia e: defecto con-
tra la Compañía Unión dz, Seguros. C. por A.; Séptimo: Se
condena a los nombrados Rafael de la Cruz Reyes. la Aso-
ciación Dominicana de Choferes Unidos del Distrito Nal:io-
n:1 al pago de las costas civiles con distracción de las mis-
inri; en provecho del Dr. Ernesto Rosario quien afelpa ha-
berles avanzado en su totalidad; Octavo: La presente sen-
tencia es común y oponible a la Compañía de Seguros Unión
de Seguros. C. por A.'; por haber sido hechos conforme a
los preceptos legales; SEGUNDO: Pronuncia e! defecto con-

tra la persona civilmente responsable y la Compañía Unión
de Seguros, C. por A., por falta de compar.;.cer, no obstante
haber sido legalmente citados: TERCERO: Da acta del de-
sistimiento hecho por la parte civil constituida Luz Maria
Diez Santos: CUARTO: Confirma de la decisión recurrida
los ordinales Segundo. en éste a excepción de la pena im-
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Corte de Apelación de La Vega, el 25 de octubre de 1976
cuyo dispositivo se copia más adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General

de la República:

Vista el acta de los recursos de casación levantada en
la Secretaría de la Corte a-qua, el 1 9 de noviembre de 1976,
a requerimiento del Dr. Rafael González Hardy, en repre-
sentación de los recurrentes, en la que no se propone ningún
medio determinado de casación;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artículos 49 y 32 de la Ley 241 de 1967.
sobre Tránsito y Vehículos; 1383 del Código Civil; y 1, 37
y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación:

Considerando, que en la sentencia impugnada y los do-
cumentos a que ella se refiere consta: a) que con motivo
de un accidente de tránsito ocurrido el 22 de diciembre de
1073, en la ciudad de La Vega, en que resultó tina persona
con lesiones corporales y unos inmuebles con deteriores
materiales, la Segunda Cámara Penal del Juzgado de Pri-
mera Instancia de La Vega. dictó el 17 de diciembre de
1975, una sentencia, cuyo dispositivo aparece en el de la
ahora impugnada; b) que sobre los recursos interpuestos
Intervino la sentencia ahora impugnada en casación, cuyo
dispositivo es como sigue: "FALLA: PRIMERO: Declara re-
gularas y válidos, en la forma, los recursos de apelación in-
terpuestos por el prevenido Rafael de la Cruz Reyes. la
persona civilmente responsable Asociación Dominicana de
Choferes Unidos del Distrito Nacional y la Compañía Unión
de Seguros, C. por A.. contra sentencia correccional No. 1542
de fecha 17 de diciembre de 1975. dictada por la Segunda
Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del Dis-
trito Judicial de La Vega, la cual contiene el . siguiente dis-
positivo: 'Primero: Se pronuncia el defecto contra Rafael
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¿e la Cruz Reyes, por no haber comparecido a la audiencia
no obstante estar legalmente citado; Segundo: Se declara
»culpable a Rafael de la Cruz Reyes de Violación a la Lay
241 en perjuicio de Ercilia Valdez, Alfredo Frías Rivas, Luz
María Santos y Augusto Batista, Tiburcio Batista, Alejan-
ro Aquino y en consecuencia se le condena a Seis ( 6) me-

de prisión correccional acogiendo en su favor circuns-
las atenuantes; Tercero: Se condena al pago de las cos-

s: Cuarto: Se acoge como buena y válida la constitución

en 
parte civil intentada por les señores Alfredo Ant. Frías

'vas, Ercilia Valdez. Rafael Tiburcio Batista en contra de
Rafaal de la Cruz Reyes, la Asociación Dominicana de Cho-
feres Unidos del Distrito Nacional al través del Dr. Ernesto
Rosario R., por ser regular en la forma; Quinto: Se condena

a Rafael de la Cruz Reyes y la Asociación Dominicana do
Choferes Unidos del Distrito Nacional al pago solidario de
una indemnización do RD$150.00 en favor de Alfredo Frias
Rivas; una indemnización de R.DS150.00 en favor de Cecilia
Valdez; una indemnización de RD$350.00 en favor de Ti-

burcio Batista, como justa reparación de los daños mate-
riales sufridos por éstos: Sexto: Se pronuncia el defecto con-
tra la Compañía Unión dc: Seguros, C. por A.; Séptimo: Se
condena a los nombrados Rafael de la Cruz Reyes, la Aso-
ciación Dominicana de Choferes Unidos del Distrito Nacio-
ncl al pago de las costas civiles con distracción de las mis-
Tacs en provecho del Dr. Ernesto Rosario quien afirma ha-
berlas avanzado en su totalidad: Octave: La presente sen-
tencia es común y oponible a la Compañia de Seguros Unión
de Seguros. C. por A.'; por haber sido hechos conforme a
los preceptos legales; SEGUNDO: Pronuncia el defecto con-
tra la persona civilmente responsable y la Compañía Unión
de Seguros, C. por A., por falta de comparecer, no obstante
haber sido legalmente citados: TERCERO: Da acta del de-

... sistimiento hecho por la parte civil constituida Luz María
Díaz Santos: CUARTO: Confirma de la decisión recurrida
los ordinales Segundo, en éste a excepción de la pena im-
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puesta al prevenido que la modifica condenándolo all pa
l±de una multa de RDS10.00 (Diez pesos oro), acogiendo

su favor más amplias circunstancias atenuantes: Cuarto 'Quinto y confirma, además el Octavo; QUINTO: Condena al
prevenido Rafael de la Cruz Reyes, al pago de las costas
penales, y a éste juntamente con la persona c i vilmente res-ponsable Asociación Dominicana de Choferes Unidos del
Distrito Nacional y a la Compañia Unión de Seguros, C. por
A., de las civiles. ordenando su distracción en provecho del
Dr. Ernesto Rosario de la Rosa, quien afirmó haberlas avan-zado en su totalidad":

Considerando, que la Asociación Dominicana de Chofe .
res Unidos del Distrito Nacional, puesta en causa como ci-vilmente responsable, y la Unión de Seguros, C. por A.,
compañía aseguradora, también puesta en causa, no han
expuesto los fundamentos de su recurso, como lo exige a
pena de nulidad el artículo 37 de la Ley sobre Procedimien-
te de Casación, por lo que sus recursos resultan nulos y en
consecuencia, sólo se procederá al examen del recurso delprevenido:

Considerando, que la Corte a-qua. parr declarar culpa-
ble al prevenido recurrente y fallar como lo hizo. mediante
la ponderación de los elementos de juicio, que fueron regu-
larmente administrados en la instrucción de la causa, dio
por establecido, a) que en horas de la noche del día 22 de
diciembre de 1973. mientras el prevenido Rafael de la Cruz
Reyes, conducía el carro placa pública No. 201-210, propie-
dad de la Asociación Dominicana de Choferes Unidos del
Distrito Nacional y Asegurado con Póliza ASD-20116, tran-
sitando de Oeste a Este por la calle No. 8 del Reparto Pal-
marito, de la ciudad de La Vega, al doblar una esquina, per-
dió el control del mismo, destruyendo partes de varias vi-
viendas y atrope/16 a Luz María Díaz y Alejandro Aquino,
ocasionándoles lesiones curables después de 10 días: b) que
la causa única del accidente fue la imprudencia y torpeza
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con que el prevenido Cruz Reyes conducía su vehículo, lo
que originó que se estrellara contra las viviendas y atrope-
llara a las víctimas:

Considerando. que 'os hechos así establecidos configu-
ran a cargo dc1 prevenido recurrente, el delito de ocasionar
qpIpcs y heridas involuntarias, a una o varias personas, con
el manejo de un vehículo de motor, previsto en el artículo
49 de la Ley 241 de 1967, sobre Tránsito y Vehículos, san-
cionado en ese mismo texto legal, en la letra b) de tres me-
ses a un año de prisión y multa de cincuenta a trescientos
pesos. si el lesionado resultare enfermo o imposibilitado pa-
ra dedicarse a su trabajo por diez días o más, como ocurrió
a las víctimas en el presente caso; que en consecuencia, la
Corte a-qua, al condenar al prevenido recurrente, luego de
r.coger circunstancias atenuantes a RDS10.00 de multa, le
aplicó una pena aj . istada a la ley;

Considerando, que asimismo la Corte a-qua, apreció
que el hecho del prevenido habia ocasionado daños y per-
juicios materiales y morales a Alfredo Antonio Rivas Frías.
Ercilia Valdez y Rafael Tiburcio Batista, constituidos en
partes civiles que evaluó en RDS150.00 en favor del prime-
ro; RDS150.00 en favor de la segunda. y RD-$350.00 en fa-
vor del último; que en consecuencia, al condenar al preve-
nido Rafael de la Cruz Reyes, juntamente con la Asocia-
ción Dominicana de Choferes Unidos del Distrito Nacional.
al pago de dichas sumas a título de indemnización, hizo
una correcta aplicación del articulo 1383 del Código Civil:

Considerando, que examinada la sentencia impugnada
en sus demás aspectos en lo que pueda interesar al preve-
nido recurrente, no contiene vicio alguno que justifique su
canción:

Por tales motivos, Primero: Declara nulos los recursos
de casación interpuestos por la Asociación Dominicana de
Choferes Unidos del Distrito Nacional y la Unión de Segu-
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puesta alprevenido que la modifica condenándolo al pag
ode una multa de RDS10.00 (Diez pesos oro). acogiendo en

su favor más amplias circunstancias atenuantes; Cuarto
Quinto y confirma, además el Octavo; QUINTO: Condena al
prevenido Rafael de la Cruz Reyes, al pago de las costas
penales, y a éste juntamente con la persona civilmente res-ponsable Asociación Dominicana de Choferes Unklos delDistrito Nacional y a la Compañía Unión de Seguros. C. por
A.. de las civiles, ordenando su distracción en provecho delDr. Ernesto Rosario de la Rosa. quien afirmó haber/as avan-zado en su totalidad";

Considerando, que la Asociación Dominicana de Chofe-
res Unidos del Distrito Nacional, puesta en causa como ci-
vilmente responsable, y la Unión de Seguros, C. por A..
compañía aseguradora, también puesta en causa, no han
expuesto los fundamentos de su recurso, como lo exige a
pena de nulidad el artículo 37 de la Ley sobre Procedimien-
to de Casación, por lo que sus recursos resultan nulos 

y enconsecuencia, sólo se procederá al examen del recurso del
prevenido;

Considerando, que la Corte a-qua, pan declarar culpa-
ble al prevenido recurrente y fallar corno lo hizo, mediantela ponderación de los elementos de juicio, que fueron regu-
larmente admi nistrados en la i nstrucción de la causa, dio
por establecido, a) que en horas de la noche del día 22 de
diciembre de 1973, mientras el prevenido Rafael de la Cruz
Reyes, conducía el carro placa pública No. 201-210, propie-
dad de la Asociación Dominicana de Choferes Unidos delDistrito Nacional y Asegurado con Póliza ASD-20116, tran-
sitando de Oeste a Este por la calle No. 8 del Reparto Pal-
malito, de la ciudad de La Vega, al doblar una esquina, per-
dió el control del mismo, destruyendo partes de varias vi-
viendas y atropelló a Luz María Díaz y Alejandro Aquino,ocasionándoles lesiones curables después de 10 días: b) que
la causa única del accidente fue la imprudencia y torpeza
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',con que el prevenido Cruz Reyes conducía su vehículo, lo
que origino que se estrellan contra las viviendas y atrope-,

para a las víctimas:

Considerando, que 'os hechos así establecidos configu-
ran a cargo del prevenido recurrente, el delito de ocasionar

. golpes y heridas involuntarias, a una o varias personas, con
el manejo de un vehículo de motor, previsto en el artículo
49 de la Ley 241 de 1967, sobre Tránsito y Vehículos, san-
cionado en ese mismo texto legal, en la letra b) de tres me-
ses a un año de prisión y multa de cincuenta a trescientos
pesos, si el lesionado resultare enfermo o imposibilitado pa-

il

ra dedicarse a su trabajo por diez días o más, como ocurrió
a las víctimas en el presente caso; que en consecuencia, la
Corte a-qua, al condenar al prevenido recurrente, luego de
acoger circunstancias atenuantes a RDS10.00 de multa, le
aplicó una pena aj . istada a la ley;

Considerando, que asimismo la Corte a-qua, apreció
que el hecho del prevenido había ocasionado daños y per-
juicios materiales y morales a Alfredo Antonio Rivas Frías,
Ercilia Valdez y Rafael Tiburcio Batista, constituidos en
partes civiles que evaluó en RDS150.00 en favor del prime-
ro; RD$150.00 en favor de la segunda, y RD$350.00 en fa-
vor del últ:mo; que en consecuencia, al condenar al preve-
nido Rafael de la Cruz Reyes, juntamente con la Asocia-
ción Dominicana de Choferes Unidos del Distrito Nacional.
a! pago de dichas sumas a titulo de indemnización, hizo
una correcta aplicación del artículo 1383 del Código Civil;

Considerando, que examinada la sentencia impugnada
en sus demás aspectos en lo que pueda interesar al preve-
nido recurrente, no contiene vicio alguno que justifique su
t r,s. ación;

Por tales motivos, Primero: Declara nulos los recursos
de casación interpuestos por la Así ciación Dominicana de
Choferes Unidos del Distrito Nacional y la Unión de Segu-
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SENTENCIA DE FECHA 23 DE JULIO DEL 1980

sentencia impugnada: Cámara de Trabajo del Distrito Nacional,

de fecha 14 de febrero de 1975.

materia: Trabajo.

Recurrente: Compañía Dominicana de Telflonos, C. por A.

angados : Dres. Manuel Bergés y Clodomiro Henriquez.

Enerio Santana Jerez.
Abegado: Dr. Manuel de Js. Morales Hidalgo.

Dios, Patria y libertad,
It•pública Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Néstor Con-
tín Aybar, Presidente; Manuel A. Amiama, Segundo Susti-
tuto de Presidente; Francisco Elpidio Beras. Joaquín M. Al-

varez Perelló, Juan Bautista Rojas Alinánzar, Felipe Osval-
do Perdomo Báez, Joaquín L. Hernández Espaillat y Leon-
te R. Alburquerque Castillo, asistidos del Secretario Gene-
ral. en la Sala donde celebra sus audiencias, en la ciudad
de Santo Domingo de Guzmán. Distrito Nacional. hoy día
23 del mes de Julio del año 1980, años 137' de la Indepen-
dencia y 117' de la Restauración, dicta en audiencia pública.

como Corte de Casación. la siguiente sentencia:

Sobre los recursos de casación interpuestos por la Com-
pañía Dominicana de Teléfonos, C. por A., de este domici-
lio, contra las sentencias dictadas por la Cámara de Trabajo
del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacional, el

1 .1 de febrero y 2 de agosto de 1978. cuyos dispositivos se
copian más adelante:

Oído ni Alguacil de turno en la lectura del rol;
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ros, C. por A., contra la sentencia dictada en sus atribucio_
nes correccionales, por la Corte de Apelación de La Vega
el 25 de octubre de 1976. cuyo dispositivo se copia en par;
anterior de! presente fallo; Segundo: Rechaza el recurso
terpuesto contra la misma sentencia por el prevenido
fael de la Cruz Reyes y lo condena al pago de las costas
penales.

(Firmados): Néstor Contín Aybar.— Manuel A. Arrila
ina.— Francisco Elpidio Beras.— Joaquín M. Alvarez Pe.
relló.— Juan Bautista Rojas Almánzar.-- Felipe Osvaldo
Perdomo Báez.-- Joaquín L. Hernández Espaillat.—
Jacobo, Secretario General.

La presente sentencia ha sido dada y f i rmada por los
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública del día, mes y año en él expresados, yfue firmada, leída y publicada por mí, Secretario General,
que certifico. (Pdo.): Miguel Jacobo.
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ros, C. por A., contra la sentencia dictada en sus atri bucio-
nes correccionales, por la Corte de Apelación de La Vegt,
el 25 de ofttibre de 1976, cuyo dispositivo se copia en pa•t,
anterior del presente fallo; Segundo: Rechaza el recurso in.
terpuesto contra la misma sentencia por el prevenid () pa.
fael de la Cruz Reyes y lo condena al pago de las 

Costa<
pendes.

(Firmados): Néstor Contin Aybar.— Manuel A.
ma.— Francisco Elpidio Beras.— Joaquín M. Alvarez Pe-
rdió.— Juan Bautista Rojas Almánzar.— Felipe Osvaldo
Perdomo Báez.— Joaquín L. Hernández Espaillat.— Miguel
!lambo. Secretario General.

La pfesente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que	 figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública del día, mes y año en él expresados, y
fue firmada, leída y publicada por mi, Secretario General,
que certifico. (Pdo.): Miguel Jacobo.
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DE FECHA 23 DE JULIO DEL 1980

wineneia impugnada: Cámara de Trabajo del Distrito Nacional.

de fechP. 14 de febrero de 1978.

Asteria: Trabajo.

Recurrente: Compañía Dominicana de Teléfonos, C. por A.

Aryogadosi Dres. Manuel Bergés y Clodomiro Tlenríquez.

Recurrido: F:TICri0 Santana Jerez.

AryGgado : Dr. Manuel de Js. 'Morales Hidalgo.

Dios. Patrfia y Libertad.
Repúbli•i- Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-

ticia. regularmente constituid a por los Jueces Néstor Con-
tín Aybar, Presidente; Manuel A. Amiama, Segundo Susti-
tuto de Presidente; Francisco Elpidio Beras, Joaquín M. Al-
varez Perelló. Juan Bautista Rojas Almánzar. Felipe Osval-
do Perdomo Báez, Joaquín L. Hernández Espaillat y Leon-
te R. Alburquerque Castillo, asistidos del Secretario Gene-
ral, en la Sala donde celebra sus audiencias, en la ciudad
de Santo Domingo de Guzmán. Distrito Naciona l . hoy día

23 del mes de Julio del año 1980. años 137' de la Indepen-

dencia y 
117' de la Restauración, dicta en audiencia pública.

como Corte de Casación, la siguiente sentencia:

Sobre los recursos de casación interpuestos por la Com-
pañía Dominicana de Teléfonos, C. por A

Cá., de de Trabajo
este d omici-

lio, contra las sentencias dictadas por la 	
mara 

del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacionivos
al, el

14 de febrero y 2 de agosto de 1978, cuyos disposit 	 se

copian más adelante;
Oído r.1 Alguacil de turno en la lectura del rol;



ti
ro: "FALLA: PRIMERO: Se rechaza por improcedente y

mal fundado, el pedimento de tacha formulado por el señor
Enerio Santana Jerez, contra el testigo Jaime Tavárez D'-
01e0: SEGUNDO: Se ordena la co•tinuación del Informati-

vo testimonial a cargo de la Compañia Dominicana de Te-

léfon os. C. por A.. (CODETEL), con la audición del men-

cionado testigo en la audiencia del 5 de septiembre del 1977,
a las nueve (9) A. M.. TERCERO: Se ordena a la parte más

diligente notificar a la contraparte copia de la presente sen-
duela, para su conocimiento; CUARTO: Se reservan las cos-
tas para ser falladas conjuntamente con el fondo"; b) que
sobre el recurso interpuesto la Cámara a-qua dictó el fallo
del 14 de febrero de 1978. con el siguiente dispositivo: -FA-
LLA: PRIIVIER0:4 Declara regular y válido tanto en la for-
ma como en el fondo el recurso de apelación interpuesto
por el señor Enerio Santana Jerez, contra sentencia del Juz-
gado de Paz de Trabajo del Distrito Nacional, de fecha 8
de agosto de 1977, dictada en favor de la Compañía Domini-
cana de Teléfonos. C. por A., (CODETEL), cuyo dispositivo
ha sido copiado en parte anterior de esta misma sentencia
y como consecuencia Revoca en todas sus partes dicha sen-
tencia impugnada: SEGUNDO: Acoge en todas sus partes
las conclusiones del trabajador Enerio Santana Jerez, tanto
ante esta Cámara como ante el Juzgado de Paz de Trabajo
del Distrito Nacional, a fines de tacha y corno consecuencia

/ pronuncia la tacha del señor Silvio González para deponer
,1 como testigo en el presente proceso; TERCERO: Condena

a la parte que sucumbe Compañía Dominicana de Teléfo-
nos, C. por A., (CODETEL), al pago de las costas del pro-
cedimiento de ambas instancias de conformidad con los ar-
tículos 5 y 16 de la Ley No. 302 del 18 de junio de 1964 y
691 del Código de Trabajo. ordenando su distracción en pro-
vecho del Dr. Víctor Robustiniano Peña, quien afirma ha-
berlas avanzado en su totalidad" ; e) que el 24 de octubre
de 1977. el Juzgado de Paz de Trabajo dictó una sentencia
con el siguiente dispositivo: "FALLA: PRIMERO: Se rocha-

r
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Oído, en la audiencia correspondiente al primer recur•
so, en la lectura de sus conclusiones, al Doctor Clodorniro
1-1 .nríquez M., cédula No. 125725, serie Ira., por sí y por e/
Doctor Manuel Bergés Coradín, cédula No. 700, serie 12
abogados de la recurrente, quienes no comparecieron ala'
última audiencia;

Oído en la lectura de sus conclusiones al Doctor Víctor
Robustiniano Peña, en ambas audiencias, cédula No. 72848
serie 31, por sí y en representación del Doctor Manuel de,
Jesús Morales Hidalgo, cédula No. 60120, serie Ira., aboga-
dos del recurrido Enerio Santana Jerez, dominicano, mayor
de edad, obrero, domiciliado en la Avenida Privada No. 

1,
del Ensanche Quisqueya de esta ciudad, cédula No. 32214,
serie 56;

Oído los dictámenes del Magistrado Procurador Gene-
ral de la República;

Vistos los memoriales de casación depositados en la
Secretaría de la Suprema Corte de Justicia, el 17 de marzo
y 6 de Septiembre de 1978, firmados por los abogados de la
recurrente, en los que se proponen los medios que se indi-
carán más adelante;

Vistos los memoriales de defensa firmados por los abo-
gados del recurrido, del 12 de abril de 1979: 14 de marzo d'
1979, y ampliación del 28 de abril de 1980;

La Suprema Corte de Justic i a, después de haber deli-
berado y vistos los textos legales i nvocados por la recurren-
te. que se mencionarán más adelante, y los artículos 1 y 65
de la Ley sobre Procedimiento de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los
documentos a que ella se refiere. consta: a) que con motivo
de una reclamación laboral que no pudo ser conciliada, el
Juzgado de Paz de Trabajo del Distrito Nacional, dictó el
8 de agosto de 1977, una sentencia con el siguiente disposi-
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Oído, en la audiencia correspondiente al primer recur-so, en la lectura de sus conclusiones, al Doctor Clodorairo
H•nríquez M., cédula No. 12:3725, serie Ira., por sí y por el
Dcctor Manuel Bcrgés Coradín, cédula No. 700, serie 12
abogados de la recurrente, quienes no com parecieron a laúltima audiencia;

Oído en la lectura de sus conclusiones al Doctor Victor
Robustiniano Peña, en ambas audiencias, cédula No. 72846
serie 31. por sí y en representación del Doctor Manuel de
Jesús Morales Hidalgo, cédula No. 60120, serie Ira., aboga-
dos del recurrido Enerio Santana Jerez, dominicano, mayor
de edad, obrero, domiciliado en la Avenida Privada No. 1,
del Ensanche Quisqueya de esta ciudad, cédula No. 32214,
serle 56:

Oído los dictámenes del Magistrado Procurador Gene-
ral de la República;

Vistos los memoriales de casación depositados en la
Secretaría de la Suprema Corte de Justicia, el 17 de marzo
y 6 de Septiembre de 1978, firmados por los abogados de la
recurrente, en los que se proponen los medios que se indi-
caran más adelante;

Vistos los memoriales de defensa firmados por los abo-
gados del recurrido, del 12 de abril de 1979; 14 de marzo de
1979. y ampliación del 28 de abril de 1980;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los textos legales invocados por la recurren-
te. que se mencionarán más adelante, y los artículos 1 y 65
de la Ley sobre Procedimiento de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los
documentos a que ella se refiere. consta: a) que con motivo
de una reclamación laboral que no pudo ser conciliada, el
Juzgado de Paz de Trabajo del Distrito Nacional, dictó el
8 de agosto de 1977, una sentencia con el siguiente disposi-
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vo: "FALLA: PRIMERO: Se rechaza por improcedente y
al fundado, el pedimento de tacha formulado por el señor

Enerio Santana Jerez, contra el testigo Jaime Tavárez D.-
01e0; SEGUNDO: Se ordena la continuación del Informati-
vo testimonial a cargo de la Compañia Dominicana de Te-
léfonos, C. por A., (CODETEL), con la audición del men-

cionado testigo en la audiencia del 5 de septiembre del 1977,
a las nueve (9) A. M TERCERO: Se ordena a la parte más
diligente notificar a la contraparte copia de la presente san-
etncia, para su conezimiento; CUARTO: Se reservan las cos-
tas para ser falladas conjuntamente con el fondo"; b) que
sobre el recurso interpuesto la Cámara a-qua dictó el fallo
del 14 de febrero de 1978, con el siguiente dispositivo: "FA-
LLA: PRIMEROADeclara regular y válido tanto en la for-
ma como en el fondo el recurso de apelación interpuesto
por el señor .Enerio Santana Jerez, contra sentencia del Juz-
gado de Paz de Trabajo del Distrito Nacional, de fecha 8
de agosto de 1977, dictada en favor de la Compañía Domini-
cana de Teléfonos, C. por A., (CODETEL), cuyo dispositivo
ha sido copiado en parte anterior de esta misma sentencia
y como consecuencia Revoca en todas sus partes dicha sen-
tencia impugnada; SEGUNDO: Acoge en todas sus partes
las conclusiones del trabajador Enerio Santana Jerez, tanto
ante esta Cámara como ante el Juzgado de Paz de Trabajo
del Distrito Nacional, a fines de tacha y como consecuencia
pronuncia la tacha del señor Silvio González para deponer
como testigo en el presente proceso; TERCERO: Condena
a la parte que sucumbe Compañía Dominicana de Teléfo-
nos. C. por A.. (CODETEL), al pago de las costas del pro-
cedimiento de ambas instancias de conformidad con los ar-
tículos 5 y 16 de la Ley No. 302 del 18 de junio de 1964 y
691 del Código de Trabajo, ordenand o su distracción en pro-
vecho del Dr. Víctor Robustiniano Peña, quien afirma be-
berlas avanzado en su totalidad"; c) que el 24 de octubre
de 1977. el Juzgado de Paz de Trabajo dictó una sentencia
con el siguiente dispositivo: "FALLA: PRIMERO : Se racha-
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za por improcedente y mal fundada, la demanda laboral hl..
tentada por cl señor Enerio Santana Jerez, contra la Com.
pañia Dominicana de Teléfonos, C. por A., (CODETEL; SE.
GUNDO: Se condena a la parte demandante al pago de las
costas, ordenando su distracción en favor del Dr. Clodormcu
Henríquez Martínez, abogado quien afirma haberlas avan-
zado en su totalidad"; d) que sobre el recurso interpuesto
la Cámara a-qua dictó su fallo del 2 de agosto de 1978, con
el siguiente dispositivo: "FALLA: PRIMERO: Declara re-
gular y válido tanto en la forma como en el fondo el re-
curso de apelación interpuesto por el señor Enerio Santana
Jerez, contra sentencia del Juzgado de Paz de Trabajo del
Distrito Nacional, de fecha 24 de octubre de 1977, dictada
en favor de la Compañia Dominicana de Tc'2éfonos, C. por
A., (CODETEL), cuyo dispositivo ha sido copiado en parte
anterior de esta misma sentencia y como consecuencia Re-
voca en todas sus partes dicha sentencia impugnada; SE-
GUNDO: Declara injusto el despido en el caso de la especie;
TERCERO: Condena a la empresa Compañía Dominicana
de Teléfonos, C. por A., (CODETEL), a pagarle al recla-
mante, señor Enerio Santana Jerez, los valores siguientes:
24 días de preaviso, 135 días de auxilio de cesantía, 11 días
de vacaciones, la Regalía Pascual y Bonificación Proporcio-
nal de 1977, así como a una suma igual a los salarios que
habría devengado el reclamante desde el día de la demanda
y hasta la sentencia definitiva, sin que excedan de tres me-
ses, todo calculado a base. de RDS384.00 mensuales o RD5-
12.80 diarios; CUARTO: Condena a la parte que sucumbe
Compañía Dominicana de Teléfonoos, C. por A., (CODE-
TEL), al pago de las costas del procedimiento de ambas
instancias de conformidad con los artículos 5 y 16 de la
Ley No. 302 del 18 de junio de 1964 y 691 del Código de
Trabajo, ordenando su distracción en provecho del Dr. Víc-
tor Robustiniano Peña, quien afirma haberlas avanzado en
su totalidad":

Considerando, que la recurrente propone en sus memo-
riales del 17 de marzo. y 6 de septiembre de 1978, los si-
guientes medios: Primer Medio: Falta de base legal; Falta
de ponderación de los documentos sometidos al debate;
Errónea interpretación del artículo 283 del Código de Pro-
cedimiento Civil; Segundo Medio: Desnaturalización de los
hechos; Falta de motivos; estos respecto de la primera sen-
tencia; en cuanto a la segunda sentencia, par su escrito del
6 de septiembre de 1978, la recurrente propone el medio
Único siguiente: Falta de base legal; Falta de ponderación
de los documentos sometidos al debate, y desnaturalización
de los mismos:

Considerando, en cuanto .:. los medios propuestos con-
tra la sentencia incidental del 14 de febrero de 1978, que
procede fallarla juntamente con la del 6 de septiembre del
mismo año en vista de que se refieren al mismo caso y en-
tre las mismas partes;

Considerando, que no procede hacer el examen de los
medios propuestos respecto del recurso de casación relativo
a !a sentencia incidental del 14 de febrero de 1978, porque
después del fallo del 6 de septiembre del expresado año,
que decide el fondo del asunto, el recurso incidental sobre
la tacha de un testigo. carece de pertinencia por lo que pro-
cede desestimar dicho recurso;

Considerando, en cuanto al recurso de casación rela-
tivo a la sentencia del 6 de septiembre de 1978, sobre el
fondo, que la recurrente propone el único medio arriba in-
dicado y alega en síntesis, lo siguiente: que la sentencia
recurrida altera el sentido del contrato del 12 de junio de
1967, intervenido entre las partes al estimar que los repara-
dores tienen un ayudante que es quien hace las veces de
chofer; que lo que expresa ciertamente dicho contrato en
su primera cláusula, es muy distinto a lo indicado por el
Juez a-que pues en realidad dice: "Cargo: Chofer y Ayu-
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za por improcedente y mal fundada, la demanda laboral in.
tentada por el señor Enerio Santana Jerez, contra la Cora.
patita Dominicana de Teléfonos, C. por A., (CODETEL• SE-
GUNDO: Se condena a la parte demandante al pago de las
costas, ordenando su distracción en favor del Dr. Clodomiro
Benríquez Martínez, abogado quien afirma haberlas avan-
zado en su totalidad"; d) que sobre el recurso interpuesto
la Cámara a-qua dictó su fallo del 2 de agosto de 1978, con
el siguiente dispositivo: "FALLA: PRIMERO: Declara re-
gular y válido tanto en la forma como en el fondo el re-
curso de apelación interpuesto por el señor Enerio Santana
Jerez, contra sentencia del Juzgado de Paz de Trabajo del
Distrito Nacional, de fecha 24 de octubre de 1977. dictada
en favor de la Compañía Dominicana de Teléfonos, C. por
A., (CODETEL), cuyo dispositivo ha sido copiado en parte
anterior de esta misma sentencia y como consecuencia Re-
voca en todas sus partes dicha sentencia impugnada; SE-
GUNDO: Declara injusto el despido en el caso de la especie;
TERCERO: Condena a la empresa Compañía Dominicana
de Teléfonos, C. por A., (CODETEL), a pagarle al recla-
mante, señor Enerio Santana Jerez, los valores siguientes:
24 días de preaviso, 135 días de auxilio de cesantía, 11 días
de vacaciones, la Regalía Pascual y Bonificación Proporcio-
nal da 1977, así como a una suma igual a los salarios que
habría devengado ei reclamante desde el día de la demanda
y hasta la sentencia definitiva, sin que excedan de tres me-
ses, todo calculado a base de RD$384.00 mensuales o RDS-
12.80 diarios; CUARTO: Condena a la parte que sucumbe
Compañía Dominicana de Teléfonoos, C. por A., (CODE-
TEL), al pago de las costas del procedimiento de ambas
instancias de conformidad con los artículos 5 y 16 de la
Ley No. 302 del 18 de junio de 1964 y 691 del Código de
Trabajo, ordenando su distracción cn provecho del Dr. Víc-
tor Robustiniano Peña, quien afirma haberlas avanzado en
su totalidad";

Considerar.do, que la recurrente propone en sus memo-
riales del 17 de marzo, y 6 de septiembre de 1978, los si-
guientes medios: Primer Medio: Falta de base legal; Falta
de ponderación de los documentos sometidos al debate;
Errónea interpretación del artículo 283 del Código de Pro-
cedimiento Civil; Segundo Medio: Desnaturalización de los
hechos; Falta de motivos; estos respecto de la primera sen-
tencia; cn cuanto a la segunda sentencia, por su escrito del
6 de septiembre de 1978, la recurrente propone el medio
único siguiente: Falta de base legal; Falta de ponderación

:de los documentos sometidos al debate, y desnaturalización
de los mismos;

Considerando, en cuanto .:. los medios propuestos con-
tra la sentencia incidental del 14 de febrero de 1978, que
procede fallarla juntamente con la del 6 de septiembre del
mismo año en vista de que se refieren al mismo caso y en-
tre las mismas partes;

Considerando, que no procede hacer el examen de los
medios propuestos respecto del recurso de casación relativo
a la sentencia incidental del 14 de febrero de 1978, porque
después del fallo del 6 de septiembre del expresado año,
que decide el fondo del asunto, el recurso incidental sobre
la tacha de un testigo, carece de pertinencia por lo que pro-
cede desestimar dicho recurso;

Considerando, en cuanto al recurso de casación rola
tino a la sentencia del 6 de septiembre de 1978, sobre el
fondo, que la recurrente propone el único medio arriba in-
dicado y alega en síntesis, lo siguiente: que la sentencia
recurrida altera el sentido del contrato del 12 de junio de
1967, intervenido entre las partes al estimar que los repara-
dores tienen un ayudante que es quien hace las veces de
chofer; que lo que expresa ciertamente dicho contrato en
su primera cláusula, es muy distinto a lo indicado por el
Juez. a-quo pues en realidad dice: "Cargo: Chofer y Ayu-
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dente de Reparador", por lo que, el fallo de que se trata
desnaturaliza el documento mencionado; que el texto des,
naturalizado en la interpretación del Juez, expresa correo.
Lamente: "Chofer y Ayudante de Reparador", y tal como
lo interpreta el Juez a-quo: "Chofer Ayudante de Repara-dor"; que en el último considerando el Magistrado Juez de
la apelación dice que el demandante tenía el mismo cargo
pero resulta que el (Magistrado) crea con su desna turaliza-ción", y que resulta que la carta comunicado de despido,
dice que se negó a conducir el vehículo de la Compañía,
alegando que estaba "desmoralizado", que es lo mismo que
testificó D'Oleo en el informativo; que la declaración de
Máximo Cleto Jaquez no puede se: considerada más clara
y precisa tratándose de un testigo que no presenció los he-
chos: que desnaturalizar significa: "cambiar la naturaleza
o sentido de un acto, so pretexto de interpretarlo"; esto es
lo que ha hecho el Magistrado de la Cámara, desnaturalizar
los testimonios: que el testigo que tan sincero encuentra el
Magistrado de la Cámara de Trabajo: dice Jáquez "enton-
ces Enerio Santana no pudo manejar porque no se sentía
en condiciones de manejar"; eso es falso, expresa la recu-
rrente. porque D'Olco. testigo de viso, declaró: "él dijo
que no iba a manejar el vehículo porque ya estaba desmora-
lizado-; que Jáquez no tiene calidad para ser testigo, pues
lo que hizo fue inundar las audiencias con mentiras, chis-
mes, alusiones personales a su antiguo patrono; que la sen-
tencia impugnada ha hecho una mala ponderación de los
hechos y de los documentos de la causa, por lo que debe ser
casada; pero.

Considerando, que el examen de la sentencia impugna-
da, dictada el 2 de agosto de 1978, revela, que el Juez a-quo.
para acoger la demanda laboral intentada por el recurrido
Enerio Santana Jerez se fundó en que al momento de ocu-
rrir el despido el 29 de abril de 1977, el obrero había sido
ascendido. el 23 de junio de 1974. a "Instalador Reparador
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y que se le había aumentado el salario a RD$1.70 por

hora; que Seso resulta claramente establecido por los docu-
mentos que obran en el expediente, tales como la Carta
idemorandurn de la Empresa depositada por ambas partes,
del 23 de junio de 1974, que reconoce el último aumento;
que el Juez a-quo tuvo en cuenta también para llegar a la
conclusión de que esa era la función que desempeñaba el
obrero; que de esos documentos se desprende, según el Juez
a-quo, que quienes tienen el cargo de chofer son los Ayu-
dantes de Reparadores, función que desempeñó el recurri-
do hasta 1971; que también de esos documentos se despren-
de, según estima el Juez a-quo en su sentencia, que las fun-
ciones de Reparador e Instalador, era un cargo técnico que
no incluía las funciones de chofer; por lo que el Patrono al
exigirle que realizara esa función estaba imponiéndole una
labor fuera de sus obligaciones, por lo que el despido no
estaba justificado; que la desnaturalización alegada deduci-
da de la interpretación que el Juez hace respecto al primer
nombramiento hecho a Enerio Santana Jerez, de "Chofer
Ayudante Reparador" y la que alega la recurrente de que
el cargo era de: "Chofer y Ayudante de Reparador" carece
de relevancia porque a la hora del despido la situación del
obrero era distinta, como se ha expresado, que, además, la
recurrente, se esfuerza en demostrar que el Juez incurrió
en desnaturalización respecto al primer cargo que tuvo en
la empresa, lo que no tiene ninguna incidencia respecto de
las funciones que el obrero tenía al momento del despido;
que por todo lo ya expuesto se pone de manifiesto que la
falta de base legal. no ponderación de los documentos del
debate y desnaturalización carecen de fundamento; puesto
que la sentencia de que se trata contiene una relación com-
pleta de los hechos de la causa, sin desnaturalización sobre
les puntos fundamentales de la litis, que justifican su dis-
positivo; por lo que el medio único propuesto carece de fun-
damento y debe ser desestimado;
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dante de Reparador", por lo que, el fallo de que se trata
desnaturaliza el documento mencionado; que el texto d".
naturalizado en la interpretación del Juez, expresa correc-
tamente: "Chofer y Ayudante de Reparador", y tal como
lo interpreta el Juez a-quo: "Chofer Ayudante de Repara,
dor"; que en el último considerando el Magistrado Juez de
la apelación dice que el demandante tenía el mismo cargo
pero resulta que el (Magistrado) crea con su desnaturaliza:
ción", y que resulta que la carta comunicado de despido,
dice que se negó a conducir el vehículo de la Compañía,
alegando que estaba "desmoralizado", que es lo mismo que
testificó DDleo en el informativo; que la declaración de
Máximo Cielo Jaquez no puede ser considerada más clara
y precisa tratándose de un testigo que no presenció los he-
chos: que desnaturalizar significa: "cambiar la naturaleza
o sentido de un acto, so pretexto de interpretarlo"; esto es
lo que ha hecho el Magistrado de la Cámara, desnaturalizar
los testimonios; que el testigo que tan sincero encuentra el
Magistrado de la Cámara de Trabajo: dice Jáquez -enton-
ces Enerio Santana no pudo manejar porque no se ser-tía
en condiciones de manejar": eso es falso, expresa la recu-
rrente. porque D'Ole°, testigo de visu, declaró: "él dijo
que no iba a manejar el vehículo porque ya estaba desmora-
lizado"; que Jáquez no tiene calidad para ser testigo, pues
lo que hizo fue inundar las audiencias co y; mentiras, chis-
mes, alusiones personales a su antiguo patrono; que la sen-
tencia impugnada ha hecho una mala ponderación de los
hechos y de los documentos de la causa, por lo que debe ser
casada: pero.

Considerando, que el examen de la sentencia impugna-
da. dictada el 2 de agosto de 1978. revela, que el Juez a-que.
para acoger la demanda laboral intentada por el recurrido
Enerio Santana Jerez se fundó en que al momento de ocu-
rrir el despido el 29 de abril de 1977, el obrero había sido
ascendido, el 23 de junio de 1979, a "Instalador-Reparador
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y que se le había aumentado el salario a RD$1.70 por
hora: que eso resulta claramente establecido por los docu-
,ontos que obran en el expediente, tales como la Carta
;temoran dum de la Empresa depositada por ambas partes.
del 23 de junio de 1979, que reconoce el último aumento;
que el Juez a-quo tuvo en cuenta también para llegar a la
conclusión de que esa era la función que desempeñaba el
obrero; que de esos documentos se desprende, según el Juez
a-quo, que quienes tienen el cargo de chofer son los Ayu-
dantes de Reparadores, función que desempeñó el recurri-
do hasta 1971; que también de esos documentos se despren-
de, según estima el Juez a-quo en su sentencia, que las fun-
ciones de Reparador e Instalador, era un cargo técnico que
no incluía las funciones de chofer; por lo que el Patrono al
exigirle que realizara esa función estaba imponiéndole una
labor fuera de sus obligaciones. por lo que el despido no
estaba justificado; que la desnaturalización alegada deduci-
da de la interpretación que el Juez hace respecto al primer
nombramiento hecho a Enerio Santana Jerez, de "Chofer
Ayudante Reparador" y la que alega la recurrente de que
el cargo era de: "Chofer y Ayudante de Reparador" carece
de relevancia porque a la hora del despido la situación del
obrero era distinta, como se ha expresado, que, además, la
recurrente, se esfuerza en demostrar que el Juez incurrió
en desnaturalización respecto al primer cargo que tuvo en
la empresa, lo que no tiene ninguna incidencia respecto de
las funciones que el obrero tenía al momento del despido;
que por todo lo ya expuesto se pone de manifiesto que la
falta de base legal. no ponderación de los documentos del
debate y desnaturalización carecen de fundamento; puesto
que la sentencia de que se trata contiene una relación com-
pleta de los hechos de la causa, sin desnaturalizació n sobre
los puntos fundamentales de la Mis, que justifican su dis-
positivo; por lo que el medio único propuesto carece de fun-
damento y debe ser desestimado:
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Por tales motivos: PRIMERO: Rechaza los recursos de
casación interpuestos por la Compañía Dominicana de Te-
léfonos, C. por A., contra las sentencias dictadas por la Cá-
mara de Trabajo del Juzgado de Primera Instancia del Dis.
frito Nacional, el 14 de febrero y 2 de agosto de 1978, cuyos
dispositivos han sido copiados en parte anterior del pre-sente fallo; y SEGUNDO: Condena a dicha Compañía al pa-
go de las costas, y las distrae en provecho de los Dres, Ma -
nue] de Jesús Morales Hidalgo y Victor Robustiniano Peña
abogados del recurrido. quienes afirman háberlas avanz.ado,
en su totalidad.

(Firmados): Néstor Confin Aybar.— Manuel A. Arma.
ma.— Francisco Elpidio Beras.— Joaquín M. Alvarez Pere-
116.— Juan Bautista Rojas Almánzar.— Felipe Osvaldo Per-
domo Báez.-- Joaquín L. Hernández Espaillat.— Leonte R.
Alburquerque Castillo.— Miguel Jacobo. Secretario Gene-
ral.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública del día, mes y año, en él expresados, y
fue firmada. leída y publicada por mí. Secretario General,
que certifico. (Fdo.): Miguel Jacobo.

*-~
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SENTENCIA DE FECHA 23 DE JULIO DEL 1980

sentencia impugnada: Corte de Apelación de San Pedro de Ma-

corís. de fecha 13 de octubre de 1976.

Materia : Correccional.

ge:urrente: Maria Agustina Castillo Vda. Muñoz.
Alocado: Dr. Nicolás Tirado Javier.

mtervinirote: José Agustin Almonte Lugo.

Abogado : Dr. César Ramón Pina Toribio.

Dios, Patria': y Libertad,
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Néstor Con-
fin Aybar, Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente,
Primer Sustituto de Presidenta; Manuel A. ~jama, Segun-
do Sustituto de Presidente; Francisco Elpidio Beras, Joa-
quín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Almánzar,
Felipa Osvaldo Perdomo Báez y Joaquín Hernández Espai-
llat, asistidos del Secretario General. en la Sala donde cele-
bra sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de Guz-
mán. Distrito Nacional. hoy día 28 del mes de Julio del año

á 1980, años 136' de la Independenc i a y 117' de la Restaura-
ción, dicta en audiencia pública. como Corte de Casación,
la siguiante sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por María
Agustina Castillo Vda. Muñoz, dominicana, mayor de edad.
soltera, domiciliada en la calle Proyecto No. 6, Barrio Mé-
jico, de la ciudad de San Pedro de Macorís, cédula No. 146-
597, serie lra.. contra la sentencia dictada en sus atribucio-
nes correccionales, por la Corte de Apelac i ón de San Pedro
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Por tales motivos: PRIMERO: Rechaza los recursos de
casación interpuestos por la Compañía Dominicana de Te-
léfonos, C. por A., contra las sentencias dictadas por la ca,
mara de Trabajo del Juzgado de Primera Instancia del 

Dis-trito Nacional, el 14 de febrero y 2 de agosto de 1978, cuyes
dispositivos han sido copiados en parte anterior del pre-sente fallo; y SEGUNDO: Condena a dicha Compañía al Da-
go de las costas, y las distrae en provecho de los Dres. 11;ia.
nuel de Jesús Morales Hidalgo y Víctor Robustiniano Peña,
abogados del recurrido, quienes afirman haberlas avanzado
en su totalidad.

(Firmados): Néstor Contín Aybar.— Manuel A. Amia-
tría.— Francisco Elpidio Beras.— Joaquín M. Alvarez Pere-
lió.-- Juan Bautista Rojas Almánzar.— Felipe Osvaldo Per-
domo Báez.— Joaquín L. Hernández Espaillat.— Leonte R.
Alburquerque Castillo.— Miguel Jacobo, Secretario Gene-
ral.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública del día, mes y año, en él expresados, y
fue firmada, leída y publicada por mí, Secretario General,
que certifico. (Fdo.): Miguel Jacobo.
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SENTENCIA DE FECHA 23 DE JULIO DEL 1980

sentencia impugnada: Corte de Apelación de San Pedro de Ma-
corís. de fecha 13 de octubre de 1976.

materia .. Correccional.

Re:urrente: María Agustina Castillo Vda. Muñoz.
Abogado: Dr. Nicolás Tirado Javier.

Interviniente: José Agustín Almonte Lugo.
Abogado: Dr. César Ramón Pira Toribio.

Dios, Patrio y Libertad,
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Néstor Con-
t:n Aybar, Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente,
Primer Sustituto de Presidente; Manuel A. Amiama, Segun-
do Sustituto de Presidente; Francisco Elpidio &ras, Joa-
quín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Almánzar,
Felipe Osvaldo Perdomo Báez y Joaquín Hernández Espai-
llat, asistidos del Secretario General, en la Sala donde cele-
bra sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de Guz-
mán. Distrito Nacional, hoy día 28 cicl mes do Julio del año
1980, años 136' de la Independenc ia y 117' de la Restaura-
ción, dicta en audiencia pública, como Corte de Casación,
la sigul-ante sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por María
Agustina Castillo Vda. Muñoz, dominicana, mayor de edad,
soltera, domiciliada cn la calle Proyecto No. 6, Barrio Mé-
jico, de la ciudad de San Pedro de Macorís, cédula No. 146-
597, serie Ira.. contra la sentencia dictada en sus atribucio-
nes correccionales, por la Corte de Apelación de San Pedro
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de Macorís el 13 de octubre de 1976, cuyo dispositivo se co,
pia más adelante:

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído al Dr. Nicolás Tirado Javier, cédula No. 2202, se-

rie 67 abogado de la recurrente. en la lectura de sus coa.
clusiones;

Oído en la lectura de sus conclusiones, al Dr. César R.
Pina Toribio, cédula No. 118435, serie Ira., abogado del in-
terviniente José Agustín Almonte Lugo, dominicano, mayor
de edad, domiciliado en Tireo, Constanza, cédula No. 2282,
serie 42;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General
de la República;

Vista el acta de casación levantada en la Secretaría de
la Corte a-qua el 29 de octubre de 1976, a requerimiento del
Dr. Nicolás Tirado Javier, en representación de la recurren-
te, en la cual no se propone, contra la sentencia impugnada,,
ningún medio determinado de casación;

Visto el memorial de la recurrente, del 22 de mayo de
1978, suscrito por su abogado, en el cual se proponen los
medios que se indican más adelante;

Visto el escrito del interviniente. del 22 de mayo de
1978, suscrito por su abogado:

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los textos legales invocados por la recurren-
te, que se mencionan más adelante, y los artículos 1, 62 y
65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los
documentos a que ella se refiere, consta: a) que con motivo
de un accidente de tránsito ocurrido en esta ciudad, el 10
de diciembre de 1967, del que resulti. muerto Severino Mu-
rioz Vargas. la Tercera Cámara Penal. del Juzgado de Pri-
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fuera Instancia del Distrito Nacional dictó el 3 de mayo de
1971, una sentencia en defecto cuyo dispositivo se copia más

I

adelante : 19 que sobre oposición del prevenido, del indicado
tribuna l . dictó el 30 de agosto de 1971. una sentencia ccn

el siguiente dispositivo: "Falla: Primero : Declara regular
y válida en cuanto a la forma el recurso de oposición inter-
puesto por el Dr. Miguel A. Vásquez Fernández, en fecha
20 de julio del año 1971. a ngmbre y representación del pre-
venido José A. Almonte Lugo. la Compañía 'Unión de Segu-
ros. C. por A.': de la persona civilmente responsable. contra
sentencia de fecha 3 de mayo de 1971, por haber sido hecho
de acuerdo a la Ley de la materia; Segundo: En cuanto
al fondo del referido recurso, lo declara inadmisible por
axistir en la especie Ley No. 241 (sobre tránsito de vehícu-
lo) la prohibición para elevar el referido recurso. 	 (sic);
Tercero: Y se condena al pago de las costas a la parte que
sucumbe en provecho del Dr. Nicolás Tirado Javier, quien
afirma haberlas avanzado en su totalidad"; c) que sobre los
recursos interpuestos, la Corte de Apelación de Santo Do-
mingo dictó el 5 de junio de 1973 una sentencia cuyo dis-
positivo dice así: "Falla: Primero: Declara regulares y váli-
dos los recursos de apelación interpuestos: a) en fecha 19
de mayo de 1971. por el Dr. Nicolás Tirado Javier, a nombre
y representación de la señora Maria Agustina Castillo Vda.
Muñoz, por sí y.- por su hija menor Elida Maria Muñoz Cas-
1.10; y b) en fecha 25 de junio de 1971, por el Dr. Miguel

Arcángel Vásqucz Fernández. a nombre del prevenido José
Agustín Almonte Lugo, y de la Compañía 'Unión de Segu-
ros, C. por A.', contra sentencia dictada en sus atribuciones
correccionales y en fecha 3 de mayo de 1971, por la Tercera
Cámara de lo Penal del Juzgado de Primera Instancia del
Distrito Nacional, cuyo dispositivo dice: 'Falla: Primero:
Declara el defecto contra el señor José Agustín Almonte
:Algo. por no haber comparecido a la audiencia no obstante
estar legalmente citado, 32 declara el defectante, culpable
por no haber violado la Ley No. 5771 de fecha 31-12-61, en
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de Macorís el 13 de octubre de 1976, cuyo dispositivo se co.
pia más adelante;

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído al Dr. Nicolás Tirado Javier, cédula No. 2202, se-

rie 67 abogado de la recurrente. en la lectura de sus con-
clusiones;

Oído en la lectura de sus conclusiones, al Dr. César R.
Pina Toribio, cédula No. 118435, serie Ira., abogado del in-
terviniente José Agustín Almonte Lugo, dominicano, mayor
de edad, domiciliado en Tireo. Constanza, cédula No. 2282.
serie 42:

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General
de la República;

Vista el acta de casación levantada en la Secretaría de
la Corte a-qua el 29 de octubre de 1976, a requerimiento del
Dr. Nicolás Tirado Javier, en representación de la recurren-
te, en la cual no se propone, contra la sentencia impugnada,
ningún medio determinado de casación;

Visto el memorial de la recurrente, del 22 de mayo de
1978, suscrito por su abogado, en el cual se proponen los
medios que se indican más adelante;

Visto el escrito del interviniente. del 22 de mayo de
1978, suscrito por su abogado;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los textos legales invocados por la recurren-
te, que se mencionan más adelante, y los artículos 1, 62 y
65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los
documentos a que ella se refiere, consta: a) que con motivo
de un accidente de tránsito ocurrido en esta ciudad, el 10
de diciembre de 1967, del que resulte' . muerto Severino Mu-
rioz Vargas. la Tercera Cámara Penal, del Juzgado de Pri-
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!riera Instancia del Distrito Nacional dictó el 3 de mayo de
oil. una sentencia en defecto cuyo dispositivo se copia más
adelante; b) que sobre oposición del prevenido, del indicado
tribunal , dictó el 30 de agosto de 1971, una sentencia con
ej. siguiente dispositivo: "Fallt Primero . Declara regular
y válida en cuanto a la forma el recurso de oposición inter-
puesto por el Dr. Miguel A. Vásquez Fernández, en fecha
20 de julio del año 1971, a nombre y representación del pre-
venido José A. Almonte Lugo. la Compañía 'Unión de Segu-
ros, C. por A,'; de la persona civilmente responsable. contra
sentencia de fecha 3 de raayo de 1971. per haber sido hecho
de acuerdo a la Ley de la materia; Segundo: En cuanto
al fondo del referido recurso, lo declara inadmisible por
existir en la especie Ley No. 241 (sobre tránsito de vehícu-
lo) la prohibición para elevar el referido recurso.	 (sic);
Tercero: Y se condena al pago de las costas a la parte que
sucumbe en provecho del Dr. Nicolás Tirado Javier, quien
afirma haberlas avanzado en su totalidad": c) que sobre los
recursos interpuestos, la Corte de Apelación de Santo Do-
mingo dictó el 5 de junio de 1973 una sentencia cuyo dis-
positivo dice así: "Falla: Primero: Declara regulares y váli-
dos los recursos de apelación interpuestos: a) en fecha 19
de mayo de 1971. por el Dr. Nicolás Tirado Javier, a nombre
y representación de la señora Maria Agustina Castillo Vda.
Muñoz, por sí y por su hija menor Elida María Muñoz Cas-
tillo; y b) en fecha 25 de junio de 1971, por el Dr. Miguel
Arcángel Vásquez Fernández, a nombre del prevenido José
Agustin Almonte Lugo. y de la Compañía 'Unión de Segu-
ros, C. por A.', contra Sentencia dictada en sus atribuciones
correccionales y en fecha 3 de mayo de 1971, por la Tercera
Cámara de lo Penal del Juzgado de Primera Instancia del
Distrito Nacional, cuyo dispositivo dice: 'Falla: Primero:
Declara el defecto contra el señor José Agustín Almonte
Lugo. por no haber comparecido a la audiencia no obstante
estar legalmente citado, se declara cl defectante, culpable
por no haber violado la Ley No. 5771 de fecha 31-12-61, en

IR
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perjuicio de Severiño Muñoz Vargas, f.-.Mecido a conseeneit,
cia del accidente y condena al pago de una multa de Dog.
cientos Pesos Oro (RDS200.00) así como al pago de las cos.
zas penales, acogiendo circunstancias atenuantes en su fa-vor; Segundo: Declara regular y válido en cuanto a la for-
ma, la constitución en parte civil, formulada en audiencia
por la señora María Agustina Castillo Vda. Muñoz, en su
calidad de cónyuge superviviente del finado Severino Mu-
ñoz Vargas, y tutora legal de la menor Elida M. Muñoz Cas•
tillo, procreada por ambos. a través de su abogado consti-
tuido Dr. Nicolás Tirado Javier, eri contra del señor José
Agustín Almonte Lugo, en su calidad de prevenido; Terce-
ro: En cuanto al fondo de dicha constitución condena a José
Agustín Almonte Lugo, en su apuntada calidad al pago de
una indemnización de Veinticinco Mil Pesos Oro (RDS25,-
000.00), en favor de la señora María A. Castillo Vda. Mu-
ñoz. como justa reparación de los daños morales y materia-
les sufridos por ella, con motivo dei accidente de fecha 10-
12-67, en el cual perdió la vida su esposo Severiño Muñoz
Vargas, al ser estropeado por el camión placa No. 65012,
conducido por su propietario José A. Almonte Lugo; Cuar-
to: Declara el vencimiento de la fianza de Veinticinco Mil
Pesos Oro (RD$25,000.00) prestada por póliza de la Cía.
Unión de Seguros, C. por A., en fec'ia señalada más arriba,
se dispone su distribución la cual S2 hará por acto separado,
ordena el apremio corporal del procesado; Quinto: Conde-
na al señor José Agustín Almonte Lugo, al , ,ago de los in-
tereses legales de la suma acordada a partir del día de la
demanda, hasta la total ejecución de la presente sentencia,
a titulo de indemnización suplementaria; Sexto: Condena
al supra indicado señor al pago de las costas civiles. con
distracción de las mismas en favor d& Dr. Nicolás Tirado
Javier, quien afirma haberlas avanzado en su totalidad';
Segundo: Declara regulares y válidos los recursos de ape-
lación interpuestos: a) en fecha 30 de agosto de 1971, por
el Dr. Miguel A. Vásquez Fernández. a nombre del preve-
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pido José Agustin Almonte Lugo; y b) en fecha 9 d:.• fe-

brero de 1973, por el Dr. Néstor Díaz Fernández, a nombre
del mismo prevenido, contra la sentencia dictada por la
Tercera Cámara de lo Penal del Juzgado de Primera Ins-

tancia del Distrito Nacional, en fech... 30 de agosto de 1971:
rsos e apela-

Tercero: Ordena la fusión de todos los recu	 d
ción antes indicados por existir conexidad entre los mis-
mos: Cuarto: Revoca en todas sus partes las sentencias dic-
tadas por el Juez a-quo, en relación con el presente caso, en
fechas 3 de mayo de 1971 y 30 de agosto de 1971, y en con-

secuencia descarga al prevenido José Agustín Almonte Lu-
go. de toda responsabilidad penal y civil, por deberse el

accidente a la falta exclusiva de la víctima; Quinto: Con-
dena a la parte civil que sucumbe, al pago de las costas";
d) que sobre el recurso de casación interpuesto, la Suprema
Corte de Justicia dictó el 16 de diciembre de 1974 una sen-
tencia de la cual es el siguiente dispositivo : Por tales mo-

tivos, Unico: Casa únicamente en el aspecto civil, la sen-
tencia de la Corte de Apelación de Santo Domingo, dictada
en sus atribuciones correccionales el día 5 de junio de 1973,
cuyo dispositivo ha sido copiado en parte anterior del pre-
sente fallo, y se envía el conocimiento del asunto así deli-
mitado, por ante la Corte de Apelación de San Pedro de
Macorís, y se declaran las costas de oficio"; e) que la Corte
de Apelación de San Pedro de Macorís, dictó el 13 de octu-
bre de 1976. el fallo ahora impugnado en casación cuyo

dispositivo dice asi: "FALLA : PRIMERO: Admite como re-

gular y válido. en cuanto a la forma, el recurso de apelación
interpuesto por María Agustina Castillo Viuda 

Muñoz, par-

te civil constituida, contra sentencia dictada ,en atribucio-

nes correccionales y en fecha 3 de mayo de 1971, por la

Tercera Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia
del Distrito Judicial Nacional, cuya parte dinpositiva dice
así: 'Falla: Primero: Declara el defecto contra el señor José

Agustín Almonte Lugo, por no haber comparec ido a la au-

diencia. no obstante estar legalmente citado: Se declara al

4
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perjuicio de Severiño Muñoz Vargas, ttllecido a consecu2n•
cia del accidente y condena al pago de una multa de Dos.
cientos Pesos Oro (RDS200.00) así como al pago de las cos.
zas penales. acogiendo circunstancias atenuantes en so fa,
vor; Segundo: Declara regular y válido en cuanto a la for.
ma, la constitución en parte civil, formulada en audiencia
por la señora María Agustina Castillo Vda. Muñoz, en su
calidad de cónyuge superviviente del finado Severino Mu-
ñoz Vargas, y tutora legal de la menor Elida M. Muñoz Cas-
tillo, procreada por ambos, a través de su abogado consti-
tuido Dr. Nicolás Tirado Javier, en contra del señor José
Agustín Almonte Lugo, en su calidad de prevenido; Terce-
ro: En cuanto al fondo de dicha constitución condena a José
Agustín Almonte Lugo, en su apuntada calidad al pago de
una indemnización de Veinticinco Mil Pesos Oro (RD$26,-
000.00), en favor de la señora María A. Castillo Vda. Mu-
ñoz, como justa reparación de los daños morales y materia-
les sufridos por ella, con motivo dei accidente de fecha 10-
12-67, en el cual perdió la vida su esporo Severiño Muñoz
Vargas, al ser estropeado por el camión placa No. 65012,
conducido por su propietario Jcré A. Almonte Lugo; Cuar-
to: Declara el vencimiento de la fianza de Veinticinco Mil
Pesos Oro (RDS25.000.00) prestada por póliza de la Cía.
Unión de Seguros, C. por A., en fec'ia señalada más arriba,
se dispone su distribución la cual se hará por acto separado,
ordena el apremio corporal del procesado; Quinto: Conde-
na al señor José Agustín Almonte Lugo, al "ago de los in-
tereses legales de la suma acordada a partir del día de la
demanda, hasta la total ejecución de la presente sentencia,
a título de indemnización suplementaria; Sexto: Condena
al supra indicado señor al pago de las costas civiles, con
distracción de las mismas en favor de: Dr. Nicolás Tirado
Javier, quien afirma haberlas avanzado en su totalidad';
Segundo: Declara regulares y válidos los recursos de ape-
lación i nterpuestos: a) en fecha 30 de agosto de 1971, por
e] Dr. Miguel A. Vásquez Fernández. a nombre del preve-
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o José Agustín Almonte Lugo; y b) en fecha 9 de fe-
brero de 1973, por el Dr. Néstor Díaz Fernández, a nombre
del mismo prevenido, contra la sentencia dictada por la
Tercera Cámara de lo Penal del Juzgado de Primera Ins-

tancia del Distrito Nacional. en fecha. 30 de agosto de 1971:
Tercero: Ordena la fusión de todos los recursos de apela-
ción antes indicados por existir conexidad entre los mis-
mos; Cuarto: Revoca en todas sus partes las sentencias dic-
tadas por el Juez a-quo, en relación con el presente caso, en

fechas 3 de mayo de 1971 y 30 de agosto de 1971, y en con-

secuenc ia descarga al prevenido José Agustín Almonte Lu-
go, de toda responsabilidad penal y civil, por deberse el
accidente a la falta exclusiva de la víctima; Quinto: Con-
dena a la parte civil que sucumbe, al pago de las costas";
d) que sobre el recurso de casación interpuesto, la Suprema
Corte de Justicia dictó el 16 de diciembre de 1974 una sen-
tencia de la cual es el siguiente dispositivo: Por tales mo-
tivos, Unico: Casa únicamente en el aspecto civil, la sen-
tencia de la Corte de Apelación de Santo Domingo, dictada
en sus atribuciones correcciona les el día 5 de junio de 1973,
cuyo dispositivo ha sido copiado en parte anterior del pre-
sente fallo, y se envía el conocimiento del asunto así deli-
mitado, por ante la Corte de Apelación de San Pedro de
Macorís, y se declaran las costas de oficio"; e) que !a Corte
de Apelación de San Pedro de Macorís. , dictó el 13 de octu-
bre de 1976, el fallo ahora impugnado en casación cuyo
dispositivo dice así: "FALLA: PRIMERO: Admite corno re-
gular y válido. en cuanto a la forma, el recurso de apelación
interpuesto por María Agustina Castillo Viuda Muñoz, par-
te civil constituida, contra sentencia dictada ,en atribucio-
nes correccionales y en fecha 3 de mayo de 1971, por la
Tercera Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia
del Distrito Judicial Nacional. cuya parte dinpcsitiva dice
así: 'Falla: Primero: Declara el defeeto contra el señor José
Agustín Almonte Lugo. por no haber comparec i do a la au-

diencia. no obstante estar legalmente citado: Se declara al
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defeciante culpable por haber violado la Ley No. 5771, de
fecha 31-12-51, en perjuicio de Severino Muñoz Vargas fa-
llecido a consecuencia del accidenie y condena al acusado
al pago de una multa de doscientos pesos oro (RDS200.00)
así como al pago de las costas penales, acogiendo circuns-
tancias atenuantes en su favor; Segundo: Declara regular
y válida, en cuanto a la forma, la constitución en parte ci-
vil formulada en audiencia por la señora Maria Agustina
Castillo Vda. Muñoz, en su calidad de cónyuge supervivien-
te del finado Severino Muñoz Vargas y tutora legal de la
menor Elida M. Muñoz Castillo procreada por ambos, a tra-
vés de su abogado constituido Dr. Nicolás Tirado Javier,
en contra del señor José Agustín Almonte Lugo, en su ca-
lidad de prevenido; Tercero: En cuanto al fondo de dicha
constitución condena a José Agustín Almonte Lugo, en su
apuntada calidad, al pago de una i ndemnización de veinti-
cinco mil pesos (RDS25,000.00) en favor de la señora María
A. Castillo Vda. Muñoz, como justa reparación de los daños
morales y materiales sufridos por ella, con motivo del ac-
cidente de fecha 10-12-67. en el cual perdió la vida su es-
poso Severino Muñoz Vargas, al ser estropeado por el ca-
mión placa No. 65012 conducido por su propietario José A.
Almonte Lugo; Cuarto: Declara el vencimiento de la fianza
de veinticinco mil pesos (RD$25,000.00) prestada por póliza
de la Cía. Unión de Seguros, C. por A., en fecha señalada
más arriba: se dispone su distribución la cual se hará par
acto separado; ordena el apremio corporal del procesado:
Quinto: Condena al señor José Agustín Almonte Lugo, al
pago de los intereses legales de la suma acordada, a partir
del día de la demanda, hasta la total ejecución de la pre-
sente sentencia, a título de indemnización suplementaria;
Sexto: Condena al supra indicado señor, al pago de las cos-
tas civiles, con distracción de las mismas en favor del Dr.
Nicolás Tirado Javier, quien afirma haberlas avanzado en
su totalidad'; SEGUNDO: Admite como regular y válida.
en cuanto a la forma, la constitución en parte civil hecha
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por María Agustina Castillo Vda. Muñoz. en su condición
de cónyuge superviviente de la víctima y madre y tutora le-
gal de la menor Elida Maria Muñoz Castillo procreada con
el finado Severino Muñoz Vargas, contra José Agustín Al-
monte Lugo, en su doble calidad de prevenido y persona
civilmente responsable y Seguros Pepin, S. A., entidad ase-
guradora puesta en causa; TERCERO: Revoca los ordinales
tercero. cuarto, quinto y sexto de la mencionada sentencia
recurrida y, en consecuencia, rechaza las conclusiones pre-
sentadas por María Agustina Castillo Viuda Muñoz, parte
civil constituida, por improcedentes y mal fundadas y en
razón además de ocurrir el accidente de que en la espacie
se trata por la falta exclusiva de la víctima; CUARTO: Con-
dena a dicha parte civil constituida, al pago de las costas
civiles":

Considerando, que la recurrente propone. contra la sen-
tencia que impugna, los siguientes medios: Primer Medio:—
Violación del principio de la Indivisibilidad del proceso:
Segundo p olio:— Violación de los artículos 49, 61. 65, 74,
125, 131. 143 y 158 de la Ley No. 241 sobre Tránsito de Ve-
hículos de Motor; Tercer Medio:— Violación de los artícu-
los 1382 y 1383 del Código Civil:— Cuarto Medio:— Falta
de base legal, insuficiencia de motivos. falta de ponderación
de las declaraciones testimoniales, desnaturalización de los
hechos de la causa:

Considerando, que a su vez, el intervinien te José Agus-
tin Almonte Lugo, propone el siguiente medio de inadmi-
sión: Nulidad del recurso de casación por violación a los
artículos 34 y 35 de la Ley sobre Procedimiento de Casación,
que de conformidad con los textos señalados en el epígrafe.

es obligación de la parte civil recurrente -en casación, noti-
ficar su recurso a la parte contra quien se deduzca, dentro
le los tres días siguientes a la declaración en secretaría del
mismo, y anexar la copia auténtica de la sentencia impug-
nada; que ninguna de dichas formalidades han sido cumpli-



1572	 ent.irrix JUE7,
_

defectante culpable por haber violado la Ley No. 5771, de
fecha 31-12-61, en perjuicio de Severino Muñoz Vargas fa-
llecido a consecuencia del accidente y condena al acusado
al pago de una multa de doscientos pesos oro (RD$200.00)
así corno al pago de las costas penales, acogiendo cireuns.
tancias atenuantes en su favor: Segundo: Declara regular
y válida, en cuanto a la forma, la constitución en parte ci-
vil formulada en audiencia por la señora María Agustina
Castillo Vda. Muñoz, en su calidad de cónyuge supervivien-
te del finado Severino Muñoz Vargas y tutora legal de la
menor Elida M. Muñoz Castillo procreada por ambos, a tra-
vés de su abogado constituido Dr. Nicolás Tirado Javier,
en contra del señor José Agustín Almonte Lugo, en su ca-
lidad do prevenido; Tercero: En cuanto al fondo de dicha
constitución condena a José Agustín Almonte Lugo, en su
apuntada calidad, al pago de una indemnización de veinti-
cinco mil pesos (RDS25,000.00) -en favor de la señora María
A. Castillo Vda. Muñoz, como justa reparación de los daños
morales y materiales sufridos por ella, c g ,n motivo del ac-
cidente de fecha 10-12-67. en el cual perdió la vida su es-
poso Severino Muñoz Vargas, al ser estropeado por cl ca-
mión placa No. 65012 conducido por su propietario José A.
Almonte Lugo; Cuarto: Declara el vencimiento de la fianza
de veinticinco mil pesos (RD$25,000.00) prestada por póliza
de la Cía. Unión de Seguros, C. por A., en fecha señalada
más arriba; se dispone su distribución la cual se hará por
acto separado; ordena el apremio corporal del procesado;
Quinto: Condena al señor José Agustín Almonte Lugo, al
pago de los intereses legales de la suma acordada, a partir
del día de la demanda, hasta la total ejecución de la pre-
sente sentencia, a título de indemnización suplementaria;
Sexto: Condena al supra indicado señor, al pago de las cos-
tas civiles, con distracción de las mismas en favor del Dr.
Nicolás Tirado Javier, quien afirma haberlas avanzado en
su totalidad . ; SEGUNDO: Admite como regular y válida.
en cuanto a la forma, la constitución en parte civil hecha
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por María Agustina Castillo Vda. Muñoz, en su condición
de cónyuge superviviente de la víctima y madre y tutora le-
gal de la menor Elida María Muñoz Castillo procreada con
el finado Severino Muñoz Vargas, contra José Agustín Al-
monte Lugo, en su doble calidad de prevenido y persona
civilmente responsable y Seguros Pepin, S. A., entidad ase-
guradora puesta en causa: TERCERO: Revoca los ordinales
tercero, cuarto, quinto y sexto de la mencionada sentencia
recurrida y, en consecuencia, rechaza las conclusiones pre-
sentadas por Maria Agustina Castillo Viuda Muñoz, parte
civil constituida, por improcedentes y mal fundadas y en
razón además de ocurrir el accidente de que en la especie
se trata por la falta exclusiva de la víctima; CUARTO: Con-
dena a dicha parte civil constituida, al pago de las costas
civiles";

Considerando, que la recurrente propone, contra la sen-
tencia que impugna, los siguientes medios: Primer Medio:—
Violación del principio de la Indivisibilidad del proceso;
Segundo Medio:— Violación de los artículos 49, 61. 65, 74,
125, 131, 143 y 158 de la Ley No. 241 sobre Tránsito de Ve-
hículos de Motor: Tercer Medio:— Violación de los artícu-

los 1382 y 1383 del Código Civil:— Cuarto Medio:— Falta

de base legal, insuficiencia de motivos, falta de ponderación
de las declaraciones testimoniales, desnaturalización de los
hechos de la causa:

Considerando, que a su vez, el intervinicnte José Agua-
;,:n Almonte Lugo, propone el siguiente medio de inadmi-
sión: Nulidad del recurso de casación por violación a los
erticulos 34 y 35 de la Ley sobre Procedimiento de Casación.
que de conformidad con los textos señalados en el epígrafe.
es obligación de la parte civil recurrente en casación, noti-
ficar su recurso a la parte contra quien se deduzca, dentro
le los tres días siguientes a la declaración en secretaría del
mismo, y anexar la copia auténtica de la sentencia impug-
nada; que ninguna de dichas formalidades han sido cumplí-

44
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das por Maria Agustina Castillo viuda Muñoz en el recurso
de que se trata, por lo cual el mismo debe ser declarado
nulo, o en todo caso, inadmisible; pero,

Considerando, que, si ciertamente de acuerdo con el
artículo 34 de la Ley sobre Procedimiento de Casación, la
parte civil debe notificar su recurso de casación a la parte
contra quien lo deduce en el término de tres días, el cum-
plimiento de esa formalidad no está prescrito a pena de
nulidad, por lo cual el fin de inadmisión propuesto p or el
interviniente José Agustín Almonte Lugo carece de funda-
mento de debe ser desestimado;

Considerando, que la recurrente propone en sus cua-
tro medios de casación, los que desarrolla conjuntamente,
en síntesis, lo siguiente: 1) que la Corte a-qua en la senten-
cia recurrida violó el principio de la indivisibilidad, pues
al dictada dejó de conocer de los recursos de apelación que
se habían interpuesto a las sentencias de fechas 3 de mayo
de 1971 y 30 de agosto del mismo año, dictadas por la Ter-
cera Cámara Penal del Distrito Nacional, surgidas con mo-
tivo del conocimiento del fondo de la causa y del recurso de
oposición, que la Corte de Apelación de San Pedro de Ma-
corís tenia que hacer lo que hizo la Corte de Apelación de
Santo Domingo, que ordenó 1 fusión de los recursos y de
las sentencias que se habían dictado en relación con este
litigio ,a fin de decidirlo por una sola sentencia; que al fa-
llar sólo lo relativo al aspecto de la sentencia del 3 de mayo
de 1971. se dejó otro aspecto sin fallar, el relativo a la can-
celación de la fianza; que al actuar así, la Corte a-qua violó
los artículos 10 y 11 de la Ley 5439; 2) que la Corte de Ape-
lación de San Pedro de Macorís se encontraba apoderada de
todo lo relativo al aspecto civil en virtud del -envío que le
hizo la Suprema Corte de Justicia y estaba en la obligación
de examinar los hechos de la prevención en su totalidad y
si existía, retener una falta cuasi-de-lectual a cargo del pre-
venido José Agustín Almonte Lugo y condenarlo a la in-

JUDICIAL

denwización 
que reclamaba la parte civil constituida: que

al no examinar el expediente desde el punto de vista del
prevenido se han violado los artículos 1382 y 1383 del Có-
digo Civil; que se han violado los artículos 49, 61, 65 y 74

de la Ley No. 241, pues si examinamos el acta policial y
las declaraciones del prevenido, encontraremos que sus fal-

tas fueron múltiples: que el prevenido fue negligente, tor-
, imprudente e inobservante de los reglamentos por no

haber tomado las medidas necesarias para evitar el acciden-
te al ver el grupo de personas cruzar la calle; que al no to-
mar en consideració n las declaraciones del testigo José Vic-
toriano Rojas Santos quien declaró que el camión venía sin
luz en la parte delantera y que estaba oscuro, la Corte a-qua
dejó su sentencia falta de motivo, c:esnatural izó las decla-
raciones de los testigos y carece de base legal: que por to-
das esas razones, procede casar la sentencia impugnada;

pero,
Considerando, sobre Q.1 alegato 1), Que del examen del

expediente resulta que la sentencia del 3 de mayo de 1971,
dictada por la Tercera Cámara Penal del Juzgado de Pri-
mera Instancia del Distrito Nacional. pronunció el defecto
contra el prevenido, José Agustín Almonte Lugo y lo con-
denó a las sanciones indicadas en el dispositivo transcrito
en parte anterior de este fallo; que al ser interpuesto re-
cuso de oposición contra esta sentencia, dicho tribunal se
limitó. por su fallo del :30 de agosto de 1971, a declarar la
inadmisibilidad de dicho recurso, por haber sido puesta en
causa la entidad asegurado ra Unión de Seguros, C. por A.:
que Maria Agustina Vargas Viuda Muñoz, parte civil cons-
tituida y actual recurrente, se limitó a interponer recurso
de apelación contra la sentencia de la Tercera Cámara Pe-
nal de! Distrito Nncional del 3 de mayo de 1971, y las demás
partes, centra ambas sentencias; que al ser casada la sen-
tencia de la Corte de Apelación de Santo Domingo del 5 de
junio de 1973, únicamente en el aspecto civil, la Corte de
Apelación de San Pedro de Macorís. actuando como tribu-
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das por María Agustina Castillo viuda Muñoz en el recurso
de que se trata. por lo cual el mismo debe ser declarado
nulo. o en todo caso, inadmisible; pero.

Considerando, que, si ciertamente de acuerdo con el
artículo 34 de la Ley sobre Procedimiento de Casación, le
parte civil debe notificar su recurso de casación a la parte
contra quien lo deduce en el término de tres días. el curr•
plimiento de esa formalidad no está prescrito a pena de
nulidad, por lo cual el fin de inadmisión propuesto por el
interviniente José Agustín Almonte Lugo carece de funda-
mento de debe ser desestimado;

Considerando, que la recurrente propone en sus cua-
tro medios de casación. los que desarrolla conjuntamente,
en síntesis, lo siguiente: 1) que la Corte a-qua en la senten-
cia recurrida violó el principio de la indivisibilidad, pues
al dictarla dejó de conocer de los recursos de apelación que
se habían interpuesto a las sentencias de fechas 3 de mayo
de 1971 y 30 de agosto del mismo año, dictadas por la Ter-
cera Cámara Penal del Distrito Nacional, surgidas con no
tivo del conocimiento del fondo de la causa y del recurso de
oposición, que la Corte de Apelación de San Pedro de Ma-
corís tenía que hacer lo que hizo la Corte de Apelación de
Santo Domingo, que ordenó 1, fusión de los recursos y de
las sentencias que se habían dictado en relación con este
litigio ,a fin de decidirlo por una sola sentencia; que al fa-
llar sólo lo relativo al aspecto de la sentencia del 3 de mayo
de 1971, se dejó otro aspecto sin fallar, el relativo a la can-
celación de la fianza; que al actuar así, la Corte a-qua violó
los artículos 10 y II de la Ley 5439; 2) que la Corte de Ape-
lación de San Pedro de Macorís se encontraba apoderada de
todo lo relativo al aspecto civil en virtud del envío que le
hizo la Suprema Corte de Justicia y estaba en la obligación
de examinar los hechos de la prevención en su totalidad y
si existía, retener una falta cuasi-de-lectual a cargo del pre-
venido José Agustín Almonte Lugo y condenarlo a la in-
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denmización que reclamaba la parte civil constituida; que

51 no examinar el expediente desde el punto de vista del
prevenido se han violado los artículos 1382 y 1383 del C6-
figs° Civil; que se han violado los artículos 49, 61. 65 y 74
de la Ley No. 241, pues si examinamos el acta policial y
las declaraciones del prevenido, encontraremos que sus fal-

tas fueron múltiples; que el prevenido fue negligente, tor-
pe, imprudente e inobservante de los reglamentos por no
haber tomado las medidas necesarias para evitar el acciden-
te al ver el grupo de personas cruzar la calle; que al no to-
rnar en consideració n las declaraciones del testigo José Vic-
toriano Rojas Santos quien declaró que el camión venia sin

10

 luz en la parte delantera y que estaba oscuro, la Corte a-qua
dejó su sentencia falta de motivo, desnaturalizó las decla-
raciones de los testigos y carece de base legal; que por to-
das esas razones. procede casar la sentencia impugnada;

pero.
Considerando, sobre él alegato 1), Que del examen del

expediente resulta que la sentencia del 3 de mayo de 1971,
dictada por la Tercera Cámara Penal del Juzgado de Pri-
mera Instancia del Distrito Nacional, pronunció el defecto
contra el prevenido, José Agustín Almonte Lugo y lo con-

denó a las sanciones indicadas en el dispositivo transcrito
en parte anterior de este fallo; que al ser interpuesto re-
curso de oposición contra esta sentencia, dicho tribunal se

• limitó, por su fallo del 30 de agosto de 1971, a declarar la
inadmisibilidad de dicho recurso, por haber sido puesta en
causa la entidad aseguradora Unión de Seguros, C. por A..
que María Agustina Vargas Viuda Muñoz. parte civil cons-
tituida y actual recurrente, se limitó a interponer recurso
de apelación contra la sentencia de la Tercera Cámara Pe-
nal del Distrito Nacional del 3 de mayo de 1971, y las demás
partes. contra ambas sentencias; que al ser ca;:ada la sen-
tencia de la Corte de Apelación de Santo Domingo del 5 de
junio de 1973, únicamente en el aspecto civil, la Corte de
Apelación de San Pedro de Macorís. actuando como tribu-

I
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nal de envio, su competencia estaba limitada no solamente
al aspecto civil de la litis, sino también, al conocimiento del
recurso de apelación interpuesto por María Agustina Vargas
Vda. Muñoz, contra la sentencia del 3 de mayo de 1971; que
en consecuencia, y por las razones expuestas, los alegatos
de la recurrente, en este aspecto, carecen de fundamento y
deben ser desestimados; y, sobre el alegato 2), que la Corte
a-qua, al revocar los ordinales tercero, cuarto, quinto y sex-
to de la sentencia apelada y rechazar las conclusiones de
María Agustina Castillo Viuda Muñoz parte civil constituí.
da, por improcedente y mal fundada y "en razón además
de ocurrir el accidente de la espacie a la falta exclusiva de
la víctima" dio, entre otros, los motivos siguientes: Que tal
como se desprende de las declaraciones del raso P. N., ac-
tuante Delgado Lora es evidente que el nombrado Severino
Muñoz Vargas se encontraba cn manifiesto estado de em-
briaguez, como lo demuestra el hecho de negarse a pagar
en la barra "Imperio" las bebidas que había consumido y
manifestarle además, que se iba a quitar la vida. y en esas
circunstancias fue imposible al referido agente policial evi-
tar que el nombrado Severino Muñoz Vargas se lanzara so-
bre las mellizas traseras del camión que conducía el incul-
pado José Agustín Almonte Lugo. recibiendo los golpes y
lesiones a que antes se ha hecho referencia, y a consecuen-
cia de los cuales perdió la vida; que en las circunstancias
antes señaladas es evidente que el inculpado José Agustín
Almonte Lugo no podía, después de haberlo rebasado el
agente P. N., Delgado Lara y a la víctima Severino Muñoz
Vargas, preveer la posibilidad de que alguna persona se
lanzara sobre las mellizas del camión que conducía, y por
tanto es evidente que habiendo ocurrido el accidente en la
forma que anteriormente se ha descrito, el mismo se debió
a la falta exclusiva de. la víctima Severino Muñoz Vargas;
que. por lo transcrito, es evidente que la sentencia impug-
nada contiene motivos suficientes y pertinentes que justi-
fican su dispositivo, y que, lo que la recurrente califica co-
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rau desnaturalización, no es más que la critica que lo me-
rece la apreciación soberana que de los hechos hizo la Corte
0.qua. lo que escapa al control de la casación; por todo lo
cual, los alegatos de la recurrente en este aspecto, también
carecen de fundamento y deben ser desestimados:

Por tales motivos: Primero: Admite como intervinien-
te a José Agustín Almonte Lugo en el recurso de casación
interpuesto por Maria Agustina Castillo Vda. Muñoz, contra
la sentencia dictada por la Corte de Apelación de San Pe-
dro de Macorís el 13 de octubre de 1976, cuyo dispositivo
;e ha copiado en parte anterior del presente fallo; Segundo:
Rechaza el referido recurso: Tercero: Condena a María
Agustina Castillo Vda. Muñoz al pago de las costas.

(Firmados): Néstor Contin Aybar.— Fernando E. Ra-
velo de la Fuente.— Manuel A. Amiama.— Francisco Elpi-
dio Bc.: ras.— Joaquín M. Alvarez Perelló.-- Juan Bautista
Rojas Almánzar.— Felipe Osvaldo Perdomo Báez.— Joa-
quín Hernández Espaillat.— Miguel Jacobo, Secretario Ge-
neral.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública, del día, mes y año, en él expresado, y
fue firmada. leida y publicada por mí. Secretario General,
que certifico. (FM.): Miguel Jacobo.

1
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nal de envío, su competencia estaba limitada no solamente
al aspecto civil de la litis, sino también, al conocimiento del
recurso de apelación interpuesto por María Agustina Vargas
Vda. Muñoz, contra la sentencia del 3 de mayo de 1971; que
en consecuencia, y por las razones expuestas, los alegatos
de la recurrente, en este aspecto, carecen de fundamento y
deben ser desestimados; y, sobre el alegato 2), que la Corte
a-qua, al revocar los ordinales tercero, cuarto, quinto y sex-
to de la sentencia apelada y rechazar las conclusiones de
María Agustina Castillo Viuda Muñoz parte civil constitui-
da, por improcedente y mal fundada y ''en razón además
de ocurrir el accidente de la especie a la falta exclusiva de
la víctima" dio, entre otros, los motivos siguientes: Que tal
como se desprende de las declaraciones del raso P. N., ac-
tuante Delgado Lora es evidente que el nombrado Severino
Muñoz Vargas se encontraba cn manifiesto estado de em-
briaguez, como lo demuestra el hecho de negarse a pagar
en la barra "Imperio" las bebidas que había consumido y
manifestarle además, que se iba a quitar la vida. y en esas
circunstancias fue imposible al referido agente policial evi-
tar que el nombrado Severino Muñoz Vargas se lanzara so-
bre las mellizas traseras del camión que conducía el incul-
pado José Agustín Almonte Lugo, recibiendo los golpes y
lesiones a que antes se ha hecho referencia, y a consecuen-
cia de los cuales perdió la vida; que en las circunstancias
antes señaladas es evidente que el inculpado José Agustín
Almonte Lugo no podía, después de haberlo rebasado el
agente P. N., Delgado Lara y a la víctima Severino Muñoz
Vargas, preveer la posibilidad de que alguna persona se
lanzara sobre las mellizas del camión que conducía, y por
tanto es evidente que habiendo ocurrido el accidente en la
forma que anteriormente se ha descrito, el mismo se debió
a la falta exclusiva de la víctima Severino Muñoz Vargas;
que, por lo transcrito, es evidente que la sentencia impug-
nada contiene motivos suficientes y pertinentes que justi-
fican su dispositivo, y que, lo que la recurrente califica co-

roo desnaturalización, no es más que la crítica que lo me-
rece la apreciación soberana que de los hechos hizo la Corte
rqua, lo que escapa al contrcl de la casación; por todo lo
cual. los alegatos de la recurrente en este aspecto, también
carecen de fundamento y deben ser desestimados;

Por tales motivos: Primero: Admite como intervinien-
te a José Agustín Almonte Lugo en el recurso de casación
interpuesto por María Agustina Castillo Vda. Muñoz, contra
la sentencia dictada por la Corte de Apelación de San Pe-
dro de Macorís el 13 de octubre de 1976, cuyo dispositivo
se ha copiado en parte anterior del presente fallo; Segundo:
Rechaza el referido recurso; Tercero: Condena a María
Agustina Castillo Vda. Muñoz al pago de las costas.

(Firmados): Néstor Contin Aybar.— Fernando E. Ra-
velo de la Fuente.— Manuel A. Amiama.— Francisco Elpi-
dio Brras.— Joaquín M. Alvarez Perelló.— Juan Bautista
Rojas Almánzar.— Felipe Osvaldo Perdomo Báez.— Joa-
quín Hernández Espaillat.— Miguel Jacobo, Secretario Ge-
neral.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública, del día, mes y año, en él expresado. y
fue firmada. leída y publicada por mi. Secretario General,
que certifico. (Fdo.): Miguel Jacobo.I

o
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SENTENCIA DE FECHA 28 DE JULIO DEL 1980

Sentencia itrpugnada: Corte de Apelación de Santo Domingo, de
fecha 24 de junio de 1976.

Materia: Correccional.

Itecurrenter: Angel F. Comas Acosta y la Compañía de Seguros
Pepín. S. A.

Intervinientes: Juan Burgos Martínez y Rosa Estela Boyes.
Abogados: de Juan Burgos Martínez, Dr. .. ?,hralsain López Peña, y

de Rosa Enela Boyes. Dr. R. Romero Feliciano.

Dics, Patria y 1....4Eirtatl.
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia. regularmente constituida por los Jueces Néstor Con-
tin Aybar, Presidente; Manuel A. Amiama, Segundo Susti-
tuto de Presidente; Francisco Elpidio Beras, Joaquín M. AL
varez Perdió, Juan Bautista Rojas Almánzar, Felipe Osval-
do Perdomo Báez. Joaquín L. Hernández Espaillat y Leonte
R. Alburquerque Castillo, asistidos del Secretario General,
en la Sala donde celebra sus audiencias. en la ciudad deI

Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 28
del mes de Julio del año 1980, años 137' de la Independencia
y 117' de la Restauración, dicta en audiencia pública, como
Corte de Casación, la siguiente sentencia:

Sobre los recursos de casación interpuestos conjunta-
mente por Angel F. Comas Acosta. dominicano, mayor de
edad. casado, empleado privada, domiciliado en esta ciudad;
calle Sánchez. No. 33, Barrio "30 de Mayo", y la Compañía
de Seguros Pepín, S. A., con domicilio social y principal es-
tablecimiento en la calle Palo Hincado No. 67. esquina Mer-

cedes de esta ciudad; contra la sentencia de la Corte de
Apelación de Santo Domingo, dictada el 24 da junio de 1976.
en sus atribuciones correccionales, cuyo dispositivo se copia
Irás adelante;

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído en la lectura de sus conclusiones al Doctor Ramón
Romero Feliciano, cédula No. 11328, serie 27, abogado de la
interviniente Rosa Estela Boyes, dominicana. mayor de
edad, soltera, profesora, domiciliada en la calle Luis C. del
Castillo No. 94, de esta ciudad;

Oído en la lectura de sus conclusiones al Dr. Ramón

Romero Feliciano, en representación del Dr. Abraham López
Peña, cédula No. 5539, serie 38, abogado de los intcrvinientes
Juan Burgos Martínez, dominicano, mayor de edad, casado.
domiciliado en esta ciudad, calle Luis C. del Castillo No.
94. cédula No. 7816, serie 55, quien actúa por sí y en repre-
sentación de su hijo menor Luis César Burgos Bo yes y Juan

Miguel Burgos Bo yes, dominicano, mayor de edad, soltero.
estudiante, dcl mismo domicilio, cédula No. 189415, serie
lra.;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General
de la República;

Vista el acta de los recursos de casación levantada el
3 de agosto de 1976, en la Secretaría de la Corte a-qua, a
requerimiento del Dr. Francisco Antonio Cadena Moquete.
cédula No. 24730, serie 12, en representación de los recu-
rrentes. en la que no se propone ningún medio determinado
de casación;

Visto el escrito del 27 de agosto de 1979, firmado por

el Dr. Ramón Romero Feliciano, a nombre y representación
de la interviniente Rosa Estela Boyes;

Visto el escrito del 27 de agosto de 1979. firmado por
el Dr. Abraham López Peña, a nombre de los intervinientes
Juan Burgos Martínez y Juan Miguel Burgos Boyes;
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SENTENCIA DE FECHA 28 DE JULIO DEL 1980

Sentencia in:pugnad:u Corte de Apelación de Santo Domingo, de
fecha 24 de junio de 1976.

Materia: Correccional.

Recurrentet:: Angel F. Comas Acosta y la Compañía de Seguros
Peplo. S. A.

Intervinientes: Juan Burgos Martínez y Rosa Estela Boves.
Abogados: de Juan Burgos Martínez, Dr. 2.braham López Peña, y

de Rosa Estela Boyes. Dr. 12. Romero Feliciano,

Dios, Patria y L'A/criad.
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia. regularmente constituida por los Jueces Néstor Con-
tín Aybar, Pmsidente; Manuel A. Amiama, Segundo Susti-
tuto de Presidente; Francisco Elpidio Beras, Joaquín M. Al-
varez Perdió, Juan Bautista Rojas Almánzar, Felipe Osval-
do Perdamo Báez, Joaquín L. Hernández Espaillat y Leunte
R. Alburquerque Castillo, asistidos del Secretario General,
en la Sala donde celebra sus audiencias, en la ciudad de
Santo Domingo de Guzmán, Distrilo Nacional, hoy día 28
del mes de Julio del año 1980. años 137' de la Independencia
y 117' de la Restauración, dicta en audiencia pública, como
Corte de Casación, la siguiente sentencia:

Sobre los recursos de casación interpuestos conjunia-
mente por Angel F. Comas Acosta. dominicano, mayor de
edad, casado, empleado privada. domiciliado en esta ciudad,
calle Sánchez No. 33, Barrio "30 de Mayo", y la Compañía
de Seguros Pepín. S. A.. con domicilio social y principal es-
tablecimiento en la calle Palo Hincado No. 67. esquina NIer-

'—
cedes de esta ciudad; contra la sentencia de la Corte de
Apelación de Santo Domingo, dictada el 24 de junio de 1976.
en sus atribuciones correccianale.s, cuyo dispositivo se copia
raás adelante;

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol:
Oído en la lectura de sus conclusiones al Doctor Ramón

Romero Feliciano, cédula No. 11328, serie 27, abogado de la
Interviniente Rosa Estela Boyes, dominicana, mayor de
edad, soltera, profesora, domiciliada en la calle Luis C. del
Castillo No. 94, de esta ciudad;

Oído en la lectura de sus conclusiones al Dr. Ramón
Romero Feliciano, en representación del Dr. Abraham López
Peña, cédula No. 5539, serie 38, abogado de los intervinientes
Juan Burgos Martínez, dominicano, mayor de edad, casado.
domiciliado en esta ciudad, calle Luis C. del Castillo No.
94, cédula No. 7816, s.:sic 55, quien actúa por sí y en repre-
sentación de su hijo menor Luis César Burgos Boyes y Juan
Miguel Burgos Boyes, dominicano, mayor r'.e edad, soltero.
estudiante. del mismo domicilio, cédula No. 189415, serie
Ira.;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General
de la Rzpública;

Vista el acta de los recursos de casación levantada el
3 de agosto de 1976, en la Secretaria de la Corte a-qua, a
requerimiento del Dr. Francisco Antonio Cadena Moquete,
cédula No. 24730. serie 12, en representación de los recu-
rrentes, en la que no se propone ningún medio determinado
de casación;

Visto el escrito del 27 de agosto de 1979, firmado por
el Dr. Ramón Romero Feliciano, a nombre y representación
de la interviniente Rosa Estela Boyes;

Visto el escrito del 27 de agosto de 1979, firmado por
el Dr. Abraharn López Peña, a nombre de los interyinientes
Juan Burgos Martínez y Juan Miguel Burgos Boyes;
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La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli.
berado y vistos los artículos 49 y 52 de la Ley No. 241 de
1967, sobre Tránsito y Vehículos; 1383 del Código	 v
1. 37, 62 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación;

y

Considerando, que en la sentet .icia impugnada y en los
documentos a que ella se refiere, consta: a) que con motivo
de un accidente de tránsito ocurrido en esta ciudad, el 17
de diciembre de 1974, en el que una persona resultó muerta
y otras sufrieron golpes y heridas, la Cuarta Cámara Penal
del Juzgado de Primera Instancia de! Distrito Nacional, dic-
tó el 8 de septiembre de 1975, una sentencia en sus atribu-
donen correccionales, cuyo dispositivo se copia más ade-
lante; b) que sobre los recursos interpuestos, la Corte a-qua
dictó la sentencia ahora impugnada con el siguiente dispo-
sitivo: "FALLA: PRIMERO: Admite por regular y válido
en cuanto a la forma los recursos de apelación interpuestos:
a) por el Dr. Rubén Francisco Castellanos. en fecha 2 de
octubre de 1975. a nombre y representación de Angel F.
Comas Acosta, dominicano. mayor de edad, casado, cédula
personal de identidad No. 29769, serie 2, residente en la
calle Sánchez No. 33, del Barrio 30 de Mayo, de esta ciu-
dad. prevenido y persona civilmente responsable: b) por el
Dr. Abrahan López Peña, en fecha 10 de septiembre del
1975, a nombre y representación de Juan Burgos Martínez,
Luis César Burgos Bo yes y Juan Miguel Burgos Boyes, par-
tes civiles constituidas; e) por el Dr. Ramón Romero Feli-
ciano, en fecha 10 de septiembre de 1975. a nombre y repre-
sentación de la señora Rosa E. Bo yes o Bovés; d) por el Dr.
Francisco Antonio Cadena Moquete. en fecha 12 de septiem-
bre del 1975, a nombre y representación eh: Angel F. Comas
Acosta, prevenido y de la Compañía de Seguros Pepín, S.
A.: y e) por el Dr. Esteban Antonio Jiménez Salcedo. abo-
gado Ayudante del Magistrado Procurador Fiscal del Dis-
trito Nacional ,en fecha 14 de enero de 1976, a nombre y re-
presentación de Gladys Marchena Vda. Martínez Scardini,
y de Epifanio Martínez Scardini. contra sentencia de fecha
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8 de septiembre de 1975, dictada por la cuarta Cámara de
lo Penal del Juzgado de Primera 'estancia del Distrito Na-
cional, cuyo dispositivo dice así: "Falla: Primero: Declara
si nombrado Angel F. Comas Acosta. de generales que cons-
tan en el expediente, culpable de violación a la Ley No. 241,
en sus artículos 49, párrafo 1, 61, 65 y 74 párrafos b), (gol-
pea y heridas involuntarios causados con el manejo o con-
ducción de vehículo de motor), que causaron la muerte de
la señora Ramona Bo-les de Burgos, y golpes y heridas cu-
rables después de los sesenta (60) días y antes de los no-
venta días a la señora Rosr, Estela Bo yes y golpes y heridas
curables después de treinta (30) y antes de cuarenta y cinco
a Epifanio Martínez Scardini Marchena y en consecuencia
se ic condena • 11 pago de una multa de cien pesos oro (RDS-

, 100.00) moneda nacional; b) al pago de las costas penates;
Segundo: Declara al nombrado Epifanio Martínez Scardini
Marchena, co-prevenido, de generales que constan en el ex-
pediente, No Culpable, y en consecuencia se le descarga al
haberse establecido en audiencia, que no ha violado ningu-
na disposición de la Ley No. 241, y declara las costas pena-
les de oficio: Tei cero: Declara regular y válida en cuanto
a la forma, las constituciones en partes civiles, hechas en
audiencias, por ante este Tribunal, por los señores Juan
Burgos Martínez, Lti ,s César Burgos Boyes, Juan Miguel
Burgos Boyes, Rosa Estela Boyes. Angel F. Comas Acosta
y Epifanio Martínez Scardini Marchena, por conducto de sus
abogados y apoderados especiales Dres. Ramón Romero Fe-
liciano, Abrahán López Peña, y Silvestre Nina Mota, y Lic.
Federico Nina hijo, en contra de los nombrados Angel F.
Comas Acosta y Epifanio Martínez Scardini Marchena, res-
pectivamente, en su doble calidad de prevenido (por su he-
cho personal) y de persona civilmente responsable el pri-
mero o sea Angel F. Coman Acosta, y en oponibilidad de la
sentencia a intervenir a la Compañía de Seguros Pepín, S.
A., en su calidad de entidad aseguradora, en cuanto al se-
;tundo o sea Epifanio Martínez Scardini Marchena, por su
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La Suprema Corte de Justicia, después de haber del.
berado y vistos los artículos 49 y 52 de la Ley No. 241 cie.
1967, sobre Tránsito y Vehículos; 1383 del Código Civil.
1, 37, 62 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los
documentos a que ella se refiere, consta: a) que con motivo
de un accidente de tránsito ocurrido en esta ciudad, el 17
de diciembre de 1974, en el que una persona resultó muerta
y otras sufrieron golpes y heridas, la Cuarta Cámara Penal
del Juzgado de Primera Instancia de! Distrito Nacional, dic-
tó el 8 de septiembre de 1975, una sentencia en sus atribu-
cionen correccionales, cuyo dispositivo se copia más ade-
lente; b) que sobre los recursos interpuestos, la Corte a-qua
dictó la sentencia ahora impugnada con el siguiente dispo-
sitivo: "FALLA: PRIMERO: Admite por regular y válido
en cuanto a la forma los recursos de apelación interpuestos:
a) por el Dr. Rubén Francisco Castellanos, en fecha 2 de
octubre de 1975, a nombre y representación de Angel F.
Comas Acosta, dominicano, mayor de edad. casado, cédula
personal de identidad No. 29769, serie 2, residente en la
calle Sánchez No. 33. del Barrio 30 de Mayo, de esta ciu-
dad, prevenido y persona civilmente responsable: b) por el
Dr. Abrahan López Peña, en fecha 10 de septiembre del
1975, a nombre y representación de Juan Burgos Martínez,
Luis César Burgos Boyes y Juan Miguel Burgos Boyes, par'
les civiles constituidas; c) por el Dr. Ramón Romero Feli-
ciano, en Lecha 10 de septiembre de 1975, a nombre y repre-
sentación de la señora Rosa E. Boyes o Bovés; d) por el Dr.
Francisco Antonio Cadena Moquete, en fecha 12 de septiem-
bre del 1975, a nombre y representación d Angel F. Comas
Acosta, prevenido y de la Compañía de Seguros Pepín. S.
A.: y e) por el Dr. Esteban Antonio Jiménez Salcedo, abo-
gado Ayudante del Magistrado Procuritdor Fiscal del Dis-
trito Nacional .en fecha 14 de enero de 1976, a nombre y re-
presentación de Gladys IVIarchena Vda. Martínez Scardini.
y de Epifanio Martínez Seardini. contra sentencia de fecha
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8 de septiembre de 1975, dictada por la cuarta Cámara de
to penal del Juzgado de Primera I.:stancia del Distrito Na-
cional, cuyo dispositivo dice así: "Falla: Primero: Declara
az. nombrado Angel F. Comas Acosta, de generales que cons-
tan en el expediente, culpable de violación a la Ley No. 241,
en sus artículos 49, párrafo 1. 61. 65 y 74 párrafos b). (gol-
pes y heridas involuntarios causados con el manejo o con-
ducción de vehículo de motor), que causaron la muerte de
la señora Ram.ona Boyes de Burgos, y golpes y heridas cu-

rables después de los sesenta (60) días y antes de los no-
venta días a la señora Ros:. Estela Boyes y golpes y heridas
curables después de treinta (30) y antes de cuarenta y cinco
3 Epifanio Martínez Scardini Marchena y en ernsecuencia
se le condena al pago de una multa de cien pesos oro (RDS-
100.00) moneda nacional; b) al pago de las costas pena,es:
Segundo: Declara al nombrado Epifanio Martínez Scardini
Marchena, co-precenido, de generales que constan en el ex-
pediente, No Culpable, y en consecuencia se le descarga, al

haberse establecido ..an audiencia, que no ha violado ningu-
na disposición de la Ley No. 241, y declara las costas pena'
lez de oficio; Tercero: Declara regular y válida en cuanto
a la forma, las constituciones en partes civiles, hechas en
audiencias, por ante este Tribunal, por los señores Juan
Burgos Martínez. Luis César Burgos Boyes, Juan Migoel
Burgos Boyes, Rosa Estela Boyes, Angel F. Comas Acosta
y Epifanio Martínez Scardini Marchena, por conducto de sus
abogados y apoderados especiales Dres. Ramón Romero Fe-
liciano, Abrahán López Peña, y Silvestre Mina Mota, y Lic.
Federico Nine hijo, en contra de los nombrados Angel F.
Comas Acosta y Epifanio Martínez Scardini Ivlarchena, res-
pectivamente, en su doble caiiciad de prevenido (por su he-
&)O personal) y de persona civilmente responsable el pri-
niero o sea Angel F. Comas Acosta, y en oponibilidad de la
sentencia a intervenir a la Compañía de Seguros Pepin, S.
A., en su calidad de entidad aseguradora, en cuanto al se-
gundo o sea Epifanio Martínez Scardini Marchena, por su
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hecho personal y de la señor.: Gladys Marchena Vda. seat„

, Che,
dini. como propietaria del vehículo placa No. 109-826
sis No. 1260797, que conducia Epifanio Martínez Sca rdiniMarchena. en cuanto al fondo condena a Angel F. Comes
Acosta, en su ya expresada calidad: A) al pago de una 

in.demnización de Tres Mil Pesos Oro (RD$3.000.00) m onedanacional. en favor de Epifanio Martínez Scardini y GladysMarchena Vda. Martínez Scardini; a una indemnización 
deseis mil pesos oro (RD$6.000.00) moneda nacional en favorde los señores Juan Burgos Bo yes, y a una indem nización

de dos mil pesos oro (RD$2.000.00) moneda nacional, en fa-
vor de la señora Rosa Estela Bo yes o Boyes, como justa re
paración por dos daños y perjuicios sufridos por ambas, aconsecuencia del hecho antijurídico cometido por el preve-
nido Angel E. Comas Acosta; B) al pago de los intereses
legales de dichas sumas. contados a partir de la fecha de la
demanda, a título de indemnización complementaria; C) al
pago de las costas civiles con distracción de las mismas 

en
favor de los Dres. Ramón Romero Feliciano. Abrahán López
Peña, Luis Silvestre Nine Mota. Lic. Federico Nine hijo,
quie.nes afirman haberlas avanzado en su mayor parte: Cuar-
to: Declara la presente sentencia con todas sus consecuencias
legales, común y oponibles a la Compañía de Seguros Pe-
pin, S. A.. entidad aseguradora del vehículo marca Station
Wagon. marca Volkswagen, placa No. 111-265, póliza No.
35017, que conducía su propietario Angel F. Comas Acosta,
causante del accidente en virtud de lo d ispuesto en cl artícu-
lo 10 de la Ley No. 4117 (sobre Seguro Obligatorio de Ve-
hículos de Motor); Quinto: Se declara No Oponible la pre-
sente sentencia a la Compañia de Seguros América, C. por
A."; par haber sido hechos dichos recursos interpuestos de
conformidad con la ley; SEGUNDO: En cuanto al fondo de
dichos recursos, Confirma en todas sus partos la sentencia
apelada por haber sido dictada conforme al derecho: TER-
CERO: Condena a Angel F. Comas Acosta, en su doble ca-
lidad de prevenido y persona civilmente responsable. al  pa-
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go cíe las costas penales y civiles de la alzada con dis trac-
ción de las civiles en provecho de los Dres. Ramón Romero
Feliciano, Abrahan López Peña, Luis Silvestre Nina Mota,
y Lic. Federico Nine hijo. quienes afirman haberlas avan-
zado en su totalidad";

Considerando, que la Compañia Aseguradora del ve-
hículo que ocasionó el accidente, Seguros Pepín, S. A., no
ha expuesto los medios en que funda su recurso, como lo
exige el articulo 37 de la Ley sobre Procedimiento de Casa-
ción, a pena de nulidad, por lo que su recurso debe ser de-
clarado nulo; en consecuencia sólo se procederá a examinar
el recurso del prevenido;

Considerando, que la Corte a-qua, dio por estab!ecido,
mediante la ponderación de los elementos de juicio regular-
mente administrados en la instrucción de la causa, que: a)
el 17 de diciembre de 1974. en horas de la mañana, mientras
el prevenido Angel Francisco Comas Acosta, conducía el
carro Volkswagen, placa No. 116-792 de su propiedad. ase-
gurado por la Compañía de Seguros Pepín, S. A.. con póliza
No. A-35017, de Este a Oeste por la calle Barahona, al lle-
gar a la Juan Pablo Pina, chocó can el carro Volkswagen.
placa No. 109-826, propiedad de Gladys Martínez y condu-
cido por Epifanio Martinez Scardini, asegurado con la Com-
pañía Seguros América, C. por A.. con póliza No. A-2493.
quien lo hacía de Sur a Norte por la calle Juan Pablo Pina:
qw, con el impacto el carro conducido por Angel F. Comas
Acosta se subió a la acera y atropelló a Rosa Boyes y a Ra-

mona Bo yes de Burgos, causándole la muerte a ésta última:
que ambos conductores resultaron con heridas y los vehícu-
los con varios desperfectos; b) que el accidente se debió a
la imprudencia. torpeza e inobservancia de las leyes y regla-
mentes por parte de Angel F. Comas, al conducir su ve-
hículo a exceso de velocidad, que le impidió hacer las ma-
niobras necesarias para evitar el accidente;
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hecho personal y de /a señor,: Gladys IVIare'nena Vda. Saar.
dini, como propietaria del vehículo placa No. 109-826. ola.
sis No. 1260797. que conducía Epifanio Martínez Scardirn
Marchena, en cuanto al fondo condena a Angel F. cainas
Acosta, en su ya expresada calidad: A) al pago de una 

in-demnización de Tres Mi/ Pesos Oro (RDS3,000.00) moneda
nacional, en favor de Epifanio Martínez Scardini y Gladys
Marchena Vda. Martínez Scardini; a una indemnización de
seis mil pesos oro (RD$6.000.00) moneda nacional en favor
de los señores Juan Burgos Boyes, y a una indemnización
de dos mil pesos oro (RD$2,000.00) moneda nacional, en fa-
vor de la señora Rosa Estela Boyes o Bovés, como justa re-
paración por dos daños y perjuicios sufridos por ambas, a
consecuencia del hecho antijurídico cometido par el preve-
nido Angel E. Comas Acosta; 5) ai pago de los intereses
legales de dichas sumas, contados a partir de la fecha de la
demanda, a título de indemnización complementaria; C) 

al
pago de las costas civiles con distracción de las mismas en
favor de los Ores. Ramón Romero Feliciano, Abrahán López
Peña. Luis Silvestre Mina Mota, Lic. Federico Nina hijo,
quienes afirman haberlas avanzado en su mayor parte; Cuar-
to: Declara la presente sentencia con todas sus consecuencias
legales, común y oponibles a la Compañía de Seguros Pe-
pín, S. A., entidad aseguradora del vehículo marca Station
Wagon, marca Volkswagen, placa No. 111•266. póliza No.
35017, que conducía su propietario Angel F. Comas Acosta.
causante del accidente en virtud de !o dispuesto en el artícu-
lo 10 de la Ley No. 9117 (sobre Seguro Obligatorio de Ve-
hículos de Motor); Quinto: Se declara No Oponible la pre-
sente sentencia a la Compañía de Seguros América, C. por
A."; por haber sido hechos dichos recursos interpuestos de
conformidad con la ley; SEGUNDO: En cuanto al fondo de
dichos recursos, Confirma en todas sus partes la sentencia
apelada por haber sido dictada conforme al derecho; TER-
CERO: Condena a Angel F'. Comas Acosta, en su doble ca-
lidad de prevenido y persona civilmente responsable, al pa-
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go de las costas penales y civiles de la alzada con distrac-
ción de las civiles en provecho de los Dres. Ramón Romero
Feliciano, Abrahan López Peña, Luis Silvestre Nina Mota.
y Lic. Federico Nina hijo. quienes afirman haberlas avan-
zado en su totalidad":

Considerando, que la Compañia Aseguradora del ve-
hículo que ocasionó el accidente, Seguros Pepín, S. A., no
ha expuesto los medios en que funda su recurso, como lo
exige el articulo 37 de la Ley sobre Procedimiento de Casa-
ción, a pena de nulidad, por lo que su recurso debe ser de-
clarado nulo: en consecuencia sólo se procederá a examina:-
á recurso del prevenido:

Considerando, que la Corte a-qua, dio por establecido.
mediante la ponderación de los elementos de juicio regular-
mente administrados en la instrucción de la causa, que: a)
e) 17 de diciembre de 1974, en horas de la mañana, mientras
el prevenido Angel Francisco Comas Acosta, conducía el
carro Volkswagen. placa No. 116-792 de su propiedad, ase-
gurado por la Compañía de Seguros Pepin, S. A., con póliza
No. A-36017. de Este a Oeste por la calle Barahona, al 'le-
gra' a la Juan Pablo Pina, chocó can el carro Volkswagen.
placa No. 109-826, propiedad de Gladys Martínez y condu-
cido por Epifanio Martínez Scardini asegurado con la Com-
pañía Seguros América, C. por A.. con póliza No. A-2493,
quien lo hacía de Sur a Norte por la calle Juan Pablo Pina;
owt, con el impacto el carro conducido por Angel F. Comas
Aecsta se subió a la acera y atropelló a Rosa Boyes y a Ra-
mona Boyes de Burgos, causándole la muerte a ésta última:
que ambos conductores resultaren con heridas y los vehícu-
los con varios desperfectos: b) que el accidente se debió a

imprudencia, torpeza e inobservancia de las leyes y regla-
mentes por parte de Angel F. Comas, al conducir su ve-
hículo a exceso de velocidad, que le impidió hacer las ma-
niobras necesarias para evitar el accidente;
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Considerando, que el hecho así establecido configura el
delito de causar involuntariamente la muerte a una persona
con la conducción de un vehículo de motor, previsto y san-
cionado en el inciso I, del artículo 49 de la Ley No. 241, de
1967, sobre Tránsito y Vehículos, can las penas de prisión
de dos a cinco años y multa de RDS500.00 a RD$2,000.00;
que al condenar al prevenido recurrente, acogiendo circuns-
tancias atenuantes, a una multa de RDS100.00, le aplicó una
sanción ajustada a la Ley:

Considerando, que asimismo la Corte a-qua aprecié que
el hecho del prevenido causó daños y perjuicios a las per-
sonas constituidas en partes civiles, que evaluó así: RD8-
3,000.00. en favor de Epifanio Martínez Scardini Marchena
y Gladys Marchena Vda. Martínez Scardini: RD$6,000.00, a
Juan Burgos Boyes; RD$2.000.00, a favor de Rosa Estela
Boyes, y al pago de los intereses legales de dichas sumas a
partir de la demanda; que al condenar al prevenido y pro-
pietario del vehículo al pago de esae sumas, hizo tina correc-
ta aplicación del artículo 1383 del Código Civil;

Considerando, que examinada en sus demás aspectos la
sentencia impugnada. no contiene vicio alguno en lo que
concierne al prevenido recurrente. que justifique su casa-
ción;

Por tales motivos: PRIMERO: Admite como intervi-
nientes a Rosa Estela Burgos Bo yes. Juan Burgos Mariinez
y Juan Miguel Burgos Bo yes, en los rec ursos de casr.ción
interpuestos por Angel F. Comas Acosta y la Compañía de
Seguros Pepin, S. A.. contra la sentencia de la Corte de
Apelación de Santo Domingo. dictada el 24 de junio de 1976,
en sus atribuciones correccionales, cuyo dispositivo ha sido
copiado en parte anterior del presente fallo; SEGUNDO:
Declara nulo el recurso interpuesto por la Compañía tic
Seguros Pepín, S. A., y Rechaza el recurso interpuesto por
Angel F. Comas Acosta, y lo condena al pago de las costas.

UOLETIN JUDICIAL
. -.----.

distrae las civiles a favor del Dr. Ramón Romero Felicia-
no, las correspondientes a la interviniente Rosa Estela Bo-
ves. haciéndolas oponibles a la Compañía Aseguradora, Se-
guros Pepín, S. A.. dentro de los términos de la póliza; asi-
mismo. se distraen las costas civiles causadas por los otros
intervinicntes, a favor del Dr. Abrahan López Peña, y las
declara oponibles a la Compañia Aseguradora, Seguros Pe-
pín. S. A.. dentro de los términos de la Póliza.

(Firmados): Néstor Contín Mba • :— Manual A. Amia-
ma.— Francisco Elpidio Beras.— Joaquín M. Alvarez Pere-

lió.— Juan Bautista Rojas A:mánzar.— Felipe Osvaldo Per-
domo Báez.— Joaquín L. Hernández Espaillat.— Leante R.
Alburquerque Castillo.— Miguel Jaeobo. Secretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su encabezamient o , en la
audiencia pública del día, mes v año, en él expresados, y
fue firmada, leída y publicada por mí, Secretario General,
que certifico. (Frío.): Miguel Jacobo.
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Considerando, que el hecho así establecido coniigura el
delito de causar involuntariamente la muerte a una persona
con la conducción de un vehículo de motor, previsto y san:
donado en el inciso I, del articulo 49 de la Ley No. 241, de
1967. sobre Tránsito y Vehículos, con las penas de prisión
de dos a cinco añcs y multa de RDS500.00 a RD$2.000.00;
que al condenar al prevenido recurrente, acogiendo circuns.
tancias atenuantes, a una multa de RDS100.00. le aplicó una
sanción ajustada a la Ley:

Considerando, que asimismo la Corte a-111.111 apreció que
el hecho del prevenido causó daños y perjuicios a las per-
sonas constituidas en partes civiles, que evaluó así: ROS-
:3,000.00, en favor de Epifanio Martínez Scardini Marchena
y Gladys Marchena Vda. Martínez Scardini; RDS6,000.00, a
Juan Burgos Boyes; RDS2.000.00. a favor de Rosa Estela
Boyes, y al pago de los intereses legales de dichas sumas a
partir de la demanda; que al condenar al prevenido y pro-
pietario del vehículo al pago de esas sumas, hizo una correc-
ta aplicación del artículo 1383 del Código Civil;

Considerando, que examinada en sus demás aspectos la
sentencia impugnada, no contiene viejo alguno en lo que
concierne al prevenido recurrente, que justifique su casa-
ción:

Por tales motivos: PRIMERO: Admite COM() interv:-
nientes a Rosa Estela Burgos Boyes, Juan. Burgos Mart4nez
y Juan Miguel Burgos Boves, en los reí ursos de casación
interpuestos por Angel F. Comas Atesta y la Compañía de
Seguros Pepin, S. A., contra la sentencia de la Corte de
Apelación de Santo Domingo, dictada el 24 de junio de 1976,
en sus atribuciones correccionales, cuyo dispositivo ha sido
copiado en parte anterior del presente fallo: SEGUNDO:
Declara nulo el recurso interpuesto por la Compañía do
Seguros Pepín, S. A.. y Rechaza el recurso interpuesto por
Angel F. Comas Acosta, y lo condena al pago de las costas,

y ei;s:rar: ias civiles a favor del Dr. Ramón Romero Felicia-
no. las correspondientes a la interviniente Rosa Estela Bo-
sts. haciéndolas oponibles a la Compañía Aseguradora, Se-
guros Pepín, S. A., dentro de los términos de la póliza; asi-
mismo. se distraen las costas civiles causadas por los otros
intervinientes, a favor de'. Dr. Abrahan López Peña, y las
declara oponibles a la Compaña Aseguradora, Seguros Pe-
pín. S. A., dentro de los términos de la Póliza.

(Firmados): Néstor Contin Aybar..— Manuel A. Amia-
ina.— Francisco Elpidio Peras.— Joaquin M. Alvarez Fere-
lló.— Juan Bautista Rojas A:mánzar.— Felipe Osvaldo Per
domo Báez.— Joaquín L. Hernández Espaillat.— Lente R.
Alburquerque Castillo.— Miguel Jacobo, Secretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública del día, mes y año, en él expresados. y
fue firmada. leída y publicada por mí, Secretario General,
que certifico. (Fdo.): Miguel Jacolro.

1
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SENTENCIA DE FECHA 28 DE JULIO DEL 1980

sentencia i m pugnada: Corte de Apelación de Santo Domingo,
fecha 22 de noviembre de 1978.

Materia: Correccional.

Recurrentes: Tarsis Concepción Moreno, Ramón ConcepciOn y 1;,
Compañía de Seguros San Rafael. C. por A.

Abogado: Dr. 3'. O. Viñas R.

Recurrido,: Victor Manuel Luna y comparte.
At:omrdo: Dr. Manuel A. Medrano Vásquez.

Dios, Patria y Libertad,
República Dominicana."

En Nombre de la República, la Suprema Corte de 
Jus-ticia, regu l armente constituida por los Jueces Néstor Con-

fin Aybar, Presidente: Manuel A. Amiama, Segundo Susti-
tuto de Presidente; Francisco Elpiclio Beras, Joaquín M. Al-
varez Perelló, Juan Bautista Rojas Almánzar, Felipe Osval-
do Perdomo Báez. Joaquín L. Hernández Espaillat y Leonte
R. Alburquerque Castillo. asistidos del Secretario General,
en la Sala donde celebra sus audiencias, en la ciudad de
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 28
del mes: de Julio del año 1980, años 137' de la Independencia
y 117' de la Restauración, dicta en audiencia pública, como
Corte de Casación, la siguiente sentencia:

Sobre los recursos de casación in terpuestos conjunta
mente por Tarsis Concepción Moreno, dominicano, mayor

edad, soltero, comerciante, domiciliado en esta ciudad.
calle Prolongación Venezuela No. 88, Los Minas, cédula No.148356, serie Ira.: Ramón Concepción, d ominicano, mayor
de edad. del mismo domicilio que el anterior; y la Compa-
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ja de Seguros San Rafael, C. por A.. domiciliada en la Ave-
ida Leopoldo Navarro, de esta ciudad; contra la sentencia
'ctada por la Corte de Apelación de Santo Domingo, en
us atribuciones correccionales, cl 28 de noviembre de 1978.
uyo dispositivo se copia más adelante:

Oido al Alguacil de turno en E lectura del rol;

Oído en la lectura de sus conclw.iones al Dr. Manuel
W. Medrano Vásquoz, cédula No. 76888, serie Ira., per si y
por el Dr. Eneas Núñez Fernández, abogados de Victor Ma-
nuel Luna y Juan B. Alburquerque. dominicanos, mayores
de edad, solteros, con cédulas Nos. 1944 y 3665, series Ira..

solteros, estudiante y obrero, respectivamente, domiciliados
en esta ciudad. intervinientes;

Oído el dictamen del Magistrado Procura-dor General
de la República;

Vista el acta de los recursos de casación levantada en
la Secretaría de la Corte a-qua, el 11 de diciembre de 1978.
a requerimiento de! Dr. Fausto Familia Roa, cédula No. 25-
749, serie 12, en representación de los recurrentes, en la que
no se proponen ningún medio determinado de casación;

Visto el escrito del 26 de septiembre de 1979, firmado
por el Dr. J. O. Viñas Bonnelly, cédula No. 18849. serie 56,
abogado de !os recurrentes, en el cual se proponen el medio
que se indicará más adelante:

Visto el escrito del 26 do septiembre de 1979. firmado
por el Dr. Manuel W. Medrano Vásquez, por si y por el Dr.
Eneas Núñez Fernández. abogados de los intervinientes:

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artículos 195 del Código de Procedimien-
to Criminal. 141 del Código de Procedimiento Civil, y I, 20.
25. 43, 62 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación;

Considerando. que en la sentencia impugnada y en los
documentos a que ella se refiere. consta: a) que con motivo
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impugnada: Corte de Apelación de Santo Domingo,

fecha 28 de noviembre de 1978.
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Materia: Correccional.

neceare/des: Tarsis Concepción Moreno, Ramón CoreePeión y laCumpartia de Seguros San Rafael, C. por A.
Ahogado: Dr. J. O. Viñas a

Recurrido,-: Victor Manuel Luna y comparte.
Abogado: Dr. Manuel A. Medrano Vásquez.

Dios, Patria y Libertad.
Repú blica Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia. regularmente constituida por los Jueces Néstor Con-
fín Aybar, Presidente; Manuel A. Amiama, Segundo Susti-tuto de Presidente; Francisco Elpiclio Beras, Joaquín M. Al-
varez Perelló, Juan Bautista Rojas A lmánzar, Felipe Osval-
do Perdomo Báez, Joaquín L. Hernández Espaillat 

y LeonteR. Alburquerque Castillo, asistidos del Secretario General,en la Sala donde celebra sus audiencias, en la ciudad deSanto Domingo de Guzmán, Distrito Nacional. hoy día 28
del mes de Julio del año 1980, años 137' de la Independenciay 117' de la Restauración, dicta en audiencia pública, corno
Corte de Casación. la siguiente sentencia:

Sobre los recursos de casación interpuestos conjunta
mente por Tarsis Concepción Moreno, dominicano, mayor
de edad, soltero, comerciante, domiciliado en esta ciudad.
calle Prolongación Venezuela No. 88, Los Minas, cédula No.
148356. serie ira.; Ramón Concepción, dominicano, mayor
de edad. del mismo domicilio que el anterior; y la Compa-
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nla de Seguros San Rafael, C. por A., domiciliada en la Ave-
pida Leopoldo Navarro, de esta ciudad; contra la sentencia
dictada por la Corte de Apelación de Santo Domingo, en
sus atribuciones correccionales. el 28 de noviembre de 1978.
cuyo dispositivo se copia más adelante:

Oído al Alguacil de turno en 	 lectura del rol;

Oído en la lectura de sus conclu.,iones al Dr. Manuel
W. Medran() Vásquez, cédula No. 76888, serie Ira., por sí y

por el Dr. Eneas Núñez Fernández, abogados de Víctor Ma-
nuel Luna y Juan B. Alburquerque. dominicanos, mayores
de edad, solteros. con cédulas Nos. 1944 y 3665. series Ira.,
solteros, estudiante y obrero. respectivamente. domiciliados
en esta ciudad, intervinientes;

Oído el dictamen del Magistrado Procurt.dor Genera!
de la República:

Vista el acta de los recursos de casación levantada en
la Secretaría de la Corte a-qua, el 11 de diciembre de 1978,
a requerimiento de l. Dr. Fausto Familia Roa, cédula No. 25-
749, serie 12. en representación de los recurrentes, en la que
no se proponen ningún medio determinado de casación:

Visto el escrito del 26 de septiembre de 1979, firmado
por el Dr. J. O. Viñas Bonnelly, cédula No. 18849, serie 56,
abogado de los recurrentes, en el cual se proponen el medio
que se indicará más adelante:

Visto el escrito del 26 de septiembre de 1979, firmado
por el Dr. Manuel W. Medran() Vásquez, por sí y por el Dr.
Eneas Núñez Fernández. abogados de los intervinientes:

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los articulas 195 del Código de Procedimien-
to Criminal, 141 del Código de Procedimiento Civil, y 1, 20,
23. 43, 62 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación:

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los
documentos a que ella se refiere, consta: a) que con motivo
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de un accidente de tránsito ocurrido en esta ciudad, el 5
de octubre de 1974, la Tercera Cámara Penal del Juzgado
de Primera Instancia del Distrito Nacional, dictó el 10 de
agosto de 1976, una sentencia en sus atribuciones correc-cionales, cuyo dispositivo se copia más adelante; b) que
sobre los recursos interpuestos, la Corte a-qua, dictó en dis-
positivo la sentencia siguiente: "FALLA: PRIMERO: Adrni.
te como regular y válido en cuanto a la forma, el recurso
de apelación interpuesto; a) por el Dr. Ramón Urbáez B.,
a nombre de Víctor Manuel Luna, parte civil, en fecha 18
de agosto de 1976; b) por cl Dr. J. O. Viñas Bonnelly, a
nombre del prevenido Tarcis Concepción, y Ramón Concep-
ción y la Compañía de Seguros San Rafaael, C. por A., en
fecha 25 d3 agosto de 1975, contra sentencia de la Tercera
Cámara de lo Penal del Juzgado de Primera Instancia del
Distrito Nacional, el 10 de agosto de 1976, cuyo dispositivo
dice así: "Falla: Primero: Defecto, contra el nombrado Tar-
cis Concepción Moreno, por no haber comparecido a la au-
diencia no obstante estar legalmente citado; Segundo: De-
clara, culpable al nombrado Tarcis Concepción Moreno, in-
culpado del delito de golpes y heridas involuntarios en per-
juicio de Víctor Luna B. Alburquerque, en violación a los
artículos 49 letras b) y c), y 123 de la Ley No. 241, de trán-
sito y vehículos y en consecuencia se le condena a seis (6)
meses de prisión correccional y al pago de una multa de
Quinientos Pesos Oro (RD$500.00) y además al pago de las
costas penales; Tercero: Descarga. al nombrado Alejandro
Miguel Angel Henríquez Crises:tomo, inculpado conjunta-
mente con Tarcis Concepción Moreno, de v i olación a la Ley
No. 241 de tránsito y verículos, por no haber violado la cita-
da Ley; y declara las costas de oficio; Cuarto: Declara bue-
na y válida la constitución en parte civil hecha por Víctor
Manuel Luna y Juan B. Alburquerque, contra Tarcis Con-
cepción Moreno, Ramón Concepción; Seguros Pepín. S. A..
Alejandro M. A., Henríquez C.. Instituto de Auxilios y Vi
riendas y Seguros San Rafaael, C. por A.. en la forma y en
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cuanto al fondo se condena solidariamente a Tarcis Concep-
ción, Ramón Concepción y Seguros Pepín, S. A., al pago de
una indemnización de mil quinientos pesos oro (RDS1,500.-
0(1), a favor de Víctor Manuel Luna, y de novecientos pesos
oro (RD:.4900.00) a favor de Juan B. Alburquerque, como
justa reparación por los daños sufridos en e! accidente de
que se trata, y ademes, se condenan al pago de los intereses
egales de esas sumas a partir de la fecha de la demanda;
Quinto: Rechaza, las demandas en cuanto a daños y perjui-
tics se refiere contra Alejandro M. A. Henríquez C., Insti-
tuto de Auxilios y Viviendas, y la Compañia de Seguros
San Rafael. C. por A.. por improcedente y mal fundada, y
además, condena a dichos demandantes al pago de las costas
distraídas en provecho de los Dres. vicente Pérez Perdomo,
Fermín Pérez Peña y Jackeline Comiclle, quienes afirman
haberlas avanzado en su totalidad; Sexto: Declara oponible
la presente sentencia a la Compañía de Seguros Pepin, S.

por ser la entidad aseguradon. del vehículo causante del
zceidente en cuestión, dentro de la cuantía del seguro; Sép-
timo: Condena. a Tarcis Concepción Moreno, y a Ramón
Concepción, al pago de las costas civiles, distraídas en pro-
vecho de los Dres. Manuel W. Medran Vásquez, y Eneas
Núñez Fernández, quienes afirman haberlas avanzado en su
totalidad"; par haber sido hecho de acuerdo a la Ley; SE-
GUNDO: Pronuncia el defecto contra Tarcis Concepción M..
quien estando debidamente citado no ha comparecido; Mo-
cifica el Ordinal cuarto de la sentencia recurrida, en lo re-
ferente: a) la idemnización impuesta en beneficio de Victor
Manuel Luna B.. y la Corte actuando por propia autoridad
la fija en dos mil doscientos pesos oro (RD$2,200.00); TER-
CERO: Confirma en sus demás aspectos la sentencia ape-
l ada: CUARTO: Condena al prevenido y persona civilmente
responsable al pago de las costas, distrayendo las civiles en
provecho del Dr. Mamiel W. Medrano Vásquez y Eneas Nú-
iez Feznández, quienes afirman estarlas avanzando en su
otalidad; QUINTO: Ordena que esta sentencia le sea opo-
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de un accidente de tránsito ocurrido en esta c iudad, el 5de octubre de 1974, la Tercera Cámara Penal del Juzgado
de Primera Instancia del Distrito Nacional, dictó el 10 de
agosto de 1976, una sentencia en sus atribuciones correo,
cionales, cuyo dispositivo se copia más adelante; b) qu
sobre los recursos i nterpuestos, la Corte a-qua, dictó en dis-

e

positivo la sentencia siguiente: "FALLA: PRIMERO: Admi-te como regular y válido en cuanto a la forma, el recursode apelación interpuesto; a) por el Dr. Ramón Urbáez B.,
a nombre de Víctor Manuel Luna. parte civil, en fecha 18
de agosto de 1976: b) por e! Dr. J. O. Viñas Bonnelly, a
nombre del prevenido Tarcis Concepción, y Ramón Concep-
ción y la Compañía de Seguros San Rateen', C. por A., en
fecha 25 de agosto de 1975, contra sentencia de la Tercera
Cámara de lo Penal del Juzgado de Primera Instancia del
Distrito Nacional, el 10 de agosto de 1976, cuyo dispositivo
dice así: "Falla: Primero: Defecto, contra el nombrado Tar-
cis Concepción Moreno, por no haber comparecido a la au-
diencia no obstante estar legalmente citado; Segundo: De-
clara. culpable al nombrado Tarcis Concepción Moreno, in-
culpado del delito de golpes y heridas involuntarios en per-
juicio de Victor Luna B. Alburquerque, en violación a los
artículos 49 letras 1)) y e), y 123 de la Ley No. 241, de trán-
sito y vehículos y en consecuencia se le condena a seis (6)
meses de prisión correccional y al pago de una multa de
Quinientos Pesos Oro (RD$500.00) y además al pago de las
costas penales; Tercero: Descarga. al nombrado Alejandro
Miguel Angel Henríquez Crisóetomo, inculpado conjunta-
mente con Tarcis Concepción Moreno, de violación a la Ley
No. 241 de tránsito y vericulos. por no haber violado la cita-
da Ley; y declara las costas de oficio; Cuarto: Declara bue-
na y válida la constitución en parte civil hecha por Wctor
Manuel Luna y Juan B. Al burquerque, contra Tarcis Con-
cepción Moreno, Ramón Concepción; Seguros Pepín, S. A.,
Alejandro M. A., Henríquez C., Instituto de Auxilios y Vi-
viendas y Seguros San Rafaael, C. por A.. en la forma y er
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cuanto al fondo se condena solidaria.nente a Tarcis Concep-
ión, Ramón Concepción y Seguros Pepín, S. A., al pago de

una indemnización de mil quinien'es pesos oro (RD$1.500.-
Go, a favor de Víctor Manuel Luna, y de novecientos pesos
oro (RD$900.00) a favor de Juan B. Alburquerque, como
justa reparación por los daños sufridos en e! accidente de
que se trata, y además, se condenan al pago de los intereses
legales de esas sumas a partir de la fecha de la demanda;
Quinto: ntechaza, las demandas en cuanto a daños y perjui-
cles se refiere contra Alejandro M. A. Henriqucz C., Insti-
tuto de Auxilios y Viviendas, y la Compañía de Seguros
San Rafael, C. por A.. por improcedente y mal fundada. y
además, condena a dichos demandantes al pago de las costas
distraídas en provecho de los Dres. Vicente Pérez Perdomo,
Fermín Pérez Peña y Jackeline Cornielle, quienes afirman
haberlas avanzado en su totalidad; Sexto: Declara oponible
'la presente sentencia a la Compañía de Seguros Peplo. S.
A., por ser la entidad aseguradorr. del vehículo causante del
accidente en cuestión, dentro de la cuantía del seguro; Sép-
timo: Condena, a Tarcis Concepción Moreno, y a Ramón
Concepción. al pago de las costas civiles, distraídas en pro-
vecho de los Ores. Manuel W. Medrano Vásquez, y Eneas
Núñez Fernández, quienes afirman haberlas avanzado en su
totalidad"; por haber sido hecho de acuerdo a la Ley; SE-
GUNDO: Pronuncia el defecto contra Tarcis Concepción M..
quien estando debidamente citado no ha comparecido; Mo-
difica el Ordinal cuarto de la sentencia recurrida, en lo re-
ferente: a) la idemnización impuesta en beneficio de Victor
Manuel Luna 13.. y la Corte actuando por propia autoridad
la fija en dos mil doscientos pesos oro (RD$2,200.00): TER-
CERO: Confirma en sus demás aspectos la sentencia ape-
'oda; CUARTO: Condena al prevenido y persona civilmente
responsable al pago de las costas, distrayendo las civiles en
provecho del Dr. Maluel W. Medraro Vásquez y Eneas Nú-
ñez Fernández, quienes afirman estadas avanzando en su
ofended; QUINTO: Ordena que esta sentencia le sea opo-
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nible a la Seguros Pepín, S. A., aseguradora del vehículo
que produjo el accidente, de nuerdo a la Ley No. 4 117, en
su artículo 10 modificado";

Ccnsiderando, que los recurrentes proponen en su úni-
co medio, la casación de la sentencia impugnada, por no Con-
tener ningún motivo;

Considerando, que ciertamente la sentencia impugnada
fue dictada simplemente en dispositivo por lo que debe ser
casada;

Considerando, que conforme lo dispone el articulo 65
de la Ley sobre Procedimiento de Casación. las costas po-
drán ser compensadas, cuando una sentencia fuere casada
por falta o insuficiencia de motivos:

Por tales motivos: PRIMERO: Admite como intervi-
Mentes a Víctor Manuel Luna y Juan B. Alburquerque, en
los recursos de casación interpuestos por Tarcis Concepción
Moreno, Ramón Concepción y la Compañía de Seguros San
Rafael, C. por A., contra la sentencia dictada por la Corte
de Apelación de Santo Domingo, en sus atribuciones correc-
cionales, el 28 de noviembre de 1978. cuyo dispositivo ha
sido copiado en parte anterior del presente fallo: SEGUN-
DO: Casa la indicada sentencia, y envía el conocimiento del
asunto a la Corte de Apelación de San Cristóbal, y declara
las costas penales de oficio: y TERCERO: Compensa las cos-
tas civiles entre las partes.

(Firmados): Néstor Contín Aybar.-- Manuel A. Amia-
ma,— Francisco Elpidio Beras.— Joaquín M. Alvarez Pere-
1/6.— Juan Bautista Rojas Almánzar.— Felipe Osvaldo Per-
domo Báez.— Joaquín L. Hernández Espaillat.— Leonte R.
Alburquerque Castillo.— Miguel Jacobo. Secretario Gene-
ral.

La presente sentencia ha sido dada y fimada por los
señores Jueces que figura en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año, en él expresados, y fue
firmada, leída y publicada por mí. Secretario General. qtá
certifico. (Fdo.): Miguel Jacobo.
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SENTENCIA DE FECHA 28 DE JULIO DEL 1980

Sentencia impugnada: lra. Cámara Penal del Distrito Nacional,

de fecha 16 de diciembre de 1977.

Materia: Correccional.

Recurrentes: Noticio Antonio Piantini, Francisco Mateo ylo Ma-

rino Mateo Rosario.
miczado: Lic. Digno Sánchez.

Interviniente: Néstor del Villar Sernos.
Ahi.gado: Juan Jorge Chahin Toma.

Dios, Patria y Libertad,
República DominScant...

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Néstor Con-
fin Aybar, Presidente; Manuel A. Amiama, Segundo Susti-
tuto de Presidente; Francisco Elpidio Beras, Joaquín M. Al-
varez Perelló, Juan Bautista Rojas Almánzar, Felipe Osval-
do Perdomo Báez y Joaquín L. Hernández Espaillat, asisti-
dos del Secretario General. en la sala donde celebra sus au-
diencias en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán. Dis-
trito Nacional, hoy dia 28 del mes de Julio del año 1980.
años 137' de la Indepe.Idencia y 117' de la Restauración.
dicta en audiencia pública, como Corte de Casación, la
siguiente sentencia:

Sobre los recursos de casación interpuestos conjunta-
mente por Dionicio Antonio Piantini, dominicano, mayor de
edad, soltero, chofer, domiciliado en la calle No. 339, En-
anche Espaillat, de esta ciudad, cédula No. 195396, serie
Ira.; Francisco Mateo y o Marino Mateo Rosario, dominica-
o, mayor de edad, domiciliado en la calle Cuerpo de Paz
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nible a la Seguros Pepín, S. A., aseguradora del vehículo
que produjo el accidente, de acuerdo a la Ley No. 4117, en
su articulo 10 modificado";

Considerando, que los recurrentes proponen en su úni-
co medio, la casación de la sentencia impugnada, por no can,
tener ningún motivo;

Considerando, que ciertamente la sentencia impugnada
fue dictada simplemente en dispositivo por lo que debe ser
casada:

Considerando, que conforme lo dispone el artículo 65
de la Ley sobre Procedimiento de Casación. las costas po-
drán ser compensadas. cuando una sentencia fuere casada
por falta o insuficiencia de motivos;

Por tales motivos: PRIMERO: Admite como intervi-
nientes a Víctor Manuel Luna y Juan B. Alburquerque, en
los recursos de casación interpuestos par Tarcis Concepción
Moreno. Ramón Concepción y la Compañía de Seguros San
Rafael. C. por A.. contra la sentencia dictada por la Corte
de Apelación de Santo Domingo, en sus atribuciones correc-
cionales. el 28 de noviembre de 1978, cuyo dispositivo ha
sido copiado en parte anterior del presente fallo; SEGUN-
DO: Casa la indicada sentencia, y envía el conocimiento del
asunto a la Corte de Apelación de San Cristóbal, y declara
las costas penales de oficio; y TERCERO: Compensa las cos-
tas civiles entre las partes.

(Firmados): Néstor Contín Aybar.-- Manuel A. Amia-
roa.— Francisco Elpidio Beras.— Joaquín M. Alvarez Pere-
116.— Juan Bautista Rojas Almánzar.— Felipe Osvaldo Per-
domo Báez.— Joaquín L. Hernández Espaillat.— Lconte R.
Alburquerque Castillo.— Miguel Jacobo. Secretario Gene-
ral.

La presente sentencia ha sido dada y timada por los
señores Jueces que figura en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año, en él expresados, y fue
firmada, leída y publicada por mí, Secretario Genera!, que
certifico. (Fdo.): Miguel Jacobo.

SENTENCIA DE FECHA 28 DE JULIO DEL 1980

sentencia impugnada: Ira. Cámara Penal del Distrito Nacional,

de fecha 16 de diciembre de 1977.

Hateria: Correccional.

Recurrentes: Dionicio Antonio Plantío', Francisco Mateo yin Ma-

rino Mateo Rosario.
Abazado: Lic. Digno Sánchez.

lotrreiniente: Néstor del Villar Berrios.

Abocad o : Juan Jorge Chahin Toma.

Dios, Patria y Libertad,
República DoininStany.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Néstor Con-
tín Aybar, Presidente; Manuel A. Amiama, Segundo Susti-
tulo de Presidente; Francisco Elpidio Beras, Joaquín M. Al-
varez Perelló. Juan Bautista Rojas Almánzar, Felipe Osval-
do Perdomo Báez y Joaquin L. Hernández Espaillat, asisti-
dos del Secretario General, en la sala donde celebra sus au-
diencias en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Dis-
trito Nacional, hoy día 28 del mes de Julio del año 1980,
años 137' de la Independencia y 117' de la Restauración,
dicta en audiencia pública, como Corte de Casación. la
siguiente sentencia:

Sobre los recursos de casación interpuestos conjunta-
mente por Dionicio Antonio Piantini, dominicano, mayor de
rdad, soltero. chofer, domiciliado en la calle No. 339, En-
-anche Espaillat, de esta ciudad, cédula No. 195396, serie
ra.; Francisco Mateo y . o Marino Mateo Rosario, dominica-

- o, mayor de edad. domiciliado en la calle Cuerpo de Paz
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No. 5, Barrio Simón Bolívar de esta ciudad; Asocia ,,Dueños de Carros Viejos del Transporte Urbano delción d
 istri:to Nacional (ADUCAVITU), con su domicilio en la 
D

cal lePadre Castellanos No. 321 de la Capital, y la Compañia 1)0 .minicana de Seguros, C. por A., con su domicilie en 
laAvenida Independencia No. 55 de esta ciudad, contra la 

sen-tencia dictada, en sus atribuciones correccionales, por la
Primera Cámara Penal del Distrito Nacional el 16 de 

di-ciembre de 1977, cuyo dispositivo se copia más adelante;
Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol:
Oído al Dr. Juan Jorge Chahín Tuma, cédula No. 10561.serie 25, abogado del in terviniente Néstor del Villar Be:rrios, dominicano, mayor de edad, soltero, domiciliado enla calle Arzobispo Valera No. 13 de esta ciudad, cédula No.

68673 serie Ira., en la lectura de sas conclusiones;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General
de la República;

Vista el acta de casación levantada en la Secretaría dela Cámara a-qua, el 27 de diciembre de 1977, a requerimien-
to del Lic. Digno Sánchez, cédula No. 2819, serie Ira., enrepresentación de /os recurrentes, acta en la cual no se pro-pone, contra la sentencia impugnada, ningún medio deter-minado de casación;

Visto el memorial de los recurrentes, depositado en la
Secretaría de la Suprema Corte de Justicia el 22 de mayo
de 1978, suscrito por el Lic. Digno Sánchez, en el cual se
proponen los medios que se indican más adelante;

Visto el escrito del interviniente. del 10 de mayo de1978, suscrito por su abogado;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los textos legales, invocados por los recu-rrentes, que se mencionan más adelante, y los artículos 65y 

139 de la Ley No. 241 de 1967. sobre Tránsito y Vehículos;
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1384 del Código Civil; 1 y 10 de la Ley No. 4117 de 1955,
obre Seguro Obligatorio de Vehículos de Motor, y 1, 62 y

65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación;
Considerando, que en la sentencia impugnada y en los

documentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: a) que
con motivo de un accidente de tránsito ocurrido en esta
ciudad el 18 de mayo de 1976, en el cual ninguna persona
resultó con lesiones corporales y sólo los vehículos resulta-
ron con desperfectos, el Juzgado de Paz dela Quinta Cir-
cunscripción del Distrito Nacional dictó el 3 de diciembre

de 1976 y 4 de marzo de 1977, dos sentencias cuyos disposi-
tivos se copian más adelante, insertos en el de la ahora im-
pugnada: b) que, sobre las apelaciones interpuestas, inter-
vino el 16 de diciembre de 1977 el fallo ahora impugnado
en casación, cuyo dispositivo dice así: "FALLA: PRIMERO:

Se declaran buenos y válidos en cuanto a la forma los re-
cursos de apelaciones en fecha 18 del met, de marzo del año
1977, por el Lic. Digno Sánchez. actuando a nombre y en
representación del señor Dionisio Antonio Piantini, Asocia-
ción de Dueños de Carros Viejos del Transporte Urbano del
D. N., Francisco Mateo yio Marino Mateo Rosario y la Cía.
Dominicana de Seguros (SEDOMCA) entidad aseguradora
contra la sentencia dictada por el Juzgado de Paz de la Quin-

al

ta Circunscripc ión del Distrito Nacional, en fecha cuatro
(4) del mes de marzo del año 1977 y tres (3) de diciembre

, del año 1976 y en fecha 18 del mes de marzo del año 1977,
por el señor Dionisio Antonio Piantini, contra la sentencia

 dictada por el Juzgado de Paz de la Quinta Circunscripción
del Distrito Nacional, en fecha 3 de diciembre del año 1976,
por haber sido conforme a la ley de la materia y cuyos
Hspositivos dicen así: Sentencia del día tres (3) de diciem-

Me del año 1976': `FrAla: Primero: Pronuncia el defecto,
contra Dionisio Antonio Piantini, por no haber compareci-
do a la audiencia no obstante haber sido legalmente citado,
se le declara culpable de violación a la Ley No. 241, en
consecuencia se condena a sufrir la pena de Un (1) mes de
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No. 5, Barrio Simón Bolívar de esta ciudad; Asociación deDueños de Carros Viejos del Transporte Urbano del Distri.to Nacional ( AD OCAVITD). con su domicilio en la call ePadre Castellanos No. 321 de la Capital, y la Compañía 
D.minicana d3 Seguros, C. por A., con su domicilio en laAvenida Independencia No. 55 de esta ciudad, contra la sen.

tencia dictada, en sus atribuciones correccionales, por la
Primera Cámara Penal del Distrito Nacional 

el 16 de di.ciernbre de 1977, cuyo dispositivo se copia más adelante;
Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído al Dr. Juan Jorge Chahín Turna, cédula No, 

10561,serie 25, abogado del interviniente Néstor del Villar 
Be-rrios, dominicano, mayor de edad, soltero, domiciliado enla calle Arzobispo Valera No. 13 de esta ciudad, cédula 
No.68673 serie Ira., en la lectura de sus conclusiones;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General
de la República;

Vista el acta de casación levantada en la Secretaría dela Cámara a-qua, el 27 de diciembre de 1977, a requ erimien-to del Lic. Digno Sánchez, cédula No. 2819. serie Ira., enrepresentación de los recurrentes, acta en la cual no se pro-pone, contra la sentencia impugnada. ningún medio deter-minado de casación;

Visto el memorial de los recurrentes, depositado en la
Secretaría de la Suprema Corte do 

Justicia el 22 de mayode 1978, suscrito por el Lic. Digno Sánchez, en el cual sep
roponen los medios que se indican más adelante:

Visto el escrito del interviniente, del 10 de mayo de1978, suscrito por su abogado;

La Suprema Corta de Justicia, después de haber deli-berado, y vistos los textos legales, invocados por los recu-rrentes, que se mencionan más adelante, y los a rtículos 65y 139 de la Ley No. 241 de 1967. sobre Tránsito y Vehículos;
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1384 del Código Civil; 1 y 10 de la Ley No- 4117 de 1955,
sobre Seguro Obligatorio de Vehículos de Motor, y 1, 62 y
65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación;

Considerando. que en la sentencia impugnada y en los
documentos a que ella se refiere. consta lo siguiente: a) que
:en motivo de un accidente de tránsito ocurrido en esta
ciudad el 18 de mayo de 1976. en el cual ninguna persona
resultó con lesiones corporales y sólo los vehículos resulta-
ron con desperfectos, el Juzgado de Paz dela Quinta Cir-
cunscripción del Distrito Nacional dictó el 3 de diciembre
de 1976 y 4 de marzo de 1977. dos sentencias cuyos disposi-
tivos se copian más adelante, insertos en el de la ahora im-
pugnada; la) que, sobre las apelaciones interpuestas, inter-
vino el 16 de diciembre de 1977 el fallo ahora impugnado
en casación, cuyo dispositivo dice así: "FALLA: PRIMERO:

Se declaran buenos y válidos en cuanto a la forma los re-
cursos de apelaciones en fecha 18 del me:, de marzo del año
1977, por el Lic. Digno Sánchez, actuando a nombre y en
representación del señor Dionisio Antonio Piantini, Asocia-
ción de Dueños de Carros Viejos del Transporte Urbano del
D. N., Francisco Mateo yio Marino Mateo Rosario y la Cia.
Dominicana de Seguros (SEDOMCA) entidad aseguradora
contra la sentencia dictada por el Juzgado de Paz de la Quin-

' ta Circunscripción del Distrito Nacional, en fecha cuatro
(4) del mes de marzo del año 1977 y tres (3) de diciembre
del año 1976 y en fecha 18 del mes de marzo del año 1977,
por el señor Dionisio Antonio Piantini, contra la sentencia
dictada por el Juzgado de Paz de la Quinta Circunscripción
del Distrito Nacional. en fecha 3 de diciembre del año 1976.
por haber sido conforme a la ley de la materia y cuyos
dispositivos dicen así: Sentencia del día tres (3) de diciem-

bre del año 1976': Ts:la: Primero: Pronuncia el defecto,

contra Dionisio Antonio Piantini, por no haber compareci-
do a la audiencia no obstante haber sido legalmente citado.
2e le declara culpable de violación a la Ley No. 241, en
consecuencia se condena a sufrir la pena de Un (1) mes de
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prisión correccional y al pago de las costas penales; Segonck.Descarga a Néstor del Villar Berrios de los hechos pues
to%.a su cargo, por no haber violado ninguna de las disposic
io-nes de la Ley No. 241; Tercero: Aplazar como al efecto apta.

za en el aspecto civil y reserva las costas civiles para un
apróxima audiencia'; Sentencia del día cuatro (4) de marzo

del año 1977: 'Fallic Primero: Declara buena y válida laconstitución en parte civil hecha por el señor Néstor Manueldel Villar Berrios, contra la Asociación de Dueños de Carros
Viejos del Transporte Urbano del Distrito Nacional, Inc.,
(ADUCAVITU), Francisco Mateo/ Marino  ateo Rosa-.
rio, y oponibilidaci a la Compañía de Seguros Dominicasde Sc

quisi tos legales; Segundo: Condena como al efecto condena
solidariamente a la A sociación de Dueños de Carros Viejos
del Transporte Urbano del Distrito Nacional, Inc., (ADU-CAVITU) y a Francisco Mateo, y/o Marino Mateo Rosario
a pagar solidariamente e inmediatamente en favor de Nés-
tor Manuel del Villar Berrios: a) la suma de dos mil pesos
oro (RD$2,000.00) por los dañes y perjuicios materiales oca-sionados a su vehículo en sus calidades de propietario ypersona civilmente responsable; b) al pago de los intereseslegales de esta suma a partir de la aernanda a título de in-demnización com plementaria; e) al pago de las costas civi-
les en provecho del Dr. Juan Jorge Chahín Toma, abogade
que afirma estarlas avanzando en su totalidad; Tercero: Re-
chaza corno al efecto rechaza las ccnelusiones presentadaspor el Lic. Digno Sánchez, por improcedente y mal funda-
das, ya que se puede demandar ante este Tribunal como per
sona civilmente responsable y corno guardián ante los tri-
bunales civiles. de acuerdo con la ley y de la constante tu-risprudencia, y además incongruencia e i ncompleta concu-siones que no especifica a nombre ca qué persona concluye:
Cuarto: Declara corno al efecto declara, común, oponible y lejecutable la presente sentencia a la Compañía de SegurosD

ominicana de Seguros, C. por A., aseguradora de la póliza
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CAVITU) en favor del Dr. Juan Jorge Chahin Turna, abo-
gado, por afirmar estarlas avanzando en su totalidad; SEP-
TIMO: Se declara la presente sentencia oponible con todos

s consecuencias legales a la Compañía de Seguros Domi-
Lesna de Seguros. C. por A.. (SEDOMCA) entidad asegu-

radora del vehículo de la póliza No. 25538, propiedad de
Asociación de Dueños de Carros Viejos del Transporte Ur-
bano del D. N., de conformidad con lo dispuesto por el ar-
tículo 10 modificado de la Ley No. 4117. sobre Seguro Obli-
gatorio de Vehículos de Motor";

Considerando, que los recurrentes proponen, contra la
sentencia que impugnaron, los siguientes medios de casa-
ción: Primer Medio: Violación del artículo 1384 del Código
Civil, en sus párrafos primero y tercero por falsa interpre-
tación y aplicación del mismo; Motivos confusos; Falta de
base legal; violación del principio fundamental en cuanto
al orden en que deben presentarse los incidentes; Segundo
Medio: Violación del articulo 1315 del Código Civil -en cuan-
to a que la condenación impuesta no está justificada en
cuanto al monto;

Considerando, que en apoyo de su primer medio, los
recurrentes proponen, en síntesis, lo siguiente: que en el pre-

1594

a	 y Marino Mateo Rsario, Asociación de Dueños de Carros
guros, C por A., (SEDOMCA), por haberle hecho re- 7 Vicios del Transporte Urbano del Distrito Nacional (AD

25538. vigente': SEGUNDO: En cuanto al fondo, se pro-
;tracia el defecto. contra Dionisio Antonio Piantini, por no
haber comparecido a la audiencia no obstante haber sido le-
galmente citado; TERCERO: Confirma ambas sentencias en
todas sus partes; CUARTO: Condena a Dionisio Antonio
piantini, al pago de las costas penales; QUINTO: Se recha-
zan las conclusiones del Lic. Digno Sánchez, abogado de los
señores Dionisio Antonio Piantini, Asociación de Dueños de
carros Viejos del Transporte Urbano del D. N., (ADUCA-
VITU), Francisco Mateo y Marino M. Rosario y la Cía. Domi-
nicana de Seguros (Sedomca) por improcedentes y mol fun-
dadas; SEXTO: Condena en costas civiles a Francisco Mateo

U-
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prisión correccional y al pago de las costas panales; Segan tk .Descarga a Néstor del Villar Berrios de los hechos puesto.s
a su cargo, por no haber violado 

ninguna de las disposi cio-nes de la Ley No. 241; Tercero: Aplazar como al efecto apla-za en el aspecto civil y reserva las costas civiles para un
apróxima au diencia'; Sentencia del día cuatro (4) de 

marzodel año 1977: taliv: Primero: Declara buena y 
válida laconstitución en parte civil hecha por el señor Néstor Manueldel Villar Barrios. contra la Asociación de Dueños de CarrosViejos del Transporte Urbano del Distrito Nacional, Inc.,

(ADUCAVITU). Francisco Mateo y/o Marino Mateo Rosa•rio, y oponibilidad a la Compañía de Seguros Dom inicanade Seguros, C. por A., (SEDOMCA), por haberle hecho 
re-quisitos legales: Segundo: Condena como al efecto condenasol idariamente a la Asociación de Dueños de Carros Viejosdel T

ransporte Urbano del Distrito Nacional. Inc.. (ADU-CAVITU) y a Francisco Mateo, y/o Marino Mateo Rosarioa pagar solidariamente e inmediatamente en favor de Nés-
tor Manuel del Villar Sernos: a) la suma de dos mil 

pesosoro (RDS 2,000.00) por los dañes y perjuicios materiales oca-sionados a su vehículo en sus calidades de propietario ypersona civilmente responsable; b) al pago de los i ntereseslegales de esta suma a partir de la comanda 
a título de in-demnización complementaria; e) al pago de las costas civi-les en provecho del Dr. Juan Jorge Chahín Torna, abogadoque afirma estarlas avanzando en su totalidad; Tercero: Re-chaza como al efecto rechaza las conclusiones presentadaspor el Lic. Digno Sánchez, por improcedente y mal funda-das, ya que se puede demandar ante este Teibunal corno per-sona civilmente responsable y como guardián ante los tri-bunales civiles, de acuerdo con la ley y de la constante ju-risprudencia, y además incongruencia e incompleta concu-siones que no especifica a nombre cíe qué persona concluye;

Cuarto: Declara como al efecto declara, común, oponible y
ejecutable la presente se ntencia a la Compañia de SegurosDominicana de Seguros, C. por A., aseguradora de la póliza

25538. vigente'; SEGUNDO: En cuanto al fondo, se pro-
l' ancla el defecto, contra Dionisio Antonio Piantini, por no
1.aber comparecido a la audiencia no obstante haber sido le-
galmente citado; TERCERO: Confirma ambas sentencias en
todas sus partes: CUARTO: Condena a Dionisio Antonio
piantini, al pago de las costas penales; QUINTO: Se recha-
zan las conclusiones del Lic. Digno Sánchez, abogado de los
señores Dionisio Antonio Piantini, Asociación de Dueños de
Carros Viejos del Transporte Urbano del D. N., (ADUCA-
\ITU). Francisco Mateo y Marino M. Rosario y la Cía. Domi-
nicana de Seguros (Sedomea) por improcedentes y mal fun-
dadas; SEXTO: Condena en costas civiles a Francisco Mateo
y Marino Mateo Rsario, Asociación de Dueños de Carros
Viejos del Transporte Urbano del Distrito Nacional (ADU-
CAVITU) en favor del Dr. Juan Jorge Chahín Toma, abo-
gado, por afirmar estarlas avanzando en su totalidad; SEP-
TIMO: Se declara la presente sentencia oponible con todos
sus consecuencias legales a la Compañía de Seguros Domi-
icana de Seguros, C. por A., (SEDOMCA) entidad asegu-

radora del vehículo de la póliza No. 25538, propiedad cle
Asociación de Dueños de Carros Viejos del Transporte Ur-
bano del D. N., de conformidad con lo dispuesto por el ar-
tículo 10 modificado de la Ley No. 4117. sobre Seguro Obli-
gatorio de Vehículos de Motor";

Considerando, que los recurrentes proponen, contra la
sentencia que impugnaron, los siguientes medios de casa-
ción: Primer Medio: Violación del artículo 1384 del Código
Civil. en sus párrafos primero y tercero por falsa interpre-
tación y aplicación del mismo; Motivos confusos; Falta de
base legal; violación del principio fundamental en cuanto
al orden en que deben presentarse los incidentes; Segundo
D4-cdio: Violación del artículo 1315 del Código Civil -en cuan-
to a que la condenación impuesta no está justificada en

. cuanto al monto;
Considerando, que en apoyo de su primer medio, los

recurrentes proponen. en síntesis, lo siguiente: que en el pre-
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sente caso tenemos que la demanda generadora de este ex
pediente, fue lanzada contra los exponentes para compare:
cer por ante el Juzgado de Paz de la Quinta Circunserip.
ción, accionando a la Asociación de Dueños de Carros Vie.
jos del Transporte Urbano (ADUCAVITU), en su calidad
de propietario de un automóvil que se mencionará más 

ade-lante, y en la demanda civil para comparecer por ante la
Segunda Cámara Civil y Comercial de este Distrito Judi-
cial, en su calidad de guardián del mismo vehículo anterior;
que son dos demandas lanzadas contra una sola y misma
persona, por ante dos tribunales distintos, el penal. genera-
dor de esta litis, y el civil, aún pendiente de decisión, cuyas
demandas son a los mismos fines, en base a una sola y mis-
ma causa, y entre las mismas partes: que ante el Juzgado
de Paz, los demandados civilmente, concluyeron solicitando
el rechazamiento de la demanda de daños y perjuicios por
daños a la cosa, porque es improcedente llevar la misma
accesoriamente a la acción pública o porque el demandante
ha demandado al mismo tiempo por ante el tribunal civil por
los mismos daños y por la misma causa; que acogen esas
dos demandas, constituirla un enriquecimiento ilícito; que.
por las razones expuestas procede casar la sentencia recu-
rrida: pero.

Considerando, que en la especie se trata de un acci-
dente de tránsito en que la falta delictual sólo puede impu-
társele al prevenido por ser éste un preposé del dueño del
vehículo, que en este caso, la parte civil tiene la opción de
demandar fundado en el hecho delictual o en la obligación
del guardián que corresponde al propietario en primer tér-
mino, independientemente de que el accidente haya produ-
cido lesiones corporales a la parte civil; que en el caso de
que es cuestión, la sentencia impugnada se apoya en la pre-
sunta condición de propietario y de comitente de las perso-
nas puestas en causas como civilmente responsables; que,
en tales condiciones, es obvio, que la Cámara arqua, lejos
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de haber hecho una falsa aplicación del artículo 13e4 del
código Civil, hizo una correcta aplicación del mismo, por
le que el medio que se examina carece de fundamento y
debe ser desestimado;

Considerando, que en su segundo y último medio, los
recurrentes alegan, en síntesis lo siguiente. que la sentencia
impugnada no da motivo respecto de los daños recibidos por
el vehículo del demandante, sino que se limita a fijar una
suma global en el dispositivo de dicha sentencia, sin refe-
rirse a si son daños emergentes, lucro cesante y devalua-
ción. de modo que el Juez a-quo ha dado al respecto una
sentencia sin fundamento; que si observamos los documen-
tos de la causa, sólo encontramos un presupuesto por la su-
ma de RD$1,293.02 expedido por Talleres Isálgucz, y esta
expedición obedeció a solicitud que le hiciera el deman-
dante; que aqui se trata de un documento que se hizo ex-
pedir el propio demandante, y es de derecho que nadie pue-
de fabricarse su propio titulo; que del mismo modo se ob-
serva la exorbitancia entre el daño emergente conforme a
dicho prespuesto, RDS1,293.02, a los RDS2,000.00 de conde-
nación. cuya diferencia es de RDS706.98 que el tribunal
a-quo condena como devaluación y lucro cesante; que por
todo lo expuesto. la sentencia impugnada debe ser casada;
pero.

Considerando. que los jueces de: fondo gozan 'le po-
der para apreciar la magnitutd de lec daños perjuicios, y
en consecuencia, de fijar el monto de la indemnizazión, y
sólo cuando los jueces hagan una apreciación irrazonable
de los daños, puede ser de lugar la exigencia de motivos
particulares para justificar esa apreciación lo que no ocurre
en la especie. pues la Cámara a-qua. para fijar en la suma
de RDS2,000 00 los daños experimentados por Néstor Manuel
del Villar Berrics como reparación por los desperfectos de
su vchiculo, pudo basarse en la exposición de los deteriores
del mismo y en los documentos del expediente, no contesta-

0
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dente de tránsito en que la falta delictual sólo puede impu-
társele al prevenido por ser éste un preposé del dueño del
vehículo, que en este caso, la parte civil tiene la opción de
demandar fundado en el hecho delictual o en la obligación
del guardián que corresponde al propietario en primer tér-mino, independientemente de que el accidente haya produ-
cido lesiones corporales a la parte civil; que en el caso de
que es cuestión, la sentencia impugnada se apoya en la pre-
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nas puestas en causas como civilmente responsables; que,en tales condiciones, es obvio. que la Cámara :.-qua, lejos
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de haber hecho una falsa aplicación del artículo 1384 del
código Civil, hizo una correcta aplicación del mismo, por
o que el medio que se examina carece de fundamento y
debe ser desestimado:

Considerando, que en su segundo y último medio, los
recurrentes alegan, en síntesis lo siguiente, que la sentencia
impugnada no da motivo respecto de los daños recibidos por
el vehículo del demandante, sino que se limita a fijar una
suma global en el dispositivo de dicha sentencia, sin refe-
rirse a si son daños emergentes, lucro cesante y devalua-
ción, de modo que el Juez a-quo ha dado al respecto una
sentencia sin fundamento: que si observamos los documen-
tos de la causa, sólo encontramos un presupuesto por la su-
ma de RD$1,293.02 expedido por Talleres Isálguez, y esta
expedición obedeció a solicitud que le hiciera el deman-
dante: que aquí se trata de un documento que se hizo ex-
pedir el propio demandante, y es de derecho que nadie pue-
de fabricarse su propio título; que del mismo modo se ob-
serva la exorbitancia entre el daño emergente conforme a
dicho prespuesto. RD$1.293.02, a los RD$2,000.00 de conde-
nación, cuya diferencia es de RD$706.98 que el tribunal
a-quo condena como devaluación y lucro cesante; que por
todo lo expuesto, la sentencia impugnada debe ser casada;
pero,

Considerando. que los jueces del. fondc gozan de po-
der para apreciar la magnitutd de	 daños v perjuicios, y
en consecuencia, de fijar el monto de la indemnizazión. y
sólo cuando los jueces hagan una apreciación irrazonable
de los daños, puede ser de lugar la exigencia de motivos
particulares para justificar esa apre :dación !o que no ocurre
en la especie, pues la Cámara a-qua. para fijar en la suma
de RDS2,000.00 los daños experimentados por Néstor Manuel
del Villar Berrios como reparación por los desperfectos de
su vchiculo, pudo basarse en la exposición de los deteriores
del mismo y en los documentos del expediente, no contesta-
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dos ante los jueces del fondo: que, por le expuesto, los ale-
gatos contenidos en el medio examinado carecen de funda-mentos y deben ser desestimados;

Considerando, que el examen de la sentencia imptig_
nada pone de manifiesto que la Cámara zrqua dio por esta.blecido lo siguiente: que el 17 de mayo de 1976 mientrasel carro placa 90-533, con Póliza No. 25538 de la Compañía
Dominicana de Seguros, C. por A., propiedad de la Asocia-ción de Dueños de Carros Viejos del Transporte Urbano,
asignado a Francisco Mateo y,- /o Marino Mateo Rosario, con-
ducido por Dionisio Antonio Piantini, tra n sitaba de Sur aNorte al cruzar la Avenida John F. Kennedy, se estrelló
contra el carro placa No. 122-469 conducido por su propie-
tario Néstor Manuel del Villar de Este a Oeste por la Ave-
nida John F. Kennedy, no resultaron ninguna persona con
lesiones corporales y sólo los vehículos con desperfectos y
deterioros; que el accidente se debió a la falta exclusiva del
hoy recurrente Dionisio Antonio Piantini al conducir su ve-
hículo de manera descuidada, al tratar de cruzar la Ave-
nida John F. Kennedy, vía de preferencia en relación a la
calle por donde transitaba, sin tomar las precauciones de
lugar y no tener su vehículo los frenos en buen estado (le
funcionamiento:

Considerando. que los hechos así establecidos configu-
ran a cargo del prevenido recurrente la infracción prevista
en el artículo 65 de la Ley 241 de 1967. y sancionada en ese
mismo texto legal con multa no menor da RDS50.00 ni ma-yor de RD$200.00 o prisión por un término no menor de 1
mes ni mayor de 3 meses o ambas penas a la vez; que al
condenar al prevenido Piantini a I mes de prisión correc-
cional. la Cámara a-qua le aplicó una sanción ajustada ala by:

Considerando, que examinada la sentencia impugnada
en sus demás aspectos, en lo concerniente al prevenido re-
currente no presenta vicio alguno que justifique su casación:
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Por tales motivos, Primero: Admite como interviniente
a Néstor del Villar Berrios en los recursos de casación in-
terpuestos por Dionisio Antonio Piantini, Francisco Mateo
y10 Marino Mateo Rosario, Asociación de Dueños de Carros
Viejos del Transporte Urbano del Distrito Nacional y la
Compañía Dominicana de Seguros, C. por A., contra la sen-
tencia dictada, en sus atribuciones correccionales, por la
primera Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia
del Distrito Nacional el 16 de diciembre de 1977, cuyo dis-
positivo ha sido copiado en parte anterior del presente fa-

110; Segundo: Rechaza los referidos recursos; Tercero: Con-
dena a Dionisio Antonio Piantini al pago de las costas pe-
nales; Cuarto: Condena a la Asociación de Dueños de Carros
Viejos del Transporte Urbano del Distrito Nacional y a
Francisco Mateo _v io Marino Mateo Rosario al pago de las
costas civiles y las distrae cn provecho del Dr. Juan Jorge
Chahin Turna. abogado del interviniente, por afirmar es-
tarlas avanzando en su totalidad y las hace oponibles a la
aseguradora ya mencionada, dentro de los términos de la
Póliza.

(Firmados): Néstor Contín Aybar.— Manuel A. Amia-
:na.— Francisco Elpidio Beras.-- Joaquín M. Alvarez Pe-
relló.— Juan Bautista Rojas Almánzar.— Felipe Osvaldo
Perdomo Báez.— Joaquín L. Hernández Espaillat.-- Miguel
Jacobo, Secretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su encabezamiento. en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados y fue
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que
:•ertifico. (Fdo.): Migue: Jacobo.
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SENTENCIA DE FECHA 28 DE JULIO DEL 198a

sentencia impugnada: Corte de Apelación de Santo Dominz
fecha 21 de julio de 1977.

Materia: Correccional.

Recurrentes: José A. Deschamps Alonso y la Compafiía Domi nica-na de Seguros, C. por A.
Abogado: Dr. Luis R. Castillo 'Veliz).

interviniente: Melania Ivelise Mateo Castillo.
:rogado: Dr. Cesar A. Medina.

Dios, Patria y Libertad,
Rep ú b lica Dom:bicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-ticia. regularmente constituida por los Jueces Néstor Con-
lin Aybar, Presidente: Manuel A. Amiama, Segundo Susti-
tuto de Presidente; Francisco Elpidio Beras, Joaquín M. Al-
varez Perelló. Juan Bautista Rojas Almánzar y Felipe Os-
valdo Perdomo Báez, asistidos del Secretario General, en la
Sala donde celebra sus audiencias en la ciudad de Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 28 de julio
del 1980. años 137' de la I ndependencia y 117' de la Restau-
ración, dicta en audiencia pública, como Corte de Casación.
la signiente sentencia:

Sobre los recursos de casación interpuestos conjunta-
mente por José A. Deschamps. Alonso. dominicano, mayor
de edad, casado, domiciliado en la calle fonético Lugo No.
62 de esta ciudad, cédula 178552. serie Ira.; y la Compañía
Dominicana de Seguros, C. por A., contra la sentencia dic-
tada e! 21 de julio de 1977, por la Corte de Apelación de

Santo Domingo en sus atribuciones correccionales, cuyo dis-
positivo se copia más adelante;

Oído al Dr. Gabriel Estrella, en representación del Dr.
César A. Medina, cédula 8325, serie 22, abogado de la in-
terviniente, en la lectura de sus conclusiones; interviniente

, que es Melania Ivelisse Mateo Castillo, dominicana, mayor

II
de edad, empleada privada, domiciliada en la calle 6 casa
12 del Barrio Los Molinos Dominicanos. de esta capital;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General
(il, la República:

Vista el Acta de Casación levantada en la Secretaria
de la Corte a-qua el 1 9 de agosto de 1977 a requerimiento
del Dr. Luis Rodolfo Castillo Mejía, cédula 18933, serie 3ra.,
en representación de los recurrentes, Acta en la cual no se
propone ningún medio determinado de casación;

Visto el memorial de los recurrentes, del 12 de mayo
de 1978. suscrito por su abogado, en el cual se proponen con-
tra la sentencia impugnada los medios que-se indican más
adelante;

Visto el escrito de la interviniente, del 15 de mayo de
1978, suscrito por su abogado;

La Suprema Corte de Justicia. después de haber deli-
berado. y vistos los textos legales invocados por los recu-
rrentes que se mencionan más adelante, y !os artículos 49

y 52 de la L:y No. 241 de 1967 sobre Tránsito y Vehículos:
1383 del Código Civil; 1 y 10 de la Ley No. 4117 de 1955
sobre Seguro Obligatorio de Vehículos de Motor; y 1. 62 y

65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación:

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los
documentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: a) que
con motivo de un accidente de tránsito ocurrido en esta ca-
pital ..91 12 de enero de 1976 en el que resultó una persona
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SENTENCIA DE FECHA 28 DE JULIO DEL 1980

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de Santo Domingo, de
fecha 21 de julio de 1977.

Materia: Correccional.

Recurrentes: José A. DeschampA Alonso y la Compañía Dominica-
na de Seguros, C. por A.

Ahogado: Dr. Luis R. Castillo Mejía.

Inlerviniente: Melania tvelise Mateo Castillo.
ALogado: Dr. César A. Medina.

Dios. Patria y Libertad,
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia. regularmente constituida por los Jueces Néstor Con-
fin Aybar, Presidente; Manuel A. Amiama, Segundo Susti-
tuto de Presidente; Francisco Elpidio Beras, Joaquín M. Al-
varez Perelló, Juan Bautista Rojas Almánzar y Felipe Os-
valdo Perdomo Báez, asistidos del Secretario General, en la
Sala donde celebra sus audiencias en la ciudad de Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 28 de julio
del 1980. años 137' de la Indepnidencia y 117' de la Restau-
ración, dicta en audiencia pública, como Corte de Casación.
la signiente sentencia:

Sobre los recursos de casación interpuestos conjunta'
mente por José A. Deschamps Alonso. dominicano, mayor
de edad, casado, domiciliado en la calle Américo Lugo No.
62 de esta ciudad, cédula 178552, serie Ira.; y la Compañía
Dominicana de Seguros, C. por A., contra la sentencia dic-
tada el 21 de julio de 1977, por la Corte de Apelación de

Santo Domingo en sus atribuciones correccionales. cuyo dis-
positivo se copia más adelante;

Oido al Dr. Gabriel Estrella, en representación del Dr.
César A. Medina, cédula 8325, serie 22, abogado de la in-
terviniente, en la lectura de sus conclusiones; interviniente
que es Melania Ivelisse Mateo Castillo, dominicana, mayor
de edad, empleada privada, domiciliada en la calle 6 casa
12 del Barrio Los Molinos Dominicanos, de esta capital:

Oido el dictamcn del Magistrado Procurador General
de la República:

Vista el Acta de Casación levantada en la Secretaría
de la Corte a-qua el 1° de agosto de 1977 a requerimiento

1 del Dr. Luis Rodolfo Castillo Mejía, cédula 18933, serie 3ra.,
en representación de los recurrentes, Acta en la cual no se
propone ningún medio determinado de casación;

Visto el memorial de los recurrentes, del 12 de mayo
de 1978, suscrito por su abogado, en el cual se proponen con-
tra la sentencia impugnada los madios que-se indican más
adelante:

Visto el escrito de la interviniente, del 15 de mayo de
1978, suscrito por su abogado;

La Suprema Corte de Justicia. después de haber deli-
berado, y vistos los textos legales invocados por los recu-
rrentes que se mencionan más adelante, y los artículos 49
y 52 de la Lzy No. 241 de 1967 sobre Tránsito y Vehículos:
1383 del Código Civil; 1 y 10 de la Ley No. 4117 de 1955
sobre Seguro Obligatorio de Vehículos de Motor; y 1. 62 y
65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación:

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los
documentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: a) que
con motivo de un accidente de tránsito ocurrido en esta ca-
pital c,-.1 12 de enero de 1976 en el que resultó una persona



1602	 BOLETIN JUDICIAL.

1603•_

con lesiones corporales, la Sexta Cámara de lo Penal de:
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacional dicta
el 18 de agosto de 1976 una sentencia cuyo dispositivo apa-
rece más adelante, inserto en el de la ahora impugnada; b)
b) que sobre las apelaciones interpuestas, intervino el 21 de
julio de 1977 la sentencia ahora impugnada cn casación, ca-
yo dispositivo dice as': "FALLA: PRIMERO: Admite carne
regular y válido en	 forma el recurso de apelación inter-
puesto por el Dr. Luis R. Castillo Mejía. a nombre y repre-
sentación de José A. Deschamps Alfonso, prevenido. perso-
na civilmente responsable y la Compañía Dominicana de
Seguros, C. por A., contra sentencia dictada por la Sexta
Cámara de lo Penal del Juzgado de Primera Instancia del
Distrito Nacional, en fecha 18 de agosto de 1976, cuyo dis-
positivo dice así: 'Falla: Primero: Se pronuncia el defecto
en contra del nombrado José A. Deschamps Alfonso, por
no haber comparecido a la audiencia, no obstante haber sido
legalmente citado; Segundo: Se declara al nombrado José
A. Deschamps Alfonso, culpable de l delito de violación a
la Ley 241, en perjuicio de Melania Ivelise Mateo Castillo.
y en consecuencia se condena al pago de una multa de Diez
Pesos Oro (RD$10.00) y costas, acogiendo en su favor cir-
cunstancias atenuantes; Tercero: Se declara buena y válida
la constitución en parte civil intentada por Melania
Mateo Castillo, en contra de José A. Deschamps Alfonso,
por haberla hecho de acuerdo a las disposiciones legales, en
consecuencia, se condena a José Deschamps Alfonso, al pa-
go de una indemnización de Ochocientos Pesos Oro (RDS-
800.00), a favor de la parte civil constituida como justa re-
paración por los daños morales y materiales sufridos en el
accidente, más al pago de los intereses legales de la suma
acordada .a título de indemnización complementaria y a
partir de la fecha de la demanda en justicia, así como al
pago de las costas civiles con distracción de las mismas en
provecho del Dr. César Augusto Medina. quien afirma ha-
berlas avanzado en su totalidad; Cuarto: Se declara que la
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presente sentencia le sea común y oponible a la Compañía
Dominicana de Seguros, C. por A., por ser la entidad ase-
guradora del vehículo que ocasionó dicho accidente; Quinto:
Se rechazan las conclusiones del abogado de la defensa y la
Compañía Dominicana de Seguros, C. por A., por improce-
dente y mal fundada'.— Por haber sido hecho dentro del
plazo y demás formalidades legales;— SEGUNDO: Pronun-
cia el defecto contra José A. Deschamps Alfonso, por no
haber comparecido a la audiencia no obstante haba:- sido
legalmente citado y emplazado;— TERCERO: Confirma la
sentencia recurrida en todas sus partes; CUARTO: Condena
a José A. Deschamps Alfonso, al pago de las costas penales
de la alzada:— QUINTO: Condena a los recurrentes al pa-
go de las costas civiles, con distracción de las mismas en
provecho del Dr. César Augusto Medina, abogado que afir-
ma haberlas avanzado en su totalidad;-- SEXTO: Declara
esta sentencia común y oponible a la Compañía de Seguros
Dominicana, C. por A., entidad aseguradora del vehículo
que causó el accidente todo en virtud a lo dispuesto por el
Art. 10 de la Ley 9117";

Considerando, que contra la sentencia que impugna, les
recurrentes proponen los siguientes medios de casación: Vio-
lación artículo 101, Acápite a), Párrafo 2, de la Ley No. 241
ubre Tránsito de Vehículos, por no aplicación;— Violación
artículo 195 del Código do Procedimiento Criminal, desna-
turalización de los hechos; falta de contestación respecto a
conclusiones formales de los hoy recurrentes;-- Violación
articulo 141 del Código de Procedimiento Civil; Falta de
motivos,en otro aspecto; y Violación articulo 10 de la Ley
No. 9117 sobre Seguro Obligatorio de Vehículos de Motor;

Considerando, que en el desarrollo de esos medios, re-
unidos, los recurrentes sostienen que por la propia declara-
ción de la agraviada en el accidente, Melania Ivelise Mateo
Castillo sobre cómo ocurrió el accidente indicaban que la
conducta de ella incidió en el mismo de modo prcponde-
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con lesiones corporales, la Sexta Cámara de lo Penal de:
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacional dictó
el 18 de agosto de 1976 una sentencia cuyo dispositivo apa.
rece más adelante, inserto en el de la ahora impugnada; b)
1)) que sobre las apelaciones interpuestas, intervino el 21 de
julio de 1977 la sentencia ahora impugnada en casación, eo.
yo dispositivo dice as': "FALLA: PRIMERO: Admite como
regular y válido en la forma el recurso de apelación inter-
puesto por el Dr. Luis R. Castillo Mejía. a nombre y repre-
sentación de José A. Deschamps Alfonso, prevenido, perso-
na civilmente responsable y la Compañía Dominicana de
Seguros, C. por A., contra sentencia dictada por la Sexta
Cámara de lo Penal del Juzgado de Primera Instancia del
Distrito Nacional, en fecha 18 de agosto de 1976, cuyo dis-
positivo dice así: 'Falla: Primero: Se pronuncia el defecto
en contra del nombrado José A. Deschamps Alfonso, por
no haber comparecido a la audiencia, no obstante haber sido
legalmente citado: Segundo: Se declara al nombrado José
A. Deschamps Alfonso, culpable del delito de violación a
la Ley 241, en perjuicio de Melania Ivelise Mateo Castillo.
y en consecuencia se condena al pago de una multa de Diez
Pesos Oro (RD$10.00) y costas, acogiendo en su favor cir-
cunstancias atenuantes; Tercero: Se declara buena y válida
la constitución en parte civil intentada por Melania Ivens:
Mateo Castillo. en contra de José A. Deschamps Alfonso.
por haberla hecho de acuerdo a las disposiciones legales, en
consecuencia. se condena a José Deschamps Alfonso, al pa-
go de una indemnización de Ochocientos Pesos Oro (RD$-
800.00), a favor de la parte civil constituida como justa re-
paración por los daños morales y materiales sufridos en el
accidente. más al pago de los intereses legales de la suma
acordada ,a título de indemnización complementaria y a
partir de la fecha de la demanda e.n justicia, así como al
pago de las costas civiles con distracción de las mismas en
provecho del Dr. César Augusto Medina, quien afirma ha-
berlas avanzado en su totalidad; Cuarto: Se declara que la
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presente sentencia le sea común y oponible a la Compañía
Dominicana de Seguros, C. por A., por ser la entidad ase-
guradora del vehículo que ocasionó dicho accidente; Quinto:
Se rechazan las conclusiones del abogado de la defensa y la
Compañía Dominicana de Seguros, C. por A., por improce-
dente y mal fundada'.— Por babor sido hecho dentro del
plazo y demás formalidades legales:— SEGUNDO: Pronun-
cia el defecto contra José A. Deschamps Alfonso, por no
haber comparecido a la audiencia no obstante babe: stelo
legalmente citado y emplazado;— TERCERO: Confirma la
sentencia recurrida en todas sus partes; CUARTO: Condena
a José A. Deschamps Alfonso, al pago de las costas penales
de la alzada:— QUINTO: Condena a los recurrentes al pa-
go de les costas civiles, con distracción de las mismas en
provecho del Dr. César Augusto Medina, abogado que afir-
ma haberlas avanzado en su totalidad:— SEXTO: Declara
esta sentencia común y oponible a la Compañía de Seguros
Dominicana, C. por A., entidad aseguradora del vehículo
que causó el accidente todo en virtud a lo dispuesto por el
Art. 10 da la Ley 4117";

Considerando, que contra la sentencia que impugna, los
recurrentes proponen los siguientes medios de casación: Vio-
!ación artículo 101, Acápite a), Párrafo 2. de la Ley No. 241
sobre Tránsito de Vehículos, por no aplicación;— Violación
artículo 195 del Código de Procedimiento Criminal, desna-
turalización de los hrchos; falta de contestación respecto a
conclusiones formales de los hoy recurrentes:— Violación
articulo 141 del Código de Procedimiento Civil; Falta de
motivos,en otro aspecto; y Violación articulo 10 de la Ley
No. 4117 sobre Seguro Obligatorio de Vehículos de Motor;

Considerando, que en el desarrollo de esos medios, re-
unidos, los recurrentes sostienen que por la propia declara-
ción de la agraviada en el accidenta, Melania Ivelise Mateo
Castillo sobre cómo ocurrió el accidente indicaban que la
conducta de ella incidió en el mismo de modo preponde
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rente. pero que la Corte no hizo ningún comentario sobre
esa declaración; que los recurrentes en sus conclusiones for-
males hicieron varios pedimentos a la Corte a-qua, y ésta
no las contestó: que el médico legista expidió tres certifica-
dos, fijando plazos diferentes para la curación de las l esio-
nes, lo que indica, según los recurrentes, que en cuanto a
estos puntos se ejercieron presiones en perjuicio de los aho-
ra recurrentes; que la Corte a-qua en su sentencia afirma
que era atolondrada y descuidada la conducción que reali-
zó Desehamps, pero no incidió ninguna actuación percepti-
ble de ddicho recurrente que justifique esa calificación: que,
en el caso ocurrente. la agraviada Mateo Castillo cruzó la
Avenida Duarte. en un sitio de la misma donde había sin luz
verde un semáforo en funcionamiento, por lo cual, ella vio-
ló una regla asignada en la Ley 241, violación que determinó
el accidente; pero.

Considerando, sobre cada uno de los puntos que se aca-
ban de especificar, lo que sigue: que la apreciación de la
forma en que ocurren los accidentes, cuestión de hecho,
corresponde a los Jueces del fondo, no sujeta al control de
!a casación, salvo el caso de que la apreciación se funde en
algún elemento de juicio que haya sido desnaturalizado. lo
que no sucede en la especie que se examina; que las conclu-
siones a que se refieren los recurrentes como no contesta-
das, eran obviamente de tipo de'ensivo a las que sólo corres-
pondía responder por el dispositivo global, y no por motivos
particularizados, como parecen creer los recurrentes, salvo
que sr: trate de pedimento de medidas o planteamiento de
excepciones que requieran una decisión especial de los jue-
ces; que sobre el punto de los certificados médicos diferen-
tes en lo relativo al plazo de curación de las lesiones, la de-
nuncia de los recurrentes carece de interés, puesto que, co-
mo consta en parte anterior de este fallo, se le aplicó come
pena sólo una multa de RD$10.00, correspondiente a la letra
c) del artículo 49 de la Ley No. 241 de 1967 para el caso de

lesiones que duren menos de 10 días; que está claro en la
sentenc ia impugnada que según el criterio de los jueces del
rondo de las dos instancias, la conclusión de descuento es-
tablecido en la sentencia fue a causa de que cl conductor
Deschamps, que estaba detenido por el semáforo en rojo, al
sobrevenir el verde tenía derecho a reiniciar la marcha, pe-
ro en una forma atenta y cuidadosa para evitar el atropello
de una persona que tenía por delante; que los propios re-
currentes al afirmar que el semáforo no estaba en verde,
sino en rojo, cuando la agraviada incurrió en marcha, pues
los cruces de las esquinas con semáforo respecto de los ve-
hículos se realizan delante de ellos, cuando los vehículos se
detienen por el rojo; que, por lo expuesto los medios de los
recurrentes que acaban de analizarse carecen de fundamen-
to y deben ser desestimados:

Considerando, que al final del desarrollo de los medios
de los recurrentes se denuncia la violación por la Corte a-
q ue de la Ley No. 4117 de 1955 sobre Seguro Obligatorio de
Vehículos de Motor, por haber condenado en costas a la
Compañia Dominicana de Seguros, C. por A., que, según
siempre se ha interpretado no pasible de esa condena, y que
su misión, en materia de costas, se limita a responder de las
que se impongan a los asegurados, dentro de las correspon-
dientes pólizas: por lo que procede acoger el medio que
acaba de examinarse;

Considerando. que. para declarar la culpabilidad del
prevenido Deschamps y fallar como lo ha hecho, la Corte
a-qua ha dado por establecido lo siguiente: a) que el 12 de
enero de 1976, en horas de la mañana, mientras José A. Des-
champs Alfonso conducía el carro placa No. 92-376, ampa-
rado per la Póliza 31672 de la Compañía de Domilnicana de
Seguros. C. por A., (SEDOMCA), de su propiedad, en di-
ección Norte-Sur por la Avenida Duarte, de esta ciudad,

al llegar al cruce con la calle Barahona, atropelló a Melania
Tvelisse Mateo Castillo. causándole lesiones diversas cura-
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rante. pero que la Corte no hizo ningún comentario sobre
esa declaración; que los recurrentes en sus conclusiones for-
males hicieron varios pedimentos a la Corte a-qua, y ésta
no las contestó; que el médico legista expidió tres certifica-
dos, fijando plazos diferentes para la curación de las lesio-
nes. lo que indica, según los recurrentes, que en cuanto a
estos puntos se ejercieron presiones en perjuicio de los aho-
ra recurrentes; que la Corte a-qua en su sentencia afirma
que era atolondrada y descuidada la conducción que reali-
zó Deschamps, pero no incidió ninguna actuación percepti-
ble de ddicho recurrente que justifique esa calificación: que,
en el caso ocurrente, la agraviada Mateo Castillo cruzó la
Avenida Duarte, en un sitio de la misma donde había sin luz
verde un semáforo en funcionamiento, por lo cual, ella vio-
ló una regla asignada en la Ley 241, violación que determinó
el accidente: pero.

Considerando, sobre cada uno de los puntos que se aca-
ban de especificar, lo que sigue: que la apreciación de la
forma en que ocurren los accidentes, cuestión de hecho,
corresponde a los Jueces del fondo. no sujeta al control de
la casación, salvo el caso de que la apreciación se funde en
algún elemento de juicio que haya sido desnaturalizado. lo
que no sucede en la especie qua se examina; que las conclu-
siones a que se refieren los recurrentes como no contesta-
das, eran obviamente de tipo de tensivo a las que sólo corres-
pondía responder por el dispositivo global, y no por motives
particularizados, corno parecen creer los recurrentes, salvo
Que ss trate de pedimento de medidas o planteamiento de
excepciones que requieran una decisión es pecial de los jue-
ces: que sobre el punto de los certificados médicos diferen-
tes en lo relativo al plazo de curación de las lesiones, la de-
nuncia de los recurrentes carece de interés, puesto que, co-
mo consta en parte anterior de este fallo, se le aplicó como
pena sólo una multa de RD$10.00, correspondiente a la letra
c) del artículo 49 de la Ley No. 241 de 1967 para el caso de
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lesiones que duren menos de 10 días; que está claro en la
sentencia impugnada que según el criterio de los jueces del
fondo de las dos instancias. la conclusión de descuento es-
tablecido en la sentencia fue a causa de que cl conductor
peschamps, que estaba detenido por el semáforo en rojo, al
sobrevenir el verde tenía derecho a reiniciar la marcha, pe-
ro en una forma atenta y cuidadosa para evitar el atropello
de una persona que tenía por delante; que los propios re-
currentes al afirmar que el semáforo no estaba en verde,
sino en rojo. cuando la agraviada incurrió en marcha, pues
los cruces de las esquinas con semáforo respecto de los ve-
hículos se realizan delante de ellos, cuando los vehículos se
detienen por el rojo; que, por lo expuesto los medios de los
recurrentes que acaban de analizarse carecen de fundamen-
to y deben ser desestimados:

Considerando, que al final del desarrollo de los medios
de los recurrentes se denuncia la violación por la Corte a-
que de la Ley No. 4117 de 1955 sobre Seguro Obligatorio de
Vehículos de Motor, por haber condenado en costas a la
Compañía Dominicana de Seguros, C. por A., que, según
siempre se ha interpretado no pasible de esa condena, y que
su misión. en materia de costas, se limita a responder de las
que se impongan a los asegurados, dentro de las correspon-
dientes pólizas; por lo que procede acoger el medio que
acaba de examinarse:

Considerando, que, para declarar la culpabilidad del
prevenido Deschamps y fallar como lo ha hecho, la Corte
7-qua ha dado por establecido lo siguiente: a) que el 12 de
enero de 1976, en horas de la mañana, mientras José A. Des-
charnps Alfonso conducía el carro placa No. 92-376, ampa-
rado par la Póliza 31672 de la Compañía de Domilnicana de
Seguros. C. por A., (SEDOMCA), de su propiedad. en di-
lección Norte-Sur por la Avenida Duarte, de esta ciudad,
al llegar al cruce con la calle Barahona, atropelló a Melania
Ivelisse Mateo Castillo, causándole lesiones diversas cura-
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bles antes de 10 días; b) que el accidente se produjo a causa
de que al llegar a la esquina Barahona, el carro conducido
por Deschamps se detuvo por estar el semáforo que había
allí en rojo, pero al ponerse en venir reanudó la marcha sin
tornar en cuenta que la agraviada terminaba de cruzar la
Avenida Duarte por el mismo sitio a favor del rojo en el
semáforo en el instante anterior:

Considerando, que los hechos asi establecidos en base
a los elementos de juicio aportados en la instrucción de la
causa, configuran a cargo del prevenido el delito de causar
leniones involuntariamente a las personas, previsto en el
artículo 49 de la Ley No. 241 de 1967, de Tránsito y Vehícu-
los sancionado en la letra a) del mismo texto legal con las
penas de 6 días a 6 meses da prisión y multa de RDS6.00
a RDS180.00 pasos, cuando las lesiones sean curables en 10
días o menos como sucedió en la especie; que por tanto al
imponer al prevenido Deschamps una multa de RD$10.00,
acogiendo circunstancias atenuantes, la Corte a-qua aplicó
en el caso una pena ajustada a la ley:

Considerando, que, asimismo, la Corte a-qua juzgó que
el hecho del prevenido había causado a Melania Ivelisse
Mateo Castillo, constituida en parte civil, daños y perjui-
cios que evaluó en la suma de RD$800.00 y que al acordar-
le a dicha agraviada el pago de esa suma. más los intereses
legales de la misma a partir de la demanda, a titulo de in-
demnización comp lementaria, la Corte a-qua aplicó correc-
tamente el artículo 1383 del Código Civil: y que al declarar
oponibles las condenaciones civiles a la Compañía Domini-
cana de Seguros. C. por A., aplicó también correctamente
los artículos 1 y 10 de la Ley No. 4117 de 1955, sobre Seguro
Obligatorio de Vehículos de Motor:

Considerando. que, examinada la sentencia impugnada
en lo que concierne al prevnido recurrente, no presenta vi-
cio alguno que justifique su casación;
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Por tales motivos, Primero: Admite como interviniente
a Melania Ivelisse Mateo Castillo, en los recursos de casa-
ción interpuestos por José A. Deschamps Alfonso y la Com-
pcnia Dominicana de Seguros, C. por A., contra la sentencia
dictada el 21 de julio de 1977, por la Corte de Apelación de
Santo Domingo, en sus atribuciones correccionales, cuyo
dispositivo se ha copado en parte anterior del presente fa-
Do; Scgundo: Casa por vía de supresión y sin envío el Or-
dinal Quinto de la indicada sentencia de modo que las con-
denaciones en costas no incluyan a la Compañia Dominica-
na de Seguros, C. por A.; Tercero: Rechaza los recursos de
casación interpuestos contra la misma sentencia salvo lo que

ha dicho en el Ordinal anterior; Cuarto: Condena a José
A. Deschamps Alonso al pago de las costas, distrayendo las

en provecho del Dr. César A. Medina. abogade t'e
interviniente quien afirma estarlas avanzando en su ma-

ni parte las hace opanibles a la aseguradora ya nuncio-
liada dentro de los términos de la Póliza.

(Firmados): Néstor Contín Aybar.— Manuel A. Amia-
.12.— Francisco Elpidio Beras.— Joaquín M. Alvarez Pere-
nó.-- Juan Bautista ROiPS Almánzar.— Felipe Osvaldo Per-
domo Báez.— Miguel Jacobo, Secretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en au encabezamiento. en la
audiencia pública del día, mes y añ ) en él expresados. y fue
firmada ,leida y publicada por mí. Secretario General, que
certifico. (Fdo.): Miguel Jacobo.
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bles antes de 10 días; b) que el accidente se produjo a cause.
de que al llegar a la esquina Barahona, el carro conducido
por Deschamps se detuvo por estar el semáforo que había
allí en rajo, poro al ponerse en verde reanudó la marcha sin
tornar en cuenta que la agraviada terminaba de cruzar la
Avenida Duarte por el mismo sitio a favor del rojo en el
semáforo en el instante anterior;

Considerando, que los hechos así establecidos en base
a los elementos de juicio aportados en la instrucción de la
causa, configuran a cargo del prevenido el delito de causar
leniones involuntariamente a las personas, previsto en el
artículo 49 de la Ley No. 241 de 1967, de Tránsito y Vehícu-
los sancionado en la letra a) del mismo texto legal con las
penas de 6 días a 6 meses de prisión y multa de RD$6.00
a RDS180.00 pesos, cuando las lesiones sean curables en 10
días o menos corno sucedió en la espocio; que por tanto al
imponer al prevenido Deschamps una multa de RDS10.00.
acogiendo circunstancias atenuantes, la Corte amtia aplicó
en el caso una pena ajustada a la ley;

Considerando, que, asimismo, la Corta a-qua juzgó que
el hecho del prevenido había causado a Melania Ivelisse
Mateo Castillo, constituida en parle civil, daños y perjui-
cios que evaluó en la suma de RDS800.00 y que al acordar-
le a dicha agraviada el pago de esa suma, más los intereses
legales de la misma a partir de la demanda, a título de in-
demnización complementaria, la Corte a-qua aplicó correc-
tamente el artículo 1383 del Código Civil: y que al declarar
oponibles las condenaciones civiles a la Compañía Domini-
cana de Seguros. C. por A.. aplicó también correctamente
los artículos 1 y 10 de la Ley No. 4117 de 1955. sobre Seguro
Obligatorio de Vehículos de Motor:

Considerando, que, examinada la sentencia impugnada
en lo que concierne al prevnido recurrente, no presenta vi-
cio alguno que justifique su casación:
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Por tales motivos, Primero: Admite como interviniente
8 Melania Ivelisse Mateo Castillo, en los recursos de casa-
ción interpuestos por José A. Deschamps Alfonso y la Com-
pañía Dominicana de Seguros, C. por A., contra la sentencia
dictada el 21 de julio de 1977, por la Corte de Apelación de
Santo Domingo, en sus atribuciones correccionales, cuyo
dispositivo se ha copiado en parte anterior del presente fa-
llo; Segundo: Casa por vía de supresión y sin envío el Or-
dinal Quinto de la indicada sentencia de modo que las con-
lenaciones en costas no incluyan a la Compañía Dominica-
na de Seguros, C. por A.; Tercero: Rechaza los recursos de
casación interpuestos contra la misma sentencia salvo lo que
so ha dicho en el Ordinal anterior; Cuarto: Condena a José
A. Deschamps Alonso al pago de las costas, distrayendo las
civiles en provecho del Dr. César A. Medina, abogado Ce

la interviniente quien afirma estarlas avanzando en su ma-
.ver parto .y las hace oponibles a la aseguradora ya meneio-
eada dentro de los términos de la Póliza.

(Firmados): Néstor Contín Aybar.— Manuel A. Arnia-
uta.-- Francisco Elpidio Betas.— Joaquín IV!. Alvarez Pece-
1k: .— Juan Bautista Rajes Almánzar.— Felipe Osvaldo Per-
domo Báez.— Miguel Jacobo, Secretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en 0u encabezamiento, en la
audiencia pública del día. mes y ah .) en él expresados, y fue
firmada ,leida y publicada por mi. Secretario General, que
certifico. (Fdo.): Miguel Jacobo.



Labor de la Stmrcrna Corte de Justicia, durante
el mes de Julio del año 1980

ASABER:

Recursos de casación civiles conocidos.... 	 16
Recursos de casación civiles fallados 	 	 7
Recursos de casación penales conocidos . 	 35
Recursos de casación penales fallados 	 	 33
Suspensiones de ejecución de sentencias 	 	 2
Defectos	 1
Exclusiones ...	 1
Desistimientos	 1
Juramentación de Abogados. 	 	 4
Nombramientos de Notarios 	 27
Resoluciones administrativas . 	 24
Autos autorizados emplazamientos.. 	 	 28
Autos pasandos expedientes para dictamen	 51
Autos fijando causas .	 52
Sentencia sobre apelación de libertad bajo fianza 	 10
Sentencia ordenando libertad por haber prestado
fianza .

TOTAL 9

MIGUEL JACOBO F.
Secretario General de la Suprema

Corte de Justicia

Santo Domingo, D. N.
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